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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

Corr igendum a l 
Documento N.° 201-S 
2 3 de o c t u b r e de 1973 
O r i g i n a l ; e s p a n o l 

COMISIÔN 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

5.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

1. Modifiquese el punto 1.8 en la pagina 3 (octava lînea 
empezando desde abajo) de la forma siguiente: 

''. . . e insiste en que primeramente habrîa que precisar 
el monto de los fondos lîquidos que necesita la oficina 
de la sede para hacer frente al problema que crean en 
los primeros meses de cada afio aquéllos paises que se 
atrasan unos meses en el anticipo de su cuota contribu
tiva anual. Esa deficiencia de fondos, que no puede 
ser muy considérable, y que en algunos anos ni siquiera 
se ha presentado, no tiene nada que ver con las deudas 
de los nueve paîses que por anos no han podido anular 
su deuda., y su conocimiento permitirîa calcular hasta 
donde podrîa llegar la eventual condonaciôn de dichas 
deudas., y ello sin cargar a los demâs paises el monto 
de la condonaciôn..." 

2. En el punto 1.9, pagina 4, cuarta linea, insertese: 

:!el delegado de Bolivia" ante la palabra -'senala''. 

3. En el punto 1.17, pagina 5, insértense las palabras: 

"sobre el Anexo 2 al Documento N.° DT/25" entre las 
palabras "delegado de Cuba" y 'el Jefe ..."'. 

U.I.T-



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 201-S 
11 de octubre de^l973 
Original: francés 

COMISIÔN 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

(FINANZAS) 

Jueves, 4 de octubre de 197 3, a las 11 y média de la manana 

Presidente: R. RUTSCHI (Suiza) 

Vicepresidente: M. AHMED (Pakistan) 

Asunto tratado: Documento N.° 

Cuentas atrasadas DT/25, 146, 64 

U.I.T. 
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Cuentas atrasadas (Documentos N. DT/2 5, 146, 64) 

1.1 El Presidente résume brevemente la postura adoptada por la 
Comisiôn respecto a las cuentas atrasadas y recuerda, entre otras co
sas, que se ha convenido que los intereses de mora se mscriban en 
una cuenta deudora especial que no figure en el saldo normal de los 
deudores de la Uniôn. Senala, asimismo, que algunos delegados han 
pedido que se establezca un programa de pagos y que se enjugue el 
importe de los intereses de mora, que se éleva a cerca de 3 millones 
de francos suizos, antes de la celebraciôn de la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. Pide seguidamente al delegado de la Repûblica 
Arabe del Yemen que présente su propuesta, objeto del Documento N. 146. 

1.2 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen déclara que su 
pais se ha esforzado sobre todo por buscar una soluciôn realista para 
ayudar a los Miembros deudores y permitirles en el futuro pagar sus 
contribuciones întegramente y a su debido tiempo . Estima que en 
interés de la Uniôn debe ponerse punto final al espinoso problema de 
los atrasos. 

1.3 El delegado de Japon pide que la propuesta delYemen se 
traduzca en numéros, v el Jefe del Departamento de Finanzas indica 
que el cobro de la suma debida por concepto de intereses de mora, es 
decir 3 millones de francos suizos aproximadamente, se repartiria en 
cinco afios, o sea 600.000 francos suizos por ano o 1.260 francos 
suizos por unidad contributiva. De esta forma se solventaria el pro
blema de estos 3 millones antes de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. En cambio, si el descubierto de 9.600.000 francos 
suizos aproximadamente debe amortizarse en un periodo de diez afios, 
esto représenta un total de 2.021 francos suizos por unidad 
contributiva y ano. 

1.4 El delegado de Estados Unidos recuerda que él y el delegado 
de Cuba han formulado ya ciertas réservas e insistido especialmente^ 
sobre el hecho de que el problema de los atrasos plantea una cuestiôn 
de principio fundamental que hace dificil, desde el punto de vista 
juridico, adoptar la propuesta del Yemen. Estima por lo que a el 
respecta que la anulaciôn de los intereses de mora acumulados es 
posible pero, en cuanto al resto, habrîa que pedir al Secretario 
General que elaborarâ de acuerdo con los paises deudores un programa 
para el pago de las cantidades no pagadas (aproximadamente 6 millones 
de francos suizos) en un periodo de cinco a diez anos. Esa soluciôn 
séria equitativa, y serîa normal que en el futuro los^paises actual
mente en dificultad eligieran una clase de contribuciôn inferior 
para de esta forma estar en régla con la U.I.T. 
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I*5 ^ El delegado del Reino Unido apoya esta postura y déclara 
que serîa injusto que los paises no deudores tengan que abonar 
cantidades suplementarias para ayudar a enjugar el présente descu
bierto de 6 millones de francos suizos. Con la anulaciôn de los 
intereses de mora, la Comisiôn ha reducido ya en un tercio el importe 
de los atrasos y en opinion del orador ello constituye una concesiôn 
importante. 

I»6 El delegado de Cuba analiza râpidamente la situaciôn y 
recuerda lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 13 de la Conferencia de 
Montreux (1965). Observa que las condiciones economicas y finan
cieras de los Miembros deudores son distintas unas de otras y 
por consiguiente debe estudiarse cada caso por separado. Una de 
las soluciones previstas y que el orador juzga que no es equitativa, 
llevarîa a que los paîses no deudores tomarân a su cargo también 
ciertas anualidades que permitieran el saldo de las cantidades 
debidas. ^Ahora bien, ninguna disposiciôn del Convenio prevé la 
condonaciôn de una deuda. Conviene, por consiguiente, que la 
Comisiôn adopte una décision bien madurada, que proteja los inte
reses de todos los Miembros. El delegado de Cuba estima que las 
dos decisiones ya_adoptadas por la Comisiôn prueban su voluntad 
de ayudar a los Miembros en dificultad y que séria prudente prever 
el escàlonamiento del pago de las deudas a lo largo de un periodo de 
diez afios, por ejemplo. 

1 , 7 L o s delegados de Italia, de Canada y de Australia 
comparten la opinion que acaba de exponerse y apoyan las propuestas 
de los delegados de Estados Unidos y Reino Unido. 

1-8 _ El delegado de Mexico recuerda que el Secretario General 
ha. explicado ya muy claramente que no cabia duda de que no consegui-
rîa obtener de los interesados el pago de sus deudas, ya que la 
situaciôn de esos paises les pone ante la imposibilidad de cumplir 
las obligaciones que han contraido en el pasado, tal vez un poco a 
la ligera. Invita a la Comisiôn a que se muestre comprensiva con 
ellos y estima que los Miembros en régla con la Uniôn podrîan acep
tar el esfuerzo financiero que se les pide, a lo largo de un periodo 
de diez afios, para asegurar el saneamiento de la situaciôn de la 
U.I.T. Aludiendo a la cuestiôn de principio suscitada por ciertos 
delegados, senala que la Comisiôn ha decidido ya anular los intere
ses de mora, aunque en el Convenio no exista disposiciôn alguna 
que^autorice esa medida. Por consiguiente, podrîa ir un poco mâs 
alla y liquidar una vez por todas el problema de los atrasos. Se 
pregunta por lo demâs si la U.I.T. tiene realmente necesidad de la 
totalidad de estos 6 millones de francos suizos, y estima que séria 
conveniente disponer de los datos estadisticos necesarios para 
determinar las cantidades de que debe disponer efectivamente la 
Union para asegurar su buen funcionamiento. Déclara que estâ con
vencido de que esta asistencia prestada en condiciones completa
mente excepcionales a los paîses deudores no constituirîa en forma 
alguna un précédente y que los mismos interesados no se opondrian 
a la aplicaciôn en el futuro de sanciones a los Miembros con atrasos. 
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1 9 Los delegados de Bolivia y de Chile apoyan la propuesta 
dèl delegado de Mexico a quien el segundo orador da las gracias, 
asi como a los demâs delegados que han dedarado que estan dis
puestos a ayudar a los Miembros deudores. Senala ademâs a la 
atenciôn de la Comisiôn el Documento N.° 54 que contiene las pro
puestas de Bolivia para regularizar su situaciôn con la Union_y 
subraya que, si la Conferencia de Plenipotenciarios no renuncia al 
cobro del saldo de las contribuciones atrasadas de su pais, este 
seguirâ siendo deudor de la Uniôn ya que su situaciôn financiera 
no le permite abonar las cantidades debidas. 

1 10 - El delegado de Perû se suma a la opinion expuesta por 
el delegado de Mexico y desearia que la Comisiôn pudiera ir mas _ 
alla en la ayuda prestada a los Miembros deudores. Comprende, sin 
embargo, que haya quien se oponga al principio de que los Miembros 
no deudores asuman en parte el pago de las deudas. 

1 ii El delecado de Ruanda se suma a las opiniones expuestas 
pôr los delegados del Remo Unido y de Cuba y se opone a que los 
paîses no deudores se hagan cargo de una parte de los atrasos. 

1 12 Tras hacer un brève resumen de la situaciôn, el 
Presidente pregunta al delegado de la Repûblica Arabe del Yemen si 
estaria de acuerdo en que la Comisiôn presentara en sesion 
plenaria una proposicion conforme con las decisiones que ha adop
tado anteriormente, sin ir mâs lejos por el momento. 

1.13 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen pide 
ciertas explicaciones sobre los datos que figuran en los 
Anexos 2 y 3 al Documento N.° DT/2 5. 

1.14 Esta intervenciôn provoca varias observaciones del 
delegado de Perû a quien el Jefe del Departamento de Finanzas 
facilita las explicaciones solicitadas, refiriéndose a las cifras 
mencionadas para Perû en el Anexo 2 al Documento N. DT/2 5. 

1.15 El Secretario General senala que los anexos al docu
mento citado deben examinarse en su conjunto. Hace varias acla
raciones sobre la interpretaciôn que ha de darse a las columnas de 
los Anexos 2 y 3 y senala que el Anexo 2 contiene cifras basadas 
en contribuciones reducidas, asî como los intereses de mora calcu
lados sobre la base de esas contribuciones, en tanto que el ̂  
Anexo 3 sôlo tiene en cuenta las contribuciones reducidas, s m 
ningûn interés. 

1 16 A una duda expuesta por el delegado del Perû, respecto 
a'los atrasos debido por su paîs, el Secretario General explica,^ 
con ayuda de las cifras del Anexo 2, la situaciôn exacta del Peru 
en el momento actual. 
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1.17 En respuesta a una pregunta del delegado de Cuba, el 
Jefe del Departamento de Finanzas expone detenidamente la situa
ciôn de las cuentas atrasadas de Costa Rica. 

1.18 El delegado de la U.R.S.S. déclara que el debate que 
acaba de celebrarse demuestra que la Comisiôn no puede seguir el 
camino propuesto en el Anexo 2 al que, por lo que a él respecta, 
no puede dar su aprobaciôn. 

1.19 Tras un nuevo intercambio de opiniones en elque toman 
parte el Presidente, los delegados de Mexico y de Bolivia, se 
acuerda que el debate sobre las cuentas atrasadas se reanude en la 
sesiôn siguiente en la que el delegado de la Repûblica Arabe del 
Yemen presentara un nuevo documento con todos los datos necesarios 
para que la Comisiôn adopte una décision con pleno conocimiento 
de causa. 

Se levanta la sesiôn a la 1 de la tarde. 

El Secretario: El Presidente 

R. PRELAZ R. RUTSCHI 



^ 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 

Corrigendum al 
Documento N.° 202-S 
22 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA Y ULTIMA SESIÔN DE LA COMISIÔN 5 

de AméricaE2neLPenu1;eraciôn t S ? ! 1 " V ' - S U P r } m a s e a E s ^ d o s Unidos. 
frase al final del ^r?a?o? d e l e S a d ^ y anadase la siguiente 

siempre q u e ^ s e l l e v e ^ l o s " 5 s l t l î t T d T ^ 0 3 ^ 0 ^ l a .F">P°-iei6n elecciôn". o s s u e l d o s d e los funcionarios de 

Unidos de S é ? L a U e n ° ^ 3 ' 1 2 ^ la Y^1™ 4> suprimase a Estados ••• 

siempre q u ë ^ u e S e l e r L c L m e n t ^ n f 0 8 U n i d ? S ^ P ° ^ l a P^posiciôn 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 202-S 
11 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 5 

SE RUEGA A LAS DELEGACIONES QUE COMUNIQUEN LAS ENMIENDAS A LA 

SECRETARÎA NO MÂS TARDE DEL 17 DE OCTUBRE 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA Y ULTIMA SESIÔN DE LA COMISIÔN 5 

(ASUNTOS DE PERSONAL) 

Jueves, 4 de octubre de 1973, a las 4 y cuarto de la tarde 

Presidente: Sr. F.G. PERRIN (Canada) 

Vicepresidente: Sr. A. ZAIDAN (Arabia Saudita) 

Asuntos tratados: 

1. Aprobaciôn del resumen de los debates 
de la l.a sesiôn 

2. Aprobaciôn del primer informe de la 
Comisiôn 

3. Sueldos y asignaciones para gastos de 
representaciôn de los funcionarios de 
elecciôn 

4. Clausura de los trabajos de la Comisiôn 

Documento N.° 

121 

143 

46 
DT/29 

U.I.T. 
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1. Aprobaciôn del resumen de los debates de la 1/ sesiôn 
(Documento N.° 121) 

1.1 El delegado del Reino Unido presenta una enmienda al 
pârrafo 3.8. 

1.2 Se aprueba, con la enmienda, el Documento N.° 121. 

2. Aprobaciôn del primer informe de la Comisiôn (Documento N.° 143) 

2.1 En lo que respecta al Anexo 2, el Presidente sugiere que 
se supriman las palabras "Documento N.° 3 5" en la segunda lînea del 
pârrafo encabezado "tras considerar", por ser redundantes. Asî se 
acuerda. 

2.2 Se aprueba, con la enmienda citada, el Documento N.° 143. 

3. Sueldos y asignaciones para gastos de representaciôn de los funcio
narios de elecciôn (Documentos N.os 46 y DT/29) 

3.1 El Secretario de la Comisiôn presenta los Documentos N.os 46 
y DT/29 explicando brevemente el sistema actual para el estableci
miento y modificaciôn de los sueldos de los funcionarios de elecciôn, 
y senala el laborioso procedimiento que tal sistema entrana en el 
mantenimiento de esos sueldos ajustados al sistema comûn. En res
puesta a una pregunta del delegado de Tanzania, explica que una clase 
de ajuste de destino représenta alrededor del 4% del sueido base, y 
que ahora el ajuste de destino en Ginebra suma 15 veces esta cifra. 

3.2 En vista de que las asignaciones para gastos de represen
taciôn permanecen sin modificar desde 1965, el delegado de Canada, 
apoyado por los delegados de Arabia Saudita, Estados Unidos de 
America, U.R.S.S. y Polonia propone que se eleve esa asignaciôn a 
15.000 francos suizos para el Secretario General, y a 7.500 francos 
suizos para los demâs funcionarios de elecciôn, conforme se prevé 
en la Resoluciôn N.° 1 de Montreux. 

3.3 Se acuerda unânimemente adoptar la proposicion canadiense. 

3.4 El delegado de Canada, apoyado por el delegado de Arabia 
Saudita, propone, ademâs, que se eleve el sueido del Secretario 
General de la suma de 28.700 dôlares EE.UU. a 31.000 dôlares, y que 
se acrecienten en el mismo porcentaje los sueldos de los demâs 
funcionarios de elecciôn. 
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3*5 El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por los 
delegados de la U.R.S.S. y Polonia, estima que los sueldos de los 
funcionarios de elecciôn deberian mantenerse en su actual cuantia. 
Dice que los sueldos son ahora comparables a los de las otras orga
nizaciones de magnitud y presupuesto similares y que, si bien es 
cierto que la Uniôn no debe quedarse atrâs en las cuestiones de 
sueldos, tampoco debe ir en vanguardia y tomar la iniciativa de 
un aumento. 

3-6 .El delegado de la U.R.S.S. estâ de acuerdo en que hay que 
hacer reajustes para compensar el alza del costo de la vida y 
mantener la cuantia de la paga percibida, pero un incremento mayor 
solo podria justificarse por el acrecentamiento del trabajo y de 
las responsabilidades de los interesados. 

3'7 El delegado de los Estados Unidos de America dice, ademâs, 
que se opone firmemente a la idea (expuesta en el punto 5 del 
Documento N.° 46) de basar los sueldos de los funcionarios de elec
ciôn enel mâximo del grado D.2 por estimar que el Consejo de Admi
nistracion debe conservar la responsabilidad de autorizar, en 
nombre de la Uniôn, los aumentos de sueido. 

3,8 El delegado de Tanzania déclara que su Delegaciôn no se 
opone a la idea (indicada en el punto 7 del Documento DT/29) de que 
el Consejo de Administracion pueda ajustar los sueldos de los fun
cionarios de elecciôn a los del sistema comûn sin consultar a los 
Miembros; pero cree que algunos Miembros que no estân representados 
en el Consejo de Administracion quizâs deseen ser consultados. 

3-9 El Secretario estima que la Comisiôn debe saber, cuando 
se trate de la magnitud relativa de las organizaciones, que en las 
cifras del presupuesto indicadas en el Anexo 2 al Documento N.° 46 
estan excluidas las contribuciones del P.N.U.D. Si se tuvieran 
en cuenta esas contribuciones, las cifras del presupuestos -en el 
caso de las organizaciones cuyo Secretario General perciba el mismo 
sueido que el de la U.I.T.- serian: U.I.T. 17.677.000 dôlares; 
O.M.S. 11.641.000 dôlares; U.P.U. 4.850.000 dôlares; O.C.M.I. 
2.861.000 dôlares. (La cifra corregida de la O.A.C.I. serîa 
17.73 0.000 dôlares, pero esa Organizàcion tiene un Consejo de 
Administracion permanente con un Presidente remunerado). 

3*.1° El Presidente propone, como soluciôn intermedia, que se 
file para el Secretario General un aumento a 30.100 dôlares EE.UU. • 
(como para el Principal Director General adjunto del B.I.T.) y que 
se adopte un porcentaje de aumento semejante para los demâs funcio
narios de elecciôn. 
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3.11 El delegado del Reino Unido considéra que la posiciôn de 
los Estados Unidos de America sobre la relaciôn con el mâximo del 
•grado D.2 es demasiado extremada por haber muchas razones para 
no ocupar al Consejo de Administracion en minucias de câlculos de 
la escala de sueldos. Ademâs, los aumentos de sueido en el pasado 
han significado, en efecto, basar los sueldos de los funcionarios 
de elecciôn en los de los funcionarios nombrados de grado D.2 tal 
como han sido fijados en la escala del régimen comûn de las 
Naciones Unidas. Sin embargo, se opone también al reajuste comple
tamente automâtico de los sueldos y cree que el Consejo de 
Administracion debiera conservar la facultad de analizar los aumen
tos y de ejercer un control, si entiende que el aumento no es 
adecuado en alguna ocasiôn. El basar los sueldos de los funcio
narios de elecciôn en el correspondiente al escalôn mâximo del 
grado D.2 conservando la relaciôn en que ahora se encuentra (véase 
el punto 6 del Documento N.° 46) y reajustarlos a las variaciones 
del sueido del escalôn mâximo del grado D.2 en el sistema comûn, 
no entranaria una modificaciôn inmediata de los sueldos, pero serîa 
una soluciôn mâs jiista a la larga para los funcionarios de elecciôn. 
Propone, por lo tanto, que se adopte este procedimiento, con ïa 
réserva de que los aumentos aplicados como consecuencia del reajus
te en el sistema comûn estén sujetos al anâlisis del Consejo de 
Administracion y que, de ser aprobados, se adopten sin necesidad 
de consultar a los Miembros de la Union. 

3.12 Los delegados de Arabia Saudita, la U.R.S.S., Estados 
Unidos de America, Repûblica Fédéral de Alemania, Francia y Congo 
apoyan la proposicion del Reino Unido. 

3.13 En vista del debate, se adopta por unanimidad la propo
sicion del Reino Unido y se acuerda recomendar que se revise 
en consecuencia la Resoluciôn N.° 1 de la Conferencia de Montreux. 

4. Clausura de los trabajos de la Comisiôn 

4.1 _ El delegado de la U.R.S.S. félicita al Presidente, haciên-
dose^interprète de toda .la Comision, por la admirable forma en que 
ha dirigido las sesiones y agradece, en nombre de la Comisiôn, 
al Presidente y al Vicepresidente y Secretario el trabajo por ellos 
realizado para lograr que se hayan tratado con resultado positivo 
todos los puntos del orden del dîa de la Comisiôn. 

4.2 El Presidente da las gracias al delegado de la U.R.S.S.. 
por sus amables palabras y agradece también a los delegados que 
han asistido a las sesiones de la Comisiôn sus molestias y coopera
ciôn. Déclara seguidamente concluidos los trabajos de la Comisiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 5 y 35 minutos. 

El Secretario El Presidente 

"• B A R D ° U X F. G. PERRIN 
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COMISIÔN 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA. 

8.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 8 

siguiente: 
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"1.15 
los términos "por 
en determinada circunstancia, la entidad jurîdica con poderes 
para concertar tratados estâ determinada por el derecho pûblico 
internacional." 
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1. Proyecto de primer informe de la Comisiôn 8 (Documento N.° DT/3 2(Rev.)) 

1.1 El Presidente dice que, a fin de atenerse al acuerdo de 
la 15. Sesiôn Plenaria, deberîa sustituirse "Constituciôn11 por 
"Convenio" en el Preâmbulo y en el artîculo 1 anexos al primer pro
yecto de informe de la Comisiôn. 

l'2 El delegado de la Costa de Marfil recuerda la enmienda que 
propuso en la sesion anterior de suprimir la palabra "sus" en el 
numéro 4 por su ambigiiedad; no esta claro, en efecto, si los Miembros 
a que se alude son los enumerados en el Anexo 1. 

1*3 El Présidente hace observar que debe conservarse la pala
bra "sus" para resaltar que la Uniôn estâ constituida por paises 
Miembros. Entre éstos se cuentan, normalmente, los que son ya 
Miembros al firmar un Convenio y todos los que se adhieren a él 
posteriormente. 

l-^ Los delegados de Gabon y de Guinea estân de acuerdo con el 
delegado de la Costa de Marfil y consideran que se evitarîa toda 
ambigtiedad agregando en el numéro 4 las palabras "enumerados en el 
Reglamento General", después de "Miembros". En el numéro 5, deberîa 
suprimirse la palabra "los". 

I-5 . El delegado de la^U.R.S.S., apoyado por el delegado de 
Argentina, piensa que deberian suprimirse las palabras "por si o en 
su nombre" en el numéro 5. Supone una violaciôn de los derechos de 
soberania prever la firma, ratificaciôn o adhésion de un Miembro en 
nombre de otro. 

I-6 .̂  El delegado de Estados Unidos de America dice que la 
supresiôn de la palabra "los" en el numéro 5 ocasionaria sérias difi
cultades al Gobierno de Estados Unidos a causa de los territorios 
de que es responsable, actualmente representados en la Uniôn y que 
aportan una contribuciôn importante. Existen entidades polîticas 
en el mundo que, siendo territorios dependientes, no aspiran nece
sariamente a la independencia, y deberia conservârseles el derecho de 
asociarse a^la Uniôn. Con suficiente flexibilidad y comprensiôn 
mutua,^podrîa lograrse una transacciôn sobre esta importante 
cuestiôn. 
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1 , 7 . El delegado del Reino Unido dice que la proposicion 
tendiente a restringir el alcance del N.° 5 también crearïa pro
blemas a su Gobierno dada su actual responsabilidad por las rela
ciones internacionales de ciertas regiones. 

i-8 El delegado de Francia hace observar que la palabra "sus" 
del N.° 4 es redundante y deberia suprimirse. Propone se sustituya 
la palabra "los" por^'los Miembros", al principio del N.° 5. Con 
ello, se especificarîa claramente que los Miembros son los enume
rados en el Anexo 1 al Reglamento General. 

1*9 Francia estâ en la misma posiciôn que los delegados de 
Estados Unidos y del Reino Unido en lo que respecta a la ûltima 
frase del N.° 5, ya que le incumben todavîa responsabilidades por 
ciertas entidades polîticas. 

l'l° El delegado de Estados Unidos de America apoya la propues
ta de enmienda del delegado de Francia. 

1*11 El delegado de Mexico dice que la palabra "sus" del N.° 4 
es redundante. Podria introducirse la palabra "paîses" al comienzo 
del N.° 5. 

1*12 El delegado del Reino Unido apoya la proposicion francesa 
de sustituir "los" por "los Miembros" al comienzo del N.° 5. 

1.13 ^ Las palabras "por sî o en su nombre" se refieren a los 
procedimientos de firma, ratificaciôn o adhésion y no plantean ningu-
na cuestiôn de principio. Con esta idea y en la inteligencia de que 
incumbirâ a^los interesados la firma y ratificaciôn del Convenio 
o la adhésion al mismo en la forma que se considère apropiada, 
propone la supresiôn de dichas palabras. 

l-l1* El delegado de Irianda dice que no deberian hacerse 
objeciones a la frase final del N.° 5, ya que actualmente un Miembro 
puede, por ejemplo, intervenir en nombre de otro votando por poder; 
de modo que no se trata tan sôlo de funciones relacionadas con la 
ratificaciôn. 

1«.15 El delegado de Suiza dice que puede suprimirse la frase 
final del N.° 5, puesto que, en cualquier circunstancia, la entidad 
con poderes para firmar los tratados estâ determinada por el 
derecho internacional. 
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-'l6 .. E 1 delegado de Argentina dice que cada Estado podrîa fijar 
independientemente la forma de ejercer su responsabilidad con 
respecto a los territorios dependientes, mediante declaraciones 
en el protocolo final, semejantes a las formuladas en la Confe
rencia de Montreux que forman parte intégrante del Convenio de 
Montreux. El acuerdo de la Comisiôn en lo que respecta al N.° 5 
se^baso en la presentaciôn global de esa disposiciôn y su delega
ciôn no pueae aceptar de ningûn modo la inclusion de ninguna 
clausula de carâcter colonialista. 

1 . 1 7 E 1 delegado de Estados Unidos de America apoya la enmienda 
propuesta por el Reino Unido. Refiriéndose a los comentarios del 
orador que le ha precedido, duda de que la mayorîa sea en realidad 
partidaria de una limitaciôn rîgida del alcance del N.° 5. 

1 . 1 8 Se acuerda suprimir la palabra "sus" en el N.° 4. 

1.19 Hay 57 votos a favor de sustituir "los" por "los Miembros" 
y 27 votos a favor de sustituir "los" por "los paîses" en el 
N.° 5, y 11 abstenciones. 

J.*20. Se adopta por 91 votos a favor, ninguno en contra y 11 abs
tenciones, la enmienda propuesta por el Reino Unido de suprimir las 
palabras "por si o en su nombre", en el N.° 5. 

n*21 .n..-,El delegado_del Zaira sugiere que la Comisiôn 9 examine 
la posibilidad de dividir el N.° 4 en dos frases, empezando la 
segunda por "En virtud del ...". 

h22 Se acuerda transmitir a la Comisiôn 9 los textos del 
Preâmbulo y del Articulo 1, con las enmiendas mencionadas, que 
figuran en el Anexo al primer proyecto de informe de la Comisiôn. 

2. Constituciôn de grupos de trabajo 

**23 E 1 Présidente senala a la atenciôn el Artîculo 6, N.° 41 
del Convenio de Montreux, segûn el cual la Conferencia de 
Plenipotenciarios revisarâ el Convenio sôlo si lo considéra nece
sario, y dice que la Comisiôn deberîa encontrar una formula para 
acelerar su trabajo. Propone que se constituyan dos grupos de 
trabajo: uno sobre el Convenio y otro sobre el Reglamento General, 
para analizar el gran numéro de proposiciones y clasificarlas en 
dos grupos: las que impliquen modificaciones de fondo y las que 
solo entranen modificaciones de forma. Las proposiciones que 
afeçten al fcndo y esencialmente similares podrîan agruparse para 
facilitar su examen en la Comisiôn. Podrîan formar parte de los 
grupos de trabajo los autores de las proposiciones mas las dele
gaciones que deseen participàr en sus trabajos. 
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1.24 Se adopta la proposicion del Presidente. 

1*25 Los delegados del Reino Unido y de Francia se ofrecen para 
desempenar las funciones de présidentes de los grupos de trabajo. 

1.26 El delegado del Zaira dice que hubiese sido preferible que 
los grupos de trabajo eligieran a sus propios présidentes, pero que 
no tiene objeciones formales. 

1.27 Se nombra a los delegados del Reino Unido y de Francia pré
sidentes de los grupos de trabajo sobre el Convenio y el Reglamento 
General, respectivamente. 

1.28 El Presidente comunica que se reunirân el Vicepresidente, 
los dos présidentes de los grupos de trabajo, el Secretario de la 
Comisiôn y él mismo para fijar el mandato preciso de los grupos de 
trabajo. 

1.29 Asî se acuerda. 

3. Textos: Capitulo I - Articulo 2 

Introducciôn 

3.1 El^Présidente recuerda que se encargô al delegado de India 
la preparaciôn de un nuevo texto para el Artîculo 2. 

3.2 El delegado de India dice que, tras haber consultado al 
delegado^del Remo Unido, desearia sugerir un pârrafo de introducciôn 
como preâmbulo al Artîculo 2. Tiene dos textos para presentar a la 
Comisiôn: el primero es una révision de su propia proposicion publi
cada en el Documento N.° 64/3, y el segundo una proposicion del 
Reino Unidô , que rezan, respectivamente: "Todos los Miembros de la 
Uniôn tendrân los derechos previstos en el Convenio y deberân cumplir 
las obligaciones que se infieren de la aplicaciôn del mismo" y "Los 
Miembros de la Uniôn tendrân los derechos y las obligaciones previs
tos en el Convenio". Estâ dispuesto a aceptar uno u otro de estos 
textos, segûn la preferencia de la Comisiôn. 

3.3 ^ El delegado del Brasil sugiere que se modifique el texto 
del Reino Unido para poner en claro que, al mismo tiempo que disfru
tan de derechos, los Miembros tienen que cumplir obligaciones deriva
das de dichos derechos. Podrîa modificarse la frase como sigue: 
"Los Miembros de la Uniôn tendrân los derechos y estarân sujetos a 
las obligaciones previstos en el Convenio". 
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3.4 El delegado del Reino Unido acepta esta enmienda. 

3.5 Los delegados de Espana, Repûblica Fédéral de Alemania, 
Mexico y Kuwait hacen suya la proposicion del Remo Unido, con la 
enmienda propuesta por el delegado del Brasil, y retiran sus propias 
proposiciones. 

3.6 Los delegados de Italia y de Somalia también apoyan el texto 
enmendado. 

3.7 El delegado de India acepta el texto enmendado. Piensa que 
la palabra "Convenio" abarca el texto del propio Convenio, del 
Reglamento General y de los Reglamentos administrativos. 

3.8 El delegado de Nigeria es partidario del texto enmendado, 
pero hace observar que, mientras algunos de los derechos de los 
Miembros se mencionan en el Convenio, hay otros meramente implîcitos. 
Se recuerda, ademâs, que la Conferencia ha decidido que la Uniôn se
guirâ teniendo un Convenio como instrumento bâsico hasta la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. En el momento actual, no puede sa-
berse que textos formaran parte del Convenio y cuales serân transferi-
dos al Reglamento General. 

3.9 El Presidente, apoyado por los delegados de Brasil, India 
e Irianda, sefiala que el Reglamento General forma parte intégrante 
del Convenio. Entiende que la Comisiôn desea aprobar la proposicion 
del delegado del Reino Unido con la enmienda propuesta por el delegado 
del Brasil. 

3.10 Asî se acuerda. 

Numéros 13, 14 y 15 

3.11 El delegado del Brasil propone que los derechos a que se re
fieren los numéros 13, 14 y 15 se encabecen con una corta frase decla
rando: "Los derechos fundamentales son los siguientes:", con lo cual 
queda claro que se mencionan otros derechos en otras partes del 
Convenio. 

3.12 El delegado de Mexico recuerda la décision adoptada por la 
Conferencia en el Documento N.° DT/33 relativo a una nueva distribuciôn 
de los artîculos con arregio a la sugerencia del Grupo de estudio. Es
tâ desacuerdo con el delegado del Brasil en que los numéros 13, 14 y 15 
deberîan conservarse en su lugar actual, pero piensa que no deberîan 
calificarse de derechos fundamentales. Quizâs pudieran ir precedidos 
de una frase como: "Los derechos de los Miembros comprenden los 
siguientes:". 
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3.13 El delegado de Irianda piensa que los derechos de los 
Miembros podrian quizâs dividirse en dos categorîas: derechos générales 
y derechos de voto. 

3.14 El delegado de India propone que la frase de introducciôn re
ce asî: :Los derechos de los Miembros en lo que respecta a su partici
pacion en conferencias y reuniones de la U.I.T. serân los siguientes:". 

3.15 Los delegados de Brasil y de Mexico estân dispuestos a acep
tar la proposicion india. 

3.16 El Presidente sugiere que se pida al delegado de India que 
présente su proposicion por escrito a la Comisiôn. Recuerda que Canada 
ha^sugerido una nueva redacciôn del numéro 13 que parecîa tener acepta
ciôn gênerai. Ademâs, Polonia ha presentado una enmienda al numéro 14 
sobre el^derecho que tienen las administraciones de autorizar a otra 
delegaciôn para representarlas y votar en su nombre. Sugiere que el 
delegado de Polonia plantée esta cuestiôn en el lugar apropiado cuando 
se examine el Reglamento General. 

3.17 El delegado de Polonia acepta esta sugerencia. 

El delegado del Brasil, después de recordar las dificultades 
han surgido en el pasado, p'iensa que la cuestiôn del poder deberia 

3.18 
que 
ponerse en claro en el texto del Convenio. 

3.19 ^ El^Vicesecretario General hace observar que el Consejo de 
Administracion ha acordado formalmente que debe permitirse la votaciôn 
por poder en las elecciones para puestos de Director del C.C.I.R. y 
del CCI.T.T. Le parece que esto refuerza la idea de que deberian 
eliminarse las ambigtiedades del texto actual. 

3.20 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania y de 
Australia apoyan los comentarios del delegado del Brasil. 

3.21 El delegado de la U.R.S.S. pide al delegado del Brasil que no 
insista en una discusiôn sobre el derecho de voto por poder en relaciôn 
con el Artîculo 2, pues cree que es mâs una cuestiôn de procedimiento 
que un derecho fundamental. 

3.22 El delegado del Brasil estâ dispuesto a tratar la cuestiôn en 
el contexto de otro articulo, pero quisiera dejar abierta la posibili
dad de volver sobre ella al tratar del Artîculo 2 mâs adelante. 

Se levanta la sesiôn a la una menos diez de la tarde. 

Los Secretarios, El Presidente, 

A.C DAVID GABRIEL TEDROS 
R. MACHERET 
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PARA INFORMACIÔN GENERAL 

Camerûn (Repûblica Unida del) 

DECLARACIÔN 

Sr. Presidente, 

Ha llegado el momento de mi marcha, el momento de 
regresar a mi querido Camerûn. Por desgracia, debo hacerio antes 
de la prôxima sesiôn plenaria y no podré, pues, tomar en ella 
la palabra para decir "Muchas gracias" a Vd. y al bondadoso 
pueblo espafiol y "Gracias y hasta la vista" a los distinguidos 
delegados présentes en esta Conferencia. Desearia peder quedarme 
para decirlo yo. personalmente, pero la llamada del deber exige 
mi regreso a la patria. 

Sr. Presidente, estâ Vd. al frente de esta Conferencia 
para dirigirla y servirla al mismo tiempo. Permîtame, pues, 
pedirle que transmita mi agradecimiento a todos los interesados. 
Lamento sinceramente no poder hacerio de viva voz, pero, como 
no hay remedio, debo resignarme. 

Muchas gracias, por toda la comprensiôn y la conside
raciôn que la Delegaciôn de Camerûn ha recibido de Vd. Tengo 
plena confianza en que igual sucedera hasta el término de la 
Conferencia. Por nuestra parte, reiteramos nuestra oferta de 
total colaboraciôn a todo lo largo de las sesiones. 

Le felicito por el acierto con que hasta ahora ha 
dirigido los debates', y espero que cuando llegue a su fin la 
Conferencia su éxito sea total. Estoy persuadido de que la 
ûltima nota sonarâ con el timbre de la armonia y la concordia y 
de que, ademâs, la amistad y la comprensiôn humana cultivadas y 
alimentadas aquî bajo su direcciôn serân verdaderamente duraderas. 

Sr. Presidente, doy muy sinceramente las gracias a las 
autoridades y al pueblo de Espaîïa por las excelentes disposi
ciones tomadas en beneficio de esta Conferencia. Agradezco 
todavîa mâs la hospitalidad que se ha ofrecido y reservado a 
todos los distinguidos delegados aquî présentes. Solo hemos 
encontrado amistad donde quiera que hemos ido, sôlo hemos recibido 
amabilidad de todo el mundo. Nos sentimos verdaderamente 
abrumados. 

U.I.T. 
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La vispera de mi Ilegada hubiera preferido el lâtigo 
al viaie que hube de emprender. La vispera de mi marcha prefe
riria ia muerte a la obïigaciôn de partir.. Setor Présidente, 
ouisiera quedarme, pero debo marchar. La mapelable llamada del 
^ebersLmpre prévalece, siempre domina y todavia mas cuando a 
ella se agrega, como en mi caso, la dulce llamada del hogar. 

Cuando me vaya no me iré solo; llevaré conmigo soleados 
nensamientos y felices recuerdos de Torremolinos y Malaga, de la 
enca^adora Costa del Sol. Difîciimente, si acaso alguna vez, 
oîv^aré Ispafif y su amable pueblo. En la catedral de mi corazon 
siempre arderâ un cirio por Espana. 

Permîtaseme dar las gracias a todos los f^tinguidos 
delegados por su comprensiôn y cooperaciôn; por las maravillosas 
rececciones a las que nos han invitado y por los regalos de 
bîïîos âîbumes de sellos. Guardaré siempre esos âlbumes con 
todo Ifecto y como un recuerdo del tiempo que estuvimos Duntos 
en esta Conferencia de Plenipotenciarios. 

Permitame dar las gracias a todos los distinguidos 
delegados que votaron a favor del ingresô de Camerûn en el 
Consljo deVninistraciôn. ^Nunca podré ^ ^ ^ I t ^ t l l r ^ l 
Les aseguro que Camerûn estâ dispuesto a 3 u^^ f l^ a^,^°aue 
confianza que en nosotros han depositado y les garantizo que 
su voto no habrâ sido en vano. 

No me siento menos agradecido a los paîses que no 
pudieron votar a favor de Camerûn y que desempenaron ̂  doble 
papel: votaron por otros candidatos y, lo que es mas importante, 
stPpartïcipaciôn en la votaciôn permitiô que el fundamental 
principio democrâtico de "la mayoria" se aplicase y prevaleciese. 
Confiamos en que cuando se présente de nuevo la oportunidad 
también ellos se unan a los demâs para votar eomplacidos en 
favor de Camerûn. 

Sefior Présidente, permîtame felicitar a los miembros 
del nuevo Consejo de Administracion por su exito en la elecciôn 
de la semana pasada. Abrigo la esperanza de queel Consejo 
aprovecharâ grandemente la experiencia de los ^^osreelejidos. 
Prometo al Consejo, en nombre de la Delegaciôn de Camerûn, nuestra 
plena colaboraciôn en bien de un servicio eficiente y eficaz. 
Se lo debemos a nuestros electores, a nuestra UNION. Solo pido 
para Camerûn su colaboraciôn y comprensiôn, la oportunidad de 
prestar realmente servicio a la Union. 

V 
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He de dar las gracias muy sinceramente a los miembros 
salientes del Consejo por la excelente labor realizada durante 
su mandato. Los miembros del nuevo Consejo sacaremos sin duda 
gran provecho de su trabajo, que como monume.rto, queda para 
nosotros recogido en informes y documentos de énorme valor. 

Doy efusivamente las gracias también a nuestro 
Secretario General y a todo el personal de la Secretarîa General 
présente en esta Conferencia por la excelente labor que realizan, 
por su diligente actitud, por su cortesia, respeto, paciencia 
y comprensiôn. Difîciimente podria pedirse mâs. Confio en que 
persistan en su actitud hasta el fin de la Conferencia y también 
de regreso en Ginebra. 

Por ûltimo, doy especialmente las gracias a los inter
prètes y traductores de la Conferencia. <LQué habrîamos hecho 
sin ellos? Quiero que sepan que estân haciendo un excelente 
trabajo y que nosotros lo apreciamos muchîsimo. 

Sefior Présidente, manana es taré lejos de aquî. Le 
deseo toda suerte de éxitos en la direcciôn de los debates. A 
todos los distinguidos delegados, al Secretario General y a sus 
colaboradores, a nuestros traductores e interprètes digo ;îHASTA 
LA VISTA". A las autoridades espanolas y al amable y hospitalario 
pueblo espanol digo "Gracias y adiôs". 

Muchas gracias, sefior Presidente. 
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1. La Comisiôn ha examinado este asunto basàndose en el 
punto 2.5.4.10 del Informe del Consejo de Administracion^a la 
Conferencia de Plenipotenciarios, y en los Documentos î-J. 46' 
y DT/29. 

2. La Comisiôn ha escuchado explicaciones acerca del 
actual procedimiento de establecimiento y reajuste de los sueldos 
base de los funcionarios de elecciôn, en cumplimiento de la 
Resoluciôn N.° 1 de la Conferencia de Montreux. Los sueldos base 
fueron fijados en Montreux; pero desde entonces se han reajustado 
en très ocasiones con los mismos porcentajes aplicados en el 
sistema comûn. Los Miembros de la Union han sido, por tanto, . 
consultados sobre medidas.que en realidad provenîan de decisiones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. ";Se esperaba que 
esta Âcambléa General aumentase. los.sueldos base y-redujese en 
la misina. proporcion las cantidades pagaderas en virtud del sistema 
de ajustes de destino (por lo tanto, sin modificaciôn alguna 
de la paga percibida), con efectos desde el 1.° de enero de 1974. 
Por- consiguiente, si la Conferencia de Plenipotenciarios fija la • 
cuantia de los sueldos de los funcionarios de elecciôn, esta 
cuantîe no se aplicarîa jamâs x>ues.to aue los sueldos tendrîan que 
modificarse en la fecha de su entrada en vigor. 

El debate en la Comisiôn se centro en el sueido 
base del Secretario General; no se hizo sugestion alguna en 
cuanto a modificar la relaciôn entre los sueldos de los diversos 
funcionarios de elecciôn. 

U.I.T. 
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3* Se h i z o una proposicion, que fue apoyada, en el sentido 
de que se acrecentara a 31.000 dôlares el sueido del Secretario 
General. 

4* . Algunas delegaciones estimaron que el sueido del 
Secretario General deberia mantenerse en armonia con el de los 
3efes ejecutivos de organizaciones comparables a la U.I.T. en 
cuanto a magnitud y presupuesto, y que debiera tomarse una décision 
considerando si las responsabilidades del Secretario General se 
nabxan acrecentado desde 1965. Basàndose en esto, se manifestaron 
partidarias del statu quo, lo que fue aprobado por las otras 
delegaciones que expresaron su punto de vista. 

f* 3e discutiô acerca de la posibilidad de evitar consultas 
innecesarias a los Miembros y se acordô por unanimidad que la 
mejor soluciôn era la de mantener la relaciôn con el sueido mâs 
eievado pagado al personal de nombramiento (el mâximo del grado D.2), 
siempre que el Consejo de Administracion siga facultado para 
reajustar los sueldos en la medida necesaria, siguiendo los 
reajustes de la escala de sueldos del sistema comûn. 

6* ka Comisiôn acordô por unanimidad que debiera aplicarse 
un aumento^en funciôn de las fluctuaciones del costo de la vida 
a la cuantia de las asignaciones para gastos de representaciôn, 
que deberian elevarse, respectivamente, de 10.000 a 15.000 francos 
suizos y de 5.000 a 7.500 francos suizos. 

?• En anexo se incluye un proyecto de Resoluciôn. 

Anexo: 1 
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A N E X 0 

Sueldos y gastos de représentacion de Ios 
funci.oaario.s_ <$<•:j: iccci-on 

La Conferencia de Piunipotoneiarios de la Union Inter
nacional de 7eIecomurdcac.ioij.es < Mâlaga-Torremolinos > 1973) ; 

Toma ndoni no t a 

de que» en cumplimiento de la Resolucioii M.° 1 adoptada 
por la Conferencia de Ploràpotencior-ioé (Montreux, 1965) , los 
Miembros do la Union han /rprobado réajustes de los sueldos de los 
funcionarios de elecciôrt propuestos por ol Consejo de Adminis
tracion basàndose en modificaciones introducidas en ei sistema 
comûn da las Naciones Unidas, y ello jpodiante un proceso de 
consulta costoso y que requière ciorto tiempoi 

que ios sueldos do los funcionarios do elecciôn deben 
fijarse en un nivel adecuado por encima de los pagados_al personal 
de nombramiento on si sistoma oorr.ûn de las Naciones Unidas, 

Resuelve. 

que, a réserva de las medidas que pudiera proponer el 
Consejo de Adminïotr-acior; a los Miocibros de- la Union de acuerdo 
con las instrucciones:: que siguen;, el Socrotario General» el 
Vicesecretario General * los Dircctoreo de los Comités Consultivos 
Internacionales ' y les -rvierubros de la Junta Internacional de 
JRegistro de Frecuencias reciban> con e.focto desde el 1.° de enero 
de 1974, sueldos fijados or* ios si fuient os porcentajes del sueido 
maxireo pagado al pernonal de nombramiento: 

Secretario General . . . . . . . * . . < » 12^ 
Vicesecretario General 

Directores do los Comités Co*wultivos. . 111 

Miembros de la I.F.B.R.. 1°6 
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Encarga i al Conse j o de Administrée jjm 

1. que, de hacerse algûn r»ea juste en l-o escalade sueldos 
del sistema comun, apruebe las modificaciones necesarias de la 
cuantia de los sueldos résultantes de la aplicaciôn de los 
porcentajes arriba mencionados; 

2. que, en el caso de que surgioran factores que, a su 
juicio, justificaran un cambio de los porcentajes mencionados,^ 
someta a 1a aprobaciôn de la mayoria de los Miambros de la Union 
porcentajes revisados ccn las motivacicnes apropiadas. 

Resuelve, asimismo, 

que los gastos de representaciôn se reembolsen contra 
presentaciôn de las correspondientes facturas hasta los siguientes 
limites: 

Francos suizos 
por ano 

Secretario General . . . . . 15.000 
Vicesecretario General, Directores de 
los Comités consultivos 7.500 

I.F.R.B. (para toda la Junta, a 
discreciôn del' Présidente) 7.500 

gncarga, asimismo, al Consejo deAdmi.nistraci,ôn., 

que, si se produce un aumento notable del coste de la 
vida en Suiza, proponga a la aprobaciôn de la mayorîa de los 
Miembros de la Union los oportunos reajustes de los limites mencionados. 
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1. Elecciôn del Consejo de Administracion (continuaciôn del debate) 

1.1 El delegado de Dahomey dice que asuntos oficiales le 
impidieron asistir a la inauguraciôn de la Conferencia, pero que 
desea felicitar al Presidente por su elecciôn y pedirle que 
transmita los saludos del Presidente de Dahomey al Gobierno y 
pueblo espanol. 

Dahomey ha condènado siempre la discriminaciôn racial 
en todas^sus formas y, por tanto, acoge con satisfacciôn la 
resoluciôn de excluir a Sudâfrica y Portugal de esta Conferencia 
y de otras reuniones de la Uniôn. 

En su lucha por la independencia econômica, Dahomey 
da gran prioridad al desarrollo de las telecomunicaciones. Con 
el fin de emplear sus recursos de una manera ôptima, se ha 
concentrado en primer iugar en la capacitaciôn*, es decir, en 
el desarrollo de los recursos humanos y, en segundo término, en 
las actividades pràcticas para superar el subdesarrollo. En la 
actualidad, Dahomey desarrolla sus sistemas de telecomunicacion 
y ha establecido enlaces directos con Nigeria, Togo y Nîger para 
poner fin a la necesidad de comunicarse con sus vecinos a través 
de la antigua potencia metropolitana. Su paîs participa también 
en la red panafricana, en la que tiene puestas grandes esperanzas. 

El orador félicita a los Sres, Mili y Butler por su 
reelecciôn y les desea los mayores éxitos en su trabajo. Final
mente, félicita a los nuevos miembros del Consejo de Administra
cion y expresa su esperanza de que harân todo lo posible para 
desarrollar las telecomunicaciones mundiales en gênerai y la 
red panafricana en particular. 

1«2 El delegado de Uganda hace la declaraciôn siguiente 
en nombre de la Comunidad del Africa del Este: 

"Gracias, Sr. Presidente, por haberme concedido 
la palabra. 

Senoras y sefiores : 

Es esta la primera vez que me dirijo a la Conferencia, 
y tengo que confesar que me siento muy honrado por el privilegio 
de hablar en una ocasiôn como esta. 
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Las delegaciones del Africa del Este, que comprende 

Tanzania, Kenya y Uganda, se sienten sumamente. felice.3 porque 
Tanzania, miembro de la^Comunidad del Africa deliEste, haya sido 
elegida para el Consejo de Administracion. Agrad.arâ a la 
Conferencia saber que, personalmente, yo soy de Uganda. Creemos 
que;, eso ha^sado una marca de confianza, no sôlo para Tanzania, 
sino también para la totalidad del grupo régional1 que représenta 
la Comunidad del Africa del Este y para los principios en que 
se basa la Uniôn. Nos sentimos sumamente agradecidos a los 
paîses que nos han manifestado su apoyo al votar par nosotros 
y,; por nuestra parte, quisiéramos asegurar a la Conferencia que 
Tanzania, con sus demâs asociados de la Comunidad del Africa del 
Este, continuara sosteniendo los fines de la Union como ha hecho 
en el pasado y participarâ plenamente en los trabajos y activi
dades del Consejo do Administracion. 

Creemos también, Sr. Presidente, que nuestra elecciôn 
parael Consejo de Administracion es, en cierto modo, una demos-
traciôn prâctica de la adhésion de los Miembros a los principios 
de la representaciôn régional equitativa, y esperamos que ello 
no sôlose mantenga, sino que se fomente. A este respecto, 
apoyo firmemente la declaraciôn hecha con anterioridad por el 
distinguido delegado de Pakistan. 

A los miembros que, en esta ocasiôn, no han votado 
por nosotros, quiero decirles que ccnfiamos en que en lo futuro 
mereceremos su apoyo. 

Permîtame, Sr. Présidente, decir algunas palabras 
acerca de nuestra situaciôn en Africa del Este. La cooperaciôn 
e n Africa del Este empezô nada menos que en it-01 con la construc
ciôn de la lînea de ferrocarril que desde la costa va a las 
zonas interiores. Esta cooperaciôn se ha ido extendiendo gradual
mente a lo largo de los anos, y se ha traducido en la implan-
tacion de nuevos servicios en lo que hoy se denomina la Comunidad 
del Africa del Este. 

La Comunidad ha reunido a Kenya, Uganda y Tanzania en 
una empresa comûn de acelerar y equilibrar el desarrollo econo
mico mediante el fortalecimiento y la regulaciôn de las rela
ciones industriales, comerciales y de otra indole entre los 
Estados asociados. 

Los servicios de telecomunicacion en Kenya, Uganda y 
Tanzania los explota la Corporaciôn de Correos y Telecomunica
ciones del Africa del Este que es una institucion de la Comunidad. 
Dispone hoy el Africa del Este de una red de telecomunicaciones 
completamente automâtica e integrada, que permite la comunica
ciôn directa a larga distancia entre los abonados en el interior 
de los paises asociados, y la comunicaciôn directa entre abonados 
en el^servicio internacional télex. Ademrs, In Comunidad tiene 
también a su cargo una série de servicios técnicos, econômicos, 
sociales^y de investigaciôn, entre los que figuran ferrocarriles 
lîneas aéreas, puertos y aviaciôn civil, por no citar sino 
unos pocos. 
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No obstante, los diversos problemas a que tiene que 
hacer frente, la Comunidad es una atrevida empresa que ha desem
penado un papel eficaz enel esfuerzo de desarrollo de la région. 
Ha demostrado, asimismo, las numerosas ventajas que pueden 
resultar de tal uniôn. Los Estados del Africa del Este abrigan 
la gran esperanza de que la Comunidad sirva de nûcleo para una 
agrupaciôn régional mayor. 

Sr. Presidente, permîtame, por ûltimo y sin que ello 
le reste importancia, felicitarle por su elecciôn a la Presidencia 
de la Conferencia y por la forma en que ha dirigido las sesiones, 
asî como por las juiciosas decisiones que hasta ahora se han 
tomado. Quisiera aprovechar también la oportunidad para felicitar 
a los senores Mili y Butler por sus nombramientos. Por desgracia, 
no pude llegar a tiempo a la apertura de la Conferencia a causa 
de compromisos oficiales en mi paîs. Agradezco, asimismo, muy 
sinceramente al Gobierno espanol su maravillosa hospitalidad y 
por las disposiciones que ha tomado para la Conferencia." 

1.3 El delegado de la Costa de Marfil hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Sefior Presidente: 

No es mi intenciôn abusar de la benevolencia de nuestra 
augusta asamblea imponiéndole un discurso. 

Mi delegaciôn siente el imperioso deber de expresar 
su agradecimiento a quienes, con su voto, le han testimoniado 
su confianza asi como a las delegaciones que no han creido 
oportuno apoyar su candidatura. Mi paîs es Miembro de la U.I.T. 
y de la U.P.U. desde 1961 y nunca présenté su candidatura para 
un puesto en ninguna de las dos instituciones, prefiriendo 
sostener las candidaturas de otros Estados hermanos. La Costa 
de Marfil, que es por tradicion un paîs de hospitalidad y 
diâlogo, afirmô pronto su personalidad de joven naciôn por su 
idéal de comprensiôn y paz entre los hombres y hace de la apertura 
al mundo exterior uno de los principios de su desarrollo. Pesé 
a sus escasos medios y con la ayuda de paîses amigos, es en la 
actualidad uno de los paîses mâs desarrollados del Africa 
Occidental en lo que respecta a las redes de telecomunicacion. 
Ha establecido enlaces radioeléctricos directos con mâs de 17 
Estados africanos. Desde hace mâs de un afio posée 60 circuitos 
de enlace por satélite y el 8 0% de su red telefônica es automâ
tico desde el 31 de julio de este ano. 

Pesé a su ausencia del Consejo de Administracion, la 
Costa de Marfil continuara prestando su modesta contribuciôn al 
desarrollo de las telecomunicaciones en aras del acercamiento 
entre los pueblos. 
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M-Î«W,™O ?6fi2r ̂ ^ d e nte, deseo a los antiguos Miembros y a los 
Miembros electos del Consejo de Administracion el éxito en sus 
trabajos en interes de todos. 

ar,„ = i ?e?d? h a c e 5 afios se v i e n e celebrando, con carâcter 
JSJSt y A i n i c l a t^ v a d e l Consejo de Administracion, el Dia 
Mundial de las Telecomunicaciones. 

se eonqaar.èaa
qïinta conmei?ora?iôn que ocurriô el 17 de mayo de 1973, 

nïfc f ° a / a co°Pera^on internacional. En tal ocasiôn, mi 
Soiïlv, ^ g U a l q u e m u c ] } o s otros, organizô diversas manif estaciones • 
conferencias, proyecciôn de peliculas facilitadas por la U.î.ï 3 

nfiSl,-o? 8 a c t a v a d a d ? s h a n Permitido sensibilizar a la opinion 
?SÎ ï ? l a S a u t o r i d a d^s gubemamentales sobre la misiôn 
fundamental a menudo desconocida, de las telecomunicaciones en 
el desarrollo continue de la interdependencia économisa le los 
paises y despertar entre nuestros jôvenes vocaciones por las 
carreras cientificas y técnicas, garantia segura Se un ruturo 
de Progreso Creemos que la informaciôn pûblica activa ofrece 
el mâximo interes para los paîses Miembros de la Union y sobre 
todo para los paises en desarrollo. Recuerdo aqueila ext?aordi 
naria exposiciôn mundial de telecomunicaciones?^ Telecom ?ï 
duda Z^1^ O C a s i 6 n-^ v i s i t a ^ ^omo muchos de'ustedes No cabe 
duda de que esta iniciativa fue sumamente util e instructiva? 

S a b e m O S q u e l a cuestiôn se debatirâ en las proximas 
semanas, pero nos gustaria disponer ya de datos soSre^os medios 
de la Union en el campo de las relaciones pûblicas. 

e interesanîï^ï ?onfe?e,?°ia he*os P°dido contemplar una modesta 
Deîde hîo3 S exposiciôn sobre las actividades de la Uniôn. 
fias v neffaufïn°S aS° S V ^ i m O S recibiendo documentos, fotogra-
Teîec^icaciSn;s?°

bre ^ ^ **** ******** e l ° î a M u n d i a l d* la* 

rtari ̂ o^,-„^er,îa' S ï n duda> u t i l que se facilitaran en la actuali
dad precisiones a todas las delegaciones sobre la estructura v 

Jnfôn?8 l l l d a d e S d S l a D i v i s l Ô n d e R^-iones Pûblicas de ta* 

todas las d ^ î a i n e r f i t e r a r l e m i sincero agradecimiento por 

df^estrl/rfviîL'acSs?"0 P r° f U n d°' C O m ™ P"nt° " ^ * * 
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Ojalâ finalmente que esta Conferencia sea la ocasiôn 
de que los grandes de este mundo tomen una conciencia mâs évidente 
de ciertas exigencias y de que los modestos y desheredados 
encuentren en ella la fuente de una fundada esperanza de justicia 
fraterna. J C"-J-V-1-Cl 

Gracias, Senor Presidente." 

i ' \ . _E1 delegado de Marruecos propone que el Presidente 
de la Conferencia, en nombre de todos los participantes, dé las 
gracias a quienes han votado en la elecciôn, félicite a los 
elegidos y exprese su sentimiento a quienes no lo han sido. De 
este modo, la Conferencia podria proseguir râpidamente sus 
trabajos. 

1 , 5 . El Présidente dice que le complaceria seguir esta 
sugerencia siempre que sea aceptable para todos. Ha observado 
que de los 36 Miembros del Consejo de Administracion, 13 van a 
desempenar estas funciones por vez primera. De esta forma, el 
nuevo Consejo combinarâ la experiencia de los que siguen, con 
la ilusion y el afan de los que llegan. En nombre dl cuantos 
componen la Conferencia, da las gracias a todos los que han 
votado,^félicita a los elegidos y elogia la muy relevante 
actuaciôn de los Miembros salientes. 

2* Pebate sobre la naturaleza del nuevo instrumento fundamental 
oe la Union ~~ " ~~~~ 

2,1 . Ex Présidente senala a la atenciôn de la Conferencia 
las conclusiones de la Comisiôn de direcciôn sobre el punto que 
se examina. La Comision estima que la Conferencia ha de responder 
a très cuestiones distmtas, si bien relacionadas entre sî. En 
S ^ l i T i ' ha ^ d e c l d i r e n Principio si el instrumento fun
damental de la Union debe adoptar la forma de constituciôn o de 
Se »«?«£;*«, ? ? Ç^esta décision supone mâs que un cambio 
de palabras. La elecciôn de una constituciôn implica que las 
d™ P™î^;? n e S mas.Permanentes, para cuya révision sera necesaria 
una mayoria especial e incluso un procedimiento especial figurarân 
fui 3 tV i y p

eV e s t o. e* el Reglamento General. En segundf 
lugar, si la Conferencia opta por una constituciôn, tendra que 
determinar que textos van a figurar en ella y cuales en el 
Reglamento General y en los Anexos. Por el contrario, si opta 

vaïiS2oC?"rSf' P Uf d e *eV±Sar e l t e x t o a c t u al baÏÏnSôse en^eî 
™ ? n S 3 realizado por el Grupo de estudio constituido 
IZulL ° f r 6 1 1" 3 d? M o n t r e u x' En tercer lugar, habrâ que 
regular el funcionamiento de la Uniôn durante la etapa transitoria. 

r>-î̂ + L a Comisiôn de direcciôn ha estimado que serîa conve
niente escuchar la opinion del Secretario General a este respecto 
y las observaciones de los Présidentes de las ComisiSnes 7, 8 y 9. 
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2.2 El Secretario General hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente: 

Permitame ante todo agradecerle su amable invitacion 
a tomar la palabra para exponer mi opinion sobre la delicada 
cuestiôn inscrita en el Orden del dia de esta sesiôn plenaria. 

Me siento tanto mâs honrado del honor que se me confiere 
cuanto que esta augusta asamblea se dispone a adoptar una décision 
cuya importancia no se nos escapa. 

Senoras y senores: 

Una de las funciones principales del Secretario 
General de la U.I.T. es velar por la aplicaciôn estricta de las 
disposiciones del Convenio. Es este nuestro instrumento funda
mental, al que nos remitimos constantemente, e incluso, dirîa 
yo, diariamente. 

En los ocho anos que lleve ejerciendo mis funciones 
en la U.I.T., he tenido que consultarlo un incalculable numéro 
de veces. Mi impresiôn gênerai es que, al margen de algunas 
contradicciones o imprecisiones, el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones es un documento tan completo como prâctico. 

Completo, porque engloba todos los casos que pueden 
presentarse en la vida cotidiana de nuestra Union, porque no 
déjà nada en la sombra y porque ha. sido completado o enmendado 
regularmente por las distintas Conferencias de Plenipotenciarios. 

Prâctico, porque constituye un instrumento de trabajo 
basado no en consideraciones teôricas sino en hechos concretos 
directamente vinculados a las actividades reaies de la U.I.T. 

„ E n gênerai, puedo afirmar que estamos muy satisfechos 
de el. En efecto, desde hace ocho afios que ejerzo mis altas 
funciones, me he encontrado con numerosos problemas muy 
delicados de resolver. En todos los casos he podido hallar, 
bien en el Convenio o en el volumen de resoluciones del Consejo 
de Administracion, la base jurîdica necesaria para resolver 
esos problemas. 
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En estas condiciones, cabe legîtimamente preguntarse: 
cPor que sustituir el Convenio por una Constituciôn? Les res-
ponderé francamente que, por lo que a mî respecta, no veo 
ninguna ventaja en ello. Veo, en cambio, numerosos y graves 
inconvenientes. 

Primer inconveniente: 

El carâcter permanente de la Constituciôn. Sî, la 
principal razon aducida por quienes desean la existencia de una 
Constituciôn es que la U.I.T. necesita un instrumento permanente. 
Estimo personalmente que el hecho de tener un instrumento perma
nente presentara graves inconvenientes para la evolucion normal 
de nuestra Organizàcion. 

Decîa hace algunos instantes que el Convenio se habîa 
elaborado y perfeccionado mediante sucesivos retoques para tener 
en cuenta la evolucion constante y râpida de las 
telecomunicaciones. 

Si queremos que la U.I.T. mantenga un espîritu de 
juventud a pesar de su edad avanzada, es necesario revisar 
regularmente su instrumento fundamental para adaptarlo al 
progreso-de la técnica. Siempre se ha hecho asi desde la 
Conferencia de Madrid y no hay razôn alguna para cambiar nuestra 
forma de procéder. Muy al contrario, como el Convenio es un 
instrumento de trabajo y no una especie de "declaraciôn de 
derechos humanos", es fundamental que pueda modificarse fâcil 
y periôdicamente para tener en cuenta principalmente dos elementos 
nuevos: 

la„entrada-masiva en la escena internacional de los 
paises en desarrollo 

y la explosion de los medios de telecomunicacion. 

Voy a explicarme. 

^Desde hace diez anos, la U.I.T. se ha enriquecido con 
la adhésion de numerosos Miembros. Para aportar toda la ayuda 
deseable a esos nuevos Miembros, nuestra Organizàcion se encuentra 
actualmente en plena evolucion. No es ahora, por tanto, el 
momento oportuno de paralizarla mediante un texto fundamental de 
carâcter permanente cuando esa evolucion no ha acabado todavîa. 
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En mi parecer, esta Conferencia cometeria un grave 
error en perjuicio de los paises nuevos o en vîa de desarrollo 
si adoptara una décision de ese tipo. 

Muy al contrario, estoy convencido de que el periodo 
de cinco a diez afïos que va a seguir nos llevarâ a ajustes que 
habra que introducir en el Convenio durante la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. Tengo asimismo el convencimiento de que 
esta evolucion proseguira aûn durante largo tiempo, al menos 
hasta que los paîses en desarrollo alcancen el nivel de los paîses 
industrialmente desarrollados. Estarân de acuerdo conmigo en 
que esto no ocurrirâ de la noche a la manana. 

En resumen, no interesa a los paises en via de des
arrollo que se dé, por el momento, a la Uniôn un instrumento de 
carâcter permanente. 

Asimismo, los satelites y los cables coaxiles de 
gran capacidad han revolucionado desde hace diez afios los medios 
de telecomunicacion. Esta revoluciôn no se halla sino en sus 
comienzos y conviene que el instrumento fundamental de la U.I.T. 
pueda seguirla. 

Estos nuevos medios afectan sobre todo a los paîses 
industrialmente desarrollados, a quienes tampoco interesa, por 
consiguiente, que la Union se dote de un instrumento de carâcter 
permanente. 

Segundo inconveniente 

El doble procedimiento de ratificaciôn de la Constitu
ciôn y del Reglamento General constituirâ, sin duda alguna, un 
considérable obstâculo tanto para los paîses técnicamente adelan
tados como para los que se encuentran en desarrollo. 

En efecto, hasta el momento, el procedimiento de rati
ficaciôn del Convenio que lleva anexo el Reglamento General, era 
relativamente fâcil. Y la palabra Convenio no atraia demasiado 
la atenciôn de los juristas puntillosos. 

iSucederâ lo mismo con una Constituciôn? No creo, pues 
he oido que en ciertos paîses la ratificaciôn de una Constituciôn 
tropezaria con graves dificultades. 

Siendo asi, ôpor que atraerse innecesariamente las iras 
de los juristas, sin ninguna contrapartida? 
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Del mismo modo, hasta el momento, la firma del 
Convenio por los Plenipotenciarios obligaba ya a los Gobiernos, 
y la ratificaciôn por el pariamento no pasaba de ser 
una simple formalidad. En realidad, no se ha dado el caso 
de ningûn pariamento que se haya negado a ratificar un Convenio 
de la U.I.T. 

iSucederâ lo mismo con una Constituciôn de carâcter 
permanente? Varias delegaciones me han asegurado ya lo contrario 
puesto que la firma de los Plenipotenciarios no obligarâ en forma 
alguna a sus Gobiernos. Al procéder estos ûltimos a continuaciôn 
a un estudio minucioso de la Constituciôn, nuestra Conferencia de 
Plenipotenciarios perderâ gran parte de su utilidad. 

. .A Por ello, nos vemos obligados a renunciar a esa dispo
siciôn tan juiciosa y prâctica que consiste en declarar en el 
texto mismo del Convenio que este entrarâ en vigor autornâticamente 
en la fecha que fije la Conferencia de Plenipotenciarios. 

En tal caso, la U.I.T. corre el riesgo de encontrarse 
ante un vacio institucional de graves consecuencias y su Secretario 
General, ante situaciones muy dificiles. 

T n • Ade{?as ^ e sucedera con los paîses que no ratifiquen 
la Constituciôn? ;De que forma estsrân vinculados a la U.I.T.? 

> Hasta la fecha, los paîses que no han ratificado el 
Convenio en vigor siguen vinculados a la U.I.T. por el ûltimo 
Convenio que hayan ratificado o al que se hayan adherido. 

.... C o m o n o existen diferencias fundamentales entre los 
distintos Convenios por los que se ha regido o se rige la U.I.T., 
el caso de los paises que no han ratificado el Convenio vigente 
no ha planteado nunca problemas delicados. 

Con una Constituciôn de carâcter permanente no ratifi-
caca, temo que la situaciôn sea muy diferente. 

Ventajas de una Constituciôn 

Se dice que una de las ventajas de una Constituciôn 
radica en que no es necesario revisarla en su totalidad en cada 
Conferencia de Plenipotenciarios. 



Documento N.° 206-S 
Pagina 11 

A ello responderé que tampoco es necesario revisar 
el Convenio en su totalidad. En efecto, el numéro 41 del 
Convenio de_Montreux estipula claramente que la Conferencia de 
Plenipotenciarios revisarâ el Convenio si lo estima necesario. 

En pocas palabras, sefior Presidente, creo que son muchos 
los inconvenientes de adoptar una Constituciôn de carâcter perma
nente sin que de ello se deriven para la Uniôn ventajas reaies. 
En cambio, la experiencia ha puesto de manifiesto todas las 
ventajas que la Uniôn ha obtenido del Convenio en su forma actual. 

^ Con toda seguridad se puede conservar la notable . 
ordenacion que ha llevado a cabo el Grupo de estudio encargado 
de redactar el proyecto de Carta, a condiciôn de mantener el 
nombre de Convenio para el nuevo instrumento y de no exigir la 
mayorîa de 2/3 para su révision. 

Sefior Presidente, 
Sefioras y Sefiores, 

Puesto que tengo la palabra y pesé a no corresponderme 
hacer observaciones acerca de los trabajos de la Conferencia, 
permîtanme que les haga participes de algunas reflexiones que 
estos trabajos me han inspirado. 

La funciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios es 
pasar revista a las actividades de la Uniôn para apreciar su 
eficacia y trazar las lineas directrices de la polîtica que ha de 
seguirse en los anos venideros. 

Por ello, es lîcito que nos formulemos las siguientes 
preguntas: 

_ tEstamos satisfechos de las actividades de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones? 

cNo se benefician todos los Miembros de esta Uniôn 
de sus actividades sin distincion de clase alguna, sin privileeio 
alguno en favor de unos u otros? 

iN° S e h a sut)rayado con toda razon que desde hace 
108 anos la transmisiôn de conocimientos de los paises mâs 
desarrollados a los menos industrializados se efectûa de modo 
sistematico en el seno de esta Organizàcion gracias, sobre todo, 
a los trabajos de los dos CCI.? 
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iNo hemos oido en este foro a numerosos paîses en 
desarrollo exponer con légitima satisfacciôn los planes de 
desarrollo de sus redes de telecomunicaciones utilizando los 
equipos mâs perfeccionados? 

£A quien se deben todos estos bénéficies? 

La respuesta es bien fâcil. Todos estos milagros han 
podido realizarse^merced a la Uniôn Internacional de Telecomuni
caciones y al espîritu de cooperaciôn internacional que la anima. 
Todo el mundo reconoce la eficacia de nuestra Organizàcion y 
nadie ha puesto jamâs en duda la importancia de su actuaciôn, 
sobre todo en favor de los paises en desarrollo. 

^ Entonces, ipor que empenarse en querer cambiarlo todo? 
tPor que obstinarse en transformarlo todo? £Por que ensafiarse 
contra quien tantos beneficios nos prodiga? 

En fin, seamos modestos y admitamos que al adoptar el 
Convenio hoy urgente nuestros predecesores tuvieron la preocu
paciôn constante de mantener cierto equilibrio y cierta armonia 
y llegaron en cada caso delicado a ese consenso que es la 
caracterîstica fundamental de nuestra Union. 

Romper ese equilibrio o esa armonia constituye un acto 
grave que puede tener consecuencias imprévisibles para el futuro 
de nuestra Uniôn y que, por ende, redundara en perjuicio de todos 
sus Miembros. 

Senor Presidente, 
Senoras y Senores, 

En la sesiôn inaugural propuse situar esta Conferencia 
bajo el signo de la amistad y ustedes aprobaron la propuesta 
con su aplauso unanime. 

El viernes pasado, cuando tuvieron la extrema amabilidad 
de renovarme su confianza, les di las gracias recordândoles lo 
que déclaré en Montreux en 1965. Discûlpenme si me torno la 
libertad de leer por tercera vez lo que escribî hace ocho anos: 

"Este deseo de buscar la unanimidad en torno a 
soluciones intermedias para los problemas capaces de 
provocar una disensiôn de consecuencias desagradables 
para unos y otros, es lo que ha permitido que nuestra 
Uniôn se rejuvenezea a medida que envejece." 
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Desconfiemos: si nos dejamos arrastrar por una 
pendiente demasiado resbaladiza corremos el peligro de que esta 
Conferencia histôrica se transforme en la Conferencia de la 
disensiôn entre paises ricos y pobres, o entre paîses europeos 
y extraeuropeos, o entre paîses del norte y paîses del sur, o 
entre paises orientales y paîses occidentales. 

Serîa entonces la Conferencia de la désunion, es decir, 
la Conferencia de la muerte de la U.I.T. Pesé a nuestra indis-
cutible buena fe, nosotros mismos asesinarîamos a nuestra 
bienhechora, a nuestra madré, a la que tanto bien nos dépara 
desde hace mâs de un siglo, a la que nos ha hecho lo que somos. 

Los paises nuevos o en desarrollo podrîan preguntarse 
con toda razôn si han obtenido tantos beneficios de esta 
Organizàcion como los demâs. 

A ello responderé que desde el principio de la 
Conferencia, los delegados de estos paîses han proclamado en 
varias ocasiones su satisfacciôn por la ayuda que con tanta 
generosidad se les prodiga. En todos los casos, es mâs prudente 
perfeccionar el instrumento que se posée y se conoce que des-
truirlo sin saber por que remplazarlo. 

Sefior Presidente, 
Senoras y Senores: 

Pido disculpas por haberme extendido tanto y, en 
particular, por mi teneridad. 

He dicho ya que la Uniôn Internacional de' Telecomu
nicaciones merece una entera dedicaciôn a su- servicio. Respon
diendo a este sincero deseo de servirla, me he permitido haceries 
participes de estas reflexiones. Quizâ me haya equivocado. 
Incluso si asî fuera, como he obrado de buena fe, creo que he 
hecho bien en hablar, siguiendo los principios de la sabidurîa 
musulmana. 

Pido perdôn por anticipado a los que puedan quedar 
sorprendidos. " 

(Aplausos) 
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2.3 El delegado del Brasil dice que su delegaciôn considéra 
que el discurso del Secretario General no fue solamente una 
informaciôn o aclaracion sino que fue ademâs una critica de la 
Resoluciôn N.° 3 5 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, y queda sorprendida por tal actitud, sobre todo porque 
el Secretario General jamâs ha manifestado tal posiciôn, ni en 
Montreux ni durante su primer mandato, ni tan siquiera durante 
las reuniones del Grupo de la Carta. 

2.4 El Présidente indica que, como Presidente de la 
Comisiôn de Direcciôn, tiene el deber de presentar las conclu
siones de esa Comisiôn a la Conferencia. Cada delegado tiene 
sus opiniones personales: los présidentes de las Comisiones han 
tratado de reflejar el punto de vista de la mayorîa. En cuanto 
a la declaraciôn del Secretario General, los delegados pueden 
estar o no de acuerdo con la misma. Lo indudable es que su 
ûnico propôsito es favorecer los intereses de la Union. 

2.5 El delegado de Italia estima que el tîtulo que se dé 
a los resultados de la Conferencia, ya sea constituciôn o 
convenio, tiene menos importancia que su fondo real. Esta 
opinion ha sido eloeuentemente adelantada por el Secretario ̂  
General. Ademâs, los parlamentos nacionales estân familiari-
zados con la idea de un convenio, pero podrîan plantear obje
ciones a una carta constitucional, lo que llevarîa a un lento 
y dilatado proceso de ratificaciôn. Otro factor importante es 
que un convenio puede enmendarse con facilidad, en tanto que una 
carta tiene un carâcter inmutable y requière para su enmienda 
una mayorîa calificada. 

Su delegaciôn cree que la Conferencia corre el riesgo 
de perder el rumbo y debe buscar soluciones pràcticas para sus 
dificultades. Aunque estâ dispuesto a aceptar los deseos de la 
mayorîa, se inclina por continuar con el sistema que tan ûtil-
mente ha servido a la Uniôn en el pasado: el Convenio. 

2.6 El delegado de Nigeria piensa que serîa util que la 
Conferencia oyera las opiniones de los Présidentes de las 
Comisiones 7, 8 y 9 antes de proseguir el debate gênerai. 

2.7 El Presidente de la Comisiôn 7 dice que, a juicio de 
la Comisiôn, la ûnica diferencia importante entre una constitu
ciôn y un convenio es que la primera tendria mayor permanencia 
debido a las mayores exigencias que impone en materia de votaciôn. 
En cierto sentido, la apreciaciôn de las diferencias fundamentales 
entre un convenio y una constituciôn ha sido un factor que, en 
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cierto modo, ha retrasado el progreso de las actividades de la 
Comisiôn. Algunas delegaciones han indicado que varias de sus 
propuestas, que ya tiene ante sî la Comisiôn, serian retiradas 
o enmendadas si se mantuviera el Convenio. 

Enumera varias propuestas que se refieren a este 
problema y otras que podrian referirse al mismo en brève. 

Pesé a esta situaciôn, el Presidente de la Comisiôn 7 
indica que muchas propuestas presentadas a la Comisiôn se refie
ren a la introducciôn de cambios, independientemente de que el_ 
instrumento fundamental vaya a ser un convenio o una constituciôn. 

2.8 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que la Comisiôn 8 
utiliza como base de su trabajo el proyecto de Carta Constitu
cional y de Reglamento General. Los trabajos han avanzado con 
extrema lentitud debido a la necesidad de prestar la debida 
consideraciôn a un instrumento que podrîa tener la finalidad de 
una constituciôn. Ademâs, la Comisiôn 8 tiehe que decidir el 
método de enmendar y de poner en vigor el instrumento fundamental: 
ôdebe ser firmado y ratificado en cada una de las sucesivas 
Conferencias de Plenipotenciarios o tan solo una vez? El Conve
nio o Constituciôn de Torremolinos, que se basarâ en el proyecto 
de Carta Constitucional, serâ muy diferente en su fondo y en su 
forma del Convenio de Montreux. 

Si se décide que el instrumento sea un convenio, el 
avance de los trabajos de la Comisiôn 8 se facilitarâ sobremanera. 
Si, por el contrario, va a ser una constituciôn, con la finalidad 
que ello implica, serâ difîcil que la Comisiôn complète sus 
trabajos y el orador sugiere que dichos trabajos se aborden en 
dos etapas y que la constituciôn se adopte en la prôxima Confe
rencia de Plenipotenciarios. 

2.9 El Presidente de la Comisiôn 9 subraya la urgencia de 
tomar una décision sobre la forma del instrumento fundamental. 
La incertidumbre existente, que ha retrasado los trabajos de las 
Comisiones 7 y 8, ha imposibilitado a la Comisiôn 9 el empezar 
los suyos. 

2.10 El delegado de la U.R.S.S. dice que el Convenio de 
Montreux contiene ciertas disposiciones fundamentales para los 
trabajos de la Uniôn, que no es preciso revisar en cada 
Conferencia de Plenipotenciarios y otras que contemplan el examen 



Documento N.° 206-S 
Pagina 16 

de las partes que necesitan révision. Su delegaciôn se inclina 
por la adopciôn de un instrumento estable de carâcter permanente 
que no necesite ser examinado en cada Conferencia de Plenipoten
ciarios. Dicho documento podrîa probablemente adoptar la forma 
de una constituciôn, aunque es posible llegar a mejorar un 
convenio lo suficiente para que no sea preciso enmendarlo en cada 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Refiriéndose al discurso del Secretario General, su 
delegaciôn no ve, sin embargo, por que la adopciôn de un instru
mento permanente podrîa perjudicar los intereses de los paîses 
en desarrollo; la Constituciôn de la Uniôn Postal Universal, 
por ejemplo, (organismo de funciones similares a las de la U.I.T.) 
no se interpone a los derechos de ningûn paîs. 

2.11 El delegado de Arabia Saudita dice que su delegaciôn 
vino a la Conferencia con espiritu abierto, pero, tras oir los 
diferentes àrgumentos ha llegado a la conclusion de que la Uniôn 
tiene interés en seguir con un Convenio al que pueden introdu
cirse enmiendas en cualquier momento para tener en cuenta los 
râpidos desarrollos en el campo de las telecomunicaciones. La 
idea de un instrumento légal permanente tiene su atractivo, pero 
el sistema actual, con un convenio flexible, no ha dado lugar a 
dificultad alguna y deberîa proseguirse. Por la Resoluciôn N.° 35 
de Montreux se constituye un Grupo de estudio para preparar un 
proyecto de Carta Constitucional, pero la actual Conferencia de 
Plenipotenciarios es soberanà y puede tomar las decisiones que 
considère apropiadas. 

2.12 El delegado de Japon hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente: 

Nos parece que existe una ligera confusion o mâs bien 
equivoco en torno al problema de "Carta o Convenio" que 
puede llevarnos a debates mâs complejos y dificiles. 

Entendemos que establecer una carta es fundamentalmente 
introducir una clausula de enmienda en el instrumento funda
mental de la Union, reciba el nombre de carta, convenio o 
cualquier otro nombre y nada mâs. 

Como ha sefialado acertadamente el Grupo de estudio 
sobre los problemas de la carta, de todas las organizaciones 
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internacionales la U.I.T. es la ûnica que no tiene en su 
Convenio una clausula de enmienda. Todos los distinguidos 
delegados aqui présentes deben darse cuenta de ello y 
estudiar detenidamente lo que significa la clausula de 
enmienda. 

Hago hincapié una vez mâs en que el establecimiento de 
una Carta significa esencialmente que en ella figuro una 
clausula de enmienda. 

Por consiguiente la primera labor que debe abordar la 
Conferencia es decidir sobre el principio de si es necesarir. 
o no la clausula de enmienda en el instrumento de la Uniôn. 

Todos los demâs problemas como el procedimiento de 
enmienda, el procedimiento de votaciôn o la distribuciôn de 
los artîculos entre la carta y el reglamento son cuestiones 
que han de examinarse en segundo lugar. Estamos conven
cidos no obstante de que es necesario una mayorîa cualifi-
cada, de dos tercios, para adoptar enmiendas a la Carta y 
también la ratificaciôn de dos tercios para su entrada en 
vigor, segûn se prevé generalmente en las demâs organiza
ciones internacionales. 

De esa forma, estoy seguro de que podremos reducir el 
complicado problema !lcarta o convenio" a un problema 
sencillo y claramente delimitado. 

Por las razones mencionadas, la delegaciôn de Japon 
propone que el Pleno décida en primer lugar si en el nuevo 
instrumento de la Uniôn ha de figurar o no la clausula 
de enmienda. 

Muchas gracias Sr. Presidente." 

2.13 El delegado de Nigeria dice que la intenciôn de la 
Conferencia de Montreux, segun aparece en la Resoluciôn N.° 35, 
habia sido poner fin a la prâctica de examinar y enmendar todo 
el Convenio en cada Conferencia de Plenipotenciarios, prâctica 
que lleva a discusiones sobre cuestiones plenamente de 
redacciôn. 

Reviste importancia capital que la Conferencia décida 
que, cualquiera que sea el nombre que se le dé al instrumento 
fundamental, haya una parte que no esté sometida a continuos 
cambios, pero que contenga disposiciones sobre el procedimiento 
de enmienda, caso de ser necesario. En la segunda parte del 
instrumento deben figurar las disposiciones que pueden enmendarse 



Documento N.° 206-S 
Pagina 18 

de vez en cuando. Aunque va a ser difîcil que la Conferencia 
termine a tiempo sus trabajos, debe intentar elaborar un proyecto 
de instrumento aceptable que podrîa rubricarse en caso necesario 
en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.14 ' El delegado de Perû dice que el primer tema que ha de 
debatirse en el Pleno es si se va a tratar de un convenio o de 
una constituciôn pero cualquiera que sea la décision que se 
adopte con respecto al nombre del instrumento, y después de todo 
se trata de una mera cuestiôn de semantica, lo que importa es 
que esté dividido en dos partes, una que contenga los principios 
fundamentales de la Union y la otra las normas y procedimientos 
que puedan modificarse con facilidad. 

2.15 El delegado de Suiza subrayando que el discurso del 
Secretario General ha sido hecho a peticiôn de la Comisiôn de 
direcciôn, dice que la décision fundamental que ha de adoptar la 
Conferencia para que sus trabajos. puedan seguir adelante es si 
es necesaria o no una mayoria de dos tercios para las enmiendas 
de fondo del instrumento bâsico. Si determinados artîculos del 
actual Convenio hubieran de enmendarse unicamente con una 
mayorîa de dos tercios se trataria en realidad de una constitucién 

2.16' El delegado de Argentina hace suya la declaraciôn del 
delegado de Brasil en respuesta a la intervenciôn del Secretario 
General. Su delegaciôn se ha sorprendido y sentido ofendida por 
el inesperado tono agresivo de algunas expresiones del Secretario 
General. Aunque los debates hayan sido, a veces algo acalorados5 
los términos empleados por su delegaciôn no han sido nunca los 
propios de una campana électoral. 

La cuestiôn de si el instrumento debe denominarse 
Constituciôn o Convenio es puramente semântica. No hay motivos 
para no cambiar el nombre del instrumento fundândose meramente 
en que hay que asegurar su fâcil ratificaciôn. La décision de 
ratificaciôn de su Gobierno se basarâ en el contenido del docu
mento y no en su nombre. Una Constituciôn puede ser flexible 
o rîgida segûn sea la facilidad con que puede enmendarse. Es 
partidario de una Constituciôn que contenga los principios 
bâsicos fundamentales,.pero que pueda enmendarse de conformidad 
con el reglamento que la acompana. 

2.17 El delegado de Australia dice que no debe exagerarse 
la diferencia entre una Constituciôn y un Convenio; los textos 
de ambos pueden ser casi iguales, con la ûnica diferencia real 
de que uno de ellos contenga restricciones que hagan un poco mâs 



Documento N.° 206-S 
Pagina 19 

difîcil su modificaciôn. Un instrumento bâsico con restricciones 
que hicieran mâs difîcil su modificaciôn serîa simplemente un 
Convenio enmendado, y la Union ha funcionado satisfactoriamente 
con Convenios enmendado s a lo largo de los afios. El ûnico 
problema para pasar suavemente a otro Convenio enmendado con 
restricciones mâs fuertes para su modificaciôn podrîa plantearse 
al tratarse de su firma y ratificaciôn, y que los delegados con 
objeciones contra ciertas disposiciones se percaten de que la 
enmienda de estas série, mâs difîcil .qus en el pasado, Todo 
retraso en la firma y ratificaciôn, subsiguiente, en algunos 
casos, a la firma de las Actas finales3 no'tendrîa necesariamente 
gran importancia ya que les paises interesados seguirian perte-
neciendo a la Union en virtud del Convenio anterior que hubiesen 
ratificado o al que hubiesen accedido. 

Su delegaciôn no tiene. argumentes solides a favor de 
una u otra soluciôn. aunque es mâs bien partidaria de una Consti
tuciôn, pues, estâ convencida de que ha llegado ya el momento 
de que la Uniôn tenga un instrumento bâsico mâs permanente. 

Supongamos, por ejemplo, que la Conferencia acuerde 
que continue la estructura fédéral de la Union, Convendrîa que 
no fuera demasiado fâcil cambiarla bruscamente por una estruc
tura piramidal. Hay quien objetarâ que no es apropiado tal 
grado de estabiiidad para una Union cuyo funcionamiento se ha 
regido siempre por el principio de modificaciôn. Las autoridades 
de telecomunicaciones de todo el mundo saben. sin:embargo, cuan 
necesario es establecer redes y estructuras que, aun permitiendo 
su modificaciôn, sean esencialmente estables. Si se aguardara 
a que la tecnologia de las telecomunicaciones se mantenga estable, 
podria aguardarse eteruamente, 

Un mayor grado de estabiiidad del instrumento bâsico 
permitirîa concentrarse mâs ci. la eficiencia y eficacia. Si la 
Conferencia. se inclinara por una Constituciôn. piensa que las 
Comisiones 7 y 8 no tendrîan grandes dificultades para ultimar 
su labor y que los delegados podrîan firmar las actas finales 
en esta Conferencia. 

2.18 El delegado de India. hace suyas las observaciones del 
delegado de Australia de que tanto una Constituciôn como un 
Convenio tienen nus ventajas, y de que se ha atribuido demasiada 
importancia a las diferencias entre ambos, Lo verdaderamente 
necesario es reordenar el Convenio en dos partes, como propone 
el Grupo de estudio, manteniendo en la primera parte las dispo
siciones bâsicas que no requieren enmiendas. El instrumento 
bâsico asî concebido podrîa ser un Convenio, y, en caso de 
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no revelarse necesaria ninguna modificaciôn de su primera parte 
antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, podrîa 
adoptarse entonces como Constituciôn. El instrumento adoptado 
deberîa poderse enmendar ya sea por mayorîa simple o de los 
dos tercios. 

2« 1 9 El delegado de Venezuela dice que la declaraciôn del 
Secretario General ha causado sorpresa a su delegaciôn. Su 
delegaciôn ha venido a la Conferencia para examinar la adopciôn 
de una Carta Constitucional permanente, de conformidad con la 
Resoluciôn N.° 3 5 de Montreux, y se extrafia oir decir a estas 
alturas que un instrumento permanente perjudicarîa los intereses 
de los paises en desarrollo. 

La denominaciôn del instrumento es de importancia 
secundaria. Lo esencial es producir un instrumento permanente 
completado con disposiciones que puedan modificar las futuras 
Conferencias de Plenipotenciarios o toda futura Asamblea General, 

Se levanta la sesiôn a las siete menos cuarto de 
la tarde. ' 

El Secretario General, El Presidente, 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 
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COMISIÔN 9 

PRIMERA SERIE DE ARTÎCULOS DEL CONVENIO 

APROBADO POR LA 

COMISION 7 

ARTÎCULO 5 

Estructura de la Union 

NOC 27 La organizàcion de la Uniôn comprende: 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios, que es 
el organo supremo de la Union; 

2. Las conferencias administrativas; 

3. El Consojo de Administracion; 

'4. Los organismos permanentes que a continuaciôn 
se enumeran: 

a) La Secretarîa General; 

b) La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (I.F.R.B.);, 

c) Ei Comité. Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (C.C.I.R.), y 

d) El Comité Consultivo Internacional 
Telegrâfico y Telefônico (CCI.T.T.). 

NOC 

NOC 

NOC 

28 

29 

30 

NOC 

NOC 

NOC 

31 

32 

33 

U:I.T. 
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ARTÎCULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 34 - 1. La Conferencia de Plenipotenciarios esta inte
grada por delegaciones que representan a Ios Miembros y 
se convocara a intervalos regulares, normalmente cada 
cinco afios. 

NOC 35 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Determinarâ los principios générales a seguir 
para aicanzar los fines de la Union, prescri
tes en el Artîculo H del Convenio; 

MOD 36 b) Examinarâ el informe del Consejo de 
Administracion sobre las actividades^detodos 
ios organismes de la Union desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios, 

MOD' 37 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Uniôn 
y determinarâ el tope de sus gastos hasta la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios 
despucs de considerar ol programa de las pro-' 
bables Conferencias administrativas y reuniones 
de la Union, previstas hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

MOD 38 d) Establecerâ los sueldos base y la escala de 
sueldos, asî como el sistema de indemnizacio
nes y pensiones para todos los funcionarios 
de la Union y dictarâ en su caso, toda 
instruccion gênerai relacionada con la 
plantilla de personal de la Union; 

MOD 39 e) Examinarâ y3 cuando procéda^ aprobarâ definitiva
mente las cuentas de la Union; 

NOC 40 f) Elegirâ a los Miembros de la Union que han de 
constituir el Conseio de Administracion; 
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NOC 41 g) Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario 
General y fijarâ las fechas en que "han de hacerse 
cargo de sus funciones; 

ADD — h) Elegirâ a los miembros"de la l.F.R.B, y fijarâ la 
fecha de su entrada en funciones; 

ADD — i) Revisarâ el Convenio si lo estima necesario; 

SUP 4 2 

SUP 43 

NOC 44 j) Concerfara o revisarâ, llegado el caso, los 
acuerdos entre la Uniôn y otras organizaciones 
internacionalesj examinarâ los acuerdos provi
sionales celebrados con dichas organizaciones 
por el Consejo de Administracion en nombre de la 
Union, y resolverâ sobre ellos lo que estime 
oportuno, y 

NOC 4 5 k) Tratarâ cuantos asuntos de telecomunicaciones 
juzgue necesario. 

Conferencias administrativas 

NOC 46 1. Las conferencias administrativas de la Union 
comprenden: 

a) Conferencias administrativas, y 

NOC 47 b) Conferencias administrativas régionales. 

MOD 48 2. Normalmente, las conferencias administrativas 
serân convocadas para estudiar cuestiones especiales de 
telecomunicaciones y se lim.itarân estrictamente a tratar 
los asuntos que figuren en su orden del dîa. Las decisiones 
que adopten tendrân que ajustarse en todos los casôB, a 
las disposiciones del Convenio [y del Reglamento General_7. 

/" 7 pendiente de la décision que tome el Pleno. 
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1. Debate sobre la naturaleza del nuevo instrumento fundamental 
de la Uniôn (continuaciôn) 

1.1 El delegado de los Estados Unidos de America hace la 
siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente: 

El Secretario General ha expuesto con acierto y deli-
cadeza su preocupaciôn por varios problemas de importancia. Hemos 
escuchado atentamente su declaraciôn y confiamos en que esta 
Conferencia de Plenipotenciarios considerarâ detenidamente sus 
opiniones. 

Quisiera, por el momento, Sr. Presidente, limitar mis 
observaciones a lo que parece ser el problema primordial: si 
hemos de adoptar una Constituciôn o mantener un Convenio como 
instrumento mâs apropiado para la consecucion de nuestros 
objetivos. 

Sr. Présidente, a juicio de la Delegaciôn de los Estados 
Unidos, en la présente sesiôn es fundamental pronunciarse râpi
damente en favor de un Convenio o de una Constituciôn para que la 
Conferencia pueda después proseguir sus trabajos eficazmente. 
Parece haber pocas dudas de que se trata de un problema que no se 
ha terminado aûn de debatir. Nuestra Delegaciôn ha estudiado 
detenida y profundamente este asunto. Quisiera exponer las 
conclusiones a las que hemos llegado. 

En primer lugar, segûn indicamos en nuestras propuestas 
a la Conferencia, consideramos que la actual estructura de la 
Uniôn es adecuada para permitirle el ejercicio de sus funciones y 
obligaciones. Es mâs, hemos visto que el sistema de Convenio 
renovable_ha dado plena satisfacciôn en la Uniôn, proporcionando 
la flexibilidad necesaria para adaptarse y acomodarse a los 
râpidos cambios que acaecen en materia de telecomunicaciones. 
Por otra parte, hemos tenido présentes varias ventajas que pudiera 
presentar la elecciôn de una Constituciôn. 

Hemos llegado, pues., a Torremolinos sin idea preconce-
bida. Lo que importa a mi paîs cuando se tome una décision, es 
saber si estamos en la actualidad en condiciones de redactar un 
instrumento que salvaguarde las ventajas en el pasado obtenidas 
sobre la base de un Convenio y que al mismo tiempo no suscite 
problemas hasta ahora soslayados. 
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Como he dicho, tenemos obligacion de estudiar la posibilidad 
de inclinarnos por una Constituciôn siempre que puedan obviarse las 
dificultades que acabamos de exponer. Sin embargo, desde un punto de 
vista realista, estimamos problemâtico que la Conferencia tenga a es
tas alturas el tiempo suficiente para tratar a fondo y detenidamente 
los problemas mâs capitales que plantea la sustitucion de un Convenio 
renovable por una Constituciôn. Nuestros temores a este respecto se 
basan en el tiempo que hasta ahora ha necesitado la Conferencia para 
resolver cuestiones ya tratadas y en el gran numéro de problemas gra
ves que todavîa quedan por examinar, discutir y resolver. Ademâs, 
açarte de lo dicho, hemos de tener en cuenta que una Constituciôn sé
ria, sin duda alguna, bastante distinta a los anteriores convenios 
de la U.I.T. y que por ello séria necesario dar suficiente tiempo a 
algunas, si no a todas,las delegaciones antes del final de la 
Conferencia para que sus ministerios de relaciones exteriores y auto
ridades legislativas examinen el texto propuesto en su totalidad y 
adopten la postura que consideren conveniente. 

Quisiera ahora aludir a algunas de las importantes cuestio
nes que todavia no se han tocado y que se refieren directamente al 
problema de la adopciôn de una Constituciôn en esta Conferencia. 

Se trata, entre otras, de las siguientes: 

a) La adecuada distribuciôn de las disposiciones entre la 
Constituciôn y el Reglamento General, es decir, entre los 
textos que pueden modificarse unicamente mediante la en
mienda del documento fundamental y los que pueden modifi
carse con mayor facilidad; 

b) El procedimiento de adopciôn y de entrada en vigor de la 
Constituciôn, incluidas las condiciones requeridas para 
los votos; 

c) El procedimiento de ratificaciôn de las enmiendas votadas 
por las futuras Conferencias y el procedimiento de entrada 
en vigor. 

Entretanto, la Conferencia debe proseguir el importante tra
bajo de examinar partes importantes del Convenio de Montreux y deter
minar la conveniencia y la forma de revisarlas. Si, pesé a los pro
blemas que he expuesto, la opinion de la mayoria se inclina por dar 
un mayor^grado de permanencia al instrumento fundamental, estimamos 
que podrîan tomarse en consideraciôn ciertas modificaciones, tal vez 
sôlo unas pocas esta vez, que podrîan dar carâcter mâs estable, en lo 
futuro, a las disposiciones que rigen la Uniôn. 
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Este modo de actuar podria proporcionar la experiencia nece
saria para determinar mâs adelante si debemos proseguir el camino ini
ciado hacia una Constituciôn, concebida de forma que esté en consonan
cia con la capacidad de la Uniôn para adaptarse a innovaciones y 
cambios. 

Espero que lo que hasta ahora he dicho les ayudarâ a compren
der nuestros temores de que ni el tiempo ni las circunstancias nos per
miten otra alternativa que la que hemos sugerido. 

Muchas gracias, Senor Presidente." 

1.2 El delegado de Francia hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Presidente, 

Para empezar, una promesa, haré todo lo posible para ser 
brève. 

La Delegaciôn de Francia ha escuchado con vivo interés la 
importante declaraciôn del Secretario General que, debo recordar, fue 
hecha a peticiôn de la Comisiôn de Direcciôn. 

Porque nuestra Delegaciôn respeta todas las opiniones, por
que cree en la buena fe de todos los delegados en esta Conferencia y 
porque tiene confianza en la misiôn de cooperaciôn de la U.I.T., desea 
participarles que comparte los temores expuestos de forma tan lûcida 
en relaciôn con el peligro real de un cisma que paralizaria a nuestra 
Uniôn. 

Salvo por lo que respecta a algunos puntos de menor impor
tancia y sobre la base del texto de la declaraciôn del Secretario 
General que se ha distribuido, la Delegaciôn de Francia agradece al 
Sr.^Mili que por el haya hablado en esta asamblea la voz del sentido 
comûn, de la prudencia y de la experiencia, con valor y décision y 
con toda la autoridad que se desprende de su persona y de su cargo. 

Una Organizàcion como la nuestra, con cerca de 150 Miembros, 
solo puede funcionar debidamente si existe confianza mutua y colabora
ciôn amistosa entre todos sus Miembros, repito, entre todos sus 
Miembros, de conformidad con los principios enunciados en los textos 
que han regido nuestra Uniôn desde sus principios. 
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Pero volvamos al asunto que nos ocupa, que es la finalidad 
misma de la Conferencia de Plenipotenciarios, a saber, el examen de 
nuestro Convenio. 

Nuestros debates se estân eternizando en discusiones bizan-
tinas £Carta, Constituciôn o Convenio? 

Se han esgrimido toda clase de àrgumentos para defender o 
atacar una u otra tesis. La curiosidad me llevo a consultar los ar
chivos de la U.I.T. y isaben que la misma discusiôn, los mismos argu.-
mentos, tuvieron lugar en la Conferencia de St. Petersburgo en 187 5? 

Segûn los documentos de aqueila época, se trataba de dividir 
el Convenio en dos partes, una relativa a los principios que se con-
sideraban inimitables e intangibles, la segunda el Reglamento anexo 
como parte mâs susceptible de evolucion. 

Tras largos debates, la Conferencia adoptô un Convenio que, 
salvo error por mi parte, permanecio en vigor hasta la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Madrid de 1932, es decir, mâs de medio siglo. 

Necesitamos un documento prâctico y adecuado que defina cla
ramente los principios que han de régir nuestra Uniôn. Si como el 
Secretario General piensa y parece ser la opinion del delegado de los 
Estados Unidos, se protegerîan mejor esos principios en el marco de 
un Convenio por ser mâs adaptable que una Constituciôn a la evolucion 
de nuestra Uniôn, al progreso técnico y a las necesidades de los 
paîses en desarrollo, estarîa justificado que nuestra Conferencia 
optara por ese Convenio y la Delegaciôn de Francia se sumaria a esa 
décision. 

Disponemos ya de ese documento, en la forma del Convenio de 
Montreux; ha resistido satisfactoriamente la prueba del tiempo y bas
ta con enmendarlo en determinados puntos que deben restringirse al 
mînimo indispensable. En lugar de poner a nuestra casa una armadura 
de hormigôn, adornémosla de forma que todos nosotros nos sintamos a 
gusto y asî quedarà tranquila la conciencia del Presidente de la 
Comisiôn. 

iNo podremos encontrar una soluciôn de transacciôn aceptable, 
si no para todos, al menos para la gran mayorîa? 
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Nuestra delegaciôn desearia hacer una sugerencia, una mera 
sugerencia, que puede resumirse de la siguiente forma: 

1. Adopciôn por la Conferencia del principio de Convenio, y 

2. Division del Convenio en dos partes: 

La primera con los articulos que la Conferencia estime que 
tienen un carâcter de permanencia; si no me equivoco, el 
distinguido delegado de Brasil en su declaraciôn hizo 
râpidamente una enumeraciôn de esos puntos que indudable
mente no es exhaustiva. 

La Conferencia respaldarîa esta postura mediante una reso
luciôn solemnemente adoptada y, esperamos ingenuamente, 
aprobada por unanimidad, para reafirmar los principios 
aprobados y el carâcter que desearia darles. 

La segunda parte contendria los demâs articulos que, normal
mente, se enmendarian a intervalos mâs cortos. 

Si la Conferencia pudiera acoger esta sugerencia habrîamos 
dado un gran paso hacia delante y pruebas de altura de miras. 

Muchas gracias, Sr. Presidente por su atenciôn." 

1 , 3 E 1 delegado de Perû se refiere al Documento N.° 152 en que 
se reproduce, con ciertas omisiones, la declaraciôn hecha por el 
Secretario General en la sesiôn anterior. Como las partes a que se 
habia opuesto han sido retiradas, desearia que tambien se suprimieran 
sus propias observaciones. 

1:J E 1 delegado de Canada dice que las opiniones de su delega
ciôn son bastantes flexibles en cuanto al fondo del tema que se 
discute, aunque no déjà de tener ciertas preferencias. El orador 
3uzga razonable la propuesta formulada por el delegado de Francia, 
aunque desearia saber si los elementos permanentes que ha de contener 
la primera parte del Convenio se podrân enmendar por una mayoria de 
dos tercios. 
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1-5 ^ El delegado de Mexico estima que no conviene perder de vista 
los principios fundamentales en que se inspira la Uniôn y apoya la 
propuesta de que se divida el instrumento bâsico en dos partes e 
incluso en dos documentos separados. 

1.6 El delegado de Dahomey senala que en la Resoluciôn N.° 35 
de Montreux se habia previsto la creaciôn de un Grupo de estudio 
encargado de redactar un proyecto de Carta Constitucional; su Dele
gaciôn ha examinado la labor realizada por el Grupo, pero ha llegado 
ala Conferencia sin haber adoptado en la materia una actitud intran-
sigente. De los debates habidos en la sesiôn anterior se desprende 
que el Secretario General ha tomado una décision categôrica, hecho 
lamentable a juicio del orador. 

1«7 ^ El delegado de Bangladesh prefiere, como nuevo Miembro de 
la Uniôn, que se mantenga por el momento el Convenio, para que pueda 
observarse hasta que punto cumple bien su funciôn y si se necesita 
en el futuro un instrumento menos flexible. 

1«8 ^El de3 egado del Reino Unido dice que lo mâs importante es 
adoptar râpidamente una décision de la naturaleza que sea. 

El Secretario General ha llamado la atenciôn sobre algunas 
de las consecuencias que tendrîa introducir una Constituciôn, a su 
juicio inconveniente (juicio oportuno y acertado), pero conservar 
el Convenio tendrîa también consecuencias que otros pueden juzgar 
inconvenientes. El orador opina que podria adoptarse una u otra 
soluciôn sin gran perjuicio para la Uniôn ni para los intereses de 
ningûn grupo determinado de Miembros. El verdadero problema radica 
en la falta de tiempo, razôn por la que se inclina por el método de 
trabajo que han propugnado las delegaciones de la India y de Suiza. 

Las proposiciones se han presentado a la Conferencia en 
forma de enmiendas al proyecto de Carta Constitucional preparado por 
el Grupo de estudio de conformidad con la Resoluciôn N.° 35 de 
Montreux. Las Comisiones han comenzado a examinarlas sobre esta base 
y si ahora han de retornar a la forma de un Convenio, se recargaria 
materialmente su trabajo y se les privaria de un tiempo valioso. El 
orador propone que la Conferencia revise el instrumento fundamental 
de la Union siguiendo el proyecto de Carta, pero que no tome la 
décision definitiva de convertirlo en una Carta por oposiciôn a un 
Convenio. De este modo, las Comisiones no necesitarân iniciar el 
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examen detallado y a fondo del documento que las delegaciones desea
rian evidentemente emprender antes de dar al instrumento un carâcter 
de permanencia mucho mayor. En la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios contarâ con varios anos de experiencia en el fun
cionamiento de un instrumento cuya forma se asemeja muchisimo a la 
de una Carta o Constituciôn y podrîa, pues, tomar la décision de • 
principio con mayor conocimiento de causa y con mucho mâs tiempo 
para debatir las cuestiones fundamentales libre de los problemas de 
detalle. 

1.9 El delegado de Pakistan estima que se ha perdido mucho tiem
po por no haber tenido claramente présente los objetivos precisos del 
debate. A la Conferencia corresponde examinar el proyecto dé 
Constituciôn preparado por el Grupo de estudio y si se aborda de 
nuevo la cuestiôn se sentaria un mal précédente, es decir se volveria 
sobre una décision tomada por la anterior Conferencia de 
Plenipotenciarios. El orador supone que las delegaciones han recibi
do asesoramiento de expertos jurîdicos; a él personalmente se le ha 
dicho que no habia ninguna objeciôn juridica a que, como se ha pro
puesto , se introduzcan enmiendas por una mayorîa de dos tercios. Estâ 
de acuerdo con la propuesta de que se separen los elementos permanen
tes de los susceptibles de modificaciôn y que se remitan al Grupo 
de estudio para que este procéda a los cambios necesarios antes de 
aprobaciôn definitiva en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
Desea saber que dificultades hay en relaciôn con la falta de flexi
bilidad a que se han referido varios delegados. 

1.10 El delegado de Polonia da las gracias al Secretario General 
por no haber incluido en la declaraciôn reproducida en el 
Documento N.° 152 algunas expresiones que escuchô con sorpresa e 
inquietud. 

1.11 El delegado de Brasil se refiere también a la declaraciôn 
del Secretario General y expresa su satisfacciôn por la omisiôn de 
algunos pasajes. 

1.12 El delegado de Argentina expresa que muchas cosas que ocurren 
en esta Conferencia le recuerdan cuentos de Kafka o representaciones 
teatrales de Ionesco. Ayer escuchô un discurso pronunciado por el 
Secretario General y en el texto que apareciô en actas las mâs impor
tantes expresiones habîan sido retiradas. La Delegaciôn argentina 
habîa contestado con las mismas palabras del senor Secretario General 
quien se refiriô a frases "deir.agôgicas" y "aprendices de brujo" y 
ahora esas expresiones no aparecieron impresas. Parecerîa entonces 
que hubieran sido pronunciadas por el delegado argentino, cosa que 
no habia ocurrido. 
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La actitud de la Delegaciôn argentina en esta Conferencia 
ha sido clara y consecuente consigo misma. Si alguna de sus expre
siones, en el calor de los debates, fueron emitidas apasionadamente, 
debe tenerse en cuenta que se trataban cuestiones que hacîan a la 
esencia de las naciones que luchan por una total independencia. De 
ningûn modo podîa aludîrsela con referencias a la "demagogia'•'' o 
conducta ;,electoralista;s. Por lo tanto la Delegaciôn argentina desea 
que conste en actas lo que antecede. 

1.13 El delegado de Yugoeslavia responde a una pregunta del 
delegado de^Brasil que la Resoluciôn N.° 35 tiene origen colectivo. 
Su Delegaciôn es partidaria de un instrumento de carâcter permanente, 
pero duda que las tres semanas restantes basten para elaborar un 
documento util, por lo que opina que la décision definitiva deberia 
aplazarse. Entretanto, podrian introducirse enmiendas con miras a 
establecer una Constituciôn y cabria crear un grupo de trabajo a 
tal efecto. 

l'I'f El delegado de la India dice que se ha estimado absolutamente 
indispensable dividir las disposiciones del Convenio existente en 
dos partes comenzando con los textos preparados por el Grupo de 
estudio y tomando en cuenta otras enmiendas propuestas afines. Le 
preocupa también el corto tiempo que queda para estudiar todos los 
aspectos y se déclara a favor de la sugerencia ya formulada, a saber, 
que se efectûe la division, se siga llamando al instrumento Convenio 
y, si supera la prueba del tiempo durante los prôximos cuatro o cinco 
anos sin necesitar modificaciôn, se le podrîa convertir entonces en 
una Constituciôn. El orador propone que se establezca un grupo de 
trabajo como ha sugerido el Secretario General. 

1.15 ^ El delegado de Cuba sefiala que su Delegaciôn ha visto 
complacida que el Secretario General ha tenido el buen acuerdo de 
retirar algunos pasajes de la declaraciôn que hizo en la sesiôn 
anterior. En la Conferencia de Montreux, la Delegaciôn de Cuba se 
habîa opuesto al proyecto que dio como resultado la Resoluciôn N.° 35, 
mâs o menos por las razones expuestas por el Secretario General; sin 
embargo, mâs tarde la labor realizada por el Grupo de estudio de la 
Carta y la experiencia de otros organismos especializados la llevaron 
a la conclusion de que serîa util para la U.I.T. disponer de un instru
mento fundamental mâs permanente, de modo que en las Conferencias de 
Plenipotenciarios se perdiese menos tiempo modificando el Convenio. 
Cualquiera que sea el nombre que se dé al instrumento bâsico, séria 
prudente insertar en él los principios fundamentales que rigen 
a la U.I.T. 
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1.16 El delegado de Sri Lanka hace suyas en nombre de su 
Delegaciôn las opiniones expresadas por los delegados del 
Reino Unido y de la India. El proyecto de Carta Constitucional puede 
perfectamente servir de base para los trabajos de la Conferencia, 
atribuyéndose prioridad a la separaciôn de las disposiciones semi-
permanentes de las que tengan un carâcter mâs transitorio y que 
podrîan incluirse en el Reglamento General. Su Delegaciôn estima 
ademâs que por el momento bastarîa otro Convenio; la forma en que , 
estâ redactada la Resoluciôn N.° 3 5 no obliga a la Conferencia a 
adoptar una constituciôn propiamente dicha, puesto que se encarga 
sencillamente al Consejo de Administracion que establezca un grupo 
para redactar una Carta Constitucional. 

1.17 El delegado de Arabia Saudita senala que nunca han presen
tado las Administraciones quejas convincentes en lo que respecta a 
la aplicaciôn del Convenio. Por otra parte, las autoridades compé
tentes de los paîses en desarrollo como el suyo propio no han tro
pezado nunca con problemas para la ratificaciôn de los sucesivos 
Convenios, pero con toda probabilidad les resultara mâs difîcil 
ratificar una Constituciôn en que se prevea un procedimiento oficial 
de enmienda. Por consiguiente, apoya la propuesta de Francia de 
que se conserve el nombre de "Convenio", de que se divida el instru
mento en disposiciones semipermanentes y mâs transitorias, de que 
se mantengan los actuales procedimientos de ratificaciôn y de que 
se confie a una futura Conferencia de Plenipotenciarios la adopciôn 
de las medidas oportunas sobre la base de las propuestas de los 
Miembros. 

1.18 El delegado de Etiopia observa que las cuatro ûltimas 
Conferencias de Plenipotenciarios han pasado muchas semanas estudian
do enmiendas de importancia relativamente secundaria a los suce
sivos convenios; ademâs, en la Conferencia actual, no se ha faci
litado a los participantes documentaciôn de base sobre las razones 
de los cambios propuestos en el proyecto de Carta Constitucional; 
incluso en esta fase tardia, serîa util conocer los motivos que in-
citaron a la Conferencia de Montreux a adoptar la Resoluciôn N.° 35 
y la forma en que el Grupo encargado de la Carta ha efectuado 
su labor. 

Muchas delegaciones han venido a Torremolinos persuadidas 
de que se habîa aceptado el principio de adoptar una Constituciôn 
y de que todo lo que quedaba por hacer era aprobar el proyecto de 
Carta Constitucional con algunas enmiendas. Pero, dado que no 
parece haberse aceptado el principio, es evidentemente imposible 
adoptar una Constituciôn en la Conferencia actual. En vista del 
tiempo que se pierde en enmendar los Convenios, cabe esperar 
que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios esté en condiciones 
de firmar un instrumento mâs permanente. 
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l'19 E 1 delegado de Australia dice que parece llegarse a un 
terreno de acuerdo. Puesto que muchas delegaciones vacilan en 
inciuir en el instrumento fundamental procedimientos de enmienda 
restriçtivos, serîa preferible que este instrumento se denominara 
Convenio. El proyecto de resoluciôn sugerido por el delegado 
françes serviria para indicar a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios hasta que punto ha estimado la Conferencia actual 
que podîa llegar hacia la adopciôn de un instrumento mâs permanente. 

1 . 2 0 E 1 delegado de Singapur manifiesta que, puesto que en el 
proyecto de Carta Constitucional figuran relativamente pocas enmien
das al Convenio vigente, y que no se han experimentado grandes 
dificultades para la aplicaciôn de este instrumento, serîa mâs 
:uicioso conservar el Convenio, y adoptar quizâs una resoluciôn 
sobre la conveniencia de introducir una Constituciôn en la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

1 . 2 1 E 1 delegado de Nueva Zelandia observa que pasar de un 
Convenio a una Constituciôn tiene por finalidad esencial dar un 
carâcter semipermanente a ciertas disposiciones que sôlo podrîan 
ser enmendadas por un procedimiento especial que requiriese una 
mayoria calificada. Sin embargo, en opinion de su Delegaciôn, 
el estado actual de evolucion social y de desarrollo de las 
telecomunicaciones apenas si justifica la adopciôn de una Constitu
ciôn semipermanente. Por ejemplo, ha sido decidido recientemente 
en la Comision 8, por una mayorîa mâs bien limitada, que no se 
siga aplicando^la régla relativa a la mayorîa de los dos tercios 
para la admision de nuevos Miembros, cuestiôn de importancia 
fundamental; esta décision plantea la cuestiôn gênerai de si la 
mayoria de los Miembros de la Uniôn acepta la idea de la mayorîa 
calificada, y séria manifiestamente peligroso inciuir semejante 
disposiciôn en un instrumento semipermanente. Por consiguiente, 
la mejor soluciôn consistirîa en examinar el proyecto de Carta 
Constitucional como si se tratarâ de un Convenio revisado. 

1.22 El delegado de Perû déclara que su Delegaciôn es partida
ria de revisar el actual Convenio sobre la base del proyecto de Carta 
Constitucional, en la inteligencia de que las disposiciones semi-
permanentes que reflejan los principios fundamentales de la Union 
se separen de aquellas sujetas a mâs frecuente modificaciôn. Las 
enmiendas de las disposiciones semipermanentes habrian de efec
tuar las las Conferencias de Plenipotenciarios; en todo caso, la 
introducciôn de taies enmiendas requeriria igual tiempo, que el 
instrumento se denomine Convenio o Constituciôn. 
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1.23 El delegado de Nigeria estâ de acuerdo con el delegado 
de Etiopîa en que convendria que la Conferencia dispusiera de 
un informe sobre la forma en que el Grupo de la Carta ha efectuado 
su trabajo, informe que podrîa presentarse como introducciôn al 
proyecto de Carta Constitucional. 

1.24 El delegado de Nigeria agradece la décision del 
Secretario General de suprimir en la version final de su declaraciôn 
(Documento N.° 152) ciertos pasajes que varias delegaciones han 
considerado injustificados. La opinion personal del Secretario 
General debe, naturalmente, tenerse en cuenta; pero también hay 
que tener présente que las Comisiones 7 y 8 han trabajado durante 
tres semanas en la creencia de que de la actual Conferencia 
saldrîa una Constituciôn, y que el Secretario General conociendo 
desde hace 8 afios la Resoluciôn N.° 3 5 de Montreux, ha tenido que 
seguir de cerca el considérable trabajo que el Grupo de la Carta, 
la Secretaria General y el Consejo de Administracion han realizado 
con vistas a elaborar el proyecto de Carta Constitucional. 

En lo que respecta al trabajo futuro, es obvio que, en 
el tiempo quelle queda, la Conferencia no podrîa adoptar un nuevo 
instrumento bâsico, por lo que se considéra bienvenida la proposi
cion francesa de conciliacion. 

1-25 E 1 delegado del Brasil dice que la proposicion francesa 
ofrece una soluciôn al problema. Si se entiende que el instrumento 
que se adopte sera una version ligeramente enmendada del Convenio 
de Montreux, no tiene mucha importancia que se denomine Carta, 
Constituciôn o Convenio. 

l'26 El delegado de Ruanda dice que su Delegaciôn ha venido a 
la Conferencia pensando que se adoptarîa una Constituciôn, pues, asî 
habia interpretado la Resoluciôn de la Conferencia de Montreux. 
Sin embargo, ciertas delegaciones se han mostrado inclinadas a 
aplazar^el estudio del proyecto de Carta Constitucional, y la de
claraciôn del Secretario General en la sesiôn anterior ha mostrado 
inesperadamente que no existia consenso para la adopciôn de seme
jante instrumento. Su Delegaciôn se siente profundamente decep-
cionada por lo acaecido; es sumamente inconveniente aplazar la 
décision sobre la adopciôn de una Constituciôn permanente y conti
nuar la costumbre de enmendar constantemente el Convenio vigente. 
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1'21 . ,E1 delegado del Zaira estima que lo importante no es la 
denominaciôn del instrumento bâsico de la Uniôn, sino su contenido. 
La U.I.T. deberia asegurar la fâcil adaptaciôn a la realidad ac
tuaire aquéllos de sus procedimientos que resulten desusados. 
El eoemploie otras instituciones especializadas muestra que no exis
te una çomûn denominaciôn de sus instrumentos fundamentales, y sî 
en cambio, una tendencia gênerai a simplificar los procedimientos 
y darles mayor flexibilidad. La Resoluciôn N.° 3 5 de Montreux no 
impone a esta Conferencia la adopciôn de una Constituciôn o la 
enmienda del Convenio vigente; las disposiciones de carâcter 
permanente o semipermanente pueden incluirse en un Convenio, una 
Carta o una Constituciôn. La Conferencia podrîa ponerse de acuerdo 
quiza, sobre el nombre de "Carta Constitutiva". 

1.28 Contestando al delegado de Bélgica, el delegado de Francia 
se ofrece a elaborar un proyecto de resoluciôn basado en su propo-— 
sicion, que patrocinarân también las Delegaciones de Brasil, Canada 
y Arabia Saudita. 

I-29 El Presidente manifiesta que el texto que se establezca 
debe contestar a très preguntas. Primera: £desea la Conferencia 
que los principios bàsicos permanentes por los que se rige la U.I.T. 
se agrupen en una parte independiente del instrumento que se adopte? 
Segunda: en caso de respuesta afirmativa a la primera pregunta, 
tdesea la#Conferencia que el instrumento fundamental se denomine 
Constituciôn o Convenio? Tercera: idesea la Conferencia que para 
enmendar dicho instrumento se requiera una mayorîa de dos tercios 
o cualquier otra mayorîa calificada? 

1 , 3 0 E 1 delegado del Reino Unido. en su calidad de Vicepresi
dente del Grupo de la Carta se ofrece a facilitar la informaciôn 
solicitada por el delegado de Etiopia, en forma de introducciôn ver
bal al proyecto de Carta Constitucional. 

Se levanta la sesiôn a las 12 de la manana. 

El Secretario General, El Présidente, 
M- M I L I L. HERRERA ESTEBAN 
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1. Debate y acuerdo sobre la naturaleza del nuevo instrumento bâsico 
de la Union (continuaciôn del debate) (Documento N.° DT/33) 

1.1 El Presidente déclara que el documento preparado por el 
pequeno Grupo de trabajo establecido en la sesiôn anterior no estâ 
todavia listo en todas las lenguas de trabajo. Dada la importancia 
del tema, sugiere que se suspenda la sesiôn hasta las 6 de la tarde. 

1.2 A peticiôn del delegado de Etiopîa, el Vicepresidente del 
Grupo de estudio encargado de redactar un proyecto de Carta 
Constitucional hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, senor Presidente, por darme la oportunidad 
de presentar oficialmente el informe del Grupo de estudio. Presento 
el informe como Vicepresidente del Grupo de estudio, ya que el 
Sr. Vargues, de Francia, que es su Presidente, se ha jubilado de 
su Administracion después de nuestra ûltima réunion y no estâ en 
Torremolinos. Antes de entrar en el fondo del informe, quiero, en 
primer lugar, senalar con profundo pesar el fallecimiento de un 
miembro del Grupo de estudio que se creô en cumplimiento de la 
Resoluciôn N.° 35 de Montreux. Me refiero a nuestro respetado colega, 
el^Sr. William H. Watkins (Bill Watkins) de los Estados Unidos de 
America. Todos los que fueron en el pasado o son ahora miembros del 
Grupo, salvo dos, e incluidos nuestro primer Presidente, confirmado 
ahora como Vicesecretario General de la U.I.T., se encuentran en 
Torremolinos y pueden prestar a la Conferencia la asistencia 
necesaria. 

En la Parte I del Informe, es decir, en las paginas 3-7 
del documento distribuido a los Miembros de la Uniôn en marzo de 
1970, que se nos ha sometido como Anexo al Documento N.° 3, se expone 
el criterio con que el Grupo de estudio abordô sus funciones durante 
las reuniones celebradas en 1967-69. Creo que ahora podrîan resultar 
utiles unas pocas observaciones suplementarias. Conforme a la 
Resoluciôn N.° 35 de Montreux, correspondia al Grupo de estudio 
redactar un proyecto de Carta Constitucional y de Reglamento General, 
aue pudiera resultar de utilidad para la présente Conferencia, si 
esta resolviera sustituir el Convenio por un tratado de tipo Carta. 
No nos correspondia presentar àrgumentos en favor o en contra de un 
cambio de esta indole. Igualmente los diez que nos reunîamos en 
Ginebra consideramos que, al conferirnos el mandato que se especîfica 
en la Resoluciôn N.° 35, los Miembros de la Uniôn no se proponian 
que el Grupo de estudio hiciera las veces de una Conferencia de 
Plenipotenciarios reducida y examinarâ las proposiciones sometidas 
para introducir cambios de fondo en la estructura de la Uniôn y su 
Secretarîa. Dichas proposiciones figuraban en las comunicaciones 
que el Grupo de estudio recibiô directamente de 25 paîses o en 
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los 14 documentos de Montreux en los que se incluîan proposiciones 
favorables a una Carta. Ahora bien, tampoco podiamos ignorar su 
existencia. En consecuencia, hacemos referencia a las mismas en las 
notas de las Partes III y V de nuestro Informe como cuestiones que 
tal vez podria abordar la Conferencia de Plenipotenciarios. Ahora. 
bien, en nuestro trabajo:tuvimos plenamente en cuenta las numerosas 
propuestas sometidas al Grupo de estudio y a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux acerca de la redistribuciôn de los ^ 
Artîculos del Convenio de Montreux entre un proyecto de Constituciôn 
y un proyecto de Reglamento General. 

Asî pues, como ya han senalado varias delegaciones, nuestros 
proyectos consisten en las disposiciones del Convenio de Montreux y 
del Reglamento General, manteniendo la forma siempre que ha sido 
posible, pero redistribuidas del modo mâs apropiado, a juicio, del 
Grupo de estudio, para la Constituciôn de la U.I.T.^ Estimamos que 
en la Constituciôn solamente debieran figurar las disposiciones 
bâsicas sobre la estructura y los objetivos de la Union, dejando ̂  
en el Reglamento General las disposiciones complementarias y casuis-
ticas sobre el funcionamiento de los diversos ôrganos. Por tanto, 
hemc? trasladado unas 125 disposiciones detalladas al Reglamento 
General. Algunas quedaron divididas entre los proyectos de 
Constituciôn y de Reglamento General y otras se refundieron. 

Ademâs, la sustitucion de un Convenio por una^Constituciôn 
hizo necesario proponer 16 disposiciones nuevas. Las mâs importantes 
se refieren a los aspectos siguientes: 

- Disposiciones de carâcter procesal para enmendar la 
Constituciôn 

- Mayorîa necesaria 

- Ratificaciôn de enmiendas 

-- Disposiciones para su entrada en vigor 

Las decisiones sobre estos aspectos determinarân si el 
tratado que celebremos ha de ser una Constituciôn semipermanente o 
un Convenio. 

En cuanto a la distribuciôn de los textos entre los pro
yectos de Constituciôn y de Reglamento General, los criterios en que 
puede basarse son, sin duda, multiples e incluso se han sometido 
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a la Conferencia de Plenipotenciarios ciertas proposiciones de nuevas 
redistribuciones. La estructura recomendada por el Grupo de estudio 
fue fruto de largos debates en los cuales participaron diez personas 
que se reunieron durante siete semanas en afio y medio, al cabo del 
cual el Grupo concluyô que la presentaciôn indicada en su informe 
resultaba la mâs adecuada para las necesidades de la U.I.T, 

Si en la présente Conferencia seguimos con el problema de 
la redistribuciôn entre el instrumento bâsico y el proyecto de 
Reglamento, serân con mucho insuficientes las tres semanas que 
quedan de Conferencia. Si en ella adoptamos un Convenio enmendable 
por mayoria simple - y en este sentido interpreto personalmente el 
consenso que se ha manifestado en la sesiôn plenaria de esta manana -
es muy posible que las delegaciones présentes puedan aceptar la 
estructuraciôn recomendada por el Grupo de estudio. Sr. Presidente, 
a la luz de mi propia experiencia en el Grupo de estudio, me inclino 
a recomendar la aceptaciôn de la distribuciôn recomendada por dicho 
Grupo, a no ser que exista una razôn realmente importante para 
modificarîa, ya que, de otro modo, no creo que la Conferencia tenga 
tiempo para finalizar sus trabajos. 

Muchas gracias Sr. Presidente." 

1.3 Se suspende la sesiôn a las 4 y cinco y se reanuda a las 
6 menos cuarto. 

1.4 El delegado de Francia, presidente del Grupo de trabajo, 
presenta el proyecto de acuerdo que figura en el Documento N.° DT/33. 
El Grupo de estudio, formado por los delegados de Brasil, Canada, 
Francia, India, Polonia, Arabia Saudita, Reino Unido y Estados 
Unidos de America, tenîa el mandato de elaborar una propuesta gracias 
a la cual la Conferencia pudiera llegar a una râpida décision. A 
tal efecto, el proyecto de acuerdo proporcionaba una respuesta pré
cisa al problema del tipo de instrumento por el que se régira la 
Uniôn hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Empezaba 
por considerar la Resoluciôn N.° 35 de la Conferencia de Montreux y 
el trabajo del Grupo de estudio y reconocîa acto seguido la insufi-
ciencia del tiempo que quedaba para finalizar el examen del informe 
del Grupo de estudio, proponiendo, en ûltimo término, que se conser
varâ un Convenio como instrumento bâsico. El texto del proyecto de 
acuerdo fue aceptado por unanimidad, pesé a que ciertos miembros del 
Grupo de trabajo eran mâs partidarios de una Carta. Sin embargo, 
conscientes de la imposibilidad de llevar a cabo su propôsito en la 
présente Conferencia, aceptaron un Convenio en la inteligencia de 
que para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios los trabajos 
habrân progresado lo suficiente para adoptar una Constituciôn. 
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1.5 Como tenîa por objeto facilitar el trânsito de un Convenio 
a una Constituciôn en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, en 
el proyecto de Acuerdo se propone dividir el Convenio en dos partes, 
agrupândose en la primera los artîculos de carâcter permanente y, en 
la segunda, los textos relativos a las modalidades de funcionamiento 
de los diferentes ôrganos de la Uniôn. En cuanto al problema de las 
enmiendas, el Grupo de trabajo propuso, en ciertos casos a pesar suyo, 
pero por unanimidad, que bastarîa con la mayoria simple, en la inte
ligencia de que la primera parte sôlo deberîa ser objeto de révision 
en los casos que se juzgaran indispensables. En cuanto a la redis
tribuciôn de los artîculos entre ambas partes, el Grupo conduyô que 
debîa adoptarse el criterio del Grupo de estudio. Finalmente, en el 
proyecto de Acuerdo se encarga al Consejo de Administracion que exa
mine la cuestiôn de la mayorîa requerida para la révision y que pré
sente proposiciones précisas a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios,.en la esperanza de que entonces podrâ llegarse 
a una décision unanime. 

1.6 Después de la elaboraciôn del proyecto definitivo, ciertos 
miembros del Grupo manifestaron dudas en torno a ciertas disposiciones 
que, a su juicio, carecîan de flexibilidad. Es indudable que propon-
drân enmiendas. 

1.7 El delegado de Italia estima que el proyecto de Acuerdo pro
porciona la mejor transacciôn posible en la fase actual y, por tanto, 
propone que, una vez que todas las delegaciones hayan hecho uso de la 
palabra, sea adoptado por aclamaciôn. 

1.8 El delegado de Australia acepta el fondo del proyecto de 
Acuerdo pero, a su entender, en el ûltimo pârrafo debiera dejarse 
mâs libertad al Consejo de Administracion. Dicho pârrafo tiene por 
objeto poner ciertas cortapisas, a fin de que no se modifiquen los 
textos bâsicos con demasiado apresuramiento. Esas cortapisas^pueden 
adoptar diversas formas: disposiciones relativas a una mayoria o 
quorum especîficos o exigir la aprobaciôn de las revisiones propues
tas por dos Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas. Por tanto, 
propone que en el ûltimo pârrafo se encargue al Consejo de Administra
cion que examine el asunto en términos mâs générales. 

1.9 El delegado de los Estados Unidos de America crée ver una 
incongruencia entre el punto 3, en el que se preve la enmienda por 
simple mayoria, y el ûltimo pârrafo donde se encarga al Consejo de 
Administracion que formule proposiciones al respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. Entiende que la idea es que las 
proposiciones del Consejo de Administracion sean sometidas a la 
Conferencia de Plenipotenciarios que se célèbre después de la prôxima. 
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1.10 Propone que el punto 4 empiece con las palabras "se 
inspire en la distribuciôn...", pues en su forma actual résulta 
excesivamente rîgido. La Conferencia no ha examinado el informe 
del Grupo de estudio en su totalidad y no todos estân de acuerdo 
sobre el lugar apropiado de los diversos puntos. Ademâs, es posible 
que la Conferencia adopte posteriormente decisiones que influyan en 
la redistribuciôn propuesta y que deberân ser tenidas en cuenta. 
Por las razones expuestas, el proyecto de acuerdo debe proporcionar 
una mayor flexibilidad. 

1.11 El delegado de India acepta enteramente el fondo del 
proyecto de acuerdo, pero desea proponer ciertas enmiendas. En el 
ûltimo pârrafo del preâmbulo, deben sustituirse las palabras 
"proposiciones correspondientes" por "proposiciones sometidas 
a la Conferencia". No estâ seguro de que la frase refleje realmente 
la situaciôn y sugiere que en ella se especifique que la Conferencia 
examinô el problema de la Constituciôn frente al Convenio, comprobo 
que no disponia del tiempo necesario y, por tanto, adoptô la déci
sion que sigue. 

1.12 Tampoco estâ enteramente satisfecho del pârrafo 4 en el 
que debiera sustituirse el término "artîculo" por "disposiciones". 
Al igual que el delegado de los Estados Unidos, estima que debiera 
ser mâs flexible insertândose las palabras "para el présente" 
después de "adopte" o modificando el término "adopte". 

1.13 Finalmente, propone que el ûltimo pârrafo quede como 
sigue: 

"encarga al Consejo de Administracion 

1. que examine la posibilidad de mejorar la redistribuciôn 
de las disposiciones indicadas entre las dos partes del Convenio; 

2. que examine la cuestiôn de la mayoria requerida para la 
révision de las dos partes del Convenio; 

3. que someta proposiciones précisas sobre los dos puntos 
précédentes a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios." 

La prôxima Conferencia de Plenipotenciarios dispondrîa 
con ello de la informaciôn necesaria antes de adoptar una 
Constituciôn. 
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1.14 El delegado de Ruanda dice que, en vista del proyecto de 
acuerdo, la Conferencia podria adoptar nuevamente el Convenio de 
Montreux. 

1.15 El delegado de Yugoeslavia alberga dudas en torno al ûlti
mo pârrafo aunque, despues de la explicaciôn del delegado de Francia 
sobre la interpretaciôn del término ''précisas" en el sentido de 
"claras" o ;iinequîvocas" , estâ dispuesto a aceptar el texto y apoya 
la proposicion italiana. 

1.16 El delegado de Camerûn hace suyas las observaciones del 
delegado de India. Las funciones encomendadas al Consejo de 
Administracion tienen un alcance demasiado restrictivo y deben am
pliarse de manera que incluyan la redistribuciôn de los artîculos, 
asi como la mayoria requerida para la révision. 

1.17 El delegado de Dinamarca estâ también de acuerdo con el 
delegado de India y quisiera mâs flexibilidad en-el "punto 4. No estâ 
seguro de que el Consejo de Administracion sea el organo adecuado 
para abordar el problema de la redistribuciôn, como han propuesto 
ciertos delegados, y sugiere que tal vez fuera preferible establecer 
un grupo especial. 

1.18 El delegado de Brasil estâ dispuesto a aceptar el proyecto 
de acuerdo a titulo de transacciôn. El Grupo de estudio creado al 
amparo de la Resoluciôn N.° 3 5 seleccionô diez principios bâsicos 
para su incorporaciôn en el proyecto de Constituciôn. No todos los 
paises han aceptado la redistribuciôn propuesta, pero los paîses 
en desarrollo, y en especial Brasil, consideran que los diez prin
cipios son esenciales. Siempre que se conserven aceptarâ la en
mienda al punto 4 propuesta por el delegado de los Estados Unidos. 
En cuanto al encargô que se hace al Consejo de Administracion, 
corresponde a su juicio a la Conferencia de Plenipotenciarios 
decidir la mayorîa necesaria para la révision del instrumento bâsico. 

1.19 El delegado de Nigeria conviene con el delegado de Brasil 
en que la propia Conferencia debe resolver el problema de la mayoria 
requerida. En cuanto a la redistribuciôn de los articulos, piensa 
que el punto 4 no refleja con précision el resultado de los 
trabajos del Grupo de estudio. Asî pues, sugiere modificar el 
pârrafo como sigue: 

"4. que examine y, en su caso, modifique la redistribuciôn de 
las disposiciones del Convenio de Montreux de 1965 tal como ha sido 
propuesta por el Grupo de estudio en la preparaciôn del Convenio 
de Mâlaga-Torremolinos." 



Documento N.° 209-S 
Pagina 8 

1.20 Estima que el proyecto de acuerdo déjà sin respuesta dos 
cuestiones. No especifica la forma del instrumento bâsico de la 
Union después de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, ni 
preve la posibilidad de examinar las propuestas sometidas en la 
inteligencia de que la présente Conferencia adoptarîa una 
Constituciôn. 

1.21 El delegado de Suecia acepta que se conserve el Convenio 
hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, pero, como el 
delegado de Nigeria, estima que debieran incluirse algunas disposi
ciones sobre la forma del instrumento bâsico después de esa fecha. 
Por tantoj sugiere que se encargue al Consejo de Administracion 
que tome las medidas apropiadas para examinar la redistribuciôn 
optima entre la Constituciôn y el Reglamento General, teniendo en 
cuenta el parecer de la Conferencia de Plenipotenciarios de 197 3, 
e informe sobre el particular a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

1.22 El delegado de Canada hubiera preferido también que en 
el proyecto de acuerdo figurara una indicaciôn mâs précisa del 
propôsito colectivo de là Conferencia de progresar hacia una 
Constituciôn. Hubiera preferido también que en el pârrafo 3 se 
hubiera hecho una declaraciôn mâs incisiva sobre el procedimiento 
de enmienda, pero, en un espîritu de cooperaciôn, estâ dispuesto s 
sin mucho entusiasmo, a aceptar el texto propuesto. 

1.23 Es partidario de refundir las proposiciones de Nigeria 
y los Estados Unidos sobre el pârrafo 4, dejândolo como sigue: 
"examinar y, en su caso, modificar, inspirândose en todo caso en.,,» 

1.24- El delegado de Polonia se opone a la ampliacion de las 
funciones confiadas al Consejo de Administracion y a la propuesta 
de creaciôn de otro grupo de estudio. Estâ dispuesto a adoptar 
el proyecto de acuerdo en su forma actual y sugiere que se procéda 
a votar de inmediato. 

1.25 El delegado de India no se proponîa que el Consejo de 
Administracion creara un nuevo grupo de estudio, sino simplemente 
un grupo de trabajo formado por sus propios miembros con el man
dato de examinar de cerca el problema de la redistribuciôn de 
las disposiciones incluidas las propuestas que la Conferencia no 
ha tenido tiempo de examinar. 

1.26 En cuanto a la forma del instrumento bâsico, cuestiôn 
que ha de examinar la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 
cree que podrîan cubrirse todas las posibilidades dejando el 
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primer encargô al Consejo de Administracion como sigue: "que exa
mine la cuestiôn de la mayorîa requerida para la révision de las 
dos partes del Convenio o, en su caso, de la Constituciôn''. 

1.27 El delegado de Nueva Zelandia estâ dispuesto a aceptar 
el proyecto de acuerdo en su forma actual. 

1.28 El delegado de Etiopîa sugiere que la Conferencia llegue 
sin tardanza a un acuerdo sobre el principio recogido en el proyecto 
de acuerdo y aplace la adopciôn de un texto apropiado hasta el 
final de la Conferencia. 

1.29 El delegado de Sénégal cree que el pârrafo 4- encaja 
mejor después del pârrafo 2. Ademâs, la version francesa del 
pârrafo k debe ser armonizada con el texto inglés. 

1.30 El delegado de Pakistan hace suyas las observaciones 
de los delegados de Canada y Nigeria. 

1.31 El delegado de Costa de Marfil estima que en el tîtulo 
del documento debiera precisarse si va a tratarse o no de una 
resoluciôn de la Conferencia. Estima también que en el ûltimo 
pârrafo del preâmbulo, donde se dice que la Conferencia no ha dis
puesto del tiempo necesario para terminar el examen del informe 
del Grupo de estudio, no indica si la Uniôn va a regirse hasta la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios por el Convenio de Montreux 
o por el Convenio de Mâlaga-Torremolinos. La décision de conser
var el Convenio hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
parece prejuzgar la posibilidad de que esa Conferencia, aun deseân-
dolo, resuelva conservar un Convenio. A su juicio, el pârrafo 1 
es prematuro. Finalmente, estima que en el pârrafo 3 debe preci
sarse que el Convenio serâ modificable por mayorîa simple. 

1.32 El Présidente cree que, segûn la propuesta del delegado 
de Etiopîa, la Conferencia podrîa aprobar ahora, si es posible 
por unanimidad, el fondo del proyecto de acuerdo que figura en el 
Documento N.° DT/33. Los oradores que han propuesto enmiendas po
drîan someterlas por escrito al Presidente del Grupo de trabajo 
el cual tratarâ de elaborar un texto aceptable para todos. 

1.3 3 Asî se acuerda. 
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2. Asuntos diversos 

2.1 El delegado de Brasil déplora que Dahomey no haya sido 
elegido para el Conseco de Administracion con la déplorable conse
cuencia de que su brillante représentante, el ex-Vicepresidente 
Sr. Bouraima, no podrâ ser el nuevo Presidente. En nombre de la 
Conferencia, manifiesta su reconocimiento al Sr. Bouraima por sus 
valiosos servicios en el Consejo de Administracion. 

2.2 El delegado de Dahomey da las gracias al delegado de 
Brasil por sus palabras amables, expresa su gratitud a los paîses 
que votaron en favor de Dahomey y hace pûblica su plena confianza 
en el nuevo Consejo de Administracion. 

Se levanta la sesiôn a las 7 menos diez de la tarde. 

El Secretario General El Presidente 
M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 
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1- Resûmenes de los debates de la 4.a y 5.a sesiôn (Documentos 
N. 155 y 162) ~~ 

i*1. fl delegado de Estados Unidos de America propone una 
modificaciôn al punto 2.12 del Documento N.° 155 y el delegado 
del Reino Unido otra al punto 2.21 del Documento N.° 162. 

1'2. Se aprueban los resûmenes de los debates con las 
enmiendas citadas. 

2. Textos 

Articulo 2 (Documento N.° DT/38) 

2»1 ^ El iresidente pone a debate el texto propuesto para 
el Articulo 2 que figura en el Documento N.° DT/38. En el 
numéro 13 se habia dejado pasar una modificaciôn por la que las 
palabras "todos los crganismos de la misma" deberîan ser susti-
tuidas por "el Consejo de Administracion y tendrân derecho a 
presentar candidatos para ser elegidos en cualquiera de los 
organismos de la misma;". Recuerda a la Comisiôn que el delegado 
de Polonia ha propuesto que se suprima en el numéro 14 la frase 
en que participe", pero ha aceptado examinar la cuestiôn en 

relaciôn con el numéro 394 del Reglamento General. 

2'2 . E 1 delegado de Polonia confirma la declaraciôn del 
Presidente. 
2 , 3 E 1 delegado de Suecia podrîa aceptar ese procedimiento, 
en el entendimiento de que la Comisiôn volveria a examinar de 
nuevo el numéro 14 después de discutir la enmienda al numéro 394. 

2*.4 E 1 delegado de Irianda recuerda que en la sesiôn ante
rior habia sugerido que se dividieran los derechos de los 
Miembros en dos partes. 

2*.5 E 1 delegado de Estados Unidos de America sugiere que, 
si todos los Miembros estan de acuerdo, podrîan suprimirse inme
diatamente las palabras "en que participe". 

2'6 E 1 Présidente entiende que la Comisiôn desea aprobar 
el t^xto propuesto para el Articulo 2, tal como habîa sido 
modificado, y presentarlo a la Comisiôn de Redacciôn, 

2.7 Asî se acuerda. 
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Articulo 3 

2.8 . El Presidente senala que no se ha recibido ninguna 
proposicion. En consecuencia, se aprueba el texto de este 
artîculo. 

Articulo 4 (Nota 6, punto 1, pagina 43, Informe del Grupo de 
estudio Carta Constitucional) 

2.9 El Presidente sugiere que la Comisiôn examine^el 
Artîculo 4 punto por punto, empezando por la presentaciôn de 
las diversas proposiciones por sus propios patrocinadores. 

Numéro 18 (Documentos N.os E/12/5 y 6, ARG/67/6, CAN/24, MEX/69/4, 
IND/64/4) 

2.10 El delegado de Espana senala que sus dos proposiciones 
son en realidad una enmienda al texto espanol del tîtulo del 
Articulo 4 y a la frase introductora del numéro 18. 

2.11 El delegado de Argentina explica que su proposicion 
tiene por objeto reunir los numéros 18, 19 y 20 con el fin de 
simplificar el texto y ajustario mâs al estilo de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

2.12 El delegado de Canada presenta^su proposicion cuyo fin 
es realzar el principal objeto de la Union. Las palabras 
suprimidas en el numéro 18 se incluyen luego en el numéro 20. 

2.13 El delegado de Mexico dice que su enmienda consiste 
en agregar las palabras "el enipleo racional y el mejoramiento" 
de las telecomunicaciones al principio del numéro 18. 

2.14 El delegado de India propone que se supriman las 
palabras "de toda clase". 

2.15 El Presidente hace notar que no se han^apoyado estas 
proposiciones y, por consiguiente, conforme al numéro 691 del 
Convenio, las proposiciones de Argentina, Canada, Mexico e 
India no se examinarân. 

Se aprueba el texto del numéro 18 sin modificaciones. 
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Numéro 19 (Documento N.° BEL/26/1, 2) 

2 16 El delegado de Bélgica senala que, hasta la fecha, la 
Union ha funcîonado empiricamente, respondiendo a las necesidades 
a medida que se han presentado. Pero con la ^ " ^ « ^ g * -
ciôn de las redes, ha pasado el tiempo en que cada pais çodia 
Tomar decisiones sin tener en cuenta a^los otros. Los métodos 
empiricos ya no son adecuados: la Union ya no puede seguir 
guiândose por los acontecimientos sino que tiene que tomar 
ledidas que la guien. Para ello es indispensable la planificaciôn 
Coordinaciôn mundial y la U.I.T. es el ûnico organismo capaz 
de llevar a cabo esa tarea. La proposicion es ambiciosa pero no 
utôpica; podria iniciarsë modestamente y que progrèsivamente 
evoïuciônasen las actividades hasta lograr que cristalizasen en 
una red mundial. Asi, pues, propone que se agregue un nuevo 
pârrafo al numéro 19 para incorporar esos fines. ~y 

2 u El Présidente observa que nadie ha apoyado la proposicion 
belga. Se aprueba el numéro 19 sin modificaciones. 

Numéro 20 (Documento N.° PRG/17/Add.2) 

2 18 El Présidente sefiala que Paraguay ha propuesto que la 
palabra "naciones" se sustituya por "Miembros". 

2.19 Los delegados de Espana, Argentina y Canada apoyan la 
proposicion. 

2 20 El delegado de Estados Unidos de America pregunta si el 
objeto de la' enmienda es limitar la labor de armonizaciôn 
exclusivamente a los Miembros de la Uniôn. Se pregunta si no 
séria preferible, con objeto de lograr una armonizaciôn mundial, 
mantener este término que es mâs amplio. 

2 21 El delegado de Canada contesta que la coordinaciôn con y 
los no Miembros se logra mediante acuerdos ofiçiosos y.el Convenio 
la incluyl en su articulo 27. Ademâs, el término "naciones" 
no se define en ninguna parte. 

2.22 Los delegados de Francia, Reino Unido, Nigeria, Indonesia, 
Italia, Mali y Brasil apoyan el término "naciones . 

2 23 El delegado de Espana senala que sôlo los Miembros de _ 
la Uniôn puede decirse que tienen "fines comunes". En consecuencia, 
si se conserva la palabra "naciones" tendra que modificarse la 
ûltima parte del numéro. 
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2.24 El.delegado de Estados Unidos de America dice que después 
de oir las distmtas explicaciones-esta convencido de que es 
preferible conservar la redacciôn actual. 

2.25 Los delegados de Mexico y Argentina estiman que el 
numéro 20 se refiere a las acciones de "todas las naciones". 

2.26 El Presidente pone a votaciôn la proposicion de sustituir 
"naciones" por "Miembros". 

2.27 La proposicion queda rechazada por 41 votos contra 4 y 9 
abstenciones. 

2.28 El delegado de Nigeria propone que las palabras "estos 
fines comunes" se sustituyan por "estos fines". 

2.29 Se aprueba la enmienda por 21 votos con 9 en contra y 
y 22 abstenciones. En consecuencia, se aprueba el texto del 
numéro 20, con la enmienda de Nigeria. 

Numéro 21 (Documentos N.os ARG/67/7, E/12/7, ISR/49/6) 

2.30 El delegado de Argentina présenta su proposicion que tiene 
por objeto fusionar los numéros 21 y 22. 

2.31 El delegado de Espana presenta su proposicion relativa 
al numéro 21 en la que se hace una amplia referencia a la distri
buciôn del espectro y a la interferencia, dejando las funciones 
especîficas de la I.F.R.B.. para otro articulo. Tiene también 
una proposicion respecto al numéro 2 2 concerniente a la coordina
ciôn de esfuerzos en el desarrollo de nuevos sistemas, en particu
lar los espaciales. Tal vez su proposicion podria combinarse con 
la de Argentina y preparar una soluciôn de transacciôn. 

2.32 El delegado de Brasil senala que, desde el punto de vista 
de los paises en via de desarrollo, la I.F.R.B. es uno de los 
logros mâs sobresalientes de la Uniôn y que es indispensable hacer 
referencia a su trabajo en el Artîculo 4. 

2.33 El delegado de Espana déclara que no tenîa en absoluto 
laintenciôn de menospreciar el trabajo de la I.F.R.B. Considéra 
unicamente que es suficiente hacer una referencia a su campo: de 
actividades en el Articulo 4. 
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2.34 El Présidente de la I.F.R.B. senala que los numéros 21 
y 22 hacen una sucinta descripcion de las actividades de la 
I.F.R.B. y que toda proposicion tendiente a modificarlos deberia 
examinarse con la mâxima cautela. 

2.35 El delegado de Brasil insiste en que la referencia al 
registro de las asignaciones de frecuencias es de fundamental 
importancia y debe mantenerse. 

2.36 El delegado de Argentina recuerda que su proposicion 
se ha redactado con miras a la adopciôn de una carta por parte 
de la Conferencia. Sugiere que se establezca un Grupo de trabajo 
de jurisconsultes y técnicos para estudiar los textos de los 
numéros 21 y 22. 

2.37 El Presidente hace notar que ni la proposicion argentina 
ni la espanola han sido apoyadas. 

2.38 El delegado de Mexico desearia que se agregara una 
referencia relativa a la ôrbita geoestacionaria. 

2.39 El delegado de Israël presenta su proposicion relativa 
a la ôrbita geoestacionaria, uno de los medios mâs prometedores 
de telecomunicacion para el futuro. Es indispensable la coordi
naciôn internacional ordenada si se quiere hacer un empleo 
racional de ella. 

2.40 El Presidente pide a los delegados de Mexico e Israël 
que presenten sus proposiciones relativas al numéro 22. Supone 
que la Comisiôn no estâ conforme con la proposicion de Paraguay 
de sustituir "distintos paises" por "Miembros". Se aprueba, en 
consecuencia, el texto del numéro 21, sin modificaciones. 

Numéro 22 (Documentos N.os E/12/8, ISR/49/5, 6, MEX/69/17, URS/15/2) 

2.41 El Presidente hace referencia a las proposiciones de los 
delegados de Espana (E/12/8) e Israël (ISR/49/5, 6) en las que se 
presenta una nueva redacciôn del numéro 22, y las proposiciones 
para que se inserte un nuevo pârrafo presentada por los delegados 
de la U.R.S.S. (URS/15/2) y Mexico (MEX/69/17)... La Comisiôn 
tiene que tomar una décision de principio sobre si en el 
Articulo 4 ha de hacerse referencia al concepto de espacio. 



Documento N.° 210-S 
Pagina 7 

2.42 Durante el debate gênerai que sigue, el delegado de 
la U.R.S.S., apoyado por los delegados de Espana, Israël, 
Repûblica Democrâtica Alemana y Checoeslovaquia, dice que en 
vista de la importancia de las telecomunicaciones espaciales 
en el trabajo de la U.I.T. y de su especial importancia com-_ 
parada con las comunicaciones por hilo, asî como de la necesidad 
de organizar la cooperaciôn para la utilizaciôn del espacio 
ultraterrestre con fines pacîficos, deberîa hacerse una refe
rencia gênerai al espacio en la parte del instrumento bâsico que 
describe: éL objeto de la Uniôn. Se estima que la referencia 
a la ôrbita geoestacionaria propuesta por los delegados de 
Mexico e Israël es demasiado concreta para ser incluida en el 
Articulo 4. 

2.43 El delegado de Australia estâ de acuerdo en que es 
preciso hacer una referencia al asunto en el Convenio pero cree 
que quizâs fuera mâs adecuado que se inserte en el Articulo 10 
que trata de las funciones de la I.F.R.B. 

2.44 El delegado de Estados Unidos tiene sérias réservas 
sobre la inclusion de una referencia al espacio en el Artîculo 4 
y los delegados de Nigeria y Japon apoyan su punto de vista. 

2.45 El delegado de Espafia hace referencia a la Resolu
ciôn N.° 637 del Consejo de Administracion y dice que una de las 
razones principales para inciuir una referencia al espacio en el 
Articulo 4 es fortalecer la autoridad de la U.I.T. en sus rela
ciones con otras organizaciones internacionales interesadas en 
las telecomunicaciones espaciales.. 

2.46 El Presidente de la I.F.R.B. dice que.las telecomuni
caciones espaciales son esencialmente diferentes de los demâs 
tipos de telecomunicaciones porque la ôrbita geoestacionaria 
es un recurso muy limitado y su administracion no podrîa diso-
ciarse de la del espectro radioeléctrico. No sôlo la I.F.R.B. , 
sino los demâs organismos de la U.I.T., como el C.C.I.R. y las 
Conferencias Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones 
toman también parte en la administracion de la ôrbita geoestacionaria. 

2.47 El Vicesecretario General explica los antécédentes de la 
Resoluciôn N.° 6 37 del Consejo de Administracion. Se adoptô en 
un momento en que otras organizaciones internacionales habîan 
expresado gran interés por la utilizaciôn del espacio ultraterrestre 
y se habîa sugerido que tal vez el aspecto regulador no corres-
pondiera a las funciones de la U.I.T. Se habîa hablado también 
de la posibilidad de crear una nueva organizàcion internacional 
para las cuestiones espaciales. 
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2.48 Se habîa hecho referencia a las funciones de la 
I.F.R.B. en conexiôn con la administracion de las frecuencias 
y del uso de la ôrbita, pero la Conferencia Espacial de 1971 
dio instrucciones al C.C.I.R. a este respecto. No serîa, pues, 
propio hacer una referencia al espacio en un artîculo que trata 
sôlo de un organismo determinado. 

2.49 El dejegado de Canada no estâ convencido de la 
necesidad de hacer una referencia al espacio en un instrumento 
bâsico. Sin negar la importancia de las telecomunicaciones 
espaciales, estas son sôlo un aspecto entre las numerosas 
clases de_comunicaciôn que abarcan las actividades de la Union 
y no ve ninguna razôn para que se haga una referencia especial 
a ellas en un artîculo sobre ei objeto de la Uniôn. 

2.50 Después de un nuevo debate, el Présidente résume la 
opinion^gênerai que a su entender indica un apoyo débil a la 
inclusion de una referencia técnica detallada en el Articulo 4, 
pero un apoyo considérable a la inclusion de una referencia 
gênerai que subraye la importancia de la funciôn de la U*I.T. 
en eL campo de las telecomunicaciones espaciales. 

2.51 ^ El delegado de Estados Unidos hace una réserva respecto 
a la opinion del Presidente de que hay consenso en favor de que 
se incluya una referencia gênerai. Las opiniones estân divididas. 

2« 5 2 Se acuerda crear un Grupo de trabajo formado por los 
delegados qie deseen participàr en él, bajo la direcciôn del 
delegado de Espana, para que prépare un texto unificado, con
forme ala proposiciôn^de la U.R.S.S. y que examine la posibi
lidad de^adoptar, ademâs, una resoluciôn en que se actualice la 
Resoluciôn N.° 24 de Montreux, segûn ha propuesto el delegado 
de Estados Unidos. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Los Secretarios: El Presidente: 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 
R. MACHERET 
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CAN/24, HOL/25, 
DNK/41, IND/64, 
ARG/67, MEX/69 

TCH/10, CAN/24 

/ ; 
U.I.T. 
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1, Delegaciôn de poderes de la Repûblica Khmer 

1.1 El Presidente anuncia que la Delegaciôn de la Repûblica 
Khmer ha pedido a la Delegaciôn de Laos que ejerza en su nombre 
el derecho de voto hasta el 9 de octubre. 

2. Informe del Grupo de Redacciôn (Documento N.° DT/30) 

2.1 El delegado de la India propone que el N.° 44 se redacte 
de la forma siguiente: "La Conferencia de Plenipoteheiarios se 
réunira a intervalos regulares y normalmente cada cinco anos", y que 
se inserte antes del N.° 45 el siguiente nuevo numéro 44A: "De no 
haber sido determinado por la précédente Conferencia de 
Plenipotenciarios, el lugar y la fecha de la prôxima Conferencia 
serân decididos por el Consejo de Administracion con la conformidad 
de la mayoria de los Miembros de la Union". Estos textos reflejan la 
décision tomada en la sesiôn plenaria sobre la periodicidad de la 
Conferencia y el procedimiento para determinar el lugar y la fecha 
de la misma. 

2.2 El delegado de Nigeria indica que en el propuesto^N.0 44A 
las palabras "fijados por el Consejo de Administracion" serîan 
mâs apropiadas que las palabras "decididos por el Consejo de 
Administracion". 

2.3 El delegado de la India acepta la modificaciôn. 

2.4 El delegado de Sri Lanka dice que el Grupo de Redacciôn 
no se opone a la enmienda india. 

2.5 Los delegados de la U.R.S.S. y de Francia sienten algûn 
recelo en cuanto a la enmienda india que parece mermar las faculta
des de la Conferencia de Plenipotenciarios, y se preguntan si el 
nuevo N.° 44A es compatible con los N.os 47 y 48, ya que se hace 
referencia al Consejo de Administracion dos veces en diferentes 
contextos. 

2.6 El Presidente puntualiza que los N.oS 44 y 44A se refieren 
a las reuniones normales de la Conferencia, en tanto que los 
N.os 45 a 48 contemplan situaciones extraordinarias. 

2.7 El delegado de la India, refiriéndose a la Nota 1, observa 
que los numéros correspondientes del informe del Grupo de estudio 
encargado de redactar un proyecto de Carta Constitucional son los 
N.os 202 a 206 del Proyecto de Reglamento General. Espéra que el 
detalle de esas disposiciones se mantenga en el Reglamento y no 
en el Convenio. 
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2.8 El Presidente, refiriéndose a la Nota 4, dice que el 
empleo de la palabra "individualmente" en el numéro 46 no parece 
excluir la presentaciôn de proposiciones preparadas por grupos, 
puesto que dichas proposiciones podrian ser sometidas por delega
ciones individuales. Como la enmienda india resuelve la difi
cultad recogida en la Nota 5, propone que la Comisiôn apruebe en 
cuanto al fondo el documento en su forma enmendada, a réserva de 
que en el numéro 46 se introduzcan las necesarias modificaciones 
relativas a las palabras "y Miembros asociados", y de que se 
revise el texto para tener en cuenta las observaciones de la 
U.R.S.S. y de Francia. La Secretarîa debiera preparar y distribuir 
un nuevo texto. 

3. Articulo 5 - Estructura de la Uniôn (Documentos N.os PRG/17, 
J/19, CAN/24, HOL/25, DNK/41, IND/64, ARG/67, MEX/69) 

3.1 El Presidente propone que se descarten las proposiciones 
destinadas a cambiar el nombre de la Conferencia de 
Plenipotenciarios contenidas en los Documentos J/19, HOL/25 y 
ARG/67, a la luz de la décision del Pleno, de mantener un 
Convenio. 

3.2 Asi se acuerda. 

3.3 El delegado de Dinamarca senala a la atenciôn la 
proposicion de los cinco paises nôrdicos, recogida en el 
Documento N.° 41, de que se anada una clausula aclaratoria, 
el numéro 3 3 A, al Articulo 5, detallando que disposiciones 
referentes a los organismos de la Uniôn aparecen en el Convenio 
y cuales en el Reglamento gênerai. La proposicion no tiene 
carâcter de fondo y su redacciôn definitiva podria confiarse a 
la Comisiôn de Redacciôn. 

3.4 El delegado de la U.R.S.S. considéra que esa disposi
ciôn es innecesaria, puesto que el tîtulo de los capitulos y de 
los articulos es suficiente para mostrar el contenido del 
Convenio y del Reglamento. Ademâs, si en el Articulo 5 se intro
dujera una clausula de ese tipo, séria preciso hacer lo mismo en 
otros varios artîculos. 

3.5 El delegado de los Estados Unidos de America conviene 
en que no es necesario inciuir en el Convenio tal clausula, pero 
sugiere que podrîa insertarse como nota de pie de pagina después 
de la palabra "comprende" del numéro 27. 

3.6 Los delegados de la India y de la Repûblica Fédéral de 
Alemania se oponen a la insercion de una nota de pie de pagina 
en un texto juridicamente vinculante como el Convenio. 
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3.7 El delegado del Reino Unido estima que o se suprime 
el numéro 82 del Convenio o se inserta un texto basado en la 
propuesta nôrdica, pues no es lôgico que existan el uno sm el 
otro. Lo mejor serîa quizâs prescindir de ambos textos puesto 
que ninguno de los dos anade nada al contenido del instrumento. 

3.8 El Vicesecretario General dice que el numéro 82 es_una 
clausula fundamental del Convenio vigente, puesto que se refiere 
a las responsabilidades y procedimientos de los C C I . que no 
se deducen necesariamente del Articulo 7, Conferencias 
Administrativas de la Uniôn. Séria prudente considerar la posi
bilidad de revisar dicha clausula a la luz de la redistribuciôn 
de las disposiciones entre el Convenio y el Reglamento General, 
pero no debe suprimirse. 

3.9 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania senala 
que el espîritu de la propuesta nôrdica esta recogido en los 
numéros 148 y 149. 

3.10 El delegado de Australia senala que el numéro 201 ase
gura el nexo entre el Convenio y el Reglamento General. Este ̂  
numéro, unido a una redacciôn revisada del numéro 82, satisfaria 
los objetivos de la propuesta nôrdica. 

3.11 El delegado de Dinamarca retira la propuesta nôrdica 
en nombre de sus autores. 

3.12 El delegado de la Argentina retira las proposiciones 
de su Delegaciôn contenidas en el Documento N.° 67 y encaminadas 
al establecimiento de un nuevo organismo encargado de la coope
raciôn técnica y a la fusion de las secretarîas especializadas 
de los C C I , y de la I.F.R.B. con la Secretarîa General. Sin 
embargo, desea mantener la proposicion de que se suprima la . 
palabra '"Consultivos" al denominar a los C C I . : en primer 
lugar, el adjetivo constituye una redundancja, puesto que todos 
los comités son consultivos, y en segundo término las actividades 
reaies de ambos comités van mâs alla de lo meramente consultivo. 

3.13 En respuesta al delegado del Brasil, el Vicesecretario 
General dice que la naturaleza fundamental de las actividades de 
los C C I . , establecidas en los numéros 73, 74 y 75, se mantiene 
invariable y que los C C I . no participan en actividades ejecuti
va s de explotaciôn. Sus funciones en materia de cooperaciôn 
técnica son también de carâcter consultivo. El Director 
del CCI.T.T. y el del CCI.R. anaden que el éxito de los 
C C I . se debe precisamente a su carâcter consultivo; sus 
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recomendaciones suelen ser aplicadas en la prâctica de modo 
unanime aunque no son vinculantes. Sus actividades continûan 
siendo puramente consultivas, pesé a que se han extendido 
considerablemente. 

3.14 El Presidente observa que la proposicion argentina no 
ha recibido apoyo. 

3.15 El delegado de Mexico dice que la proposicion de su 
Delegaciôn (MEX/69), similar a las de Japon y Paraguay (J/19, 
PRG/17) de que se supriman las palabras ''que es el organo supremo 
de la Union' en el numéro 27 se basa en que dichas palabras apa
recen ya en el Artîculo 6, numéro 34. 

3.16 Tras un brève debate, se acuerda mantener las palabras 
mencionadas en el numéro 27 y suprimirlas en el numéro 34. 

3.17 El delegado de la India explica que la finalidad de la 
propuesta de su Delegaciôn, recogida en el Documento N.° 64, de 
que se redacte el numéro 27 de la forma siguiente: "La organizà
cion de la Uniôn comprende las conferencias y los organismos 
siguientes;ï es aciarar el texto, que résulta algo ambiguo. 

3.18 El delegado del Canada manifiesta que su Delegaciôn 
considéra igualmente que el texto no es lo bastante preciso y ha 
propuesto en el Documento N.° 24 que se redacte asi: "Las 
funciones de la Uniôn son ejercidas por las conferencias y 
organismos siguientes". 

3.19 Los delegados de Brasil, Espana, Australia y Francia 
no pueden aceptar el texto del Canada puesto que el Articulo 5 se 
ocupa de la estructura de la Uniôn y no de sus actividades. El 
texto existente parece ser perfectamente idôneo. 

3.20 Los delegados de la India y del Canada retiran sus 
respectivas proposiciones. 

3.21 El Presidente observa que la enmienda de la India al 
numéro 29 (IND/64) y que las enmiendas del Paraguay a los 
numéros 28 y 30 (PRG/17) no han recibido apoyo. 

3.22 Anuncia que la Comisiôn ha terminado el examen del 
Articulo 5 sin introducir enmienda alguna» 
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4. Articulo 6 - Conferencia de Plenipotenciarios (TC/10, CAN/24) 

4.1 El Presidente indica que si bien ocho^delegaciones han 
propuesto que se inserte en el Articulo 6 la clausula relativa a 
la periodicidad de las Conferencias de Plenipotenciarios, el Pleno 
ha acordado en principio respetar siempre que sea posible la dis
tribuciôn de las disposiciones entre el Convenio y el Reglamento 
General hecha por el Grupo de estudio de la Carta. Propone que, 
si no hay objeciones, asi se haga en el caso que se debate. 

4.2 Asî se acuerda. 

4.3 El Presidente sugiere que se pida a la Secretarîa que 
redacte un texto sobre la elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 
para su inserciôn entre los numéros 40 y 41. 

4.4 Asî se acuerda. 

4.5 El delegado del Canada, al presentar la propuesta de su 
Delegaciôn (CAN/24) de que se introduzca un nuevo numéro 36 bis 
relativo a la elecciôn de los Directores de los C.C.I. porla^ 
Conferencia de Plenipotenciarios, dice que la finalidad principal 
de la enmienda es subrayar el papel central y fundamental del 
organo supremo en el establecimiento de directrices para todas 
las actividades de la Uniôn, papel que se ha visto realizado por 
la décision de que la Conferencia elija a los miembros de la 
I.F.R.B. Es también esencial que la necesaria autoridad moral y 
juridica de los funcionarios superiores de la U.I.T. émane del 
organo supremo. Sin embargo, para asegurar el mantenimiento de 
la estructura fédéral de la Uniôn y garantizar la idoneidad técni
ca de los candidatos, Canada propone que las Asambleas Plenarias 
de los C C I . recomienden una lista de candidatos entre los cuales 
la Conferencia de Plenipotenciarios procédera a la elecciôn defi
nitiva. De esta manera no quedarà menoscabado el papel de las 
Asambleas Plenarias. 

4.6 El delegado de Checoeslovaquia dice que la finalidad 
de la propuesta de su Delegaciôn (TCH/10) es analoga a la de la 
enmienda de Canada. Su Delegaciôn ha propuesto igualmente que los 
Vicedirectores de los C C I . sean elegidos por la Conferencia y 
ha subrayado la necesidad de una distribuciôngeogrâfica 
equitativa de los empleos superiores de la Uniôn. 
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4.7 Los delegados de los Estados Unidos de America, Bélgica, 
Italia, Repûblica Fédéral de Alemania, Remo Unido, Mali, Espana, 
Australia, Francia y Singapur no pueden apoyar las proposiciones 
del Canada _y de Checoeslovaquia. El procedimiento vigente, que 
no ha planteado dificultades en el pasado, vincula lôgicamente la 
elecciôn de los Directores a los ôrganos ante los que responden 
directamente, vinculaciôn que se romperîa si los Directores fueran 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. La experiencia 
reciente ha demostrado una vez mâs que las elecciones durante la 
Conferencia requieren mucho tiempo. La celebraciôn de todas las 
elecciones en la Conferencia se volveria contra la estructura 
fédéral de la Uniôn, al eliminar el saludable sistema existente 
de ponderaciones y contrapesos. Los Directores reciben toda la 
autoridad que necesitan al ser elegidos por sus coiegas expertos 
en telecomunicaciones, en tanto que es dificil que los diplomâticos 
y juristas que forman también parte de las delegaciones ante la 
Conferencia puedan llegar râpidamente^a una elecciôn acertada. 
El principio de la distribuciôn geogrâfica equitativa de los 
funcionarios de elecciôn se recoge adecuadamente en los numéros 89 
y 90 del Convenio vigente, y no hay razôn para créer que^su 
observancia vaya a interrumpirse. Al discutir la cuestiôn del 
organo que debe elegir a los miembros de la I.F.R.B., las 
delegaciones se dieron cuenta de que se encontraban ante una 
série de inconvenientes que, sin embargo, no existe en elcaso 
de los C C I . porque sus Asambleas Plenarias se reûnen a interva
los regulares, son ampliamente representativos y estân compuestas 
por expertos plenamente calificados. La calidad de los resultados 
de los trabajos de los C C I . dépende en gran medida del entusias
mo de sus Comisiones de estudio y Grupos de Trabajo y podria 
resentirse si no se permitiera a los expertos en cuestiôn elegir 
a los Directores. La décision relativa a los miembros de la 
I.F.R.B. tampoco puede servir de précédente porque dada la 
funciôn normativa y arbitral de la Junta es lôgico que la 
elecciôn tenga lugar en la Conferencia. Se indica, por ûltimo, 
que el numéro 196 del Convenio de Montreux podrîa plantear en el 
caso de los Directores de los C C I . idênticas dificultades a 
las surgidas en conexiôn con el mandato de los miembros de la 
I.F.R.B. de conformidad con los numéros 17 2 y 17 5 de dicho 
Convenio. 
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4.8 El delegado de la U.R.S.S. dice que la décision de que 
los miembros de la I.F.R.B. sean elegidos por#la Conferencia de 
Plenipotenciarios marca una tendencia a que dicho organo elija 
a todos los funcionarios superiores de la Union. Sm embargo, 
a la vista de la duraciôn del debate sobre la elecciôn de los 
miembros de la Junta, quizâs no fuera oportuno pronunciarse sobre 
la materia en la présente Conferencia% podria pedirse al Consejo 
de Administracion que profundizara en el estudio de la cuestiôn 
y que informara a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

4 9 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania no se 
mûestra de acuerdo en que el Consejo de Administracion estudie 
la cuestiôn. Se ha propuesto introducir en el Convenio las 
enmiendas correspondientes y se debe tomar una décision sobre 
las mismas de inmediato. 

4.10 Los delegados de Canada y de Checoeslovaquia retiran sus 
propuestas. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y média de la tarde. 

ï 

El Secretario, El Presidente, 

M. BARDOUX E v a n SAWKINS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 212-S(Rev.) 
15 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 7 

Estado de Israël 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CAPITULO 5 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

ISR/212/15 MOD 294 (4) Suprimase "..., en-el-perieée 
(176) eempreHéïée-eHtre-ées-eeHfereHeiaB-aémïHistra-

tivas-munéiales-qHe-eiijaH-a-les-mieHibpes-ée-
la-Junta-î ..." 

(el resto sin modificar) 

ISR/212/16 MOD 296 (6) Suprimase en-el-perïeée 
(178) eemprenéiée-eHtre-ées-eeHfepeHeias-admiHis-

trativas-munëiales-que-elifaH-a-les-miembreB 
ée-la-Jun%a7 ..." 

(el resto sin modificar) 

ISR/212/17 

Motivos: a) Como consecuencia del proyecto 
de Resoluciôn del 
Doc. DT/2 6(Rev.). 

b) Para simplificar el texto. 

MOD 298 ... de retirarlo entre-ées 
(180) eeHfereneias-aéffliH±stpativas-m>iHéialee-que 

elïjan-a-les-ffiïemsres-ée-la-Junta durante su 
mandato. 

ISR/212/18 MOD 292 

Motivos: Véase la proposicion ISR/212/16. 

(2) Todos los miembros de la Junta en 
(174) funciones podrân ser propuestos en una 

elecciôn subsiguiente eeme-eanêiéates-del 
pa±s-ée-que-sean-naeienales para su 
reelecciôn. 

Motivos: En el numéro 172 del Convenio se 
especîfica ya quién propone a los 
candidatos. 

<-V U.I.T. 
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Documento N.° 212-S 
12 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 7 

Estado de Israël 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ISR/212/15 

ISR/212/16 MOD 

ISR/212 /17 MOD 

CAPÎTULO 5 

J u n t a I n t e r n a c i o n a l de R e g i s t r o de F r e c u e n c i a s 

MOD 294 (4) Supr imase " e n - e l - p e r i e é e 
(176) eempFenë i ae -eR tFe -ée s - eeRfe îpeRe iaB-admi -

R ï s % p a t i v a s - f f l U R ë i a l e s - q H e - e l i j a R - a - l e B 
miemfeFes-ëe-la-JHRta-y . . . " 

( e l r e s t o s i n m o d i f i c a r ) 

2J36 (6) Supr imase " . . . , e n - e l - p e r i e ë e 
(178) eemp3?eRëïëe-eRtî?e-ëes-eeRfes>eReia6-aëHii-

R i s % p a t i v a s - m u R ë i a l e s - q H e - e l i j a R - a - l e s 
ffiiembï>es-ëe-la-JuRtaT . . . " 

(el resto sin modificar) 

a) Como consecuencia del pro
yecto de Resoluciôn del 
Doc. DT/26(Rev.). 

Motivos 

b) Para simplificar el texto. 

23,8 — - ... de retirarlo eRtre-ëes 
(180) eeRfereneias-aërniRistpativas-fflURëiales 

que-elijaR-a-les-miemfepes-ëe-la-JHRta 
durante su mandato. 

Motivos: Véase la proposicion 
ISR/212/16. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 213-S 
19 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

7.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

1. Enmiendese la segunda frase del punto 2.15 como sigue: 

"No cabe duda de que para fines de cooperaciôn técnica, las oficinas 
régionales solo son necesarias..." 

2: . Sustitûyase la segunda frase del punto 2.19 por lo 
siguiente: 

"La descentralizaciôn tiene sus ventajas y, por lo tanto, es nece
sario procéder a un anâlisis costo/beneficios mâs detallado de las 
oficmas régionales en la medida en que sea posible. Deberîa con
sultasse al P.N.U.D. acerca de la posibilidad de crear oficinas ré
gionales mediante un arregio en comûn con otras organizaciones como 
la C.E.A.L.O. en Asia, si ello se revelara mâs economico." 

3. Sustitûyase el punto 2.26 por el siguiente: 

.... "2.26 ^ El delegado de Kenya dice que no parece haber 
habido ninguna objeciôn en el Consejo de Administracion contra el 
principio del establecimiento de las oficinas régionales; el problema 
consiste en que el P.N.U.D. no estâ en condiciones de financiarlas. 
O M T I n q U S l 0 S S ° b i e r n o s d e los paîses en desarrollo insistan ante el 
F.N.U.D., ya que cada uno de ellos tiene. puntos de vista diferen
tes en cuanto a la prioridad del desarrollo de las telecomunicacio
nes. Esto es tanto mas asî cuanto que se tiende a que las organiza
ciones de telecomunicaciones se basten econômicamente a sî mismas, 
sin recurrir al tesoro de su Gobierno, por lo que es necesario es
tudiar la posibilidad de obtener fondos de otras fuentes para las 
oficinas régionales, incluyendo la de constituir un fondo especial 
con contribuciones de los propios Miembros." 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 213-S 
12 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 
1 SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

(COOPERACIÔN TÉCNICA) 

Viernes, 5 de octubre de 1973, a las 9 y média de la manana 

Presidente: Sr. M. BENABDELLAH (Marruecos) 

Vicepresidente: Sr. L. DVORACEK (Checoeslovaquia) 

Asuntos tratados 

1. Segundo informe de la Comisiôn 6 
al Pleno de la Conferencia 

2. Oficinas régionales 

Documento N.° 

DT/31 

Informe del Consejo de 
Administracion: 
Sexta parte, punto 3.2 
(secciôn 5.2.9) 

83, 129 

vr U.I.T. 
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1. Segundo informe de la Comisiôn 6 al Pleno de la Conferencia 
(Documento N.° DT/31) 

1.1 Se aprueba el segundo informe de la Comisiôn 6 al Pleno 
de la Conferencia (Documento N.° DT/31), con una enmienda del 
delegado de Kuwait. 

2. Oficinas régionales (Informe del Consejo de Administracion: 
Sexta Parte, punto 3.2 (secciôn 5.2.9); Documentos N.os 83, 129) 

2.1 El Secretario General presenta la secciôn 5.2.9 del Informe 
del Consejo de Administracion. 

2.2 Explica que con la introducciôn del nuevo procedimiento 
del P.N.U.D. para el establecimiento de programas quinquenales, 
es de importancia vital para un experto de telecomunicaciones actuar 
como asesor del Représentante résidente del P.N.U.D. y de las 
Administraciones de Telecomunicacion. Cuando hace unos anos el 
P.N.U.D. redujo los créditos para actividades régionales, se temiô 
que fuera difîcil financiar misiones de expertos régionales y se 
pensô en la conveniencia de establecer oficinas régionales. Sin 
embargo, la situaciôn financiera ha evolucionado mâs favorablemente 
de lo esperado, puesto que las economîas conseguidas en la Division 
de Capacitaciôn podrîan utilizarse de ser necesario, a partir de 
enero de 1974, para financiar dos o tres misiones de expertos régio
nales. Por consiguiente, a su juicio, el establecimiento de ofici
nas régionales ha dejado de tener urgente prioridad. 

2.3 El delegado de Malaui cree preciso establecer prioridades. 
En cuanto a su Delegaciôn, la prioridad mâxima la tiene la finan
ciaciôn de becas; las oficinas régionales tienen una prioridad 
secundaria. 

2.4 El delegado de Pakistan déclara que, teniendo en cuenta las 
observaciones del Secretario General y la situaciôn financiera, 
su Delegaciôn considéra que el establecimiento de oficinas régiona
les no es inmediatamente necesario. El coste y los beneficios de 
las mismas deben ser objeto de nuevos estudios. 

2.5 El delegado de los Estados Unidos se suma a lo dicho por los 
delegados de Malaui y Pakistan. 

2.6 Refiriéndose al Documento N.° 83, dice que el proyecto de 
Resoluciôn COM/CITEL no se adoptô por unanimidad en la réunion 
porque la Delegaciôn de los Estados Unidos representada en la 
misma no era partidaria de dicha Resoluciôn. 
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2.7 El delegado de Venezuela pide disculpas por el error que 
se ha deslizado en el Documento N.° 83. Donde dice "sentir unanime" 
debe decir ''sentir mayoritario":. Presenta la propuesta de su 
Delegaciôn de creaciôn de oficinas régionales recogida en el 
Documento N.° 83. 

2.8 El delegado de la Repûblica Democrâtica Popular del Yemen 
cree que el establecimiento de oficmas régionales puede constituir 
una respuesta a la proposicion de su Delegaciôn recogida en el 
Documento N.° 129, a condiciôn de que esas oficinas estuvieran debi
damente dotadas de personal y equipo. Sin embargo, si las oficinas 
régionales fueran a ser simplemente una especie de oficinas de 
enlace de carâcter meramente burocrâtico, su establecimiento no 
reportaria ventaja alguna. 

2.9 En respuesta a preguntas del delegado de la Repûblica 
Popular del Congo, el Secretario General dice que las repercusiones 
financieras del establecimiento de oficinas régionales dependerîa 
de las tareas que se les encomendaran. Como se indica en el Informe 
del Consejo de Administracion, el costo anual del Jefe de una 
oficina régional serîa de unos 50.000 dôlares, cantidad que es 
aproximadamente lo que cuesta cada actual experto régional, mâs 
unos 40.000 dôlares por cada experto adicional. Ademâs, una ofici
na régional tendrîa que ser financiada casi totalmente con cargo al 
presupuesto ordinario de la U.I.T. Se han establecido contactos 
con el P.N.U.D. sobre la posibilidad de que financie al menos una 
parte del costo de las posibles oficinas régionales, pero se ha 
negado en redondo a hacerio. De establecerse oficinas régionales, 
es posible, como ha apuntado el delegado de la Repûblica Democrâtica 
Popular del Yemen, que se diiaten los trâmites administrativos, y 
duda que una oficina por région pueda hacer frente a las tareas 
que se le podrîan asignar, sobre todo en el caso de la région 
africana y de la America latina. Es preferible disponer de cierto 
numéro de expertos en subregiones, cada uno de los cuales serîa 
directamente responsable ante la Sede en Ginebra. 

2.10 El delegado de Tanzania entiende que el Informe del 
Consejo de Administracion es fiel reflejo de la opinion del 
Secretario General y no contiene ninguna recomendaciôn concreta 
del Consejo sobre la cuestiôn de las oficinas régionales. Invita 
a los Miembros del Consejo a que expresen su opinion. 

2.11 El delegado de Australia dice que, cuando la cuestiôn se 
debatiô en el Consejo de Administracion, su Delegaciôn no quedô 
convencida de que las oficinas régionales constituyeran la mejor 
soluciôn para los paises en desarrollo o desarrollados. Las cifras 
de costos dadas por el Secretario General eran un mînimo absoluto, 
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y cree que los gastos serân en realidad mayores especialmente los 
gastos générales y los plazos administrativos mâs dilatados. Séria 
mâs conveniente mejorar los procedimientos actuales, aumentando por 
ejemplo el numéro de los miembros del grupo de ingenieros para 
facilitar asesoramiento especifico sobre los problemas. 

2.12 El delegado de Mexico lamenta que el Secretario General, 
después de haber presentado inicialmente informes favorables al 
establecimiento de oficinas régionales, haya cambiado de opinion 
sobre la urgencia de las mismas. Es innecesario repetir las ven
tajas évidentes de la creaciôn de oficinas régionales, expuestas en 
el Documento N.° 83, pero subraya las economîas que podrian conse
guirse en los gastos de viaje de las misiones de expertos de corta 
duraciôn. La tendencia moderna se dirige hacia la descentralizaciôn, 
por lo que cree que tarde c temprano serâ preciso crear oficinas 
régionales. 

2.13 El Secretario General confirma que era partidario de la 
creaciôn de oficinas régionales cuando se esperaban ciertas difi
cultades financieras, y le pareeia entonces que el P.N.U.D. podrîa 
contribuir a financiarlas en parte. Esperaba crear una oficina 
régional en apoyo de cada experto régional, con lo que no sôlo 
habrîa habido tres sino diez oficinas régionales. El P.N.U.D. ha 
dicho luego que no podrîa financiar esas oficinas de ningûn modo 
y el proyecto debe aplazarse algunos anos, hasta que mejore la 
situaciôn financiera. 

2.14 El delegado del Lîbano se une a esta opinion y dice que 
la Comisiôn debiera recomendar el envîo del mayor numéro posible 
de misiones de expertos. No estâ por completo de acuerdo con el 
delegado de Mexico. Muchas regiones tienen sus propias agrupacio-
nes régionales de telecomunicaciones, y no cree que se obtengan 
grandes ventajas con la creaciôn de nuevas oficinas régionales. 

2.15 El delegado del Reino Unido estima que cuanto menos se 
gaste en una costosa infraestructura orgânica, mâs queda para la 
verdadera asistencia técnica, y el Secretario General ha afirmado 
que se dispondrâ de fondos para expertos régionales en numéro su
ficiente para dar a los paîses en desarrollo el asesoramiento que 
necesitan. Las oficinas régionales sôlo son necesarias para 
trabajos de cooperaciôn técnica y su creaciôn puede tener conse
cuencias en la estructura y el equilibrio de la Uniôn en su conjun
to. Los fondos de la Uniôn estân ya sometidos a pesadas cargas y 
se han expresado preocupaciones por el aumento de la unidad 
contributiva. En consecuencia, insta a las delegaciones a que 
sigan el consejo del Secretario General y no consideren por el 
momento la creaciôn de oficinas régionales. 
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2.16 El delegado de Polonia se opone al establecimiento de 
oficinas régionales que, a su juicio, no constituyen la soluciôn 
adecuada por el momento. La cuestiôn debe ser examinada en la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, cuando hayan cambiado 
las condiciones actuales. 

2.17 El delegado de Venezuela indica que el resultado de los 
estudios del Secretario General ha sido al principio favorable 
a la creaciôn de oficinas régionales y que la ûnica objeciôn 
.obedece a razones financieras. Como la situaciôn financiera podria 
cambiar, podrîa dejarse la cuestiôn en suspenso; debe instarse 
al Consejo de Administracion a que reconsidère el establecimiento 
de oficinas régionales cuando se disponga de recursos financierôs 
y, entretanto, debe hacerse un estudio mâs detallado de sus fun
ciones y responsabilidades. Repite que su Gobierno es firme 
partidario de la descentralizaciôn. 

2.18 El delegado de Botswana apoya las opiniones expresadas 
por los delegados de Malaui," Pakistan, Australia, Reino Unido 
y Polonia. 

2.19 El delegado de Sri Lanka observa que el principal 
obstâculo para las oficmas régionales es de carâcter financiero 
y dice que, aunque se han dado detalles sobre el costo, no se 
ha hecho ninguna evaluaciôn cuantitativa de los beneficios innega-
bles que dichas oficinas proporcionarîan ni de lo que costarîan 
expertos radicados en Ginebra o en las regiones. Apoya la descen
tralizaciôn y estima, por lo tanto, que la Conferencia de 
Plenipotenciarios deberîa analizar mâs a fondo la relaciôn 
costo/beneficios de las oficinas régionales y considerar en el 
aspecto economico la diferencia entre su financiaciôn parcial 
por el P.N.U.D. y el establecimiento de elles mediante un arregio 
comûn con otras organizaciones, como se ha hecho en el caso de 
la C.E.A.L.O. en Asia. 

2.20 El delegado de Malasia apoya la idea y cree que el estu
dio ,de la relaciôn costo/beneficios es de mâxima prioridad. Malasia 
estima (véase Corr. al Anexo 2 del Documento N.°- 109) que la solu
ciôn mâs util del problema séria la de los expertos régionales 
locales en comûn para estudiar los problemas especiales que se 
presenten en la région. Estima también que la sugerencia de 
Chile (Documento N.° 61) de llevar un registro de especialista 
en telecomunicaciones merece ser examinada. 
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2.21 El delegado de la Repûblica Democrâtica Popular del Yemen 
cree que hay una mayoria en favor del establecimiento de oficinas 
régionales. La fase siguiente serâ ver cômo han de funcionar esas 
oficinas, y ya se ha expuesto la opinion de su Delegaciôn al 
respecto. Por ûltimo, una vez que exista .la décision de crear taies 
oficinas, ya se encontrarà el modo y manera de solucionar el proble
ma financiero. Entiende que no deberîa aplazarse el examen del 
asunto hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.22 El delegado de Lesotho no ve ninguna conclusion clara en 
el informe del Consejo de Administracion. Sin embargo, la soluciôn 
propuesta por el Secretario General le parece aceptable en la pré
sente situaciôn, pero se pregunta que ocurrirîa si el P.N.U.D. 
retirase su asistencia financiera para los expertos régionales. No 
obstante, la Conferencia de Plenipotenciarios deberia insistir en 
que el Consejo de Administracion examine de nuevo la cuestiôn y 
haga un anâlisis a fondo de los métodos de trabajo y de la eficacia 
del Departamento de Cooperaciôn Técnica y de los pros y contras de 
su reestructuraciôn y descentralizaciôn. 

2.23 El delegado de Sénégal estima que las oficinas régionales 
son parte esencial de la asistencia técnica que necesitan los paises 
en vîa de desarrollo. La resistencia del P.N.U.D. a financiarlas 
no significa negar este hecho. Apoya las peticiones de que se haga 
un estudio cuantitativo y cualitativo mâs profundo de la cuestiôn y 
cree que en el estudio deberia proponerse también alguna soluciôn 
del problema financiero. 

2.24 El delegado de Iraq cree difîcil aplicar la sugerencia 
hecha anteriormente de que los C C I . se encargarân de parte del 
trabajo de las oficinas régionales. En su région, la Uniôn Arabe 
de Telecomunicacion ve con agrado la creaciôn de oficinas régionales 
y estâ dispuesta a colaborar activamente en su trabajo. Concuerda 
con el delegado de Mexico en que la descentralizaciôn acabarâ por 
llegar y estima que el asunto requière mâs estudio. 

2.25 El delegado de Nigeria considéra indudable que se necesitan 
oficinas régionales. Por lo tanto, propone que la Conferencia de 
Plenipotenciarios adopte el principio de su creaciôn, a pesar de 
que existan obstaculos financierôs para lograrlo. El sistema de 
establecimiento de esas oficinas es algo que deberîa dejarse para 
que el Consejo de Administracion lo décida. 
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2.26 El delegado de Kenya dice que en el Consejo de Administracion 
no ha habido ninguna objeciôn contra el principio del establecimiento 
de las oficinas régionales. El problema consiste en que el P.N.U.D. 
se ha negado a financiarlas en vista del costo cada vez mâs elevado de 
las oficinas régionales de los organismos especializados. Como es du-
doso que los gobiernos insistan ante el P.N.U.D. porque los distintos 
paîses dan diferente prioridad al desarrollo de las telecomunicaciones, 
es necesario estudiar la posibilidad de obtener fondos de otras fuen
tes para las oficinas régionales. 

2.27 El delegado del Ecuador cree también que debe aceptarse el 
principio de las oficinas régionales y que debe hacerse un estudio se
parado para encontrar algûn modo de financiarlas. 

2.28 El delegado de Bangladesh apoya la opinion del delegado de 
Venezuela. Sin embargo, debe ampliarse el programa de cooperaciôn 
técnica para todas las regiones, al mismo tiempo que se realiza el 
nuevo estudio. 

2.29 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania se une a 
las réservas expresadas en el informe del Consejo de Administracion 
con respecto a las oficinas régionales. Sin la contribuciôn, del 
P.N.U.D., las actividades de asistencia de la U.I.T. se reducirîan a 
un estrecho campo. Ademâs, el establecimiento de oficinas régionales 
significaria la pérdida de la estrecha cooperaciôn existente entre las 
regiones y la sede de la U.I.T. Por ûltimo, a su juicio, los expertos 
régionales son mâs eficaces que las oficinas régionales. 

2 .30 En respuesta a una pregunta del delegado de Dahomey, el 
Secretario General dice que la cifra de 50.0 00 $ que aparece en el se
gundo _pârrafo de la pagina 5/19 del informe del Consejo de 
Administracion se refiere solamente al Jefe de la oficina, es decir, 
al_propio experto régional. Cada experto adicional asignado a la 
oficina costarâ otros 40.000 $ y la asistencia de una secretarîa 
10.000 $ mâs. Sin embargo, advierte a la Comisiôn que el P.N.U.D. se 
negaria a pagar los gastos del experto régional si fuera nombrado jefe 
de una oficina régional. 

2.31 En respuesta al delegado del Sudân, que desea mâs informa
ciôn sobre las ventajas y funciones mencionadas en las dos ûltimas 
frases del segundo pârrafo de la secciôn 5.2.9 del informe del Consejo 
de Administracion, el Secretario General dice que el Consejo ha hecho 
un largo estudio de las oficinas régionales y ha decidido que deben 
dedicarse especialmente a la asistencia técnica, pues no es convenien
te descentralizar las demâs actividades de la Uniôn. Como a corto pla
zo no se espéra que el P.N.U.D. financie parcial o totalmente dichas 
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oficinas, la U.I.T. se encuentra ante el dilema de renunciar por el 
momento a la estructura de las oficinas régionales que habia previsto, 
o decidir apoyarlas totalmente con cargo al presupuesto ordinario. Es 
posible prestar mâs ayuda directa a los gobiernos; la cuestiôn cru
cial es el precio que la U.I.T. estâ dispuesta a pagar por ella. 

2.32 El delegado del Libano dice, como complemento a sus observa
ciones précédentes, que su pais se ha beneficiado en varias ocasiones 
de visitas de expertos y seguirâ acogiéndolos con satisfacciôn en el 
futuro. Las actividades de las oficinas régionales deben quedar defi
nidas por las necesidades de los paises en desarrollo interesados y 
dichas oficinas no deben constituir exclusivamente una base administra
tiva sino que también deben facilitar asistencia técnica. Las admi
nistraciones deben hacer todo el trabajo que puedan y no pedir a los 
expertos que se lo hagan. Los expertos tienen la misiôn de actuar co
mo elementos catalizadores del personal local y fomentar asî el pro
greso de los paîses en desarrollo. Una soluciôn provisional del pro
blema de las oficinas régionales podrîa consistir en crear un grupo 
de expertos que viajaran por las regiones asesorando a las 
administraciones. 

Se levanta la sesiôn a la 1 menos cuarto de la tarde. 

El Secretario, El Presidente, 

H. RUUD M. BENABDELLAH 



Corrigendum 2 al 
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SESIÔN PLENARIA 

l.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN 

DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

En la pagina 13 del texto espanol, sustitûyase el 
tîtulo por: 

"NORMAS DE CLASIFICACIÔN Y CLASIFICACIÔN DE EMPLEOS» 
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SESIÔN PLENARIA 
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No concierne al texto espanol. 
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SESION PLENARIA 

1. SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los, textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en segunda lectura: 
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B. 2 
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3.2 

Add. Frot. A 

Add. Prot. B 

Res. N.° A 

Res. K.c S 

Res. N.° C 

Res„ N.° D 

Res. N.° E 

Res, N.° F 

R e s . K . ° G 

Res. N.° K 

Res. N.° ï 

Roc., A 

Anexo: Paginas 

R . l / 1 a R . l / 1 5 

El P r é s i d e n t e de l a 
Comisiôn de R e d a c c i ô n , 

A l b e r t CliASSIGNOL 
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P a g i n a 2 

PROTOCOLO ADICIONAL A 

FECHA EN QUE EL SECRETARIO GENERAL Y 

EL VICESECRETARIO GENERAL TOMARAN POSESION DE SU CARGO 

El Secretario General y el Vicesecretario General ele
gidos por la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos (197 3) en las condiciones por ella fijadas, toma
rân posesiôn de su cargo el 1.° de enero de 1974. 

R.l/1 
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ÎOMISIÔN 9 

PROTOCOLO ADICIONAL B 

Disposiciones transitorias 

*, A ^a Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Interna-
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) ha deci
dido que, hasta la entrada en vigor del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973), se apliquen 
provisionalmente las siguientes disposiciones: 

1. 1^* * El.Conseco de Administracion estarâ integrado por 
treinta y seis miembros elegidos por la Conferencia de acuerdo 
con el procedimiento estipulado en el Convenio. El Conseio podrâ 
reunirse inmediatamente después de elegido y ejecutar las'tareas 
que en el Convenio se le confian. 

A\* &A • * E 1 P r^ s i d e n t e v el Vicepresidente que elija el Consejo 
2î„*rnînasïracî?n ?n su Primera réunion permanecerân en funciones 
™ ~ î } * elec?3-on d e s u s sucesores, la cual tendra lugar al inaugu
rarse la reunion anual del Consejo de Administracion de 1975. 

R.l/2 
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RESOLUCION A 

EXCLUSION DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA SUDAFRICANA DE LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Y DE CUALESQUIERA OTRAS 

CONFERENCIAS O REUNIONES DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 197 3), 

Recordando: 

a) # La Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn 
Universal de Derechos Humanos; 

b) # La Resoluciôn N.° 45 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965) sobre la exclusion del Gobierno de la Repûblica 
Sudafricana de là Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) La Resoluciôn 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la cuestiôn 
de Namibia; 

d> La Resoluciôn 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 
d e la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la politica A.& 
segregaciôn ...racial del Gobierno de la "Repûblica Sudafricana; 

e) La Resoluciôn 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 196 3 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas en la que se insta 
a todos los organismos especializados y a todas las organizaciones 
internacionales a que adopten las medidas necesarias para poner 
fin a toda asistencia financiera, econômica, técnica y de otra 
îndole al Gobierno de Sudâfrica, hasta que renuncie a su politica 
de discriminaciôn racial; 
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f) La Resoluciôn N.° 6 de la Conferencia Administrativa 
Mundial Telegrâfica y Telefônica (Ginebra, 1973) sobre la 
participacion del Gobierno de la Repûblica Sudafricana en las 
conferencias y asambleas de la U.I.T. 

Confirma 

las disposiciones de la Resoluciôn N.° 619 del Consejo 
de Administracion de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones» 
de conformidad con la cual el Gobierno de la Repûblica Sudafricana 
carece de todo derecho para representar a Namibia en el seno de 
la Uniôn, 

Resuelve 

excluir al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras confe
rencias y reuniones de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. 

R.l/4 
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RESOLUCION B 

EXCLUSION DEL GOBIERNO DE PORTUGAL.DE LA CONFERENCIA DE 

PLENIPOTENCIARIOS Y DE CUALESQUIERA OTRAS CONFERENCIAS, 

0 REUNIONES DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Recordando: 

a ) . La Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn 
Universal de Derechos Humanosi 

D ) , La Declaraciôn de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 14 de diciembre de 1960 sobre la concesiôn de la 
independencia^a los paîses y pueblos coloniales, donde se afirma 
que la sujeciôn de ios pueblos a la subyugaciôn, a la dominaciôn 
y a la explotaciôn extranjeras constituye una denegaciôn de los 
derechos humanos fundamentales, es contraria a la Carta de las 
Naciones Unidas y pone en peligro la causa de la paz y la 
cooperaciôn mundial-

Cons iderando; 

a) La persistencia de Portugal en ignorar la peticiôn que 
en su Resoluciôn ?-.',c' 46 le hizo la Conferencia de 

^ Plenipotenciarios (Montreux, 1965); 

L) ^ La amplitud de las atrocidades perpetradas por la con
tinuaciôn de la guerra colonial y la miseria provocada por ella 
en menosprecio del Derecho humanitario-

c)^ La reciente matanaa del pueblo de Mozambique y los 
odiosos asesinatos de dirigentes africanos, entre les cuajlos 
figura el de Amilcar Cabrai; 

R.l/5 
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Condena sin apelaciôn 

la polîtica colonial y racista de Portugal; 

Priva a Portugal 

del derecho a representar a los territorios africanos 
que actualmente estân bajo su dominio; 

Resuelve 

excluir al Gobierno de Portugal de la Conferencia de 
Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias y 
reuniones de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

R.l/6 
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RESOLUCION C 

ELECCION DE LOS MIEMBROS- DE LA 

JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS (I.F.R.B.) • 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

Considerando 

su décision de que la elecciôn de ios miembros de la 
I.F.R.B. se efectûe en las Conferencias de Plenipotenciarios; 

Teniendo en cuenta 

las disposiciones pertinentes del Convenio de Montreux 
(1965) y las dificultades pràcticas que supondrîa celebrar esa 
elecciôn durante la présente Conferencia de Plenipotenciarios; 

Resuelve 

1. Que, para la aplicaciôn de los numéros 57 y 58 del 
Convenio de Montreux, la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para el servicio môvil maritimo prevista 
para 1974 es una Conferencia Administrativa Mundial que se ocupa 
de cuestiones générales de radiocomunicaciones a los efectos de 
los numéros 172 y 175 del Convenio de Montreux sobre la elecciôn 
de los miembros de la I.F.R.B.; 

2. Que la elecciôn de los miembros de la l.F.R.B. figure 
en el Orden del dîa de esa Conferencia, de acuerdo con el nu
méro 57 del Convenio de Montreux; 

Encarga al Secretario General 

que comunique lo antes posible a. todas las administraciones 
esta Resoluciôn y las invite a designar candidatos con tiempo sufi
ciente para conocimiento de los Miembros y la presentaciôn de 
candidaturas a ia Conferencia Administrative Mundial de Radioco
municaciones para el servicio môvil maritimo prevista para 1974. 

R.l/7 
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RESOLUCIÔN D 

ESTATUTOS Y REGLAMENTO APLICABLES A LOS FUNCIONARIOS DE 

ELECCIÔN DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

a) que el Conseio de Administracion, en cumplimiento de 
las Resoluciones N.° 1 y 4 adoptadas, respectivamente, por las 
?ÏS«tTenC:iaS d e PleniP°te^ciarios de Ginebra (1959) y Montreux 
(19t>5), ha establecido y modificado los Estatutos y Reglamento 
provisionales aplicables a los funcionarios de elecciôn; 

n) _ que las decisiones de la présente Conferencia llevan 
consigo cambios en dichos Estatutos y Reglamento provisionales; 

c) que convendrîa dar carâcter permanente a dichos Estatu
tos y Reglamento; 

Encarga al Consejo de Administracion 

que haga las revisiones v modificaciones necesarias en 
los Estatutos y Reglamento aplicables a los funcionarios de 
elecciôn, teniendo en cuenta las decisiones de la présente 
Conferencia. 

R.l/8 
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RESOLUCIÔN E 

EMPLEOS DE PLANTILLA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Después de tomar nota de 

a) las medidas adoptadas por el Consejo de Administracion 
en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 8 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965) y que se consignan en su 
Informe; 

b) la distribuciôn actual de los empleos permanentes y de 
periodo fijo que figuran en la plantilla, asi como la distribu
ciôn de los contratos permanentes y de periodo fijo; 

c) el numéro considérable de contratos de corto periodo 
que se conceden cada ano, 

Resuelve 

reiterar los principios générales recogidos en la 
Resoluciôn N.° 8 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux: 

1. los trabajos de carâcter permanente deben realizarlos 
funcionarios titulares de contratos permanentes; 

2. la plantilla debe reunir las condiciones de mâxima esta
biiidad y de economia en lo que respecta a los efectivos de 
personal; 

Encarga al Consejo de Administracion 

que de cumplimiento a las decisiones de la présente 
Conferencia en materia de personal, revise la plantilla y cree 
empleos permanentes para la ejecuciôn de trabajos que compruebe 
son de carâcter permanente. 

R.l/9 
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RESOLUCIÔN F 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA DEL PERSONAL DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

a) las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973); 

b) lo dispuesto en la Resoluciôn N.c 7 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965); 

c) la actual distribuciôn geogrâfica del personal de la 
Union, y 

d) la necesidad de seguir mejorando la distribuciôn 
geogrâfica tanto en el piano gênerai como con respecto a las 
regiones del mundo, 

Resuelve 

Reiterar los siguientes principios de la Resoluciôn 
N.° 7 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965): 

Con el fin de mejorar la distribuciôn geogrâfica del 
personal de nombramiento de grado P.1 y superiores; 

1. Por régla gênerai, se anunciaràn las vacantes de 
estos grados a las administraciones de todos los Miembros de la 
Uniôn, pero se obrarâ de modo que el personal de la U.I.T. en 
servicio siga gozando de posibilidades razonables de promociôn; 

R.l/10 



PAGES ROSES 

Documento N.° 214-S 
Pagina 12 " 

2. Al cubrir las vacantes por contratacion internacional, 
se darâ preferencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos 
de las regiones del mundo no representadas o insuficientemente 

Regiones de la Uniôn; 

II, En lo que respecta a los grados Gl a G7: 

1. Los funcionarios se contratarân, en la medida de lo 
posible ,j entre personas résidentes en Suiza o en territorio 
francés, dentro de un radio de 25 kilomètres de Ginebra; 

2. Excepcionalmente, cuando las vacantes de grado G5 
a G7 se refieran a empleos de carâcter^técnico, se dara prefe
rencia en primer lugar a la contratacion sobre una base 
internacional; 

Cuando no sea posible efectuar la contratacion de 

ei 

contratarâ funcionarios cuya 
de Ginebra; si ello no fuera posible, notificara la vacante a 
todas las administraciones, teniendo en cuenta.,. al ̂ seleccionar al 
candidato, las incidencias economicas de la elecciôn; 
4. El personal contratado en Ios grados Gl a G7 se ^ 
considerarâ como internacional, y tendra derecho a los beneficios 
de esta clase de contratacion previstos en el Reglamento del _ 
Personal, si es de nacionalidad distinta a la suiza o si ha sido 
contratado fuera de la zona definida en el anterior punto II.1, y 

Encarga al Consejc de Administracion 

que siga la evolucion de esta cuestiôn con miras a 
lograr una distribuciôn geogrâfica mâs amplia y representativa. 

R.l/11 
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RESOLUCIÔN G 

NORMAS PARA LA DETERMINACIÔN DE CATEGORIAS Y 

CLASIFICACION DE EMPLEOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Tomando nota y aprobando 
' 0 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administracion 
en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 6 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965), que se consignan en su 
Informe ; 

Considerando 

que, habida cuenta de las necesidades de la Union, 
hay que efectuar una clasificaciôn adecuada de los empleos basada 
en un sistema eficaz de inspecciôn de organizàcion y métodos, en 
la adaptaciôn permanente de las normas de clasificaciôn a los 
principios générales aprobados para el Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, en la actualizaciôn de las descripciones de 
empleo, en la révision periôdica del plan de clasificaciôn de los 
empleos y en un juicio independiente sobre la clasificaciôn 
individual de los empleos; 

Encarga al Consejo de Administracion 

que tome las medidas que considère necesarias, sin incurrir 
en gastos injustificados, para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos indicados. 

R.l/12 
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RESOLUCION H 

PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Después de tomar nota 

del punto 2.5.4.1 del Informe del Consejo de 
Administracion relativo al perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios de la U.I.T.; 

Aprobando 

las medidas tomadas por el Consejo de Administracion en 
relaciôn con el perfeccionamiento profesional; 

Encarga al Secretario General 

que aplique el Reglamento para el perfeccionamiento 
profesional de los funcionarios de la U.I.T., 

Encarga al Consejo de Administracion 

que siga examinando la cuestiôn y asigne los créditos . 
oportunos a estos efectos. 

R.l/13 
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RESOLUCIÔN ï 

FINANCIACION DEL FONDO DE SOCORRO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Considerando 

la utilidad del Fondo de Socorro pare, ayudar a los 
funcionarios de la Union en circunstancias penosas y, en 
particular, para ayudar a ios pensionistas afeetados por las 
variaciones de los tipos de cambio, 

Tomando nota 

de la necesidad de engrosar el Fondo de Socorro, tanto 
para reponer su capital, oomo para formar una réserva con que 
atender a las necesidades futuras, 

Pide al Consê o__de Administracion 

que tome las disposiciones necesarias para que se 
ingresen a tal fin en el Fondo de Socorro recursos procedentes de 
fuentes extrapresupuestarias. 

R.l/14 
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RECOMENDACIÔN A 

REAJUSTE DE LAS PENSIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Recordando 

la Resoluciôn N.° 5, relativa a la asimilaciôn al Sistema 
Comûn de las Naciones Unidas, adoptada por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Montreux (1965); 

Tras considerar 

el informe del Comité de Pensiones del Personal de la 
U.I.T.(Documento N.° 35) sobre el reajuste de las pensiones; 

Pide a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

que tenga présentes los objetivos que se resumen a 
continuaciôn: 

1) el râpido reajuste de las pensiones abonadas: 

a) para restablecer, en la medida de lo posible, el poder 
adquisitivo de taies pensiones al nivel anterior a 
mayo- de 1971, 

b) para mantener este poder adquisitivo reajustando las 
pensiones en el plazo mâs brève posible; 

2) el examen con carâcter urgente de medidas provisionales 
para compensar las pérdidas sufridas por los jubilados 
desde mayo de 1971, y evitar que quienes perciban 
prestaciones distintas de las pensiones sufran pérdidas 
similares, 

Encarece a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

que haga todo lo posible para que se tomen urgentemente 
y sin interrupcion las medidas apropiadas para aicanzar taies 
objetivos. 

R.l/15 
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SESIÔN PLENARIA 

INFORME DE LA COMISIÔN 3 

(Control del presupuesto) 

El mandato de la Comisiôn de control del presupuesto consis
te en apreciar la organizacién y los medios puestos a disposiciôn de 
los delegados, y en examinar y aprobar las cuentas de gastos efectua
dos durante la Conferencia. La Comisiôn ha celebrado tres sesiones 
los dîas 19 de septiembre y 2 y 12 de octubre de 1973. 

A. Acuerdo entre el Gobierno espafiol y el Secretario General de la U.I.T. 
sobre las disposiciones relativas a la organizàcion de una Conferencia" 
de Plenipotenciarios de la U.I.T. 

La Comisiôn de control del presupuesto ha estudiado detalla
damente el acuerdo concluido, de conformidad con la Resoluciôn N.° 83 
(modificada) del Consejo de Administracion, entre el Gobierno espanol 
y el Secretario General sobre las disposiciones relativas a la organi
zàcion de una Conferencia de Plenipotenciarios. Ha comprobado que 
todos los servicios previstos en el acuerdo han sido estabiecidos y 
funcionan con toda satisfacciôn. 

La Comisiôn de control del presupuesto ha tomado nota de 
que se prevé en el acuerdo que la diferencia de gastos que resuite de 
haberse celebrado la Conferencia en Mâlaga-Torremolinos en vez de en 
Ginebra correrâ a cargo del Gobierno espanol, en la inteligencia de 
que tal diferencia serâ de unos 275.000 francos suizos. 

La Comisiôn recomienda la aprobaciôn del acuerdo concluido. 
Se ha transmitido a la Comisiôn de redacciôn un proyecto de Resoluciôn. 

B, Presupuesto de la Conferencia 

La Comisiôn de control del presupuesto ha examinado asimismo 
el presupuesto de la Conferencia de Plenipotenciarios, aprobado por el 
Consejo de Administracion durante su 27.a réunion, 1972, con inclusion 
de los créditos adicionales asignados por el Consejo de Administracion 
durante su 28.a réunion, 1973 (Véase a este respecto el Documento N.° 58)„ 

^ 
U.I.T. 
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Se ha informado a la Comisiôn que el presupuesto habia sido 
establecido sobre la base de un tipc de cambio de 3,84 francos suizos 
por un dôlar EE.UU.; entre tanto, ha sido modificado este tipo de cam
bio, lo que da lugar a que el crédito previsto en concepto de dietas 
para los funcionarios destacados a la Conferencia (600.000 francos 
suizos) quede disminuido de 100.000 francos suizos y se convierta, 
pues, en 500.000 francos suizos. 

Sastos de impresiôn de las Actas finales 

. En lo que respecta a la publicaciôn de Actas finales de con
ferencias o reuniones, la Resoluciôn N.° 83 (modificada) preve lo 
siguiente: 

Si una conferencia hace imprimir para su propio uso 
documentos cuya composiciôn tipogrâfica pueda ser utilizada, 
total o parcialmente, para la impresiôn ulterior de las Ac
tas finales, dicha conferencia sufragarâ un porcentaje de 
los gastos de composiciôn y la totalidad de los gastos de 
impresiôn de dichos documentos. 

El porcentaje de los gastos de composiciôn mencionado 
en el pârrafo anterior serâ decidido por la Asamblea Plenaria 
de la Conferencia. 

Incumbe, pues, al Pleno decidir el porcentaje de los gastos 
de composiciôn de las Actas finales del Convenio de Mâlaga-Torremolinos 
que deberîa cargarse al presupuesto de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Esos gastos pueden estimarse como sigue: 

Gastos de composiciôn v de correcciones 
de autor ' 40.000 fr.s. 

Gastos de impresiôn, alzado, encuader
nacion y papel, incluidas las horas 
extraordinarias del personal de 
imprentas 20.000 fr.s. 

0 sea, en total 60.000 fr.s. 

La Comisiôn 3 propone al Pleno que fije la parte de los gas
tos de composiciôn que deben imputarse con cargo al presupuesto de la 
Conferencia en 1/3 de los gastos de composiciôn y de correcciones de 
autor, es decir, 13.300 francos suizos, mâs los gastos de impresiôn, 
alzado, encuadernacion y papel, incluidas las horas extraordinarias 
del personal de imprentas, es decir, 20.000 francos suizos. 
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D. Situaciôn de las cuentas de la Conferencia 

Han sido presentados a la Comisiôn de control del 
presupuesto dos documentos con la situaciôn de las cuentas de la 
Conferencia de Plenipotenciarios en 24 de septiembre y en 9 de 
octubre de 1973. Segûn la situaciôn de las cuentas en 9 de octubre, 
Documento N.° DT/3 5, el presupuesto de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, reducido como se indica en el anterior punto B, 
presenta un margen de 94.5 50 francos suizos. 

El importe de la cantidad a cargo de la Administracion 
invitante, al que se refiere el punto 4.2.b del acuerdo concluido 
entre el Gobierno espanol y el Secretario General de la U.I.T., se 
ha evaluado en 324.000 francos suizos, frente a los 275.000 previstos 
inicialmente. 

La Comisiôn de control del presupuesto ha apreciado 
vivamente la generosidad y eficacia de la Administracion espanola, 
que han permitido mantener los gastos de la Conferencia casi al nivel 
de las previsiones. 

En el informe final que la Comisiôn de control del 
presupuesto presentara prôximamente al Pleno, se darân explicaciones 
mâs detalladas sobre la situaciôn de las cuentas de la Conferencia. 

El Présidente de la Comisiôn 3, 

M.K. BASU 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.o 216-S 
13 de Octubre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISIÔN 7 
COMISION 9 

SEGUNDA SERIE DE ARTÎCULOS DEL CONVENIO 

APROBADOS POR LA COMISIÔN 7 

Con la esperanza de que no haya nuevas modificaciones 
del texto de los artîculos 9 a 13 y para evitar publicar dos 
veces el mismo texto, este documento se destina a la vez a la 
Comision 7 y a la Comisiôn 9. 

U.I.T. 
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ARTICULO 9 

Secretarîa General 

1. (1) La Secretarîa General estarâ dirigida por 
un Secretario General, auxiliado por un Vicesecretario 
General. 

(2) El Secretario General y el Vicesecretario 
General asumirân sus funciones en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn. Normalmente 
permanecerân en funciones hasta la fecha que détermine 
la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, y serân 
reelegibles. 

(3) El Secretario General tomarâ las medidas 
necesarias para garantizar la utilizaciôn econômica de 
los recursos de la Uniôn y responderâ ante el Consejo 
de Administracion de todos los aspectos administrativos 
y financierôs de las actividades de la Uniôn. El 
Vicesecretario General responderâ ante el Secretario 
General. 

NO DISPONIBLE TODAVÎA 

2. El Secretario General actuarâ como représen
tante légal de la Uniôn. 

3. El Vicesecretario General auxiliarâ al 
Secretario General en el desempeno de sus funciones 
y asumirâ las que especîficamente le confie el 
Secretario General. Desempenarâ las funciones del 
Secretario General en ausencia de este. 

ARTICULO 10 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

1. La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias estarâ integrada por 5 Miembros indepen
dientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
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entre los^candidatos propuestos por los paîses Miembros 
de la Union de manera que quede asegurada una distri
buciôn equitativa entre las regiones del mundo. Cada 
Miembro de la Uniôn no podrâ proponer mâs que un 
candidato nacional. 

2. Los Miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias desempenarân su cometido, no 
como^representantes de sus respectivos paîses ni de una 
région determinada, sino como agentes imparciales 
investidos de un mandato internacional. 

3. ^ Las funciones esenciales de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias serân las 
siguientes: 

a) Efectuar la inscripcion metodica de 
"I ! c; diferentes 

, la fecha, 
de cada "^^ 

las asignaciones de frecuencias hechas 
paises, en tal forma que queden determinadas de acuerdo 
conel procedimiento establecido en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y.; si ha lugar, con la a decisiones 
de las conferencias compétentes de la Unior 
la finalidad y las caracteristicas técnicas 
de dichas asignaciones, con el fin de a s eg1 "-••-•" "': 
reconocimiento internacional oficial; 

aa) Efectuar en las mismas 
condiciones y con el mismo objeto, la inscripcion 
metodica délias posiciones asignadas por les paîses 
a los satelites geoestaçionarios; 

b) Asesorar a los Miembros ccn miras a 
la explotaciôn del wayor numéro posible de canales 
radioeléctricos en las regiones del espeetc de 
frecuencias en que puedan producirse Interferencias 
perjudiciales y a la utilizaciôn mâs eficaz y econômica 
posible de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios; 

c) Llevar a cabo las demâs funciones 
complementarias, relacionadas con la asignaciôn y 
utilizaciôn de las frecuencias y con la utilizaciôn 
de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios, 
conforme a los procedimientos previstos en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, prescritas por una onferencia 
compétente de la Union o por el Consejo de Administraci*' 
con el^consentimiento de la mayoria de los Miembros de 
la Uniôn, para la preparaciôn de conferencias de esta 
indole o en cumplimiento de las decisiones de las 
mismas. 
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(d) Tener al dia los registros 
indispensables para el cumplimiento de sus funciones, 

ARTICULO 11 

Comités consultivos internacionales 

1. (1) El Comité Consultivo Internacional 
de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.) realizara estudios 
y formulara recomendaciones sobre las cuestiones 
técnicas y de explotaciôn relativas especîficairente 
a las radiocomunicaciones. 

(2) El Comité Consultivo Internacional 
Telegrâfico y Telefônico (CCI.T.T.) realizara 
estudios y formulara recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarifas que 
se refieren a la telegrafîa y la telefonîa. 

(3) En cumplimiento de su misiôn, cada 
Comité consultivo internacional prestara especial 
atenciôn al estudio de los problemas y a la elabora
ciôn de las recomendaciones directamente relacionadas 
con la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento 
de las telecomunicaciones en los paîses nuevos o en 
via de desarrollo, en el marco régional y en el 
campo internacional. 

2. Serân miembros de los Comités consultivos 
internacionales: 

a) Por derecho propio, las Adminis
traciones de los Miembrcs de la Uniôn, y 

b) Toda empresa privada de explotaciôn 
reconocida que, con la aprobaciôn del Miembro que la 
haya reconocido, manifieste el deseo de participàr 
en los trabajos de estos Comités. 

3. El funcionamiento de cada Comité consultivo 
internacional estarâ asegurado: 

a) Por la Asamblea Plenaria; 
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b) Por las comisiones de estudio 
establecidas por ella; 

c) Por un Director elegido por la 
Asamblea Plenaria nombrado de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento General. 

4. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asî 
como las Comisiones Régionales del Plan que decidan 
crear^conjuntamente las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos internacionales. Las Comisiones 
del Plandesarrollarân un Plan gênerai para la red 
internacional de telecomunicaciones que sirva de ayuda 
para facilitar el desarrollo coordinado de los servicios 
internacionales de telecomunicaciones. Confiarân a 
los Comités consultivos internacionales el estudio de 
las cuestiones que sean de especial interés para los 
paises nuevos o en via de desarrollo y que entren en 
la esfera de competencia de dichos Comités. 

^ 5 . En el Reglamento General se establecen los 
métodos de trabajo de los Comités consultivos 
internacionales. 

ARTICULO 12 

Comité de Coordinaciôn 

!• (D El Comité de Coordinaciôn auxiliarâ y 
asesorarâ al Secretario General en todas las cuestiones 
administrativas, financieras y de cooperaciôn técnica 
que afecten a mâs de un organismo permanente, asî como 
en lo que^respecta a las relaciones exteriores y a la 
informaciôn pûblica, teniendo plenamente en cuenta las 
decisiones del Consejo de Administracion y los intereses 
de toda la Union. 

(2) El Comité examinarâ asimismo los asuntos 
importantes cuyo estudio le confie el Consejo de 
Administracion y, una vez examinados, pondra sus conclu
siones en conocimiento del Consejo, por conducto del 
Secretario General. 
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MOD 8 5 2. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por 
el Vicesecretario General, los Directores de los Comi
tés Consultivos Internacionales y el Presidente de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias, y su 
Présidente serâ el Secretario General. 

ARTICULO 13 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

NOC 86 1. (1) En el desempeno de sus funciones, los 
funcionarios de elecciôn y el personal de la Uniôn, no 
deberân solicitar ni aceptar instrucciones de gobierno 
alguno ni de ninguna autoridad ajena a la Uniôn. Se 
abstendrân asimismo de todo acto incompatible con su 
condiciôn de funcionarios internacionales. 

MOD 87 (2) Cada Miembro deberâ respetar el carâcter 
exclusivamente internacional de las funciones de los 
funcionarios de elecciôn y del personal de la Uniôn y 
no tratarâ de influir sobre ellos en el ejercicio de las 
mismas. 

NOC 88 (3) Fuera de sus funciones, los funcionarios 
de elecciôn y el personal de la Uniôn no tomarân parte, 
ni tendrân intereses financierôs de especie alguna, en 
ninguna empresa de telecomunicaciones. En la expresiôn 
"intereses financierôsT' no se incluye la continuaciôn 
del pago de cuotas destinadas a la constituciôn de una 
pension de jubilaciôn, derivada de un empleo o de 
servicios anteriores. 

MOD 89 2. _ El Secretario General, el Vicesecretario General ) 
y los Directores de los Comités consultivos interna
cionales, deberân ser todos nacionales de paîses dife
rentes, Miembros de la Uniôn. Convendria que la misma 
norma se aplicase a los miembros de la I.F.R.B. Al 
procéder a su elecciôn, habrâ que tener en cuenta los 
principios expuestos en el numéro 90 y una distribuciôn 
geogrâfica apropiada entre las diversas regiones del 
mundo. 
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N 0 C 9 0 3- . La consideraciôn prédominante en el 
reclutamiento del personal y en la determinaciôn 
de las condiciones de empleo serâ la necesidad de 
asegurar a la Uniôn los servicios de personas de la ma
yor eficiencia, competencia e integridad. Se darâ 
la debida importancia al reclutamiento del personal 
sobre una base geogrâfica lo mâs amplia posible. 
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COMISIÔN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 
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1. Apertura de la sesiôn 

2. Mandato de la Comisiôn 

3. Métodos de trabajo 

4. Horario de trabajo 

5. Numeraciôn de las disposiciones 
de las Actas finales 

6. Lugar de réunion 

7. Programa - fechas limite 

8. Enlace con la imprenta de Madrid 
y otras facilidades 

9. Proposicion E/12/1 
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Reglamento General 
(Numéros 761 a 762) 
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1. Apertura de la sesiôn 

1.1 El Presidente da la bienvenida a los miembros de la 
Comisiôn de redacciôn y les agradece la confianza que se ha 
depositado en Francia a la que se encarga por tradicion de asumir 
la direcciôn de los trabajos de redacciôn. Se félicita por ver 
a su lado como Vicepresidentes a los représentantes de Espana y 
del Reino Unido. 

1.2 El Vicepresidente espanol, interpretando el sentir de 
los demâs miembros de la Comision, félicita al Presidente por 
su elecciôn. 

2. Mandato de la Comisiôn (Reglamento General, N.°s 759 a 762) 

El Presidente recuerda que las atribuciones de la 
Comisiôn de redacciôn estân especificadas en los N.°s 759 y 760 
del Reglamento General anexo al Convenio. 

3. Métodos de trabajo 

3.1 El Presidente senala que, segûn las disposiciones antes 
citadas del Reglamento General, una vez recibidos los textos de 
las diversas Comisiones, en lo posible en su forma definitiva, 
la Comisiôn de redacciôn los transmite al Pleno de la Conferencia 
después de perfeccionar la forma sin alterar el sentido. 

3.2 Normalmente, en la sesiôn plenaria hay dos lecturas: 
la primera lectura de los documentos r;azulesa, cuyos textos han 
pasado ya por la Comisiôn de redacciôn, los cuales vuelven, con 
las modificaciones eventuales introducidas en la sesiôn plenaria, 
a la Comisiôn de redacciôn que los devuelve de nuevo al Pleno 
para una segunda lectura en documentos 'rosados*. 

3.3 Por ûltimo, tras retoques eventuales, se imprimen los 
textos en papel "blanco"', ya en su forma definitiva de Actas 
finales, y se someten como taies a la firma de los 
plenipotenciarios. 

4. Horario de trabajo 

No es posible fijar horas de trabajo para la Comisiôn 
de redacciôn que muy a menudo tendrâ que realizar su labor fuera 
de las horas normales. 

5. Numeraciôn de las disposiciones de las Actas finales (Reglamento 
General, N.°s 761 y 762) 

5.1 El Secretario de la Comisiôn 9 explica que las Actas 
finales se imprimirân en Madrid, lo que, evidentemente, créa 
problemas de coordinaciôn (envîo de los originales, control de 
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las pruebas, entrega de las Actas finales, etc.). Para respetar 
los plazos, que serân muy brèves, habrâ, pues, que simplificar 
los trabajos y se necesitara un mâximo de facilidades (composiciôn 
previa de los textos entre la primera y la segunda lecturas, 
visado para la tirada inmediatamente después de la segunda 
lectura, habida cuenta de los retoques que haya que hacer en 
los textos). 

5.2 En estas condiciones, a pesar de lo dispuesto en el 
N.° 762 del Reglamento General, parece oportuno conservar la 
numeraciôn provisional hasta el momento de la impresiôn defini
tiva de las Actas finales. No obstante, quizâs sea posible 
establecer antes de finalizar la Conferencia un cuadro de conver
sion de los numéros temporales en definitivos. 

5.3 ^ Se acuerda que el Presidente exponga a la Comisiôn 1 
(Direcciôn) el problema de la numeraciôn, indicândole que la 
Comisiôn de redacciôn desearia conservar, excepcionalmente y en 
vista de las circunstancias, la numeraciôn provisional. 

6. Lugar de réunion 

La Comisiôn se réunira, cuando sea necesario, en la 
sala de prensa situada en el sotano, la cual estarâ equipada con 
todos los medios de telecomunicacion apropiados para asegurar ei 
enlace y facilitar el contacto con la imprenta de Madrid. 

7. Programa - fechas limite 

7.1 ^ El Presidente déclara que la fecha limite para la lectura 
de los ûltimos documentos rosados es el 2 2 de octubre. En conse
cuencia, habrâ que afanarse enormemente durante por lo menos una 
semana y movilizar, a tal fin, a cierto numéro de delegados para 
asegurar el trabajo permanente de dos equipos por idioma. 

7.2 El Secretario de la Comisiôn de redacciôn da algunas 
explicaciones acerca de los textos ya disponibles y pregunta si 
serîa posible que la Comisiôn empezara sus trabajos el dia 
siguiente por la tarde. Asî se acuerda. 

8. Enlace con la imprenta de Madrid y otras facilidades 

El delegado de Espana da explicaciones detalladas acerca 
de la naturaleza del enlace y de los medios de contacto previstos 
por la Administracion espafiola entre Torremolinos y Madrid. El 
Presidente agradece vivamente al représentante de Espana todas las 
atenciones que su Administracion ha tenido con la Comisiôn de 
redacciôn. 
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9. Examen de la proposicion E/12/1 (Documento N.° 12, p. 1) 

9.1 El delegado de Espana expone los motivos que han 
incitado a su Administracion a formular la propuesta antes 
mencionada, que se refiere a la reestructuraciôn de^los 
pârrafos en los textos bâsicos de la Uniôn y a la lôgica de 
su presentaciôn. 

9.2 Después de un brève debate en el que intervienen 
los delegados de Estados Unidos, Reino Unido y Espana, asi 
como el Presidente, la Comision, aun reconociendo el fundamento 
de la proposicion, se percata de que, como consecuencia del 
gran volumen de trabajo que le espéra y de las fechas limite 
imperativas que debe respetar la Conferencia, llevar a la 
prâctica la proposicion espanola es una labor demasiado 
importante y delicada para que pueda realizarse en el muy 
limitado tiempo que se le ha senalado. 

Se levanta la sesiôn a la 1 de la tarde. 

El Secretario, El Presidente, 

A. WINTER-JENSEN Albert CHASSIGNOL 
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SESIÔN PLENARIA 

B.5 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN DE 

REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

L°s textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

C6 

C6 

C6 

C3 

Referencia 
Doc. 

196 

195 

197 

DT/58 

Titulo 

Res. N.° K 

Res. N.° L 

Res. N.° M 

Res. N.° N 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 
B.5/1 a B.5/8 
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RESOLUCIÔN K 

Participacion de la Union en. el Progrania. de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

habiendo tomado nota 

del Informa del Consejo de Administracion (Parte V y 
Anexo 13), 

habiendo apro?ja:lo 

1er s medidas adoptadas por ei Conseio de Administracion 
en cumplimiento de las Resoluciones N.es 27 y 30 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux (1965), relativas a. ia participa
cion de la Union en el Programa de las Naciene'? Unicas para 
Desarrollo, 

resuelve 

1. que la Union continue participando plenamente en el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en el marco 
del Convenio; 

2. que los gastos de les servicios administratives y de 
ejecuciôn résultantes ô.e. la participation de la Uniôn en ei 
Programa de Jas Naciones Unidas para el Desarrollo se incluyan 
en el presupuesto de la Union., en la inteligencia de que los paeos 
compensatorios del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo figurarân en el' presupuesto como ingresos; 

B.5/1 
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3. que los verificadores de las cuentas de la Union revisen 
todos los gastos e ingresos relacionados con la participacion de 
la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

•+• que el Consejo de Administracion examine también dichos 
gastos y tome cuantas medidas juzgue apropiadas para que los 
fondos asignados en este concepto por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo se empleen exclusivamente para pagar los 
gastos de los servicios de administracion y de ejecuciôn; 

encarga al Secretario General 

!• que cada ano présente al Consejo de Administracion un 
informe detallado sobre la participacion de la Union en el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

2* que someta al Consejo de Administracion las recomendacic-^ 
nés que juzgue necesarias para mejorar la eficacia de dicha 
participacion; 

encarga al Consejo de Administracion 

que tome las medidas necesarias para asegurar la mâxima 
eficacia de la participacion de la Union en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 

B.5/2 



PAGINAS AZULES 

Documento N.° 218-S 
Pagina 4 

RESOLUCIÔN L 

Contratacion de expertos para los 
proyectos de cooperaciôn técnica ' 

_ La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

!•?. . l a importancia que reviste la contratacion de expertos 
de îaeUniôn d ° S P & r a l a S a c t i v i d a d e s d e cooperaciôn técnica 

~ ) l a s dificultades con que se tropieza en la contratacion, 

habiendo comprobado 

a) ^ que, en gran parte de los paîses que proporcionan la 
mayoria de los candidatos para los empleos de experto, se reduce 
progresivamente la edad de jubilaciôn, al mismo tiempo que mejora 
el nivel de salud de la poblaciôn; "'«jura 

^la* nr^H-,—G l a " e c e s i d a d de.la Union en expertos muy calificados 
desa?roïïfcos;neS C O n t r a t a c i 6 n s o n P°-° conocidas en los paises 

desea expresar 

0™ov,+~
 S U s f a t i t u d a l a s administraciones que han facilitado 

expertos para los proyectos de cooperaciôn técnica; 

B.5/3 
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invita a los Miembros de la Uniôn 

I- a que hagan el mâximo esfuerzo por investigar en las 
fuentes de candidaturas para empleos de experto, tanto en los cua
dros de la administracion como en los de la industria y en los 
centros de formaciôn profesional, dando la mayor difusion posible 
a la informaciôn relativa a los empleos vacantes; 

2« a que faciliten al mâximo la incorporaciôn de los candi
datos elegidos y su reintegraciôn al finalizar la misiôn, sin que 
el periodo de ausencia signifique obstâculo alguno para su carrera; 

3- a que continûen ofreciendo gratuitamente conferenciantes 
y los servicios necesarios para los seminarios organizados por 
la Uniôn; 

encarga al Secretario General 

!• , que examine con la mayor atenciôn las calificaciones y 
aptitudes de los candidatos a los empleos que hayan de cubrirse, 
al establecer las listas de expertos para someterlas a los paîses 
beneficiarios; 

2« que no imponga limites de edad a los candidatos a puestos 
de expertos, pero que se asegure de que los que hayan rebasado la 
edad de jubilaciôn del régimen comûn de las Naciones Unidas son aptos 
para desempenar las funciones descritas en los avisos de vacantes 
de empleo; 

3- que establezca, tenga al dîa y publique una lista de 
los puestos de experto que, segûn las previsiones. deban proveerse 
en los prôximos anos en las diferentes especialidades, asî como 
la informaciôn relativa a las condiciones de servicio; 

4. _ que establezca y mantenga al dîa un registro de posibles 
candidatos para empleos de experto, senalando los especialistas 
que pueden contratarse por cortos periodos. Este registro se 
enviarâ a todo pais Miembro que lo solicite; 

5* que présente cada ano al Consejo de Administracion un 
informe_sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esta 
Resoluciôn y sobre la evolucion del problema de la contratacion 
de expertos en gênerai ; 

B.5/4 
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invita al Consejo de Administracion 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contra
tacion de expertos y a que tome las medidas que considère nece
sarias para lograr el mayor numéro posible de candidatos para los 
puestos de experto sacados a concurso por la Union para los pro
yectos de cooperaciôn técnica en favor de los paises nuevos o 
en desarrollo. 

B.5/5 
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RESOLUCIÔN M 

Proyectos multinacionales financiados por el P.N.U.D. 
en el sector de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

Poniendo de relieve 

que los servicios de telecomunicaciones tienen en su 
mayor parte un carâcter multinacional y que las instalaciones 
técnicas y la capacitaciôn de personal deben tener un nivel 
anâlogo en todos los paîses para el buen funcionamiento de los 
circuitos internacionales y para la administracion del espectro 
de frecuencias radioeléctricas; 

Reconociendo 

que en muchos de los paîses nuevos y en desarrollo los 
recursos nacionales en lo que respecta al equipo, la organizacién 
de la explotaciôn y el personal nacional no tienen todavîa un 
nivel suficientemente elevado para asegurar servicios de teleco
municacion de calidad aceptable y a tarifas razonables; 

Estimando 

que todo paîs, independientemente de su nivel técnico 
y economico, debe disponer de un cierto numéro de instalaciones 
de telecomunicacion para los servicios nacional e internacional 
que funcionen adecuadamente; 

que el P.N.U.D. y, en particular, su programa multi
nacional son un medio util para ayudar a los paises nuevos o en 
desarrollo a mejorar sus servicios de telecomunicacion; 

B.5/6 
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Expresando su satisfacciôn 

por la atenciôn que el P.N.U.D. ha prestado a esta 
cuestiôn en algunas regiones, facilitando a la U.I.T. créditos 
para proyectos multinacionales de asistencia técnica en favor de 
los paises nuevos y en desarrollo; 

Invita al P.N.U.D. 

a que estudie favorablemente un aumento de las asigna
ciones para proyectos multinacionales de la asistencia al sector 
de las^telecomunicaciones, sobre todo en aquellas regiones donde 
los créditos actuales son relativamente bajos, con objeto de 
incrementar la asistencia técnica en este sector y contribuir asî 
considerablemente a acelerar el ritmo de integraciôn y desarrollo 
previendo, si para ello fuera preciso, un aumento sobre el nivel 
establecido del 18% de los créditos totales del P.N.U.D. para 
programas multinacionales; 

Invita a las Administraciones de los Miembros 

m a que informen a la autoridad gubernamental encargada 
de coordinar la ayuda exterior recibida por sus paises del 
contenido de la présente Resoluciôn y a que encarezcan la impor
tancia que la Conferencia le atribuye; 

Invita a los Miembros que también forman parte del 
Consejo de Administracion del P.N.U.D. 

a que tengan en cuenta la présente Resoluciôn en 
dicho Consejo. 

B.5/7 
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RESOLUCION N 

Aprobaciôn del Acuerdo entre el Gobierno espanol 
y el Secretario General en lo que respecta a la 

Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos,1973 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) que ha sido concertado un acuerdo sobre la organizàcion de 
una Conferencia de Plenipotenciarios,entre el Gobierno espanol y el 
Secretario General, en virtud de las disposiciones de la 
Resoluciôn N.° 83 (modificada) del Consejo de Administracion; 

^ . a-ue l a Comisiôn de control del presupuesto de la Conferencia 
ha examinado este acuerdo; 

resuelve 

aprobar el acuerdo concertado entre el Gobierno espanol v 
el Secretario General. y 

B.5/8 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 219-S 
15 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISIÔN 8 

Estado de Israël 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Capitulo 8 

Invitacion y admisiôn a las Conferencias de Plenipotenciarios 

cuando haya gobierno invitante 

ISR/219/19 ADD 3 21bis Dichas respuestas podrân enviarse 
al gobierno invitante ya sea directamente, 
ya por conducto del Secretario General o bien 
por intermedio de otro gobierno. 

Motivos: Simplificar las formalidades para 
la participacion, adoptando un 
procedimiento semejante al previs
to en el N.° 318 

(604) 

U.I.T. 
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Original : inglés 

COMISIÔN 7 

Filipinas (Repûblica de) 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PHL/220/2 NUEVO 267 e) h i q Pv,ûo^ -
,v-'v . A * ' b l s Prestara asesoramiento {hls) Juridico a los ôrganos de la UniSnT 

Motivos: Como consecuencia de la décision 
de la Comisiôn 7 de no aceptar 
la proposicion PHL/179/1 de 
anadir^"y prestara asesoramien
to juridico a sus ôrganos" al 
final del Numéro 65 (149) del 
Convenio, se propone anadir 
una disposiciôn semejante en 
las funciones del Secretario 
General que se enumeran en el 
Capitulo 4 del Reglamento 
General. El motivo es el ex
puesto en el Documento N.° 179 
a saber, poner de manifiesto ' • 
que el_Secretario General tiene 
la misiôn de proporcionar ase
soramiento juridico en la mis
ma forma que adopta disposicio
nes administrativas (Véase 
el Numéro 265). 
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13 de octubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

^ 

SESIÔN PLENARIA 

PRIMER INFORME 

DE LA COMISIÔN 4 A LA SESIÔN PLENARIA 

Durante sus diez primeras sesiones, la Comisiôn de 
Finanzas ha tomado nota de las secciones del Informe del Consejo 
de Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios relativas 
a las cuestiones presupuestarias y financieras y ha examinado a 
fondo el problema de las cuentas atrasadas. Las conclusiones de la 
Comisiôn de Finanzas son las siguientes: 

1. Aprobaciôn de las cuentas de la Union para el periodo 
196S-J9Ï2 K K 

De conformidad con lo dispuesto en el artîculo 6 del 
Convenio de Montreux (1965), a la Conferencia de Plenipotenciarios 
incumbe aprobar definitivamente las cuentas de la Uniôn. 

Después de examinar los resûmenes de las cuentas corres
pondientes a los anos 1965 a 1972 presentados por el Consejo de 
Administracion, la Comisiôn de Finanzas propone que se aprueben defi
nitivamente las cuentas de los afïos 1965-1972. 

2. Tesorerîa 

La Comisiôn de Finanzas hace suya la propuesta del Consejo 
de Administracion de que se participe al Gobierno de la 
Confederaciôn suiza su satisfacciôn por la generosa ayuda prestada 
en materia de finanzas de la Union. 

3. Verificaciôn externa de las cuentas 

La Comisiôn de Finanzas estâ de acuerdo con la propuesta 
del Conseio de Administracion de que se den las gracias al Gobierno 
de la Confederaciôn Helvêtica por el cuidado con que el Control 
Fédéral de Finanzas ha cumpiido su mandato de verificaciôn externa 
de las cuentas de la U.I.T. 

U.I.T. 
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4. Solicitud presentada por Nicaragua 

La Comisiôn de Finanzas ha procedido a. un examen pormeno-
rizado de la solicitud de que renuncie a percibir las contribuciones 
de 1973 y 1974 presentada por Nicaragua a la Uniôn. La Comisiôn ha 
observado que ninguna disposiciôn del Convenio permitîa tomar una 
décision en la materia, pero que, en vista de la gravedad y la mag
nitud del desastre producido por el seismo que ha devastado la 
ciudad de Managua, convenîa adoptar una medida excepcional. 

La Comisiôn de Finanzas propone, por unanimidad, que se 
acepte la peticiôn del Gobierno de Nicaragua, a saber: 

- la exoneraciôn de su contribuciôn de una unidad a 
expensas de la Union para 1973, 

- la reduccion de su contribuciôn para 1974 de una unidad a 
média unidad, 

- el restablecimiento a partir de 1975 de su contribuciôn 
en la clase de una unidad. 

Algunas delegaciones, aunque admitîan el fundamento de 
una acciôn solidaria en favor de Nicaragua, han sefialado que ningu
na de las disposiciones del Convenio permitîa tal acciôn. No obs
tante, esas delegaciones han aceptado la opinion de la mayorîa de 
modo que la décision ha podido tomarse por unanimidad. 
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5. Cuentas atrasadas 

La Comisiôn de Finanzas examinô largamente en cinco se
siones el problema de las cuentas atrasadas tal como se presenta 
actualmente segûn los cuadros 1 y 2 adjuntos. De les debates se 
ha desprendido que a todos los Miembros de la Union interesa 
encontrar una soluciôn a este problema. Varias delegaciones han 
senalado a la atenciôn de la Comisiôn el hecho de que las 
demandas de reduccion de la clase contributiva para los anos 
1973 y 1974 son contrarias a las disposiciones del numéro 218 
del Convenio vigente, y que las soluciones prévisibles no 
deberîan perjudicar a los Miembros que pagan regularmente sus 
contribuciones. 

La Comisiôn de Finanzas ha llegado a las siguientes 
conclusiones: 

5.1 Las cuentas atrasadas de los nueve paîses enumerados 
en el Documento N.°33(Rev.) + corrigendum N.° 1 no deberîan 
gravarse con intereses de mora a partir del 1.° de enero de 1973, 

5.2 Los intereses de mora adeudados por esos .nueve paîses 
en 31 de diciembre de 1972, es decir, 2.989.883,13 francos 
suizos, deberian transferirse a una cuenta especial de intereses 
de mora, que deberîa amortizarse entre el momento actual y 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios mediante créditos 
que el Consejo de Administracion se encargaria de inscribir en 
el presupuesto ordinario de la Uniôn. 

5.3 Las sumas atrasadas, deducidos les intereses de mora 
con arregio al punto 5.2 supra, o sea 6.302.918,23 francos 
suizos, deberian transferirse de la cuenta de deudores a una 
cuenta especial de atrasos. Se encargaria al Secretario 
General que negociase con los nueve paîses en cuestiôn las moda
lidades de reembolso escalonado de sus contribuciones atrasadas. 

5.4- En lo que respecta a las contribuciones de los 
anos 1973 y 1974, deberîan calcularse excepcionalmente sobre 
la base de las nuevas clases contributivas ya anunciadas por los 
nueve paîses, a menos que la Conferencia de Plenipotenciarios 
adopte una escala de contribuciôn diferente de la eue figura 
en el Convenio de Montreux (1965). Conviene senalar que 
algunas delegaciones han opuesto a este propôsito objeciones 
de principio, que se reservan desarrollar en su caso en 
sesiôn plenaria. 

5.5 ^ )L,a Comisiôn opina que las disposiciones relativas a la 
liquidaciôn de los atrasos por concepto de contribuciones 
deberîan aplicarse para liquidar los atrasos correspondientes 
al suministro de publicaciones a los nueve paîses en cuestiôn. 
Se trata de 259.703,70 francos suizos en concepto de suministro 
de publicaciones y de 84.515,45 francos suizos de intereses 
de mora. 
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5.6 La Comisiôn opina también que en los estados de las 
cuentas deudoras publicados trimestralmente en las Notificaciones 
deberân mencionarse esos atrasos. 

5.7 ^ El anâlisis efectuado por la Comisiôn 4 ha permitido, 
ademâs, observar que sôlo podrân sanearse con efectos duraderos 
las finanzas de la Uniôn mediante la aplicaciôn de una estricta 
disciplina financiera, tanto por parte de los Miembros en el pago 
de sus contribuciones, como por parte de los distintos organismos 
de la Uniôn en la utilizaciôn de los créditos inscritos en el 
presupuesto, 

5.8^ No obstante, la Comisiôn ha considerado util tomar 
medidas para eliminar las dificultades financieras de la Uniôn. 

Se han remitido a la Comisiôn de redacciôn proyectos 
de resoluciones relativos a las proposiciones formuladas por la 
Comision sobre los puntos 1 a 5 que anteceden. 

El Presidente, 

R. RUTSCHI 

Anexos: 2 cuadros 
6 proyectos de resoluciôn 
para la Comisiôn de redacciôn 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

APROBACION DE LAS CUENTAS DE LA UNION CORRESPONDIENTES 

A LOS ANOS 1965 A 1972 

La Confer-encia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando: 

a) las disposiciones del numéro 33 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), y 

D> el Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, el Documento N.° 31 relativo a la gestion 
financiera de la Uniôn correspondiente a los anos 1965 a^l972 
y el informe de la Comisiôn de Finanzas de la présente Conferencia 
(Documento N.° ), 

resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Uniôn de los 
anos 1965 a 1972. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

AYUDA DEL GOBIERNO DE LA CONFEDERACION SUIZA 

EN MATERIA DE FINANZAS DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

considerando 

que el Gobierno de la Confederaciôn Suiza ha puesto fondos 
a disposiciôn de la Union en el transcurso de les afios 1966, 1971, 
1972 y 1973; 

expresa 

1. Al Gobierno de la Confederaciôn Suiza, su satisfacciôn por 
la ayuda generosa prestada en materia de. finanzas. y 

2. Su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia. 
y 

encarga al Secretario General 

que nonga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de 
la Confederaciôn Suiza. 
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PROYECTO DE RESOLUCIO'N 

VERIFICACION DE LAS CUENTAS DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

considerando 

Que la Inspecciôn fédéral de finanzas de la Confederaciôn 
Suiza ha verificado con sumo cuidado, competencia y précision las 
cuentas de la Union correspondientes a los anos 1965 a 1972, 

expresa 

1. Su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza y le pide que tenga a bien dar su conformidad a la renovacion 
de los acuerdos actuales en materia de verificaciôn de cuentas, 

encarga al Secretario General. 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno 
Suizo. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

CONTRIBUCIONES DE 1973 y 1974 ADEUDADAS POR NICARAGUA 

La Confereneia de Plenipotenciarios de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

. despucs de examinar 

la solicitud presentada por el Gobierno de Nicaragua rela
tiva a sus contribuciones correspondientes a los anos 1973 y 1974 j 

teniendo en cuenta 

a) que Nicaragua se ha visto muy duramente afectada por el . 
séisme que, el 23 de diciembre de 1972, destruyo gran parte de la 
ciudad de Managua, 

b) que Nicaragua ha pagado hasta ahora regularmente sus 
contribuciones a la Uniôn, y 

c) que se trata de un caso especial en cuyo favor deben 
intervenir la solidaridad de los Miembros de la Union, 

resuelve, con carâcter excepcional, 

a) exonerar a Nicaragua del pago de su contribuciôn de una 
unidad para el afio 1973, 

b) autorizar a Nicaragua a reducir de una unidad a média 
unidad su eontribuciôn para el ano 1974, 

toma nota 

de que a partir de 197 5 Nicaragua volverà a contribuir 
a los gastos de la Uniôn en la clase de una unidad. 
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PROYECTO. DE RESOLUCION 

Liquidaciôn de las cuentas atrasadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional ds Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos,1973), 

vistos 

1. el informe del Consejo de Administracion de la Union a 
la Conferencia de Plenipotenciarios, asî como la documentaciôn y 
los datos facilitados por el Secretario General de la Uniôn, y 

2. ias solicitudes presentadas por los Miembros de la 
Union con cuentas atrasadas importantes ; 

considerando 

que todos los paîses Miembros estân interesados en el 
saneamiento de las finanzas de la Union, 

resuelve: 

1. Que, desde el 1.° de enero de 197 3, dejen de ser 
gravadas con intereses de mora las cuentas atrasadas de Bolivia, 
Chile, Costa Rica, Repûblica Dominicana, El Salvador, Haiti, 
Perû, Uruguay y Yemen; 

2- .que s e transfieran a una cuenta especial de intereses de 
mora los intereses de mora adeudados por esos paîses en 
31 de diciembre de 1972, es decir, 3.07^.398,63 francos suizos y 
pagados por el conjunto de los Miembros de la Union segun las 
modalidades del punto 5 siguiente; 

3*^ <lue el saldo de las cuentas atrasadas debidas por esos 
paises que representan 6.302.918,23 francos suizos en lo que 
concierne a las contribuciones atrasadas, y 259.703,70 francos 
suizos en ,.lo que concierne al suministro de publicaciones, 
es decir, 6.562.621,93 francos suizos se transfiera a una cuenta 
especial de atrasos que no comportarâ intereses; esta medida no 
libéra, sin embargo, a estos nueve paîses del pago de sus contri
buciones y publicaciones atrasadas;" 
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4. que, psra aliv.lar en todo lo posible el peso de la 
deuda de esos paises, sus contribuciones correspondientes a los 
anos 1973 y 1974 se calculen, en derogaciôn excepcional de lo 
dispuesto en el numéro 218 del Convenio ue Montreux (1965), 
basàndolaa en las nuevas closes contributivas por ellos elegidas, 
a saber: 

Bolivia 1/2 unidad 

Chile 1 anidad 

Costa Rica 1/2 unidad 

Repûblica 

Dominicana .1/2 unidad 

Ei Salvador 1/2 unidad 

Haiti 1/2 unidad 

Perû .1 unidad 

Uruguay 1/2 unidad 

Yemen 1/2 unidad 

lo que significarâ en los anos 1973 y 1974 una falta de ingresos 
correspondientes a 12 unidades contributivas,. es decir, 811.200 
francos suizos en 1973 y 906.0G0 francos suizos «en 1974, -sobre la 
base del presupuesto T/rovisional aprobado por el Consejo de 
Administracion en su- 28.r~ réunion, 1973. 

4.1 en 1.973, esta falta de ingresos podrîa compensarse en 
parte con las economîas realizadas en los créditos asignados por 
el presupuesto o mediante una detracciôn de la cuenta de provision 
de la Uniôn. , ̂  

4.2 en 1974, la falta de ingresos se compensarâ con el 
aumento de la unidad contributiva definitiva que serâ fijada por el 
Consejo de Administracion, después de haber examinado detenidamente 
todas las posibilidades para reducir los gastos de la Uniôn. 

5. que se amortice la cuenta especial deintereses de mora 
mediante la inclusion en el presupuesto ordinario de los anos 
1974 a 197 8 de créditos fuera de tope, a saber 

para el ano 1974 674.398,53 francos suizos y para 
cada uno de los anos 1975 a 197 8 600.000 francos suizos; 

6 que las disposiciones excepcionalmente tomadas con res
pecto a los nueve paîses considerados no pueden en modo alguno 
constituir un précédente; 
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encarga al Secretario General 

1. que négocie inmediatamente con las autoridades compé
tentes de los paîses citados las modalidades del reembolso 
escalonado de su deuda, teniendo en cuenta sus posibili
dades economicas y circunstancias particulares asî como los in
tereses de la Unionj 

2. que todos los afios informe al Consejo de Administracion 
acerca del progreso realizado por esos paîses en el reembolso de 
su deuda; 

invita al Consejo de Administracion 

1. a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar 
la présente resoluciôn; 

2. a que informe a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios de los resultados obtenidos en virtud de las 
présentes disposiciones. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 
O m - — . • ! • — • •""-—•—•••• 

FINANZAS DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973), 

visto 

el informe sobre ias finanzas de la Union presentado 
por el Consejo de Administracion a la Conferencia de Pleni
potenciarios ; 

cens iderando 

1. la necesidad de garantizar a ia Uniôn una base financiera 
sôlida; 

2. lo indispensable de que Ios Miembros y ôrganos de la 
Uniôn apliquen una estricta disciplina financiera; 

resuelve 

que, con objeto de que haya sieropre suficientes fondos 
lîquidos y de. evitar el recurso a emprestitos, se reajuste cada 
ano el nivel de la cuenta de provision de la Uniôn. 

encarga al Consejo de Administracion 

que tome las disposiciones administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a la présente resoluciôn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 222-S 
15 de octubre de 1973 
Original: francés e inglés 

COMISION 8 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA REVISION DEL ARTICULO 33 

El Grupo de trabajo propone a la Comisiôn 8 el 
siguiente texto: 

(MOD) 133 

(ADD) 13 3A 

Utilizaciôn racional del espectro de 
frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita 

de los satelites geoestaçionarios 

Los Miembros convienen en limitar el numéro de 
frecuencias y el espectro utilizado al mînimo indis
pensable para asegurar de manera satisfactoria el 
funcionamiento de los servicios necesarios. A taies 
fines, se esforzarân por aplicar, a la mayor brevedad, 
los adelantos técnicos mâs recientes. 

En la utilizaciôn de las bandas de frecuencias 
para las radiocomunicaciones espaciales, los Miembros 
tendrân en cuenta que las frecuencias y la ôrbita de 
los satelites geoestaçionarios son recursos naturales 
limitados que deben utilizarse en forma eficaz y 
econômica para permitir el acceso equitativo a esta 
ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes paises 
o grupos de paises, segun sus necesidades y los medios 
técnicos de que dispongan, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

U.I.T. 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 4 

A LA SESIÔN PLENARIA 

1. Disposiciones administrativas relativas a las cuentas atrasadas 

1.1 En sus 6.a y 7.a sesiones, la Comisiôn de Finanzas ha 
estudiado las proposiciones presentadas por ciertos Miembros de 
la Uniôn tendientes a introducir en el Convenio nuevas disposi
ciones para fomentar el pago de las contribuciones dentro de los 
plazos estipulados. 

1.2 En esta ocasiôn, la Comisiôn ha tomado nota de la 
tercera parte del informe sobre las finanzas de la Uriôn, esta
blecido por el Consejo de Administracion en cumplimiento de la 
Resoluciôn N.° 11 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux, 196 5. 

1.3 Ha escuchado, ademâs, un informe del Secretario 
General sobre las conclusiones que ha sacado de sus numerosas 
gestiones con vistas a obtener la liquidaciôn de las cuentas 
atrasadas, de las que se deduce que, en muchos paises, no es el 
organismo encargado de las telecomunicaciones quien efectûa el 
pago de las contribuciones, sino que este pago incumbe a otras 
autoridades financieras o polîticas que abonan con prioridad las 
contribuciones debidas a las organizaciones cuyos estatutos 
prevén la suspension del derecho de voto en caso de demora en 
los pagos. 

1.4 Ciertas delegaciones opinan que no es oportuno intro
ducir nuevas disposiciones de este tipo en momentos en que los 
paises que tienen deudas importantes han hecho un gran esfuerzo 
para restablecer su situaciôn financiera en relaciôn con la 
Union._ Piensan que la cuestiôn deberia transmitirse al Consejo 
de Administracion para que este présente un estudio complementa
rio a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, dada la 
evolucion de la situaciôn observada en la actual Conferencia. 

1.5 Otras delegaciones han formulado la opinion de que el 
momento es particularmente favorable para reforzar las medidas 
tendientes a preservar el equilibrio de las finanzas de la Uniôn, 
evitando que se reproduzcan las dificultades que acaban de 

U.I.T. 
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superarse. Saneada la situaciôn, se puede partir de una nueva 
base ya que ningûn Miembro de la Uniôn corre el riesgo de que 
se le apliquen actualmente medidas administrativas por contri
buciones adeudadas. Ademâs, no podrân aplicarse las nuevas 
disposiciones sino después de la entrada en vigor del nuevo 
Convenio. 

1.6̂  Como conclusion de sus debates, la mayorîa de la 
Comisiôn de Finanzas propone al Pleno la introducciôn en el 
artîculo 15 del Convenio de la nueva disposiciôn siguiente: 

Todo Miembro atrasado en sus pagos a la Uniôn, 
perderâ el derecho de voto estipulado en el artîculo 2, 
numéros 14 y 15, cuando el valor de sus atrasos sea 
igual o superior al de sus contribuciones de los dos 
ahos précédentes, 

en la inteligencia de que esta nueva disposiciôn no serâ 
aplicable en relaciôn con los atrasos que han sido objeto de la 
Resoluciôn N.° ... 

2. Financiaciôn de los gastos de la Uniôn 

2.1 La 8.a sesiôn de la Comisiôn de Finanzas se ha dedicado 
al examen de las cuestiones relativas a la financiaciôn de los 
gastos de la Uniôn, objeto de la primera parte del informe sobre 
las finanzas de la Uniôn establecido por el Consejo de 
Administracion y, por otra parte, de proposiciones presentadas 
por Miembros de la Uniôn. 

2.2 ^ La Comisiôn ha tomado nota de las conclusiones del 
Consejo de Administracion, que se resumen a continuaciôn: 

1. Los Miembros deberian comunicar la elecciôn de la 
clase contributiva durante la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

2. Mantenimiento de la libre elecciôn de la clase 
contributiva. 

3. Mantenimiento de la relaciôn de 1 a 60 entre la clase 
contributiva mâs baja y la clase contributiva mâs 
alta. 

4. Introducciôn de una nueva clase contributiva 
de 1 1/2 unidad. 

2.3 ^ Ciertas delegaciones han propuesto sustituir el sistema 
de la libre elecciôn de la clase contributiva por la introducciôn 
de un baremo fundado en parâmetros objetivos, anâlogo al utilizado 
por las Naciones Unidas y por las demâs organizaciones interna
cionales, exceptuadas la U.I.T. y la Uniôn Postal Universal. 



Documento N.° 22 3-S 
Pagina 3 

2.4 Otras delegaciones proponen el mantenimiento de la 
libre elecciôn, ya sea por principio, ya porque las definiciones 
y las repercusiones de un baremo fundado en parâmetros objetivos 
no han podido ser estudiadas suficientemente. 

2.5 Por una muy gran mayorîa, la Comisiôn de Finanzas 
propone al Pleno que se mantenga la libre elecciôn de la clase 
contributiva. 

2.6 En lo que respecta a la escala de las clases contribu
tivas , la myorîa de la Comisiôn se ha opuesto a la introducciôn 
de una nueva clase de un cuarto de unidad, que pedîan ciertas 
delegaciones, y propone al Pleno la adopciôn de las proposiciones 
del Consejo de Administracion relativas al mantenimiento do la 
escala actualmente en vigor, introduciendo en ella una nueva 
clase de contribuciôn de 1 1/2 unidad. 

2.7 En cuanto a la fecha en que debe comunicarse la nueva 
clase de contribuciôn. la Comisiôn propone al Pleno que mantenga 
las disposiciones del Convenio de Montreux (1965) sobre esta 
materia, en las que se preve que,cada Miembro o Miembro asociado 
haga saber al Secretario General, seis meses por lo menos antes 
de entrar en vigor el Convenio, la clase de contribuciôn que ha 
elegido. 

En lo que concierne a las contribuciones de las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos 
cientîficos o industriales y de las organizaciones internacio
nales, la Comisiôn de finanzas propone por unanimidad al Pleno 
la adopciôn de las conclusiones a que llegô el Consejo de 
Administracion después del estudio mencionado en la segunda 
parte de su informe sobre las finanzas de la Uniôn, a saber: 

1. Mantenimiento de la libre elecciôn de la clase 
contributiva; 

2. Mantenimiento de la relaciôn de 1 a 60 entre la clase 
contributiva mâs baja y la clase contributiva 
mâs alta -. 

3. Mantenimiento de las disposiciones actuales relativas 
a la fijacion del importe de la unidad contributiva 
de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
de los organismos cientificos o industriales y de las 
organizaciones internacionales, por su participacion 
en los trabajos de los Comités Consultivos Interna
cionales; disposiciones segûn las cuales incumbe al 
Consejo de Administracion la fijacion del importe de 
esa unidad contributiva, teniendo en cuenta la suma 
global del presupuesto anual de la Uniôn; 
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4. Mantenimiento de las disposiciones actuales en lo que 
respecta a la fijacion del importe de la unidad 
contributiva de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y de las organizaciones internacionales 
por su participacion en las conferencias 
administrativas. 

4. Finanzas de la Uniôn 

Proyecto de nuevo artîculo 15, en sustitucion del 
articulo 16 del Convenio de Montreux, 1965. 

4.1 Se han introducido las proposiciones anteriormente 
mencionadas, en el proyecto de artîculo 15, ;!Finanzas de la Union'' 
y en el proyecto de Capitulo 27 "Finanzas", que se transmiten 
al Pleno. 

El Presidente, 

R. RUTSCHI 
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A N E X O 2 

IV. ASAMBLEA GENERAL 

311 (IV). PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS PARA 1950 

La Asamblea General, 

Estimando que cabe correlacionar mâs estrechamente 
entre las escalas de prorrateo de las cuotas de los Estados 
Miembros, tanto en las Naciones Unidas como en los organismos 
especializados, 

1» Reconoce que, en la medida en que las cuotas de los 
miembros de los organismos especializados son calculadas conforme 
a principios anâlogos a aquéllos en que se basan las cuotas de 
los Miembros de las Naciones Unidas, conviene que, para el calculo 
de esas cuotas, se utilicen los mismos datos; 

2. _ Autoriza a la Comisiôn de Cuotas para que formule reco
mendaciones o asesoré sobre la escala de cuotas de un organismo 
especializado, si este lo solicita; 

3. Pide al Secretario General que se sirva informar a 
cada uno de los organismos especializados, de que la Comisiôn 
de Cuotas estâ dispuesta a prestar este servicio. 

255.a sesiôn plenaria 
24 de noviembre de 1949 
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Afganistan, Argelia, Argentina, Birmania. Bolivia. Camerûn 
Congo lBrazzaville), Costa Rica, Dahomey. DominicanaTRetTD 
Ecuador, Guatemala, Alto Volta, Iraq, Kuwait, Madagascar 
Marruecos, Mauricio, Mexico, Nicaragua, Panama. Paraguay. 

Peru, Venezuela, Yemen (R.ÂT) — 
Yemen (Aden), Emiratos Arabes Unidos 

CUOTAS CONTRIBUTIVAS 

Los paîses arriba mencionados han hecho un anâlisis -
sobre el problema de cuotas contributivas, y desean hacer notar 
lo siguiente: 

1* Sistema de libre elecciôn aplicado actualmente por la U.I.T. 

El sistema de libre elecciôn aparentemente atractivo, 
ofrece buena impresiôn y constituye una bandera que pregona 
una democracia que, infortunadamente, conduce a resultados 
mjustos. 

De este hecho, se dériva el que entre el paîs de mayor y 
el de menor aporte, exista una relaciôn de 1/2 a 30, escala que 
por su poca amplitud, hace que la cantidad contributiva de los 
diferentes paises no se adecûe a la real gama de posibilidades eco
nomicas de los mismos. 

2. Sistema aplicado por las Naciones Unidas 

El sistema aplicado por las Naciones Unidas se basa en 
un baremo reajUstable periôdicamente, por medio del cual se esta
blecen las^contribuciones a ese organismo atendiendo a la capa
cidad econômica real de cada Estado Miembro. Asi résulta tal 
como figura en la columna 4 del Anexo 1, una relaciôn de 1 a 790. 

3. Comparaciôn entre ambos sistemas 

De la relaciôn de las columnas 3 y 4 del Anexo 1, cuyos 
resultados figuran en la columna 5, surge claramente que los 
paises de menor capacidad econômica efectùan, para solventar los 
gastos de la Uniôn, un esfuerzo economico desproporcionado. 

Asî, por ejemplo, un pais que haya elegido libremente 
la menor unidad contributiva (1/2 unidad) paga dos veces y média 
mas de lo que le corresponderîa en caso de aplicarse el baremo de 
Naciones Unidas. 

U.I.T 
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4. Consideraciones 

numéros ; 
De acuerdo con las Resoluciones de Naciones Unidas, 

Resoluciôn 311 B (IV) Asamblea General, 24 noviembre 1949 

Resoluciôn 2190 A (XXI) Asamblea General, 15 diciembre 1966 

Resoluciôn 247 0 A (XXIII) Asamblea General, 
21 diciembre 1968 

que se agregan como Anexo 2, donde se recomienda la aplicaciôn 
del baremo de Naciones Unidas y con el fin de eliminar la defor-
macionque implica que Miembros de la U.I.T. de menor capacidad 
econômica efectûen aportes superiores a sus recursos; 

^En vista de que los paîses de economia relativamente 
débil estân pagando una contribuciôn para los gastos de la U.I.T. 
superior a la que les corresponderîa, mientras que los de economîa 
fuerte pagan menos de lo que debieran pagar; 

Considerando que es obvio que el sistema justo para todos 
séria la aplicaciôn del baremo de las Naciones Unidas, el cual se 
mantiene al dia con datos estadisticos fehacientes, y es por ello 
que, aundescartando parâmetros caracterîsticos de telecomunica
ciones dificiles, de establecer, el procedimiento mâs justo es la 
aplicaciôn de dicho baremo; 

Teniendo en cuenta que la U.P.U. y la U.I.T. son los 
dos unicos organismos especializados de la familia de Naciones Unidas 
que se apartan del baremo recomendado por Naciones Unidas, se 
propone: 

a) Las contribuciones destinadas a gastos administrativos 
de la U.I.T. se ajusten al baremo de Naciones Unidas. 

b) Los excedentes provenientes de contribuciones adicionales 
que superen dicho baremo, y que quieran ser libremente 
aportadas por algunos Miembros, como también los ingresos 
provenientes de las Empresas de Explotaciôn Reconocidas, 
se destinen a un fondo especial para ser aplicado, exclu
sivamente, a la cooperaciôn técnica. 

Anexos: 
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ANNEXE 1 / ANNEX 1 / ANEXO 1 

Pays/Country/Pais 

Classe 
contribu-

Class of 
contribu

tion 
Clase 

contribu
tiva 

Paiement à 
U.I.T. O.N.U. 

Payment te 
I.T.U. U.N.O. 

Pago a 
U.I.T. O.N.U. 

U.I.T./O.N.U. 

-.Afghanistan 
Afrique du Sud 
Afrique occidentale portu

gaise 
Afrique orientale, portu-
__ _ëi_i.s § 
Albanie'"' 
Algerie_ 
Antilles néerlandaises" et 

Surinam 
Arabi e_ Saoudi t e 
Argentine " 
.Aus tî^alie 
Autri ch e 
Bahrein 
Bangladesh "•"""" ~ 
Barbade 
Belgique 

, Bhontan 
Sir-manie 
Bolivie _ _ 
Botswana 
Brésil 
Bulgarie " "' " " 
Bu_rundi_ _ 
Cameroun 
Canada 
Chili"" 
Chine 
Chypre 
Colombie 
Congo (République populaire" 
du) 

Costa Rica 
Côte d'Ivoire 
_____ 

Dahomey 
Danemark 
Egypte 

1/2 

3 

0.10 
1.6 6 

4 

0 . 0 4 
0.54 

2.5 
3.074 

El Salvador 

i / 2 
- --J-

-
_ 

15 
18_____ 

1/2 
8 

3. 

1/2 " 
5 
y 

1/2 
1/2 
18_ 

0 

15 
" " i / 2 

3 

1/2 
1/2 

1 

1 
1/2 

5 
3 

0 . 1 0 
__._0. 6 2 

-
0 . 2 1 
3 . 1 ? " 
3 . 7 5 
o~:2ï 

-

0 . 1 0 
Ï7 56 ' 

0 . 21 
0 . 6 2 

" b'.Iô 
1 .04 

"b."2ï "" 
0 . 1 0 

. . . . ^ . „ _ . 

3 . 7 5 
b'.¥_"" 
3 . 1 2 
67 i b 
0 . 6 2 

0 . 1 0 
P.-2.1 
0 , 2 1 

0 . 2 1 
0 . 1 0 

' " T " . 04 
1 .04 
0 . 6 2 

0 . 0 4 2 . 5 
0 . 0 9 6 . 8 8 9 

— — 
0 . 0 7 3 
0 . 8 5 3 . 6 7 1 
1 .47 2 . 5 5 1 
0 . 5 5 0 . 3 8 2 
0 . 0 4 

0 . 0 4 2 . 5 
7T .0 5" ~ 17 5~8Ï 

0 . 0 4 
0 . 0 5 4 . 2 
0 . 0 4 1 5 . 5 
0 . 0 4 2 . 5 
0 . 8 0 1 .3 
0 . 1 8 T - Ï 6 T " 
0 . 0 4 2 . 5 
0 . 0 4 2 . 5 
3 . 0 8 1 . 2 1 8 g_2_. __ _ 

4 . 0 0 0 . 7 8 
0 . 0 4 2 . 5 
0 , 1 9 3 . 2 6 3 

0 . 0 4 2 . 5 
. 0 . 0 4 5 . 2 5 

0 - 0 4 5 . 2 5 

0 . 1 6 1 . 3 1 3 
0 . 0 4 2 . 5 
0 . 6 2 1 . 6 7 7 
0 . 1 8 5 . 7 7 8 
0 . 0 4 1 5 . 5 
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EmiLi arabes unis 
Equateur 
Espagne 
Etats-Unis d'Amérique 
Ethiopie 
Fidji 

Maurice 
Mauritanie 
Mexique 
Monaco 
Mongolie 
Nauru 
Népal 2.5" 
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J_ 

Nicaragua 
Niger 
Nigeria 
Norvège 
Nouvelle-Zélande 
Oman 
Ouganda 
Pakistan 
Panama 
Papua-NouveIle-Guinée 
Paraguay 
Pays-Bas 
Pérou 
Philippines 
Pologne 
Portugal 
Provinces espagnoles d'Afrique 
Qatar 
République arabe libyenne 
République arabe syrienne 
République centrai:ricaine 
République de Corée 
République Dominicaine 
Republique _du__ Viet-Nam 
République Fédérale d^lle-

magne 
République khmère 

2 

1 
1/2 
2 
5 
5 

1/2 
1/2 
3 

1/2 

1 
8 
2 
1 
3 
3 
1 

1/2 
1/2 
1 
1/2 
1 
3 
i 

20 
1 

3 

0.21 
0.10 
0.42 
1.04 
1.04 
0.10 
0.10 
0. 6.2 
0.10 

0.21 
1.66 
0.42 
0.21 
0.62 
0.62 
0.21 

0.10 
0.21 
0.10 
0.21 
0.62 
0.21 

M. 16 
0.21 

4 

0.04 
0.04 
0.12 
0.43 
0.32 
0.04 
0.04 
0.34 
0.04 

0.04 
1.18 
0.10 
0.31 
1.41 
0.16 

0.04 
0.07 
0.04 
0.04 

0704 

0.04 

5 

5.25 
2.5 
3.5 
2.419 
3.25 

' 2.5 
2.5 
1.824 
2.5 

5.25 
1.407 
4.2 
0.677 
0.44 
3.875 

1.429 
5.25 
2.5 

15.5 

5.25 
Republique socialiste sovié^ 

tique de Biélorussie 
République socialiste sovié-

tique d'Ukraine 
République-Unie de Tanzanie 
Roumanie 

0.21 

T72" 
i 

_62 
1ÏÏ 
21 

0.50 

1. 

0.42 

0.332 

Rhodesie du Sud 1 
Royaume-Uni de Grande Bretagne 

et d'Irlande du Nord 30__ 
Rwanda "' * ~ 1/2" 
Saint-Marin 
Saint-Siège " l/2 
Samoa-Occidental 
Sénégal " I 
Sierra Leone 1/2 

0.21 

5.24 
0.10 

04 
36 

09 
04 

2.5 
0.583 

1.226 
2.5 

0.10 

21 
10 

Singapour 
Somalie 
Souaziland 
Soudan 
Sri Lanka 
Suède 

1 
_1_ 
1/2' 
1 

Suisse 
Tchad 

.i-

10 
10 
1/2 

21 
21 
10 
21 
"21 
_08 
03" 
10 

04 
0_4 
05" 

Q! 
"04 

°_i 
"0 5 
2 5 

2 5 
c 

4'. 2 

_5_2 5. 
2".5 
5.25 
4.2 
1.664 

0.04 2.5 
Tchécoslovaquie 
Territoires américains 

d'outre-mer 
Territoires britanniques" 

d'outre-mer 

Territoires français d'outre
mer 

25 

0.62 

5.20 

0.90 0 ". 6 8 9 

1 

1 

0.21 

0.21 
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Uruguay 

2 

Th-*•"*"' ande 2 0.42 0.13 3.2 31 
Togo ' 1/2 0.10 0.04 2 . 5 
Tonga : TT2 0 .7_u 
Trinité-et-Tobago 1 0-21 0.04 5.25 
T u n i s i e 2 "ÔT4T UTm rïin3 
Turquie ^ ' 2 0-42 0.35 1»2 
Union des Républiques 

socialistes soviétiques 30 6.24 14.18 Q.imo 1 0 . 2 1 0 .07 3 
Venezue la ' ' ' 3 " uTB*_ TÏ7WI T 7 3 T Z 
Yemen 1 0-21 0.04 5.25 
Yémen democratiaue " l7T" 0.10 0.04 275 
Yougoslavie 1 iii1 °-38 ^553 
ZIÎ?P 1 0771 G7u"4 57?F--
Zambïe 1 0-21 0.04 5.25 
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Columnas 1,3,4 Documento DT/28 
Nota del Secretario General 
Baremo de contribuciones 

Columna 2 : Informe del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 
Mâlaga-Torremolinos 1973 

Anexo 6, AN-6 
Paîses Miembros de la Union, 
situaciôn en 12 de junio de 1973 

Resultados 

Columna 5: Relaciôn entre el baremo de la U.I.T. 
y el baremo de la O.N.U. 

Las cantidades mayores que 1, representan 
a los paîses que pagan mâs a la U.I.T. que 
lo que pagan a la O.N.U. 

Elemplo: Un paîs que tiene 3 en la 
columna 5, indica que estâ pagando très 
veces mâs de lo que deberîa pagar, si se 
aceptarâ el baremo de las Naciones Unidas. 
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IV. ASAMBLEA GENERAL 

311 (IV). BUDGETS OF THE SPEÇIALIZED 
AGENCIES FOR 1950 

B 

The General Assembly, 

Believing that there is room for doser» relationship 
between the assessments of Member States in' the contributions 
both of the United Nations and of the speçialized agencies, 

1. : Recognizes that, to the extent that contributions of 
Members of. the speçialized. agencies are .as'sëssed in aççordance 
with principles similar to those on which the contributions of 
Members of the United Nations are based, it is désirable that the 
same data should be utilized for the assessment.of those 
contributions,. . . 

2. r ; . Authorizes the Committee on Contributions to rçcommend 
or advise on the scale bf contributions for. a speçiaiized agency 
if requested by that agency to do so, 

3. ... Requests the Secretary-General to iriform, each agency 
that the Committee is available to perforai this service. 

255th Plehàry, Meeting, 
24 November iâ49' 

û) La traduction de cette annexe sera publiée ultérieurement, 
dès que la version officielle sera disponible. 

â) The translation of this Annex will be published later when 
the officiai version is available.. 

è) La traducciôn de este anexo se publicarâ ulteriormente, 
tan pronto como se disponga de la version oficial. 
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XXI. ASAMBLEA GENERAL 

2190 (XXI). COORDINACIÔN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA 

DE LAS NACIONES UNIDAS CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÏA ATOMICA 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta que en su Resoluciôn 311 B (IV) 
de 24 de noviembre de 1949 expreso la conviccion de que cabe 
correlacionar mâs estrechamente las escalas de prorrateo de las 
cuotas de los Estados Miembros, tanto en las Naciones Unidas 
como en los organismos especializados, 

Observando con satisfacciôn que desde que fue aprobada 
la Resoluciôn 311 B (IV) varios organismos especializados han 
armonizado en gran medida las cuotas de sus Estados Miembros con 
la escala de cuotas de las Naciones Unidas, 

Observando ademâs que, aun teniendo en cuenta las 
diferencias en el numéro de Miembros, subsisten todavîa varia
ciones y fluctuaciones en las escalas de cuotas de algunos de 
los organismos que aplican métodos de prorrateo de cuotas simi
lares a los de las Naciones Unidas, 

Tomando nota de los comentarios y observaciones de 
la Comisiôn Consuitiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto que figuran en su 14 informe a la Asamblea General 
en su vigésimo primer periodo de sesiones 13, con respecto a la 
conveniencia de reducir a un mînimo las variaciones ya 
mencionadas, 

1, Recomienda que, ateniendose al espîritu de la 
Resoluciôn 311 B (IV) de la Asamblea General y en beneficio de 
la coordinaciôn y la uniformidad, los organismos especializados 
sigan examinando esta cuestiôn, 

2, Recomienda ademâs a los organismos especializados que 
aplican métodos de prorrateo anâlogos a los de las Naciones 
Unidas y cuyas escalas de cuotas difieren todavîa apreciable
mente de la aue utilizan las Naciones Unidas, que adopten medida! 
para armoniza. lo antes posible sus escalas con la de las 
Naciones Unidas, teniendo en cuenta las diferencias en el nûmeî?o 
de miembros y otros factores pertinentes, 
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3. Pide al Secretario General que transmita la présente 
Resoluciôn a los organismos especializados de que se trata, 
junto con los comentarios y observaciones pertinentes formulados 
por la Comisiôn Consuitiva en Asuntos Administrativos y de^ 
Presupuesto en su 14 informe a la Asamblea General en su vigésimo 
primer periodo de sesiones. 

1494.^ Sesiôn Plenaria 
15 de diciembre de 1966 

XXIII. ASAMBLEA GENERAL 

2474 (XXIII). COORDINACION ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA 

DE LAS NACIONES UNIDAS CON 'LOS ORGANISMOS ESPECIALI2LAD0S Y 
EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÏA ATOMICA 

A 

• La Asamblea General, 

Teniendo présentes sus Resoluciones 311 B (IV) de 24 de 
noviembre de 1949 y 2190 A (XXI) de 15 de diciembre de 1966 sobre 
la cuestiôn de la relaciôn entre las escalas de prorrateo de las 
cuotas de los Estados Miembros en las Naciones Unidas y en los 
organismos especializados, 

Observando que, en su informe relativo a los presu
puestos administrativos de los organismos especializados y del^ 
Organismo Internacional de Energia Atomica para 1969, la'Comisiôn 
Consuitiva en Asuntos Administratives y de Presupuesto sefïala 
que, si bien se han hecho nuevos progresos en la direcciôn reco
mendada en la Resoluciôn 2190 (XXI) de la Asamblea General, 
algunos organismos, en especial la Organizàcion Internacional 
del Trabajo, aunque han adoptado las primeras medidas para 
aplicar esa Resoluciôn, todavîa presentan variaciones en sus 
escalas de cuotas con respecto a la escala de las Naciones 
Unidas 17, 
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1. Recomienda a los organismos especializados que aplican 
métodos de prorrateo anâlogos a los de las Naciones -Unidas y 
cuyas escalas de cuotas difieren todavîa considerablemente de la 
que utilizan las Naciones Unidas que intensifiquen sus esfuerzos 
con miras a armonizar sus escalas con la de las Naciones Unidas 
lo antes posible, teniendo en cuenta las diferencias en el 
numéro de miembros y otros factores pertinentes, 

2. Pide al Secretario General que transmita la présente 
Resoluciôn a los organismos especializados de que se trata, 
junto con los comentarios y observaciones pertinentes formulados 
por la Comision Consuitiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto en su informe relativo a los presupuestos adminis
tratives de los organismos especializados y del Organismo 
Internacional de Energia Atomica para 1969, 

3. ^ Pide a la Comisiôn Consuitiva que siga examinando esta 
cuestiôn e informe periôdicamente a la Asamblea General sobre la 
aplicaciôn de la présente Resoluciôn. 

1752.a Sesiôn Plenaria 
21 de diciembre de 1968 
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1. Cuentas atrasadas 

2. Medidas que deben adoptarse para 
evitar que en el futuro se 
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relativa a las cuentas atrasadas 

Documento N.° 

Informe CA, punto 2.5.5.3 
33(Rev.) y Corr.l 
54-73-76-77-86-93 
136-137-140-141 
DT/21 y DT/25 
146 

32 
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1. Cuentas 
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.3, Documentos N.os 
136, 137, 140, 141. 
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33(Rev. 
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) 

y 

_e 
y 
Administracion, 
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DT/25, 
& J_ 3 0 H* j 

146) 
73, 76 

1.1 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen hace la 
siguiente declaraciôn: 

1.1.1 "Movida por razones de realismo, colaboraciôn y 
transacciôn, mi Delegaciôn ha entrado en contacto con 
algunos de nuestros distinguidos coiegas. Como con
secuencia de estos contactos y deseosa de facilitar 
la ardua tarea de nuestra Comisiôn, tras haber com
probado con pesar que no se puede avanzar mâs, 
mi D elegaciôn ha decidido refrendar completamente 
su décision realista que, segûn entendemos, consiste 
en lo siguiente: 

I. suprimir totalmente los intereses de mora que 
figuran en la columna 5 del Anexo 1 al 
Documento N.° DT/2 5; 

II. transferir el importe de las contribuciones sin 
pagar que figuran en la columna 4 del mismo 
anexo (asî como las relativas a las publicaciones 
que figuran en el Anexo 4) a una cuenta especial 
exenta de intereses; 

III. encargar al Secretario General que busqué una 
soluciôn con cada uno de los Miembros deudores. 
En esta soluciôn se tratarâ de determinar la 
forma posible, realista y justa de conseguir 
la liquidaciôn de los atrasos escalonando, por 
ejemplo, el pago a lo largo de un periodo mâs o 
menos largo, habida cuenta de las posibilidades 
economicas y de las circunstancias especiales de 
cada uno de los Miembros deudores; 

IV. el pago de las nuevas contribuciones, comprendida 
la del ejercicio en curso de 197 3, se efectuarâ 
sobre la base de las nuevas unidades contributi
vas anunciadas por los Miembros, a menos, natu
ralmente, que la Conferencia adopte una nueva 
escala de contribuciôn. 

1.1.2 Sr. Presidente, hemos aprobado esta décision en 
homenaje a los lûcidos y pacientes esfuerzos cuya 
finalidad era loable y que consiste en llegar a un 
consenso sobre este difîcil y delicado problema. 
Comprobamos que no se ha alcanzado completamente ese 
consenso, pero que la décision adoptada es la ûnica 
posible. 
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1.1.3 Por consiguiente, mi Delegaciôn retira su proposi
cion publicada en el Documento N.° 146 (tras haberla 
mantenido durante tres dias)^ dândole las gracias a 
usted y a los distinguidos delegados que han adoptado 
todos una actitud comprensiva y benevclente en lo que 
respecta a nuestra proposicion. : 

1.2 A una pregunta del delegado de los Estados Unidos rela
tiva a las clases contributivas de los paises deudores, el Jefe 
del Departamento de Finanzas responde, en primer lugar, que el 
Anexo 5 (columna 2) al Documento N.° DT/25 corresponde efectiva
mente a las distintas clases que respectivamente han elegido en 
el transcurso del ano los paîses Miembros enumerados en dicho 
documento. Seguidamente, el delegado de la Repûblica Arabe del 
Yemen déclara a su vez, que por lo que respecta a las contribu
ciones no pagadas, conviene basarse en los câlculos que figuran 
en el Anexo 1 (columna 4); el importe senalado corresponde a la 
totalidad de las contribuciones no pagadas hasta fines de 1972, 
menos los intereses de mora. Por lo que respecta a las contri
buciones que. han de pagarse a partir del ejercicio 1973, efecti
vamente se tomarâ en consideraciôn el Anexo 5. 

1.3 El delegado de Tanzania, en nombre también de Kenia y 
Uganda, rinde homenaje al représentante del Yemen, cuya proposi
cion clara, realista y constructiva contribuirâ eficazmente a la 
soluciôn de un problema delicado que pesa desde hace tiempo en 
las cuentas y en la situaciôn presupuestaria de la Uniôn. Se 
trata, no obstante, de saber que pasarîa en caso de nuevas difi
cultades y de que manera podrîa garantizarse no sôlo el pago de 
los atrasos sino tambien el pago regular de las contribuciones 
para que no vuelva a presentarse la situaciôn anterior. Parece 
dificil que el Secretario General pueda intervenir eficazmente en 
este asunto y tener en cuenta factores, econômicos o de otro tipo, 
que desconoce totalmente. 

1.4 El Presidente déclara que el Secretario General someterâ 
a la Comisiôn un proyecto de Resoluciôn a este respecto. Recuerda 
que el Secretario General hace todos los afios un informe completo 
y detallado de la situaciôn de los Miembros deudores al Consejo 
de Administracion, el cual encarga a su propio Presidente, o al 
Secretario General, la labor de iniciar ciertas gestiones ante los 
paîses deudores. 

1.5 El delegado de Cuba se congratula al ver queel repré
sentante del Yemen esta buscando una soluciôn que permita a la 
Uniôn salir de una situaciôn difîcil; le parece, sin embargo, que 
la Comisiôn no ha examinado todavîa el punto IV, en tanto que ha 
adoptado ya los puntos I, II y III de la proposicion que acaba 
de presentârsele. Le preocupan las consecuencias desagradables 
que pueda tener la aplicaciôn del punto IV, precisamente cuando es 
posible que la del punto III suscite dificultades. 
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1.6 El delegado de la U.R.S.S. reconoce que la proposicion 
del Yemen aportaria una soluciôn a muchos problemas con los que 
la Uniôn tropieza desde hace tiempo. Sin embargo, icômo tener 
en cuenta que ciertos paises han pagado ya en 197 2 sus contribu
ciones de 197 3, cuando otros todavîa no lo han hecho? Ademâs, 
tcômo cubrir el déficit presupuestario que ocasionarân durante 
dos afios las mismas decisiones de la Conferencia? i,A cuanto 
ascenderâ ese déficit? Por ûltimo, las decisiones que la 
Comisiôn va a adoptar estân en contradicciôn con lo dispuesto 
en el Convenio de Montreux; estarîa por tanto justificado hacerio 
constar motivândolas en forma adecuada y detallada en un preâmbulo 
que se anadirîa a las Resoluciones que se presenten al Pleno. 

1.7 El Presidente déclara que toma nota de las observa
ciones que acaban de hacerse. 

1.8 El delegado de Mexico considéra la situaciôn y las 
soluciones que se brindan en su aplicaciôn y en sus consecuencias 
pràcticas que le parecen sumamente desfavorables para los paises 
deudores, si tienen que pagar durante largos afios una parte de 
sus atrasos ademâs de su contribuciôn normal. 

1.9 Tras un brève debate en el que toman parte los delegados 
de la Repûblica Arabe del Yemen, Mexico y Repûblica Popular del 
Congo, asi como el Presidente. y el Secretario General, el 
delegado de Bolivia déclara que su pais no esta en condiciones 
de pagar sus deudas que se elevan a 1.450.000 francos suizos, 
y pide que se cancele pura y simplemente esta deuda. Sugiere_ 
que la Comisiôn vuelva sobre esta cuestiôn cuando él haya tenido 
la posibilidad de presentarie un corrigendum al Documento N.° 54, 
a cuyo examen procède. 

1.10 Visto que por un lado, por razones economicas, Bolivia 
no puede hacer frente a sus deudas y, por otro, la Comisiôn se 
orienta hacia la adopciôn de una medida que no tiene en cuenta 
las dificultades de su paîs, manifiesta el temor de verle 
excluido de la Union. 

1.11 El delegado de Cuba déclara que, para^ayudar a cierto 
numéro de paîses en dificultad, la Comisiôn estâ dispuesta a 
adoptar medidas de carâcter excepcional que constituyen, de 
hecho, una derogaciôn de las disposiciones del Convenio. Al ̂  
hacer esto, la Comisiôn ha seguido el camino de una transacciôn 
lôgica y satisfactoria; pues bien, si ahora comienza a dudar y 
renuncia a adoptar la soluciôn propuesta por el représentante 
del Yemen, la Delegaciôn de Cuba se réserva el derecho de 
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intervenir en sesiôn plenaria para decir, por una parte, que 
esa transacciôn constituye de hecho una violaciôn del Convenio 
de Montreux y, por otra parte, que Cuba sôlo aceptarâ pagar 
lo previsto en dicho Convenio y nada mâs. 

1.12 El delegado de la Repûblica Dominicana dice que, pesé 
a que su paîs se encuentra en la misma situaciôn que Bolivia, 
se compromete a pagar su contribuciôn anual sobre la base de 
média unidad, a partir del 1.° de julio de 1974, anadiendo 
todos los afios una parte de los atrasos debidos a la Uniôn. 

1.13 El delegado de Perû hace hincapié en que los paises 
que tienen deudas con la Union se encuentran en situaciones dis
tintas y pide que se examine por separado cado caso para darle 
soluciôn adecuada. Poniendo el ejemplo de Bolivia, que no ha 
pagado sus contribuciones durante 2 3 afios, déclara que la U.I.T. 
tal vez no haya hecho bastante para ayudar a este paîs que, 
aunque existe desde hace mâs de cien anos, no dispone todavîa 
de sistemas de hiperfrecuencias ni de estaciôn terrena y cuyos 
medios de telecomunicaciones son insuficientes. Casi la mitad 
de la deuda de Bolivia estâ constituida por intereses de mora, 
lo que tiene algûn parecido con la usura. Considéra que el 
problema de los atrasos unicamente puede resolverse cumpliendo 
una condiciôn fundamental, a saber, que en ningûn caso debe 
invitarse a los paîses en régla con la Uniôn a cargar con una 
parte de estos atrasos, lo que constituirîa una injusticia y, 
sin duda, no serîa aprobado en sesiôn plenaria. Tal medida 
sôlo daria a los que se oponen a esta soluciôn el medio de 
atentar contra la dignidad de los Miembros deudores, haciendoles 
pasar en cierto modo por mendigos. 

1.14 La soluciôn deberîa comprender los puntos siguientes: 

i) supresiôn de los intereses, 

ii) pago de las deudas correspondientes unicamente a 
los diez ûltimos anos, 

iii) aceptaciôn por los paises interesados del compromiso 
de liquidar las cantidades con arregio a sus posi
bilidades materiales. 

1.15 En Perû, al llegar al poder en 1968, el gobierno 
revolucionario encontre una situaciôn econômica muy desfavorable 
en lo que respecta a sus relaciones exteriores y posteriormente 
tuvo que reparar los terribles danos originados por un terre-
moto que causé la muerte a varios millares de personas y des
truyo aproximadamente la tercera parte del paîs. Sin embargo, 
es évidente que la U.I.T. tiene que recaudar las sumas debidas 
y le es grato poder decir que su paîs estarâ al dîa en 1974, que 
en julio de 1973 ha pagado la mitad de su contribuciôn para este 
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ano y que la segunda mitad se abonarâ durante el mes en curso. 
Con todo, ni que decir tiene que Perû agradecerâ cualquier 
medida que se adopte en sesiôn plenaria para ayudar a los 
paîses deudores. 

1.16 El delegado de Uruguay senala que su paîs ha efectuado 
durante el ano 1973 un primer desembolso para el pago parcial 
de sus atrasos y que se esforzara desde ahora hasta fines de 1973 
por estar en régla con la Uniôn. Por lo demâs, ha solicitado 
que se reduzca su contribuciôn a la clase de média unidad. 

1.17 En nombre de los miembros de la Comisiôn, el Presidente 
agradece al delegado de Uruguay la buena voluntad demostrada 
por su paîs para saldar su deuda con la U.I.T. 

1.18 Tras recordar a grandes rasgôs la posiciôn adoptada 
por la Comisiôn respecto al pago de los atrasos, el Presidente 
hace la siguiente proposicion: 

a) pedir a la Secretaria de la Uniôn que élabora, para 
su presentaciôn en sesiôn plenaria, un proyecto de 
Resoluciôn basado en la proposicion del Yemen, 

b) no volver a discutir en el seno de la Comisiôn sobre 
el fondo de este texto; los delegados que hayan 
formulado ya réservas tendrân toda suerte de oportu
nidades de volver a tomar la palabra sobre este 
asunto cuando se examine el proyecto en sesiôn 
plenaria. 

1.19 La Comisiôn aprueba por unanimidad esta sugerencia, 
si bien los delegados del Reino Unido y de los Estados Unidos 
recuerdan que hablaran de nuevo sobre el fondo de la cuestiôn 
en sesiôn plenaria. 

1.20 En respuesta a una cuestiôn suscitada por el delegado 
de Bolivia acerca del Anexo 4 al Documento N.° DT/2 5, el 
Presidente propone que se procéda igual que con los anexos 
précédentes a este Documento, es decir: anular los intereses de 
mora, anadir el importe de las publicaciones no pagadas al 
importe de los atrasos y dar a estas cantidades el mismo trato, 
lo que équivale a decir que dejan de devengar intereses a partir 
de 1.° de enero de 1973. 

1.21 Como la idea recibe el apoyo de los delegados de la 
Repûblica Arabe del Yemen, Bolivia, Libano y Repûblica Dominicana, 
se acuerda que se incorpore al proyecto de Resoluciôn del que 
se ha tratado mâs arriba. 

1.22 ^El Presidente agradece a la Comisiôn el espîritu de 
cooperaciôn de que ha dado prueba y estima que la soluciôn que 
se recogera en el proyecto de Resoluciôn es satisfactoria a la 
par que aceptable. Recuerda que prevé el pago por todos los 
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Miembros de la Union de una cantidad de 3 millones de francos 
suizos escalonados en los cinco afios venideros. Desea expre
sar muy especialmente su agradecimiento al delegado de Mexico 
que ha defendido ardorosamente la causa de los Miembros deudores 
y espéra que pueda aceptar la soluciôn de compromiso propuesta. 

1.23 El Presidente pide a la Comisiôn confirmaciôn de una 
décision anteriormente adoptada, a saber, que para sanear las 
finanzas de la Uniôn, en adelante se tendrân unicamente en 
cuenta en los ingresos las cantidades efectivamente cobradas y 
no el conjunto de las contribuciones, se hayan pagado o no. 

1.24 Aprobado esto por la Comisiôn , se acuerda que esta 
cuestiôn sea objeto de un segundo proyecto de Resoluciôn que la 
Comisiôn examinarâ en otra sesiôn antes de presentarlo a la 
asamblea plenaria. 

2. Medidas que deben adoptarse para evitar que en el futuro se 
reproduzca la situaciôn actual relativa a las cuentas atrasadas 
.(Documento N.° 32) "~"~~ 

2.1 Recordando las diversas intervenciones a que este punto 
ha dado lugar en el seno de la Comisiôn, el Presidente déclara 
que estâ plenamente convencido de que a ningûn Miembro de la 
Union satisface tener atrasos y de que todos los saldarân a 
su debido tiempo si su situaciôn econômica y financiera se lo 
permite. Indica que el Consejo de Administracion ha estimado 
que las sanciones indudablemente no contribuirîan a resolver 
el problema y que no ha hecho ninguna proposicion en ese sentido. 
Senala a la atenciôn de los miembros de la Comisiôn la pagina 17 
y siguientes del Documento N.° 32, que tratan de las sanciones 
en vigor en otras organizaciones internacionales, especialmente 
la supresiôn del derecho de voto para los paîses cuyas contribu
ciones atrasadas rebasen dos anos. 

2.2 Reiterando las ideas expuestas en una anterior sesiôn 
de la Coiuisiôn, el Secretario General insiste en que en las 
administraciones de correos y telecomunicaciones de los distin
tos paîses siempre ha encontrado gran comprensiôn y el mâs vivo 
deseo de regularizar su situaciôn en materia de cuentas atrasadas, 
Las dificultades relativas al pago surgen al nivel de otras 
entidades eneargadas de los pagos en divisas. Subraya que, al 
saber que a sus paîses no se les imponîa ninguna sanciôn en 
case de no pagar sus contribuciones a la Uniôn, los ministerios 
interesado han considerado inmediatamente que la cuestiôn no 
tenîa carâcter de urgencia, y ese es el motivo de que en varios 
paîses te hayan acumulado los atrasos. Las autoridades respon
sables de correos y telecomunicaciones han dado a entender al 
Secretario General que la aplicaciôn de determinadas medidas les 
ayudarîa a presionar a las autoridades interesadas a fin de que 
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uSr?Jtra?aSen in<?el?irtamente el paSo de las sumas adeudadas a la 
union. En su opinion, séria conveniente adoptar taies medidas 
£ n 5 S £ £ * « L î * * t S S ^ V<*° d — t e uno o'dos t ^ n T ^ d t ' considerarse una sanciôn. 

2.3 

5i \^>d em,^_i 1^r lr^;^^'^ggt; 

dêw*Ho •._:1,---el!gado de,Cuba- a cuya opinion se adhiere el delegado de Eeuarinr». _,«+•?,,_ ^ e l D r o b £ e m a d e x "uentas atT,„ 

_S£{^_^r^itSBS_!5_3.«S_ffl-

n î S S S S ^ 1 0 n constltuye ya una sanciôn moral para los 

d-î2Jneaïa-q ° y a rePresenta una forma de sanciôn. Si esa 

puestos ̂ ^ _ _ ^ ^ 7 r ^ ^ I a r i 1 

favor de la anlicso^ H' ?aiS n u n c a se h a Pronunciado en 
actSud en e-PcasoCp?:sente?nC10neS Y Se 3 t i e n e **»!•«*. a esa 

__«.*„.. El Présidente estima conveniente subrayar eue esas 

2.9 Asî se acuerda (Documentos N.°s 21, 24 y 22). 
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2.10 En contestaciôn a una pregunta del delegado de Cuba, 
e l Secretario General indica que en las paginas 17 y 18 del 
Documento N.°- 32 figuran explicaciones sobre las sanciones 
aplicadas en^diversas organizaciones, pero que esa informaciôn 
se completarâ en la sesiôn siguiente de la Comisiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y cuarenta minutos de 
la tarde. ~"~—' *-— 

El Secretario: El Presidente: 

R. PRELAZ R. RUTSCHI 
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por la Repûblica Fédéral de Alemania y Japon 

COMISION DE FINANZAS 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

A. 262-12 

B. 

!• El Consejo de Administracion creara una Comisiôn de 
Finanzas, constituida con cinco de sus miembros que serân 
elegidos en su propio seno; la tarea principal de esta 
Comisiôn consistirà en revisar detalladamente el proyecto de 
presupuesto, sobre todo en lo que se refiere a la necesidad 
de los créditos que han de asignarse a los organismos, y 
presentar al Consejo proposiciones para facilitar sus 
decisiones. 

El Consejo de Administracion podrâ, ademâs, si lo 
estima conveniente, confiar a la Comisiôn el estudio de otras 
cuestiones conexas, sobre la base ad hoc, relevando al mismo 
tiempo a la Comisiôn de sus tareas en el terreno de las 
finanzas, en la medida que pueda ser necesaria. 

2« . Los gastos originados por la asistencia a las 
reuniones de la Comisiôn de Finanzas serân sufragados por los 
paîses a quienes pertenezcan sus miembros. 

En consecuencia, se retiran las proposiciones japo
nesas J/19/7 y 19 y la proposicion alemana D/21/22. 

U.I.T. 
'Çtf-S 
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Repûblica Popular Hûngara 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

El Secretario General: 

HNG/227/22 MOD 272 ^ j) publicarâ las recomen
daciones, las instrucciones que de ellas 
se deriven para su uso en los servicios 
internacionales de telecomunicacion y 
los principales informes de los organismos 
permanentes de la Uniôn; 

Motivos: La experiencia ha demostrado 
que la Union tiene necesidad 
de publicar instrucciones para 
la explotaciôn, fundadas, en lo 
sustantivo, en las Recomenda
ciones de los Comités consultivos; 
es de desear que en el Reglamento 
General se incluya alguna clau
sula sobre tal publicaciôn. 
El asunto se estudio ya en la 
Conferencia Administrativa 
Telegrâfica y Telefonica, la 
cual se pronunciô en favor de 
ciertas publicaciones de esta 
indole. 

U.I.T. 



Corrigendum al 
Documento N.° 228-S 
16 de octubre de 1973 

SESION PLENARIA 

6.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN DE REDACCION AL 

PLENO DE LA CONFERENCIA 

No concierne al texto espanol. 

U.I.T. 
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Documento N.° 228-S 
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SESION PLENARIA 

6.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE 

REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

C7 

C7 

C8 

C8 

PL 

Referencia 
QQ_L_ 

207 

216 

Proyecto de 
Carta 

idem 

Convenio 

Titulo 

Artîculo 5 

Artîculos "9, 10, 11, 12 y 13 

Articulos 34, 35, 36, 42, 43, 44 y 45 

Artîculos 4, 14, 16, 17, 18, 22, 25, 
27, 28, 31 y 32 

Protocolo final 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 
B.6/1 a B.6/26 
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NOC 27 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

28 

29 

30 

2. 

3. 

4. 
se enum 

31 

32 

33 

a> 

__> 

£> 

d) 

La organizàcion de la Uniôn comprende: 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios, organo 
supremo de la Uniôn; 

Las conferencias administrativas; 

3. El Consejo de Administracion; 

Los organismos permanentes que a continuaciôn 

La Secretarîa General; 

La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (I.F.R.B.); 

El Comité Consultivo Internacional de Radio
comunicaciones (C.C.I.R.); 

El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico 
y Telefônico (CCI.T.T.) . 

B.6/1 
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ARTÎCULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios estâ inte
grada por delegaciones que representan a los Miembros y 
se convocara a intervalos regulares, normalmente cada 
cinco anos. 

NOC 35 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

a) Determinarâ los principios générales aplicables 
para aicanzar los fines de la Uniôn prescritos 
en el Articulo 4 del présente Convenio; 

M 0 D 36 b) Examinarâ el informe del Consejo de Administra
cion sobre las actividades de los organismos de 
la Union desde la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

M 0 D 37 ç) Fijarâ las^bases del presupuesto de la Uniôn y 
determinarâ el tope de sus gastos hasta la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios 
después de considerar el programa de las Confe
rencias administrativas y reuniones que la 
Uniôn celebrarâ, probablemente, durante dicho 
periodo; 

M 0 D 38 d) Establecerâ^los sueldos base y la escala de 
sueldos, asî como el sistema de asignaciones 
y pensiones para todos los funcionarios de la 
Uniôn y dictarâ, en su caso, las instrucciones 
générales relacionadas con la plantilla de 
personal de la Uniôn; 

e) Examinarâ y, en su caso, aprobarâ definitiva
mente las cuentas de la Uniôn; 

f) Elegirâ a los Miembros de la Uniôn que han de 
constituir el Consejo de Administracion; 

g) Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario 
General y fijarâ las fechas en que han de tomar 
posesiôn de sus cargos; 

A D D " __> Elegirâ a los miembros de la I.F.R.B. y fijarâ 
la fecha en que han de tomar posesiôn de sus 
cargos. 

B.6/2 

MOD 

NOC 

NOC 

39 

40 

41 



PAGINAS AZULES 

Documento N.° 228-S 

ADD 

SUP 

SUP 

NOC 

--

42 

43 

44 
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i_) Revisarâ el Convenio si lo estima necesario; 

j) Concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos 
entre la Uniôn y otras organizaciones inter
nacionales; examinarâ los acuerdos provisionales 
celebrados con dichas organizaciones por el 
Consejo de Administracion en nombre de la Uniôn 
y resolverâ sobre ellos lo que estime oportuno; 

NOC 45 k) Tratarâ cuantos asuntos de telecomunicaciones 

juzgue necesario. 

ARTÎCULO 7 

Conferencias administrativas 
NOC 46 1. Las conferencias administrativas de la Uniôn 

comprenden: 
a) Las conferencias administrativas mundiales; 

NOC 47 b) Las conferencias administrativas régionales. 

M 0 D 4 8 ^ 2 . Normalmente, las conferencias administrativas 
serân convocadas para estudiar cuestiones particulares 
de telecomunicaciones y se limitarân estrictamente a 
tratar los asuntos que figuren en su Orden del dia. Las 
decisiones qxie adopten tendrân que ajustarse en todos 
los casos, a las disposiciones del Convenio /"y del 
Reglamento General 7.* 

NOC 49 3. 1) En el Orden del dîa de una conferencia 
administrativa mundial podrâ incluirse: 

a) La révision parcial de los Reglamentos 
administrativos indicados en el N.° 149; 

_7 pendiente de la décision que tome el Pleno. 

B6/3 
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NOC 50 b) excepcionalmente, la révision compléta 
de uno o varios de esos Reglamentos; 

NOC 51 c) cualquier otra cuestiôn de carâcter 
mundial que sea de la competencia de 
la conferencia. 

NOC 52 _ (2) El Orden del dia de una conferencia 
administrativa régional sôlo podrâ contener puntos 
relativos a cuestiones especîficas de telecomunicaciones 
de carâcter régional, incluyendo instrucciones a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias rela
cionadas con sus actividades respecto de la région 
considerada, siempre que taies instrucciones no estén 
en pugna con los intereses de otras regiones. Ademâs, 
las decisiones de taies conferencias habrân de ajus
tarse en todos los casos a las disposiciones de los 
Reglamentos administrativos. 

ARTICULO 8 

Consejo de Administracion 

MOD 53 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ 
constituido por treinta y seis Miembros de la Uniôn 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
teniendo en cuenta la necesidad de una distribuciôn 
equitativa de los puestos entre todas las ẑ egiones del 
mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produz
can en las condiciones especificadas en el Reglamento 
General, dichos Miembros desempenarân su mandato hasta 
la elecciôn de un nuevo Consejo de Administracion por 
la Conferencia de Plenipotenciarios y serân reelegibles. 

MOD 54 (2) Cada uno de los Miembros del Consejo 
designarâ su représentante en el mismo, que podrâ estar 
asistido de uno o mâs asesores. 

B6/4 
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SUP 55 

NOC 56 3. El Consejo de Administracion establecerâ 
su propio reglamento interno. 

NOC 57 4. En el intervalo de las Conferencias de 
Plenipotenciarios, el Consejo de Administracion 
actuarâ como mandatario de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, dentro de los limites de las 
facultades que esta le délègue. 

MOD 58 5. (1) El Consejo de Administracion 
adoptara las medidas necesarias para facilitar la 
aplicaciôn por los Miembros de las disposiciones 
del Convenio de los Reglamentos, de las decisiones 
de la Conferencia de Plenipotenciarios y, en su 
caso, de las decisiones de otras conferencias y 
reuniones de la Union. Realizara, ademâs, las 
tareas que le encomiende la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

MOD 59 (2) Asegurarâ la coordinaciôn eficaz 
de las actividades de la Uniôn y ejercerâ un control 
financiero efectivo sobre sus organismos permanentes. 

NOC 60 (3) Promoverâ la cooperaciôn 
internacional para facilitar por todos los medios 
de que disponga, especialmente por la participacion 
de la Union en los programas apropiados de las 
Naciones Unidas, la cooperaciôn técnica con los 
paîses en desarrollo, conforme al objeto de la Uniôn, 
que es favorecer, por todos los medios posibles, 
el desarrollo de las telecomunicaciones. 

B.6/5 
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ARTICULO 9 

Secretaria General 

NOC 61 1. (1) La Secretarîa General estarâ dirigida por 
un Secretario General, auxiliado por un Vicesecretario 
General. 

NOC 62 (2) El Secretario General y el Vicesecretario 
General tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn. Normalmente 
permanecerân en funciones hasta la fecha que détermine 
la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y seran 
reelegibles. 

MOD 63 (3) El Secretario General tomarâ las medidas 
necesarias para garantizar la utilizaciôn econômica de 
los recursos de la Uniôn y responderâ ante el Consejo 
de Administracion de todos los aspectos administrativos 
y financierôs de las actividades de la Uniôn. El 
Vicesecretario General responderâ ante el Secretario 
General. 

64 NO DISPONIBLE TODAVÎA 

NOC 65 2. El Secretario General actuarâ como représen
tante légal de la Uniôn. 

NOC 66 3. El Vicesecretario General auxiliarâ al 
Secretario General en el desempeno de sus^funciones 
y asumirâ las que especîficamente le confie 
este. Desempenarâ las^funciones del Secretario 
Général en ausencia de este.- • 

ARTÎCULO 10 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD "57 1.' La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias estarâ integrada por 5 miembros indepen- ̂  
dientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 

Etf/6 
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entre los candidatos propuestos por los paises Miembros 
de la Union de manera que quede asegurada una distri
buciôn equitativa entre las regiones del mundo. Cada 
Miembro de la Uniôn no podrâ proponer mâs que un 
candidato nacional. 

NOC 68 2. Los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias desempenarân su cometido, no 
como représentantes de sus respectivos paises ni de uha 
région determinada, sino Como agentes imparciales 
investidos de un mandato internacional. 

NOC 69 3. Las funciones esenciales de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias serân las 
siguientes: 

a) efectuar la inscripcion metodica de 
las asignaciones de frecuencias hechas por los diferentes 
paîses, en tal forma que queden determinadas de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y, en su caso, con las decisiones 
de las conferencias compétentes de la Uniôn, la fecha, 
la finalidad y las caracteristicas técnicas de cada una 
de dichas asignaciones, con el fin de asegurar su 
reconocimiento internacional oficial; 

ADD 69 aa) efectuar en las mismas 
condiciones y con el mismo objeto la inscripcion 
metodica de las posiciones asignadas por los paises 
a los satelites geoestaçionarios; 

MOD 70 b) asesorar a los Miembros con miras a 
la explotaciôn del mayor numéro posible de canales 
radioeléctricos en las regiones del especto de 
frecuencias en que puedan producirse interferencias ̂  
perjudiciales y a la utilizaciôn mâs eficaz y econômica 
posible de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios; 

MOD 71 c) llevar a cabo las demâs funciones 
complementarias, relacionadas con la asignaciôn y 
utilizaciôn de las frecuencias y con la utilizaciôn 
de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios, 
conforme a los procedimientos previstos en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, prescritas por una conferencia ̂  
compétente de la Uniôn o por el Consejo de Administracion 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de 
la Uniôn, para la preparaciôn de conferencias de esta 
îndole o en cumplimiento de las decisiones de las 
mismas. 

EL6/7 
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NOC 72 d) tener al dîa los registros 
indispensables para el cumplimiento de sus funciones, 

ARTICULO 11 

Comités consultivos internacionales 

NOc 7 3 1. (1) El Comité Consultivo Internacional 
de Radiocomunicaciones (CCI.R.) realizara estudios 
y formulara recomendaciones sobre las cuestiones 
técnicas y de explotaciôn relativas especîficairente 
a las radiocomunicaciones. 

N0C 74 (2) El Comité Consultivo Internacional 
Telegrâfico y Telefônico (CCI.T.T.) realizara 
estudios y formulara recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas, de explotaciôn y de^tarifas que . 
se refieren a la telegrafîa y la telefonîa. 

NOC 75 (3) En cumplimiento de su misiôn, cada 
Comité consultivo internacional prestara la debida 
atenciôn al estudio de los problemas y a la elabora
ciôn de las recomendaciones directamente relacionadas 
con la creaciôn, el desarrollo y el^perfeccionamiento 
de las telecomunicaciones en los paîses nuevos 
•o en desarrollo, en el marco régional y en el 
campo internacional. 

MOD 76 2. Serân miembros de los Comités consultivos 
internacionales: 

a) Por derecho propio, las Adminis
traciones de los" Miembros de la Union; 

M 0 D 77 b) Toda empresa privada de explotaciôn 
reconocida que,"con la aprobaciôn del Miembro que la 
haya reconocido, manifieste el^deseo de participàr 
en los trabajos de estos Comités. 

N0C 78 3. El funcionamiento de cada Comité consultivo 
internacional estarâ asegurado: 

a) por la Asamblea Plenaria; 

a6/3 
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NOC 79 b) por las comisiones de estudio 
establecidas por ella; 

NOC 80 ç) por un Director elegido por la 
Asamblea Plenaria nombrado de conformidad con lo dis
puesto en el/Reglamento Général^ 

MOD 81 4. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asî 
como las Comisiones Régionales del Plan que decidan 
crear conjuntamente las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos internacionales. Las Comisiones 
del Plan desarrollarân un Plan gênerai para la red 
. internacional de telecomunicaciones que sirva de ayuda 
para facilitar el desarrollo coordinado de los servicios 
internacionales de telecomunicaciones. Confiarân a 
los Comités consultivos internacionales el estudio de 
las cuestiones que sean de especial interés para los 

, paîses nuevos o en desarrollo y que entren en 
la esfera de competencia de dichos Comités. 

NOC 82 5. En el^eglamento Généralise establecen los 
métodos de trabajo de los Comités consultivos 
, internacionales. 

! - ARTÎCULO 12 

Comité de Coordinaciôn 

MOD 83 1. (1) El Comité de Coordinaciôn auxiliarâ y 
asesorarâ al Secretario General en todas las cuestiones 
administrativas, financieras y de cooperaciôn técnica 
que afecten a mâs de un organismo permanente, asî como 
en lo que respecta a las relaciones exteriores y a la 
informaciôn pûblica, teniendo plenamente en cuenta las 
decisiones del Consejo de Administracion y los intereses 
de la Uniôn. 

NOC 84 (2) El Comité examinarâ asimismo los asuntos 
importantes cuyo estudio le confie el Consejo de 
Administracion y, una vez examinados, elevarâ 
sus conclusiones al Consejo', por conducto~del 
Secretario General. 

C J? & réserva de la décision que se 
tome en plenaria. 

R6/9 
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MOD 85 2. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por 
el Vicesecretario General, los Directores de los Comi
tés Consultivos Internacionales y el Presidente de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias. Su 
Presidente serâ el Secretario General. 

ARTÎCULO 13 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

NOC 86 1. (1) En el desempeno de su cometido, l̂os 
funcionarios de elecciôn y el personal de la Uniôn, no 
•solicitarân ni aceptarân instrucciones de gobierno 
alguno ni de ninguna autoridad ajena a la Union. Se 
abstendrân asimismo de todo acto incompatible con su 
condiciôn de funcionarios internacionales. 

MOD 8T (2) Los Miembros respetarân el carâcter 
exclusivamente internacional del cometido de los ̂  
funcionarios de elecciôn y del personal de la Uniôn y 
no tratarâ de influir sobre ellos en el ejercicio de las 
mismas. 

NOC 88 (3) Fuera del desempeno de su cometido,los fun
cionarios de„ elecciôn y. el personal de la Uniôn no tomarân 
parte,"ni tendrân intereses financierôs de especie alguna 
en ninguna empresa de telecomunicaciones. En la expresiôn 
"intereses financierôs" no se incluye la continuaciôn • 
del pago de cuotas destinadas a la constituciôn de una 
pension de jubilaciôn, derivada de un empleo o de 
servicios anteriores. 

MOD 89 2. El Secretario General, el Vicesecretario General 
y los Directores de los Comités consultivos interna
cionales, deberân ser todos nacionales de Mi.êmbroS' 
diferentes de. la Union. Convendrîa que la misma 
norma se aplicase a los miembros de la I.F.R.B. Al 
procéder a su elecciôn, habrâ que tener en cuenta los^ 
principios expuestos en el numéro 90 y una distribuciôn 
geogrâfica apropiada entre las diversas regiones del 
mundo. 

B6/11 
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NOC 90 3. La consideraciôn prédominante en el recluta
miento del personal y en la determinaciôn de las condi
ciones de empleo serâ la necesidad de asegurar a la 
Uniôn los servicios de personas de la mayor eficiencia, 
competencia e integridad. Se darâ la debida importancia 
al reclutamiento del personal sobre una base geogrâfica lo 
mâs amplia posible. 

ARTÎCULO 34 

Intercomunicaciôn 

NOC 134 1. Las estaciones que aseguren las radiocomuni
caciones en el servicio môvil estarân obligadas, dentrô 
de los limites de su empleo normal, al intercambio reci
proco de radiocomunicaciones, sin distincion del siste
ma radioeléctrico que utilicen. 

NOC 135 2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progre
sos cientîficos, las disposiciones del numéro 134 no 
serân obstâculo para el empleo de un sistema radioeléctri
co incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre que 
esta incapacidad sea debida a la naturaleza especîfica 
de tal sistema y no resultado de dispositivos adoptados 
con el ûnico objeto de impedir la intercomunicaciôn. 

NOC 136 . 3. No obstante lo dispuesto en el numéro 134, una 
estaciôn podrâ ser dedicada a un servicio internacional 
restringido de telecomunicacion, determinado por la fina
lidad de este servicio o por otras circunstancias inde
pendientes del sistema empleado. 

ARTÎCULO 3 5 

Interferencias perjudiciales 

(MOD) 137 1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su 
objeto, deberân ser instaladas y explotadas de tal manera 
que no puedan causar interferencias perjudiciales en las 
comunicaciones o servicios radioeléctricos de otros 
Miembros, de las empresas privadas de explotaciôn recono
cidas o de aquellas otras debidamente autorizadas para 
realizar un servicio de radiocomunicacion y que funcionen 
de conformidad con las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

B.6/11 
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(MOD) 138 2. Cada Miembro se compromete a exigir a las 
empresas privadas de explotaciôn por él reconocidas 
y a las demâs debidamente autorizadas a este efecto, 
el cumplimiento de las prescripciones del numéro 137. 

(MOD) 139 ^ 3. Ademâs, los Miembros reconocen la conve
niencia de adoptar cuantas medidas sean posibles 
para impedir que el funcionamiento de las instala
ciones y aparatos elêctricos de toda clase cause 
interferencias perjudiciales en las comunicaciones 
o servicios radioeléctricos a que se refiere el 
numéro 137. 

ARTICULO 36 

Llamadas y mensajes de socorro 

NOC 140 ^ Las estaciones de radiocomunicacion estân 
obligadas a aceptar con prioridad absoluta las 
llamadas y mensajes de socorro, cualquiera que sea 
su origen, y a responder en la misma forma a dichos 
mensajes, dândoles inmediatamente el debido curso. 

ARTICULO 42 

Validez de los Reglamentos administrativos vigentes 

(MOD) 151 ^Los Reglamentos administrativos a que se refiere 
el numéro 149 serân los vigentes en el momento de la 
firma de este Convenio. Se considerarân como anexos 
al mismo y conservarân su validez, a réserva de las 
revisiones parciales que puedan adoptarse en virtud 
de lo dispuesto en el numéro 49, hasta la fecha 
de entrada en vigor de los nuevos Reglamentos aprobados 
por las conferencias administrativas mundiales 
compétentes y destinados a sustituirlos como anexos 
al présente Convenio. 

B.6/12 
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ARTÎCULO 43 

Ejecuciôn del Convenio y de los Reglamentos 

(MOD) 152 

(MOD) 153 

1. Los Miembros estarân obligados a atenerse 
a las disposiciones del présente Convenio y de los 
Reglamentos anexos al mismo en todas las oficinas 
y estaciones de telecomunicacion instaladas o 
explotadas por ellos y que presten servicios 
internacionales o puedan causar interferencias 
perjudiciales a los servicios de radiocomunicacion 
de otros paîses, excepto en lo que concierne a los 
que se hallen exentos de estas obligaciones de 
conformidad con el artîculo 38 del présente 
Convenio. 

2. Ademâs, deberân adoptar las medidas 
necesarias para imponer la observancia de las dis
posiciones del présente Convenio y de sus Regla
mentos anexos, a las empresas privadas de explo
taciôn por ellos autorizadas para establecer y 
explotar telecomunicaciones, que aseguren servicios 
internacionales o que exploten estaciones que 
puedan causar interferencias perjudiciales a los 
servicios de radiocomunicacion de otros paîses. 

ARTÎCULO 44 

Ratificaciôn del Convenio 

(MOD) 154 

SUP 155 

1. El présente Convenio serâ ratificado 
por cada uno de los gobiernos signatarios de 
conformidad con las normas constitucionales 
vigentes en los respectivos paîses. Los instru
mentos de ratificaciôn se remitirân en el mâs 
brève plazo posible, por vîa diplomatica y por 
conducto del gobierno del pais sede de la Uniôn, 
al Secretario General, quien harâ la notificacién 
pertinente a los Miembros. 
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(MOD) 156 2. (1) Durante un periodo de dos afios a 
partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Convenio, todo gobierno signatario, aun cuando no 
haya depositado el instrumento de ratificaciôn de 
acuerdo con lo dispuesto en el numéro 154, gozarâ 
de los mismos derechos que confieren a los Miembros 
de la Uniôn los numéros 13 a 15. 

(MOD) 157 (2) Finalizado el periodo de dos anos 
a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Convenio, todo gobierno signatario que no haya 
depositado un instrumento de ratificaciôn de acuerdo 
con lo dispuesto en el numéro 154 no tendra derecho 
a votar en ninguna conferencia de la Uniôn, en 
ninguna réunion del Consejo de Administracion, en 
ninguna de las reuniones de los organismos perma
nentes, ni en ninguna consulta efectuada por 
correspondencia, en virtud de las disposiciones del 
présente Convenio, hasta que haya depositado tal 
instrumento. Salvo el derecho de voto, no resultarân 
afeetados sus demâs derechos. 

(MOD) 158 

(MOD) 159 

3. A partir de la entrada en vigor de este 
Convenio, prevista en el artîculo 56 cada instrumento 
de ratificaciôn surtirâ efecto desde la fecha de su 
depôsito en poder del Secretario General, 

4. La falta de ratificaciôn del présente 
Convenio por uno o varios gobiernos signatarios no 
obstarâ a su plena validez para los gobiernos que 
lo hayan ratificado. 

ARTÎCULO 45 

Adhésion al Convenio 

(MOD) 160 1. El gobierno de un paîs que no haya firmado 
el présente Convenio podrâ adherirse a él en todo 
momento, con sujeciôn a lo dispuesto en el 
articulo 1. 

SUP 

MOD 

161 

162 2. El instrumento de adhésion se remitirâ al 
Secretario General por vîa diplomatica y por conducto 
del gobierno del pais sede de la Uniôn. Salvo estipu-
lacion en contrario, la adhésion surtirâ efecto a 
partir de la fecha de depôsito del instrumento 
correspondiente. El Secretario General notificara 
la adhésion a los Miembros y enviarâ a cada uno de 
ellos copia certificada del instrumento de adhésion. 
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ARTÎCULO 4 

Objeto de la Uniôn 

NOC 18 1. La Uniôn tiene por objeto: 

a) Mantener y ampliar la cooperaciôn interna
cional para el mejoramiento y el empleo 
racional de toda clase de telecomunicaciones; 

NOC 19 b) Favorecer el desarrollo de los medios 
técnicos y su mâs eficaz explotaciôn, a 
fin de aumentar el rendimiento de los 
servicios de telecomunicacion, acrecentar su 
empleo y generalizar lo mâs posible su 
utilizaciôn por el pûblico; 

MOD 20 c) Armonizar los esfuerzos de las naciones 
para la consecucion de estos fines. 

NOC 21 2. A tal efecto y, en particular, la Uniôn: 

a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias 
del espectro radioeléctrico y llevarâ el 
registro de las asignaciones de frecuencias, 
a fin de evitar toda interferencia perjudicial 
entre las estaciones de radiocomunicacion 
de los distintos paîses; 

NOC 22 b) Coordinara los esfuerzos para eliminar toda 
interferencia perjudicial entre las estacio
nes de radiocomunicacion de los diferentes 
paises y mejorar la utilizaciôn del espectro 
de frecuencias radioeléctricas; 

ADD 22A b bis) Coordinara, asimismo, los esfuerzos en 
favor del desarrollo armônico de los medios 
de telecomunicacion, en particular los que 
utilizan técnicas espaciales, a fin de 
aprovechar al mâximo sus posibilidades; 

(MOD) 23 c) Fomentarâ la colaboraciôn entre sus Miembros 
con el fin de llegar, en el establecimiento 
de tarifas, al nivel mînimo compatible con 
un servicio de buena calidad y con una 
gestion financiera de las telecomunicaciones 
sana e independiente; 
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NOC 24 d) Fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y el 
perfeccionamiento de las instalaciones y de 
las redes de telecomunicaciones en los 
paîses nuevos o en desarrollo, por todos 
los medios de que disponga y, en particular, 
por medio de su participacion en los pro
gramas adecuados de las Naciones Unidas; 

NOC 25 e) Promoverâ la adopciôn de medidas tendientes 
a garantizar la seguridad de la vida humana, 
mediante la cooperaciôn de los servicios de 
telecomunicacion; 

MOD 26 f) Emprenderâ estudios, establecerâ reglamentos, 
adoptara resoluciones, harâ recomendaciones, 
formulara votos y réunira y publicarâ infor
maciôn sobre las telecomunicaciones. 

ARTÎCULO 14 

Organizàcion de los trabajos y normas para las deliberaciones 
en las conferencias y otras reuniones 

i 

N 0 C 9 1 !• Para la organizacién de sus trabajos y en sus 
debates, las conferencias , asambleas plenarias y 
reuniones de los Comités Consultivos Internacionales 
aplicarân el Reglamento interno insertô en el 
Reglamento General. 

(MOD) 92 2. Cada conferencia, asamblea plenaria o réunion 
de los Comités Consultivos Internacionales podrâ 
adoptar las reglas que juzgue indispensables para 
completar las del Reglamento Interno. Sin embargo, 
estas reglas complementarias deberân ser compatibles 
con las disposiciones del Convenio y del Reglamento 
General; si se tratase de reglas complementarias 
adoptadas por las asambleas plenarias y comisiones 
dé estudio, estas se publicarân bajo la forma de 
resoluciôn en los documentos de las asambleas plenarias. 
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ARTÎCULO 16 

Idiomas 

NOC 101 1. (1) Los idiomas oficiales de la Uniôn son: 
el chino, el espanol, el francés, el inglés y el ruso. 

NOC 102 (2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: 
el espanol, el francés y el inglés. 

NOC 103 (3) En caso de desacuerdo, el texto francés 
harâ fe. 

NOC 104 2. (1) Los documentos definitivos de las Confe
rencias de Plenipotenciarios y de las conferencias 
administrativas, sus actas finales, protocoles, resolu
ciones, recomendaciones y ruegos, se redactarân en los 
idiomas oficiales de la Uniôn, en textos équivalentes 
en su forma y en su fondo. 

NOC 105 (2) Todos los demâs documentos de estas 
conferencias se redactarân en los idiomas de trabajo de 
la Uniôn. 

NOC 106 3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la 
Union enumerados en los Reglamentos administrativos, se 
publicarân en los cinco idiomas oficiales. 

NOC 107 (2) Los demâs documentos, cuya distribu
ciôn gênerai deba efectuar el Secretario General, de 
conformidad con sus atribuciones, se redactarân en los 
tres idiomas de trabajo. 

MOD 108 4. En los debates de las conferencias de la Uniôn 
y en las reuniones de su Consejo de Administracion y de 
sus organismos permanentes, se utilizara un sistema 
eficaz de interpretaciôn reciproca en los cinco idiomas 
oficiales. Sin embargo, cuando todos los participantes 
en una conferencia o en una réunion estén de acuerdo en 
ello, los debates podrân desarrollarse en menos de los 
cinco idiomas precedentemente mencionados. 
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ARTICULO 17 

Capacidad jurîdica de la Uniôn 

ADD 109 La Uniôn gozarâ, en el territorio de cada uno 
de sus Miembros, de la capacidad jurîdica necesaria 
para el ejercicio de sus funciones y la realizaciôn 
de sus propôsitos. 

SUP 110 
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CAPÎTULO I I 

Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

ARTÎCULO 18 

Derecho del pûblico a utilizar el servicio internacional 

de telecomunicaciones 

(MOD) 111 Los Miembros reconocen al pûblico el 
derecho a comunicarse por medio del servicio 
internacional de correspondencia pûblica. Los 
servicios, las tasas y las garantias serân los 
mismos, en cada categorîa de correspondencia, para 
todos los usuarios, sin prioridad ni preferencia 
alguna. 

ARTÎCULO 22 

Secreto de las telecomunicaciones 

(MOD) 116 1. Los Miembros se comprometen a adoptar todas 
las medidas que permita el sistema de telecomunicacion 
empleado, para garantizar el secreto de la correspon-
cia internacional. 

NOC 117 2. Sin embargo, se reservan el derecho a comui-
nicar esta correspondencia a las autoridades compé
tentes, con el fin de asegurar la aplicaciôn de su 
legislaciôn interior o la ejecuciôn de los convenios 
internacionales en que sean parte. 

ARTÎCULO 2 5 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 

a la seguridad de la vida humana 

NOC 123 Los servicios internacionales de teleco
municacion deberân dar prioridad absoluta a todas 
las telecomunicaciones relativas a la seguridad de 
la vida humana en el mar, en tierra, en el aire y 
en el espacio ultratmosférico, asî como a las 
telecomunicaciones epidemiolôgicas de urgencia 
excepcional de la Organizàcion Mundial de la Salud. 
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ARTÎCULO 27 

Lenguaje secreto 

NOC 125 1. Los telegramas de Estado, asî como los de 
servicio, podrân ser redactados en lenguaje secreto 
en todas las relaciones. 

NOC 126 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto 
podrân también admitirse entre todos los paîses, a 
excepcion de aquéllos que previamente hayan notificado, 
por conducto del Secretario General, que no admiten 
este lenguaje para dicha categoria de correspondencia. ; 

(MOD) 127 _ 3. Los Miembros que no admitan los telegramas 
privados en lenguaje secreto procedentes de su propio 
territorio o destinados al mismo, deberân aceptarlos 
en trânsito, salvo en el caso de la suspension de 
servicio prevista en el articulo 20 de este Convenio. 

ARTÎCULO 2 8 

Tasas y franquicia 

(MOD) 128 En los Reglamentos anexos a este Convenio 
figuran las disposiciones relativas a las tasas de 
las telecomunicaciones y los diversos casos en que 
se concède la franquicia. 

ARTÎCULO 31 

Acuerdos particulares 

(MOD) 131 Los Miembros se reservan para si, para las 
empresas privadas de explotaciôn por ellos reconocidas 
y para las demâs debidamente autorizadas a tal efecto, 
la facultad de concertar acuerdos particulares sobre 
cuestiones relativas a telecomunicaciones que no inte
resen a la generalidad de los Miembros. Taies acuer
dos, sin embargo, no podrân estar en contradicciôn 
con las disposiciones de este Convenio o de los 
Reglamentos anexos en lo que se refiere a las inter
ferencias perjudiciales que su aplicaciôn pueda oca
sionar a los servicios de radiocomunicacion de otros 
paises. 
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ARTÎCULO 32 

Conferencias, acuerdos y organizaciones régionales 

(MOD) 132 Los Miembros se reservan el derecho de 
celebrar conferencias régionales, concertar acuerdos 
régionales y crear organizaciones régionales con 
el fin de resolver problemas de telecomunicaciones 
que puedan ser tratados en un piano régional. Los 
acuerdos régionales no estarân en contradicciôn 
con el présente Convenio. 
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PROTOCOLO FINAL 

AL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

(Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

En el acto de procéder a la firma del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 
los plenipotenciarios que suscriben toman nota de las declara
ciones siguientes que forman parte de las Actas finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973): 
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SESIÔN PLENARIA 

B.7 

SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

C6 

C6 

C8 

C8 

Referencia 
Doc. 

DT/60 

DT/54 

Proyecto 
de Carta 

- id -

Titulo 

Res. N.° U 

Res. N.° V 

Articulos 39, 40, 41, 48, 50, 51, 52, 
53, 55, 56 y formula final 

Anexo A 

J El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Anexo: Paginas 
B.7/1 a B.7/19 



PAGINAS AZULES 

Documento N.° 229-S 
Pagina 2 

RESOLUCIÔN U 

APLICACIÔN DE LA CIENCIA Y DE LA TECNOLOGÎA DE TELECOMUNICACIONES 

EN BENEFICIO DE LOS PAÎSES NUEVOS O EN DESARROLLO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

visto 

lo dispuesto en las distintas Resoluciones adoptadas 
porel Consejo Economico y Social y por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas con objeto de acelerar la aplicaciôn de la ciencia 
y de la tecnologia en beneficio de los paises nuevos o en desarrollo; 

considerando 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones debe, en 
su propio sector, asociarse de todas las maneras posibles a los 
esfuerzos asî emprendidos por las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas; 

encarga al C.C.I.R. 

que active con carâcter urgente el estudio de los proble
mas técnicos y de explotaciôn con miras a establecer estaciones 
terrenas de pequena capacidad y los correspondientes sistemas de sa
telites para satisfacer las urgentes necesidades de los paises 
de menor desarrollo economico, lo que permitirîa la conexiôn de 
esos paises con la red internacional de telecomunicaciones 
mediante circuitos de gran calidad; 

encarga al Consejo de Administracion 

que, dentro del limite de los recursos disponibles, tome 
las medidas necesarias para que la Uniôn: 

!• colabore, en la medida de lo posible, con los ôrganos 
compétentes de las Naciones Unidas; 
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2. ^ contribuya lo mâs posible a acelerar la transferencia 
a los paîses nuevos o en desarrollo, y a la asimilaciôn por éstos, 
de los conocimientos cientîficos y de la experiencia técnica en 
telecomunicaciones disponibles en los paises técnicamente mâs ade
lantados, mediante la publicaciôn de manuales apropiados y otras 
medidas afines; 

3. tenga en cuenta la présente Resoluciôn en sus activida
des générales de cooperaciôn técnica. 
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RESOLUCIÔN V 

OFICINAS REGIONALES DE COOPERACIÔN TÉCNICA 

-. „• i .^Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Inter
nacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

reconociendo 

. _. . e l Probable interés que para la Union reviste la creaciôn 
de oficmas régionales de cooperaciôn técnica; 

considerando 

los problemas financierôs, administrativos y técnicos 
que plantea la creaciôn de dichas oficinas; 

encarga al Secretario General 

. . <-ue estudie detalladamente todos los aspectos del esta
blecimiento de taies oficinas régionales, incluidas sus atribu
ciones y sus relaciones con el Departamento de Cooperaciôn Técnica 
de la U.I.T.; 

encarga al Consejo de Administracion 

1. que examine el informe del Secretario General sobre este 
estudio; 

2. que establezca con el minimo gasto oficinas piloto que 
permitan adquirir experiencia suficiente; 

3 \ -, S^e i n f o r m e a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
medida e f l c a c l a d e e s a s opinas y el interés de generalizar la 
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CAPITULO IV 

Relaciones con las Naciones Unidas 

y con las organizaciones internacionales 

ARTÎCULO 39 

Relaciones con las Naciones Unidas 

MOD 145 

(MOD) 146 

1_. Las relaciones entre las Naciones Unidas y 
la Union Internacional de Telecomunicaciones se definen 
en el Acuerdo concertado entre ambas Organizaciones y 
cuyo texto figura en el Anexo ... del présente 
Convenio. 

^ 2 . De conformidad con las disposiciones del 
articulo XVI del citado Acuerdo, los servicios de 
explotaciôn de telecomunicaciones de las Naciones 
Unidas gozarân de los derechos previstos y estarân 
sujetos a las obligaciones impuestas por este Convenio 
y por los Reglamentos anexos. En consecuencia, tendrân 
el derecho de asistir, con carâcter consultivo, a todas 
las conferencias de la Uniôn, incluso a las reuniones 
de los Comités consultivos internacionales. 

ARTICULO 40 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

NOC 147 .„ A fin de contribuir a una compléta coordina
ciôn internacional^en materia de telecomunicaciones, 
la Union colaborarâ con las organizaciones interna
cionales que tengan intereses y actividades conexos. 
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ARTÎCULO 41 

Reglamentos 

(MOD) 148 1. El Reglamento General contiene las disposi
ciones de aplicaciôn del Convenio. A réserva de las^ 
disposiciones del artîculo 14, este Reglamento tendra 
el mismo alcance que el Convenio y obligarâ a todos 
los Miembros. 

(MOD) 149 2. Las disposiciones del Convenio secompletan 
con los Reglamentos Administrativos especificados en 
el Reglamento General. Los Reglamentos Administrati
ves contienen las disposiciones relativas a la utili
zaciôn de las telecomunicaciones y obligaran a todos 
los Miembros. 

ADD 149A 2A. La ratificaciôn de este Convenio en virtud 
del artîculo 44, o la adhésion al mismo en virtud del 
artîculo 45, implicarâ la aceptaciôn de los Reglamentos 
General y Administrativos vigentes en el momento de 
la ratificaciôn o adhésion. 

ADD 149B 2B. Los Miembros deberân notificar al Secretario 
General su aprobaciôn de toda révision de estos _ 
Reglamentos efectuada por una conferencia administrati
va compétente. El Secretario General comunicara 
estas aprobaciones a los Miembros, a medida que las 
vaya recibiendo. 

(MOD) 150 3. En caso de divergencia entre una disposiciôn 
del Convenio y una disposiciôn de un Reglamento, el 
Convenio prevalecerâ. En caso de divergencia entre 
una disposiciôn del Reglamento General y una disposi
ciôn de un Reglamento Administrativo, el Reglamento 
General prevalecerâ. 
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ARTICULO 48 

Denuncia del Convenio 

(MOD) 167 1. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio 
o se haya adherido a él tendrâ el derecho de denunciar-
lo mediante notificaciôn dirigida al Secretario 
General por vîa diplomatica y por conducto del gobierno 
del paîs sede de la Uniôn. El Secretario General 
comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 

NOC 168 2. Esta denuncia surtirâ efecto a la expiraciôn 
del periodo de un afio, contado desde la fecha en que 
el Secretario General haya recibido la notificaciôn. 

SUP ARTICULO 50 

SUP 171 
a 
174 

SUP ARTICULO 51 

SUP 175 
a 
178 
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ARTÎCULO 52 

Derogaciôn del Convenio Internacional 

de Telecomunicaciones de 

Montreux (1965) 

MOD 179 El présente Convenio deroga y reemplaza, 
en las relaciones entre los gobiernos contratantes, 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Montreux (1965). 

ARTÎCULO 53 

Relaciones con Estados no contratantes 

MOD 180 Los Miembros se reservan para sî, y para 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
la facultad de fijar las condiciones de admisiôn 
de las telecomunicaciones que hayan de cursarse con 
un Estado que no sea parte en este Convenio. Toda 
telecomunicacion procedente de un Estado no contra-
tante y aceptada por un Miembro deberâ ser trans-
mitida y se le aplicarân las disposiciones obligato
rias del Convenio y de los Reglamentos, asi como las 
tasas normales, en la medida en que utilice canales 
de un Miembro. 
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CAPÎTULO VI 

Definiciones 

ARTICULO 55 

Definiciones 

MOD 183 En el présente Convenio y siempre que no 

resuite en contradicciôn con el contexto: 

a) los términos definidos en el 
Anexo ... al présente Convenio tendrân el significado 
que en él se les asigna; 

NOC 184 b) los demâs términos definidos en los 
Reglamentos a que se refiere el artîculo 41 tendrân 
el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos. 

CAPÎTULO VII 

Disposiciôn final 

MOD ARTÎCULO 56 

Fecha de entrada en vigor y registro del Convenio 

MOD 185 El présente Convenio entrarâ en vigor el 
_/ 1.° de enero de 197 5_7 entre los Miembros cuyos 
instrumentos de ratificaciôn o de adhésion hayan sido 
depositados antes de dicha fecha. 
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ADD 185A El Secretario General de la Uniôn registrarâ 
el présente Convenio en la Secretaria de las Naciones 
Unidas, de conformidad con las disposiciones del 
articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

MOD EN FE DE LO 
respectivos firman el 
idiomas chino, espanol 
la inteligencia de que 
texto francés harâ fe; 
sitado en los archivos 
Telecomunicaciones, la 
a cada uno de los pais 

CUAL, los plenipotenciarios 
Convenio en cada uno de los 
francés, inglés y ruso, en 
en caso de desacuerdo, el 
este ejemplar quedarà depo-
de la Union Internacional de 
cual remitirâ copia del mismo 
es signatarios. 

En Mâlaga-Torremolinos, a 

>_ 
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ANEXO A 

(Véase el articulo 39) 

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 

Union Internacional de Telecomunicaciones 

Preâmbulo 

n * A nEn v i r^ u d d e l a s disposiciones del articulo 57 de la 
Carta de las Naciones Unidas y del articulo 26 del Convenio de 
la Union Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City 
1947, las Naciones Unidas y la Uniôn Internacional de Tele-
comunicaciones acuerdan lo siguiente: 

ARTÎCULO I 

Las Naciones Unidas reconocen a la Uniôn Internacional 
S® Telecomunicaciones, denominada en adelante en este Acuerdo 
la Union", como la institucion especializada encargada de 
adoptar, de conformidad con su Acta constitutiva, las medidas 
necesarias para el cumplimiento de los fines senalados en la misma, 

ARTÎCULO II 

Representaciôn reciproca 

1. La Organizacién de las Naciones Unidas serâ invitada a 
enviar représentantes para participàr, sin derecho a voto, en las 
deliberaciones de todas las Conferencias de plenipotenciarios y 
administrativas de la Uniôn; igualmente serâ invitada, previo 
debido^acuerdo con la Uniôn, a enviar représentantes para asistir 
a reuniones de Comités consultivos internacionales o a cualesquiera 
otras convocadas por la Union, con el derecho de tomar parte, sin 
voto, en la discusiôn de asuntos que interesen a las Naciones 
Unidas. 
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2. La Uniôn serâ invitada a enviar représentantes para 
asistir a las sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, con fines de consulta sobre asuntos de telecomunicaciones. 

3. La Uniôn serâ invitada a enviar représentantes para 
asistir a las sesiones del Consejo Economico y Social de las 
Naciones Unidas y del Consejo de Tutela y de sus comisiones y 
comités, y a participàr, sin derecho a voto, en sus deliberaciones, 
cuando se traten puntos del orden del dîa en los que la Uniôn 
pueda estar interesada. 

4. La Uniôn serâ invitada a enviar représentantes para 
asistir a las sesiones de las Comisiones principales de la Asamblea 
General en las que hayan de discutirse asuntos de la competencia 
de la Union, y a participàr, sin derecho a voto, en estas 
discusiones. 

5. La Secretarîa de las Naciones Unidas distribuirâ entre 
los Miembros de la Asamblea General, del Consejo Economico y 
Social y de sus comisiones, y del Consejo de Tutela, segûn el 
caso, cuantas exposiciones présente la Union por escrito. De 
igual modo, las exposiciones que por escrito presenten las 
Naciones Unidas serân distribuidas por la Uniôn entre sus propios 
Miembros. 

ARTICULO III 

Inclusion de asuntos en el Orden del dia 

Previas las consultas oportunas, la Union induira en el 
Orden del dia de las conferencias de plenipotenciarios o adminis
trativas, o de las reuniones de otros organismos de la Uniôn, 
los asuntos que le propongan las Naciones Unidas. El Consejo 
Economico y Social y sus comisiones, asi como el Consejo de Tutela, 
incluiran, de igual modo, en su Orden del dîa los asuntos propuestos 
por las conferencias o por los demâs ôrganos de la Union. 
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ARTÎCULO IV 

Recomendaciones de las Naciones Unidas 

1. La Union, teniendo en cuenta el deber de las Naciones 
Unidas de facilitar el logro de los objetivos previstos en el 
articulo 55 de la Carta, y de ayudar al Consejo Economico y Social 
a ejercer la funciôn y el poder que le confiere el artîculo 62 de 
la Carta para efectuar o promover estudios e informes sobre proble
mas internacionales de carâcter economico, social, cultural, 
educativo, sanitario, etc., y para dirigir recomendaciones sobre 
taies asuntos a las instituciones especializadas compétentes ; 
teniendo en cuenta, asimismo, que los artîculos 58 y 63 de la 
Carta disponen que las Naciones Unidas deben formular recomenda
ciones para coordinar las actividades de estas instituciones 
especializadas y los principios générales en que se inspiran, 
conviene en tomar las medidas necesarias para someter lo antes 
posible a su organo apropiado, a los efectos procedentes, cuantas 
recomendaciones oficiales pueda dirigirle la Organizàcion de 
Naciones Unidas. 

2. La Uniôn conviene en ponerse en relaciôn con la 
Organizàcion de Naciones Unidas, cuando esta lo solicite, con 
respecto a las recomendaciones a que se refiere el apartado 
anterior, y en comunicar a su debido tiempo a las Naciones Unidas 
las medidas adoptadas por la Uniôn o por sus Miembros para poner 
en prâctica dichas recomendaciones o cualquier otro resultado que 
de la consideraciôn de las mismas se dérive. 

3. La Union cooperarâ en cualquier otra medida que pudiera 
considerarse necesaria para asegurar la coordinaciôn plenamente 
efectiva de las actividades de las instituciones especializadas 
y de las Naciones Unidas. Conviene, especialmente, en colaborar 
con todo organo o en todos los ôrganos que el Consejo Economico 
y Social pueda crear para facilitar esta coordinaciôn, y en 
suministrar cuantos informes se revelen necesarios para el logro 
de taies fines. 
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ARTÎCULO V 

Intercambio de informaciones y de documentos 

1. Sin perjuicio de las medidas que pudiera ser necesario 
adoptar para garantizar el carâcter confidencial de ciertos docu
mentos, las Naciones Unidas y la Uniôn procederân al intercambio 
mâs completo y râpido posible de informaciones y documentos, para 
satisfacer las necesidades de cada una de ellas. 

2. Sin perjuicio del carâcter gênerai de las disposiciones 
del apartado précédente: 

a) la Uniôn presentara a las Naciones Unidas un 
informe anual sobre sus actividades; 

b) La Uniôn darâ curso, en lo posible, a toda 
peticiôn de informes especiales, estudios o antécédentes que las 
Naciones Unidas puedan dirigirle; 

c) El Secretario General de las Naciones Unidas 
se pondra en relaciôn con la autoridad compétente de la Uniôn, a 
peticiôn de esta, para facilitar a la Uniôn cuantas informaciones 
presenten para ella un interés particular. 

ARTÎCULO VI v 

Asistencia a las Naciones Unidas 

La Uniôn conviene en cooperar con las Naciones Unidas y con 
sus organismos principales y subsidiarios, y en prestarles la asis
tencia que le sea posible, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
teniendo debidamente en cuenta la situaciôn particular de los 
Miembros de la Uniôn que no son Miembros de las Naciones Unidas. 
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ARTÎCULO VII 

Relaciones con la Corte Internacional de Justicia 

A * T?;_-H- -La U n l S n c ? n ! i e n e e n suministrar a la Corte Internacional 
de Justicia cuantas informaciones pueda solicitar de ella, en 
aplicaciôn del articulo 34 del Estatuto de dicha Corte. 

U^AI' ^ A f a m 4 e a General de las Naciones Unidas autoriza a la 
HHi0?^ • C1ta* de l a C o r t e Internacional de Justicia dictâmenes 
consultivos sobre las cuestiones juridicas que se planteen en 
it ZÎL « su.co";Petenciay no conciernan a las relaciones mutuas de 
j a " n i ° n . Organizàcion de Naciones Unidas o con las demâs 
instituciones especializadas. 

_,„• +3* -A L a Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de Admi
nistracion, actuando en virtud de autorizaciôn de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, podrân dirigir una solicitud de esta natura
leza a la Corte. 

r 4-4'T ,. C u a n d o l a Union solicite un dictamen consultivo de la 
Corte Internacional de Justicia, informara de ello al Consejo 
Economico y Social. 

ARTÎCULO VIII 

Disposiciones concernientes al personal 

1. Las Naciones Unidas y la Uniôn convienen en establecer 
para el personal, en lo posible, normas, métodos y disposiciones 
comunes con el fin de evitar contradicciones graves en los términos 
L ? 0 ™ 0 1 0 " ? 3 d V m P l e ° > impedir la competencia en la contratacion 
del personal, y facilitar el intercambio de personal que convenga 
a una y otra parte para la mejor utilizaciôn de sus servicios. 

H- A 2i Las Naciones Unidas y la Uniôn convienen en cooperar, en 
todo lo posible, para el logro de los fines indicados. 
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ARTÎCULO IX 

Servicios Estadisticos 

1. Las Naciones Unidas y la Uniôn convienen en realizar 
los mayores esfuerzos para lograr la mâxima colaboraciôn, eli
minar toda concurrencia innecesaria en sus actividades y uti
lizar con la mayor eficacia posible su personal técnico en la 
compilaciôn, anâlisis, publicaciôn, normalizaciôn, mejora y 
difusion de datos estadisticos. Asimismo, unirân sus esfuerzos 
para obtener la mayor utilidad posible de las informaciones 
estadisticas y para aliviar la labor de los gobiernos y demâs 
organismos llamados a suministrar estas informaciones. 

2. La Uniôn reconoce a la Organizàcion de Naciones Unidas 
como el organismo central encargado de recoger, analizar, publi
car, normalizar, perfeccionar y divulgar las estadisticas que 
sirvan a los fines générales de las organizaciones internacionales, 

3. La Organizàcion de Naciones Unidas reconoce a la Uniôn 
como el organismo central encargado de recoger, analizar, publi
car, normalizar, perfeccionar y divulgar las estadisticas en 
la esfera de su competencia, sin perjuicio del derecho de la 
Organizàcion de Naciones Unidas de interesarse en taies esta
disticas, en cuanto puedan ser necesarias para la realizaciôn 
de sus propios objetivos o para el perfeccionamiento de las 
estadisticas del mundo entero. Corresponderà a la Uniôn adoptar 
las decisiones relativas a la forma en que se hayan de establecer 
sus documentos de servicio. 

4. Con el fin de establecer un centro de informaciôn 
estadistica para uso gênerai, los datos que se suministran a 
la Uniôn para incorporarlos a sus séries estadisticas o a sus 
informes especiales se pondrân, en lo posible, a disposiciôn de 
la Organizàcion de Naciones Unidas cuando esta asî lo solicite. 

5. Los datos que reciba la Organizàcion de Naciones 
Unidas para incorporarlos a sus séries estadisticas bâsicas 
o a sus informes especiales se pondrân a disposiciôn de la 
Uniôn, a peticiôn de esta y en la medida en que sea posible y 
oportuno. 
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ARTÎCULO X 

Servicios administrativos y técnicos 

1. A los efectos de la utilizaciôn mâs eficaz del personal 
y de los^recursos disponibles, la Organizàcion de Naciones Unidas 
y la Uniôn reconocen la conveniencia de evitar, en cuanto sea 
posible, la creaciôn de servicios que puedan hacerse competencia 
o cuyos trabajos sean anâlogos, y de consultarse a este respecto 
en caso necesario. 

2. La Organizàcion de Naciones Unidas y la Uniôn tomarân 
conjuntamente disposiciones en lo relativo al registro y depôsito 
de los documentos oficiales. 

ARTÎCULO XI 

Disposiciones relativas al presupuesto 

1. El presupuesto o el proyecto de presupuesto de la Uniôn 
sera transmitido a la Organizàcion de Naciones Unidas al mismo 
tiempo que a los Miembros de la Uniôn. La Asamblea gênerai podrâ 
hacer recomendaciones a la Union a este respecto. 

2. La Uniôn tendra el derecho de enviar représentantes 
para participàr sin derecho de voto, en las deliberaciones de la 
Asamblea gênerai o de cualquiera de sus comisiones, cuando el 
presupuesto de la Union se halle en discusiôn. 

ARTÎCULO XII 

Provision de fondos para servicios especiales 

1. Si como consecuencia de una solicitud de cooperaciôn, 
désinformes especiales o de estudios, presentada por la Organizà
cion de Naciones Unidas conforme al artîculo VI o a otras dispo
siciones del présente Acuerdo, la Uniôn se viere obligada a 
realizar importantes gastos suplementarios, las partes se consul-
tarân para determinar la forma de hacer frente a estos gastos de 
la manera mâs equitativa posible. 

B.7/16 



PAGINAS AZULES 

Documento N.° 22 9-S 
Pagina 18 

2. La Organizàcion de Naciones Unidas y la Union se consul-
tarân igualmente para adoptar las disposiciones que estimen equi-
tativas para cubrir los gastos de los servicios centrales, admi
nistrativos, técnicos o fiscales y de todas las facilidades o 
ayudas especiales prestadas por la Organizàcion de Naciones Unidas 
a peticiôn de la Uniôn. 

ARTfCULO XIII 

Salvoconductos de las Naciones Unidas 

Los funcionarios de la Uniôn tendrân el derecho de 
utilizar los salvoconductos de las Naciones Unidas de conformidad 
con los acuerdos especiales que celebren el Secretario General de 
las Naciones Unidas y las autoridades compétentes de la Uniôn. 

ARTICULO XIV 

Acuerdos entre instituciones 

1. La Uniôn conviene en informar al Consejo Economico y 
Social sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial^ 
proyectado entre la Union y cualquier otra institucion especiali
zada, organismo intergubemamental u organizàcion internacional 
no gubemamental0 y en comunicarie, asimismo, los detalles de 
dicho acuerdo3 una vez concluido. 

2. La Organizàcion de Naciones Unidas conviene en informar 
a la Union sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial 
proyectado por cualesquiera otras instituciones especializadas 
sobre cuestiones que puedan interesar a la Union, y en comunicarie, 
asimismo9 los detalles de dicho acuerdo, una vez concluido. 
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ARTÎCULO XV 

Enlace 

V_ 

1. La Organizàcion de Naciones Unidas y la Union convienen 
en las disposiciones anteriores en la conviccion de que estas 
contribuirân a mantener un enlace efectivo entre ambas organiza
ciones y afirman su intenciôn de adoptar cuantas medidas puedan 
ser necesarias a tal fin. 

2. Las disposiciones concernientes al enlace previsto por 
el présente Acuerdo se aplicarân, en la medida apropiada, a las 
relaciones entre la Uniôn y la Organizàcion de Naciones Unidas, 
comprendidas sus oficinas régionales o auxiliares. 

ARTÎCULO XVI 

Servicios de telecomunicacion de las Naciones Unidas 

^ 1 . La Uniôn reconoce la importancia que para la Organizà
cion de Naciones Unidas tiene el poder disfrutar de los mismos 
derechos que los Miembros de la Union en la explotaciôn de los 
servicios de telecomunicacion. 

2. La Organizàcion de Naciones Unidas se compromete a 
explotar los servicios de telecomunicacion que dependen de ella 
ajustândose a los términos del Convenio Internacional de Teleco
municaciones y del Reglamento anexo al mismo. 

3. ^ Las modalidades précisas de aplicaciôn de este artîculo 
serân objeto de arreglos por separado. 

ARTÎCULO XVII 

Ejecuciôn del Acuerdo 

El Secretario General de las Naciones Unidas y la 
autoridad compétente de la Uniôn podrân concluir cuantos arreglos 
complementarios puedan parecer convenientes para la aplicaciôn 
del présente Acuerdo. 
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RESOLUCIÔN 0 

APROBACIÔN DE LAS CUENTAS DE LA UNION CORRESPONDIENTES 

A LOS ANOS 1965 A 1972 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) las disposiciones del numéro 38 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965); 

b) el Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, el Documento N.° 31 relativo a la gestion 
financiera de la Union correspondiente a los anos 1965 a 1972 
y el informe de la Comisiôn de Finanzas de la présente Conferencia 
(Documento N.° ), 

resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Uniôn de los 
afios 1965 a 1972. 
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RESOLUCION P 

AYUDA DEL GOBIERNO DE LA CONFEDERACIÔN SUIZA 

EN MATERIA DE FINANZAS DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

que el Gobierno de la Confederaciôn Suiza ha puesto 
fondos a disposiciôn de la Uniôn en el transcurso de los afios 
1966, 1971, 1972 y 1973; 

expresa 

1. al Gobierno de la Confederaciôn Suiza, su satisfacciôn 
por la ayuda generosa prestada en materia de finanzas; 

2. su esperanza de que se renueven los acuerdos en 
esta materia, 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno 
de la Confederaciôn Suiza. 
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RESOLUCIÔN Q 

VERIFICACIÔN DE LAS CUENTAS DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

que la Inspecciôn fédéral de finanzas de la Conferaciôn 
Suiza ha verificado con sumo cuidado, competencia y précision las 
cuentas de la Uniôn correspondientes a los afïos 1965 a 1972; 

expresa 

1. su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza; 

2. la esperanza de que se renueven los acuerdos actuales en 
materia de verificaciôn de cuentas de la Uniôn; 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno 
de la Confederaciôn Suiza. 
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RESOLUCIÔN R 

CONTRIBUCIONES DE NICARAGUA CORRESPONDIENTES A 1973 Y 1974 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

después de examinar 

la solicitud presentada por el Gobierno de Nicaragua 
relativa a sus contribuciones correspondientes a los afios 1973 y 1974; 

teniendo en cuenta 

a) que Nicaragua se ha visto muy duramente afectada por el 
seismo que el 23 de diciembre de 1972 destruyo gran parte de la 
ciudad de Managua; 

b) que Nicaragua ha pagado hasta ahora regularmente sus con
tribuciones a la Union; 

c) que se trata de un caso especial en el que debe manifes-
tarse la solidaridad de los Miembros de la Uniôn; 

resuelve con carâcter excepcional 

1. exonerar a Nicaragua del pago de su contribuciôn de una 
unidad para el afio 1973; 

2. autorizar a Nicaragua a -que reduzca a média unidad su 
contribuciôn para el afio 1974; 

toma nota 

de que a partir de 197 5 Nicaragua volverà a contribuir a 
los gastos de la Union en la clase de una unidad. 
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RESOLUCIÔN T 

REAJUSTE DE LA CUENTA DE PROVISION DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

visto 

el informe sobre las finanzas de la Uniôn presentado por 
el Consejo de Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios; 

considerando 

a) la necesidad de garantizar a la Uniôn una base financiera 
sôlida; 

b) que es indispensable que los Miembros y ôrganos de la 
Uniôn apliquen una estricta disciplina financiera; 

resuelve 

que, con objeto de mantener una liquidez suficiente 
evitando recurrir a emprestitos, se reajuste cada afio el nivel 
de la cuenta de provision de la Uniôn; 

encarga al Consejo de Administracion 

que tome las disposiciones administrativas necesarias 
para cumplimentar la présente resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN W 

NORMAS DE CAPACITACIÔN 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 

observando 

a) el râpido aumento de los circuitos internacionales de 
telecomunicacion y su incesante interconexion, como consecuencia 
del avance tecnolôgico y del incremento de la demanda en los 
ûltimos anos; 

b) que la explotaciôn y el mantenimiento de dichos circuitos 
deben efectuarse metôdicamente para asegurar el mejor uso de las 
instalaciones y el servicio mâs eficaz a los usuarios; 

c) la multiplicaciôn en los paîses nuevos o en desarrollo 
de los centros de capacitaciôn en telecomunicaciones a nivel tanto 
nacional como régional; 

d) la gran diferencia existente en la capacitaciôn profe
sional del personal de telecomunicaciones de los Estados Miembros 
y la diversidad de programas de estudios y de normas de capacita
ciôn en las distintas especialidades; 

e) que, si bien se han hecho algunos progresos, todavia 
no se han alcanzado plenamente los objetivos enunciados en la 
Resoluciôn N.° 31 de Montreux (1965); 

considerando 

que el râpido y eficaz establecimiento de una comunica
ciôn y el mantenimiento del circuito requieren: 

i) que el equipo sea compatible en ambos extremos del enlace 
y también en su trayecto; 

ii) que el personal técnico y de explotaciôn tenga prepara
ciôn técnica équivalente y conocimientos lingiïisticos 
apropiados ; 
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comprobando 

que la formaciôn técnica debe corresponder al ritmo de 
crecimiento y a la evolucion técnica; 

encarga al Secretario General 

a los efectos de asegurar una preparaciôn satisfactoria 
en los diferentes nivelés, segûn se senala en los 
considerandos i) y ii): 

1. que recopile, en forma metodica y précisa, informaciôn 
sobre las necesidades de los paîses nuevos o en desarrollo en lo 
que concierne a una capacitaciôn adecuada de su personal técnico y 
de explotaciôn; 

2. que formule a los paîses nuevos o en desarrollo recomen
daciones adecuadas para la soluciôn de sus problemas de capacita
ciôn, aprovechando la experiencia adquirida por los Estados 
Miembros en este campo, principalmente en lo relativo a instala
ciones , material, programas de estudios, métodos y servicios de 
ensefianza, y que a tal efecto: 

2.1 élabore, en consulta con los Miembros de la Union, 
modelos de textos para la capacitaciôn del personal técnico y de 
explotaciôn de las telecomunicaciones; 

2.2 promueva el intercambio de informaciones mediante la 
réunion, con razonable periodicidad, de grupos de especialistas 
en la capacitaciôn profesional, con miras a establecer la normali
zaciôn eventual de la misma; 

2.3 organice seminarios sobre normas técnicas de explotaciôn 
y mantenimiento, programas de estudios, métodos pedagôgicos, etc.; 

2.4 facilite el envio de expertos, en misiones de corta 
duraciôn, a los paîses nuevos o en desarrollo, a fin de brindar-
les asesoramiento para la mejor planificaciôn y desarrollo de sus 
actividades docentes en la materia; 
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2.5 _ facilite, a peticiôn de los Miembros, informaciôn 
précisa sobre las actividades de los paîses desarrollados en 
materia de programas de estudios, métodos de ensefianza, material, 
instalaciones y equipos didâcticos, etc.; 

2-6 difunda este conjunto de conocimientos mediante publica
ciones , que aparezcan a intervalos adecuados, 

3« . que proponga al Consejo de Administracion las medidas nece
sarias en materia de organizàcion y de personal para el mejor 
desempeno de las tareas que se le encomiendan en esta Resoluciôn; 

encarga al Consejo de Administracion 

1» _ que estudie las recomendaciones que le présente el 
Secretario General, con miras a proporcionarle el mînimo de medios 
y de créditos necesarios para establecer, difundir y proporcionar 
la informaciôn necesaria ya sefialada y para desempenar las tareas 
detalladas en esta Resoluciôn; 

2- que aprecie en sus reuniones anuales la organizàcion, 
el desarrollo y los progresos realizados y adopte las medidas 
necesarias para aicanzar los objetivos enunciados en la présente 
Resoluciôn. 

B.8/8 
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SESIÔN PLENARIA 

TERCER Y ULTIMO INFORME DE 
T - 1 

LA COMISIÔN 7 

La Comisiôn celebrô 21 reuniones en el periodo com
prendido entre el 19 de septiembre y el 19 de octubre de 197 3 
(8 de las cuales duraron todo el dîa). Se establecieron en uno 
u otro momento 20 grupos de trabajo para ayudar a la Comisiôn 
en su labor. 

Prosiguiendo la labor descrita en sus informes primero 
y segundo (Documentos M.os 98 y 100), la Comisiôn estudio las 
partes del Convenio (Artîculos 5 a 13) y del Reglamento General 
(Capitulos 1 a 7, 15 a 18 y 20 a 22) que se le habian asignado. 

Los textos que la Comisiôn propone como resultado de 
sus deliberaciones constan en los Documentos N.os 207, 216, 245, 
253 y 263. 

La Comisiôn ha sometido a la aprobaciôn de la Confe
rencia dos proyectos de resoluciôn: 1) Elecciôn de los miembros 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y 2) Defini
ciôn de los términos "telegrafîa" y "telefonîa''. 

El Présidente 

Evan SAWKINS 

U.I.T. 
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SESIÔN PLENARIA 

TERCER INFORME DE LA COMISIÔN 6 

Dîa Mundial de las Telecomunicaciones 

Una vez iniciado el examen de este tema, la Comisiôn 6 
observô que varios aspectos de la cuestiôn excedian del limite 
de su ̂ competencia. 

al Pleno. 
Por consiguiente, se da traslado de toda esta cuestiôn 

El Presidente de la Comisiôn 6, 

M.M. BENABDELLAH 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 Or ig ina l : inglés 

SESIÔN PLENARIA 

SEGUNDO Y ULTIMO INFORME DE LA COMISIÔN 8 

(DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

1' L a Comision completo sus trabajos en 17 sesiones (6 de las 
cuales duraron un dîa entero) celebradas entre el 19 de septiembre 
y el 19 de octubre. 

2* En el Anexo 1 se ofrece un resumen de los trabajos reali
zados de la 7.a a la 17.a sesiones. 

3• S e pide al Pleno de la Conferencia que tome las siguien
tes medidas: 

1) Pedir al Secretario General que estudie el texto del 
artîculo 34, buscando las opiniones de otras organiza
ciones internacionales interesadas, y que facilite a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios suficiente infor
maciôn para decidir si el texto existente del articulo 
debe mantenerse, modificarse o suprimirse. 

2) Pedir al Consejo de Administracion que tenga en cuenta 
los articulos 50 y 51 (suprimidos) en conexiôn con su 
estudio sobre "el procedimiento necesario para toda re-
visiôn^de las dos partes del instrumento fundamental de 
la Union" (pârrafo numéro 2 de la parte dispositiva de 
la Resoluciôn J). 

3) Pedir al Consejo de Administracion que examine los cri
terios a que deben responder las credenciales segûn el 
capitulo 15 (numéros 3 63-365) y los aspectos pertinentes 
del articulo 44 y que informe sobre los mismos a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, pues dichos 
criterios han dado lugar a ciertas dificultades, y que 
invite a los représentantes de Australia y de Brasil en el 
Consejo, a que le informen de las consideraciones que 
sobre esta materia han planteado ante la Comisiôn. 

Anexo: 

El Presidente , 

GABRIEL TEDROS 

U.I.T. 
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A N E X 0 

Textos aprobados por la Comisiôn 8 

durante sus sesiones 7.a a 17.a 

CONVENIO 

Articulo 2 

Modificado en el sentido de especifiear que los Miembros, 
ademâs de disfrutar de derechos, estarân sujetos a las obligaciones 
que les impone el Convenio. 

Articulo 3 

Sin cambios, 

Artîculo 4 

El artîculo fue aprobado cort pequenos retoques y con la 
introducciôn de un nuevo pârrafo referido a la coordinaciôn de 
esfuerzos para armonizar el desarrollo de los servicios de teleco
municaciones, en particular Ios que utilizan técnicas espaciales. 

Se acordô que debiera revisarse la Resoluciôn N.° 24 de 
la Conferencia de Montreux y se adoptô una version actualizada de 
la misma. 

Articulo 14 

Sin cambios. 

Artîculo 16 

Se acordô que debiera modificarse el numéro 108 en el 
sentido^de que en las conferencias de la Uniôn, en las reuniones 
de sus ôrganos permanentes y del Consejo de Administracion se dis
pondrâ de un^sistema de interpretaciôn reciproca en los cinco 
idiomas oficiales de la Uniôn. Se suprimieron las palabras "siempre 
que sea necesariai( de la primera lînea. 



Anexo al Documento N.° 233-S 
Pagina 4 

Una proposicion de Kuwait en el sentido de que la 
Secretarîa General facilitarâ servicios de interpretaciôn del y 
al arabe en las Conferencias de Plenipotenciarios y en las confe
rencias administrativas mundiales con cargo al presupuesto de 
la Uniôn fue remitida, tras un debate,'al Pleno de la Conferencia. 
Se pidiô al Secretario General que preparara un documento sobre 
las repercusiones financieras de la adopciôn de la propuesta de 
Kuwait. 

Asimismo se remitiô al Pleno de la Conferencia una pro
posicion de la Repûblica Fédéral de Alemania en el sentido de que 
el alemân se considerarâ idioma oficial de la Uniôn. 

Articulo 17 

Se aprobô un nuevo artîculo especificativo de que la 
Uniôn disfrutara de la capacidad jurîdica necesaria en el territo
rio de cada uno de sus Miembros. 

Artîculos 18-3 0 ' 
" • ' » H I I - H M I » - I I # « I - I I I » U l II I 

Aprobados sin cambios. 

Se acordô remitir a la Comisiôn 9 una enmienda de forma 
al artîculo 24 propuesta por la Argentina (ARG/72/31), 

Se acordô remitir a la Comisiôn.9 una enmienda de forma 
al artîculo 28 propuesta por la India (IND/64/24). 

Artîculo 31 

Aprobado, con el cambio de "acuerdos" por "arreglos". 

Articulo 32 

Aprobada, con el cambio de "acuerdos" por "arreglos". 

Articulo 33 

Se aprobô con un levé retoque del numéro 133- y la adiciôn 
'de un nuevo pârrafo (numéro 133bis) sobre la necesidad de utilizar 
las bandas de frecuencias para los servicios de radiocomunica
ciones espaciales de forma eficaz y econômica. 

Artîculos 34-38 

Se aprobaron sin cambios. 
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Se estimo que el texto del artîculo 3 4 no era claro* 
y algunas delegaciones pensaron que dicho artîculo carecia de 
utilidad y deberîa suprimirse. Se acordô pedir al Secretario 
General que estudiara la cuestiôn, buscar las opiniones dé otras 
organizaciones internacionales interesadas y facilitar a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios datos suficientes para 
llegar a una décision. 

Articulo 3 9 

Se acordô recomendar al Pleno de la Conferencia que 
el texto del acuerdo entre la U.I.T. y las Naciones Unidas 
deberia incluirse como anexo al Convenio. Asî se hizo en los 
Convenios de 1947, 1952^y 1959 pero en Montreux se decidiô la 
no inclusion. Se acordô anadir al primer pârrafo las palabras 
"que figura. *en Anexo". ' 

Artîculo 40 

^ ^ Se aprobô este artîculo sin cambios pero se decidiô, 
a peticion de la Delegaciôn de la Argentina, remitir a la 
Comisiôn 9 la. cuestiôn de si serîa posible encontrar una palabra 
o expresiôn mâs .adecuadas que "colaborarâ": proposicion 
argentina ARG/72/32. 

Artîculo m. 

Se aprobô con la adiciôn de los numéros 204 y 205 del 
Convenio de Montreux. 

Artîculos 42 y 43 

Aprobados sin cambios. 

Artîculos 44 y 45 

A la vista de la décision del Pleno de la Conferencia 
de no adoptar una Constituciôn en esta Conferencia, se decidiô 
sustituir estos artîculos por los artîculos 18 y 19 del Convenio 
de Montreux, con los necesarios cambios de redacciôn. El 
numéro 155 se incluyo en el artîculo 41. 

Articulo 46 

Tras una votaciôn sécréta se decidiô (por 50 votos 
contra 42 y 9 abstenciones) suprimir este artîculo y el 
artîculo 49. 
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A r t i c u l o 47 

Como consecuencia de la décision de suprimir la cate
gorîa de Miembros asociados, se acordô suprimir este artîculo, 
que estipulaba que las Naciones Unidas podrian adherirse al 
Convenio en nombre de cualquier territorio confiado a su adminis
tracion, que se convertiria de este hecho en Miembro asociado. 

Articulo 48 

Aprobado sin cambios. 

Articulo 49 

Vêase la nota del articulo 46. 

Artîculos 50 y 51 

Ante la décision de no adoptar una Constituciôn en 
esta Conferencia, se decidiô suprimir los artîculos 50 y 51. 
Parte del numéro 177 (numéro 205 del Convenio de Montreux) se 
incluyo en el artîculo 41. 

Se acordô que el fondo de ambos artîculos podrîa ser 
de interés para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios en 
conexiôn con^su estudio de la adopciôn de una Constituciôn y que 
por esta razôn, no deberian descartarse los textos correspondien
tes. En consecuencia se decidiô pedir al Pleno de la Conferencia 
que los sefïalarâ a la atenciôn del Consejo de Administracion en 
conexiôn con ese estudio. 

Artîculo 52 

Aprobado con un ligero retoque. 

Articulo 53 

Aprobado sin cambios. 

Articulo 54 
1 1 1 1 / 

Aprobado con una enmienda al numéro 181. La Comisiôn 
ha pedido al Secretario General que prépare una version actuali-
zadf dél Protocolo Adicional: Facultativo mencionado en esté 
articulo, que se pondra a la firma junto con el Convenio. 

Articulo 55 

Se decidiô que las definiciones deberîan figurar en 
anexo^al Convenio y no ser un capitulo del Reglamento General. Se 
aprobô el artîculo a réserva de un cambio para dar validez a 
esta décision. 
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Artîculo 56 

Se aprobô con la sustitucion de las palabras ;:paîses, • 
territorios o grupos de territorios1 por la palabra "Miembros". 

Se acordô: fijar la fecha del s,l.° de enero de 1975iJ para 
la entrada en vigor del nuevo Convenio. 

Artîculo 56 bis 

Se aprobô un nuevo Artîculo especificando que el 
Secretario General registrarâ el Convenio en la Secretarîa de 
las Naciones Unidas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artîculo 102.1 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Formula final 

Aprobada con un cambio de redacciôn. 

REGLAMENTO GENERAL 

Preâmbulo 

Dada, la décision de no adoptar una Constituciôn en 
esta Conferencia, se acordô suprimir el preâmbulo (numéro 201K 

Capitulo 8 

Se aprobô este Capitulo a réserva de modificaciones 
segun las cuales las organizaciones régionales de telecomuni
caciones mencionadas en el artîculo 32 serîan invitadas, si asî 
lo^solicitaran, a asistir a las Conferencias de Plenipotenciarios 
e incluidas en la lista de quienes tienen derecho a ser acttitidos. 
Como complemento al numéro 318 se adoptô un nuevo pârrafo segûn 
el cual las respuestas a las invitaciones para asistir a las 
Conferencias de Plenipotenciarios podrân enviarse ya sea direc
tamente, ya por conducto del Secretario General o bien por 
intermedio de otro gobierno. 

Capitulo 9 

Se aprobô este Capitulo con un cambio especificativo 
de que las organizaciones régionales de telecomunicaciones mencio
nadas en el articulo 32 serân admitidas a las conferencias 
administrativas. 

Capitulos 10-13 

Aprobados sin cambios. 
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Capitulo 14 

Aprobado con un cambio en la redacciôn del numéro 356. 

Capitulo 15 

Se suprimiô el numéro 361 relativo^a los territorios 
bajo tutela, como consecuencia de la supresiôn del articulo 4/. 
Salvo esta supresiôn, el Capitulo se aprobô s m cambios. »° 
obstante se decidiô proponer al Pleno de la -Conferencia que Pida 
al Consejo de Administracion que examine los^criterios a que 
deben responder las credenciales segun los numéros 3b_-_b_, 
y los aspectos pertinentes del articulo 44 puesto que dichos 
criterios han dado lugar a ciertas dificultades._ Ademâs, que los 
représentantes de Australia y Brasil en el Conse3o de Administra
cion, expongan ante este las consideraciones que ya expusieron 
ante la Comisiôn. 

Capitulo 19 
Se aprobô este Capitulo a réserva de la adicion de un 

pârrafo especificando que las disposiciones de los numéros 369-3/1 
y 372, relativas a la votaciôn por poder, se aplican a las 
Asambleas Plenarias. 

Capitulos 23 y 24 

Aprobados sin cambios. 

Capitulo 25 

Se aprueban sin cambios los articulos 1 a 14 
(numéros 421-479). 

Artîculo 15 

Se aprueba a réserva d.e la supresiôn del numéro 485 
(mayorîa especial) como consecuencia de la decision^de eliminar 
la mayoria especial para la admisiôn de Miembros (numéro 7). 

Articulos 16-26 (numéros 504-529) 

Se aprueban sin cambios. Se aceptô la propuesta del 
Grupo de estudio de la Carta de hablar de "Actas finales' solo 
en los numéros 522 y 526. 

Capitulos 26 y 29 

Se aprueban sin cambios. 
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Capitulo 30 (Definiciones) 

A la vista de la décision de no adoptar.una Constituciôn 
en esta Conferencia, se decidiô que las definiciones deberîan in
sertarse como anexo al Convenio. 

Se enviô el texto a la Comisiôn 9, a réserva de los 
cambios de redacciôn résultantes de las decisiones que adopte el 
Pleno de la Conferencia sobre el articulo 1. 

Parte IV, Capitulo 31 

A la vista de la décision de no adoptar una Constituci4$ït 
en esta Conferencia, se decidiô que la lista de paîses Miembros 
debe figurar en anexo al Convenio. 

Se decidiô no inciuir a Papuasia-Nueva Guinea en la 
lista como Miembro sino inciuir un protocolo a las Actas finales 
especificando que gozarâ de los mismos derechos bajo el Convenio 
de Torremolinos que los que gozàba como Miembro asociado bajo 
derecho61110 d e Montr,eux hasta que llegue a ser Miembro de pleno 

Tras un largo debate sobre el contenido de la lista se 
decidiô por 38 votos a favor, 29 en contra y 15 abstenciones, 
cerrar el debate. Al no haberse presentado con posterioridad pro
posiciones formales que condujeran a una votaciôn, el Presidente 
anuncio que como la Comisiôn no habia tomado medida alguna, la 
cuestiôn se eliminarîa del Orden del dîa. 

Capitulo 32 

Adoptado, con la supresiôn de las palabras "contienen 
las disposiciones relativas a la utilizaciôn de las telecomuni
caciones y". 

Capitulo 33 

Suprimido, pues no es necesario en un Convenio. 

Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia 

La Comisiôn tomô nota de las secciones 2.5.8.2, 2.5.9, 
2.5.10, 2.5.11 y 2.5.13 y decidiô recomendar que las Resolucio
nes N.os 23, 25, 26 y 43 de la Conferencia de Montreux deberian 
reproducirse en forma actualizada en las Actas finales de 
Torremolinos. 
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SESIÔN PLENARIA 

INFORME 

DEL GRUPO DE TRABAJO 

SOBRE CUESTIONES RELATIVAS A LAS RADIOCOMUNICACIONES 

El Grupo de trabajo celebrô cuatro sesiones con la 
participacion de représentantes de las siguientes delegaciones: 
Australia, Bélgica, Brasil, Canada, Espafia, EstadosUnidos,Francia 
Grecia, India,.Iraq, Italia, Japon, Noruega, Paîses Bajos, 
Repûblica Democrâtica Alemana, Repûblica Fédéral de Alemania, 
Reino Unido, Suiza, Checoeslovaquia y la U.R.S.S. Participaron, 
asimismo, el observador de la O.A.C.I., el Vicesecretario • 
General, el Director del C.C.I.R. y miembros de la I.F.R.B. 

1 # Suturas Conferencias administrativas de radiocomunicaciones 

S e presentaron, y examinaron a la luz de la secciôn 3.3.8 
del Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N.° 42) las proposiciones 
contenidas en los Documentos N. o s 29, 50, 57, 63, 91, 142 y 174. 
El Grupo de trabajo convino en que serîa necesario celebrar una 
conferencia de planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la banda de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (12,5 GHz 
en la Région 1 ) , una conferencia que se ocuparia del servicio 
movil aeronâutico (R) y una conferencia sobre cuestiones 
générales de radiocomunicaciones durante el periodo de vigencia 
del Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 

Los datos que siguen sobre esas conferencias podrian 
servir a la Comisiôn 4 cuando prépare el Protocolo adicional 
sobre los topes presupuestarios hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

1.1 Conferencia de planificaciôn para la banda de 12 GHz 

Quince administraciones europeas han pedido que esta 
Conferencia se célèbre en 1975 o en 1976 como mâximo. El 
Consejo de Administracion sugiere que la planificaciôn necesaria 
podria hacerse en una C.A.M.R. sobre cuestiones générales de 
radiocomunicaciones que se celebrarla en el periodo 1978-80 
(secciôn 3.3.8.4 del Informe del Consejo). 

<_f/VÊVE 
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En el curso de un amplio debate sobre este problema en 
el Grupo de trabajo surgieron los siguientes puntos: 

a) Es sumamente urgente en la Région de Europa occidental 
que las frecuencias de esta banda se utilicen para 
servicios terrenales sobre una base planificada. 

b) Fuera de la Région de Europa occidental no existe una 
necesidad tan acuciante de utilizar esas frecuencias y 
se expuso la preferencia por celebrar la Conferencia 
después de 1977. 

c) Todos los participantes convinieron en que era sumamente 
deseable que esta Conferencia tuviera carâcter mundial, 
aunque algunos représentantes de paîses de Europa 
occidental afirmaron que, desde un punto de vista 
técnico, una Conferencia régional podrîa también ser 
posible, Asimismo, senalaron a la atenciôn su derecho 
de solicitar la réunion de una Conferencia régional 
de conformidad con el numéro 67 del Convenio. 

d) El C.C.I.R. espéra que después de la XIII Asamblea 
Plenaria, en 1974, se dispondrâ de datos suficientes 
sobre los que podrîa basarse la planificaciôn. Se 
prevé también que dichos datos se perfeccionarân 
y ampliarân durante el periodo ulterior a la Asamblea 
Plenaria. 

En el Grupo de trabajo estaban nuy cliv_d.idas las opi
niones en lo que respecta a la fecha en que deberîa celebrarse la 
Conferencia. Unas delegaciones preferîan el periodo 1975-1976, 
y otras el de 1978-1980; se acordô finalmente, casi por unanimidad, 
que se celebrarâ la Conferencia a fines de 19VS o a principios 
de 1977, pero no mâs tarde de abril de 1977. El Consejo de Admi
nistracion habrâ de fijar la fecha definitiva de la Conferencia, 
teniendo en cuenta su coordinaciôn con las reuniones del C.C.I.R. 

La duraciôn de esta Conferencia de planificaciôn se 
estimo en unas seis semanas. 

Un proyecto de Resoluciôn sobre la convocaciôn de la 
Conferencia,aprobado unânimemente figura en el Anexo 1. 
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1.2 Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre el servicio môvil 
aeronâutico (RT 

En la actualidad, la O.A.C.I. célébra consultas con 
sus Estados Miembros sobre una propuesta de celebrar una 
Conferencia Mundial bajo los auspicios de la U.I.T. para 
reconsiderar el vigente Plan de adjudicaciôn de frecuencias 
del servicio môvil aeronâutico (R) (Apéndice 27 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones). La razôn inmediata de la propuesta 
es el problema del control operacional a larga distancia de 
las aeronaves de gran capacidad, que no puede ser satisfactoria
mente resuelto dentro del marco del Plan vigente. Quizâ sea 
también conveniente considerar la introducciôn planificada de 
la técnica de BLU. 

Es probable que en curso de 1974 las administraciones 
de aviaciôn pidan a sus respectivas Administraciones de tele
comunicaciones que propongan al Secretario General de la U.I.T. 
la réunion de una nueva Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre el servicio môvil aeronâutico (R). 

El observador de la O.A.C.I. y varios miembros del 
Grupo de trabajo consideraron que, en este momento, no séria 
necesaria una Conferencia preparatoria. 

La O.A.C.I. indica que la fecha preferida para esta 
Conferencia se situa en 1976, pero podrîa tolerarse cierto 
retraso. En cuanto a la duraciôn de la Conferencia, las opi
niones del Grupo de trabajo se mostraron divididas, sugiriendose 
periodos que oscilaban de 4 a 6 semanas. 

El Grupo de trabajo recomienda que el Consejo de 
Administracion haga los preparativos necesarios para reunir la 
Conferencia cuando el Secretario General haya recibido el numéro 
suficiente de peticiones. El Grupo de trabajo recomienda 
igualmente que el Consejo de Administracion considère si séria 
util para la U.I.T. organizar esta Conferencia al mismo tiempo 
que la Conferencia sobre Radiodifusiôn en 12 GHz mencionada 
anteriormente o inmediatamente después de la misma. 

X,3 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de revisar totalmente los Reglamentos de 
Rad iocomunic ac iôrië s 
En el Grupo de trabajo se llegô al acuerdo gênerai 

de que serîa preciso celebrar dicha Conferencia a finales de la 
présente década, pero hubo diversidad de opiniones sobre el ano 
mâs adecuado. Gracias al espiritu de cooperaciôn reinante, 
el Grupo de trabajo acordô por fin fijar el ano 1979 como 
soluciôn intermedia razonable. En el Anexo 2 figura un proyecto 
de Resoluciôn en este sentido. 
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El Grupo de trabajo calcula que la Conferencia 
durarâ unas 10 semanas. 

2. Proposicion de Bélgica de inciuir un nuevo punto en el Orden 
del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre el servicio movil maritimo, 1974 

El delegado de Bélgica se refiriô a la carta que su 
Delegaciôn enviô al Présidente de la Conferencia. 

En ella se propone que la prôxima Conferencia Marîtima 
considère la asignaciôn de très pequenas subbandas tomadas de 
las bandas de frecuencias atribuidas en la actualidad al servicio 
de radioaficionados a ciertas organizaciones humanitarias para 
que las utilicen en epoca de catâstrofes naturales. 

El Grupo de trabajo llego a la conclusion de que no 
serîa oportuno considerar este problema en la Conferencia 
Marîtima y recomendô que la proposicion fuera sometida a la 
Conferencia General de Radiocomunicaciones. 

3. Proposiciones de Suiza 

En el Documento N.° 52, se invita a la Conferencia a 
que apruebe una Recomendaciôn sobre el uso de radiocomunicaciones 
durante conflictos armados para asegurar la seguridad de barcos 
y de aeronaves de Estados que no sean parte en el conflicto. 

^La mayoria de los miembros del Grupo de trabajo estimaron 
que podrîa ser inapropiado que la Conferencia de Plenipotenciarios 
adoptara recomendaciones de un carâcter técnico tan especializado. 
El Grupo de trabajo recomienda, pues, que la présente Conferencia 
de Plenipotenciarios tome nota del Documento N.° 52, exprese su 
comprensiôn por las propuestas que contiene y pida al Secretario 
General que someta su contenido a las respectivas Conferencias 
Administrativas de Radiocomunicaciones compétentes en la materia. 

En el Documento N.° 53 se invita a la Conferencia a que 
adopte una recomendaciôn sobre el uso de radiocomunicaciones para 
anunciar e identificar buques hospitales y aeronaves médicas prote-
gidas por el Convenio de Ginebra de 1949. 

Algunas delegaciones expresaron también su preocupaciôn 
en relaciôn con esa proposicion, por los detalles técnicos que 
implica. Sin embargo, teniendo en cuenta la relaciôn de ese 
documento con la Convenciôn de Ginebra de 1949 para la protecciôn 
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de las vîctimas de guerra, el Grupo de trabajo acordô que podria 
adoptarse una Recomendaciôn en los términos del Anexo 3. 

Una vez adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios , 
el Secretario General deberîa comunicar esa Recomendaciôn a las 
Conferencias Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones 
compétentes para su examen. 

El Presidente, 

P. MORTENSEN 

Anexos: 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES 

ENCARGADA DE LA PLANIFICACIÔN DEL SERVICIO DE 

RADIODIFUSION POR SATELITE EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

DE 11,7 - 12,2 GHz (12,5 GHz en la REGION 1) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) que en ciertas partes del mundo es urgente introducir 
ei uso de frecuencias de esa banda por los servicios terrenales 
a los que esta también atribuida; 

b) que conviene en sumo grado que ello se haga sobre la 
base de un plan mundial para los servicios de radiodifusiôn 
por satélite; 

c) _ queel C.C.I.R. espéra preparar suficiente informaciôn 
tecnica con fines de planificaciôn para su XIII Asamblea Plenaria; 

resuelve 

A n A- ^ e se célèbre una Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones encargada de la planificaciôn de la 
r;di°25fu!i!-°n p o r satelite en la banda de frecuencias de 11,7 -
12,2 GHz (12,5 GHz en la Région 1), n o m â s tarde del mes de 
abril de 1977; 

encarga al Consejo de Administracion 

A A• _ q u e t o m e l a s medidas necesarias para la celebraciôn 
de dicha Conferencia. 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES 

m La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) que, desde 1959, diferentes conferencias administrativas 
mundiales de radiocomunicaciones han enmendado puntos especîficos 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones, sin poder armonizar las decisiones toma
das a causa de lo limitado de su orden del dîa; 

b) ^ que, como resultado de los progresos técnicos deberîan 
revisarse algunas de las disposiciones de dichos Reglamentos, 
particularmente las relativas a ciertos servicios de râpido 
desarrollo; 

c ) . ., Que» en estas circunstancias, deberîa procederse a una 
revision gênerai del Reglamento de Radiocomunicaciones y del 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones; 

resuelve 

que se célèbre en 1979 una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de revisar, en la medida 
de lo necesario, el Reglamento de Radiocomunicaciones y el 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones; 

encarga al Consejo de Administracion 

que tome las medidas necesarias para la celebraciôn de 
dicha Conferencia. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 235-S 
16 de octubre de 1973 
Original : francés 

COMISIÔN 9 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

Definiciôn de los términos "Telegrafîa" y "Telefonîa" 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

habiendo decidido 

conservar la redacciôn actual del mandato del CCI.T.T. 
(Artîculo 14, numéro 187 del Convenio de Montreux, 1965); 

estimando, sin embargo, 

util que la formulaciôn del mandato del CCI.T.T. abar
que sin ambigûedades la introducciôn de nuevos servicios en las 
telecomunicaciones gracias a la apariciôn de nuevas técnicas, como, 
por ejemplo, la transmisiôn de datos y la videofonia; 

c onsiderando, ademâs, 

que toda nueva formulaciôn del mandato del CCI.T.T. 
debe ponderarse cuidadosamente, con objeto de evitar en particular 
todo riesgo de duplicacion de atribuciones en los mandatos del 
C.C.I.R. y del CCI.T.T.; 

comprobando, por ûltimo, 

que, en el numéro 410 del anexo 2 al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Montreux, 1965, figuran dos definiciones 
diferentes del término "telegrafîa", una de ellas destinada al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, 

^CH/£ 

.o. 
U.I.T. 
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y expresando la opinion 

de que convendria que todos los organismos de la Uniôn 
utilizarân una definiciôn ûnica del término "telegrafîa", 

encarga 

,V»i n ._.>1„Comi*ê .Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
y al Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico: 

a) que elaboren, en el seno de la Comisiôn Mixta de 
Vocabulario y con la participacion de las Comisiones 
de estudio interesadas, una definiciôn del término 
telegrafîa" que puedan utilizar todos los organismos 

de la Union, y 

b) que estudien al mismo tiempo las modificaciones o 
adiciones que convendrîa introducir en las definiciones 
de los términos "telegrafîa" y "telefonîa" que figuran 
en el Anexo 2, numéros 410 y 411, del Convenio de 
Montreux, para abarcar sin arabigûédades el caso de 
nuevos servicios de telecomunicaciones, como la trans
misiôn de datos y la videofonia o todo otro sistema 
que ofrezca buenas perspectivas, 

TêlefÔnn>n
ai,^0mitë-C°n?ultivo ^ernacional Telegrâfico y 

I « ; ^ que examine luego, habida cuenta de lorresultados del 
estudio que antecede, si convendria, ademâs, sustituir en el 
mandato del CCI.T.T. la expresiôn "que se refieren a la 
SÎSKÎ^iV la telef?nîa"> P°* una^ueva fomuïaciôn que 
™«lïï ~ L - n Pfx'se|u:Ldo y» en caso afirmativo, que sugiera i!na 
fomSlado? n *teniendose a l considerando anteriormente 

p_ide por consiguiente 

a la VI Asamblea Plenaria (1976) del CCI.T.T. y a la 
XIV Asamblea Plenaria (1977) del C.C.I.R. que presenten a la 
S S ™ - Conf e r e^ i a d* Plenipotenciarios s2s condusiones y 
proposiciones sobre los tres puntos indicados. 
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^ 

Corrigendum a l 
Documento H»° 236-S 
5 de diciembre de 1973 
Original s espafiol 

COMISIÔN L 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEPT M A SESIÔN DE LA COMISIÔN U 

1. Sustitûyase la ûltima frase del § 3»17, pagina 5» por la siguiente» 

"Es fundamental mantener en el Convenio esta importante décision". 

2» Sustitûyase el I 3«29, pagina 7, por el texto siguientes 

"3«29 El delegado de Mexico considéra que el orden cronologico es 
aquel en que las proposiciones han sido presentadas a la sesion y no la 
fecha en que han sido recibidas por la Secretaria General, pues este pro
cedimiento "sui generis" podrfa enfatizar un interés que no han manifestado 
los proponentes al no presentarlas." 

U.I.T. 
s%w_v«> 
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Documento N.° 2 36-S 
16 de octubre de 1973 
Original: francés 

COMISIÔN 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

7.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

(FINANZAS) 

Lunes, 8 de octubre de 1973, a las 3 y média de la tarde 

Presidente: Sr. R. RUTSCHI (Suiza) 

Vicepresidente: Sr. Z. AHMAD (Pakistan) 

Asuntos tratados 

Resumen de los debates de 
la 2. sesiôn 

Resumen de los debates de-
la 3. sesiôn 

Finanzas de la Uniôn 
Aplicaciôn de sanciones a los 
Miembros deudores 

Documento N.° 

144 

149 

21, 22, 24, 32, 41 

vT 
U.I.T. 
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1. Resumen de los debates de la segunda sesiôn (Documento N.° 144) 

1.1 Se aprueba. 

2. Resumen de los debates de la tercera sesiôn (Documento N.° 149) 

2.1 Los delegados del Reino Unido y de Mexico presentan 
modificaciones a los puntos 1.7 y 2.11, respectivamente. 

2.2 Con estas enmiendas, se aprueba el resumen de los debates 
de la tercera sesiôn. 

3. Finanzas de la Uniôn (Documentos N.os 21, 22, 24, 32 y 41) 

Aplicaciôn de sanciones a los Miembros deudores 

3.1 El Presidente hace un brève resumen de las propuestas 
contenidas en los documentos mencionados. 

3.2 El Presidente précisa que la pérdida del derecho de 
voto no se aplicara en ningûn caso a los paîses actualmente deu
dores de la Uniôn, cuya situaciôn ha sido objeto de una décision 
especial. La medida prevista sôlo surtirâ efectos en el futuro, 
ya que la U.I.T. ha hecho ahora borrôn y cuenta nueva, partiendo 
sobre una base financiera sana. 

3.3 Durante el debate originado por la posible supresiôn del 
derecho de voto, se ponen de manifiesto dos tendencias. A la 
primera, contraria a la pérdida de ese derecho, son favorables 
los delegados de Venezuela, Marruecos y Cuba quienes consideran que 
la aplicaciôn de sanciones séria moportuna en estos momentos y 
que la situaciôn financiera de la Uniôn no justifica tal medida. 

3.4 Son partidarios de la segunda tendencia, a saber, la 
supresiôn del derecho de voto, los delegados de Yugoeslavia, 
Ruanda, U.R.S.S., Canada, Nigeria, Italia y Japon. 

3.5 El delegado de Cuba agrega que es preciso tener en 
cuenta la situaciôn de los diferentes paises y que, si un Miembro 
es deudor, conviene analizar separadamente su caso. Al término de 
su estudio anual de la situaciôn financiera de la Uniôn, el 
Consejo de Administracion deberia ponerse en contacto con los 
paises deudores a fin de obtener que se pon?an en repla con 
la U.I.T. 
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3.6 El Secretario General déclara que, después de haber 
hallado una soluciôn adecuada a la cuestiôn de las deudas atra
sadas, _ la Comisiôn trata de construir el futuro. La situaciôn 
financiera de la Uniôn estarâ totalmente saneada a partir 
del 1.° de enero de 1974, y las disposiciones que ahora se debaten 
tienden a mantener esa situaciôn y a evitar una nueva acumulaciôn 
de^cuentas atrasadas. Dado que la U.I.T. parte ahora de una situa
ciôn financiera nueva, el Secretario General piensa que es este 
el momento mâs oportuno para acordar la aplicaciôn de las medidas 
previstas que, mâs que sanciones propiamente dichas, constituirian 
sobre todo un _ medio para que las administraciones de correos y 
telecomunicaciones pudiesen obtener de las autoridades responsables 
de sus paîses el pago a tiempo de las contribuciones debidas en 
divisas a la Uniôn. 

3«7 El delegado de Mexico sigue pensando, al igual que el 
delegado^de Argentina, que séria conveniente dar ciertas facilidades 
a los paises que, por su situaciôn econômica, tienen dificultades 
para pagar sus contribuciones en tiempo oportuno. Entre otras 
medidas, podria preverse la aceptaciôn de que paguen las sumas 
adeudadas con cierto retraso. 

3.8 El Presidente précisa que las sanciones no tendrîan 
efecto hasta el ano 1975, y que todos los paîses deudores se han 
declarado dispuestos a pagar normalmente sus contribuciones en la 
clase contributiva que hayan escogido. Como el Secretario General, 
piensa que el momento serîa oportuno para ponerse de acuerdo sobre 
las sanciones que deban imponerse a los paises que se demoren dema
siado en el pago de sus contribuciones, ya que semejante medida 
no afectaria actualmente a nir.gûn Miembro. 

3.9 El delegado de la U.R.S.S. observa que el buen funciona
miento de la U.I.T. dépende esencialmente de una situaciôn finan
ciera sana. ^Durante sus sucesivas reuniones, el Consejo de 
Administracion se ha preocupado del deterioro de la situaciôn 
financiera y ha intervenido, aunque a menudo sin éxito, ante los 
paises interesados para que se pusieran en régla con la Uniôn. 
Hay que reconocer, sin embargo, que la lista de los Miembros deu
dores era, no hace mucho tiempo, mucho mâs larga que hoy, y quisiera 
congratular al Secretario General por el gran empeno que ha puesto 
estableciendo contactos personales con las autoridades interesadas, 
en obtener la liquidaciôn de las cuentas atrasadas. Estâ conven
cido de que si el Secretario General y los altos funcionarios de la 
Uniôn hubiesen actuado con menos energîa el numéro de Miembros 
deudores séria todavia muy elevado actualmente. Considéra que, en 
muchos casos, las deudas atrasadas se deben a una carencia de 
disciplina de los Miembros interesados en materia de finanzas y de 
respeto de las obligaciones que han contraido con la U.I.T. 
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3.10 El Presidente y el delegado de Arg3ntina se asocian a 
las calurosas expresiones de gracias que acaban de dirigirse al 
Secretario General. 

3.11 Contestando a una observacion del delegado de Venezuela, 
el delegado de la U.R.S.S. advierte que los intereses mencionados 
en el numéro 222 del Convenio no constituyen una sanciôn, sino que 
deben permitir cubrir los gastos suplementarios con que se enfrenta 
la Uniôn al verse obligada a obtener créditos bancarios para 
proseguir sus actividades. 

3.12 Eh vista del debate, el delegado de Dinamarca piensa que 
convendria no tomar décision en la actual Conferencia de 
Plenipotenciarios, sino indicar en un documento, las preocupa
ciones de esta Conferencia en cuanto a las perspectivas finan
cieras futuras. Podria ser sensato invitar al Consejo de 
Administracion a que siguiera muy detenidamente la cuestiôn del 
pago de las contribuciones y previera medidas para que la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios pudiera decidir la 
aplicaciôn de sanciones sôlo durante un periodo de cinco anos, 
por ejemplo. 

3-13 _ El delegado de Argentina no es partidario de la nociôn 
de sanciones, y se adhiere al punto de vista del delegado de 
Dinamarca tendiente a que ei Consejo de Administracion procéda a 
un anâlisis regular de la situaciôn con vistas a presentar una 
proposicion a la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. 

3.14 El delegado de Somalia no se opone a que se apliquen 
sanciones, a condiciôn de que se funden en una décision sôlida-
mente justificada. Refiriéndose al numéro 219 del Convenio, 
subraya que ciertas administraciones experimentan dificultades 
para conformarse a esa disposiciôn ya que las reglas financieras 
que se aplican en sus paîses no les permiten el pago anticipado 
de su parte contributiva. Por consiguiente, séria partidario de 
una enmienda del numéro citado. 

3,15. E 1 delegado de Marruecos comparte la opinion del delegado 
de Dinamarca y considéra que mtroduciendo en el Convenio una 
disposiciôn relativa a la aplicaciôn de sanciones, se corre el 
riesgo de ver a ciertos Miembros disminuir su clase de 
contribuciôn. 

3'1& E 1 delegado de Estados Unidos apoya la declaraciôn 
formulada anteriormente por el Secretario General, y piensa que, 
mas que de sanciones, deberia tratarse de un estimulante que 
incitara a los Miembros a cumplir a tiempo sus obligaciones 
financieras. 
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3.17 ^ El delegado del Reino Unido opina también que serîa 
preferible encontrar un medio para alentar a los Miembros al pago 
de sus contribuciones a su debido tiempo, pero estima justificado, 
sin embargo, que se prevea la supresiôn del derecho de voto a 
los paîses que estén en deuda con la Uniôn desde mâs de dos anos. 
Refiriéndose de nuevo al numéro 219 del Convenio, précisa que el 
pago anticipado de las partes contributivas es una régla fundamen
tal, ya que gracias a las sumas asî ingresadas la Uniôn puede 
mantener su equilibrio financiero. Mo cabe, pues, modificar esa 
importante disposiciôn del Convenio. 

3.18_ El delegado de la Repûblica de Ruenda observa que las 
opiniones estan divididas respecto de las medidas que deben tomar
se respecto de los paises que no pagan sus contribuciones. Se 
pregunta cômo es posible que haya gastos sin ingresos y cômo 
puede admitirse que unos paises cumplan sus obligaciones y otros 
traten de no hacerio cuando todos ellos tienen las mismas ventajas. 
Ademâs, no son siempre las dificultades financieras las que impi
den a los paises deudores cumplir sus obligaciones. En consecuen
cia, la^aplicaciôn momentânea de sanciones constituiria uno de 
los medios mâs adecuados para garantizar el ingresô de las partes 
contributivas y para permitir que la Uniôn saïga de este callejôn 
sin salida. 

3.19 El delegado de Paraguay estima que el total de las contri
buciones de todos los paises deudores sôlo représenta un pequeno 
porcentaje del^presupuesto de la Uniôn. Por otra parte, estos 
paîses han venido a la Conferencia de Torremolinos con la idea 
de que su situaciôn iba a ser regularizada. Debido a la situaciôn 
que todo el mundo conoce, la Delegaciôn de Paraguay se opone a 
que se apliquen sanciones a los paîses que no pagan regularmente 
sus contribuciones. 

3.20 ^ El delegado de Francia comprende la vacilaciôn de varias 
delegaciones, en el contexto actual, en proponer medidas que indu
dablemente ̂  para algunos paîses tienen el carâcter de sanciones. 
Al principio, compartia la opinion de Dinamarca, a saber, que 
tal vez#séria lo mâs indicado esperar a la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios antes de tomar una posiciôn definitiva a este 
respecto, habida cuenta de la evolucion de la situaciôn. Sin 
embargo, teniendo en cuenta los àrgumentos aducidos por numerosas 
delegaciones asi como por el Secretario General que desean, basarse 
a^partir de la présente Conferencia en nuevos criterios para faci
litar el saneamiento de las finanzas de la Union, la Delegaciôn 
francesa no se opone a la idea de que se inserte en el texto del 
nuevo Convenio una disposiciôn que prevea la suspension del dere
cho de voto de los paîses deudores que no hayan pagado sus contri
buciones durante un periodo determinado que podrîa ser de dos anos. 

843 
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Serîa de desear, no obstante, dar al Consejo de Administracion 
amplias facultades para aplicar tal medida con todos sus matices 
y reservas^necesarias, habida cuenta de las situaciones propias 
de cada paîs deudor. 

3.21 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estima 
que ha llegado el momento de inciuir en el Convenio disposiciones 
relativas a las sanciones que. han de aplicarse a los paîses que 
no pagan regularmente sus contribuciones y que no serîa oportuno 
esperar a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios para tomar 
tal medida. 

3.22 El delegado de Australia comparte esta opinion pero 
se pregunta^si el término ''sanciones*' es verdaderamente adecuado 
y si no serîa preferible hablar sencillamente de "pérdida" o de 
"suspension de algunos derechos o privilegiosî!. 

3.23^ El delegado de Mexico estima por su parte que el momento 
ha sido muy mal elesido para adoptar el prircipio mis:r.o do las san
ciones porque nunca habian manifestado los paises deudores con 
tan buena_voluntad su propôsito de cumplir sus obligaciones. En 
esas condiciones, apoya firmemente la proposicion de Dinamarca, 
en la esperanza de que el problema podrâ ser resuelto a largo 
plazo, aunque ello implique al mismo tiempo un abandono definitivo 
de la soluciôn rigurosa propuesta por determinados paîses. 

3.24 El Presidente hace notar que las propos:ciones presen
tadas se pueden resumir como sigue: unos paises han propuesto 
que se^tomen inmediatamente medidas administrativas respecto de 
los paises que no cumplan con sus obligaciones ni con el pago 
regular de sus contribuciones, la aplicaciôn de taies medidas 
no concierne de ningûn modo a la amortizaciôn de los atrasos 
acumulados hasta 1972 y que figurarân de ahora en adelante en 
una cuenta especial. Las medidas administraiivas propuestas 
podrian ser las siguientes: a) suspension temporal del derecho 
de voto: b) suspc;.•;:","n temporal del derecho de eli<Tib_-_=-'îdad en el 
seno de los organismos permanentes de la Union. A°la luz de los 
debates, parece ser que la Comisiôn considéra la segunda medida, 
b) inoportuna, y renuncia a discutiria; en cambio la proposicion 
tendiente a la posible suspension temporal del derecho de voto 
parece haber recibido un apoyo considérable. 
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3.25 ^ Durante el debate que sigue sobre la forma de resolver la 
cuestiôn de la adopciôn eventual de sanciones que podrian consistir 
concretamente, en determinados casos, en la suspension temporal del 
derecho de voto, al delegado de Mexico estima que la Comisiôn debe 
pronunciarse en primer lugar sobre la proposicion de Dinamarca. 

3.26 ^ En el debate de procedimiento que se entabla al respecte, 
el Presidente hace notar que la Comisiôn, en virtud del Reglamento 
General, debe comenzar por votar sobre la proposicion mâs radical y 
que mâs difiera de la situaciôn existente. El delegado de Marruecos 
estima que la Comisiôn deberia pronunciarse en primer lugar sobre la 
proposicion modificada de Dinamarca. El Présidente enumera entonces 
la série de proposiciones presentadas a la Comisiôn y que podrîan ser 
todas objeto de voto. 

3-27 ^ El delegado de Mexico, refiriéndose al numéro 732 del 
Convenio, recuerda que la primera proposicion puesta a debate en el 
curso de la sesiôn es la de Dinamarca -que por otra parte ha sido obje
to de una enmienda- es pues esa proposicion la que debe tener priori
dad en el orden de votaciôn. 

3.28 El Presidente déclara que las proposiciones estân numeradas; 
la de Alemania lleva el N.° 21 y cronolôgicamente es la mâs antigua; 
por lo tanto, habida cuenta de que las proposiciones 21, 22 y 24 son 
similares, sugiere que sean objeto de un solo voto. 

3.29 El delegado de Mexico estima que el orden cronolôgico es 
aquêl en que las proposiciones han sido presentadas a la sesiôn duran
te la cual ha de examinarlas la Comisiôn. 

3.30 El Presidente estima por su parte que debe adoptarse el or
den en el que las proposiciones han sido recibidas por la Secretarîa 
General: a saber, sucesivamente las proposiciones de la Repûblica 
Fédéral de Alemania (21), Estados Unidos (22) y Canada (24), y des
pués las de los paîses nôrdicos (41). 

3.31 ^ .„,£-- delegado del Paraguay hace observar que en la 
proposicion 41 (Dinamarca y paises nôrdicos) no se toma ninguna posi
ciôn en favor o ?.n contra de la suspension del derecho de voto; sola
mente prétende trasladar el debate de esta cuestiôn a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, por ese motivo estima que esta pro
posicion debe tener prioridad sobre todas las otras. En consecuencia, 
presenta una mociôn de orden en la que pide formalmente que la Comisiôn 
vote en primer lugar sobre la proposicion 41 (Dinamarca y paises 
nôrdicos). 
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3.32 En respuesta a una pregunta del delegado de la_Repûblica del 
Chad, el Secretario General explica que en el caso de privacion o de 
suspension del derecho de voto el procedimiento séria anâlogo al que 
se aplica a los paises que no han ratificado el Convenio, a saber,^ 
que participan con pleno derecho a todas las actividades de la Union, 
pero que, llegado el momento de un escrutinio durante una conferencia 
u otro tipo de réunion se comunica de antemano que los paîses en 
cuestiôn no pueden participàr en la votaciôn. 

3.33 Después de la intervenciôn del delegado de Cuba, el delegado 
de Paraguay retira su mociôn de orden y el Presidente pide a la 
Comision que se pronuncie sobre las proposiciones tendientes a hacer 
adoptar en la Conferencia de Torremolinos y no posteriormente, dis
posiciones que consistan en privar de su derecho de voto a los paîses 
que tengan un retraso de mâs de dos anos en el pago de sus 
contribuciones. 

3.34 El delegado de Mexico se opone a la peticiôn del Presidente. 

El delegado de Brasil estima que habrîa, en primer lugar, 
que votar sobre el principio mismo de la adopciôn de sanciones por 
parte de la Conferencia de Torremolinos, y que la forma que, en su 
caso, han de tomar taies sanciones, deberâ a continuaciôn ser sôlo 
objeto de un debate y después de una segunda votaciôn. 

3.35 El delegado de Alemania, apoyado por el delegado de Estados 
Unidos, estâ dispuesto a aceptar ese procedimiento a condiciôn de que, 
en el caso de un voto afirmativo sobre el principio de las sanciones, 
la Comisiôn vote inmediatamente sobre la pérdida o privacion del de
recho de voto. 

3.36 Asî se hace, y por 27 votos en favor y 20 en contra, con 
1 abstenciôn, la Comisiôn aprueba el principio de adopciôn inmediata 
de sanciones contra los paises con atrasos de mâs de dos afios en el 
pago de sus contribuciones. 

3.37 En cuanto concierne a la forma de las sanciones, la Comisiôn 
se pronuncia, por 29 votos en favor, 21 en contra y ninguna abstenciôn, 
en favor de la pérdida del derecho de voto; acepta la 
proposicion D/21/14 cuyo texto se presentara para su aprobaciôn a 
la sesiôn plenaria. 

3.38 El delegado de Argentina se réserva el derecho de volver de 
nuevo sobre esta cuestiôn en la sesiôn plenaria. 
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3.39 El delegado de Cuba, apoyado por el delegado de Brasil, es
tima queel texto que acaba de ser adoptado va mucho mâs alla que las 
disposiciones aplicadas por las Naciones Unidas, la F.A.O. y la 
UNESCO; por^lo tanto, se réserva el derecho de volver a presentar 
esta cuestiôn en sesiôn plenaria. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y 45 minutos de la tarde. 

El Secretario, 

R. PRELAZ 
El Presidente, 

R. RUTSCHI 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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Corrigendum a l 
Documento N.0 237-S 
13 de diciembre de 1973 
Original? espanol, 

francés 

COMISIÔN L 

RESUMEN DE IOS DEBATES 

DE LA. 

OCTAVA SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

1. Sustitûyase el § 1.1, pagina 2 por el siguiente textos 

"1.1 El delegado de Mexico presenta la proposicion que figura en el 
Documento N.° 71s el método racional de calculo que se propone tiene por 
finalidad lograr que cada pais pague la cuota contributiva que justamente 
le corresponde y no a base de elegir libremente dentro de una escala tan 
limitada que, aun adoptando la clase mas baja^ le résulta demasiado elevada 
para su capacidad real de pago. La comparaciôn del pago que mas de 100 
paises hacen a la Union con el que harian si dicho pago se ajustara al que 
abonan a las Naciones Unidas pone de manifiesto que estan pagando excesiva
mente [en tres casos, 15 veces mas) mientras que no hay un solo pais de 
economia fuerte que pague cuando menos en la proporcion en que lo hace a 
las Naciones Unidas (en algunos casos pagan menos de la se_rta parte). 
Comenta que, a la luz de las cifras oficiales, por lo demas confirmadas en 
el DT/28 publicado por la Secretaria General a pedido suyo, los paises de 
economia fuerte paradojicamente fincan o aumerrtan su desarrollo a costa de 
la carga exagerada de los menos fuertes o econômicamente débiles. El sis
tema propuesto eliminarfa estos centrastes y^permitirîa, en suma, un re-
parto justr y al dia de los gastos de la Union, aun sin incorporar otros 
paramètres caracteristices de las telecomunicaciones y que se reflejan en 
la capacidad, econômica de cada pais, como es el numéro de teléfonos con que 
cuenta, segun se hace figurar en el A.nexo 1 a dicho documento." 

2. Sustitûyanse las lineas L, y 5.& del § 1.10, pagina 3> por las siguientess 

".... y da Finanzas, del que dépende la Administra©ion de Correos y 
Telecomunicaciones en lo que concierne a cuestiones de presupuesto. 
Le parece,por otra parte ...." 
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3. Sustitûyase el I 1.13» pagina 3» por el texto siguientes 

"1.13 El delegado de Mexico comenta que el resultado del escrutinio y, 
especialmente, las observaciones que se hicieron en el curso del debato, 
ponen de manifiesto que, posiblemente por falta de tiempo, un buen numéro 
de delegaciones no han estudiado cuidadosamente las cifras que figuran en 
el Anexo 1, pues cuando han hecho alusion a ellas han demostrado un jranojo 
incorrecto de las mismas, como el lo ha senalado oportunamente. Abriga la 
conviccion de que un estudio ulterior les permita evaluar mejor los méritos 
de la proposicion, pues no es razonable descartarla aduciendo la necesidad 
de no aumentar el monto de su cuota contributiva." 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 237-S 
16 de octubre de^!973 
Original: francés 

COMISIÔN 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

OCTAVA SESIÛN DE LA COMISION 4 

(FINANZAS) 

Martes 9 de octubre de 1973, a las 3 y média de la tarde 

Presidente: Sr. Rudolf RUTSCHI (Suiza) 

Vicepresidente: Sr. Zaheer AHMAD (Pakistan) 

Asuntos tratados: 

1. Finanzas de la Uniôn 

Documentos N. os 

Informe CA, pârrs. 2.5.5.5 
32-71-84 
DT/28 

2. Anuncio de la libre elecciôn de la 
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1. Finanzas de la Uniôn (Informe del Consejo de Administracion, 
pârrafos 2.5.5.5 - Documentos N.os 32, 71, 84 y DT/28) 

1.1 El delegado de Mexico presenta la proposicion que figura 
en el Documento N.° 71. 

1.2 El delegado de Venezuela presenta seguidamente la 
proposicion de su pais contenida en el Documento N.° 84. 

1.3 El delegado de Japon estima que la supresiôn de la libre 
elecciôn de las unidades contributivas, de que tratan los 
Documentos N.os 71 (Mexico) y 84 (Venezuela) constituye uno de 
los problemas fundamentales de la Uniôn y que muchas delegaciones, 
la suya entre ellas, sôlo pueden adoptar una posiciôn a este 
respecto tras un amplio cambio de impresiones con sus autoridades 
financieras nacionales. Por haberse presentado tarde el problema 
de la asimilaciôn del sistema de calculo de las partes contribu
tivas de la Union al de'las Naciones Unidas, la Delegaciôn japo
nesa no ha podido efectuar un examen previo del mismo. En esas 
condiciones, su Delegaciôn se opone firme y categoricamente a que 
se someta a debate esta cuestiôn y manifiesta su apoyo a las 
conclusiones que figuran en la pagina 9 del mémorandum del 
Secretario General contenido en el Documento N.° 32. 

1.4 El dolegado de los Estados Unidos apoya a su vez la propo
sicion contenida en e_. Documento N.° 3 2 y motiva su posiciôn. 

1.5 El delegado de Italia se suma incondicionalmente a las 
opiniones expuestas por los dos oradores précédentes; considéra 
absolutamente necesario reafirmar el statu quo de otorgar a cada 
paîs libertad de elegir, segûn sus posibilidades financieras, la 
clase de contribuciôn que le convenga. 

1.6 El delegado de Cuba considéra que las proposiciones de 
Mexico y de Venezuela revisten gran interés, pero por razôn del 
retraso con que se han presentado, parece mâs razonable mantener, 
por el momento, el statu quo. 

1.7 En el debate que sigue, los delegados de la Repûblica 
Fédéral de Alemania, de la U.R.S.S., de Yugoeslavia, de Canada, 
del Remo Unido, de Ruanda, de la Repûblica Popular de Polonia, 
de la R.S.S. de Bielorrusia exponen los motivos que les mueven 
a pronunciarse a favor del statu quo, es decir de la libre 
elecciôn, y del mantenimiento del limite inferior de la escala 
en 1/2 unidad. 
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1.8 El delegado de Dinamarca observa que los paîses nôrdicos 
han propuesto mantener la libre elecciôn pero ampliar la escala 
de 1 a 120. 

1.9 El delegado del Libano se pronuncia a favor del 
statu quo. Senala, no obstante, que aunque los documentos presen
tados por Mexico y Venezuela han llegado demasiado tarde para que 
la Conferencia pueda estudiarlos detenidamente, no por ello déjà 
de ser menos cierto que, por su valor, merecen la mâxima atenciôn. 
Por consiguiente, el orador sugiere que la Comisiôn encargue al 
Consejo de Administracion que examine las proposiciones contenidas 
en los Documentos N.°3 71 y 84 e informe al respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.10 El delegado de Francia déclara que no puede tomar posi
ciôn sobre una proposicion que podrîa llevar a modificar el 
sistema de distribuciôn de las partes contributivas en vigor de 
la Uniôn, sin informar al Ministerio de Economîa y de Finanzas, 
del que dépende la Administracion de Correos y Telecomunicaciones. 
Le parece, por otra parte, que las proposiciones presentadas por 
Mexico plantearîan problemas pràcticos, debido a la cantidad de 
datos que hay que tomar en consideraciôn y poner al dia periôdi
camente para poder efectuar el calculo de las partes contributi
vas. Por consiguiente, la Delegaciôn francesa estima que el 
sistema de libre elecciôn de la clase por cada uno de los 
Miembros sigue siendo el mâs adecuado. 

1.11 _ Los delegados de Chile, Bolivia, Perû y Costa Rica 
apoyan firmemente las proposiciones y los puntos de vista de 
Mexico y Venezuela, que a su parecer, estân basados en principios 
racionales y equitativos. 

1.12 Tras un brève debate, la Comisiôn se pronuncia, por 
42 votos a favor, 7 en contra y 5 abstenciones, en favor del 
mantenimiento de la libre elecciôn de la clase de contribuciôn. 

1.13 El delegado de Mexico senala, teniendo en cuenta la 
forma en que se ha desarrollado el escrutinio, que los delegados 
que se han opuesto a la adopciôn de un modo de calculo racional 
de la parte contributiva no han estudiado las cifras del 
Documento N.° 71 presentado por Mexico ni tampoco las que figuran 
en el Documento N.° DT/28. 
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1.14 A propuesta del Presidente, se conviene con el asenti
miento de los delegados de Mexico, Venezuela y Dinamarca, que 
pueden agruparse las proposiciones procedentes de dichos paîses y 
que la Comisiôn se pronunciara sobre la ampliacion de la escala 
de las clases de contribuciôn de 1/4 a 30. 

1.15 El delegado de Mexico senala seguidamente que el mismo 
Consejo de Administracion ha propuesto, en su informe, modificar 
el statu quo instituyendo una nueva clase de contribuciôn 
de 1 1/2 unidad al objeto de permitir a una categorîa de 
Miembros ajustar con mayor exactitud su contribuciôn a su capa
cidad de pago. Por lo demâs, por el mismo motivo y con la misma 
finalidad, Mexico y otros paises han propuesto crear una nueva 
clase de 1/4 de unidad que responde a imperativos de equidad para 
con paises cuyos recursos financierôs son escasos. 

1.16 Habida cuenta de las observaciones que acaban de formu
larse, el Presidente pide a la Comisiôn que se pronuncie sobre la 
proposicion de crear una nueva clase de contribuciôn de 1/4 de 
unidad, en la inteligencia de que en caso de votaciôn negativa, 
habrâ que considerar que se acepta la proposicion del Consejo de 
Administracion. 

1.17 Asi se conviene y, por 34 votos en contra, 20 a favor 
y 2 abstenciones, la Comisiôn rechaza la propuesta de crear una 
nueva clase de 1/4 de unidad y aprueba, por consiguiente, las 
proposiciones del Consejo de Administracion que figuran en las 
paginas 8 y 9 del Documento N.° 32. 

1.18 El delegado de Ruanda se réserva el derecho de volver 
a ocuparse en sesion plenaria de la décision que acaba de adoptar 
la Comisiôn. 

1.19 El Presidente présenta a examen de la Comisiôn la 
segunda parte del Anexo al Documento N.° 3 2 que se refiere a las 
contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn recono
cidas, de los organismos cientificos o industriales y de las orga
nizaciones internacionales. Senala en especial que tras un 
estudio detenido del asunto, el Consejo de Administracion ha 
acordado recomendar el mantenimiento del statu quo y hacer las 
recomendaciones, objeto de los puntos 1) a 4) de la pagina 15 del 
Anexo antes citado. 

1.20 No habiéndose formulado ninguna observacion, se aprueba 
la segunda parte de este Anexo. 
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2. Anuncio de la libre elecciôn de la clase de contribuciôn 
(Documento N.° 32) 

2.1 Basàndose en la recomendaciôn del Consejo de 
Administracion, punto 1 de la pagina 9 del Documento N.° 32, el 
delegado de Nueva Zelandia pregunta si los Miembros han de anun
ciar ya en la présente Conferencia de Plenipotenciarios la clase 
de contribuciôn que van a elegir. Explica las razones por las 
cuales le serîa difîcil disponer a tiempo de instrucciones al 
respecto del Ministerio de Finanzas de su pais y desea que se 
atengan a las disposiciones actuales del Convenio que prevén un 
cierto plazo para que los Miembros puedan dar a conocer la clase 
de contribuciôn que han elegido. 

2.2 El Presidente considéra muy pertinentes estas observa
ciones e indica que, si se acepta la recomendaciôn del Consejo de 
Administracion hecha en el punto 1-, no podrâ aplicarse hasta la 
entrada en vigor del Convenio de Torremolinos, dado que la présente 
Conferencia se desarrolla bajo el régimen del Convenio de Montreux. 

2.3 Comparten esta opinion los delegados de India y de 
Tanzania. 

2.4 El delegado de Yugoeslavia se suma a lo expuesto por el 
Presidente y anade que el anuncio de la elecciôn de clase de ̂  
contribuciôn durante la Conferencia dé Plenipotenciarios facili-
tarîa la labor de los propios Miembros que estarîan de esta forma 
en condiciones de prévenir con la suficiente antelaciôn a sus 
autoridades financieras del importe de las cantidades que han de 
abonarse a la Union. 

2.5 A invitacion del Presidente, se acuerda examinar esta 
cuestiôn al mismo tiempo que las modificaciones al Artîculo 15 del 
Convenio. 

3. Programa de trabajo de las futuras sesiones de la Comisiôn 4 

3.1 El Presidente anuncia que la Comisiôn tendrâ que 
estudiar el proyecto de primer informe que someterâ a la Asamblea 
Plenaria que contiene seis proyectos de resoluciôn. Recuerda que 
se ha convenido no volver a abrir el debate sobre el fondo de las 
cuestiones tratadas en estos textos y limitarse a examinar^la 
forma. Durante las siguientes sesiones, la Comisiôn tendrâ que 
ocuparse asimismo de la cuestiôn del edificio, de su segundo 
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proyecto de informe destinado al Pleno de las diversas modifi
caciones propuestas al Artîculo 15 del Convenio, asi como de los 
problemas relacionados con el presupuesto y el tope que ha de 
fijarse a todos los gastos que se realicen hasta la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y 10 de la tarde. 

El Secretario, El Presidente 

R. PRELAZ . R- RUTSCHI 
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1. Acta de la 8. sesiôn plenaria (Documento N.° 154) 

Los delegados de Cuba y Camerûn indican algunas modifi
caciones que desean en los puntos 2.2 y 2.21 del Documento N.° 154. 

Se aprueba el Documento N.° 154, con las modificaciones 
indicadas. 

2. Acta de la 9.a sesiôn plenaria (Documento N.° 158) 

Los delegados de Niger, Ruanda, Nigeria y la Repûblica 
Democrâtica Popular del Yemen indican algunas modificaciones que 
desean en los puntos 1.2, 1.17, 1.22 y 1.21, respectivamente. 

Se aprueba el Documento N.° 15 8, con las modificaciones 
indicadas. 

3. Proyecto de Resoluciôn sobre el instrumento bâsico de la Uniôn 
(Documento N.° DT/33(Rev„)) ' 

3.1 El Presidente del Grupo de trabajo que ha preparado el 
proyecto de Resoluciôn presenta el Documento N.° DT/33(Rev.) y 
senala las modificaciones hechas en el texto anterior en vista de 
las enmiendas propuestas al Grupo de trabajo por varias delega
ciones. Sin embargo, no hay ninguna modificaciôn de fondo en el 
texto original, que habîa sido aprobado por el Pleno. 

3.2 ^ El delegado de Venezuela dice que debido a la identidad 
de significado en espanol de las palabras "constituciôn" y 
"convenio,f, el texto en este idioma no estâ muy claro. Con el 
apoyo del delegado de Italia, propone que la palabra 'Constituciôn" 
en la segunda linea bajo el encabezamiento 'consciente" se susti
tuya por ,;instrumento bâsico1'. 

3.3 Sigue un debate gênerai en el que toman parte los 
delegados de Venezuela, Australia, Italia, Etiopîa, Brasil, Mexico, 
India, Arabia Saudita, Singapur y Peru, en el que se manifiesta 
cierta confusion respecto a lo que implican exactamente las 
palabras "disposiciones fundamentales ' y "disposiciones générales" 
en los pârrafos 2 a) y b), respectivamente, de la parte resolu
tiva y del que se deducen opiniones diferentes respecto a si 
deben incluirse en el Reglamento General las "Disposiciones 
générales". 
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J*4 . E 1 Présidente del Grupo de trabajo explica que la intenciôn 
ha sido hacer referencia a la distribuciôn de disposiciones que se ha
ce en el informe del Grupo de estudio sobre la Carta constitucional de 
forma que el pârrafo 2 a) se refiere a la secciôn del informe titulada 
Proyecto de Carta constitucional y el pârrafo 2 b) a la titulada 
"Proyecto de Reglamento General". 

3.5 Para evitar todo malentendido a que pueda dar origen el uso 
de los dos términos en cuestiôn, el delegado de Etiopia , apoyado por 
~ delegado de Arabia Saudita, propone que se supriman las palabras 
una titulada Disposiciones fundamentales" del pârrafo 2 a) y "otra 
titulada Disposiciones générales" del 2 b ) , puesto que en el pârrafo 3 
sedicecon claridad que las partes a que se hace referencia son, en 
principio, las propuestas por el Grupo de estudio sobre la Carta 
constitucional. 

î A A delegados de Australia, India y Etiopia expresan su discon-
îormidad con el texto de los subparrafos a), b) y c) correspondientes 
al encabezamiento "encarga al Consejo de Administracion". 

3 A 7 E 1 delegado de India propone que, habida cuenta del gran 
numéro de enmiendas presentadas, se remita de nuevo al Grupo de tra
baio el proyecto de Resoluciôn a fin de examinario nâs detenidamente. 

3.8 El delegado de Arabia Saudita, asî como los delegados de 
Canada y Polonia, que apoyan el proyecto de Resoluciôn tal como se ha 
presentado, se oponen a esa sugerencia y estiman que es preciso tomar 
una décision sobre el texto en la sesiôn en curso. 

3 . 9 E 1 Présidente dice que, como casi todas las dificultades que 
se han planteado son de redacciôn o se deben a una confusion de termi
nologîa, lo mejor serîa que se acepten las enmiendas propuestas por 
} o s delegados de Venezuela y Etiopia y que se confîen a la Comisiôn 9 
las demas enmiendas de forma. 

3,^° S e adopta por aclamaciôn la proposicion del Presidente, apo
yada por los delegados de Italia y Australia, y se aprueba el 
Documento N.° L>T/__lRev. ) tal como ha sido~mbdificaoo. 

3.11 El delegado de Venezuela desea que conste en acta la oposiciôn 
de su Delegaciôn al texto de la resoluciôn adoptado por la Plenaria. 
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4. Primer informe de la Comision 5 (Documento N.° 143) 

4.1 El Présidente de la Comision 5 présenta el primer informe 
de su Comisiôn (Documento N.° 143). 

4.2 ^ ^El Presidente sugiere que se apruebe el primer informe de 
la Comisiôn 5 y que los proyectos de resoluciôn que figuran en los 
Anexos 1 a 7 del informe se examinen como parte del punto 8 del Orden 
del dîa. 

^.3 Se aprueba el primer informe de la Comisiôn 5. 

5. Primer informe de la Comisiôn 6 (Documento N.° 167) 

5.1 El Presidente de la Comisiôn 6 presenta el primer informe 
de su Comisiôn (Documento N.° 167). 

5.2 Se aprueba el primer informe de la Comisiôn 6. 

6. Segundo informe de la Comisiôn 6 (Documento N.° 168) 

6.1 El Presidente de la Comisiôn 6 presenta el segundo informe 
de su Comisiôn (Documento N.° 168). 

6.2 Se aprueba el segundo informe de la Comisiôn 6. 

7. Constituciôn del Grupo de trabajo "Asuntos relativos a las 
radiocomunicaciones" 

7.1 El Présidente dice que, a réserva de la aprobaciôn del Pleno 
ha creado un Grupo de trabajo, todavîa abierto para quienes quieran 
participàr, bajo la presidencia de Noruega. El Grupo ha celebrado su 
primera sesiôn el dia anterior e informara a la sesiôn plenaria tan 
pronto como haya concluido su trabajo. 

7.2 Se aprueba la creaciôn del Grupo de trabajo. 

8. Textos presentados por la Comisiôn 9 en primera lectura 
(Documentos N.u& 164 y 170) 

8.1 El Présidente invita a considerar el Documento N.° 164 
(Série B.1), pagina por pagina. 
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8.2 El delegado de Venezuela, refiriéndose al texto espafiol 
unicamente, propone que la palabra "apartheid" del subparrafo d) 
se sustituya por "segregaciôn racial'', 

8-3 Se adopta la propuesta. 

8.4 Se aprueba la pagina 2 tal como ha sido modificada. 

Paginas 3 a 7 

8.5 Se aprueban las paginas 3 a 7. 

8.6 El Présidente invita a la sesiôn a que examine el 
Documento N.° 170 (Série B.2), pagina por pagina. 

Paginas 2 y 3 

8.7 Se aprueban las paginas 2 y 3. 

P%ina 1 • 

8.8 A propuesta del Presidente de la Comisiôn 9, se acuerda 
suprimir las palabras ."y aprobarî; de la tercera lînea. 

8-9 Se aprueba la pagina 4 tal como ha sido modificada. 

Pagina 5 

8.10 ^ A propuesta del Présidente de la Comisiôn 9, se acuerda 
modificar la redacciôn del punto I.l de la parte resolutiva 
reproduciendo exactamente las palabras utilizadas en la 
Resoluciôn N.° 7 de Montreux. 

8.11 Se aprueba la pagina 5 tal como ha sido modificada. 

Paginas 6 a 10 

8.12 Se aprueban las paginas 6 a 10. 
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9. Recomendaciôn sobre la libre transmisiôn de la informaciôn y 
Voto N.° 1 (paginas 231 y 233 del Convenio de Montreux) 

9.1 El Secretario General recuerda la recomendaciôn sobre 
la libre transmisiôn de la informaciôn (pagina 231 del Convenio 
de Montreux) y el Voto N.° 1 (pagina 23 3 del Convenio de Montreux), 
adoptados inicialmente en la Conferencia de Buenos Aires de 1952 
y en la de Atlantic City de 1947, respectivamente y mantenido por 
todas las Conferencias de Plenipotenciarios siguientes. La 
présente Conferencia tal vez desee decidir también mantener esos 
textos. 

9.2 El delegado de Marruecos observa que la Delegaciôn 
espanola ha presentado un proyecto de Resoluciôn (E/43/72) que se 
refiere al establecimiento de un Centro de Documentaciôn de las 
Telecomunicaciones. Puesto que al examinar dicho proyecto de 
Resoluciôn tal vez se vea que existe cierta conexiôn con la 
Recomendaciôn sobre la libre transmisiôn de la informaciôn, quizâ 
séria aconsejable aplazar la décision final sobre la recomendaciôn 
hasta que se haya examinado el proyecto de Resoluciôn espafiol. 

9.3 ^ El Vicesecretario General dice que la Secretaria no cree 
que exista ninguna relaciôn entre la Recomendaciôn y el proyecto 
de Resoluciôn espanol, que no se ha asignado a ninguna Comisiôn 
por estimarse que el carâcter complejo del establecimiento de un 
Centro de Documentaciôn exigia ser examinado por un Grupo especial 
de trabajo constituido por la sesiôn plenaria. 

9.4 El Presidente sugiere que se remitan a la Comisiôn 9 la 
Recomendaciôn y el Voto M.c 1. Sugiere ademâs que se constituya 
un Grupo de trabajo, formado por Rumania como Presidente, 
Marruecos, Espana, Costa de Marfil y todas las delegaciones 
interesadas, con objeto de examinar el proyecto de Resoluciôn 
espanol (E/43/72). 

9.5 Asi se acuerda. 

10. Fecha de la sesiôn inaugural del nuevo Consejo" de Administracion 

10.1^ Contestando a una pregunta del delegado de Etiopia, el 
Presidente dice que la Comisiôn de Direcciôn examinarâ en su 
prôxima sesiôn que fecha se estima adecuada para la sesiôn 
inaugural del nuevo Consejo de Administracion. 

Se levanta la sesiôn a las 12 y cuarenta minutos. 

El Secretario General, El Presidente, 

M. MILI L. HERRERA ESTEBAN 
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SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE GRECIA 

La Delegaciôn helénica déclara, en nombre de su 
Gobierno, que no acepta ninguna consecuencia de las réservas 
formuladas por otros gobiernos que impliquen un aumento de su 
parte contributiva para el pago de los gastos de la Uniôn. 

Réserva también para su Gobierno el derecho de tomar 
todas las medidas que estime oportunas para protéger sus intere
ses, en el caso de que otros Miembros de la Uniôn no asuman la 
parte que les corresponde de los gastos de la Uniôn o no cumplan 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), de sus anexos o de los Protocolos 
adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas por otros paîses 
pueden perjudicar el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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COMISIÔN 5 

Proposicion de Lesotho, Népal y Somalia 

MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÎSES 

DE MENOR DESARROLLO RELATIVO 

Las Naciones Unidas han identificado 2 5 paîses de menor 
desarrollo relativo de todas las regiones del mundo a los que la 
comunidad mundial debe prestar particular atenciôn con objeto de 
acelerar su desarrollo. 

La U.I.T., organismo especializado de las Naciones Unidas 
y que se ocupa de un medio de comunicaciôn directamente relacionado 
con el desarrollo economico, deberîa tambien participàr en el amplio 
esfuerzo mundial y tratar de centrarse en el desarrollo de las tele
comunicaciones en esos paîses. 

Hay varios sectores de actividad de los que la U.I.T. podrîa 
provechosamente ocuparse para ayudar a esos paîses, en el marco de 
sus organismos permanentes y, en particular, del Departamento de 
Cooperaciôn Tecnica. 

Se propone, pues, que la Uniôn estudie las necesidades 
concretas de esos paises e intensifique sus actividades de coopera
ciôn técnica con ellos. 

El Secretario General deberîa estudiar a fondo el volumen 
de asistencia necesaria y presentar sus conclusiones al Consejo de 
Administracion para que este tome las medidas oportunas. 

Se somete para su aprobaciôn el proyecto de resoluciôn 
anexo. 

Jefe de la Delegaciôn de Lesotho 

K. ALEMAYEHN 

Anexo: 1 

U.I.T. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÎSES 

DE MENOR DESARROLLO RELATIVO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

teniendo en cuenta 

La Resoluciôn 27 68 (XXVI) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, de fecha 18 de noviembre de 1971, en la que 
se identificaba a 25 paîses como intégrantes del grupo de paîses 
de menor desarrollo relativo a los que hay que prestar particular 
atenciôn, y la resoluciôn adoptada el 19 de mayo de 197 2 
en su tercer periodo de sesiones por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

reconociendo 

la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo 
de los paîses interesados; 

encarga al Secretario General 

que examine la situaciôn de los servicios de telecomuni
caciones en los paîses de menor desarrollo relativo identificados 
por las Naciones Unidas y que necesitan la adopciôn de medidas es
peciales para el desarrollo de las telecomunicaciones, 

que présente un informe con sus conclusiones al Consejo 
de Administracion y proponga medidas de orden prâctico que puedan 
aplicarse para lograr verdaderos progresos, 

que ayude eficazmente a los paîses de menor desarrollo 
relativo en toda la medida de lo posible utilizando los fondos 
disponibles del P.N.U.D., el presupuesto de la Uniôn y recursos 
de otras procedencias y que présente un informe anual al respecto 
al Consejo de Administracion; 
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encarga al Consejo de Administracion 

que estudie el informe del Secretario General y tome las^ 
medidas oportunas para que la Uniôn manifieste plenamente su interés 
y su colaboraciôn activos en el desarrollo de los servicios de 
telecomunicaciones en esos paîses; 

que asigne créditos para este fin con cargo al presupuesto 
de la Uniôn; y 

que revise continuamente la situaciôn e informe al res
pecto a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

DUODÉCIMA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Lunes, 8 de octubre de 1973, a las 9 y 40 de la manana 

Presidente: Sr. Evan SAWKINS (Australia) 

Vicepresidente: Sr. L. KATONA KIS (Repûblica Popular Hûngara) 

Asuntos tratados: 

1. Resumen de debates -
7.a sesiôn 
8.a sesiôn 

2. Artîculo 6 - Conferencia de 
Plenipotenciarios 
Numéros 34 a 35 

3. Artîculo 7 - Conferencias 
Administrativas 
Numéros 46 a 52 

Documento N.° 

156 
157 

HNG/7, TCH/10, 
BUL/11, URS/15, 
CAN/24, BEL/26 
E/43, ARG/67 

E/12, PRG/17, 
CAN/24, MEX/8 5 
URS/28, ARG/67 

Articulo 8 - Consejo de 
Administracion 

THA/6, ] 
THA/13, 
CAN/24, 
CME/2 7, 
IND/64, 
NIG/68 

E/12, 
PRG/17, 
BEL/26 
KWT/37, 
ARG/67, 

U.I.T. 
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1. Resûmenes de los debates de las séptima y octava sesiones 
(Documentos N.oa 156 y 157) 

1.1 Se aprueban los resûmenes de las séptima y octava 
sesiones (Documentos N.os 156 y 157) 

2. Articulo 6 - Conferencia de Plenipotenciarios, numéros 34 a 45 
(Documentos N.os HNG/7, TCH/10, BUL/11, URS/15, CAN/24, BEL/26, 
E/43, ARG/67) 

2.1 El Presidente invita a la Comisiôn a continuar el 
examen del articulo 6 y pregunta si las propuestas de Hungria 
(Documento N.° 7), de Bulgaria (Documento N.° 11) y de la 
U.R.S.S. (Documento N.° 15), segûn las cuales la Conferencia de 
Plenipotenciarios deberîa aprobar un plan de conferencias y 
reuniones y fijar el limite de los gastos para el periodo entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios, no estân en cierto modo 
en contradicciôn con las actuales disposiciones de los numéros 211 
y 216 del proyecto de Reglamento General preparado por el Grupo 
de estudio. En las propuestas no parece dejarse margen para la 
convocaciôn de otras conferencias no previstas en el momento de 
celebrarse la de Plenipotenciarios. Por otra parte, la propuesta 
de Checoeslovaquia (Documento N.° 10) parece mâs prâctica y es 
compatible con las disposiciones mencionadas. 

2.2 El delegado de la U.R.S.S. explica que la propuesta 
de su paîs tiene por finalidad permitir una mejor preparaciôn 
de las conferencias mediante la planificaciôn anticipada y 
conseguir que las administraciones dispongan de tiempo suficiente 
para tomar las disposiciones del caso, sobre todo en lo que 
respecta a la asistencia de expertes técnicos. Con ello no se 
restringen en modo alguno las actuales responsabilidades del 
Consejo de Administracion, ni se coarta la iniciativa de los 
Miembros de proponer la convocaciôn de conferencias. Si se 
adoptase, la propuesta simplificarîa el examen ar.ual del 
presupuesto por el Consejo de Administracion y permitirîa 
hacerse una. idea de las contribuciones anuales aproximadas que 
los Miembros habrian de abonar. Las Delegaciones de Hungrîa, 
Bulgaria y la suya propia podrîan preparar un texto refundido. 

2.3 El delegado de la Repûblica Popular Hûngara se mani
fiesta de acuerdo con el delegado de la Union Soviética. 

2.4 El delegado de Brasil comprende las razones en que se 
fundan las tres propuestas, pero como el Grupo de estudio ha 
senalado, no siempre podrâ preverse exactamente en el momento 
de la Conferencia de Plenipotenciarios las necesidades futuras. 
La posibilidad de convocar una conferencia por circunstancias 
especiales que no se habîan inicialmente previsto, es indispensable 
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para seguir la marcha de los modernos adelantos y, como se 
mantiene plenamento informado de ello al Consejo de Administracion, 
este estâ en condiciones ôptimas para tomar las decisiones nece
sarias. Conviene mantener la flexibilidad actual en cuanto a la 
determinaciôn de las conferencias cuya convocaciôn podrîa pre
cisarse, y si se estableciesen limites presupuestarios excesi
vamente rîgidos en las Conferencias de Plenipotenciarios la 
Uniôn se encontrarîa en un callejôn sin salida. 

2.5 El delegado de Bulgaria estâ dispuesto a elaborar un 
texto refundido. La mayoria de los paises aplica en la actualidad 
el principio de la planificaciôn anticipada, que darîa mayor 
eficacia a las actividades de la U.I.T. y permitirîa ademâs 
mejorar la preparaciôn de los presupuestos. 

2.6 El delegado de los Estados Unidos de America senala 
que la propuesta de la Union Soviética guarda sobre todo relaciôn 
con la responsabilidad fiscal y las otras dos sirven la estruc
tura fédéral de la Uniôn. Determinar la cronologîa y el orden 
del dîa de las conferencias con cinco anos de antelaciôn, séria 
inadecuado en vista del râpido progreso tecnolôgico. 

2.7 El delegado de la India estima que las tres propuestas 
mas la de Checoeslovaquia constituyen un util elemento de préci
sion, pero que el Consejo de Administracion deberîa seguir 
tomando las decisiones detalladas sobre el programa de confe
rencias a largo plazo. 

2.8 El delegado de Arabia Saudita opina que, como el 
sistema actual se ha revelado flexible y seguro, no hace falta 
modificarlo. 

2.9 ^ El Vicesecretario General senala a la atenciôn de la 
Comisiôn las disposiciones contenidas en el numéro 9 del Protocolo 
adicional 1 al Convenio de Montreux. 

2.10 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya 
las très propuestas en vista del énorme aumento de conferencias 
internacionales sobre telecomunicaciones. La planificaciôn a 
largo plazo es la ûnica garantia de una preparaciôn adecuada. 

2.11 El delegado de la U.R.S.S. presenta la proposicion 15/3 
(Rev.) de su Delegaciôn (Documento DT/1, pagina 31) y dice que la 
situaciôn financiera de la U.I.T. es tan séria que no puede 
autorizarse ningûn gasto injustificado. Para mantener el presu
puesto en un nivel estable, su Delegaciôn ha propuesto que los 
topes de los gastos anuales se decidan per una mayorîa calificada. 
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2.12 El delegado de Canada usa de la palabra en su calidad 
de Presidente de la Comision 5 y se refiere a la propuesta de la 
Union Soviética de que la Conferencia de Plenipotenciarios fije 
la plantilla y la jerarquia del personal para el periodo entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios. Dice que la Comisiôn 5 
sôlo ha examinado los tres grupos de personal comprendidos en el 
informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de Pleni
potenciarios . Los funcionarios del primer grupo estân contrata
dos por periodo fijo y la Comisiôn 5 ha recomendado a la Comisiôn 4 
que se incluyan créditos dentro de los limites presupuestarios para 
que el Consejo de Administracion pueda decidir si han de seguir 
contratados por periodo fijo o debe dârseles un nombramiento 
permanente. 

2.13 Los del segundo grupo pertenecen, sobre todo, a la 
categorîa profesional y la Comisiôn ha recomendado que el Consejo 
de Administracion décida si conviene o no abrir un crédito para 
esos puestos. La Comisiôn 4 discutirâ si las sumas necesarias 
se incluirîan en un Protocolo sobre una base porcentual. 

2.14 La Comisiôn 4 deberâ decidir también si conviene agregar 
un crédito porcentual para nuevos puestos del tercer grupo, a 
saber, el personal necesario principalmente para conferencias. 

2.15 El delegado de los Estados Unidos de America dice que 
la propuesta de que la Conferencia de Plenipotenciarios fije 
la plantilla y la jerarquia del personal va demasiado lejos y 
usurpa las responsabilidades del Consejo de Administracion y del 
Secretario General. 

2.16 El Vicesecretario General no conoce ningûn caso en que 
se hayan rebasado los limites presupuestarios autorizados en la 
Conferencia de Montreux ni de que se haya contratado una cantidad 
de personal superior a la razonable. El Consejo de Administracion 
examina todos los afios la plantilla y la jerarquia del personal 
con arregio al sistema establecido, incluso con servicios de la 
Secretarîa del C.C.A.A. de las N.U. 

2.17 El numéro 4.2 del Protocolo Adicional 1 al Convenio 
de Montreux (pagina 148) es un ejemplo del tipo de reajuste 
financiero que se haria de no celebrarse una conferencia admi
nistrativa. Por otra parte, quizâs resuite necesario convocar 
una conferencia importante, cuya necesidad no se pudo prever 
en una_Conferencia de Plenipotenciarios, lo que exigiria la con
tratacion de cierta cantidad de personal como ha sucedido con la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
las Telecomunicaciones Espaciales. 
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2.18^ En 19 72 el Consejo de Administracion previo la contra
tacion de personal supernumerario, pero no en proporcion con el 
volumen de trabajo que habîa de realizarse. El orador duda que 
deban examinarse detalladamente las necesidades de personal en 
un organo tan amplio como una Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.19 .^Las decisiones de las Asambleas Plenarias de los C C I . 
en relaciôn con sus programas respectivos de trabajo, repercuten 
en los tipos de reuniones y en los servicios auxiliares necesarios, 
no todos ellos prévisibles desde un comienzo; pero es posible 
elaborar una estimaciôn presupuestaria. Hasta la fecha esa 
estimaciôn no se ha rebasado. 

2.20 Refiriéndose al grupo de personal contratado por periodo 
fijo, senala que en la Conferencia de Montreux no se facilitaron 
créditos para determinados servicios lingliîsticos que mâs tarde 
resultaron necesarios. Los gastos se han incluido en el presu
puesto de las reuniones y se han mantenido dentro del tope 
presupuestario. 

2.21 El delegado de la U.R.S.S. observa que del 80 al 90% 
del gasto total corresponde a personal y a conferencias y reuniones, 
por lo que estima que la Conferencia de Plenipotenciarios deberîa 
aprobar la plantilla del personal para las actividades normales 
de la Uniôn teniendo en cuenta el volumen de trabajo. Las direc
trices générales que la Conferencia dièse servirîan de orienta
ciôn al Consejo de Administracion cuando tratare cualquier peti
ciôn de personal suplementario que hiciera el Secretario General 
un ano determinado. 

2.22 El delegado de Australia duda que la Conferencia de 
Plenipotenciarios pueda ejercer un control mayor sin perjuicio 
de la flexibilidad. La Uniôn funciona en un medio dinâmico y 
las necesidades de personal no pueden preverse con cinco anos de 
antelaciôn, como tampoco los gastos, en los que puede influir, 
entre otras cosas, la inflaciôn. Una soluciôn consistirîa en 
inciuir una indicaciôn gênerai de las conferencias previstas para 
los prôximos cinco anos en el Protocolo final, lo que indicarîa 
el interés de la Uniôn en temas determinados sin privar al 
Consejo de Administracion de su actual facultad de organizar 
conferencias cuando surge una necesidad especial. 

2.23 El Presidente de la I.F.R.B. dice que en la Junta no se 
solicita personal complementario a menos que una ampliacion del 
trabajo lo justifique. En 1972 se autorizaron dos funcionarios 
mas debido a la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones Espaciales. No se han solicitado mâs funcionarios 
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a la Comisiôn 5, pero serîa necesario un aumento del 2 al 3% en 
los créditos teniendo en cuenta las futuras Conferencias de 
radiocomunicaciones. En la actualidad no es posible prever la 
cantidad de personal que se necesitara. Se hace el mâximo uso^ 
posible de las calculadoras. El Consejo de Administracion estâ 
en una situaciôn mejor para estudiar con mucho mâs detalle la 
evolucion y tomar las decisiones necesarias dentro del tope 
presupuestario establecido en la actual Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

2.24 El delegado de Arabia Saudita estima difîcil aceptar 
la propuesta de la Union Soviética, porque el Consejo de Admi
nistracion no ha de verse limitado por estimaciones que en las 
circunstancias podrian no ser exactas. El numéro 37 del proyecto 
del Grupo de estudio es flexible y se funda en una larga expe
riencia, por lo que convendrîa retenerlo. Podrîa hacerse referen
cia a las principales conferencias proyectadas en un Protocolo 
adicional, para dar satisfacciôn al delegado de la U.R.S.S. 

2.25 El delegado de Brasil dice que también él estâ muy 
preocupado por el aumento del prespuesto, pero sigue estimando 
que el Consejo de Administracion, integrado por una cuarta parte 
de los Miembros de la Uniôn, es un organo representativo con un 
profundo conocimiento de las actividades de la U.I.T., por lo que 
conviene confiarle las decisiones en cuanto al programa detallado 
de conferencias, para mantener el grado de flexibilidad debido. 

2.26 El delegado de Yugoeslavia estima que, si la Conferencia 
de Plenipotenciarios es el organo encargado de establecer la^ 
polîtica, debe ser también quien détermine el programa principal 
de conferencias y los limites presupuestarios. Ha habido en el 
pasado una falta de disciplina presupuestaria en la Uniôn. 

2.27 El delegado de Canada estima que en el texto del 
artîculo 6 presentado por el Grupo de estudio no queda claro si 
la Conferencia de Plenipotenciarios tiene atribuciones générales 
para fijar la plantilla y la jerarquia del personal. Quizâs 
conviniese inciuir en ese articulo una disposiciôn semejante a 
la del artîculo 9, numéro 99, del Convenio de Montreux, en el 
que se establecen las atribuciones del Consejo de Administracion 
a este respecto pero se le pide también que tenga en cuenta las 
normas générales de la Conferencia de Plenipotenciarios. Tal vez 
una disposiciôn semejante satisfaga a las Delegaciones de la 
Uniôn Soviética y Checoeslovaquia. 
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2.28^ ^ El delegado de Polonia apoya la propuesta de la Uniôn 
Soviética y dice que corresponde a la Conferencia de Plenipo
tenciarios fijar los limites del presupuesto para los cinco anos 
siguientes. Problemas como la inflaciôn podrîan seguirse 
tratando en el Consejo de Administracion, con lo que se garantizaria 
un cierto grado de flexibilidad. 

2.29 El Presidente observa que parece haber acuerdo gênerai 
en que^la Conferencia de Plenipotenciarios dé la mâxima orientaciôn 
de polîtica posible al Consejo de Administracion, sin imponer una 
rigidez indebida. Es un buen principio dar ciertas atribuciones 
al organo mâs calificado para asumirlas y responsable de sus 
actos. 

2.30 El Director del CCI.T.T. senala que el cicio cuatrienal 
de su organismo no coïncide con el periodo quinquenal de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Al término del cicio, la 
Asamblea Plenaria décide que estudios deben realizarse, pero hay muy 
poca seguridad en cuanto al numéro de funcionarios que se nece-
sitarân y las calificaciones que habrân de reunir. Por consi
guiente, la Asamblea Plenaria sôlo puede dar normas générales 
y el buen funcionamiento del CCI.T.T. necesita flexibilidad. 

2.31^ El Presidente sugiere que el delegado de la U.R.S.S. 
présida un pequeno Grupo de trabajo encargado de preparar un 
texto refundido sobre la planificaciôn de conferencias y reuniones 
y de examinar el numéro 37, asi como toda posible adiciôn al 
artîculo 6. 

2.32 _ El delegado de la U.R.S.S. estâ de acuerdo con este 
procedimiento. Del debate se desprende que se apoya la adopciôn 
de disposiciones mâs précisas sobre la facultad de la Conferencia 
de Plenipotenciarios para decidir el tope del presupuesto, el 
programa de conferencias, el aumento de la plantilla y otras 
cuestiones importantes. 

2.33 El delegado de los Estados Unidos de America dice que 
los delegados de la U.R.S.S. y de Australia podrian redactar una 
recomendaciôn para someteria a la Comisiôn 4, sobre la plantilla 
de personal. 

2.34 Se aprueba la sugerencia del Presidente. 

2-3 5 El Présidente propone que el Grupo de trabajo esté 
integrado por los delegados de Arabia Saudita, Australia, Brasil, 
Canada, Checoeslovaquia, los Estados Unidos de America, Reino Unido, 
la Repûblica Democrâtica Alemana y la Repûblica Popular Hûngara, 
y presidido por el delegado de la U.R.S.S. Su mandato 
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comprenderîa también la preparaciôn de una recomendaciôn sobre 
las instrucciones générales que habrian de darse en relaciôn 
con la plantilla de personal, para su presentaciôn a la Comisiôn 4. 

2.36 Asî se acuerda. 

2.37 El Presidente llama la atenciôn sobre las enmiendas 
propuestas al numéro 3 6 por Bélgica (BEL/26/3) y Espana (E/43/64). 

2.38 El delegado de Bélgica retira la proposicion BEL/26/3. 

2.39 Su Delegaciôn decidirâ si mantiene o retira la propuesta 
BEL/26/4, relacionada también con el numéro 36, en vista de la 
décision tomada por la Comisiôn 8 acerca de la proposicion BEL/26/1, 
puesto que ambas estân vinculadas entre sî. 

2.40 Para facilitar el trabajo de la Comisiôn, déclara que 
su Delegaciôn ha retirado las siguientes proposiciones: 26/5 (40A), 
26/6 (41), 26/8 (45B), 26/9 (53), 26/10 (61), 26/11 (61A), 26/12 
(62, 63, 64, 65, 66, 66A), 26/14 (68B), 26/16 (85), 26/17 (89), 
26/18 (171), 26/19 (175), 26/20 (237), 26/21 (254A), 26/22 
(260A, 261), 26/23 (288), 26/25 (388, 388A), 26/26 (420) y 
26/27 (485A). 

2.41 El delegado de Espana dice que su Delegaciôn no 
insistirà en la proposicion E/43/64 y aceptarâ toda sugerencia 
del Presidente sobre una forma clara de redactar el numéro 36. 

2.42 El Presidente ve dos posibles variantes, cualquiera de 
las cuales aclararïa perfectamente el significado del numéro 36. 
La primera consistirîa en sustituir la frase "sus actividades y 
las de la Uniônî: por îrlas actividades de la Union", y la segunda 
sustituir la misma frase por "sus propias actividades y otras 
actividades de la Uniôn". 

2.43 Los delegados delReino Unido y de Arabia Saudita se 
declaran partidarios de la primera de las dos variantes sugeridas 
por el Presidente. 

2.44 El delegado de Brasil estima que debe indicarse en alguna 
disposiciôn, posiblemente en el numéro 36. que el Consejo de 
Administracion estâ plenamente capacitado para cubrir los empleos 
vacantes y que las decisiones que tome al respecto no pueden ser 
discutidas en la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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2.45 El delegado de Venezuela se muestra en favor de la 
segunda alternativa expuesta por el Presidente, a réserva de que 
se anadan las palabras "en gênerai" al final de la frase. Si se 
llevarâ al artîculo 6 la cuestiôn expuesta por el delegado de 
Brasil, deberia adoptar la forma de un pârrafo separado. 

2.46 ^ El Presidente dice que la Delegaciôn brasilena presen
tara sin duda un texto concreto si desea que la Comisiôn examine 
el tema que ha suscitado. 

2.47 Los delegados del Reino Unido y de Venezuela proponen 
el siguiente texto enmendado del N.° 36: "b) examinarâ el 
informe del Consejo de Administracion sobre las actividades de 
todos los organismos de la Uniôn desde la précédente Conferencia 
de Plenipotenciariosi!. 

2.48 Se aprueba esta propuesta. 

2.49 El Presidente senala las enmiendas propuestas por Espana 
al N.° 35 (E/43/60, 61, 62 y 63). Como no parece que dichas 
propuestas hayan encontrado apoyo, pregunta a la D_legaciôn 
espanola si desea mantenerlas. 

2.50 El delegado de Espana estâ dispuesto a retirar las 
propuestas. 

2.51 El Présidente senala que, como consecuencia de las deci
siones adoptadas sobre otros artîculos, el articulo 34 debe ser 
enmendado de la siguiente forma: "La Conferencia de Plenipoten
ciarios estâ integrada por delegaciones que representan a los 
Miembros de la Union". 

2.52 Se aprueba este texto. 

2.53 El Presidente senala a la atenciôn el N.° 45 y las 
enmiendas propuestas por la U.R.S.S. (URS/15/5), Canada (CAN/24) 
y Argentina (ARG/67/12). La propuesta canadiense parece abarcar 
las otras dos y, en consecuencia, podria ser aceptable a la 
Comisiôn. 

2.54 El delegado del Reino Unido entiende que el N.° 45 es 
una disposiciôn de tipo gênerai y recapitulativo y que, por 
consiguiente, debe mantenerse el texto del proyecto de 
Constituciôn. 

2.55 Los delegados de Argentina, Australia, India, Repûblica 
Fédéral de Alemania y U.R.S.S. comparten esta opinion. 
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El delegado de Israël, apoyado por el delegado de los 
lidos de America, cree que podrîa mantenerse el texto del 

2.56 
Estados Unidos 
proyecto de Constituciôn, anadiendo tras las palabras "problemas 
de telecomunicaciones" las palabras ''relacionados con los 
objetivos de la Union''. 
2.57 El delegado de Nigeria apoya la enmienda canadiense. 

2.58 El delegado del Brasil propone que se lleve al N.°^35 
la disposiciôn contenida en el N.° 45. De este modo, el artîculo .'6 
comenzaria con una enunciaciôn gênerai seguida de una série de 
disposiciones concretas. 

2.59 Los delegados del Reino Unido y de los Estados Unidos 
de America dicen que la enmienda propuesta por el delegado 
del Brasil es mucho mâs que un simple cambio de forma y tendrîa 
importantes consecuencias en cuanto al fondo del articulo. Por 
tanto, la cuestiôn debe examinarse independientemente del problema 
de la redacciôn que debe darse al N.° 45. 

2.60 El delegado del Brasil déclara que no ha tenido la 
intenciôn de proponer cambio alguno de fondo en el artîculo 6. 
Retira su propuesta, que parece dar lugar a problemas de 
interpretaciôn. 

2.61 El delegado de Venezuela, apoyado por el delegado de 
Mexico, dice que la palabra "problemasi: del texto espafiol debe 
ser sustituida pur otro vocablo, por ejemplo, ''asuntos''' o 
"cuestiones". 

2.62 El Presidente dice que el texto espanol se pondra en 
consonancia con el texto inglés. 

2.63 Se aprueba el N.° 45. 

Se suspende la sesiôn a las 12 y média de la manana y se 
reanuda a las 3 y média de la tarde. 

2.64 En vista de la décision de la Conferencia sobre las 
futuras elecciones de los Miembros de la I.F.R.B., el delegado de 
Mexico retira las proposiciones MEX/85/29 y 30. 

2.65 En cuanto a la proposicion URS/28/23, el Presidente dice 
que, como la cuestiôn de las enmiendas del Convenio se esta 
debatiendo en el Pleno de la Conferencia, la Comisiôn examinarâ 
unicamente el tema de la mayoria calificada para las cuestiones 
financieras y presupuestarias, es decir, para el N.° 37 del proyecto 
de Carta Constitucional. 
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2.66 El delegado de la U.R.S.S. dice que las cuestiones 
de tanta trascendencia como el presupuesto deberîan decidirse 
por una mayoria calificada pues en tal caso esas decisiones 
tendrîan mâs autoridad ante las administraciones nacionales y 
darian directrices algo mâs précisas al organo ejecutivo de la 
Uniôn. El principio de la mayorîa calificada debe aplicarse 
también al Consejo de Admini:tracion cuando en uso de su auto
ridad delegada revisa, en consulta con los Miembros de la Union, 
las cifras presupuestarias establecidas por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. En respuesta al delegado de los Estados 
Unidos de America, que pregunta, si en el caso de que se 
realicen consultas, la mayorîa calificada se referirîa a todos 
los Miembros de la Uniôn o sôlo a los Miembros que participan 
en la votaciôn, dice que la U.R.S.S. ha preferido que la 
Conferencia zanje la cuestiôn. 

2.67 Los delegados de Polonia y de los Estados Unidos de 
America apoyan la propuesta de la U.R.S.S. 

2.68 Los delegados de India, Brasil, Nigeria, Australia y 
Arabia Saudita prefieren mantener el principio de la mayoria 
simple, que ha dado resultados satisfactorios en el pasado. El 
delegado de la India, apoyado por el delegado de Nigeria , dice 
que si las cuestiones presupuestarias se deciden por mayorîa 
calificada, ello afectarîa a otras clausulas del Convenio y 
obligarîa al Pleno de la Conferencia a aceptar a que se decidan 
por mayorîa calificada otras cuestiones que en realidad no lo 
necesitan. El delegado de Brasil estima que antes de introducir 
la mayorîa calificada conviene sopesar la cuestiôn detenidamente,, 
pues en cada caso individual habria que deteminar el total al 
que se refiere la mayorîa de dos tercios. Los delegados de 
Australia y Arabia Saudita estiman que serîa dificil obtener 
una mayoria de dos tercios en la consulta a les Miembros y 
considéra que dicha mayorîa impondrîa una limitaciôn muy poco 
prâctica a las actividades del Consejo de Administracion. 

2.69 En vista de la oposiciôn gênerai, el dalegado de 
la U.R.S.S. dice que no mantendrâ su propuesta. Sin embargo, 
desea reafirmar la validez del principio de la mayorîa califi
cada en el caso de decisiones importantes y plantearâ de nuevo 
la cuestiôn en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios cuando 
se debata de nuevo la cuestiôn de la Constituciôn. 

2.70 En vista de que la Conferencia se ha pronunciado por 
un Convenio en vez de una Constituciôn, e3. delegado de Japon 
retira su proposicion J/19/3. 
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3* Articulo 7 - Conferencias Administrativas, N.os 46 a 52 
(Documentos N.os E/12, _Rti/lV, CAN/24, MEX/85, UR3/28, ARG/67) 

l'/îtun f?" delegado de Espana retira las proposiciones 
L/12/10 a 14 puesto que se va a conservar la agrupaciôn de dispo
siciones establecidas en el Proyecto de Carta Constitucional. 

3.2 El delegado de la U.R.S.S. indica que como hay un 
Grupo de trabajo que estudia las cuestiones planteadas en las 
propuestas soviéticas, espéra que ese GruDo de trabajo tenea 
debidamente en cuenta la opinion soviética y retira las 
proposiciones URS/28/24 a 28. 

^ L _ i E n c u a i? t o a l numéro 48 del proyecto de Carta Constitu
ai? l l \ S e - _ : — ^ s u s ï l t u i r Ifs palabras "de la Constituciôn y 
"del ?^enio». ^ l a <llt±aa l i n e a P ° r l a s Palab*as . 

3.4 En cuanto a la propuesta de Canada CAN/24/49, los 
delegados de los_Egtadcs Unidos de America. Australie y Polonia 
se oponen a las modificaciones i^uestas pues en ellas, en vez 
de definirse los puntos que podrân incluirse en el ordeA del dîa 
H?«iaJ-C°? n C X a? admmistrativas, se dan directrices para 
discutir las cuestiones mencionadas. 

™'L i A l a vMta d e l a f a l t a d e aP°y° de esta proposicion 
^'fL a S - P r O P ° S ^ C : L O n e s C A N / 2 4/ 5 0 a 52, se acuerda mantener las 
disposiciones numéros 49 a 52 tal como vienen redactadas en el 
proyecto de Carta Constitucional. u_A.__.uas en ei 

3.6 
lr\l >,_x_, E^d^̂ -S§d_L____J_£_I__lË____a retira la propuesta ARG/67/13 
por haber sido rechazada la proposicion de crear un Comité 
Internacional de Cooperaciôn Técnica en Telecomunicaciones. 

4* ^ ^ " T O A / J Û ^ g ^ J M ^ ^ ^ S i g ^ ^ i n (Documentos N.os THA/6, 
ARS/67^16/68) ' '̂  B E L / 2 b^' C M E / 2 7 > KWT/37, IND/64,' 

Delegaciôn ] cîm^^A—^^-^ dlCe q u e } a P«>P<>sici6n de su 
cîi^Sï S (CAN/24) de que se redacte la ûltima parte de la 
segunda frase del numéro 53 de la forma siguiente "... la elecciôn 
£ 1 ^ ° CrnSP° d e. A d^straciôn en iS réunion ordina?ifde 
la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios", tiene la finalidad 

2^ïï_S^l2 USoS,SS_Sïi! ^ ^ e l e S i d° P ^ l a S - u n i o n e s 0 1 ^ 
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4.2 El delegado de los Estados Unidos de America sugiere 
quela^Delegacion de Canada revise su propuesta a la luz de la 
décision sobre la periodicidad de las Conferencias de 
Plenipotenciarios. De mantenerse la propuesta, si la periodicidad 
de las conferencias cambiara excepcionalmente de cinco a cuatro' 
anos, las elecciones para el Consejo podrîan sufrir un retraso de 
nueve anos. 

4.3 _ El delegado de Argelia dice que el numéro de miembros del 
Consejo no debe figurar en el Convenio. Ademâs, debe mantenerse la 
idea canadiense de elegir los miembros del Consejo en sucesivas 
Conferencias de Plenipotenciarios. 

4.4 ^ El delegado de Espana dice que su Delegaciôn propuso la 
supresiôn de la segunda frase del numéro 53 con el fin de eliminar 
la contradicciôn existente entre ese numéro y los numéros 230 y 231 
del proyecto de Reglamento General que contemplan las dos causas de 
que se produzca^una vacante en el Consejo de Administracion. Ha 
propuesto también que en la primera frase las palabras 
^représentation equitativa" se sustituyan por las palabras 
"distribuciôn equitativa", puesto que los miembros del Consejo no 
representan a las partes del mundo de donde proceden. 

4.5 El delegado de Venezuel apoya la proposicion espanola 
de suprimir la segunda frase. Aquî se plantea una cuestiôn 
juridica de fondo: el Reglamento General es subsidiario del 
Convenio y no debe ir mâs alla de las disposiciones de este ûltimo 
instrumento. 

4.6 El delegado de los Estados Unidos de America cree que 
quizâs se resolviera la cuestiôn planteada por la Delegaciôn 
espanola, insertando las palabras r,con sujeciôn a las disposi
ciones de los numéros 230 y 231" después de las palabras 
"desempenarân su mandato':. 

4.7 El delegado de Espana no se opone a la sugerencia de 
los Estados Unidos. 

4.8 El delegado de la U.R.S.S. dice que no conoce ningûn 
instrumento fundamental de organismo especializado alguno que 
contenga disposiciones analogas a los numéros 230 y 231. Si 
dichas clausulas nunca se han aplicado pràcticamente en el 
pasado, acaso la mejor soluciôn sea suprimirlas. 

4.9 El delegado de la Argentina hace notar que la proposiciô^ 
de su Delegaciôn (ARG/67) no entrana ninguna de las dificultades 
senaladas. 
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4.10 El delegado de Nigeria, apoyado por los delegados de 
Australia, India y Arabia Saudita, cree preferible dejar la segunda 
frase en su forma actual. No serîa prudente insertar referencias 
en un instrumento que, en principio, no debe ser revisado ni 
enmendado. De hecho, el numéro 53 se refiere a la situaciôn 
existente cuando se eligiô a un paîs para miembro del Consejo y 
no debe ser leido en conexiôn con los numéros 230 y 231. Se ha 
sugerido también que las objeciones de la Delegaciôn espanola 
podrian superarse insertando la palabra "normalmente" entre las 
palabras "desempenarân*1 y "su mandato". 

4.11 El Presidente invita a la Comisiôn a que vote si la 
segunda frase ha de mantenerse sin cambios. 

4.12 Asî se acuerda por gran mayorîa. 

4.13 Los delegados de Venezuela, Espafia y Brasil dicen que 
votaron contra la mocion porque la contradicciôn existente entre 
el numéro 53 y los numéros 230 y 231 podrîa plantear un problema 
juridico de fondo que haria difîcil que sus respectivos parla-
mentos ratificaran el Convenio. El Reglamento General no puede 
contener una disposiciôn que vaya mâs alla del propio Convenio. 

4.14 Tras un debate de procedimiento, el Presidente dice 
que como la votaciôn no ha tenido carâcter formai, la Comisiôn 
puede volver sobre su décision. 

4.15 El delegado de Perû cree que podrîan resolverse las 
dificultades anadiendo al final de la frase las palabras 
"excepto en el caso de vacantes". 

4.16 El Presidente propone que se cree un Grupo de redacciôn 
compuesto por los delegados de Espana, Venezuela, Brasil, Estados 
Unidos de America, Reino Unido, Nigeria, Australia y Perû, presi
dido por el delegado de Nigeria, que se encargue de armonizar 
todas las sugestiones propuestas. 

4.17 Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 7 menos cuarto de la tarde. 

El Secretario, El Presidente, 

M. BARDOUX Evan SAWKINS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 242-S 
17 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL DE PAKISTAN 

La Delegaciôn del Gobierno de Pakistan en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) se réserva el derecho de aceptar las 
consecuencias que pueda tener la no adhésion de cualquier otro 
pais Miembro de la Uniôn a las disposiciones del Convenio (1973) 
o de los Reglamentos anexos al mismo. 

U.IT. 
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COMISION 2 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA COMISION 2 

1. El 17 de octubre, el Grupo de trabajo examinô las creden
ciales depositadas en la Secretaria después de la presentaciôn del 
primer informe de la Comisiôn 2 al Pleno (Documento N.° 117). 

2. El Grupo de trabajo estima que las credenciales de las 
siguientes delegaciones estân ahora perfectamente en régla: 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 

Bélgica 

Costa Rica 

Chile 

Dominicana Repûblica 

Ecuador 

El Salvador (Repûblica de) 

Grecia 

Guatemala 

Indonesia (Repûblica de) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Rumania (Repûblica Socialista de) 

U.I.T. 
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3. La Delegaciôn de Uruguay (Repûblica Oriental del) estâ 
ya provisionalmente acreditada de conformidad con el N.° 6 31 del 
Convenio. Dicha acreditaciôn deberâ confirmarse antes de la firma 
de las Actas finales. 

4. Las credenciales de la Delegaciôn de Albania (Repûblica 
Popular de) y de Jordania (Reino Hachemita de) no estan aun en 
régla, puesto que en ellas sôlo se indica la composiciôn de las 
respectivas delegaciones. 

El Secretario, 

C. STEAD 
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SESIÔN PLENARIA 

Protocolo Final 

DE LA REPtfBLICA DE INDONESIA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Indonesia réserva 
el derecho de su Gobierno de tomar: 

!• . cualquier medida que considère oportuna para protéger 
sus intereses, en el caso de que otros Miembros o Miembros 
asociados no cumplan las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), o de que 
réservas de otros paises perjudiquen a sus servicios de 
telecomunicaciones. 

2. cualquier otra medida, de conformidad con la 
Constituciôn y las leyes de la Repûblica de Indonesia. 

U.I.T. 
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COMISION 7 
COMISION 9 

PRIMERA SERIE DE CAPÎTULOS DEL REGLAMENTO GENERAL 

APROBADOS POR LA COMISIÔN 7 

(La Comisiôn 7 deberâ examinar este documento antes 
de someterio a la Comisiôn 9) 

PARTE I 

FUNCIONAMIENTO DE LA UNION 

CAPÎTULO 1 

Conferencia de Plenipotenciarios 

MOD 202 La Conferencia de Plenipotenciarios se réuni
ra a intervalos regulares y normalmente cada cinco anos, 

NUEVO - De. ser posible, el lugar y la fecha de la 
Conferencia serân estabiecidos por la précédente 
Conferencia de Plenipotenciarios; en otro caso, serân 
determinados por el Consejo de Administracion con la 
conformidad de la mayorîa de los Miembros de la Uniôn. 

NOC 203 2. (1) El lugar y la fecha de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, o uno de los dos, 
podrân ser modificados: 

NOC 2 04 a) a peticiôn de la cuarta parte, 
por lo menos, de los Miembros de la Uniôn, dirigida 
individualmente al Secretario General, o 

U.I.T. 
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NOC 205 b) a propuesta del Consejo de 
Administracion. 

NOC 206 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo 
lugar y la nueva fecha de la conferencia, o uno de los 
dos, se necesitara la conformidad de la mayorîa de los 
Miembros de la Uniôn. 

CAPÎTULO 2 

Conferencias administrativas 

NOC 207 1. ̂  (1) El Consejo de Administracion, con el 
asentimiento de la mayorîa de los Miembros de la Uniôn, 
fijarâ el orden del dîa de una conferencia administra
tiva cuando se trate de una conferencia administrativa 
mundial, o con el de la mayorîa de los Miembros de 
la région considerada cuando se trate de una confe
rencia administrativa régional, a réserva de lo esta
blecido en el numéro 11.271. 

NOC 208 ^ ^ (2) Si ha lugar, en el orden del dia 
figurara toda cuestiôn cuya inclusion haya decidido 
una Conferencia de Plenipotenciarios. 

MOD 209 (3) Toda conferencia administrativa mundial 
que trate de radiocomunicaciones podrâ inciuir también 
en su orden del dîa un punto sobre instrucciones a la 
I.F.R.B. en lo que respecta a sus actividades y 
examen de estas ûltimas. 

SUP 210 

NOC 211 2. (1) Se convocara una conferencia adminis
trativa mundial: 

a) por décision de una Conferen
cia de Plenipotenciarios, que podrâ fijar la fecha 
y el lugar de su celebraciôn; 

MOD 212 ^ b) por recomendaciôn de una confe
rencia administrativa mundial précédente, aprobada 
por el Consejo de Administracion; 
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MOD 213 c) Cuando una cuarta parte, por lo 
menoB, de los Miemb_H>e de la Union lo hayan propuesto 
individualnvGT»te al Secretario General; 

NOC 214 d) A propuesta del Consejo de 
Administracion. 

NOC 215 _ (2) En los casos a que se refieren los 
numéros / 212, 213, 214_7 y, eventualmente, el 
numéro _/~_ll_7 la fecha y el lugar de la réunion los 
fijarâ el Consejo de Administracién con el asentimiento 
de la mayoria de los Miembros de_la Uniôn, a réserva 
de lo establecido en el numéro /_227_J> 

NOC 216 3. (1) Se convocara una conferencia adminis
trativa régional: 

a) Por décision de una Conferencia 
de Plenipotenciarios; 

MOD 217 b) Por recomendaciôn de una confefeîi-
cia administrativa mundial o régional précédente, 
aprobada por el Consejo de Administracion; 

MOD 218 c) Cuando una cuarta parte, por lo 
menos, de los Miembros de la Uniôn de la région intere
sada lo hayan propuesto individualmente al Secretario 
General; 

NOC 219 d) A propuesta del Consejo de 
Administracion. 

NOC 220 (2) En los casos a que se refieren los 
numéros /~217, 218, 219_7 y, eventualmente, el 
numéro l_ 216_7, la fecha y el lugar de la réunion los 
fiiarâ el Consejo de Administracién con el asentimiento 
de"la mayorîa de los Miembros de la Union de la région 
interesada, a réserva de lo establecido en el 
numéro / 227 7. 
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MOD 221 4. (1) El Orden del dîa, la fecha y el lugar 
de una conferencia adininis-trativa podrân modific_u-_»e : 

a) Si se trata de una conferencia 
administrativa mundial, a peticiôn de la cuarta parte, 
por lo menos, de lo6 Miembros de la Union y, si se trata 
de una conferencia administrativa régional, de la cuar
ta parte de los Miembros de la région interesada. Las 
peticiones deberân dirigirse individualmente al 
Secretario General, el cual las someterâ al Consejo 
de Administracién para su aprobaciôn; 

NOC 222 b) A propuesta del Consejo de 
Administracion. 

NOC 223 (2) En los casos a que se refieren los 
numéros /~221 y 222 7, las modificaciones propuestas 
sôlo queîarân definitivamente adoptadas con el acuerdo 
de la mayoria de los Miembros de la Union, si se trata 
de una conferencia administrativa mundial, o con el ̂  
de la mayorîa de los Miembros de la Uniôn de la région 
interesada cuando se trate de una conferencia adminis
trativa régional, a réserva de lo establecido en el 
numéro l_ 227_7. 

NOC 224 5. (D El Consejo de Administracién decidirâ 
si conviene que la réunion principal de una conferencia 
administrativa vaya precedida de una réunion prepara
toria que establezca las proposiciones relativas a_ 
las bases técnicas de los trabajos de la Conferencia. 

Noc 225 (2) La convocaciôn de esta réunion prepa
ratoria y su Orden del dîa deberân ser aprobados por 
la mayoria de los Miembros de la Union, si se trata 
de una conferencia administrativa mundial, o por la 
mayoria de los Miembros de la Union de la région inte
resada, si se trata de una conferencia administrativa 
régional^ a réserva de lo establecido en el 
numéro / 227_7. ^ 

NOC 226 (3) Salvo décision en contrario de la 
sesiôn plenaria de la réunion preparatoria de una _ 
conferencia administrativa, los textos que tal reunion 
apruebe finalmente se compilarân en un informe que^ 
tendra que aprobar la sesiôn plenaria y que firmara 
el Presidente. 
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MOD 227 6.. En las consultas previstas en los 
numéros /"207, 215, 220, 223 y 225_7 los Miembros 
de la Union que no hubieren contestado dentro del 
plazo fijado por el Consejo de Administracion se 
considerarân como que no participan en la consulta 
y, en consecuencia, no se tendrân eh cuenta para el 
calculo de la mayorîa. Si el numéro de respuestas 
no excediera de la mitad de los paises Miembros 
consultados, habrâ que procéder a otra consulta, 
cuyos resultado sera decisivo, independientemente 
del numéro de votos emitidos. (respuestas recibidas), 

CAPÎTULO 3 

Consejo de Administracion 

NOC 228 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ 
constituido por Miembros de la Union elegidos por 
la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 229 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipo
tenciarios se produjese una vacante en el Consejo de 
Administracion, corresponderà cubrirla, por derecho 
propio, al Miembro de la Uniôn que en la ûltima 
elecciôn hubiese obtenido el mayor numéro de sufragios 
entre los Miembros pertenecientes a la misma région 
sin resultar elegido. 

NOC 230 (3) Se considerarâ que se ha producido 
una vacante en el Consejo de Administracion: 

a) Cuando un Miembro del Consejo 
no se haga representar en dos reuniones anuales 
consecutivas; 

NOC 231 b) Cuando un paîs Miembro de 
la Uniôn renuncie a ser Miembro del Consejo. 
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NOC 232 2. En la medida de lo posible, la persona 
designada por un Miembro del Consejo de Administracion 
para actuar en el Consejo serâ un funcionario de su 
administracion de telecomunicaciones o que sea direc
tamente responsable ante esta administracion, o en 
su nombre, y que esté calificada por su experiencia 
en los servicios de telecomunicaciones. 

NOC 233 3. El Consejo de Administracion elegirâ 
présidente y vicepresidente al comienzo de cada 
réunion anual. Éstos desempenarân sus cargos hasta 
la prôxima réunion anual y serân reelegibles. El 
vicepresidente reemplazarâ al presidente durante sus 
ausencias. 

NOC 23-4 4. (1) El Consejo de Administracion célébra"^ 
una réunion anual en la sede de la Uniôn. 

NOC 235 (2) Durante esta réunion podrâ decidir 
que se célèbre, excepcionalmente, una réunion 
suplementaria. 

MOD 236 (3) En el intervalo de dos reuniones 
ordinarias, cl Consejo, a peticiôn de la mayoria de 
sus Miembros, podrâ ser convocado por su présidente, 
en principio, en la sede de la Uniôn, o por iniciativa 
de su presidente en las condiciones previstas en el 
numéro /~257 7. 

MOD 237 5. El Secretario General y el Vicesecretario 
General, el Presidente y el Vicepresidente de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias y los 
Directores de los Comités consultivos internacionales 
participaran por derecho propio en las deliberaciones 
del Consejo de Administracion, pero no tomarân part' 
en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ 
celebrar sesiones limitadas exclusivamente a sus 
Miembros. 

NOC 238 6. El Secretario General ejercerâ las funciones 
de secretario del Consejo de Administracion. 
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MOD 239 7. El Consejo de Administracion tomarâ 
decisiones unicamente mientras se encuentre en 
réunion. 

NOC 240 8. El représentante de cada uno de los Miembros 
del Consejo de Administracion podrâ asistir como 
observador a todas las reuniones de los organismos 
permanentes de la Uniôn, citados en los numéros 
/31, 32 y 33/ del Convenio. 

NOC 241 9. Sôlo correrân por cuenta de la Uniôn los 
gastos de traslado y las dietas del représentante 
de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administracion, con motivo del desempeno de sus 
funciones durante las reuniones del Consejo. 

MOD 242 10. Para el cumplimiento de las atribuciones 
previstas en el Convenio, el Consejo de Administra
cion, en particular: 

a) En el intervalo de las Conferencias 
de Plenipotenciarios, asegurarâ la coordinaciôn con 
todas las organizaciones internacionales a que se 
refieren los articulos 39 y 40 del Convenio y, a tal 
efecto, concertarâ en nombre de la Union acuerdos 
provisionales con las organizaciones internacionales 
a que se refiere el artîculo 40 del Convenio y con 
la Organizàcion de Naciones Unidas en aplicaciôn del 
Acuerdo de esta ûltima y la Union Internacional de 
Telecomunicaciones; dichos acuerdos provisionales 
serân sometidos a consideraciôn de la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios.. a Ios efectos de 
lo dispuesto en el numéro 44 del Convenio; 

NOC 243 b) Fijarâ el escalafôn del personal 
de la Secretaria General y de las secretarîas 
especializadas de los organismos permanentes de la 
Uniôn, teniendo en cuenta las normas générales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

NOC 244 c) Establecerâ los reglamentos que 
considère necesarios para las actividades adminis
trativas y financieras de la Union, y los reglamentos 
administrativos pertinentes para tener en cuenta la 
prâctica seguida por la Organizàcion de Naciones 
Unidas y por las instituciones especializadas que 
aplican el sistema comûn de sueldos, indemnizaciones 
y pensiones; 

NOC 245 d) Controlarâ el funcionamiento 
administrativo de la Uniôn; 
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MOD 246 e) Examinarâ y aprobarâ el 
presupuesto anual de la Uniôn dentro del tope 
establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
realizando las mâximas economîas, pero teniendo 
présente la obligacion de la U.I.T. de conseguir 
resultados satisfactorios con la mayor rapidez 
posible mediante conferencias y los programas de 
trabajo de los organismos permanentes; asimismo, 
se inspirarâ en el plan de trabajo previsto en el 
numéro 284 A , y en el anâlisis :,costos/beneficios;r 

previsto en el numéro 284 B; 

MOD 247 f) Dispondrâ lo necesario para la 
verificaciôn anual de las cuentas de la Uniôn 
establecidas por el Secretario General, y las 
aprobarâ, si procède, para presentarlas a la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios; 

NOC 248 g) Ajustarâ en caso necesario: 

1. Las escalas de sueldos base 
del personal de las categorîas profesional y superior, 
con exclusion de los sueldos correspondientes a los 
empleos de elecciôn, para adaptarla a la de los 
sueldos base adoptada por la Organizàcion de 
Naciones Unidas para las categorias correspondientes 
del sistema comûn; 

NOC 249 2. Las escalas de sueldos base 
del personal de la categorîa de servicios générales, 
para adaptarla a la de los sueldos, aplicados por 
la Organizacién de Naciones Unidas y las insti
tuciones especializadas en la sede de la Uniôn; 

NOC 250 3. Los ajustes por lugar de 
destino correspondientes a las categorias profesional 
y superior, incluidos los empleos de elecciôn, 
de acuerdo con las decisiones de la Organizacién de 
Naciones Unidas aplicables en la sede de la Union; 

HOC 2 51 4. Las indemnizaciones para todo 
el personal de la Uniôn, de acuerdo con los cambios 
adoptados en el sistema comûn de la Organizàcion 
de Naciones Unidas• 
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NOC 252 5. Las contribuciones paga
deras por la Uniôn y por su personal a la Caja 
Comûn de Pensiones del Personal de la Organizacién 
de Naciones Unidas, de conformidad con las deci
siones del Comité mixto de esa Caja; 

NOC 253 6. Las asignaciones por 
carestia de vida abonadas a los pensionistas de la 
Caja de Seguros del personal de la Uniôn basàndose 
en la prâctica seguida por las Naciones Unidas. 

NOC 254 h) Adoptara las disposiciones para 
convocar las Conferencias de Plenipotenciarios y 
administrativas de la Union, de conformidad con 
los Capitulos 1 y 2 de este /Reglamento/; 

NOC 255 _ ^ i) Harâ a la Conferencia de 
Plenipotenciarios las sugestiones que considère 
pertinentes ; 

MOD 256 j) Examinarâ y coordinara los 
programas de trabajo y su ejecuciôn asî como las 
disposiciones relativas a IOG trabajos de los 
organismos permanentes de la Uniôn, incluido el 
calendario de sus reuniones, y adoptara las medidas 
que considère oportunas. 

MOD 257 ^ Cubrirâ toda vacante de Secretario General, 
Vicesecretario General o de ambos, en las condi
ciones previstas en los numéros 64a y 64b, durante 
una réunion ordinaria en caso de celebrarse dentro 
de los 90 dîas después de haberse producido la 
vacante, o durante una reunion convocada por el 
Presidente dentro de los periodos de tiempo espe
cificados en los numéros 64a ô 64b. 

MOD 258 Cubrirâ toda vacante de Director de cualquiera 
de los Comités Consultivos Internacionales en la 
réunion ordinaria que siga a la produccion de la 
vacante. Los Directores asî elegidos permanecerân 
en funciones hasta la Asamblea Plenaria siguiente, 
comose especîfica en el numéro 305, y sèrân 
elegibles para dichos empleos. 
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MOD 259 

MOD 260 
(Convenio) 

MOD 261 

MOD 262 
(Miembros 
Asociados) 

m) Desempenarâ las demâs funciones 
que se le asignan en el Convenio y las que, dentro 
de los limites de este y de los Reglamentos, se 
consideren necesarias para la buena administracién 
de la Uniôn o de cada uno de sus organismos 
permanentes ; 

n) Previo acuerdo de la mayorîa 
de los Miembros de la Union, tomarâ las medidas 
necesarias para resolver, con carâcter provisional, 
los casos no previstos en el Convenio, en los 
Reglamentos y sus anexos, y para cuya soluciôn 
no sea posible esperar hasta la prôxima conferencia 
compétente ; 

o) Someterâ un informe sobre las 
actividades de todos los organismos de la Unién 
desde la anterior Conferencia de Plenipotenciarios ; 

p) Después de cada reunién, 
enviarâ lo antes posible a los Miembros de la 
Uniôn informes resumidos sobre sus actividades y 
cuantos otros documentos estime conveniente. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^ ^ g c ^ ^ - a r r l z s 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

^ 

COMISIÔN 4 

Proposicion de Mexico 

RECURSO PARA FAVORECER LA PARTICIPACION DE LOS 

PAÎSES NUEVOS 0 EN VÎA DE DESARROLLO EN LAS 

REUNIONES DE LAS COMISIONES DE ESTUDIO DE LOS C C I . 

(Documento N.° 199) 

Una vez iniciado el examen de este tema, la Comisiôn 6 
advirtiô que varios de sus aspectos, en particular el financiero, 
exceden de los limites de su competencia. 

Por consiguiente, se da traslado de la cuestiôn a 
la Comisiôn 4. 

La Comisiôn 6 acoge favorablemente la propuesta pre
sentada en ese documento y confia a la Comisiôn 4 el estudio 
de sus consecuencias presupuestarias antes de su presentaciôn 
al Pleno. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 247-S 
17 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

CUARTO INFORME DE LA COMISIÔN 6 

Contratacion de expertos para los proyectos 
de cooperaciôn tecnica 

Los debates habidos en la Comisiôn 6 han puesto de re
lieve la importancia del tema para el éxito de las actividades 
desplegadas por la Uniôn en el sector de la cooperaciôn técnica. 

^Ademâs de los puntos expuestos en el proyecto de reso
luciôn (véase el Documento N.° 195), la Comisiôn ha expresado el 
deseo de que la Uniôn aplique con la mâxima flexibilidad el sis
tema de remuneraciones y subsidios del régimen comûn de las 
Naciones Unidas. 

El Presidente de la Comisiôn 6 
M.M. BENABDELLAH 

U.I.T. 
^5N_^V 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 248-S 
17 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DE CHIPRE 

La Delegaciôn de Chipre déclara que el Gobierno de la 
Repûblica de Chipre no puede aceptar ninguna consecuencia finan
ciera que se dérive de las réservas formuladas por otros _ 
gobiernos participantes en la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

Se réserva ademâs el derecho de su Gobierno de tomar 
todas las medidas que estime oportunas para protéger sus inte
reses en el caso de que los Miembros incumplan de algûn modo las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) o si las réservas formuladas por 
otros paises pudieran perjudicar a sus servicios de 
telecomunicaciones. 

U.I.T. 
v % M _ ^ 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 249-S 
23 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

13.a SESION DE LA COMISION 7 

Se ha pedido la siguiente enmienda: 

En el pârrafo 2.9 de la pagina 3, sexta linea, 
suprimase la palabra "debidamente". 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 249-S 
17 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

13.a SESIÔN DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Martes, 9 de octubre de 1973, a las 9 y média de la manana 

Presidente: Sr. EVAN SAWKINS (Australia) 

Vicepresidente: Sr. L. KATONA KIS (Repûblica Popular Hûngara) 

Asuntos tratados 

1. Examen del informe del Grupo 
de trabajo sobre el 
artîculo 8, numéro 53 

2. Artîculo 8 - Consejo de 
Administracién, numéros 53-60 

3. Articulo 9 - Secretarîa General, 
numéros 61-66 

4. Artîculo 10 - I.F.R.B., 
numéros 67-72 

Documentos N.os 

DT/44 

12, 24, 68, 19, 
41, 29, 9, 64, 17 

7, 11, 22, 24, 37, 
64, 67, 68, 88, 179 

22, 41, 64 

U.I.T. 
,%NÈV_ 
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Examen del informe del Grupo de trabajo sobre el articulo 8, nu
méro 53 (Documento N.° DT/44) ' ' 

1.1 El delegado de Nigeria dice, como Presidente del Grupo 
de trabajo^sobre el articulo 8, numéro 53, que el Grupo no ha 
hecho ningûn cambio en la primera ni en la ultima frase del 
numéro 53 y se ha limitado a redactar de nuevo la segunda. 

1«2 El Présidente, refiriéndose a la segunda frase del nu
méro 53 tal como figura en el Documento N.° DT/44, sugiere que 
en el texto inglés las palabras correspondientes a "salvo que se 
produzcan vacantes en las condiciones previstas en el Reglamento 
General", se traslade al principio de la frase. 

1.3 Asî se acuerda. 

1 • 4 ̂  El delegado de Espana propone que el texto espanol se 
enmiende ligeramente a fin de que esté en consonancia con los 
textos francés e inglés. 

1.5 Asî se acuerda. 

1.6 Se aprueba la segunda frase del numéro 53 tal como ha 
sido enmendada. 

Articulo 8 - Consejo de Administracion, numéros 53 a 60 (Documentos 
N.os g, 12, 17, 19, 24, 29, 41, 64, 68) 

Numéro 5 3 

2.1 El Presidente hace notar las enmiendas a la primera fra
se del numéro 53 propuestas por las Delegaciones de Nigeria 
(NIG/68/2) y Espana (E/12/15). 

2.2^ ^ Después de un debate sobre las palabras !'representaciôn 
equitativa de todas las partes del mundo", en el que participan 
los delegados de Nigeria, Espana, Brasil, India, Ruanda, 
Madagascar, Perû, Venezuela, Australia, Francia y Zaira, el 
Presidente propone que se crée un grupo de trabajo tormado por 
los delegados de Argentina, Australia, Francia, Espana y Venezuela, 
encargado de redactar de nuevo la primera parte del numéro 53 a 
la luz de las opiniones expuestas durante el debate. 

2.3 Asî se acuerda. 



Documento N.° 249-S 
Pagina 3 

2.4 El delegado de India présenta la proposicion IND/64/10. 

2.5 El delegado de Paraguay recuerda las proposiciones 
de su Delegaciôn (PRG/17) tendientes a la incorporaciôn del 
Reglamento General en un solo instrumento juridico en el que 
figuren todas las disposiciones que rigen el funcionamiento 
de la Union. 

2.6 ^ El Presidente hace notar que la Comisiôn no estâ 
autorizada por el Pleno para examinar proposiciones de transfe
rencia de textos del proyecto de constituciôn al proyecto de 
reglamento gênerai y viceversa. 

2.7 Recuerda que hay una proposicion canadiense de modi
ficar la ûltima frase del numéro 53. 

2.8 El delegado de Canada retira la proposicion. 

2.9 El delegado de Espana, hablando como Presidente del 
Grupo de trabajo recién creado en la sesiôn para examinar la 
primera frase del numéro 53, propone que se modifique esa frase 
asî: "El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
treinta y seis Miembros de la Uniôn, elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios, teniendo debidamente en cuenta la necesidad 
de una reparticiôn equitativa de los puestos del Consejo entre 
todas las regiones del mundo". 

2.10 Se adopta la proposicion. 

2.11 Se aprueba el numéro 53 tal como ha sido modificado. 

Numéro 5H 

2.12 El Presidente , refiriéndose a la proposicion espafiola 
(E/12/16), dice que la Comisiôn deberia tratar sôlo de la 
cuestiôn de fondo y no de si la proposicion deberîa trasladarse 
al Reglamento General. 

2.13 La Comisiôn aprueba en cuanto al fondo la proposicion 
espafiola. 

2.14 El Presidente cita las proposiciones de Japon (J/19/5) 
y Canada (CAN/24), relativas al numéro 54. 

2.15 Los delegados de Japon y Canada retiran sus 
proposiciones. 
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Numéro 5 5 

2.16 El Presidente pone a debate las proposiciones de 
Japon (J/19/6) y Canada (CAN/24). 

2.17 # El delegado de Canada retira su proposicion en favor 
de la japonesa que pide la supresiôn del numéro 55. 

2-18 Se adopta la proposicion japonesa (J/19/6). 

Numéro 56 — 

2«19 El delegado de Francia présenta la proposicion F/29/2. 

2-29 Los delegados de la U.R.S.S., Estados Unidos de America, 
India y Arabia Saudita ereen que la adopciôn de la proposicion 
francesa complicaria el trabajo del Consejo de Administracion 
en vez de facilitarlo. 

2 .21 El Presidente hace notar que la proposicion francesa 
no parece tener ningûn apoyo. 

Numéro 5 9 

2.22 El Presidente pone a debate las proposiciones del 
Reino Unido (G/9/2), de India (IND/64/11) y de los cinco paises 
nôrdicos^(DNK/41/3) concernientes al control financiero. Invita 
a la Comisiôn a que examine en primer lugar las proposiciones 
del Reino Unido y de India, 

2.23 ^ Los delegados de Francia, Argelia, Suecia, Canada y 
Repûblica Fédéral de Alemania apoyan la proposicion del 
Reino Unido. 

2.24 El delegado de India explica que la proposicion de su 
Delegaciôn (IND/64/11) va algo mâs alla que la del Reino Unido 
al pretender que deberîa ejercerse un control financiero eficaz 
de los gastos de la Union, comprendidos sus organismos permanen
tes, y que su aplicaciôn no debe sacrificar ninguno de los 
objetivos de la Uniôn ni su eficaz funcionamiento. 

2.2 5 ^ El delegado de Australia apoya la proposicion india 
por estimar que asegura el debido equilibrio entre el control 
financiero eficaz y el respeto de los objetivos y del funciona
miento de la Uniôn. Australia ha presentado una proposicion 
similar para el Reglamento General, pero la retirara en favor de 
la india, si se décide inciuir esa disposiciôn en el Convenio. 
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2.26 El delegado de Mexico apoya también la proposicion 
india. 

2.27 El delegado de Estados Unidos de America apoya la 
proposicion del Remo Unido, que parece contener las principales 
ideas de la proposicion india. Ademâs, la inclusion de la frase 
sobre el objeto de la Uniôn podrîa abrir la puerta a proposiciones 
con advertencias seméjantes en otras disposiciones. 

2.28 El Presidente sugiere que la Comisiôn apruebe la 
proposicion del Reino Unido, teniendo en cuenta que se examinarâ 
una proposicion australiana similar a la india, en relaciôn con 
el Reglamento General. 

2.29 Asi se acuerda. 

2.30 El delegado de Suecia presenta la proposicion de los 
cinco paises nôrdicos sobre la creaciôn en el Consejo de un Grupo 
de trabajo especial para los asuntos financierôs (DNK/41/3) y 
anade que la proposicion debe leerse asociândola a las tres dis
posiciones propuestas para inclusion en el Reglamento General 
(DNK/41/10, 11, 12). Los motivos de la proposicion estân rela
cionados con DNK/41/10. Con respecto a la proposicion DNK/41/12, 
subraya que si la Uniôn sufraga los gastos de viaje y dietas 
ningûn miembro del Consejo se verîa imposibilitado por motivos 
de tipo financiero de participàr en el grupo. 

2.31 El delegado de Japon dice que el objeto de la proposicion 
de su Delegaciôn de anadir un nuevo numéro 60A (J/19/7), es permi
tir al Consejo que cree una comisiôn de expertos especial que le 
asesoré en aquéllos aspectos de su trabajo que se van haciendo_ 
mas complejos y diversificados a medida que se amplîan las acti
vidades de la Uniôn. Ademâs de los asuntos financierôs, séria 
conveniente crear comisiones de expertos en materias como politica 
gênerai de personal, oficinas régionales y utilizaciôn de la 
computadora. Japon propone también (J/19/19) que los asuntos 
fundamentales de la composiciôn y métodos de trabajo de las 
comisiones, se incluyan en el Reglamento General. Otro sector 
en el que las comisiones de expertos podrian hacer una labor 
valiosa, es el relacionado con la creciente medida en que las 
Naciones Unidas y algunos organismos especializados se interesan 
por las cuestiones de telecomunicacion; es de mâxima importancia 
que la Uniôn pueda estar representada y exponer sus puntos de 
vista cuando se discuten esos asuntos fuera de la U.I.T. Tal vez 
se alegue que el actual reglamento interno del Consejo permite 
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la creaciôn de taies grupos subsidiarios; pero el hecho de que 
no se hayan instituido en la prâctica muestra la necesidad de 
que se adopte un sistema regular de comisiones que, ademâs 
puedan funcionar dentro y fuera del marco de reuniones del 
Consejo. 

2.32 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara 
que las proposiciones de su Delegaciôn (D/21/22, 23) son similares 
a las de los paîses nôrdicos, salvo que estân destinadas al 
Reglamento General y no al Convenio, que limitan ademâs a 5 el 
numéro de miembros del Grupo de trabajo sobre asuntos financierôs, 
y sugieren que el grupo deberîa reunirse dos semanas antes de la 
réunion del Consejo, por motivos de economia. Su Delegaciôn no 
tiene una actitud definida acerca de quién deberîa sufragar los 
gastos de viaje y las dietas, ni tampoco sobre la proposicion 
japonesa tendiente a que se ereen otros grupos de expertos. 

2.33 Los delegados del Reino Unido y Canada aun cuando ven con 
simpatîa las proposiciones de los paises nôrdicos y de Japon, 
no ereen que la disposiciôn de que se trata deba insertarse en el 
Convenio. Deberîa dejarse al Consejo la mâs amplia libertad de 
acciôn y bastarîan las disposiciones pertinentes del Reglamento 
General. 

2.34 Los delegados de Italia e India no ven la necesidad de 
las disposiciones ni en el Convenio ni en el Reglamento General. 
El Convenio debe limitarse a los principios générales y el Consejo, 
como organo ejecutivo, debe aplicar esos principios con la mayor 
flexibilidad posible. El Consejo tiene ya una Comisiôn de Finanzas 
especializadaj hay que pensar en las consecuencias financieras 
que acarrearia la creaciôn del grupo, y no hay nada en el Reglamento 
interno que impida al Consejo crear ôrganos subsidiarios que 
actûen entre sus reuniones. 

2.35 El delegado de Suecia no entiende porque la creaciôn de 
un Grupo de trabajo en el" Consejo habîa de restringir su libertad 
ni tampoco porque tendria graves repercusiones financieras para la 
Uniôn. En suopinion, deberia.insertarse esa disposiciôn en el 
artîculo 8. 

2.36^ El delegado de Estados Unidos de America dice que la 
adiciôn al numéro 59 que la Comision acaba de aprobar es, en 
realidad, la disposiciôn del Convenio en cuya virtud la proposicion 
nôrdica se podrîa aplicar eficazmente gracias al Reglamento 
General. Inciuir una disposiciôn obligatoria respecto a un grupo 
financiero abrirîa la puerta a otras proposiciones tendientes 
a crear Grupos de trabajo permanentes sobre otros muchos asuntos. 
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2.37 El Presidente sugiere que las proposiciones de los paises 
nôrdicos y de Japon se examinen junto con otras similares relacionadas 
con el Reglamento General, y que el delegado de Suecia reûna un grupo 
de trabajo formado por delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania, 
Estados Unidos de America, Suecia, Japon, Italia y Reino Unido para 
armonizar las proposiciones e informar a la Comisiôn en el momento 
oportuno. 

2.38 Asi se acuerda. 

2.3 9 Se suspende la sesiôn a las 12 y cuarenta minutos y se 
reanuda a las 3 y média de la tarde. 

Numéro 6 0 

2.40 El delegado de Brasil se opone a la proposicion de la 
Delegaciôn canadiense de que se suprima el numéro 60, en vista de 
la importancia que para los paîses en desarrollo tiene la labor de 
promociôn de la cooperaciôn tecnica por parte del Consejo de 
Administracion. 

2.41 Al no recibir apoyo la proposicion canadiense, se acuerda 
mantener el numéro 60. 

2.42 El delegado de Nigeria, apoyado por los delegados de Iraq 
y Ghana, présenta la proposicion de su Delegaciôn (NIG/68/3) ten-
diente a fortalecer el texto del numéro 60 agregândole las palabras 
;>y de los organismos internacionales régionales" después de nlas 
Naciones Unidas:;. 

2.43 El delegado de Estados Unidos, apoyado por los delegados 
del Reino Unido y Australia, dice que aunque no se opone en princi
pio a la proposicion, estima que la redacciôn es demasiado gênerai 
y que deberia modificarse e indicarse claramente que los organismos 
internacionales régionales a que se haco referencia estân relacionados 
de algûn modo con las Naciones Unidas. 

2.44 Después de un corto debate en el que se sugieren diversas 
redacciones, se acuerda dejar el numéro 60 sin modificar, en el en
tendimiento de que el delegado de Nigeria presentara su proposicion 
a la Comisiôn 8 cuando examine el Artîculo 40. 
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3. Articulo 9 - Secretarîa General, numéros 61-66 (Documentos N.os 7, 
11, 22, 24, 37, 64, 67. 68, 88, 179) 

Numéro 61 

3.1 El Presidente comunica que no se modificarâ el numéro 61 
conforme a una décision anterior1 de la Comisiôn, 

Numéro 6 2 

3.2 El delegado de Canada retira la proposicion presentada por 
su Delegaciôn relativa a la enmienda del numéro 62 (CAN/24). 

Numéro 63 

3.3 El delegado de la Repûblica Popular Hûngara présenta la 
proposicion de su Delegaciôn (HNG/7/9) y propone que se modifique 
invirtiendo la primera frase para que se lea: 

;;E1 Secretario General serâ responsable ante el Consejo de 
Administracion de la totalidad de los aspectos administra
tivos y financierôs de las actividades de la Uniôn y 
adoptara las raedidas necesarias para asegurar la utiliza
ciôn econômica de los medios de la Uniôn. El Vice
secretario General ..." 

3.4 El delegado de la Repûblica Popular de Bulgaria présenta 
la proposicion de su Delegaciôn (BUL/11/6) cuyo objeto es garantizar 
que el Secretario General no sôlo velarâ por que los gastos no rebasen 
los limites presupuestarios, sino que adoptara medidas que permitan 
hacer economîas positivas. Las economîas son un factor de gran impor
tancia dado el constante aumento del presupuesto de la Union. 

3.5 El delegado del Reino Unido apoya la idea expuesta en las 
proposiciones hûngara y bûlgara y sugiere una variante para 
expresarla. 

3.6 Los delegados de la U.R.S.S., la Repûblica Popular Hûngara 
y Checoeslovaquia apoyan la proposicion del Reino Unido. 
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3.7 El delegado de Australia, apoyado por los delegados de 
Arabia Saudita, Italia y Zaira se manifiestan en favor de la pro
posicion hûngara. El texto de la proposicion bûlgara haciendo 
responsable al Secretario General de todo gasto en exceso puede 
dar lugar a problemas y el de la proposicion del Reino Unido es 
demasiado largo. 

3.8 Los delegados de Bulgaria y el Reino Ueido retiran sus 
proposiciones en favor de la hûngara y los delegados de 
Checoeslovaquia y Libano la apoyan. 

3.9 Se adopta la enmienda hûngara al numéro 63.. 

Numéro 64 

3.10 El Présidente sefiala a la atenciôn las enmiendas pro
puestas por Estados Unidos (US/22/8), Canada, (CAN/24), Kuwait 
(KWT/37/12) e India (IND/64/13 y 15). 

3.11 El delegado de Israël apoya la proposicion de. Canada. 

3.12 El delegado de Australia apoya las proposiciones de 
Estados Unidos y Kuwait y sugiere que se anadan las palabras "o 
Vicesecretario General interino" después de "Vicesecretario General" 
en la proposicion de Estados Unidos de America para dejar bien sen
tado el derecho de sucesiôn del Vicesecretario General. 

3.13 El delegado de Estados Unidos dice que podrîa aceptar 
esa enmienda si se defme claramente el término ;'Vicesecretario 
General interino". 

3.14 El delegado de Brasil dice que debe preverse la provision 
de la vacante del Vicesecretario General cuando este suceda al 
Secretario General y sugiere que se faculté al Consejo de Adminis
tracion para elegir a un nuevo Vicesecretario General. 

3.15 Dado que el numéro de proposiciones que han de estudiarse, 
taies como US/22/6, IND/64/13 y 14, y KWT/37/30, se acuerda consti
tuir un pequefio grupo de trabajo compuesto de los delegados de 
Australia, Kuwait e India, bajo la presidencia de los Estados Unidos 
de America para que se estudie este punto e informe a la Comisiôn. 
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Numéro 6 5 

3.16 El Presidente senala a la atenciôn la proposicion de 
Kuwait de suprimir el numéro 65 (KWT/37/14) y la proposicion de 
Filipinas (PHL/17 9/1). Dice que el Presidente de la Comisiôn 8 
ha propuesto que la Comisiôn 7 suprima del articulo 9 el numéro 65 
ya que la Comisiôn 8 confia en regular completamente este punto en 
el artîculo 17 relativo a la capacidad jurîdica de la Uniôn. 

3.17 Se acuerda provisionalmente suprimir el numéro 65. 

Proposicion de inciuir en el articulo 9 una referencia 
al Comité de Coordinaciôn (CAN/24, KWT/37/15, ARG/67/21, 
INS/88/7) 

3.18 El delegado de Argentina presenta la proposicion de 
su Delegaciôn de inciuir una referencia al Comité de Coordinaciôn 
en el articulo 9 (ARG/67/21), lo que llevarîa a la consecuente 
supresiôn del Artîculo 12. 

3.19 El delegado de Australia, apoyado por los delegados de 
Estados Unidos y de la U.R.S.S., se opone a la proposicion basàndose 
en que el Comité de Coordinaciôn tiene la suficiente importancia 
para dedicarle un articulo separado. El delegado de Estados Unidos 
senala ademâs que la finalidad del Comité de Coordinaciôn es coor-
dinar los trabajos de los comités consultivos internacionales que 
no forman parte de la Secretarîa General, por lo que serîa ilôgico 
inciuir al Comité de Coordinaciôn en el articulo 9. 

3.20 El delegado de Canada, apoyado por el delegado de Argentina 
dice que su Delegaciôn ha propuesto inciuir una referencia al 
Comité de Coordinaciôn en el artîculo g con objeto de subrayar la 
autoridad del Secretario General con respecto al Comité de Coordi
naciôn. Sugiere que la Comisiôn examine el fondo del artîculo 12 
antes de decidir en que artîculos han de incluirse las disposicio
nes relativas al Comité de Coordinaciôn. 

3.21 El delegado de Arabia Saudita, al que se une el delegado 
de Somalia, apoya el principio en que se basa la proposicion de 
Kuwait (KWT/37/15). Como no se hace referencia en eï artîculo 5 
al Comité de Coordinaciôn debe incluirse en el articulo 9. 
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3.22 El Presidente dice que discutir el articulo 12 antes de ha
ber tratado los articulos 10 y 11 encierra bastantes dificultades, 
por lo que sugiere que se constituya un pequeno grupo de trabajo para 
examinar el artîculo 12 y se limita el debate en curso a anadir en el 
artîculo 9 una referencia al Comité de Coordinaciôn. El texto de la 
proposicion KWT/37/15 ADD 66A parece ser adecuado para la correspon
diente disposiciôn. 

3.23 Los delegados de Australia y Kuwait apoyan esa proposicion. 

3.24 El delegado de los Estados Unidos de America apoyado por 
el delegado de Arabia Saudita, prefiere la siguiente redacciôn basada 
en KWT/37/15 ADD 66D: 

"El Secretario General presidirâ el Comité de Redacciôn 
previsto en el articulo 12j". 

3.25 El delegado de Perû dice que, como el objetivo general^pa-
rece ser que el Comité de Coordinaciôn sea équivalente a los demâs 
organismos de la Uniôn, debe aludirse a ese Comité en el artîculo 5 
en vez de en el artîculo 9 y redactarse el artîculo 12 siguiendo el 
mismo criterio que para los artîculos en que se establece la estruc
tura de los demâs organismos. 

3.26 El Secretario General senala a la atenciôn de la Comisiôn 
el hecho de que si el Secretario General ha de ser el ûnico responsa
ble de las actividades administrativas y financieras de la Union, _ 
ello debe quedar claramente expresado en el texto de las disposicio
nes. La definiciôn mâs clara de las relaciones exactas entre el 
Secretario General y el Comité de Coordinaciôn figura en el 
numéro 124 del Convenio de Montreux. La Comisiôn tal vez desee 
considerar la posibilidad de mantener esa redacciôn. 

3.27 El delegado del Lîbano sugiere la posibilidad de anadir 
las palabras "y el Comité de Coordinaciôn" al final del numéro 61 
del Proyecto de Carta Constitucional. 

3.28 El delegado de Nueva Zelandia, apoyado por los delegados 
del Reino Unido y de Francia, dice que se resta fuerza al articulo 9 
si se le anade una referencia al Comité de Coordinaciôn, ya que las 
funciones de este ûltimo no se refieren unicamente a la Secretarîa 
General puesto que establece la coordinaciôn con los demâs organis
mos de la Union y. tiene funciones especiales relacionadas con asuntos 
que interesan a uno o mâs organismos. 
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3.29 El delegado de los Estados Unidos dice que por el contrario 
la Presidencia del Comité de Coordinaciôn constituye una funciôn im
portante del Secretario General y que para completar la enumeraciôn 
de las atribuciones del Secretario General debe hacerse mencion de 
ella en el articulo 9. 

3.3 0 Como no puede llegarse a un acuerdo sobre la disposiciôn en 
debate, se acuerda constituir un grupo de trabajo compuesto por los 
delegados de Australia, Brasil, Reino Unido, Canada, Arabia Saudita, 
Francia, Kuwait, Hungrîay la U.R.S.S., bajo la presidencia del dele
gado de la Repûblica Fédéral de Alemania, para que examine este punto 
junto con el contenido del articulo 12 e informe de sus conclusiones 
a la Comisiôn. 

4. Articulo 10 - Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
numéro 67 (Documentos N.os 22, 41, 64) 

4.1 El Presidente dice que hay tres proposiciones de enmendar 
el texto del numéro 67 del Proyecto de Carta Constitucional, a saber: 
US/22/13, IND/64/16 y DNK/FNL/ISL/NOR/S/41/7. El principal objetivo 
de las tres proposiciones es hacer referencia en el cuerpo del 
Convenio a las condiciones que deben reunir los miembros de la 
I.F.R.B. Sin embargo, la. proposicion de los Estados Unidos se refiere 
unicamente a la necesidad de reunir ciertos requisitos, cuya descrip
cion detallada queda en los numéros 289 y 290 de la parte Reglamento 
General del Proyecto de Carta. La proposicion de India es fundamen
talmente analoga, si bien incluye una referencia a la necesidad de 
que "estén equitativamente representadas las diversas partes del 
mundo" entre los miembros de la I.F.R.B. Por otra parte, los paises 
nôrdicos desean que la descripcion detallada de los requisitos exigi-
dos para formar parte de la I.F.R.B. figuren en el Convenio y no en 
el Reglamento General. 

4.2 El delegado de Arabia Saudita propone que se sustituya la pa
labra "partes" de la décima linea de la proposicion de la India por 
"regiones". 

4.3 En relaciôn con la proposicion de India, el delegado de los 
Estados Unidos de America, apoyado por los delegados de Australia e 
Italia, dice que para él no ofrece dudas que no debe hacerse referen
cia alguna a la representaciôn geogrâfica. Lo que fundamentalmente 
ha de exigirse de los miembros de la I.F.R.B. es gran competencia 
técnica, imparcialidad y conocimientos générales de las condiciones 
de una zona determinada del mundo. Por lo gênerai, este ûltimo 
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requisito, como ha sido el caso en el pasado, asegura la distribu
ciôn geogrâfica equitativa de los miembros de la I.F.R.B. Si^se hace 
referencia expresa a la representaciôn de regiones se atentara contra 
la idea de la imparcialidad y neutralidad de la I.F.R.B. lo que con
sidéra peligroso. 

4.4 El delegado de India, apoyado por los delegados de la U.R.S.S., 
Arabia SauditâT"Libano, Checoeslovaquia, Camerûn y Sénégal expresan su 
disconformidad con esa inxerpretaciôn y dicen que el efecto de la en
mienda propuesta séria asegurar que los conocimientos de la x.F.R.B. 
sobre las condiciones geogrâficas, economicas y demogrâficas abarcan 
todas las partes del mundo. 

4.5 El delegado del Reino Unido dice que podria utilizarse, como 
soluciôn de transacciôn, una redacciôn semejante a la de la ûltima fra
se del numéro 89, articulo 13, del Proyecto de Carta Constitucional. 

4.6 Como las opiniones estân divididas en el seno de la Comisiôn 
por lo que respecta a las tres proposiciones presentadas, se acuerda 
constituir un grupo de trabajo compuesto por los delegados de Guinea, 
Noruega, Estados Unidos de America, Libano, Camerûn, Francia, Italia, 
Reino Unido, Brasil y U.R.S.S. bajo la presidencia del delegado de 
India para redactar un texto aceptable para el numéro 67 e informar 
a la Comisiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y 45 de la tarde. 

El Secretario, El Presidente, 

M. BARDOUX EVAN SAWKINS 
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Textos: 

Capitulo 1 - Articulo 4 (Documentos N.os DT/1 y N.° 3-
Proposiciones 10/8, 12/8, 15/2, 24, 47, 49/6, 67/7, 6é/l, 69/17) 

Numéro 2 3 

1.1 Se aprueba el numéro 23 con la supresiôn de las palabras 
"y Miembros asociados1'. 

Numéro 24 

1.2 El delegado de Canada explica que la propuesta de 
Canada (Documento N.° DT/1, pagina 25) no supone ningûn cambio 
de fondo y sôlo représenta la unificaciôn de los numéros 60 y 75 
del Convenio de Montreux y su paso al numéro 24 para dar énfasis 
a la cooperaciôn técnica como uno de los objetivos de la Union. 

1-3 El Presidente advierte que ni la propuesta de Canada 
ni la propuesta de Nigeria (Documento N.°68) han recibido apoyo. 

1-4 El delegado de Italia senala a la atenciôn la nota que 
figura al final del Documento N.° 47. El sistema actual de 
recomendaciones no obligatorias aprobadas por los C C I . résulta 
flexible y debe mantenerse. 

1.5 Se aprueba el numéro 24 en su forma actual. 

Numéro 2 5 

1.6 Se aprueba el numéro 2 5 en su forma actual. 

Numéro 2 6 

1.7 El delegado de Espana dice que su pais ha propuesto 
(12/8) la supresiôn de las palabras "en beneficio de todos los 
Miembros y Miembros asociados" al final del numéro 26, para dar 
un carâcter mâs gênerai a la disposiciôn, que debe extenderse no 
sôlo a los Miembros sino también a las organizaciones industriales. 

1.8 _ Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania, 
Brasil y Guinea apoyan la enmienda. 

1.9 Se aprueba la enmienda de Espana. 
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1.10 Se aprueba el numéro 26 en su forma enmendada. 

1.11 El Presidente dice que una vez que el Grupo especial 
de trabajo haya. completado su misiôn de redactar una referencia 
gênerai a las telecomunicaciones espaciales para su inclusion en 
el numéro 2 2 bis, el texto enmendado del Artîculo 4 podrîa remi
tirse a la Comisiôn 9. 

Articulo 14 (Proposiciones CAN/24, ARG/72/26) 

Numéros 91 y 92 

1.12 El delegado de la Argentina dice que como es probable que 
la Conferencia adopte un Convenio en vez de una Constituciôn, la 

r propuesta argentina relativa a los numéros 91 y 92 (Documento N.° 72) 
v- no encontrarà evidentemente apoyo alguno y no hay que discutiria. 

1.13 Se aprueba el Artîculo 14 en su forma actual para su 
remisiôn a la Comisiôn 9. 

Articulo 16 (Proposiciones N.os 22/18, 37/19, 44/2, 56/1, 64/21, 
69/10, 72/27, 88/10) 

Numéro 101 

1.14 El delegado de Kuwait dice que su Delegaciôn propone en 
el Documento N.° 3 7 que el arabe sea uno de los idiomas oficiales 
de la Uniôn. El arabe es el idioma de mâs de 110 millones de 
arabes y es ya idioma oficial en la UNESCO, la O.I.T. y la U.P.U. 
La aprobaciôn de la propuesta fomentaria la comprensiôn y la 
cooperaciôn. 

1.15 Los delegados de Iraq, Oman y Alto Volta apoyan la 
.•"~ propuesta. 

1.16 El Vicesecretario General dice que la Secretaria General 
ha entendido que la proposicion no supondrîa la prestaciôn de 
servicios de interpretaciôn en conferencias y reuniones, y que 
se referia a las actas finales, documentos oficiales, etc. Habrâ 
que dar directrices précisas a la Secretaria General sobre las 
repercusiones de la propuesta desde el punto de vista de la 
publicaciôn de las actas finales y documentos de servicio 
como el Registro Internacional de Frecuencias, las Listas de 
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de estaciones fijas en circuitos internacionales, estaciones cos
teras-, estaciones de barco y oficinas telegrâficas y sobre sus 
cor.secuentes repercusiones en materia de personal. Estos ûltimos 
documentos podrîan publicarse semanal, mensual, trimestral o 
anualmente. La traducciôn al arabe del Registro Internacional d.e 
Frecuencias tropezarîa con dificultades técnicas si han de utili
zarse numéros ar-âbigos porque en el mismo se usan actualmente s__m~ 
bolos y numéros romanos. Por acuerdo, aparecen algunas publi
caciones en las que sôlo la parte introductoria estâ traducida 
a alguno de los idiomas oficiales. En la actualidad, las 
Administraciones de la Uniôn Soviética y de China han acometido 
la traducciôn de ciertas partes de los documentos de servicio a un 
mînimo eosto y han accedido a recibir el material bâsico en un 
idioiîia de trabajo. . 

1.17 Sobre la base de la aplicaciôn al arabe del mismo criterio 
que a otros idiomas oficiales, los costos en personal a que darîa 
lugar la proposicion han sido estimados en 1,3 millones de francos 
suizos para cada uno de los dos primeros afios y, en lo sucesivo, 
en 520.000 francos suizos anuales. Los gastos deberian cargarse 
al presupuesto ordinario, a los presupuestos de conferencia o al 
prsr.cpues.to de publicaciones. La distribuciôn de los fondos del 
presupuesto de publicaciones lo aprueba el Consejo de Administracion, 
que considerô conveniente equilibrar los gastos entre los distintos 
idio---j.s. Tambien impuso restricciones a los gastos autorizados para 
determinadas publicaciones. Los costos estimados no incluyen los 
de ccrriposiciôn ni los de impresiôn. 

1-18 Los problemas que plantea la proposicion son ccmplejos 
y delicados, por lo que deberîa estudiar los un pequefio grupo da 
trabajo. 

1.13 El delegado de Francia hace una pregunta acerca de los 
probables ingresos adicionales que cabria esperar del mayor 
volumen de ventas de las publicaciones en los paîses arabes. 

•1.20 El delegado de Irianda pregunta si en las estimaciones 
anunciadas por el Vicesecretario General estân incluidos los 
costos del material mecanografico especial y los de impresiôn. 

1.21 El Vicesecretario General dice que todo. irgro.no adicional 
provcniente de la venta de las~publicaciones en arabe 'se acreditarîa 
a la cuenta de publicaciones. 

1.2 2 Contestando al delegado de Irianda dice que en las estima
ciones se han tenido en cuenta los gastos relativos a la prepara
ciôn de loa textos definitivos, pero no los de impresiôn. El costo 
actual de la traducciôn del inglés al arabe es en Ginebra 
de 2 60 francos suizos por pagina. 

1.23 El delegado de los Estados Unidos de America piensa 
que deberîa pedirse a la Comision M- que examine las implicaciones 
financieras de la proposicion, antes de tomar una décision. La 
Comisiôn 5 deberîa examinar también sus repercusiones en la 
plantilla del personal. 
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1.2*. El delegado de Argentina pregunta que efectos tendrîa 
en la polîtica de las instituciones especializadas la adopciôn 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas de la proposicion 
que se. le ha presentado tendiente a la inclusion del arabe como 
idioma oficial. 

1.25 El Vicesecretario General dice que la U.I.T. goza de 
autonomîa y es libre para tomar sus propias decisiones en lo que 
respecta al uso del arabe como idioma oficial. Naturalmente, si 
las Naciones Unidas formularan alguna recomendaciôn gênerai a 
este respecto a las instituciones especializadas habrîa que exami-
narla, pero tal medida no se ha tomado nunca hasta ahora. Existen 
ciertas diferencias en lo que respecta al uso de los idiomas ofi
ciales y de los de trabajo entre las Naciones Unidas y la U.I.T. 

1.26 El delegado de Marruecos, apoyando la proposicion de 
Kuwait, dicè que los documentos de la U.I.T. tienen ahora una 
distribuciôn mâs amplia y son utilizados por muchas organizaciones 
y administraciones. Quizâs pudieran costearse parte de los 
costos iniciales de inversion para introducir el arabe como 
idioma oficial con los pagos de las cuentas atrasadas que, segûn 
dejan translucir los debates de la Comision k, serân pagadas, por 
lo menos en parte. Con ello se reduciria la suma que debieran 
pagar los paîses directamente interesados. La constituciôn de un 
grupo de^trabajo para estudiar detalladamente la proposicion serîa 
una pérdida de tiempo inûtil3 por lo que serîa preferible pedir a 
la Secretarîa General que preparase un documento sobre las impli
caciones financieras de la proposicion., sobre cuya base pudiera 
someterse esta al Pleno. 

1.27 El delegado de Canada, interviniendo como Presidente de 
la Comisiôn 5, sefiala a la atenciôn el numéro 99 del Convenio de 
Montreux, y dice que las repercusiones sobre las necesidades de 
personal de toda décision relativa a la introducciôn del arabe 
como idioma oficial podria examinarlas el Consejo de 
Administracion, no siendo, pues, necesario abrir de nuevo los 
debates sobre la plantilla del personal en el seno de la 
Comisiôn 5. 

1.2 8 El delegado de. Brasil dice que conviene que todos los 
paîses dispongan de las mismas facilidades, por lo que la propo
sicion de Kuwait deberia estudiarse cuidadosamente, haciendo los 
esfuerzos necesarios para satisfacer la demanda. 

1.29 El delegado de Argentina considéra que deberîan tenerse 
en cuenta las medidas decididas en las Naciones Unidas. Los 
Miômbros de los paîses de habia espanola comprenden muy bien las 
dificultades con que tropiezan las administraciones arabes ; su 
solicitud, estrechamente relacionada con la provision de asis
tencia técnica, deberîa examinarse detenidamente. 
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1.30 El Vicesecretario General explica que las implicaciones 
financieras de la proposicion han sido evaluadas a la luz de la 
experiencia adquirida con los otros dos idiomas oficiales que no 
son idiomas de trabajo. Debe tenerse en cuenta que la mayorîa 
de los documentos de servicio se publican mediante procedimientos 
mecânicos actualizando su contenido sobre bandas magnéticas. 

1.31 El Presidente sugiere que se pida al Secretario General 
que prépare un documento sobre las repercusiones financieras y de 
otro tipo de la proposicion de Kuwait, y que las delegaciones que 
la apoyan se reûnan con êl para poner en claro los puntos 
pendientes. La Comisiôn podrîa examinar posteriormente dicho 
documento. 

1.32 Asî se acuerda. 

Se suspende la sesiôn a las 11 y diez de la manana para 
que puedan reunirse los Grupos de trabajo, y se reanuda a • 
las 4 menos veinticinco de la tarde. 

1.33 El Presidente invita a los Présidentes de los dos 
Grupos de trabajo a que informen sobre sus actividades. 

1.3M- El Presidente del Grupo de trabajo 1 dice que se ha 
adoptado el Documento N.° DT/41 con las adiciones HOL/2 5/8 y 9. 
Han sido suprimidas las siguientes proposiciones: USA/22/18 
y J/19/10, 13, 14 y 16. Todas las proposiciones relativas a 
los Artîculos 2 y M-, exceptuadas las concernientes a las teleco
municaciones espaciales, han sido transferidas a la primera 
columna (tratadas), sobre el Artîculo 17, el Grupo de trabajo ha 
observado que existen seis proposiciones a favor del texto del 
Grupo de estudio de la Carta y otra que agrega algunas palabras 
al mismo. Se ha pedido a la Secretarîa que prépare una proposi
cion compendiada que se hallarâ pronto disponible. En lo que 
respecta al Artîculo 18, Mexico ha retirado su proposicion 
MEX/69/12, quedando tan sôlo la INS/8 8/12. Sobre el Artîculo 19, 
Argentina ha retirado la proposicion ARG/72/29, y no hay mâs 
proposiciones. Sobre el Articulo 22, Canada ha retirado la 
proposicion CAN/24, y queda la ARG/72/30 que se ha acordado 
transmitir a la propia Comisiôn 8. Asî pues, han sido retiradas 
ocho proposiciones. Para concluir, hace un llamamiento a los 
autores de las proposiciones para que asistan a las reuniones del 
Grupo de trabajo. 

1.35 El Presidente del Grupo de trabajo 2 dice que el Grupo 
ha celebrado su primera sesion y publicarâ una nota sobre la 
clasificaciôn de las proposiciones. Indica que las actividades 
del Grupo de trabajo 2 dependen en gran medida de las resolu
ciones que adopte el Grupo de trabajo 1. 
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1.3 6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, apoyado 
por el delegado de Austria, pide formalmente que el alemân se consi
dère idioma oficial de la Union. A tal efecto, someterâ en brève 
una propuesta por escrito. 

Numéro 102 

1.37 El Presidente advierte que no se han presentado 
proposiciones. 

1.38 Se aprueba el numéro 102. 

Numéro 103 (AUS/44/2, IND/64/21. INS/88/10) 

1.39 El Presidente se remite a la Nota N.° 17 que sefiala a la 
atenciôn la ambigtiedad de la palabra 'authentic5 en la version 
inglesa. 

1.4-0 El delegado de Australia presenta su propuesta de que se 
modifique la version inglesa sustituyendo las palabras "shall be 
authentic" por las palabras "shall prevaili:. 

1.41 Los delegados de los Estados Unidos de America y del Reino 
Unido apoyan esa propuesta. 

1.42 Los delegados de Espafia, Brasil, Bélgica y Suiza puntua-
lizan que la enmienda afecta a la version inglesa unicamente. 

1.43 El delegado de Indonesia retira su proposicion. 

1.44 Se aprueba el numéro 10 3 en su forma enmendada. 

Numéro 104 

1.45 El Présidente indica que ha sido retirada la 
proposicion ARG/72. 

1.46 Se aprueba el numéro 104. 

Numéros 10 5 a 107 (ARG/72/27) 

1.47 El delegado de la Argentina esta dispuesto a retirar su 
proposicion de que se sustituya la palabra ''conferencias" por la 
palabra î:reuniones :. 
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l„i+8 El delegado del Brasil apoya vigorosamente la proposicion 
argentina pues en'el pasado han sido numerosas las ocasiones en que 
los delegados, incluido êl mismo, han tenido que insistir con la 
mayor energia para que los documentos se publiquen en espanol, ademâs 
de en inglés y en francés. Por ejemplo, en el Grupo de Estudio de 
la Carta el orador se ha visto obligado a adoptar una postura muy 
firme a fin de obtener la documentaciôn necesaria en espafiol. Mas 
aûn, en la présente conferencia un delegado se ha encontrado en 
inferioridad de condiciones por razones similares en una sesion de 
un grupo de trabajo. Debe advertirse que. ninguna disposiciôn del 
Convenio autoriza a la Secretarîa a organizar sesiones en francés 
e inglés unicamente. Esta prâctica se ha justificado sobre la base 
de que el numéro 10 5 se refiere a "conferencias" y no a "reuniones". 
En consecuencia, insta encarecidamente a que se apruebe la propo
sicion argentina. 

1.49 El delegado de Espana apoya al orador précédente. 

1.50 El Vicesecretario General se pregunta si la dificultad 
a que se ha referido el delegado del Brasil no constituye mas bien 
una cuestiôn da interpretaciôn que de documentaciôn. En ese caso, 
desea senalar a la atenciôn el numéro 108 donde se dice que cuando 
todos los asistentes a una réunion estén de acuerdo en ello los 
debates podrian desarrollarse en menos de los tres idiomas de trabajo 
y del idioma ruso. A su juicio, la cuestiôn planteada por el repré
sentante del Brasil podrîa abordarse mejor anadiendo un pârrafo 
adicional al numéro 108. A este respecto, debe hacerse referencia 
al numéro 39 3. Sefiala que la U.I.T. organiza a^menudo reuniones de 
carâcter régional sin interés para grupos lingùisticos situados 
fuera de la région de que se trate. 

1.51 El Director del CCI.T.T. déclara, que en gênerai, la 
prâctica del CCI.T.T. consiste en traducir los documentos a los 
tres idiomas de trabajo y en facilitar servicios de interpretaciôn 
a esos idiomas en las conferencias y reunioneso Pero se necesita 
cierta flexibilidad a fin de evitar gastos innecesarios. Por ejem
plo, en una réunion celebrada en Brasil en julio, los documentos y 
los servicios de interpretaciôn se facilitaron tan sôlo en inglés 
y en espanol, con el acuerdo de los delegados francôfonos. Por^ 
consiguiente^ espéra que se concéda a la Secretarîa cierta flexibi
lidad en las cuestiones idiomâticas. 

1.52 El delegado del Brasil dice que el principio de la igualdad 
de los idiomas de trabajo de la Uniôn debe quedar firmemente sentado 
en el Convenio, dejando abierta la posibilidad de acordar en casos 
particulares que no se emplee alguno de ellos. 
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1.53 El Presidente propone que la Comisiôn apruebe los 
numéros 105 a 107, y que vuelva a considerar la proposicion del 
Brasil una vez examinado el numéro 108, 

1.54 Asî se acuerda. 

Numéro 108 (Documento N.° 56) 

1.55 El delegado de China hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente: 

La Delegaciôn china ha presentado una proposicion 
encaminada a que se introduzca el idioma chino en los servicios 
de interpretaciôn de las conferencias de la Uniôn y de las 
reuniones de todos sus organismos permanentes y del Consejo de 
Administracion. 

Como es sabido, el chino es uno de los cinco idiomas 
oficiales de la Uniôn. En la actualidad, los otros cuatro idiomas 
oficiales son objeto de interpretaciôn en las conferencias de la 
Uniôn y en las reuniones de todos sus organismo permanentes y del 
Consejo de Administracion. A fin de facilitar el desarrollo de 
dichas conferencias y reuniones, la Delegaciôn china pide que se 
incluya el idioma chino, junto con el espanol, francés, inglés 
y ruso en el sistema de interpretaciôn reciproca en las 
conferencias de la Union y, siempre que sea necesario, en las 
reuniones de sus organismos permanentes y del Consejo de 
Administracion. Esperamos que esta proposicion presentada por 
la Delegaciôn china obtenga el apoyo de la Conferencia. 

Gracias Sr. Presidente." 

1.56 Los delegados de Pakistan, Congo, Australia, Argelia, 
Mali, Japon, Kuwait y Gumea apoyan la proposicion china. 

1.57 El delegado de los Estados Unidos de America dice que 
es esencial que todas las reuniones de la Union se celebren de 
conformidad con las disposiciones del Convenio. El orador expresa 
la mâxima comprensiôn hacia toda delegaciôn que no pueda partici
pàr plenamente en las reuniones por motivos lingûîsticos. 
Agradeceria que se le facilitarâ mayor informaciôn sobre las 
repercusiones financieras de la proposicion china y en particular 
sobre cômo se financia el actual servicio de interpretaciôn a 
los cinco idiomas. £Quién sufraga los costos extraordinarios: 
los Gobiernos interesados o la Uniôn? en otras palabras, 
desearia saber si la proposicion china regulariza simplemente la 
situaciôn existente. 
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1.58 El Vicesecretario General.djce que la proposicion se 
refiere a una cuestiôn de principio que debe ser resuelta por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Acto seguido, facilita alguna 
informaciôn que pudiera servir a la Conferencia para su décision. 

1.59 Segûn la prâctica actual en la contratacion de personal 
para los servicios de idiomas, aparté de algunas variaciones sin 
importancia relativas a la U.R.S.S., es la de que los^gastos de 
la interpretaciôn reciproca en espanol, francés, inglés y ruso 
los sufraga la Uniôn. En la Conferencia actual, el costo de la 
interpretaciôn al chino corre a cargo de la Administracion china. 

1.60 De acuerdo con la formula final del Convenio de Montreux, 
las Actas finales deben ser firmadas en cada uno de los idiomas 
chino, espanol, francés, inglés y ruso. El costo de preparaciôn 
de los documentos finales para su firma en chino séria de unos 
900.000 francos suizos. Sin embargo, se ha llegado a un acuerdo 
con la Administracion china y la cifra que figura en el presu
puesto es, en realidad, de 20.000 francos suizos. El costo de la 
contratacion de personal para la interpretaciôn del y al chino 
en la présente Conferencia habrîa sido de 174.000 francos suizos. 

1.61 El delegado de Brasil hace una brève historia de la 
Uniôn y de los diferentes idiomas que ha utilizado desde su funda
ciôn. Todos los idiomas oficiales tienen exactamente el mismo 
estatuto y los mismos derechos y el servicio deberîa estar dispo
nible en todo momento. En consecuencia se opone a las palabras 
"siempre que sea necesario'1 del numéro 108 y no puede aceptar que 
se traten los problemas lingûîsticos sobre la base de 
consideraciones financieras. 

1.62 El delegado de los Estados Unidos de America desea que 
quede perfectamente claro que su pregunta sobre la financiaciôn 
de los servicios lingtiîsticos no tenîa otro objeto que^el de 
obtener informaciôn. La pregunta no implicaba oposiciôn de ningûn 
género a la proposicion que figura en el Documento N.° 56. Com
prende perfectamente la situaciôn de todos los delegados que se 
encuentran en inferioridad de condiciones por razones linguîsticas 
cuando participan en las reuniones de la Uniôn. 

1.63 El Presidente entiende que la Comisiôn aprueba la 
proposicion que figura en el Documento N.° 56. 

1.64 Asi se acuerda. 
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1.65 El delegado de los Estados Unidos de America propone 
que se modifique en consecuencia el texto del numéro 108 en la 
forma siguiente: "... interpretaciôn reciproca en los cinco 
idiomas oficiales de la Uniôn ...''. En la ûltima frase, la 
palabra ''cuatro" debe ser sustituida por la palabra ''cinco". 

1.66 El delegado de Mexico, apoyado por el delegado de Brasil, 
propone la supresiôn de las palabras "siempre que sea necesaria". 

1.67 El Vicesecretario General, aun comprendiendo las razones 
de la propuesta del Brasil y de Mexico, desearia que el texto 
dejara a la Secretarîa cierto grado de flexibilidad con respecto 
a los dos organismos de la Sede que no implican reuniones de 
Miembros. A este respecto, recuerda la décision del Consejo de 
Administracion de que habrân de darse ciertas condiciones para 
que se facilite el servicio de interpretaciôn a un idioma deter
minado, a saber, que un numéro de delegaciones no inferior a tres 
lo solicite con tres meses de antelaciôn. La décision se basa 
en lo que el Consejo de Administracion considéra interpretaciôn 
racional del numéro 108. 

1.68 El delegado de los Estados Unidos de America apoya el 
texto actual. 

1.69 El delegado de la U.R.S.S. apoya la propuesta del 
Documento N.° 56, pero desea hablar sobre la cuestiôn planteada 
por los delegados de Brasil y Mexico. En la prâctica, no se 
respeta la igualdad de los idiomas estipulada en el Convenio. 
En el caso del ruso, por ejemplo, el costo de los interprètes 
contratados en la U.R.S.S. es sufragado por la Administracion 
Soviética. Considéra incorrecto que el Consejo de Administracion 
establezca condiciones contrarias a las disposiciones del 
Convenio. Todo pais que desee servicios de interpretaciôn a un 
idioma oficial tiene derecho a obtencrlos, independientemente de 
su costo. 

Se levanta la sesiôn a las cinco y média de la tarde. 

Secretarios. 

A.C. DAVID 
R. MACHERET 

Presidente, 

GABRIEL TEDROS 
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lm R e s u m e n d e l o s debates de la sexta sesiôn (Documento N.° 165) 

Se aprueba el resumen de los debates de la sexta 

2. Textos: Capîtulo I, Artîculo 16 (Documento N.° DT/1 y numéro 3-
proposicion 69). ' 

Numéro 108 

™ W n m / 1 Vi?esec*;etario General cree que el significado del 
™ e l quizâ quedase mâs claro si se agregase en el texto inglés 

neceSar?o» H T S - d e l a P a l a b r a !'Unlôn" ' ^ frase "siempre que s L 
necesario deberia conservarse para abarcar el caso de las reuniones 
de organismos permanentes, especialmente de la Sede, que pudierîn 
no requérir la interpretaciôn en todos los idiomas de ïrabalo Eas 

quTLlstn f L e nS^îôn? a t U r a l m e n t e' ^ l 0 S ^ ^gSos^ 

^ l a s r e c ^ n L ^ o n ^ 
estaban representados todos los grupos idiomâticos, se Lb î a^ rocu -
habîa ïïc^oCUenta d f e ™inadas consideraciones pràcticas? Te 
soï ic4nS ^ q U - -G ^ " ^ ^ i ^ e al Director interesado toda 
de 3 meses î c ^ a T S e u n ^ l n t e r P r e t a c ^ n con una antelaciôn mînima 
i u s t i f i c î d ^ . K - r eun7°*> y *ue P a ^ qu^ la solicitud estuviera 
justificada deberian a s i s t i r , por lo menos, t res participantes del 
f laTin°xïSldelad°- E 1 S ^ e t a r i o General podrîa' entonces contratar 
a los interprètes necesarios. Las invitaciones a las conferencias 
L ï l c a T ? * ''H - n V Î a n C O n _ d o c e "-ses ^ antelaciôn. Is?a no™ î t aplica a los idiomas espanol, francés, inglés y ruso. 
2.3 
Com 
la Uniôn. 

2.4 

n'3 • •* _ E 1 d e l e£ado de Espana acoge complacido la décision de 1* 
iTinïTn ^ ******* 6 i C h i n ° * l o s ^iomaS de i n t e r p r S c S n de 

™!_ + _„- A ? ° r l a e n i ? i e n d a d e Mexico al numéro 108 y dice que la 
t ^ a S o T h ^ S e r V 1 ? 1 0 d e interpretaciôn en todos los idiome de 
de! ? ^ o e b e ™ _ s e r la_nomna ^ n o l a excepcion, como se desprende 
o s î r v ? c î ^ U ^ - e i n U m e r ^ ° 8 ' Ademâs> l a décision en cuL?S a 

corr n o n d , V l n c " P r e t a C 1 Ô n ^ d e b a n fac i l i ta rse debiera 
Sec r e^S ï fGene ra l . ^ 1 5 6 5 ^ " P a n t e s en consulta con el 
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2.5 Conviene prever en el Artîculo 16 la traducciôn a los 
idiomas de trabajo de todos los documentos de las conferencias 
y de las reuniones de organismos permanentes. 

2.6 E 1 delegado de Mexico propone que el texto del numéro 108 
sea el siguiente: :'En los debates de las conferencias de la Uniôn 
y de las reuniones de sus organismos permanentes y del Consejo de 
Administracion, se utilizara un sistema eficaz de interpretaciôn 
reciproca en los cinco idiomas oficiales. 

Sin embargo, cuando todos los paîses interesados estén 
de acuerdo en ello, los debates podrân desarrollarse en menos de 
los cinco idiomas precedentemente mencionados." Asi se dejarîa 
un margen de^flexibilidad y se permitirîa la consulta anticipada 
entre los paises. 

2,7„ E 1 Vicesecretario General hace notar que la palabra 
paises" tal vez no resuite siempre adecuada. Por ej envoie-, en el 
caso de la I.F.R.B. o de la Secretarîa General. 

2'8 E 1 delegado de la U.R.S.S. apoya la propuesta de Mexico, 
con laïque se facilitaria a la Secretaria General la contratacion 
de interprètes, pero, como serîa dificil redactar una disposiciôn 
concisa sobre este tema, preferiria que se pidiese al Consejo de 
Administracion que élabore un método adecuado y que dé instruccio
nes précisas a la Secretarîa General acerca de la forma en que 
deberia aplicarse el numéro 108. 

2 . 9 E 1 delegado de Brasil apoya la propuesta de Mexico. 

2 . 1 0 „ E 1 Présidente no ve nada que objetar a la redacciôn actual 
del numéro 108. Es évidente que puede no necesitarse la interpre
taciôn en todos los idiomas de trabajo en las reuniones de algunos 
ôrganos. 

2'1:L. El delegado de Argentina dice que la Conferencia de 
Plenipotenciarios, como organo supremo de la Uniôn, debe tomar la 
décision final en cuanto a los servicios de interpretaciôn; el asun
to no^puede simplemente remitirse una vez mâs al Consejo de Adminis
tracion que lo ha discutido ya largamente sin llegar a ninguna 
conclusion. 

2 , 1 2 . El delegado de los Estados Unidos de America es firmemen
te partidario de que se apruebe el numéro 108 en su forma actual. 
Sus termines son perfectamente claros y la régla es que, cuando sea 
necesario, se facilitarân servicios de interpretaciôn en los 
cinco idiomas. La excepcion a dicha régla figura en la segunda 
frase. 
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2.13 Presenta una mociôn de clausura del debate y propone 
que se vote el numéro 10 8 en su forma actual. Si el resultado 
de la votaciôn fuese negativo, la Comisiôn podrîa discutir la 
propuesta de Mexico. 

2.14 ^ Ademâs, propone que se recomiende al Pleno que pida al 
Consejo de Administracion que revise sus resoluciones y acuerdos 
relativos a la interpretaciôn en consulta con la Secretaria 
General y que présente un informe al respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipctenciarios. 

2*.15 E 1 delegado de Brasil plantea una cuestiôn de orden y 
dice que estaria en compléta contradicciôn con el artîculo 15 (737) 
del Reglamento interno de las Conferencias votar el texto original 
del numéro 108 sin votar primero la enmienda de Mexico que ha 
sido apoyada. 

2 , 1 6 A . E 1 rechasp de la enmienda no entrafia la anrobaciôn 
automâtica del numéro 103 en su forma actual., 

2.17^ El delegado de los Estados Unidos de America retira su 
mocion y propone. que se someta a votaciôn. la' enmienda de Mexico. 

2.18 El Viœsecr;etc.rio General senala que la enmienda de 
Mexico no resuelve el problema de ccdos los organismos perma
nentes. Séria incorrecte prever consultas entre los paîses en el 
caso de la I._.R.i3., que, en. virtud de su mandate, no"recibe 
instrucciones de los paîses, ni en el caso de la Secretaria 
General. 

2.19 El d^egado_tde_los_gstados- Unidos de Am
gri^a sugiere 

que, para obvia:- la dificultad senalada oor el Vic^secVetario 
General, en la enmi-r.da de Mexico se sustituyan las palabras 
los paises interesadcs^ por las palabras "los participantes en 
una conferencia o reuniôn;î. 

2 . 2 0 E 1 delegado de Mexico acepta la enmienda. 

"Â ii-,- • Ei d e l e £ a d o d e la U.R.S.S. pregunta si el término 
participantes^abarcaria a las empresas privadas de explotaciôn. 

a su juicio, solo las administraciones pueden tomar una décision 
en lo que respecta a los servicios de interpretaciôn. 
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2«22 El Vicesecretario General dice que los participantes 
en una conferencia o réunion varian segûn las normas sobre el 
derecho de asistencia. Las conferencias administrativas se 
limitan a los paises Miembros, algunas organizaciones interna
cionales y^algunos organismos especializados de las Naciones 
Unidas, asî como a ciertas organizaciones admitidas por la 
propia conferencia. Las condiciones de participacion en los 
C C I se establecen en el capitulo 11 del Reglamento General del 
Convenio de Montreux. 

2.23 Se aprueba por 36 votos contra 29 y 6 abstenciones el 
texto de Mexico para sustituir al numéro 108. 

Se suspende la sesiôn a las 11 y 20 de la manana y se 
reanuda a las 3 y média de la tarde. 

2.24 El Presidente sugiere que se remitan a la Comisiôn de 
Redacciôn los siguientes artîculos, a los que no se ha propuesto 
ninguna enmienda: del Convenio, articulos 19, 20, 21, 23, 24, 26, 
29, 30, 37 y 38, y del Reglamento General, capitulos 10, 13 y 
articulos 1 a 14, 16 a 20, 22 y 24 a 26 del capitulo 25. 

2.25 Asi se acuerda. 

Nuevo numéro propuesto por Mexico (Documento N.° 69/10) 

2.26 El delegado de Mexico dice que su proposicion consiste 
esencialmente en transferir al Convenio el numéro 393, enmendado 
para inciuir los documentos que se produzcan durante las reu
niones o después de estas. 

2.27 El delegado de Espana déclara que desea retirar su 
propia sugestion en favor de la proposicion de Mexico. 

2.28 El delegado de Irianda, apoyado por el delegado del 
Reino Unido, se muestra de acuerdo con el principio de la propo-
siciôn, si bien estima que debe darse una cierta flexibilidad. 

2.29 El delegado de Francia pide aclaraciones sobre las 
consecuencias financieras de la proposicion y pregunta si el 
delegado de Mexico estaria de acuerdo con una redacciôn mâs 
flexible. 

2.30 El delegado de la U.R.S.S. cree que no es necesario 
llevar al Convenio una disposiciôn rîgida, y es partidario del 
texto existente. 
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2.31 El^delegado de Mexico estâ dispuesto a anadir una frase a 
su proposicion en los siguientes términos: "Sin embargo, cuando todos 
los participantes en una réunion asî lo acuerden, los documentos podrân 
traducirse a menos de los tres idiomas de trabajo.,; 

2.32 El delegado de Dinamarca, cuyo idioma materno no es idioma 
oficial ni de trabajo, hace un llamamiento a todos los delegados que 
tienen laforxuna de hablar uno de los idiomas reconocidos de la 
Uniôn a^fin de que hagan todos los esfuerzos a su alcance para evitar 
traducciones e interpretaciones innecesarias. 

2'33 El Présidente pone a votaciôn la propuesta de Mexico en la 
forma enmendada por el mismo patrocinador. 

2.34 Se registran 9 votos a favor, 16 en contra, y 36 abstenciones. 

2.35 ^De conformidad con el numéro 7 23, se aplaza la cuestiôn a 
una réunion posterior. 

Articulo 17 (Nota 18 del informe del Grupo de estudio de la Carta) 

Numéro 109 (Documentos N.os 72/28, 24, 29/9, 7/14 y 15, 88/11, 64/22, 
37/20, 47/5.) ' s 

2t 3 6 El Présidente del Grupo de trabajo 1 indica que la Comisiôn 
tiene ante si el texto propuesto por el Grupo de estudio, que cuenta 
con el apoyo de Argentina, Canada, Francia, Repûblica Popular Hûngara, 
Italia y Kuwait. La proposicion de los Estados Unidos del 
Documento^N.0 182/20 y 21 ha sido retirada, al igual que la proposi
cion de Mexico del Documente N.° 69/11, quedando las proposiciones de 
India e_Indonesia que figuran en los Documentos N.oS 64/22 y 88/11 
respectivamente. Por ûltimo, existe una proposicion de Filipinas re
lativa a las obligaciones del Secretario General en el 
Documento N.° 17 9/1. 

2'31 .A El delegado de Indonesia dice que la cap.-.cidad jurîdica de 
la Union estaimplicita en el Convenio y en el Reglamento General por 
lo que, en opinion de su paîs, no es necesario hacer referencia expli
cita en el texto. 

2 , 3 8 . E i delegado de Marruecos estima que el texto del Grupo de 
estudio originara problemas juridicos a algunos Miembros ya que afeetc 
a los Principios de soberania nacional y extraterritorialidad. Con
sidéra por consiguiente que basta con una referencia al Artîculo 104 
de la Carta de las Naciones Unidas. 
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2.39 El delegado de los Estados Unidos de America recuerda que 
su propia proposicion, que ha sido retirada, se refiere al territorio 
"de cada Miembro" y no a ,;de cada uno de sus Miembros" lo que considé
ra mâs élégante. 

2.40 El delegado de Francia apoya el texto propuesto por el Grupo 
de estudio y se pregunta si no deberîa figurar en un lugar mâs destaca
do en el Convenio. 

2.41 El Secretario explica las razones de la proposicion y estâ 
de acuerdo en que la situaciôn y personalidad jurîdica de la Uniôn es
tân implîcitas en el Convenio y Reglamento General. Sin embargo, es 
dificil probar su existencia mediante referencia a una determinada 
disposiciôn y de hecho ha surgido una dificultad cuando la Uniôn ha 
tenido que tomar posesiôn del terreno en que se levanta su Sede. Afor-
tunadamente, en este caso particular, ha sido posible remitirse al 
acuerdo de la Sede con el Gobierno suizo. En el caso de paîses que 
han ratificado el Convenio sobre los privilegios e inmunidades de los 
organismos especializados se puede hacer referencia a ese documento. 
Pero de hecho no todos los Miembros han ratificado el Convenio, por 
lo que el problema sigue pendiente. La Uniôn es pràcticamente el 
ûnico organismo especializado de las Naciones Unidas en cuyos Estatu
tos no figura una disposiciôn de ese tipo y dado que parecen no haber 
surgido dificultades en relaciôn con su adopciôn por otros organismos, 
no ve razôn para que no se anada al Convenio un texto semejante. 

2.42 El delegado de Argentina apoya esta declaraciôn. 

2.43 El delegado de Indonesia dice que habida cuenta de las ex
plicaciones que ha escuchado, esta dispuesto a retirar su enmienda. 

2.44 El delegado de India presenta su propuesta de anadir las pa
labras :'compatible con la Constituciôn y leyes del Estado de que se 
trate", con lo que se compléta el texto estableciendo las condiciones 
para ambas partes. 

2.4 5 Los delegados de Austria y Marruecos apoyan esa propuesta. 

2.46 Los delegados de la U.R.S.S., Suiza, Argentina, Filipinas, 
Indonesia, Nicaragua y Repûblica Fédéral de Alemania consideran 
innecesaria la proposicién de India. 
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2-47 El Presidente pone a votaciôn la proposicion de India. 

2.̂ 8 Se rechaza la proposicion de India por 3 8 votos contra 7 
y 13 abstenciones. 

2.̂ 9 Se aprueba el texto del numéro 109 propuesto por el Grupo 
de estudio con la supresiôn de la frase !iy Miembros asociados". 

Numéro 110 

2-50. E i Présidente se refiere a una proposicion presentada por 
Kuwait en el sentido de que se mantengan los términos del numéro 65 
en el articulo 17. 

2.51 ^ El delegado de Kuwait dice que su Delegaciôn no tiene la 
intenciôn de llevar adelante su proposicion y, a propuesta del 
Presidente, se acuerda remitir a examen de la Comisién 7 la cuestiôn 
del lugar que debe ocupar el numéro 6 5 en el proyecto de Constituciôn. 

2 ° 5 2 „ E i Présidente pregunta si se apoya la proposicion de 
Hungria de que se afîada" un nuevo primer pârrafo al artîculo 17 ; al 
no haber apoyo, la proposicion no se toma en consideraciôn. 

Capitulo II 

Articulos 19, 20, 21 

2»53 Se aprueban sin modificaciôn. 

Articulo 22 (Documento 7 2/30) 

Numéro 117 

2«54_ El delegado de la Argentina explica que la oroposiciôn de 
cambiar la palabra "interior- por "nacionalî; tiene el* objeto de 
dar mayor précision al texto. Sin embargo, la proposicion no recibe 
apoyo y, en consecuencia, se aprueba el texto del numéro 117 sin 
modificaciôn. 

Articulos 23 y 24 

2.55 Se aprueban sin modificaciôn. 

Artîculo 2 5 (Documentos 24, 30/2, 72/31 y 88/13) 

2.56 Invitado por el Presidente, el Présidente del Grupo de 
trabajo 1 informa que de las cuatro propuestas enumeradas, la del 
Canada ha sido retirada, las de Indonesia e Israël no han sido 
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discutidas y el delegado de la Argentina ha expresado el deseo de 
que su proposicion se discuta en la Comisiôn. 

2.57 El Présidente busca apoyo para cada una de las proposicio
nes, senalando a la atenciôn en particular la distincion entre los 
articulos 25 y 36 que explican la razôn de que los articulos aparez
can en diferentes capitulos del Proyecto de Carta Constitucional. 
Al no recibir apoyo las proposiciones, el artîculo 2 5 se aprueba 
sin modificaciones. 

Articulo 2 6 

2.58 Se aprueba sin modificaciones, 

Articulo 27 (Documento 64/23) 

2.59 A peticiôn del delegado de la India, se acuerda examinar 
la proposicion de su paîs en una sesion ulterior. 

Articulo 28 (Documento 54/4) 

2.60 El Presidente estima que la proposicion tiene un carâcter 
puramente de forma y el delegado de la India accède a que se remita 
a la Comisiôn de Redacciôn. 

2.61 Asi se acuerda. 

Artîculo 31 (Documento 24) 

2.62 Invitado por el Presidente, el delegado del Canada explica 
que su proposicion (presentada en francés e inglés) de que se cambie 
la palabra '"acuerdos''' por la palabra "arreglos''' en el texto y titulo 
del articulo 31 tiene la finalidad de dar un carâcter restrictivo 
a lo que en él se dispone. 

2.63 La proposicion recibe el apoyo de los delegados de la 
Repûblica Fédéral de Alemania y de los Estados Unidos de America._ 
Tras un brève debate en el que participan los delegados de Argentina, 
Austria, Canada y Espana, se aprueba la proposicion. 

2.64 Se acuerda pedir a la Comisiôn de Redacciôn que asegure 
el paralelismo de las versiones en los tres idiomas oficiales. 
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Articulo 32 (Documentos 24, 69/13, 25/2 y 3, y 20/2) 

2-65 Se acuerda aprobar la proposicion del Canada sin discusiôn 
pues es idéntica a la relativa al artîculo 31. 

2.66 La proposicion de Mexico (69/13), que recibe el apoyo del 
delegado de Zaira, provoca un debate en el que participan los 
delegados de Australia, Mexico, Reino Unido, Estados Unidos, U.R.S.S. 
y Zaira. Se busca la aclaracion de las razones de la proposicion 
y algun°s delegados expresan dudas sobre las posibles responsabilida
des ilogicas y no intencionales, que su aprobaciôn podrîa suponer 
para las administraciones. 

2.67 Se rechaza la proposicion de Mexico por 25 votos contra 7 
y 21 abstenciones. 

2-68 El delegado de la U.R.S.S. pide que consten en acta las 
razones de rechazar la proposicion de Mexico a fin de evitar inter-
pretaciones errôneas del resultado de la votaciôn. 

i) La incorporaciôn en el artîculo 32 de la frase adicional 
propuesta atribuirîa a las administraciones la responsabilidad de 
asegurar que todo acuerdo que puedan concertar bilatéral o multilate-
ralmente no afectarîa de modo adverso a cualquier otro acuerdo simi
lar ya existente en cualquier parte del mundo; y 

ii) dicha responsabilidad no es racional pues en derecho nin
gun acuerdo concluido entre partes jurîdicamente capaces puede pro
ducir efectos sobre terceras partes. 

Se_levanta la sesion a las siete menos diez de la tarde. 

Los Secretarios; E 1 Présidente, 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 
R. MACHERET 
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SESION PLENARIA 

B.9 

9.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN DE 

REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

C6 

C4 

C4 

C7 

Referencia 
Doc. 

DT/45 

DT/57 

DT/57 

DT/59 

Titulo 

Res. N.° Y 

Articulo 15 

Capitulo 27 

Articulo 9 

Anexo: Paginas 

B.9/1 a B.9/8 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

> v 

U.I.T. 
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RESOLUCION Y 

SEMINARIOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

reconociendo 

a) que los seminarios constituyen, sobre todo para el 
personal de las administraciones de telecomunicacion de los 
paises nuevos o en desarrollo, un medic muy valioso de adquirir 
conocimientos sobre los mâs recientes avances de la técnica de 
las telecomunicaciones y de confrontar sus experiencias0, 

b) que constituyen una actividad de la Uniôn que conviene 
proseguir y ampliar; 

expresa su agradecimiento 

a las Administraciones que ya han organizado o se 
proponen organizar seminarios y que han facilitado a tîtulo 
gratuito destacados conferenciantes o directores de debates; 

invita encarecidamente a las Administraciones 

a que prosigan e intensifiquen sus actividades de esta 
îndole, de acuerdo con el Secretario General; 

encarga al Secretario General 

1. que coordine la labor de los Miembros de la Union que 
se proponen organizar seminarios a fin de evitar duplicaciones 
y coincidencias, prestando particular atenciôn a los idiomas 
utilizados; 

2. que estudie y haga pûblicos los temas que séria 
conveniente abordar en los seminarios; 

3. que promueva u organice seminarios, dentro del limite 
de los fondos disponibles; 

4. que mejore constantemente la eficacia de los seminarios, 
a la luz de la experiencia adquirida; 

B.9/1 
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5. que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

a) publicar la documentaciôn preparatoria y final de los 
seminarios y enviaria, a su debido tiempo, a las 
administraciones y a los participantes interesados, 
utilizando los medios mâs adecuados; 

b) tomar las medidas convenientes para dar a los seminarios 
la debida continuaciôn. 

6. que présente un informe anual al Consejo de Adminis
tracion y le formule propuestas que tengan en cuenta las opiniones 
expresadas por la Conferencia y los créditos disponibles, a fin 
de aicanzar los objetivos previstos. 

ruega al Consejo de Administracion 

que tenga en cuenta las propuestas del Secretario 
General y tome las medidas oportunas para que se incluyan en los 
presupuestos anuales de la Union los créditos apropiados necesarios 
para la realizaciôn de las actividades previstas en la présente 
resoluciôn. 

B.9/2 
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ARTÎCULO 15 

Finanzas de la Union 

NOC 9 3 1. Los gastos de la Uniôn comprenderân los 
ocasionados por: 

a) el Consejo de Administracion y 
los organismos permanentes de la Union, 

NOC 94 b) las Conferencias de Plenipoten
ciarios y las Conferencias administrativas mundiales. 

ADD 94A c) las Asambleas Plenarias y todas 
las reuniones de los Comités consultivos 
internacionales. 

MOD 9 5 2. Los gastos de la Uniôn se cubrirân con las 
contribuciones de sus Miembros a prorrata del numéro 
de unidades correspondientes a la clase de 
contribuciôn elegida por cada Miembro, segûn la 
escala siguiente: 

Clase de 30 unidades Clase de 8 unidades 
25 

w 20 
" 18 

15 
11 13 
i; 10 

5 " 
4 
3 
2 
11/2 unidad 
1 unidad 
1/2 unidad 

MOD 96 3. Los Miembros elegiran libremente la clase 
en que deseen contribuir para el pago de los gastos 
de la Uniôn. 

MOD 97 4. No podrâ efectuarse ninguna reduccion de la 
clase contributiva establecida de acuerdo con el 
Convenio, mientras esté en vigor dicho Convenio. 

B.9/3 
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MOD 9 8 5. Los gastos ocasionados por las conferencias 
administrativas régionales a que se refiere el 
numéro 47 serân sufragados por los Miembros de la 
région de que se trate, de acuerdo con su clase 
contributiva y, sobre la misma base, por los Miembros 
de otras regiones que hayan participado eventualmente 
en taies conferencias. 

MOD 99 6. Los Miembros abonarân por adelantado su 
contribuciôn anual, calculada a base del presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administracion. 

ADD 99A 6A. Los Miembros atrasados en sus pagos a la 
Uniôn, perderân el derecho de voto estipulado en los 
numéros 14 y 15 cuando la cuantia de sus atrasos sea 
igual o superior a la de sus contribuciones corres
pondientes a los dos anos précédentes. 

NOC 100 7. Las disposiciones relativas a las contri
buciones financieras de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, de los organismos cientîficos 
o industriales y de las organizaciones internacionales 
figuran en el Reglamento General. 
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CAPÎTULO 27 

Finanzas 

MOD 536 1. (1) Los Miembros comunicarân al Secretario 
General, seis meses antes por lo menos de la entrada 
en vigor del Convenio, la clase contributiva que hayan 
elegido. 

MOD 537 (2) El Secretario General notificara esta 
décision a los Miembros. 

MOD 538 (3) Los Miembros que no hayan dado a 
conocer su décision dentro del plazo previsto en el 
numéro 536 conservarân la clase contributiva que 
hayan elegido anteriormente. 

MOD 539 (4) Los Miembros podrân elegir en cual
quier momento una clase contributiva superior a la 
que hayan adoptado anteriormente. 

MOD 540 2. (1) Los nuevos Miembros abonarân por el 
ano de su adhésion una contribuciôn calculada a 
partir del primer dia del mes de su adhésion. 

MOD 541 (2) En caso de denuncia del Convenio por 
un Miembro, la contribuciôn deberâ abonarse hasta 
el ûltimo dîa del mes en que surta efecto la denuncia. 

NOC 542 3. Las sumas adeudadas devengarân intereses 
desde el comienzo de cada ejercicio economico de la 
Uniôn. Para estos intereses se fija el tipo de 
un 3% (tres por ciento) anual durante los seis 
primeros meses y de un 6% (seis por ciento) anual a 
partir del séptimo mes. 

NOC 543 4. Se aplicarân las disposiciones siguientes 
a las contribuciones de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o 
industriales y organizaciones internacionales: 

NOC 544 a) las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas y los organismos cientificos o 
industriales contribuirân al pago de los gastos de 
los Comités consultivos internacionales en cuyos 
trabajos hayan aceptado participàr. Asimismo, las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas contri
buirân al pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en las que hayan aceptado participàr 
o hayan participado, conforme a lo dispuesto en 
el numéro 336; 
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NOC 545 b) Las organizaciones internacionales 
contribuirân también al pago de los gastos de las 
conferencias o reuniones en las que hayan sido admi-
tidas, salvo cuando el Consejo de Administracion las 
exima como medida de reciprocidad; 

NOC 546 c) las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas, los organismos cientîficos o 
industriales y las organizaciones internacionales 
que contribuyan al pago de los gastos de las confe
rencias o reuniones en virtud de lo dispuesto en los 
numéros 544 y 545 elegiran libremente en la escala 
que figura en el numéro 95 del Convenio, la clase de 
contribuciôn con que participaran en el pago de esos 
gastos y comunicarân al Secretario General la clase 
elegida; 

NOC 547 d) las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, los organismos cientîficos o industriales 
y las organizaciones internacionales que contribuyan 
al pago de los gastos de las conferencias o reuniones, 
podrân elegir en todo momento una clase de contribu
ciôn superior a la que hayan adoptado anteriormente; 

MOD 548 e) no podrâ concederse ninguna 
reduccion de la clase contributiva mientras esté en 
vigor el Convenio; 

NOC 549 f) en caso de denuncia de la partici
pacion en los trabajos de un Comité consultivo inter
nacional, deberâ abonarse la contribuciôn hasta el 
ûltimo dia del mes en que surta efecto la denuncia; 

NOC 550 g) el Consejo de Administracion 
fijarâ anualmente el importe de la unidad contributiva 
de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
organismos cientîficos o industriales y organizaciones 
internacionales, para el pago de los gastos de las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales 
en cuyos trabajos hayan aceptado participàr. Estas 
contribuciones se considerarân como un ingresô de la 
Uniôn y devengarân intereses conforme a lo dispuesto 
en el numéro 542; 

MOD 551 h) el importe de la unidad contribu
tiva de las empresas privadas de explotaciôn recono
cidas para el pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en que participen conforme a lo dis
puesto en el numéro 336, y el de las organizaciones 
internacionales que participen en ellas, se calcula 
dividiendo el importe total del presupuesto de la 
conferencia de que se trate por el numéro total de 
unidades abonadas por los Miembros como contribuciôn 
al pago de los gastos de la Uniôn. Las contribuciones 
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se considerarân como un ingresô de la Uniôn y 
devengarân intereses a los tipos fijados en el 
numéro 542 a partir del 60.° dîa siguiente al envio 
de las facturas correspondientes. 

MOD 552 ^ 5. Los gastos ocasionados en los laboratorios 
e instalaciones técnicas de la Uniôn por las medi
ciones, ensayos e investigaciones especiales reali
zados por cuenta de determinados, Miembros, grupos 
de Miembros, organizaciones régionales u otras, 
serân sufragados por estos Miembros, grupos, 
organizaciones, etc. 

NOC 553 6. El Secretario General, en colaboraciôn con 
el Consejo de Administracion, fijarâ el precio de 
las publicaciones vendidas a las administraciones, 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas o 
particulares, procurando que los gastos de publicaciôn 
y distribuciôn queden cubiertos en gênerai con la 
venta de las mismas. 
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Documento N.° 252-S 
Pagina 9 

ARTÎCULO 9 DEL CONVENIO 

64. Si quedarà vacante el empleo de Secretario General, 
le sucedera en el cargo el Vicesecretario General, quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia 
de Plenipotenciarios y podrâ ser elegido para dicho cargo. 

64. a) Si quedarà vacante el empleo de Vicesecretario 
General mâs de 180 dîas antes de la fecha fijada para la convo
caciôn de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el 
Consejo de Administracion nombrarâ un sucesor para el resto 
del mandate 

64. b) Si quedarân vacantes simultâneamente los empleos de 
Secretario General y de Vicesecretario General, el Director del 
Comité consultivo internacional de mayor antigûedad en el cargo, 
asumirâ las funciones de Secretario General durante un periodo 
no superior a 90 dias. El Consejo de Administracion nombrarâ 
un Secretario General y, en caso de producirse las vacantes de 
empleo mâs de 180 dîas antes de la fecha fijada para la convo
caciôn de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, a un 
Vicesecretario General. Los funcionarios nombrados por el 
Consejo de Administracion seguirân en funciones durante el resto 
del mandato para el que habîan sido elegidos sus predecesores. 
Podrân presentar su candidatura para las elecciones normales de 
los empleos de Secretario General, de Vicesecretario General 
o de ambos. 
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COMISION 7 
COMISION 9 

SEGUNDA SERIE DE CAPÎTULOS DEL REGLAMENTO GENERAL 

APROBADOS POR LA COMISION 7 

(La Comisiôn 7 deberâ examinar este documento 
antes de someterio a la Comisiôn 9) 

CAPITULO 4 

Secretarîa General 

MOD 26 3 1. El Secretario General: 

a) Coordinara las actividades de los 
distintos organismos permanentes, con el asesoramiento 
y la asistencia del Comité de Coordinaciôn a que se 
refiere el numéro 83 del Convenio, al objeto de 
asegurar la mâxima eficacia y economîa en la utilizaciôn 
del personal, de las finanzas y demâs recursos de 
la Uniôn; 

NOC 264 b) Organizarâ el trabajo de la 
Secretarîa General y nombrarâ el personal de la misma 
de conformidad con las normas fijadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios y con los Reglamentos 
estabiecidos por el Consejo de Administracion; 

\T U.I.T. 
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NOC 265 ^ c) Adoptara las medidas administrativas 
relativas a la constituciôn de las secretarîas espe
cializadas de los organismos permanentes y nombrarâ 
al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de 
cada organismo permanente y basàndose en la elecciôn 
de este ûltimo; sin embargo; la décision definitiva en 
lo que respecta al nombramiento y cese del personal 
corresponderà al Secretario General.; 

(Nota para la_Comisiôn 9: Se ruega a la Comisiôn 
examine si el término mgles 'choice" ha sido tradu
cido adecuadamente en la version espanola.) 

NOC 266 ^ d) Informara al Consejo de Adminis
tracion acerca de las decisiones adoptadas por las 
Naciones Unidas y las instituciones especializadas, 
que afecten a las condiciones de servicio, indemniza
ciones y pensiones del sistema comûn-

NOC 267 e) Velarâ por que se apliquen los 
Reglamentos administrativos y financierôs aprobados 
por el Consejo de Administracion; 

A D D . , . e bis) Facilitarâ asesoramiento 
jurîdico a los organismos de la Uniôn; 

M 0 D 2 6 8 . . f) Tendrâ a su cargo la inspecciôn 
administrativa del personal de la Sede de la Uniôn, 
con el fin de asegurar la utilizaciôn ôptima del 
Personal y la aplicaciôn de las condiciones habituales 
de empleo al personal de la Uniôn. El personal nom
brado para colaborar directamente con los Directores 
de los Comités Consultivos y con la Junta Internacio
nal de Registro de Frecuencias trabajarâ directamente 
bajo las ôrdenes de los altos funcionarios interesados. 
pero con arregio a las directrices administrativas 
générales del Consejo de Administracion y del 
Secretario General. 

. (Nota para la. Comision 9: Deben alinearse las 
versiones espanola y francesa con la inglesa; en 
particular, no se ha considerado apropiada la palabra 
-surveiller'', y debe suprimirse ':Président'!. ) 
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ADD 268A f bis) en interés de toda la 
Uniôn y en consulta con el Presidente de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias o el 
Director del Comité Consultivo interesado, tras-
ladarâ temporalmente a los miembros del personal 
de los empleos para los que hayan sido nombrados, 
en caso necesario, con objeto de hacer frente a 
las fluctuaciones del trabajo en la Sede. El 
Secretario General notificara este cambio temporal 
de funciones, incluidas sus consecuencias finan
cieras, al Consejo de Administracion. 

(Nota para la Comisiôn 9: debe ajustarse el 
texto francés y posiblemente el espanol. Suprimase 
en particular, "il" en la 4.a lînea de la version 
francesa). 

NOC 269 g) asegurarâ el trabajo de 
secretarîa previo y subsiguiente a las conferencias 
de la Uniôn. 

MOD 270 h) asegurarâ, en cooperaciôn 
con el gobierno invitante, si procède, la secretarîa 
de las conferencias de la Uniôn y, en colaboraciôn 
con el jefe del organismo permanente interesado, 
facilitarâ los servicios necesarios para celebrar 
las reuniones del organismo permanente de que se 
trate, recurriendo al personal de la Uniôn cuando 
lo considère necesario de conformidad con el 
numéro 268 bis. Podrâ también, previa peticiôn y 
a base de un contrato, asegurar la secretaria de 
otras reuniones relativas a las telecomunicaciones; 

NOC 271 i) tendrâ al dia las listas^ 
oficiales, excepto los registros bâsicos y demâs 
documentaciôn esencial que pueda relacionarse con 
las funciones de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias, utilizando para ello los datos sumi
nistrados a tal fin por los organismos permanentes de 
la Uniôn o por las administraciones; 

MOD 272 j) publicarâ los informes prin
cipales de los organismos permanentes de la Uniôn, 
las recomendaciones y las instrucciones para la 
explotaciôn, derivadas de dichas recomendaciones, 
para uso de los servicios internacionales de 
telecomunicaciones; 
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NOC 273 

NOC 274 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

275 

276 

277 

278 

279 

280 

MOD 281 
(Miembro 
asdo.) 

k) publicarâ los acuerdos 
internacionales y régionales concernientes a las 
telecomunicaciones que le hayan sido comunicados 
por las partes interesadas, y tendrâ al dîa la 
documentaciôn que a los mismos se refiera; 

1) publicarâ las normas técnicas 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
asî como toda otra documentaciôn relativa a la 
asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que 
prépare la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en cumplimiento de sus funciones; 

m) preparara, publicarâ y tendrâ 
al dîa, con la colaboraciôn de los demâs organismos 
permanentes de la Uniôn cuando corresponda: 

1. la documentaciôn relativa 
a la composiciôn y estructura de la Union; 

2. las estadisticas générales 
y los documentos oficiales de servicio de la Uniôn, 
prescritos en los Reglamentos Administrativos; 

3. cuantos documentos 
criban las conferencias y el Consejo de 
Administracion; 

pres-

n) recopilarâ y publicarâ en forma 
adecuada los informes nacionales e internacionales 
referentes a las telecomunicaciones del mundo entero; 

o) réunira y publicarâ, en cola
boraciôn con los demâs organismes permanentes de 
la Uniôn, las informaciones de carâcter técnico o 
administrativo que puedan ser de especial utilidad 
para los paîses nuevos o en vîa de desarrollo, 
con el fin de ayudarles a perfeccionar sus redes 
de telecomunicacion; sefïalarâ a la atenciôn de 
estos paîses las posibilidader. que ofrecen los 
programas internacionales colocadcs bajo los aus
picios de las Naciones Unidas; 

p) recopilarâ y publicarâ todas 
las informaciones referentes a la aplicaciôn de 
medios técnicos que puedan servir a los Miembros 
para lograr el mâximo rendimiento de los servicios 
de telecomunicacion y, en especial, el empleo mâs 
conveniente de las frecuencias radioeléctricas para 
disminuir las interferencias; 
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NOC 282 q) publicarâ periôdicamente un bole
tîn de informaciôn y de documentaciôn gênerai sobre 
las telecomunicaciones, a base de las informaciones 
que pueda reunir o se le faciliten, incluso las que 
pueda obtener de otras organizaciones internacionales; 

ADD 282A q bis) determinarâ, con el asesoramiento 
del Director del C C I . interesado o, en su caso, del 
Presidente de la I.F.R.B., la forma y presentaciôn 
de todas las publicaciones de la Uniôn, teniendo en 
cuenta su naturaleza y contenido, asî como los medios 
de publicaciôn mâs apropiados y econômicos; 

MOD 283 r) tomarâ medidas para que los docu
mentos publicados se distribuyan a su debido tiempo; 

MOD 284 s) tras haber realizado todas las 
economîas posibles, preparara y someterâ al Consejo 
de Administracion un proyecto de presupuesto anual 
que, una vez aprobado por el Consejo, serâ enviado 
a todos los Miembros de la Uniôn para su conocimiento; 

ADD 284A s bis) preparara y someterâ al Consejo 
de Administracion planes de trabajos futuros rela
tivos a las principales actividades de la Sede de la 
Uniôn, siguiendo las directrices del Consejo de 
Administracion; 

ADD 284B s ter) preparara y presentara al 
Consejo de Administracion anâlisis "costos/beneficios" 
de las principales actividades de la Sede de la 
Uniôn, en la medida que este lo considère oportuno; 

MOD 28 5 t) preparara anualmente un informe 
(Miembro de gestion financiera que someterâ al Consejo de 
asociado) Administracion, y un estado de cuentas recapitulativo 

antes de cada Conferencia de Plenipotenciarios; 
previa verificaciôn y aprobaciôn por el Consejo de 
Administracion, estos informes serân enviados a los 
Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen y aprobaciôn 
definitiva; 
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MOÇ 28 6 u) preparara un informe anual sobre 
(Miembro las actividades de la Uniôn que, después de aprobado 
asociado) por el Consejo de Administracion, serâ enviado a todos 

los Miembros; 

N 0 C 287 v) asegurarâ las demâs funciones de 
secretarîa de la Uniôn; 

N 0 C 288 2. El Secretario General, o el Vicesecretario 
General, podrâ asistir, con carâcter consultivo, a 
las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
internacionales y a todas las conferencias de la Uniôn; 
el Secretario General o su représentante podrâ parti
cipàr, con carâcter consultivo, en las demâs reuniones 
de la Uniôn. Su participacion en las reuniones del 
Consejo de Administracion se rige por el numéro /2377. 

CAPÎTULO 6 

Comités Consultivos Internacionales 

M 0 D 3 0 3 !• El funcionamiento de cada Comité consultivo 
internacional estarâ asegurado: 

a) per la Asamblea Plenaria que se 
réunira de preferencia cada tres afios. Cuando una 
conferencia administrativa mundial correspondiente haya 
sido convocada, la réunion de la Asamblea Plenaria se 
celebrarâ, si es posible, por lo menos ocho meses antes 
de esta conferencia; 

N 0 C 3 0 4 . b) por las comisiones de estudio es
tablecidas por la Asamblea Plenaria para tratar las 
cuestiones que hayan de ser examinadas; 

N 0 C 3 05 c) por un Director elegido por la 
Asamblea Plenaria por un periodo inicial igual a dos 
veces el intervalo de dos Asambleas Plenarias conse
cutivas, esto es, por seis afios normalmente. Serâ 
reelegible en Asambleas Plenarias sucesivas y, de ser 
reelegido, permanecerâ en funciones hasta la Asamblea 
Plenaria siguiente, esto es, normalmente tres anos 
mas. Si el cargo quedarà vacante por causas impre-
vistas^ la primera Asamblea Plenaria que se célèbre 
elegirâ al nuevo Director; 
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NOC 306 d) Por una secretaria especializada, 
que auxiliarâ al Director; 

NOC 307 e) Por los laboratorios o instalaciones 
técnicas creados por la Uniôn. 

MOD 308 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada 
(Miembro Comité consultivo internacional, sobre las cuales debe 
asociado) formular recomendaciones, son las que a cada uno de 

ellos presenten la Conferencia de Plenipotenciarios, una 
Conferencia administrativa, el Consejo de Administracion, 
el otro Comité consultivo o la Junta Internacional de _ 
Registro de Frecuencias, ademâs de aquellas cuyo estudio 
haya sido decidido por la Asamblea Plenaria del Comité^ 
consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia 
en el intervalo entre sus Asambleas por veinte Miembros 
de la Union, como mînimo. 

N 0 C 309 (2) A solicitud de los paises interesados, _ 
todo Comité consultivo podrâ igualmente efectuar estudios 
y formular consejos sobre los problemas relativos a las 
telecomunicaciones nacionales de esos paises._ El 
estudio de estos problemas se harâ de conformidad con 
el numéro 308. 
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SESION PLENARIA 

B.10 

10.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN DE 

REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al 
Pleno de la Conferencia en primera lectura: 

Origen 

C.8 

C.8 

C.8 

C.7 

Referencia 
Doc. 

Proyecto 
de Carta 

îdem. 

idem. 

235 

Anexo: Paginas 

B.10/1 a B.10/13 

Tîtulo 

Artîculos 46, 47 y 49 

Reglamento gênerai, Preâmbulo 

Capitulos 8, 9, 11, 12, 14, 15, 19, 
23 y 24 

Res. N.° X 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

NS^ 
U.I.T. 
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SUP ARTÎCULO 46 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

163 
a 

165 

166 

169 

170 

Documento N.° 254-S 

ARTÎCULO 47 

ARTÎCULO 49 

MOD REGLAMENTO GENERAL 

SUP 201 

B.10/1 
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PARTE II 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

CAPÎTULO 8 

Invitacion a las Conferencias de Plenipotenciarios 

y admisiôn en las mismas cuando haya gobierno invitante 

(MOD) 317 

318 

NOC 316 1. El gobierno invitante, de acuerdo con el 
Consejo de Administracion, fijarâ la fecha defini
tiva y el lugar exacto de la conferencia. 

2. (1) Un ano antes de esta fecha, el 
gobierno invitante enviarâ la invitacion al gobierno 
de cada paîs Miembro de la Uniôn. 

(2) Dichas invitaciones podrân enviarse 
ya sea directamente, ya por conducto del 
Secretario General o bien a través de otro gobierno. 

MOD 319 3. El Secretario General invitarâ a las 
Naciones Unidas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artîculo 39 del Convenio, asî como a las organi
zaciones régionales de telecomunicaciones mencionadas 
en el articulo 32 del Convenio, cuando estas lo 
soliciten. 

NOC 320 4. El gobierno invitante, de acuerdo con el 
Consejo de Administracion, o a propuesta de este, 
podrâ invitar a los organismos especializados de las 
Naciones Unidas y al Organismo Internacional de 
Energia Atomica, a que envîen observadores para 
participàr con carâcter consultivo en la conferencia, 
siempre que exista reciprocidad. 

(MOD) 321 5. (1) Las respuestas de los Miembros de la 
Uniôn deberân obrar en poder del gobierno invitante, 
un mes antes, por lo menos, de la fecha de apertura 
de la conferencia y en ellas se harâ constar, de ser 
posible, la composiciôn de la delegaciôn. 

B.10/2 
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ADD 321A (2) Dichas respuestas podrân enviarse al 
gobierno invitante ya sea directamente, ya por 
conducto del Secretario General o bien a través de 
otro gobierno. 

NOC 322 6. Todo organismo permanente de la Uniôn 
tendrâ derecho a estar representado en la conferencia, 
con carâcter consultivo, cuando en ella se traten 
asuntos de su competencia. En caso necesario, la 
conferencia podrâ invitar a un organismo que no haya 
enviado représentante. 

NOC 323 7. Se admitirâ en las Conferencias de 
Plenipotenciarios: 

a) A las delegaciones definidas en 
el numéro 57 5; 

NOC 324 b) A los observadores de las 
Naciones Unidas; 

ADD 324A b)bis A los observadores de las 
organizaciones régionales de telecomunicaciones, de 
conformidad con el numéro 319 ; 

NOC 32 5 c) A los observadores de les orga
nismos especializados y del Organismo Internacional 
de Energia Atomica, de conformidad con el numéro 320. 

CAPÎTULO 9 

Invitacion a las conferencias administrativas y admisiôn 

en las mismas cuando haya gobierno invitante 

MOD 326 1. (1) Lo dispuesto en los numéros 316 
a 321A se aplica a las conferencias administrativas. 

NOC 327 (2) _ No obstante, el plazo limite para 
el envîo de invitaciones podrâ reducirse, en 
caso necesario, a seis meses. 

B.10/3 
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(MOD) 328 _ (3) Los Miembros de la Uniôn podrân 
comunicar la invitacion recibida a las empresas 
privadas por ellos reconocidas. 

NOC 329 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo 
con el Consejo de Administracion, o a propuesta de 
este, podrâ enviar una notificaciôn a las organiza
ciones internacionales que tengan interés en que 
sus observadores participen con carâcter consultivo 
en los trabajos de la conferencia. 

NOC 330 ^ (2) Las organizaciones internacionales 
interesadas dirigirân al gobierno invitante una 
solicitud de admisiôn dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la notificaciôn. 

NOC 331 ^ (3) El gobierno invitante réunira las 
solicitudes; corresponderà a la conferencia decidir 
sobre la admisiôn. 

NOC 332 3. Se admitirâ en las conferencias 
administrativas: 

a) A las delegaciones definidas en 
el numéro 575; 

NOC 333 b) A los observadores de las 
Naciones Unidas; 

ADD 333A ^ ^ b)bis A los objervadores de las 
organizaciones régionales de telecomunicaciones 
mencionadas en el articulo 32 del Convenio; 

NOC 334 ^ c) A los observadores de los orga
nismos especializados y del Organismo Internacional 
de Energia Atomica, de conformidad con el 
numéro 320; 

B.io/n 
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NOC 3 35 d) A los observadores de las 
organizaciones ̂ internacionales que hayan sido 
admitidas, segûn lo dispuesto en los 
numéros 32 9 a 331: 

NOC 336 e) A los représentantes de las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas que 
hayan sido autorizadas por los paîses Miembros de 
que dependan; 

NOC 337 f) A los organismos permanentes 
de la Uniôn, en las condiciones indicadas en 
el numéro 322. 

CAPÎTULO 11 

Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 

administrativas régionales a peticiôn de Miembros 

de la Uniôn o a propuesta del Consejo de Administracion 

(MOD) 348 ^ En el caso de las conferencias adminis
trativas régionales, se aplicara el procedimiento 
previsto en el Capitulo 10 sôlo a los Miembros 
de la région interesada. Cuando la convocaciôn 
se haga por iniciativa de los Miembros de la 
région, bastara con que el Secretario General 
reciba solicitudes concordantes de una cuarta 
parte de los Miembros de la misma. 

CAPÎTULO 12 

Disposiciones relativas a las conferencias 

que se reûnan sin gobierno invitante 

NOC 349 Cuando una conferencia haya de celebrarse 
sin gobierno invitante, se aplicarân las disposi
ciones de los Capitulos 8 y 9. El Secretario General 
adoptara las disposiciones necesarias para convocar 
y organizar la conferencia en la sede de la Uniôn, 
de acuerdo con el Gobierno de la Confederaciôn Suiza. 

B.10/5 
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CAPITULO 14 

Plazos y modalidades para la presentaciôn de proposiciones 

en las conferencias 

(MOD) 353 1. Enviadas las invitaciones, el Secretario 
General rogarâ inmediatamente a los Miembros que 
le remitan, en el término de cuatro meses, las 
posiciones relativas a los trabajos de la 
conferencia. 

(MOD) 354 2. Toda proposicion cuya adopciôn entrafie 
la révision del texto del Convenio o de los 
Reglamentos, deberâ contener una referencia a los 
numéros correspondientes a las partes del texto que 
haya de ser objeto de révision. Los motivos que 
justifiquen la proposicion se indicarân concisamente 
a continuaciôn de esta. 

(MOD) 355 3. El Secretario General enviarâ las propo
siciones a todos los Miembros, a medida que las vaya 
recibiendo. 

MOD 356 4. El Secretario General réunira y coordinara 
las proposiciones recibidas de las administraciones 
y de las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
internacionales y las enviarâ a los Miembros con tres 
meses de antelaciôn, por lo menos, a la apertura de 
la conferencia. No tendrân derecho a presentar pro
posiciones el Secretario General, los Directores de 
los Comités consultivos internacionales ni los 
miembros de la I.F.R.B. 

B.10/6 
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CAPÎTULO 15 

Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

(MOD) 357 1. La delegaciôn enviada por un Miembro de la 
Uniôn a una conferencia deberâ estar debidamente acre
ditada, de conformidad con lo dispuesto en los 
numéros 358 a 365. 

NOC 358 2. (1) Las delegaciones enviadas a las_ 
Conferencias de Plenipotenciarios estarân acreditadas 
por credenciales firmadas por el Jefe de Estado, por 
el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

NOC 359 (2) Las delegaciones enviadas a las 
conferencias administrativas estarân acreditadas por 
credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por el 
Jefe del Gobierno, por el Ministro de Relaciones 
Exteriores o por el ministro compétente en la materia 
de que trate la conferencia. 

NOC 360 (3) A réserva de confirmaciôn, con ante
rioridad a la firma de las Actas finales por una de 
las autoridades mencionadas en los numéros 358 6 ̂ 359, 
las delegaciones podrân estar acreditadas provisional
mente por el jefe de la misiôn diplomatica del paîs 
interesado ante el Gobierno del pais en que_se célèbre 
la conferencia. De celebrarse la conferencia en el 
pais de la sede de la Uniôn, las delegaciones podrân 
también estar acreditadas provisionalmente por el jefe 
de la delegaciôn permanente del pais interesado ante la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

SUP 361 

NOC 362 3. Las credenciales serân aceptadas si estân 
firmadas por las autoridades mencionadas en los 
numéros 358 a 360 y responden a uno de los criterios 
siguientes: 

NOC 363 - Si confieren plenos poderes a la delegaciôn; 

NOC 364 - Si autorizan a la delegaciôn a representar a 
su gobierno, sin restricciones; 

B.10/7 
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NOC 36 5 - Si otorgan a la delegaciôn, o a algunos 
de sus miembros, poderes necesarios para 
firmar las Actas finales. 

NOC 366 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales 
reconozca en régla el Pleno, podrân ejercer el derecho 
de voto del Miembro interesado y firmar las Actas 
finales. 

NOC 367 (2) Las delegaciones cuyas credenciales no 
sean reconocidas en régla en sesiôn plenaria, perderân 
el derecho de voto y el derecho a firmar las Actas 
finales hasta que la situaciôn se haya regularizado. 

NOC 368 5. Las credenciales se depositarân lo antes 
posible en la secretaria de la conferencia. Una 
comisiôn especial verificarâ las credenciales de cada 
delegaciôn y presentara sus conclusiones en sesiôn 
plenaria en el plazo que el Pleno de la conferencia 
especifique. La delegaciôn de un Miembro de la Uniôn 
tendra derecho a participàr en los trabajos y a ejercer 
el derecho de voto, mientras el Pleno de la conferencia 
no se pronuncie sobre la validez de sus credenciales. 

NOC 369 6. Como norma gênerai, los Miembros de la Uniôn 
deberân esforzarse por enviar sus propias delegaciones 
a las conferencias de la Union. Sin embargo, si por 
razones excepcionales un Miembro no pudiera enviar su 
propia delegaciôn, podrâ otorgar a la delegaciôn de 
otro Miembro de la Uniôn poder para votar y firmar en 
su nombre. Estos poderes deberân conferirse por 
credenciales firmadas por una de las autoridades 
mencionadas en los numéros 358 ô 359. 

NOC 370 7. Una delegaciôn con derecho de voto podrâ 
otorgar a otra delegaciôn con derecho de voto poder 
para que vote en su nombre en una o mâs sesiones a 
las que no pueda asistir. En tal caso, lo notificara 
oportunamente y por escrito al présidente de la 
conferencia. 

(MOD) 371 8. Ninguna delegaciôn podrâ ejercer mâs de un 
voto por poder, en aplicaciôn de lo dispuesto on los 
numéros 369 y 370. 

B.10/8 
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NOC 372 9. No se aceptarân las' credenciales ni las 
delegaciones de poder notificadas por telegrama, pero 
sî se aceptarân las respuestas telegrâficas a las 
peticiones que para precisar las credenciales, hagan 
el presidente o la secretarîa de la conferencia. 

CAPÎTULO 19 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones 

de. la Asamblea Plenaria 

(MOD) 392 1. (1) Los idiomas que se utilizarân en las 
sesiones de la Asamblea Plenaria son los previstos 
en el articulo 16 del Convenio y en el Capitulo 26 
de este Reglamento. 

NOC 

(MOD) 394 

393 (2) Los documentos preparatorios de las 
comisiones de estudio, los documentos y actas^de las 
Asambleas Plenarias y los que publiquen después de 
estas los Comités consultivos internacionales estarân 
redactados en los tres idiomas de trabajo de la Union. 

2. Los Miembros autorizados a votar en las 
sesiones de las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos son los mencionados en los numéros 14 y 156 
del Convenio. No obstante, cuando un Miembro de la^ 
Uniôn no se halle representado por una administracion, 
el conjunto de los représentantes de sus empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, cualquiera que 
sea su numéro, tendrân derecho a un solo voto, a 
réserva de lo dispuesto en el numéro 374. 

ADD 394A 2A. Las disposiciones de los numéros 369 a 372 
relativas a los poderes serân aplicables a las 
Asambleas Plenarias. 

B.10/9 
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CAPÎTULO 23 

Proposiciones para las conferencias administrativas 

NOC 414 1. Las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos internacionales estân autorizadas para 
someter a- las conferencias administrativas proposi
ciones que se deriven directamente de sus recomenda
ciones o de las conclusiones de los estudios que 
estén efectuando. 

NOC 415 2. Las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos podrân formular proposiciones de modi
ficaciôn de los Reglamentos Administrativos. 

NOC 416 3. Estas proposiciones se dirigirân a su debido 
tiempo a3 Secretario General, a fin de que puedan ser 
agrupadas, coordinadas y comunicadas en las condi
ciones previstas en el numéro 3 56. 

CAPÎTULO 24 

Relaciones de los Comités consultivos entre sî 

y con organizaciones internacionales 

NOC 417 1. (1) Las Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos podrân constituir comisiones mixtas para 
efectuar estudios y formular recomendaciones sobre 
cuestiones de interés comûn. 

NOC 418 (2) Los Directores de los Comités consul
tivos, en colaboraciôn con los relatores principales, 
podrân organizar reuniones mixtas de comisiones de 
estudio de cada uno de los Comités consultivos, con 
el objeto de estudiar cuestiones de interés comûn 
y preparar proyectos de recomendaciones sobre las 
mismas. Estos proyectos de recomendaciôn serân 
presentados en la siguiente réunion de la Asamblea 
Plenaria de cada Comité consultivo. 

B.10/10 
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NOC 419 2. Cuando se invite a uno de los Comités 
consultivos a una réunion del otro Comité consultivo 
o de una organizaciones internacional, la Asamblea 
Plenaria o el Director del Comité invitado podrâ 
tomar las disposiciones necesarias, habida cuenta del 
numéro 312, para que désigne un représentante, con 
carâcter consultivo. 

NOC 420 3. El Secretario General, el Vicesecretario 
General, el Presidente de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias y el Director del otro 
Comité consultivo o sus représentantes, podrân 
asistir, con carâcter consultivo, a las reuniones 
de un Comité consultivo. En caso necesario, un 
Comité podrâ invitar a cualquier organismo permanente 
de la Uniôn que no haya considerado necesario estar . 
representado en ellas, a que se envîe observadores 
a sus reuniones a tîtulo consultivo. 

B.10/11 



Documento N.° 254-S 
Pagina 13 

RESOLUCION X 

DEFINICIÔN DE LOS TÉRMINOS "TELEGRAFÎA" Y îvTELEFONÏA': 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

habiendo decidido 

conservar la redacciôn del mandato del CCI.T.T. que 
figura en el numéro 187 del Convenio de Montreux (1965); 

estimando, sin embargo, util 

que la formulaciôn del mandato del CCI.T.T. abarque 
sin ambigiiedades la introducciôn en las telecomunicaciones de 
nuevos servicios derivados de la apariciôn de nuevas técnicas, 
taies como la transmisiôn de datos y la videofonia*, 

considerando, ademâs, 

que toda nueva formulaciôn del mandato del CCI.T.T. 
debe ponderarse cuidadosamente, con objeto de evitar en particular 
toda duplicacion en los mandatos del CCI.R. y del CCI.T.T.; 

comprobando9 por ûltimo, 

que en el numéro 410 del Anexo 2 al Convenio de Montreux 
(1965) figuran dos definiciones diferentes del término 
''telegrafîa", una de ellas a los efectos del Reglamento de 
Radiocomunicaciones r, 

B.10/12 
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y expresando la opinion 

de que convendrîa que todos los organismos de la Uniôn 
utilizarân una sola definiciôn del término S(telegrafîa;!, 

encarga 

1. al Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
y al Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico: 

a) que elaboren, en el seno de la Comisiôn Mixta de 
Vocabulario y con la participacion de las Comisiones 
de estudio interesadas, una definiciôn del término 
"telegrafîa' que puedan utilizar todos los organismos 
de la Union; 

b) que estudien al mismo tiempo las modificaciones o 
adiciones que convendrîa introducir en las definiciones 
de los términos "telegrafîa5' y 'telefonîa" que figuran 
en el Anexo 2, numéros 410 y 411, del Convenio de 
Montreux(1965), para abarcar sin ambigùedades los 
nuevos servicios de telecomunicaciones, como la 
transmisiôn de datos y la videofonia o cualquier otro 
sistema futuro. 

2. al Comité'Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico que examine, sobre la base de los resultados de dicho 
estudio, la conveniencia de sustituir en el mandato del CCI.T.T. 
la expresiôn -que se refieren a la telegrafîa y a la telefonîa" 
por una nueva formulaciôn y, en caso afirmativo, que sugiera una 
nueva redacciôn ateniendose al considerando anteriormente formulado, 

pide por consiguiente 

a la VI Asamblea Plenaria (1976) del CCI.T.T. y a la 
XIV Asamblea Plenaria (1977) del C.C.I.R. que presenten a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios sus conclusiones y 
proposiciones sobre los puntos indicados. 

B.10/13 
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^ 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCION* 

CENTRO DE DOCUMENTACION SOBRE TELECOMUNICACIONES, 

EN LA SEDE DE LA U.I.T. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

lo dispuesto en el numéro 25 del Convenio interna
cional de telecomunicaciones (Montreux, 1965), que estipula, 
entre otras cosas, que la Union "réunira y publicarâ informa
ciôn sobre las telecomunicaciones en beneficio de todos los 
Miembros"; 

teniendo en cuenta 

a) lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 32 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Montreux (1965) y la Resoluciôn N.° 36 
del C.C.I.R. (1966); 

b) los estudios ya emprendidos por el Secretario General; 

reconociendo 

que los servicios de documentaciôn constituyen un 
medio fundamental para mantenerse al corriente de los ûltimos 
avances en la esfera de las telecomunicaciones, sobre todo, 
para los paîses nuevos o en desarrollo; 

encarga al Secretario General 

a) que prosiga, con el concurso de los demâs organismos 
permanentes de la Uniôn, los estudios encaminados a la creaciôn 
de un Centro de documentaciôn y referencias bibliograficas sobre 
telecomunicaciones, que se encargaria de: 

Preparado por el Grupo de trabajo constituido por la 
16.a sesiôn plenaria. 

U.I.T. 
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1. facilitar la utilizaciôn de la documentaciôn publicada 
por la Uniôn; 

2. colaborar con otros centros nacionales o internacio
nales de documentaciôn para el intercambio de refe
rencias bibliograficas, a fin de evitar duplicaciones, 
reducir los gastos y, al mismo tiempo, centralizar la 
informaciôn mundial sobre telecomunicaciones; 

3. poner esta informaciôn a disposiciôn de los Miembros 
y los funcionarios y expertos de la Union; 

b) ^que informe al Consejo de Administracion, a fin de 
que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios pueda tomar una 
décision sobre la materia; 

invita al Consejo de Administracion 

a que tome las medidas necesarias, dentro de los 
recursos disponibles, para permitir la continuaciôn de taies 
estudios. 
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COMISION 3 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 3 

(CONTROL DEL PRESUPUESTO) 

Viernes, 12 de octubre de 1973, a las 10 de la manana 

Presidente: Sr. M.K. BASU (India) 

Vicepresidente: Sr. WOODSTOCK (Jamaica) 

Asuntos tratados: 

1. Situaciôn de las cuentas de la 
Conferencia en 9 de octubre de 1973 

2. Proyecto de informe provisional 
de la Comisiôn 3 al Pleno 

Documentos N.os 

DT/35 

DT/58 

U.I.T. 
GfMÈVï 
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!• Situaciôn de las cuentas de la Conferencia en 9 de octubre de 1973 
(Documento N.° DT/3 5) ~ 

!•! A peticiôn del Presidente, el Jefe del Departamento de 
Pinanzas presenta el Documento N.° DT/3 5 y, contestando a una 
pregunta del delegado de Canada, explica la presentaciôn de las 
cifras en el anexo, y dice que ha sido transferida al Articulo II 
una suma de 132.000 francos suizos compuesta por 100.000 francos 
suizos del Artîculo I y 32.000 francos suizos del Artîculo III. 
Naturalmente, las cifras no son definitivas, ya que se basan uni
camente en la situaciôn intermedia; serâ necesario introducir 
modificaciones adicionales antes de someter al Pleno la situaciôn 
definitiva. 

i*2 El delegado de Estados Unidos de America senala las 
cifras de la columna 8 relativas a los gastos estimados frente a 
la partida 7.101 en concepto de dietas pagaderas al personal de 
la U.I.T. y^al personal contratado de empresas; se pregunta si 
la secretaria tiene la intenciôn de contratar a personal 
suplementario. 

i-3. El Jefe del Departamento de Finanzas contesta que es 
habituai hacer previsiones presupuestarias para la contratacion de 
Personal adicional en caso absolutamente necesario, pero se 
espéra que los créditos previstos a este fin queden inutilizados y 
constituyan, por consiguiente, una economîa. Han sido reservados 
aproximadamente 15.000 y 20.000 francos suizos para el pago de 
dietas y sueldos, respectivamente. 

i*4 El delegado de Espana, refiriéndose a la escasez de 
relatores, pregunta si se ha mtentado dirigirse a las delegaciones 
en demanda de personal y si, en caso de poderse disponer de este, 
se le pagarîan los mismos sueldos y dietas que al personal contra
tado en Ginebra. 

i'5 El Jefe del Departamento de Finanzas dice que, antes de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, las delegaciones 
habian puesto relatores a disposiciôn, pero que dicha Conferencia 
dio instrucciones para que, en adelante, la Secretarîa facilitarâ 
los relatores. La Secretarîa se quedô corta en el calculo del nu
méro necesario de relatores para cubrir todas las reuniones, y 
estâ actualmente intentando contratar mâs; se tiene intenciones 
de pagarles el mismo sueido que al personal de Ginebra, pero no 
esta seguro en cuanto al pago de dietas. 

1 , 6 E 1 Presidente se siente optimista ya que sôlo quedan 
dos semanas de Conferencia y no serâ necesario gastar todos 
los créditos disponibles, con lo que podrîan realizarse algunas 
economîas. 
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î«7 El delegado de Estados Unidos de America pide se le 
aclaren dos puntos en relaciôn con las previsiones financieras 
para los gastos de viaje del personal, indicados en la parti
da 7.103. Primero, ies la suma de 37.325 francos suizos, indicada 
en la columna 8 del anexo al DT/3 5, el costo estimado para traer a 
Torremolinos al personal adicional? segundo, _la diferencia 
de 74.000 francos suizos entre 204.000 francos suizos (total es
timado de los gastos de viaje) y 13 0.000 francos suizos (diferencia 
estimada a cargo de la Administracion espanola) hubiese sido nece
sariamente gastada de haberse celebrado la Conferencia en Ginebra? 

1•8 Tanto el Presidente como el Jefe del Departamento de 
Finanzas çonfirman que los 37.325 francos suizos representan el 
costo estimado por traer a Torremolinos al personal suplementario; 
ahora bien, los gastos de viaje de ese personal habîa que pagarlos, 
tanto si se desplazaba a Ginebra como si se desplazaba a 
Torremolinos, y la Administracion espafiola sôlo soportarâ la dife
rencia. Naturalmente, no puede garantizarse que se hubiesen gas-
tado 74.000 francos suizos por tal concepto si la Conferencia se 
hubiese celebrado en Ginebra; no obstante, era necesario prever ese 
gasto, y el Consejo de Administracion fijo esa cifra. 

1«9 Se aprueba el Articulo II sin comentarios. 

1.10^ El delegado de Estados Unidos de America pide una expli
caciôn sobre los gastos mencionados en la partida 7.2 06 del 
Artîculo II (varios e imprevistos). El Jefe del Departamento de 
Finanzas explica que esta partida sirve principalmente para cubrir 
gastos bancarios y medicos. 

1.11 En relaciôn con el Artîculo III, el delegado de Estados 
Unidos de America senala la atenciôn sobre la aparente anomalîa 
que existe entre la cifra mencionada en el DT/18 en concepto de 
costos de impresiôn de las Actas finales de la Conferencia 
(de 120.000 francos suizos) y ia mencionada en el DT/35, sôlo 
de 25.041 francos suizos. No se explica esta diferencia en el DT/35. 

1.12 El Jefe del Departamento de Finanzas contesta que cuando 
se préparé el presupuesto, el costo estimado para la impresiôn de 
las Actas finales fue en realidad de 120.000 francos suizos; no 
obstante, sobre la base de los datos facilitados por la Administra
cion espanola la cifra debe reducirse a unos 25.000 francos suizos, 
aunque piensa asimismo, como se indica en la columna 9 de la 
gina 4, que los gastos totales se elevarân a unos 60.000 francos 
suizos. 
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1.13 El Presidente expresa su agradecimiento por la ayuda 
facilitada por la Administracion>espanola a este respecto; el 
total del Articulo III ha sido reducido en unos 62.000 francos 
suizos, y sobre todo la suma que se calcula ahora a cargo de la 
Administracion espanola ha sido reducida de la estimaciôn de ^ 
420.000 francos suizos prevista en el DT/18 a la actual estimaciôn 
de 324.000 francos suizos; la diferencia entre esa cifra y la 
aceptada de 275.000 francos suizos ha sido reducida en 49.000 
francos suizos, y espéra que disminuya todavîa considerablemente 
para el final de la Conferencia. 

1.14 El delegado de Estados Unidos de America hace observar 
que ha sido prevista una sesion plenaria el sâbado, y se pregunta 
si ello no ocasionarâ gastos superiores a los ya previstos. El 
delegado de Canada considéra que si asi fuere no deberia soportar 
ese gasto la Administracion espanola ya que, si la Conferencia 
hubiese sido celebrada en Ginebra es probable que se hubiesen _ 
celebrado alli reuniones semejantes de fin de semana con las mismas 
repercusiones en los gastos. 

1.15 El Jefe del Departamento de Finanzas confirma que en las 
estimaciones se ha tenido en cuenta la posibilidad de celebrar 
reuniones extraordinarias en fin de semana y por la noche y que 
todo gasto adicional por ello ocasionado no puede imputarse a la -
Administracion espanola por los motivos explicados por el delegado 
de Canada. 

1.16 El delegado de Espafia agradece lo dicho anteriormente 
por el Présidente, y desea hacer constar la gratitud de la 
Administracion espafiola hacia la Secretarîa de la U.I.T., en 
quien recae la responsabilidad de controlar los gastos reaies, 
por la manera en que estâ realizando su labor. 

2. Proyecto de informe provisional de la Comisiôn 3 al Pleno 
(Documento N.° DT/58) 

2.1 Tras un brève debate, en el que intervienen el Jefe del 
Departamento de Finanzas y los delegados de Estados Unidos de 
America y del Reino Unido, la Comision acuerda que en virtud de 
los numéros 675 y 676 del Convenio de Montreux se someta el 
Documento N.° DT/58 al Pleno como informe provisional de la 
Comisiôn de Control del Presupuesto, con las siguientes enmiendas: 
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i) no concierne al texto espanol; 

ii) las cifras indicadas en el punto C, en concepto de 
gastos de composiciôn, impresiôn, papel, etc., 
deben sustituirse, respectivamente, por 40.000 y 
20.000, siendo el total 60.000; y 

iii) en los espacios en blanco de los dos primeros 
pârrafos del punto D, introdûzcanse, respectivamente, 
las cifras de 94.550 y 324.000. 

Se levanta la sesiôn a las 11 y diez de la manana. 

El Secretario: El Presidente: 

R. PRELAZ M.K. BASU 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.° 257-S 
. . . . ^ 18 de o c t u b r e de 1973 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f r a n c é s 

^ 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DEL REINO DE LAOS 

La Delegaciôn del Gobierno Real de Laos en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
réserva para su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna medida 
financiera que pueda entranar un aumento de su parte contributiva 
para el pago de los gastos de la Uniôn y de tomar todas las medidas 
que estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de 
que paîses Miembros de la Union no observen las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

Se réserva asimismo el derecho de no participàr en el 
pago, cualquiera que sea su cuantîa, de las sumas adeudadas por 
los paises Miembros de la Unién. 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documente N.o 258-S 
18 de o c t u b r e de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : e s p a n o l 

SESION PLENARIA 

P r o t o c o l o f i n a l 

DE CHILE 

La Delegaciôn de Chile déjà especial constancia de 
que cada vez que aparezea en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, en sus Anexos, Reglamentos o en documentos 
de cualquier naturaleza, menciones o referencias a "territorios 
antârticos" como dependencias de cualquier Estado, dichas men
ciones o referencias no incluyen, ni pueden inciuir, al sector 
antartico chileno, el cual es parte intégrante del territorio 
nacional de la Repûblica de Chile y sobre el cual esta 
Repûblica tiene derechos imprescriptibles. 

U.I.T. 
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O r i g i n a l : m g l e s 

SESION PLENARIA 

P r o t o c o l o f i n a l 

DE JAMAICA 

La Delegaciôn de Jamaica réserva para su Gobierno el derecho 
de no aceptar ninguna medida financiera que pueda entranar un aumen
to de su parte contributiva para el pago de los gastos de la Uniôn 
y de adoptar las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que otros Miembros o Miembros asociados 
no contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn o dejen de cumplir 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) o sus Anexos o Protocolos adjuntos, o 
cuando las réservas formuladas por otros paises perjudiquen a los 
servicios de telecomunicaciones de Jamaica. 

U.I.T. 
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^ 

Documento N.° 260-S 
18 de octubre de 1973 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

TERCER INFORME DE LA COMISION 4 AL PLENO 

1. Durante sus 11.a y 12.a sesiones, la Comisiôn de 
Finanzas ha quedado enterada de la parte del Informe del Consejo 
de Administracion relacionada con el edificio de la Union y, 
mâs particularmente, de la informaciôn relativa al proyecto de 
construcciôn de una tercera etapa en el espacio abierto entre 
la segunda etapa y el garage subterraneo de la Place des Nations. 

2. La Comisiôn opina que no séria oportuno empezar 
actualmente la construcciôn de esa tercera etapa, en vista de las 
dificultades financieras de la Uniôn, que la obligan a una 
economîa rigurosa. Ademâs, en el estado actual del estudio del 
proyecto, la Comisiôn no dispone de todos los elementos que le 
parecen necesarios para basar un juicio definitivo sobre la 
materia. 

3. Sin embargo, la Comisiôn es consciente de que conven
drîa encontrar una soluciôn que permitiera atender el deseo de 
las autoridades locales de establecer un pasaje entre el parque 
situado encima del garage subterraneo y la escalera construida 
para el acceso directo al Centro Internacional de Conferencias. 
Por consiguiente, la Comisiôn propone que el Pleno adopte una 
Resoluciôn encargando al Consejo de Administracion que estudie 
la soluciôn mâs racional de este problema. 

4. Se remite un proyecto de Resoluciôn a la Comisiôn de 
Redacciôn. 

El Presidente, 

R. RUTSCHI 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 261-S 
23 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

OCTAVA SESION DE LA COMISION 6 

Modifiquese el final del punto 2.14, en la pagina 4, en 
la forma siguiente: 

^ "... millones de francos suizos al afio, es decir, que 
séria muy superior al importe de los gastos administrativos de todo 
el Departamento de Cooperaciôn Técnica, que ascenderâ a 
5.800.000 francos suizos en 1974." 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MALAGA - TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 261-S 
18 de octubre de 197 3 
Original: inglés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

OCTAVA SESION DE LA COMISIÔN 6 

Martes 9 de octubre, a las 9 y média de la manana 

Presidente: Sr. M. BENABDELLAH (Marruecos) 

Vicepresidente: Sr. L. DVORACEK (Checoeslovaquia) 

Asuntos tratados 

1. Resumen de los debates de la 
cuarta sesiôn 

2. Oficinas régionales 
(continuaciôn del debate) 

Documento N.° 

169 

Informe, Parte VI, 
punto 3.2 
(Secciôn 5.2.9) 

83(Rev.) 
129 
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1. Resumen de los debates de la cuarta sesiôn (Documento N.° 169) 

Se aprueba con una pequena enmienda al punto 1.30, 
presentada por el delegado de Japon. 

2. Oficinas régionales (continuaciôn del debate) (Informe, Parte VI, 
punto 3.2 (Secciôn 5.2.9) 

2.1 El Presidente recuerda que al final de la sesiôn 
précédente se desprendîa con claridad del debate que habîa dos 
grupos de opinion casi iguales, el primero de los cuales conside-
raba que la descentralizaciôn y la creaciôn de las oficinas régio
nales serîan de considérable utilidad para los paises en 
desarrollo, y el segundo que esas oficinas entrafiarîan una dis
persion de los medios y de los esfuerzos y exigirîan buscar 
fondos de fuentes distintas del P.N.U.D., lo cual constituiria 
seguramente un problema. 

2-2 El delegado de Ghana déclara que, en vista de las 
opiniones expresadas en la sesiôn anterior y de las explicaciones 
del Secretario General, sigue siendo favorable a la creaciôn de 
las oficinas régionales, a condiciôn de que se limite su esfera 
de competencia para evitar la duplicacion de esfuerzos. El 
problema fundamental es, evidentemente, el de la financiaciôn y 
antes de poder tomar una décision se necesita conocer ciertos 
detalles (campo de trabajo, estructura de las oficinas, autoridad 
que ha de delegarse en sus jefes, medios posibles de financiaciôn) 
y crée que la Secretaria o el Consejo de Administracion deberîan 
continuar el estudio; entretanto, habrîa que reforzar el 
Departamento de Cooperaciôn Técnica nombrando mâs expertos. 

2°3 ^ El delegado de Etiopia apoya también el principio de la 
creaciôn de las oficmas régionales pero cree que debe realizarse 
un nuevo estudio de la relaciôn costo/beneficio y presentar el 
resultado del mismo al Consejo de Administracion. 

2•4 _ Esta opinion es compartida por los delegados de Camerûn, 
Libéria, Argelia y Ruanda, proponiendo el delegado de este ûltimo 
pais que se actualice y dé carâcter permanente a la 
Resoluciôn N.° 40. 

2-5 El delegado de Alto Volta estâ de acuerdo en que el 
problema necesita mayor estudio y entiende que debe buscarse la 
soluciôn en el presupuesto ordinario de la Uniôn. No obstante, 
a su entender, no séria prudente esperar para tomar una décision 
hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios por venir 
agudizândose la necesidad de una mâs intensa cooperaciôn. 
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2.6 El delegado de India déclara que reconoce las ventajas 
de la descentralizaciôn pero esta no debe constituir un .fin en 
si misma y terne que las oficinas régionales constituyan un 
escalôn administrativo suplementario entre el experto régional 
y la Sede. Es partidario de que se acrecienten las responsabili
dades de los expertos régionales y de que se simplifiquen los 
procedimientos actuales y se pregunta si el Secretario General 
podrîa continuar negociando con el P.N.U.D. la financiaciôn de 
esos expertos. 

2.7 El delegado de la U.R.S.S. entiende que la creaciôn de 
oficinas régionales podria tener graves consecuencias por haber 
un peligro real de que vayan a hacer el mismo trabajo que realizan 
otros organismos régionales. El simple hecho de que el Consejo 
de Administracion no haya podido llegar a una décision firme 
sobre la necesidad de poner en prâctica la Resoluciôn de Montreux 
es ya motivo de inquietud.» Naturalmente, el objetivo es propor
cionar asistencia râpida a las administraciones nacionales de 
telecomunicaciones pero duda que esto sea factible porque cada 
oficina necesitarîa una gran plantilla de personal de expertos 
en diversas disciplinas. Esta polîtica no le parece razonable 
porque incluso si se pudieran encontrar expertos, lo que es 
dudoso, habria que tener algunos sin utilizarlos durante meses o 
incluso durante anos. El Secretario General ha explicado que si 
los expertos régionales se integraran en oficinas régionales, el 
P.N.U.D. no seguirîa financiândolos y no cree que esto pueda 
permitirse. Terne que la._ oficinas régionales vayan a ser una 
especie de câmara de compensaciôn. Sin embargo, estâ de acuerdo 
en que es necesario confirmar la Resoluciôn de Montreux y pedir al 
Consejo que realice un estudio a fondo e intente ̂ determinar cômo 
podrîa solucionarse la eues ;;iôn del financiamiento.- Las activi
dades actuales del Departamento de Cooperaciôn Técnica deberîan 
analizarse también haciendo una evaluaciôn del trabajo de los 
cuatro ingenieros especialistas y de los diez expertos. 

2.8 El delegado de Argentina se pregunta si no podîa 
hacerse un uso mejor de Ios fondos disponibles y conseguirse 
economîas en el presupuesto de cooperaciôn técnica. En respuesta, 
el Secretario General explica que las economîas résultantes de la 
transferencia de la Division de capacitaciôn y el pago de los 
gastos de misiôn de los cuatro ingenieros del presupuesto ordi
nario, permitirîa la ccnxinuaciôn de los expertos régionales; 
las economîas de fondos del P.N.U.D. no podrian utilizarse en 
modo alguno para oficinas régionales. 

2.9 El delegado de Japon se manifiesta preocupado por la 
situaciôn del presupuesto de las actividades de cooperaciôn 
técnica. Algunas actividades de cooperaciôn técnica (por ejemplo, 
los^sueldos de tres de los cuatro ingenieros especialistas) se 
estân pagando con cargo al presupuesto ordinario. en tanto que 
varios empleos de la Secretarîa General se financian con fondos 
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del P.N.U.D., al igual que muchas de las misiones efectuadas por 
el Secretario General y por el Vicesecretario General. Su 
Delegaciôn propone que todos los fondos disponibles del P.N.U.D. 
se concentren en el Departamento de Cooperaciôn Técnica y que se 
haga plenamente responsable de ello al Jefe del Departamento. 

2.10 El Presidente hace notar que el Consejo de Administracion 
ha debatido largamente el significado de los 'gastos de 
cooperaciôn técnica"; es el Consejo quien ha resuelto no cargar 
al Departamento con gastos administratives. 

2.11 El delegado de Somalia hace suyas las palabras de los 
delegados de India y de la U.R.S.S., principalmente porque terne 
que el personal de las oficmas régionales haya de emplear mucho 
tiempo preparando planes, etc. (por estar todos los paises de 
una région dada en fases distintas de desarrollo), sin producir 
resultados tangibles. 

2,12._ E 1 delegado^de los Estados Unidos de America comparte 
tambien la preocupaciôn expresada anteriormente y estâ de acuerdo 
en que deberia revisarse en lo necesario la Resoluciôn N.° 40 y 
pasarla al Consejo de Administracion. 

2.13 El delegado de Irianda es también contrario a la 
creaciôn de las oficmas régionales en este momento. 

2-14 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania es 
partidario de la sugestion India/URSS/USA y le extrafian las 
cifras dadas por el Secretario General; en su estimaciôn, el 
costo de la creaciôn de oficinas régionales se situarîa entre 
siete y ocho millones de francos suizos. 

2.15 El delegado de Ecuador reconoce que no se dispone de 
medios para crear inmediatamente oficinas pero cree que deberia 
fortalecerse el papel de los expertos régionales y que no habrîa 
que dejar transcurrir cinco afios antes de tomar una décision. 

2.16 ^ El delegado de Sri Lanka cree que podrîa aplazarse la 
creaciôn de las oficmas puesto que se tiene la seguridad de que 
los expertos régionales continuarîan siendo financiados por el 
P.N.U.D. La Conferencia podria pedir al Secretario General que 
buscara^el medio de financiarlas, si en lo futuro cambia la 
situaciôn. Como no hay consenso, cree que un grupo de trabajo 
podria preparar un proyecto de resoluciôn de acuerdo con lo 
sugerido. 
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2'17 E i Présidente entiende que la soluciôn intermedia podrîa 
ser reconocer que son utiles esas oficinas, pedir al Consejo de 
Administracion, al Secretario General y a otros organismos de la 
Union que vuelvan a examinar todos los aspectos de la cuestiôn 
(incluso^la financiaciôn), es decir, revisar y actualizar la 
Resoluciôn N.° 40 de Montreux, y presentar nuevas recomendaciones 
a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

2-I 8 El delegado de los Estados Unidos de America no estâ seguro 
de que haya consenso en cuanto a la utilidad de las oficinas régio
nales y dice que el asunto debe dejarse pendiente de un estudio 
completamente objetivo. 

2*19 El delegado de Libano hace observar que el procedimiento 
que acaba^de sugerirse de j aria un periodo de cinco afios en el que 
no se harîa nada prâctico y propone que en la Resoluciôn se faculté 
al Consejo de Administracion para crear dos o tres oficinas piloto. 

2.20 El delegado de Iraq apoya esta proposicion y cree que 
la version revisada de la Resoluciôn debe poner de manifiesto 
que hay acuerdo gênerai sobre el principio. En vista de la expli
caciôn del Secretario General de que el Consejo estaria invoosibi-
litado de tomar tal medida si no pusiera a su disposiciôn créditos 
la Conferencia de Plenipotenciarios, sugiere que se incluyan en 
el presupuesto créditos para dos o tres oficinas de esta clase. 

2.21_ Apoya esta sugestion el delegado de Argentina, quien 
considéra que la Comisiôn debe tomar una décision firme sobre 
el principio. 

2.22 ^ Los delegados de la Repûblica Arabe del Yemen, Dahomey 
y Nigeria entienden tambien que se necesita tomar una décision 
inmediata. 

2*23 El Presidente anuncia que va a poner a votaciôn la mociôn 
de que la Comision es partidaria de la creaciôn de oficinas régio
nales; si el resultado es negativo se remitirîa la cuestiôn al 
Consejo en una resoluciôn que se basaria en la Resoluciôn N.° 4 0 
de Montreux y si el resultado fuese positivo se le encargaria, en 
vista delà décision sobre los recursos adicionales, que conniderase 
la creaciôn de una o mâs oficinas prototipo y que rindiera informe 
a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.24 ^ El delegado del Reino Unido manifiesta que tiene la 
impresiôn de que hay acuerdo gênerai sobre la necesidad de nuevos 
estudios de la relaciôn costo/beneficio. Si el resultado de los 
estudios fuese negativo después de que la Conferencia haya tomado 
una décision de principio, el Consejo se encontrarîa en una situaciôn 
muy espinosa. 
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2-25 _ ̂  El delegado de Polonia encuentra dificil votar sobre el 
principio sin conocer exactamente lo que entrafia. El delegado 
de la U.R.S.S., cuyo criterio comparte el delegado de Italia, terne 
que el resultado de la votaciôn pueda influir en la actitud del 
Consejo. 

2-26 El Presidente pone la mociôn a votaciôn a mano alzada 
siendo el resultado 36 a favor, 3 6 en contra y 4 abstenciones. 

2.27^ El delegado de Suecia explica que ha votado contra la 
mocion porque no cree que pueda tomarse una décision firme en este 
momento cuando todavia no se conocen los métodos de trabajo de las 
oficmas régionales, su utilidad ni la manera de financiarlas. 

2.28 A peticiôn del delegado de Etiopia, apoyado por los 
delegados de Mexico y Argentina, el Presidente, en virtud de los 
numéros 7 24 y 7 25 del Reglamento interno, anuncia que se va a 
procéder a votaciôn nominal. 

2'29 El delegado de Sri Lanka, apoyado por cinco delegaciones, 
solicita voto secreto. 

2°30.A . E 1 Présidente pone, por consiguiente a votaciôn la 
mocion invitando a los delegados de Etiopîa, de la U.R.S.S. y 
de Argelia a ser escrutadores. 

2.31 El resultado de la votaciôn sécréta es el siguiente: 

A favor 
En contra 
Abstenciôn 

47 
42 
1 

Por consiguiente, se aprueba la mociôn. 

l'-s32 A El Résidente anuncia que la décision se comunicara al 
Fleno de la Conferencia, quedando entendido que las delegaciones 
podrân volver sobre el asunto en ese momento. 

Se levanta la sesiôn a la una y cuarto de la tarde. 

El Secretario, 

H. RUUD 
El Présidente, 

M. BENABDELLAH 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.° 262-S 
22 de octubre de 1973 
Original: inglés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 
DE LA 

NOVENA SESION DE LA COMISION 6 

1* En el punto 2.4, pagina 5, sustitûyase "retira su enmienda" 
por "acepta". 

2» En el punto 3.22, pagina 9, sustitûyase "Malaui" por 
"Malasia". 

3' , En el punto 3.23, pagina 9, sustitûyase "se supriman los 
dos ûltimos pârrafos" por "se suprima el penûltimo pârrafo". 

U.I.T. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 
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DocumentoN. ° 262-S 
18 de octubre'de'T'9̂ 73 
Original: inglés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

NOVENA SESION DE LA COMISIÔN 6 

(COOPERACIÔN TÉCNICA) 

Miércoles, 10 de octubre de 1973, a las 9 y média de la mafiana 

Presidente: Sr. M. BENABDELLAH (Marruecos) 

Vicepresidente: Sr. L. DVORACEK (Checoeslovaquia) 

Asuntos tratados: 

1. Contratacion de expertos para los 
proyectos de cooperaciôn técnica 

2. Participacion de la Uniôn en el 
Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

3. Proyectos multinacionales finan
ciados por el P.N.U.D. en el 
sector de las telecomunicaciones 

Documento N.° 

DT/34 

DT/36 

DT/49 

U.I.T. 
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1. Contratacion de expertos para los proyectos de cooperaciôn técnica 
(Documento N.° DT/34) ~~ ~~ : — 

!•! El Présidente senala a la atenciôn el proyecto de resolu
ciôn^ sobre contratacion de expertos para los proyectos de coope
raciôn técnica, publicado en el Documento N.°*DT/34. La Comisiôn 
ha examinado ya extensamente la cuestiôn, y los puntos de vista 
expresados se han incorporado en el proyecto de resoluciôn. 
Puesto que el proyecto de resoluciôn"se"transmitirâ a la Comisiôn 9 
antes de ser sometido al Pleno, ruega a los delegados tengan a bien 
limitar sus comentarios al fondo del texto. 

1 , 2 El delegado de^Malaui propone que en el considerando b) 
del proyecto de resoluciôn, se sustituya î!de los sueldos, asignacio
nes y demas prestaciones ofrecidas en el marco del régimen de las 
Naciones Unidas" por r,de las condiciones". 

1 , 3 E 1 delegado de la U.R.S.S. apoya esa proposicion. 

1.4 Los delegados de Argentina y Francia dicen que pod: 
ptar la enmienda de Malaui a condiciôn de conservar las p 

'en el marco del régimen de las Naciones Unidas'. 
ace 
ït 

rian 
palabras 

1-5 El delegado de Irianda, apoyado por el delegado de 
Sri Lanka, propone que se suprima de este pârrafo todo lo que 
sigue a la palabra "contratacion". 

1 . 6 . El delegado de Malaui retira su proposicion a favor de 
la enmienda propuesta por el delegado de Irianda. 

1 . 7 Se adopta la enmienda propuesta por Irianda. 

1 . 8 .El delegado del Reino Unido propone que en el punto b) 
de la primera parte dispositiva del proyecto de resoluciôn, se 
supriman las palabras "a que tomen las medidas necesarias para 
facilitar". h 

1«9 Se adopta esta proposicion. 

1 , 1 0 , El delegado de Chile recuerda las sugerencias de su 
Delegaciôn#(Documento N.° 61) sôlo retenidas en parte en el proyecto 
de resoluciôn. Considéra particularmente que deberîan incorporarse 
en el proyecto de resoluciôn las ideas contenidas en los puntos 1 
y 2.1 del Documento N.° 61, enmendando el punto d) de la' segunda 
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parte dispositiva en los siguientes términos: "que establezca y 
mantenga al dia^un registro de candidatos posibles para empleos 
de experto, teniendo debidamente en cuenta a los especialistas 
que puedan contratarse para misiones cortas; ese registro debe
ria prepararse sobre una base régional y mundial". 

1"11 El delegado de Mexico, apoyado por el delegado del Zaira, 
propone que la enmienda propuesta por Chile empiece con las 
_££?£?£!«? p a l a b r a s : "<lue establezca, mantenga al dîa y distribuya 
ampliamente y en tiempo oportuno un registro... ". 

1.12 El delegado de Botswana hace observar que no serîa fâcil 
para la Secretaria General mantener al dîa dos registres indépen
dantes. A su modo de ver, un registro mundial comprenderîa 
ÏÏ!™tlJam^nte informaciôn de carâcter régional. No se pone tampoco 
claramente de manifiesto como se efectuarîa la compilaciôn de los 
oos tipos de registres a que se refiere el delegado de Chile. 

Î'T3 , E 1 delegado de Argentina apoya las proposiciones de los 
delegados de Chile y Mexico, en la inteligencia de que habria sôlo 
una lista de expertos disponibles para misiones de corta duraciôn, 
y que esta formaria parte de la lista mundial. 

1.14 Tras un^debate sobre las repercusiones de la ûltima parte 
de la enmienda chilena, el delegado de Chile estâ de acuerdo en 
suprimir el miembro de frase!"ese registro deberîa Prepararse 
sobre una base régional y mundial". 

1 . 1 5 .. E 1 Secretario General se refiere a la enmienda de Mexico 
y e^Plica que la Secretaria General tropezarîa con grandes difi
cultades para distribuir sistemâticamente a todos los Miembros 
informaciôn actualizada. Si la Secretarîa compilase y actualizase 
listas lo^hana para poder atender con mayor rapidez las solici
tudes recibidas de^los paises en desarrollo. El orador pide pues, 
al delegado de Mexico que considère la posibilidad de retirar 
su enmienda. 

1*16. El delegado de Mexico dice que el objeto de su enmienda 
consiste en reducir la rutma burocrâtica v administrativa en 
bien, tanto de^los paises en desarrollo, como de la Secretarîa 
General. El método que se utiliza en la actualidad para solicitar 
servicios^de expertos es largo y complicado. La tramitaciôn se 
racilitana_considerablemente y se ahorraria mucho tiempo si las 
Administraciones que necesitasen expertos pudiesen consultar inme
diatamente una lista al dia que la Union les hubiese enviado. 
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1.17 _ El Secretario General, sugiere que, a modo de soluciôn 
conciliatoria, se encargue a la Secretarîa que prépare y mantenga 
al dîa una lista de expertos disponibles para misiones cortas y que 
transmita la parte de ella que pudiera interesar a las Administra
ciones nacionales previa peticiôn de estas. 

1-18 El delegado de Sri Lanka apoya la sugerencia del Secretario 
General. 

1.19 El delegado de Mali estima, al igual que el delegado de 
la U.R.S.S., que la idea del envîo de la lista de expertos para 
misiones cortas a las Administraciones nacionales a peticiôn de 
estas deberîa incluirse en el proyecto de resoluciôn. 

1.20_ El delegado de Mexico responde a una pregunta del 
Presidente que propuso su enmienda con la intenciôn de simplificar 
el procedimiento adminstrativo en bien de todos los interesados, en 
particular de los paises en desarrollo. 

1.21. El Presidente somete a votaciôn la enmienda de Mexico. 

1.22 Se rechaza la enmienda por 37 votos contra 17 y 6 
abstenciones. 

1.23 El Presidente sugiere que el siguiente texto, en el que se 
tienen en cuenta la enmienda de Chile y las opiniones expresadas en 
el curso del debate, reemplace el texto del pârrafo d) de la segunda 
parte dispositiva del proyecto de resoluciôn; que establezca y 
tenga al dîa un registro de candidatos posibles para empleos de 
experto, teniendo debidamente en cuenta a los especialistas que 
puedan contratarse para misiones cortas-: ose registro se enviarâ, 
previa peticiôn, a todos los paises Miembros, 

1.24 Asi se acuerda. 

1*25 Se aprueba el proyecto de resoluciôn en su forma enmendada. 

2 - Participacion de la Union en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (Proyecto de Resoluciôn DT/.ffil 

2-1 _ El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estima 
imposible inciuir los gastos administrativos y de ejecuciôn, menciona
dos en el punto 2 de la primera parte dispositiva del proyecto de 
Resoluciôn DT/36, en el presupuesto ordinario de la Uniôn, puesto 
que las contribuciones que a este se hacen procedan de distintas 
fuentes que los recursos destinados a la participacion de la U.I.T. 
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en el P.N.U.D. , y las cifras quizâ no estén disponibles a tiempo para 
que se puedan efectuar los necesarios câlculos« El orador propone 
que las palabras "se incluyan en el presupuesto de la Uniôn;; se 
sustituyan por las palabras ;ise incluyan en un presupuesto especial 
de la UniôrJ', y que se suprima el punto 3 de esa parte dispositiva. 

2.2 El Secretario confirma que los gastos de cooperaciôn técnica 
constan en una secciôn separada del presupuesto de la U.I.T. y no 
se tienen en cuenta al fijar las contribuciones. No parece presentar 
dificultad técnica alguna la aceptaciôn de la propuesta del 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. 

2.3 El Presidente y el delegado de Libano senalan que, como en 
una secciôn especial del presupuesto se hace la necesaria distincion, 
no es preciso prever la inclusion en un presupuesto distinto. El 
texto francés de ese pârrafo es suficientemente claro. 

2.4 El représentante de la Repûblica Fédéral de Alemania retira 
su enmienda en la inteligencia de que el texto inglés se redactarâ 
con igual claridad. 

2.5 El delegado de Irianda opina que el punto 3 de la parte 
dispositiva podria inducir en error por lo que apoya su supresiôn. 

2.6 Se suprime el punto. 

2.7 Se aprueba el punto 4 de la parte dispositiva. 

2.8 El Presidente sugiere que en el punto 5 se sustituya la 
palabra ;:garantizarr' por las palabras :,asegurarse de:!„ 

2.9 Asi se acuerda. 

2.10 Se aprueba el punto 5 de la parte dispositiva con la 
enmienda introducida. 

2.11 El Presidente sugiere que se invierta el orden de las 
secciones "Encarga al Consejo de Administracion" y "Encarga al 
Secretario General17. 

2.12 Asi se acuerda. 

2.13 El delegado de la U.R.S.S. sugiere que se cambien de orden 
los puntos 1 y 2 de la secciôn encabezada. por la frase "Encarga al 
Secretario Generalï:. 
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2.14 ^ El delegado de Francia se opone a la enmienda porque 
juzga mâs lôgico el orden actual. 

2.15 El delegado de la U.R.S.S. retira su propuesta, aunque 
sostiene que con ella se hubiera mejorado el texto. 

2 . 1 6 . . ,Se aPrueba el proyecto de Resoluciôn, a réserva de que 
la Comisiôn de Redacciôn efectûe las necesarias modificaciones de 
forma. 

Proyectos multinacionales financiados por el P.N.U.D. en el sector 
de las telecomunicaciones (proyecto de Resoluciôn DT/49) 

3.1 El delegado de la U.R.S.S. presenta el proyecto de 
Resoluciôn DT/49 a peticion del Presidente y dice que sus autores 
han hecho todo lo posible por reflejar con la mâxima fidelidad 
las opiniones expresadas por las delegaciones. El proyecto de 
Resoluciôn no précisa explicaciones. 

3'2 . E 1 delegado de Australia sugiere que, para evitar la 
repeticiôn de las palabras 'to a large extent'' en la version 
inglesa del primer pârrafo del preâmbulo, se las suprima la 
segunda vez. 

3-3 ^ El Presidente dice que la Comisiôn de Redacciôn se 
ocuparâ de esta cuestiôn. 

3«4>, El delegado de Malaui se resistirîa a intervenir en la 
politica de su Gobierno en cuanto a la utilizaciôn de los fondos 
del P.N.U.D. Propone que se supriman los dos ûltimos pârrafos. 

3-5 El delegado de Argentina, al igual que el delegado de 
Iraq_, juzga pertinente que los participantes en la Conferencia 
de Plenipotenciarios, como delegados de los paises, apoyen las 
propuestas formuladas en el proyecto de Resoluciôn. Serîa 
ilôgico que las peticiones de unas cifras indicativas de plani
ficaciôn presentadas por los représentantes de los Gobiernos 
en el P.N.U.D. no recibiesen el apoyo de los mismos paises en 
otros organismos. 
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3.6 El delegado del Reino Unido concuerda con el delegado de 
Malaui. Como représentante de la Administracion de Telecomunica
ciones del Reino Unido, su Delegaciôn no estâ autorizada a inter
venir en el asunto a que se refiere el ûltimo pârrafo del 
proyecto de Resoluciôn. 

3.7 El Secretario General explica que el Consejo de Adminis
tracion del P.N.U.D., integrado por représentantes de Gobiernos 
elegidos, es el organo encargado de définir la politica de coope
raciôn técnica del Programa y de fijar la proporcionalidad de las 
asignaciones. La intenciôn de los autores era que las Administra
ciones de C.T.T. invitasen a los représentantes de sus respectivos 
paises en el Consejo de Administracion del P.N.U.D. a que den su 
apoyo a un aumento de las asignaciones para telecomunicaciones. 
La cifra del 18% se ha logrado sôlo tras ârduos y prolongados 
debates. El Administrador del P.N.U.D. desearia que algunos 
miembros del Consejo de Administracion revisasen su politica en 
relaciôn con los proyectos multinacionales. Es preciso hacer todo 
lo posible por influir en el Consejo de Administracion del Programa 
de un modo favorable a los proyectos multinacionales y régionales 
de telecomunicaciones, explicando su importancia a sus miembros 
de ese organo. 

3.8 El Presidente, secundado por los delegados de Irianda y 
Australia, sugiere que se sustituyan las palabras ''resuelve 
invitar al P.N.U.D.;' por las palabras -invita al P.N.U.D." y que 
se supriman los dos ûltimos pârrafos de la parte dispositiva, 
en vista de que sus disposiciones quedan suficientemente claras 
en los pârrafos anteriores. 

3.9 El delegado de Argentina estima que conviene conservar 
esos pârrafos por las razones que ya expuso antes. 

3.10 El delegado de la U.R.S.S. considéra esencial dirigirse 
directamente a los ôrganos encargados de la planificaciôn de la 
asistencia técnica para que éstos se percaten de que prèstan insu
ficiente atenciôn a la importancia que las telecomunicaciones 
revisten para el desarrollo economico. Conviene poner en conoci
miento de los ôrganos gubemamentales que la U.I.T. estâ dispuesta 
a colaborar en los proyectos de su especialidad, y que estâ capa-
citada para hacerio, en cuanto se hayan aprobado los programas 
nacionales correspondientes. En ello réside la finalidad del 
penûltimo pârrafo del proyecto y es fundamental conservar el fondo 
del mismo, aunque quizâ sea preciso procéder para aclararlo a 
ciertas modificaciones de forma. 

3.11 También conviene conservar el ûltimo pârrafo. Si los 
paises miembros de los organismos especializados expresan el deseo 
de que se eleve el nivel del 18% en los programas générales^ tal 
vez sea posible lograr el apoyo del Consejo de Administracion con 
este fin. 
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3 «12 El delegado de Libano pregunta si el P.N.U.D. efectûa 
un desglose inicial de la asignaciôn del 18% entre los distintos 
proyectos. 

3.13 El Secretario General confirma que la distribuciôn 
entre los sectores se realiza en el P.N.U.D. Cualquier 
aumento que se concéda para los proyectos de telecomunicaciones 
se efectuarâ dentro de la cifra gênerai del 18%. 

3.14 El delegado de Malaui dice que el représentante de su 
pais_en el P.N.U.D. no desearia que su cifra indicativa de 
planificaciôn se redujese como consecuencia de una medida tomada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. Toda décision de 
aumentar las^asignaciones para los proyectos de telecomunica
ciones tendrîa este efecto, en vista que los fondos de que 
dispone el P.N.U.D. son limitados. El orador réitéra su deseo 
de que se supriman los dos ûltimos pârrafos. 

3.15_ ^ El delegado del Reino Unido desearia también que se 
suprimiesen esos pârrafos, pero si no fuese posible hacerio, 
propondrîa que en el ûltimo pârrafo del proyecto se sustituya 
la palabra "apoyen" por las palabras "tengan en cuenta". 

3«I6 El delegado de Sri Lanka comparte la opinion de los 
delegados de Malaui y del Reino Unido y propone, como soluciôn 
conciliatoria, que se agreguen las siguientes palabras al final 
del penûltimo pârrafo: "a fin de que esas autoridades tomen 
debidamente conocimiento de esta disposiciôn si estân represen
tadas en el Consejo de Administracion del P.N.U.D.". 

3.17 El delegado de Argentina dice que el penûltimo pârrafo 
no impondra a los Gobiernos ninguna restriccion adicional, 
porque al aceptar el resto del proyecto de Resoluciôn aceptarîan 
implicitamente la idea en que se inspira ese pârrafo. La 
conservaciôn de los dos ûltimos pârrafos de la parte dispositiva 
séria util para algunos paîses, pero no tiene nada que objetar 
a la propuesta del delegado del Reino Unido de que se sustituya 
la palabra "apoyen" por las palabras "tengan en cuenta". 
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3'18 L o s delegados de la U.R.S.S., la Repûblica Democrâtica 
Popular del Yemen y de Iraq aceptan la enmienda propuesta por el 
delegado del Remo Unido al ultime pârrafo de la parte 
dispositiva. 

3/19. El delegado de Alto Volta apoya también la propuesta. 
Conviene conservar el penûltimo pârrafo, que tiene particular 
interes para los paîses en desarrollo. Pedir a los ôrganos 
gubemamentales encargados de coordinar la ayuda externa que 
aborden los problemas de las telecomunicaciones con un espiritu 
mas comprensivo no restarîa nada a sus prerrogativas. 

3*20^ El delegado de Congo apoya la conservaciôn de los 
dos ûltimos pârrafos de la parte dispositiva. 

3.21 El delegado de Malaui apoya el penûltimo pârrafo 
y asegura que su Delegaciôn lo pondra en conocimiento de la 
autoridad gubernamental compétente se conserve o no. 

3*22 El delegado de Malaui senala que la palabra "invita" 
no es una^orden y no constituye necesariamente una inj erencia 
en la polîtica de los paîses en relaciôn con la asistencia del 
P.N.U.D. El orador apoya la propuesta de enmienda del repré
sentante del Reino Unido al ûltimo pârrafo de la parte dispo-
sitiva y sugiere^que las dificultades del représentante de 
Malaui se salvarîan sustituyendo la palabra "informen" en el 
penûltimo pârrafo por las palabras "senalen a la atenciôn de". 

3*23 El Présidente, después de someter a votaciôn la pro
puesta del delegado de Malawi de que se supriman los dos ûltimos 
pârrafos, observa que ninguna otra delegaciôn apoya dicha pro
puesta que, por consiguiente, se rechaza. 

3-24 Se aprueba la propuesta del delegado del Reino Unido 
de que se sustituya la palabra "apoyen" en el ûltimo pârrafo 
por las palabras "tengan en cuenta". 

3-25 Se aprueba el proyecto de Resoluciôn en su forma 
enmendada. 

Se levanta la sesiôn a la 1 menos cinco de la tarde. 

El Secretario: El Presidente: 
H- R U U D M. BENABDELLAH 
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TERCERA SERIE DE CAPITULOS DEL REGLAMENTO GENERAL 

APROBADOS POR LA COMISION 7 

(La Comisiôn 7 tiene que examinar este documento 

antes de presentarlo a la Comisiôn 9) 

CAPITULO 5 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC 289 1. (1) Los miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias deberân estar plenamente 
capacitados por su competencia técnica en radiocomu
nicaciones y poseer experiencia prâctica en materia de 
asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

MOD 290 (2) Ademâs, para la mejor comprensiôn de 
los problemas que tendrâ que resolver la Junta en 
virtud del numéro 70 del Convenio, cada miembro 
deberâ conocer las condiciones geogrâficas, economicas 
y demogrâficas de una région particular del globo. 

MOD 291 2. (1) El procedimiento de elecciôn lo 
establecerâ la conferencia responsable de la elecciôn 
en la forma especificada en el numéro 67 del Convenio. 

NOC 292 (2) Todos los miembros de la Junta en 
funciones podrân ser propuestos en una elecciôn 
subsiguiente como candidatos del pais de que sean 
nacionales. 

. ^ C H I V ^ 

U.I.T. 
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MOD 293 (3) Los miembros de la Junta iniciarân 
el desempeno de sus funciones en la fecha determinada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios que los haya 
elegido y, normalmente, continuaran desempenândolas 
hasta la fecha que fije la conferencia que elija a 
sus sucesores. 

MOD 294 (4) Cuando un miembro elegido de la Junta 
fallezca, renuncie a sus funciones o las abandone en 
el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios que elijan a los miembros de la Junta, 
el Présidente de la Junta pedirâ al Secretario General 
que invite a los paîses Miembros de la région 
considerada a que designen candidatos para la 
elecciôn de un sustituto en la réunion anual siguiente 
del Consejo de Administracion. Sin embargo, si esa 
vacante de miembro de la Junta se produjera mâs de 
noventa dîas antes de la réunion del Consejo de 
Administracion, el pais del que fuera nacional el 
miembro de que se trate designarâ, lo antes posible 
en el término de noventa dîas, un sustituto que 
habrâ de ser también nacional de dicho paîs y 
permanecerâ en funciones hasta la toma de posesiôn 
del nuevo miembro elegido por el Consejo de 
Administracion. El sustituto podrâ ser elegido por el 
Consejo de Administracion, 

SUP 295 

SUP 296 

SUP 297 

MOD 298 (8) Con el fin de garantizar el funcio
namiento de la I.F.R.B., todo paîs que haya designado 
miembro de la Junta a uno de sus nacionales se 
abstendrâ, en la mayor medida posible, de retirarlo 
entre dos Conferencias de Plenipotenciarios que 
elijan a los miembros de la Junta. 

NOC 299 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunica
ciones se definen los métodos de trabajo de la Junta. 

NOC 300 (2) Los miembros de la Junta elegiran 
en su propio seno un presidente y un vicepresidente, 
cuyas funciones durarân un ano. Una vez transçurrido 
este, el vicepresidente sucedera al presidente y 
se elegirâ un nuevo vicepresidente. 
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NOC 301 (3) La Junta dispondrâ de una secretarîa 
especializada. 

MOD 302 4» En el ejercicio de sus funciones, los 
miembros de la Junta no solicitarân ni recibirân 
instrucciones de gobierno alguno, de ningûn funcio
nario de gobierno, ni de ninguna organizàcion o 
persona pûblica o privada. Ademâs, cada Miembro 
deberâ respetar el carâcter internacional de la Junta 
y de las funciones de sus miembros, y no deberâ, en 
ningûn caso, tratar de influir sobre cualquiera de 
ellos en lo que respecta al ejercicio de sus funciones, 

CAPÎTULO 7 

Comité de Coordinaciôn 

SUP 310 

NOC 311 El Comité examinarâ los progresos de los 
trabajos de la Uniôn en materia de cooperaciôn 
ténica y, por conducto del Secretario General, 
formulara recomendaciones al Consejo de Administracion. 

MOD 312 El Comité serâ responsable de asegurar la 
(Convenio) coordinaciôn con todas las organizaciones internacio

nales mencionadas en los artîculos 39 y 40 del 
Convenio en lo que se refiere a la representaciôn de 
los organismos permanentes de la Union en las confe
rencias de esas organizaciones. 

NOC 313 En particular, el Comité asistirâ al 
Secretario General en todas las funciones que se le 
asignan en los numéros /282, 284, 285 y 286^7 

MOD 314 2. El Comité se esforzara por que sus conclu
siones sean adoptadas por unanimidad. No obstante, 
el Secretario General podrâ tomar decisiones, incluso 
cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs miembros del 
Comité, a condiciôn de que estime que la décision 
sobre los asuntos considerados no puede aplazarse hasta 
la prôxima réunion del Consejo de Administracion. En 
tal caso, informara de ello râpidamente y por escrito 
a los miembros del Consejo de Administracion, expo-
niendo las razones que le guîen y toda otra opinion 
escrita, presentada por otros miembros del Comité. 
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MOD 315 3. El Comité serâ convocado por su presidente, 
normalmente una vez cada mes, como mînimo. 

PARTE III 

Disposiciones générales relativas 

a los Comités consultivos internacionales 

CAPÎTULO 16 

Condiciones para la participacion 

MOD 373 Los Miembros de los Comités Consultivos 
internacionales mencionados en los numéros 76 y 77 
podrân participàr en todas las actividades del 
Comité consultivo de que se trate. 

MOD 374 La primera solicitud de participacion de 
una empresa privada de explotaciôn reconocida en los 
trabajos de un Comité consultivo deberâ dirigirse al 
Secretario General, quien la pondra en conocimiento 
de todos los Miembros y del Director del Comité 
consultivo interesado. La solicitud de^una empresa 
privada de explotaciôn reconocida deberâ ser aprobada 
por el Miembro que la reconoce. El Director del 
Comité consultivo interesado comunicara a la empresa 
privada de explotaciôn reconocida la décision que se 
haya tomado en relaciôn con su solicitud. 

MOD 375 Una empresa privada de explotaciôn recono
cida no podrâ actuar en nombre del Miembro que la 
haya reconocido, a menos que ese Miembro comunique 
en cada caso particular al Comité consultivo interesado 
que estâ autorizada para ello. 

MOD 376 2 (1) En los trabajos de los Comités 
consultivos podrâ admitirse la participacion, con 
carâcter consultivo, de las organizaciones interna
cionales y de las organizaciones régionales de tele
comunicaciones mencionadas en el articulo 32 que tengan 
actividades conexas y coordinen sus trabajos con los 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 
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M 0 D 3 7 7 (2) La primera solicitud de participacion 
de^una organizàcion internacional o de una organiza
cién régional de telecomunicaciones de las mencionadas 
en el articulo 32 en los trabajos de un Comité consul
tivo deberâ dirigirse al Secretario General, el cual 
la comunicara telegrâficamente a todos los Miembros 
invitando a los Miembros a que se pronuncien sobre su 
aceptaciôn. La solicitud quedarà aceptada cuando 
sea favorable la mayoria de las respuestas que se 
reciban en el plazo de un mes. El Secretario General 
pondra en conocimiento de todos los Miembros y del 
Director del Comité consultivo interesado el resultado 
de la consulta. 

NOC 378 ^ 3. (1) Los organismos cientificos o indus
triales que se dediquen al estudio de los problemas 
de telecomunicacion o al estudio o fabricaciôn de 
materiales destinados a los servicios de telecomuni
cacion, podrân ser admitidos a participàr, con 
carâcter consultivo, en las reuniones de las Comisiones 
de estudio de los Comités consultivos, siempre que su 
participacion haya sido aprobada por la administracion 
del pais interesado. 

MOD 379 (2) La primera solicitud de admisiôn de 
un organismo cientifico o industrial a las reuniones 
de las Comisiones de estudie de un Comité consultivo 
deberâ dirigirse al Secretario General, quien infor
mara a todos los Miembros y al Director del Comité 
consultivo. La solicitud deberâ haber sido aprobada 
por la administracion del paîs de que se trate. El 
Director del Comité consultivo comunicara al organismo 
cientifico o industrial la décision que se haya tomado 
en relaciôn con su solicitud. 

MOD 380 ^ 4. Toda empresa privada de explotaciôn recono
cida, toda organizacién internacional y organizàcion 
régional de telecomunicaciones y todo organismo cien
tifico o industrial admitido a participàr en los 
trabajos de un Comité consultivo internacional tendrâ 
derecho a denunciar su participacion mediante notifi-
cacion^dirigida al Secretario General. Esta denuncia 
surtirâ efecto^al expirar un periodo de un afio contado 
a partir del dîa de recepciôn de la notificaciôn por 
el Secretario General. 
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CAPÎTULO 17 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

NOC 381 La Asamblea Plenaria: 

a) examinarâ los informes de las 
Comisiones de estudio y aprobarâ, modificarâ o 
rechazarâ los proyectos de recomendaciôn conte
nidos en los mismos; 

MOD 382 b) considerarâ si debe continuarse el 
estudio de las cuestiones existentes y preparara 
una lista de las nuevas cuestiones a estudio de 
conformidad con las disposiciones del numéro 308. 
En la formulaciôn de nuevas cuestiones, tendrâ en 
cuenta que, en principio, su consideraciôn deberâ 
ser completada en un periodo équivalente a dos 
intervalos entre Asambleas Plenarias. 

NUEVO 382A bl) aprobarâ el programa de trabajo résul
tante del estudio realizado de conformidad con el 
numéro 382, determinarâ el orden en que se estudiaran 
las cuestiones segûn su importancia, prioridad y 
urgencia. 

MOD 383 c) decidirâ, a la luz del programa de 
trabajo aprobado de conformidad con el numéro 382, 
si deben mantenerse o disolverse las Comisiones de 
estudio existentes y si deben crearse nuevas Comisiones 
de estudio. 

NOC 384 d) asignara a las diversas comisiones las 
cuestiones que han de estudiarse; 

NOC 385 e) examinarâ y aprobarâ el informe del 
Director sobre las actividades del Comité desde la 
ûltima rcuniôn de la Asamblea Plenaria; 

MOD 386 f) aprobarâ, si procède y de conformidad 
con el numéro 411 la estimaciôn de las necesidades 
financieras del Comité, que serâ sometida a la con
sideraciôn del Consejo de Administracion; 
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NOC 387 g) examinarâ todas las cuestiones cuyo 
estudio estime necesario, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artîculo 11 de la Constituciôn y de la Parte III 
de este /"Reglamento 7. 

CAPÎTULO 18 

Reuniones de la Asamblea Plenaria 

MOD 388 l. La Asamblea Plenaria se réunira normalmente 
en la fecha y en el lugar fijados por la Asamblea 
Plenaria anterior. 

NOC 389 2. El lugar y la fecha de una réunion de la 
Asamblea Plenaria, o uno de los dos solamente, podrân 
ser modificados previa aprobaciôn de la mayorîa de 
los Miembros de la Union que hayan contestado a una 
consulta del Secretario General. 

NOC 390 3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea 
Plenaria serâ presidida por el jefe de la delegaciôn 
del paîs en que se célèbre la réunion o, en el caso 
de una réunion celebrada en la sede de la Uniôn, por 
una persona elegida por la Asamblea. El presidente 
estarâ asistido por vicepresidentes elegidos por la 
Asamblea Plenaria. 

MOD 391 El Secretario General se encargara de tomar, 
de acuerdo con el Director del Comité consultivo 
interesado, las disposiciones necesarias para la cele
braciôn de las reuniones de la Asamblea Plenaria y de 
las Comisiones de estudio 

CAPÎTULO 20 

Constituciôn de las Comisiones de estudio 

MOD 395 1. La Asamblea Plenaria constituirâ y mantendrâ 
en funciones las omisiones de estudio necesarias 
para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido. 
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Las administraciones, empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organizaciones internacionales admitidas 
de acuerdo con las disposiciones de los numéros [_ 376 
y 377 7 que deseen tomar parte en los trabajos de las 
Comisiones de estudio, indicarân su nombre, ya sea 
en la réunion de la Asamblea Plenaria, o bien ulte
riormente al Director del Comité consultivo de que 
se trate. 

NOC 396 2. Ademâs, y a réserva de lo dispuesto en los 
numéros 378 y 379, podrâ admitirse a los expertos de 
los organismos cientificos o industriales a que par
ticipen, con carâcter consultivo, en cualquier 
réunion de toda Comisiôn de estudio. 

MOD 397 3. La Asamblea Plenaria nombrarâ normalmente 
un Relator principal y un Relator principal adjunto 
para cada Comisiôn de estudio. Si el volumen de 
trabajo de alguna Comisiôn de estudio lo requière, la 
Asamblea Plenaria nombrarâ para ella tantos Relatores 
principales adjuntos como estime necesario. Si en 
el intervalo entre dos reuniones de la Asamblea 
Plenaria el Relator principal de una Comisiôn de 
estudio se ve imposibilitado para ejercer sus funcio
nes y sôlo se ha nombrado un Relator principal adjunto, 
este le sustituirâ en el cargo. Si la Asamblea_ 
Plenaria ha nombrado para esa Comisiôn de estudio mâs 
de un Relator principal adjunto, la Comisiôn de 
estudio elegirâ entre ellos en su primera réunion 
un nuevo Relator principal y, si fuese necesario, un 
nuevo Relator principal adjunto entre los miembros de 
la Comisiôn de estudio. De igual modo, si durante 
ese periodo uno de los Relatores principales adjuntos 
se ve imposibilitado para ejercer sus funciones la 
Comisiôn de estudio elegirâ otro nuevo. 

CAPÎTULO 21 

Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de estudio 

NOC 398 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de 
estudio se trataràn, en lo posible, por correspondencia. 
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NOC 3 99 J2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenaria 
podrâ dar instrucciones con respecto a las reuniones 
de Comisiones de estudio que parezcan necesarias para 
tratar grupos importantes de cuestiones. 

NUEVO 3 99A 

NUEVO 3 99B 

NOC 400 

MOD 401 

NOC 402 

(IA) Por régla gênerai, las Comisiones de 
estudio no celebrarân mâs de dos reuniones entre las 
reuniones de la Asamblea Plenaria, incluida la réunion 
final que se célébra antes de esa Asamblea. 

(IB) Cuando sea necesario, la Asamblea 
Plenaria de un Comité consultivo podrâ constituir 
Grupos mixtos de trabajo para estudiar cuestiones 
que requieran la participacion de expertos de varias 
Comisiones de estudio. 

(2) Ademâs, si después de la Asamblea 
Plenaria algûn Relator principal estima necesario 
que se reûna una comisiôn de estudio no prevista por la 
Asamblea Plenaria, para discutir verbalmente los asun
tos que no hayan podido ser tratados por correspondencia, 
podrâ proponer una réunion en un lugar adecuado, tenien
do en cuenta la necesidad de reducir los gastos al mini
mo, previa autorizaciôn de su administracion, y después 
de haber consultado con el Director del Comité y con 
los miembros de su Comisiôn de estudio. 

3. El Director de un Comité consultivo después 
de consultar al Secretario General y de acuerdo con 
los Relatores principales de las diversas Comisiones 
de estudio interesadas, establecerâ el plan gênerai 
para las reuniones de un grupo de Comisiones de estudio 
en un mismo lugar, durante el mismo periodo. 

4.^ El Director enviarâ los informes finales de 
las Comisiones de estudio a las administraciones 
participantes, a las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, 
a las organizaciones internacionales que hayan partici
pado. Estos informes se enviarân tan pronto como 
sea posible y, en todo caso, con tiempo suficiente 
para que lleguen a su destino un mes antes, por lo 
menos, de la fecha de apertura de la siguiente réunion 
de la Asamblea Plenaria; se puede solamente renunciar 
a mantener este plazo cuando inmediatamente antes de 
la reunion de la Asamblea Plenaria se celebren reuniones 
de Comisiones de estudio. No podrân incluirse en el 
Orden del dîa de la Asamblea Plenaria las cuestiones 
que no hayan sido objeto de un informe enviado en 
las condiciones mencionadas. 
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SESIÔN PLENARIA 

NOTA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA SUPRESIÔN DEL 

ARTÎCULO 47 DEL CONVENIO 

1. La Comisiôn 8 ha suprimido el artîculo 47 del Convenio, a 
réserva de que las Naciones Unidas tuviesen posibilidad de dar a 
conocer sus opiniones al Pleno. 

2. A juicio de las Naciones Unidas, esta supresiôn no es con
veniente y les crearîan dificultades insuperables, no sôlo en lo que 
respecta a los territorios en fideicomiso, cuya existencia estâ 
prevista en el articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas, sino 
también en relaciôn con todo territorio o grupo de territorios cuya 
administracion o representaciôn internacional pudiera confiarse a las 
Naciones Unidas en virtud de decisiones adoptadas por la Asamblea 
General o el Consejo de Seguridad, asî como en le concerniente a los 
territorios administrados por un Estado en nombre de las Naciones 
Unidas. 

3. Las Naciones Unidas estiman asimismo conveniente que el 
artîculo 1 del Convenio relativo a la composiciôn de la U.I.T. contenga 
un apartado sobre este problema. Estân persuadidas que la Conferencia 
harâ todo cuanto pueda por preservar los derechos de las Naciones 
Unidas. 

(Firmado) P. RATON 

Observador de la 
Organizàcion de las Naciones Unidas 

U.I.T. 
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Documento N.° 264-S 
18 de octubre de 1973 
Original : francés 

SESIÔN PLENARIA 

NOTA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LA SUPRESIÔN DEL 
ARTÎCULO 47 DEL CONVENIO 

!• La Comisiôn 8 ha suprimido el articulo 47 del Convenio, a 
réserva de que las Naciones Unidas tuviesen posibilidad de dar a 
conocer sus opiniones al Pleno. 

2- A juicio de las Naciones Unidas, esta supresiôn no es con
veniente y les crearîan dificultades insuperables, no sôlo en lo que 
respecta a los territorios en fideicomiso, cuya existencia estâ 
prevista en el artîculo 75 de la Carta de las Naciones Unidas, sino 
tambien en relaciôn con todo territorio o grupo de territorios cuya 
administracion o representaciôn internacional pudiera confiarse a las 
Naciones Unidas en virtud de decisiones adoptadas por la Asamblea 
General o el Consejo de Seguridad, asî como en lo concerniente a los 
territorios administrados por un Estado en nombre de las Naciones 
Unidas. 

3* „ Las Naciones Unidas estiman asimismo conveniente que el 
articulo 1 del Convenio relativo a la composiciôn de la U.I.T. contenga 
un apartado sobre este problema. Estân persuadidas que la Conferencia 
hara todo cuanto pueda por preservar los derechos de las Naciones 
Unidas. 

U.I.T. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original: inglés 

SESION PLENARIA 

INFORME FINAL DE LA COMISION 2 

1. El 19 de octubre la Comisiôn examinô el segundo 
informe de su Grupo de trabajo (Documento N.° 243). Durante 
la sesiôn se recibieron credenciales otorgando plenos poderes 
a la Delegaciôn de Uruguay. 

2. ^ La Comisiôn estimo que las credenciales de las dele
gaciones enumeradas en el Anexo 1 estân en régla. 

3. Las credenciales de las Delegaciones de Albania 
(Repûblica Popular de) y de Jordania (Reino Hachemita de) 
no^estan todavia en régla, puesto que sôlo indican la composi-
ciôn de las respectivas delegaciones. Se pidiô a la Secretarîa: 
a) que enviarâ un telegrama a Albania recordândole que si su 
Delegaciôn regresa a la Conferencia, deberâ hacerio provista de 
credenciales conforme al Capitulo 5 del Reglamento gênerai, y 
b) que recordarâ a la Delegaciôn de Jordania que sus credenciales 
no estân todavîa en régla. 

4. La Comisiôn ha habilitado a su Presidente o a su 
Vicepresidente para que, en caso de recibirse nuevas creden
ciales para las delegaciones mencionadas en el anterior punto 3, 
las examinen e informen directamente de ello al Pleno de la 
Conferencia. 

El Vicepresidente de la Comisiôn 2, 

E. EGBE TABI 

Anexos: 

U.I.T. 
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A N E X O 1 

DELEGACIONES CUYAS CREDENCIALES ESTAN EN REGLA 

Miembros 

Afganistan (Repûblica de) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica 
y Popular) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia (Federaciôn de) 
Austria 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Barbada 
Bélgica 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) 
Birmania 
Bolivia 
Botswana (Repûblica de) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burundi (Repûblica de) 
Camerûn (Repûblica Unida del) 
Canada 
Centroafricana (Repûblica) 
Chile 
China (Repûblica Popular de) 
Chipre (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Congo (Repûblica Popular del) 
Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
Cuba 
Dahomey (Repûblica de) 
Dinamarca 
Dominicana (Repûblica) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
El Salvador (Repûblica de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Conjunto de territorios representados 
por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar 
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Miembros 

Ecuador 
Espana 
Estados Unidos de America 
Etiopîa 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea (Repûblica de) 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
Alto Volta (Repûblica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran 
Iraq (Repûblica de) 
Irianda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Kenya 
Khmer (Repûblica) 
Kuwait (Estado de) 
Laos (Reino de) 
Lesotho (Reino de) 
Lîbano 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Repûblica Arabe) 
Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Malasia 
Malaui 
Malgache (Repûblica) 
Mali (Repûblica del) 
Marruecos (Reino de) 
Mauricio 
Mauritania (Repûblica Islamica de) 
Mexico 
Monaco 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
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Miembros 

Népal 
Nicaragua 
Nîger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Oman (Sultania de) 
Uganda 
Pakistan 
Panama 
Paraguay 
Paises Bajos (Reino de los) 
Perû 
Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Siria (Repûblica Arabe) 
Alemana (Repûblica Democrâtica) 
Ucrania (Repûblica Socialista Soviética de) 
Rumania (Repûblica Socialista de) 
Reino Unido de Gran Bretana e 
Irianda del Norte 

Ruandesa (Repûblica) 
Sénégal (Repûblica del) 
Sierra Leona 
Singapur (Repûblica de) 
Somalî (Repûblica Democrâtica) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Sri Lanka (Ceilân) (Repûblica de) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Suazilandia (Reino de) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Chad (Repûblica del) 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista) 
Territorios de los Estados Unidos 
de America 

Territorios de Ultramar cuyas relaciones 
internacionales corren a cargo del 
Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretana e Irianda del Norte 

Tailandia 
Togolesa (Repûblica) 
Trinidad y Tobago 
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Miembros 

Tûnez 
Turquia 
Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas 

Uruguay (Repûblica Oriental del) 

Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Yugoeslavia (Repûblica Socialista 
Federativa de) 

Zaira (Repûblica del) 
Zambia (Repûblica de) 

(Total 12.9) 

Miembro asociado 

Papuasia - Nueva Guinea 
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A N E X O 2 

DELEGACIONES CUYAS CREDENCIALES NO ESTAN 

TODAVÎA EN REGLA 

Miembros 

Albania (Repûblica Popular de) 

Jordania (Reino Hachemita de) 

(Total 2) 

Observaciones 

Las credenciales indican 
unicamente la composiciôn 
de la delegaciôn 

Las credenciales indican 
unicamente la composiciôn 
de la delegaciôn 
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18 de octubre dé 1973 
Original; francés 

COMISIÔN 2 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

3.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 2 

Jueves, 18 de octubre de 1973, a las 11 y cuarto de la manana 

Presidente: J. JIPGUEP (Camerûn) 

Asuntos tratados 

1. Resumen de los debates de la 2.a sesiôn 

2. Segundo informe del Grupo de trabajo 

3. Proyecto de informe final a la Sesiôn 
Plenaria 

Documento N.° 

187 

243 

DT/77 

U.I.T. 
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1. Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
(Documento N.° 187) 

Se aprueba el resumen de los debates de la segunda 
sesiôn. 

2. Segundo informe del Grupo de trabajo (Documento N.° 243) 

Se aprueba el segundo informe del Grupo de trabajo. 

3. Proyecto de informe final 

El delegado de la U.R.S.S. recuerda a la Comisiôn que, 
en este momento, Albania no se halla présente en la Conferencia. 
Sugiere que el Secretario General envîe un telegrama a Tirana, 
diciendo que, si la Delegaciôn de Albania tiene el propôsito de 
volver a la Conferencia, deberâ venir provista de credenciales 
totalmente de acuerdo con lo dispuesto en el Capitulo 5 del 
Reglamento General. 

En lo que concierne a Uruguay, estima que la Comisiôn 
de credenciales podrîa recomendar la aceptaciôn de las depositadas. 

Por ûltimo, en vista de la situaciôn"actual en el Medio 
Oriente, quizâs fuera difîcil para la Delegaciôn de Jordania 
obtener nuevas credenciales, y recomienda, por ello, igualmente, 
que se acepten las depositadas. 

El Secretario de la Comisiôn no ve fâcil que la Comisiôn 
de Credenciales pueda recomendar la aceptaciôn de las^credenciales 
que no estân de acuerdo con las disposiciones del Capitulo 5 del 
Reglamento General. 

El delegado de los Estados Unidos de America crée, 
también, que hay que esforzarse por encontrar otra soluciôn. 

En este momento se depositan credenciales de plenos 
poderes para la Delegaciôn de Uruguay, que quedan aceptadas• 

El Secretario sugiere que, en lugar de inciuir en el 
informe para el Pleno de la Conferencia, una recomendaciôn sobre 
Albania y Jordania, el Presidente de la Comisiôn, al presentar 
el informe, informa al Pleno de la discusiôn que ha tenido 
lugar y que serâ recogida en el resumen de los debates de la 
sesiôn. 
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Los delegados de Estados Unidos de America y de Libano 
aceptan esta sugerencia. 

El delegado de Bielorrusia apoya el punto de vista del 
delegado de la U.R.S.S., pero acepta, asimismo, la sugestion del 
Secretario. 

Se acuerda de conformidad con esta sugestion. 

El Présidente, 

J. JIPGUEP 
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Documento N.° 267-S 
18 de octubre de 1973 

SESIÔN PLENARIA 

B.ll 

11.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN DE 

REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno 
de la Conferencia en primera lectura: 

Titulo 

Res. N.° S 

Articulos 33 y 54 

Capitulo 25: Artîculos 15, 21 y 23 

Capitulos 26, 29, 30, 31, 32 y 33 

Add. Prot. C 

Res. N.° AA 

Res. N.° Z 

Res. N.° BB 

Res. N.° CC 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSIGNOL 

Origen 

C4 

C8 

C8 

C8 

C8 

C8 

C8 

C8 

C8 

Referencia 
Doc. 

221 

Proyecto 
de Carta 

idem 

îdem 

îdem 

idem 

îdem 

îdem 

îdem 

Anexo: Paginas 
B.ll/1 a B.11/25 
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RESOLUCIÔN S 

LIQUIDACIÔN DE LAS CUENTAS ATRASADAS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

vistos 

a) el informe del Consejo de Administracion a la Conferencia 
de Plenipotenciarios, asî como la documentaciôn y los datos faci
litados por el Secretario General; 

b) las solicitudes presentadas por los Miembros de la Uniôn 
con cuentas atrasadas importantes ; 

considerando 

que todos los Miembros estân interesados en el saneamien-
to de las finanzas de la Uniôn; 

resuelve: 

1. que, desde el 1.° de enero de 1973, dejen de ser grava-
das con intereses de mora las cuentas atrasadas de Bolivia, Chile, 
Costa Rica, Repûblica Dominicana, El Salvador, Haitî, Perû, 
Uruguay y Yemen; 

2. que los intereses de mora adeudados por esos paîses 
en 31 de diciembre de 197 2, es decir, 3.074.398,63 francos suizos 
se transfieran a una cuenta especial de intereses de mora y sean 
pagados por el conjunto de los Miembros de la Uniôn segûn las 
modalidades del punto 5 siguiente; 

3. que el saldo de las cuentas adeudadas por esos paises, 
que representan 6.302.918,23 francos suizos de contribuciones 
atrasadas y 259.703,70 francos suizos por el suministro de publi
caciones, es decir, 6.562.621,93 francos suizos, se transfiera a 
una cuenta especial de atrasos que no devengarâ intereses; esta 
medida no libéra, sin embargo, a estos nueve paîses del pago de 
sus atrasos por contribuciones y publicaciones; 

B.ll/1 
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4. que, para aliviar en todo lo posible el peso de la 
deuda de esos paises, sus contribuciones correspondientes a los 
anos 1973 y 1974 se calculan, apartândose excepcionalmente de lo 
dispuesto en el numéro 218 del Convenio de Montreux (1965), segûn 
las nuevas clases contributivas por ellos elegidas, a saber: 

Bolivia 1/2 unidad 

Chile 1 unidad 

Costa Rica 1/2 unidad 

Repûblica 

Dominicana 1/2 \inidad 

El Salvador 1/2 unidad 

Haiti 1/2 unidad 

Perû 1 unidad 

Uruguay 1/2 unidad 

Yemen 1/2 unidad 
lo que significarâ en los afios 1973 y 1974 una falta de ingresos 
correspondientes a 12 unidades contributivas, es decir, 811.200 
francos suizos en 1973 y 906.000 francos suizos en 1974, sobre la 
base del presupuesto provisional aprobado por el Consejo de 
Administracion en su 28.a réunion, 1973. 

4.1 en 1973, esta falta de ingresos podria compensarse en 
parte con las economîas realizadas en los créditos asignados por^ 
el presupuesto o mediante una detracciôn de la cuenta de provision 
de la Uniôn. 

4.2 en 1974, la falta de ingresos se compensara con el 
aumento de la unidad contributiva definitiva que serâ fijada por 
el Consejo de Administracion, después de haber examinado detenida
mente todas las posibilidades de reducir los gastos de la Uniôn. 

5. que se amortice la cuenta especial de intereses de mora 
mediante la inclusion de créditos en el presupuesto ordinario 

de los afios 1974 a 1978, a saber: 

674.398,63 francos suizos para el afio 1974 y 

600.000 francos suizos para cada uno de los anos 197 5 
a 1978. 

6. que las disposiciones excepcionalmente tomadas con 
respecto a los nueve paîses considerados no pueden en modo alguno 
constituir un précédente; 

B.ll/2 
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encarga al Secretazio General 

!• que négocie inmediatamente con las autoridades 
compétentes de los paises citados las modalidades del reembolso 
escalonado de su deuda, teniendo en cuenta sus posibilidades 
economicas y circunstancias particulares, asî como los intereses 
de la Uniôn; 

2- que informe cada afio al Consejo de Administracion 
acerca del progreso realizado por esos paîses en el reembolso 
de sus deudas. 

invita al Consejo de Administracion 

!• a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar 
la présente resoluciôn; 

2« a que informe a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios de los resultados obtenidos en virtud de las 
présentes disposiciones. 

CAPÎTULO III 

Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

ARTÎCULO 3 3 

MOD Utilizaciôn racional del espectro de 
frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita 

de los satelites geoestaçionarios 

(MOD) 133 _ Le: Mi_-nbros procurarân limitar el numéro de 
frecuencias y el espectro utilizado al mînimo indis
pensable para asegurar el funcionamiento satisfactorio 
de los servicios necesarios. A taies fines, se esfor-
zarân por aplicar, a la mayor brevedad, los adelantos 
técnicos mâs recientes. 

B.ll/3 
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ADD 133A En la utilizaciôn de las bandas de frecuencias 
para las radiocomunicaciones espaciales, los Miembros 
tendrân en cuenta que las frecuencias y la ôrbita de 
los satelites geoestaçionarios son recursos naturales 
limitados que deben utilizarse en forma eficaz y 
econômica para permitir el acceso equitativo a esta 
ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes paîses 
o grupos de paises, segûn sus necesidades y los medios 
técnicos de que dispongan, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

ARTÎCULO 54 

Soluciôn de controversias 

(MOD) 181 1. Los Miembros podrân resolver sus controversias 
sobre cuestiones relativas a la interpretaciôn o a 
la aplicaciôn de este Convenio o de los Reglamentos 
a que se refiere el articulo 41, por vîa diplomatica, 
por el procedimiento establecido en los tratados 
bilatérales o multilatérales concertados entre sî 
para la soluciôn de controversias internacionales o 
por cualquir otro método que decidan de comûn acuerdo. 

(MOD) 182 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos 
citados, todo Miembro que sea parte en una controversia 
podrâ recurrir al arbitraje de conformidad con el 
procedimiento fijado en el Reglamento General o, 
segûn el caso, en el Protocolo adicional facultativo. 

B.ll/4 
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PARTE IV 

REGLAMENTO INTERNO DE LAS CONFERENCIAS 

Y DE OTRAS REUNIONES 

CAPÎTULO 2 5 

Reglamento interno de las conferencias y otras reuniones 

ARTÎCULO 15 

Votaciôn 

NOC 48 0 1. Definiciôn de mayoria 

(1) Se entendera por mayorîa mâs de la mitad 
de las delegaciones présentes y votantes. 

NOC 481 (2) Las delegaciones que se abstengan de 
votar no serân tomadas en consideraciôn para el cômputo 
de mayorîa. 

482 (3) En caso de empâte, toda proposicion o 
enmienda se considerarâ rechazada. 

NOC 

NOC 

NOC 

483 (4) A los efectos de este Reglamento, se 
considerarâ "delegaciôn présente y votante'1 a la que 
vote en favor o en contra de una propuesta. 

484 2. No participacion en una votaciôn 

Las delegaciones présentes que no participen 
en una votaciôn determinada o que declaren explîcita-
mente no querer participàr en ella, no se considerarân 
como ausentes para la determinaciôn del quorum, en el 
sentido del numéro 457, ni como abstenidas desde el 
punto de vista de la aplicaciôn de las disposiciones 
del numéro 48 6. 

SUP 485 

B.ll/5 
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NOC 48 6 4. Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento 

Cuando el numéro de abstenciones excéda de 
la mitad de los votos registrados (a favor, en contra 
y abstenciones), el examen del asunto en discusiôn que
darà diferido hasta una sesiôn ulterior, en la cual no 
se computarân las abstenciones. 

NOC 487 5. Procedimientos de votaciôn 

(1) En las votaciones se adoptarân los si
guientes procedimientos, excepto en el caso previsto 
en el numéro 490. 

a) por régla gênerai, a mano alzada; 

NOC 488 b) nominal, si no resultase claramente 
la mayorîa por el anterior procedimiento o si por lo 
menos dos delegaciones asî lo solicitaran. 

NOC 48 9 (2) Las votaciones nominales se verificarân 
por orden aifabético de los nombres en francés de los 
Miembros representados. 

NOC 490 6. Votaciôn sécréta 

La votaciôn serâ sécréta cuando asî lo soli
citen, por lo menos, cinco de las delegaciones présentes 
con derecho a voto. En tal caso, la secretaria adop
tara, de inmediato, las medidas necesarias para garan
tizar el secreto del sufragio. 

NOC 491 7. Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir un escru
tinio iniciado, excepto si se tratase de una cuestiôn 
de orden acerca de la forma en que aquél se realizara. 

NOC 492 8. Fundamentos del voto 

Terminada la votaciôn, el presidente concédera 
la palabra a las delegaciones que deseen explicar su 
voto. 

B.ll/6 
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NOC 493 9. Votaciôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn 
por partes toda proposicion si su autor lo solicitase, 
si el Pleno lo estimara oportuno, o si el présidente, 
con la aprobaciôn del autor, lo prcpusiera. Las 
partes de la proposicion que resulten aprobadas serân 
luego sometidas a nueva votaciôn de conjunto. 

NOC 494 (2) Cuando se rechacen todas las partes 
de una proposicion, se considerarâ rechazada la pro
posicion en su totalidad. 

NOC 495 10. Orden de votaciôn sobre proposiciones 
concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiciones 
sobre un mismo asunto, la votaciôn se realizara de 
acuerdo con el orden en que aquellas hayan sido 
presentadas, excepto si el Pleno resolviera adoptar 
otro orden distinto. 

(2) Concluida cada votaciôn, el Pleno 
decidirâ si se vota también o no sobre la proposicion 
siguiente. 

NOC 497 11. Enmiendas 

(1) Se entendera por enmienda toda pro
puesta de modificaciôn que solamente tienda a supri
mir, agregar o alterar una parte de la proposicion 
original. 

NOC 49 8 (2) Toda enmienda admitida por la delega
ciôn que haya presentado la propuesta original serâ 
incorporada de inmediato a dicha proposicion» 

NOC 49 9 (3) Ninguna propuesta de modificaciôn que 
el Pleno juzgue incompatible con la proposicion 
original serâ considerada como enmienda. 

NOC 500 12. Votaciôn de las enmiendas 

(1) Cuando una proposicion sea objeto de 
enmienda, esta ûltima se votarâ en primer término. 

B.ll/7 
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NOC 501 (2) Cuando una proposicion sea objeto de 
dos o mâs enmiendas, se pondra a votaciôn, en primer 
término, la enmienda que mâs se aparté del texto 
original; luego se harâ lo propio con aqueila enmienda 
ques entre las restantes, también se aparté en mayor 
grado de la proposicion considerada y, por fin, este 
mismo procedimiento se observarà sucesivamente hasta 
concluir la consideraciôn de todas las enmiendas 
presentadas. 

NOC 502 (3) Cuando se adopten una o varias 
enmiendas, se someterâ seguidamente a votaciôn la 
proposicion asî modificada. 

NOC 503 (4) Si no se adoptara enmienda alguna, 
se someterâ a votaciôn la propuesta original. 

ARTICULO 21 

Comisiôn de redacciôn 

MOD 52 2 1. Los textos de las Actas finales que las 
diversas comisiones, teniendo para ello en cuenta 
las opiniones emitidas, redactarân, en la medida de 
lo posiblej en forma definitiva, se someterân a la 
Comisiôn de redacciôn, la cual, sin alterar el 
sentido, se encargara de perfeccionar su forma y si 
fuese oportuno de disponer su correcta articulacion 
con los textos preexistentes que no hubieran sido 
modificados. 

NOC 523 2. La Comisiôn de redacciôn someterâ dichos 
textos a la sesiôn plenaria, la cual decidirâ sobre 
su aprobaciôn o devoluciôn, para nuevo examen, a 
la comisiôn compétente. 

ARTÎCULO 2 3 

Aprobaciôn definitiva 

MOD 526 Los textos de las Actas finales se consi
derarân definitivos una vez aprobados en segunda 
lectura en sesiôn plenaria. 

B.ll/8 
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PARTE V 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

CAPÎTULO 26 

Idiomas 

(MOD) 530 1. (1) En las conferencias de la Uniôn y en 
las reuniones de su Consejo de Administracion y de 
sus organismos permanentes, podrân emplearse otros 
idiomas distintos de los indicados en los numéros 102 
y 108 del Convenio; 

(MOD) 531 a) cuando se solicite del Secretario 
General, o del jefe del organismo permanente intere
sado, que tome las medidas adecuadas para el empleo 
oral o escrito de uno o mâs idiomas adicionales, 
siempre que los gastos correspondientes sean sufraga
dos por los Miembros que hayan formulado o apoyado 
la peticiôn; 

(MOD) 532 b) cuando una djlegaciôn asegure, a 
sus expensas, la traducciôn oral de su propia lengua 
en uno de los idiomas indicados en el numéro 108 del 
Convenio; 

(MOD) 53 3 (2) En el caso previsto en el numéro 531,el 
Secretario General o el jefe del organismo permanente 
interesado atendera la peticiôn en la medida- de lo po
sible, a condiciôn de que los Miembros interesados se 
comprometan previamente a reembolsar a la Uniôn el 
importe de los gastos consiguientes. 

(MOD) 534 (3) En el caso previsto en el numéro 532, 
la delegaciôn que lo desee podrâ asegurar, por su cuenta, 
la traducciôn oral a su propia lengua de las inter
venciones efectuadas en uno de los idiomas indicados 
en el numéro 108 del Convenio. 

B.ll/9 
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(MOD) 535 2. Todos los documentos aludidos en los 
numéros 104 a 107 del Convenio podrân publicarse 
en un idioma distinto de los estipulados, a con
diciôn de que los Miembros que lo soliciten se 
comprometan a sufragar la totalidad de los gastos 
que origine la traducciôn y publicaciôn en el 
idioma de que se trate. 

CAPÎTULO 2 9 

Arbitraje: Procedimiento 

NOC 556 1. La parte que desee recurrir al arbitraje 
iniciarâ el procedimiento enviando a la otra parte 
una notificaciôn de peticiôn de arbitraje. 

NOC 557 2. Las partes decidirân de comûn acuerdo si el 
arbitraje ha de ser confiado a personas, administra
ciones o gobiernos. Si en el término de un mes, 
conxado a partir de la fecha de notificaciôn de la 
peticiôn de arbitraje, las partes no logran ponerse 
de acuerdo sobre este punto, el arbitraje serâ 
confiado a gobiernos. 

NOC 558 3. Cuando el arbitraje se confie a personas, los 
ârbitros no podrân ser nacionales de un pais que sea 
parte en la controversia ni tener su domicilio en uno 
de los paises interesados, ni estar al servicio de 
alguno de ellos. 

(MOD) 55 9 4. Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o 
administraciones de gobiernos, éstos se elegiran entre 
los Miembros que no sean parte en la controversia, pero 
sî en el acuerdo cuya aplicaciôn lo haya provocado. 

NOC 560 „5* . Ca<3a una de las dos partes en causa designarâ 
un ârbitro en el plazo de tres meses contados a partir 
de la fecha de recibo de la notificaciôn de la peti
ciôn de arbitraje. 

B.11/10 



PAGINAS AZULES 

Documento N.° 267-S 
Pagina 12 

NOC 561 6. Cuando en la controversia se hallen implicadas 
mâs de dos partes, cada uno de los dos grupos de 
partes que tengan intereses comunes en la controversia 
designarâ un ârbitro, conforme al procedimiento pre
visto en los numéros 559 y 560. 

NOC 562 7. Los dos ârbitros asî designados se concertarân 
para nombrar un tercero, el cual, en elcaso de que^ 
los dos primeros sean personas y no gobiernos o admi
nistraciones, habrâ de responder a las condiciones 
senaladas en el numéro 558, y deberâ ser, ademâs, de 
nacionalidad distinta a la de aquéllos. Si los dos 
ârbitros no llegan a un acuerdo sobre la elecciôn 
del tercero, cada uno de ellos propondrâ un tercer 
ârbitro no interesado en la controversia. El Secretario 
General de la Uniôn realizara en tal caso un sorteo para 
designar al tercer ârbitro. 

NOC 563 8. Las partes en desacuerdo podrân concertasse 
para resolver su controversia por medio de un ârbitro 
ûnico, designado de comûn acuerdo; también podrân 
designar un ârbitro cada una y solicitar del Secretario 
General que por sorteo désigne, entre ellos, al ârbitro 
ûnico. 

NOC 564 9. El arbitre, o los ârbitros, decidirân libre
mente el procedimiento que deberâ seguirse. 

NOC 565 10. La décision del ârbitro ûnico sera definitiva 
y obligarâ a las partes en la controversia. Si.fl 
arbitraje se confia a varios ârbitros, la décision 
que se adopte por mayorîa de votos de los ârbitros 
serâ definitiva y obligarâ a las partes. 

NOC 566 11. Cada parte sufragarâ los gastos en que haya 
incurrido con motivo de la instruccion y presentaciôn 
del arbitraje. Los gastos de arbitraje que no sean 
los efectuados por las partes se repartirân por igual 
entre los litigantes. 

NOC 567 12. La Uniôn facilitarâ cuantos informes relacio
nados con la controversia puedan necesitar el ârbitro 
o los ârbitros. 

B.11/11 
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CAPITULO 30 

Definiciôn de algunos términos empleados en el Convenio 

y en los Reglamentos 

de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

NOC 568 Administracion: Todo departamento o servicio 
gubemamental responsable del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones y de sus Reglamentos. 

NOC 569 

(MOD) 570 

(MOD) 571 

NOC 572 

Empresa privada de explotaciôn: Todo 
particular o sociedad que, sin ser institucion o 
aeencia gubemamental, explote una instalaciôn de 
telecomunicaciones destinada a asegurar un servicio 
de telecomunicacion internacional o que pueda causar 
interferencias perjudiciales a tal servicio. 

Empresa privada de explotaciôn reconocida: 
Toda empresa privada de explotaciôn que responda a la 
definiciôn précédente y que explote un servicio de 
correspondencia pûblica o de radiodifusiôn v a la cual 
impongï las obligaciones previstas en el.articulo 43 
del Convenio el Miembro en cuyo territorio se halle 
la sede social de esta explotaciôn o el Miembro que la 
haya autorizado a establecer y a explotar un servicio 
de telecomunicacion en su territorio. 

Delegado: Persona enviada por el gobierno 
de un Miembro de la Uniôn a una Conferencia de Pleni
potenciarios o persona que représente al gobierno o a 
la administracion de un Miembro de la Union en una 
conferencia administrativa o en una reunion de un 
Comité consultivo internacional. 

Représentante: Persona enviada por una 
empresa privada de explotaciôn reconocida a una 
conferencia administrativa o a una reunion de un 
Comité consultivo internacional. 

B.11/12 



PAGINAS AZULES 

Documento N.° 267-S 
Pagina 14 

NOC 57 3 Experto: Persona enviada por un estableci
miento nacional, cientifico o industrial autorizado 
por el gobierno o la administracion de su pais para 
asistir a las reuniones de las Comisiones de estudio 
de un Comité consultivo internacional. 

(MOD) 574 Observador: Persona enviada: 

- Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el 
articulo 3 9 del Convenio; 

- Por las organizaciones internacionales invi
tadas o admitidas a participàr en los tra
bajos de una conferencia, de acuerdo con 
las disposiciones del présente Reglamento; 

- Por el gobierno de un Miembro de la Uniôn 
que participe, sin derecho de voto, en una 
conferencia administrativa régional, cele
brada de acuerdo con lo dispuesto en el 
artîculo 7 del Convenio y en el Capitulo 2 
de este Reglamento. 

(MOD) 57 5 Delegaciôn: El conjunto de delegados y, 
eventualmente, de représentantes, asesores, agregados 
o interprètes enviados por un mismo paîs. 

Cada Miembro tendrâ la libertad de organizar 
su delegaciôn en la forma que desee. En particular, 
podrâ inciuir en ella, en calidad de delegados, aseso
res o agregados, a personas pertenecientes a empresas 
privadas de explotaciôn por él reconocidas o a otras 
empresas privadas que se interesen en el ramo de las 
telecomunicaciones. 

NOC 57 6 Telecomunicacion: Toda transmisiôn, 
emisiôn o recepciôn de signos, senales, escritos, 
imâgenes, sonidos o informaciones de cualquier natura
leza por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u 
otros sistemas electromagnêticos. 
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NOC 577 Telegrafîa: Sistema de telecomunicacion 
que permite obtener una transmisiôn y reproduccion a 
distancia del contenido de documentos taies como 
escritos, impresos o imâgenes fijas, o la reproduccion 
a distancia en esa forma de cualquier informaciôn. A 
los efectos del Reglamento de Radiocomunicaciones, no 
obstante, y a menos que en él se especifique lo contrario, 
significa "Sistema de telecomunicacion para la transmi
siôn de escritos por medio de un côdigo de senales1'. 

NOC 578 Telefonîa: Sistema de telecomunicacion para 
la transmisiôn de la palabra o, en algunos casos, de 
otros sonidos. 

NOC 579 Radiocomunicacion: Toda telecomunicacion 
transmitida por medio de las ondas radioeléctricas. 

NOC 580 Radio: Término gênerai que se aplica al 
empleo de las ondas radioeléctricas. 

NOC 581 Interferencia perjudicial: Toda emisiôn, 
radiaciôn o inducciôn que comprometa el funcionamiento 
de un servicio de radionavegaciôn o de otros servicios 
de seguridad^ o que perjudique gravement e, perturbe 
o interrumpa reiteradamente un servicio de radiocomu
nicaciones que funcione de acuerdo con el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

NOC 582 Servicio internacional: Servicio de tele
comunicacion entre oficinas o estaciones de telecomu
nicacion de cualquier naturaleza que se hallen en 
diferentes paîses o pertenezcan a paîses diferentes. 

NOC 583 Servicio môvil: Servicio de radiocomunica
cion entre estaciones môviles y estaciones terrestres 
o entre estaciones môviles, 

NOC 584 Servicio de radiodifusiôn: Servicio de 
radiocomunicacion cuyas emisiones se destinan a ser 
recibidas directamente por el pûblico en gênerai._ 
Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de télévision 
o de otro género. 

_:0C 1) Se considéra como servicio de seguridad todo servicio 
radioeléctrico que se explote de manera permanente o 
temporal para garantizar la seguridad de la vida humana 
o la salvaguardia de los bienes. 
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NOC 585 Correspondencia pûblica: Toda telecomunica
cion que deban aceptar para su transmisiôn las oficinas 
y estaciones por el simple hecho de hallarse a dispo
siciôn del pûblico. 

NOC 586 Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido 
por telegrafîa para su entrega al destinatario. Este 
término comprende también el radiotelegrama, salvo 
especificaciôn en contrario. 

587 /pendiente/ 

NOC 588 Se consideran igualmente como telegramas 
de Estado las respuestas a los telegramas de Estado 
precedentemente mencionados. 

NOC 589 Telegramas de servicio: Telegramas 
cursados entre: 

a) Las administraciones; 

b) Las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas; 

c) Las administraciones y las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas; 

d) Las administraciones y las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, por una parte, 
y el Secretario General de la Uniôn, por otra, 

y relativos a las telecomunicaciones pûblicas 
internacionales. 

NOC 590 Telegramas privados: Los telegramas que no 
sean de servicio ni de Estado. 

SUP CAPÎTULO 31 

SUP 591 
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PARTE VII 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPÎTULO 3 2 

Reglamentos administratives 

MOD 592 Las disposiciones del Convenio se completan 
con este Reglamento y los Reglamentos Administrativos 
siguientes: 

Reglamento Telegrâfico, 

Reglamento Telefônico, 

Reglamento de Radiocomunicaciones, 

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones. 

SUP CAPÎTULO 33 

SUP 593 

B.11/16 
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(MOD) PROTOCOLO ADICIONAL FACULTATIVO C 

al 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

(Mâlaga-Torremolinos, 197 3) 

Soluciôn obligatoria de controversias 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), los_ 
plenipotenciarios que suscriben han firmado el Protocolo adicional 
facultativo que figura a continuaciôn, relativo a la soluciôn 
obligatoria de controversias, y que forma parte de las Actas finales 
de la Conferencia de Plenipotenciarios (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

Los Miembros de la Uniôn, partes en el présente Protocolo 
adicional facultativo al Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

Expresando el deseo de recurrir, en cuanto les concierne, 
al arbitraje obligatorio para resolver todas sus controversias 
relativas a la interpretaciôn o aplicaciôn del Convenio o de los 
Reglamentos previstos en el artîculo 41 de este, 

Acuerdan adoptar las siguientes disposiciones: 

ARTÎCULO 1 

Salvo que se elija de comûn acuerdo una de las formas 
de soluciôn citadas en el articulo 54 del Convenio, las contro
versias relativas a la interpretaciôn o aplicaciôn del Convenio o 
de los Reglamentos previstos en el artîculo 41 de este, sesome-_ 
terân, a peticiôn de una de las partes, a un arbitraje obligatorio, 
El procedimiento serâ el del Capitulo 29 del Reglamento General 
cuyo punto 5 se modifica como sigue; 

B.11/17 



PAGINAS AZULES 

Documento N.° 2 6 7-S 
Pâsina 19 

"5. Cada una de las partes en la controversia designarâ 
un ârbitro en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha 
de recibo de la notificaciôn de la peticiôn de arbitraje. Transçu
rrido este plazo, si una de las partes no ha designado ârbitro, 
esta designaciôn la harâ. a peticiôn de la otra parte, el 
Secretario General, que procédera de conformidad con lo dispuesto 
en los puntos 3 y 4 del Capitulo 29 del Reglamento General. 

ARTÎCULO 2 

El présente Protocolo estarâ abierto a la firma de los 
Miembros que firmen el Convenio. Serâ ratificado segûn el proce
dimiento previsto para el Convenio y seguirâ abierto a la adhésion 
de los paises que se conviertan en Miembros de la Uniôn. 

ARTÎCULO 3 

El présente Protocolo entrarâ en vigor el mismo dîa que 
el Convenio o el trigésimo dia después de la fecha de depôsito del 
segundo instrumento de ratificaciôn o de adhésion, pero no antes 
de la entrada en vigor el Convenio. 

Para cada Miembro que ratifique el présente Protocolo o 
se adhiera a él después de su entrada en vigor, el Protocolo 
entrarâ en vigor el trigésimo dîa después del depôsito del 
instrumento de ratificaciôn c de adhésion. 

B.11/18 
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ARTÎCULO 4 

El Secretario General notificara a todos los Miembros: 

a) Las firmas del présente Protocolo y el depôsito de 
los instrumentos de ratificaciôn o de adhésion; 

b) La fecha de entrada en vigor del présente Protocolo, 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos 
firman el présente Protocolo en cada uno de los idiomas chino, 
espafiol, francés, inglés y ruso, en la inteligencia de que, en 
caso de desacuerdo, el texto francés darâ fe; este ejemplar quedarà 
depositado en los archivos de la Uniôn Internacional de Telecomu
nicaciones , la cual remitirâ copia del mismo a cada uno de los 
signatarios. 

En Mâlaga-Torremolinos, a 
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RESOLUCIÔN N.° AA 

UTILIZACIÔN DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA EL TRAFICO TELEGRAFICO DE LOS 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

vista 

la Resoluciôn N.° 26 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Buenos Aires (1952), adoptada como consecuencia de una 
peticiôn formulada por las Naciones Unidas para que la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones apruebe que se curse el trâfico 
de los organismos especializados por la red de telecomunicaciones 
entre puntos fijos de las Naciones Unidas a una tarifa équivalente 
al prorrateo del costo de explotaciôn segûn el volumen de trâfico; 

después de tomar nota 

de que el Secretario General de las Naciones Unidas 
retiré desde el 1.° de enero de 1954 el ofrecimiento que habîa 
hecho anteriormente a los organismos especializados en lo relativo 
a la transmisiôn de su trâfico por la red de las Naciones Unidas; 

confirma 

a saber: 
lo expuesto en la Resoluciôn N.° 26 citada anteriormente, 

1. Que, en circunstancias normales, la red de telecomuni
caciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberâ 
utilizarse para cursar el trâfico de los organismos especializados 
en competencia con las redes comerciales de telecomunicaciones ya 
establecidas. 

2. Que la Uniôn no es partidaria de ninguna excepcion a las 
disposiciones del articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones 
Unidas y la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones; 
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3. Que, no obstante, la Uniôn no formula objeciôn alguna a 
que en caso de emergencia el trâfico de los organismos especiali
zados utilice la red de telecomunicaciones entre puntos fijos de 
las Naciones Unidas a una tarifa calculada en la forma prescrita 
en la Recomendaciôn F. 42 del CCI.T.T. o a titulo gratuito; 

encarga al Secretario General 

que adopte las medidas necesarias. 
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RESOLUCIÔN Z 

REVISION EVENTUAL DEL ARTÎCULO IV, SECCIÔN 11, 

DE LA CONVENCIÔN SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

vista 

la Resoluciôn N.° 28 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Buenos Aires (1952), la Resoluciôn N.° 31 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra (1959) y la 
Resoluciôn N.° 23 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (1965); 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N.° 26 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Montreux (1965); 

considerando 

a) que, al parecer, existe contradicciôn entre la defini
ciôn de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de 
Estado contenida en el Anexo 2 al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Atlantic City (1947) y lo dispuesto en el 
artîculo IV, secciôn 11, de la Convenciôn sobre privilegios e 
inmunidades de los organismos especializados• 

b) que la Convenciôn sobre privilegios e inmunidades de los 
organismos especializados no ha sido modificada en el sentido que 
pidieron las Conferencias de Plenipotenciarios de Buenos Aires 
(1952), de Ginebra (1959) y de Montreux (1965); 

después de examinar 

varias proposiciones y, entre ellas, una del Secretario 
General de las Naciones Unidas, tendientes a que se hagan exten
sivos los privilegios de las telecomunicaciones de Estado a los 
jefes de los organismos especializados; 
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resuelve 

mantener la décision de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Buenos Aires (19 52), de Ginebra (1959) y de_ 
Montreux (1965) de no inciuir a los jefes de los organismos 
especializados entre las autoridades que, segûn el l__ Anexo 2 al 
Convenio_7, pueden enviar telegramas y celebrar comunicaciones 
telefônicas de Estado; 

espéra 

que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo 
examen de este problema y que, teniendo en cuenta la présente 
décision, modificarân convenientemente el articulo IV, secciôn 11, 
de la Convenciôn sobre privilegios e inmunidades de los organismos 
especializados; 

encarga al Consejo de Administracion 

que haga las gestiones necesarias ante los organismos 
correspondientes de las Naciones Unidas a fin de lograr una 
soluciôn satisfactoria. 
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RESOLUCIÔN N.° BB 

TELEGRAMAS, LLAMADAS Y COMUNICACIONES TELEFÔNICAS 

DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

a) que no se menciona a los jefes de las instituciones 
especializadas en la definiciôn de los telegramas, llamadas y 
comunicaciones telefônicas de Estado que figura en jT 

b) que pueden presentarse casos en que la urgencia o 
importancia de las comunicaciones de los organismos especiali
zados justifique la aplicaciôn de un trato especial a sus tele
gramas o comunicaciones telefônicas; 

resuelve 

que, cuando algûn organismo especializado de las 
Naciones Unidas manifieste al Consejo de Administracion su deseo 
de obtener privilegios especiales para sus comunicaciones, 
justificando los casos particulares en que considère necesario 
un trato especial, el Consejo de Administracion: 

1. someterâ a Dos Miembros de la Uniôn las peticiones 
que a su juicio debieran ser aceptadas; 

2. adoptara una décision sobre dichas peticiones, teniendo 
en cuenta la opinion de la mayorîa de los Miembros; 

encarga al Secretario General 

que notifique a ios Miembros toda décision adoptada 
a este respecto por el Consejo de Administracion. 
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RESOLUCIÔN N.° CC 

SOLICITUD DE OPINIONES CONSULTIVAS 

A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

vistos: 

a) ^ el articulo VII del Acuerdo entre las Naciones Unidas 
y la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones en el que se 
prevé que la Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administracion, actuando en virtud de autorizaciôn de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, podrân solicitar opiniones consultivas de la 
Corte Internacional de Justicia; 

b) ^ el acuerdo del Consejo de Administracion de "afiliar 
la Union al Tribunal Administrative de la Organizàcion Internacional 
del Trabajo" y la declaraciôn reconociendo la jurisdicciôn de este 
Tribunal, hecha por el Secretario General en virtud de dicho 
acuerdo; 

c) ^ las disposiciones del Anexo al Estatuto del Tribunal 
Administrativo de la Organizàcion Internacional del Trabajo, segûn 
las cuales este Estatuto se aplica întegramente a toda organizàcion 
internacional intergubemamental que haya reconocido la jurisdicciôn 
del Tribunal, de conformidad con el punto 5 del articulo II del 
Estatuto del Tribunal; 

d) el artîculo XII del Estatuto del Tribunal Administrativo 
de la Organizàcion Internacional del Trabajo, en virtud del cual 
y como consecuencia de la declaraciôn antes mencionada, el Consejo 
de Administracion de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
puede someter a la Corte Internacional de Justicia la validez de 
un fallo dictado por el Tribunal, 

toma nota 

de que el Consejo de Administracion estâ autorizado para 
solicitar opiniones consultivas de la Corte Internacional de 
Justicia, segûn se prevé en el articulo XII del Estatuto del Tri
bunal Administrativo de la Organizàcion Internacional del Trabajo. 
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1. Texto revisado de los numéros 202 a 206 (Documento N.° DT/48) 

1.1 El delegado de India propone que el^nûmero 202 se 
incorpore en el numéro 34, punto de introducciôn del articulo 6, 
puesto que es una disposiciôn fundamental. 

1.2 Asî se acuerda. 

1.3 Se aprueba el cexto revisado de los numéros 202 a 206 
tal como han sido modifîcados. 

2. Articulo 10 - Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(Documentos N.ut! E/12, BEL/26, 1/47, 175) 

2.1 El Présidente sefiala que el Grupo de redacciôn informara 
en brève sobre el texto del numéro 67 y hace notar la proposicion 
belga relativa al nuevo numéro 68A (BEL/26). 

2.2 El delegado de Bélgica recira su proposicion por falta 
de adecuado apoyo. 

2.3 El Présidente senala a la atenciôn la proposicion 
conjunta de francia y Australia (Documento N.° 175) tendiente a 
modificar ios numéros 69, 70 y 71 y agrega que en su favor va
rias delegaciones han retirado GUS proposiciones. 

2.4 Los delegados de Francia y Australia presentan su 
proposicion e indican que'eî objeto del texto es incorporar en 
el Convenio la esencia de las decisiones de la Conferencia 
Espacial de 1971 y subrayar que corresponde a la U.I.T. mas que 
a ningûn otro organismo garantizar la utilizaciôn eficaz de la 
ôrbita de los satelites geostacionarios. 

2.5 El l^j^ado_de ^tados; Unidos de America dice que, 
aunque su Delegaciôn estima que toda referencia a cualquier tipo 
de asignaciôn determinada debilitarâ el Convenio, esta dispuesto 
a apoyar la proposicion de Francia y Australia en vista del 
deseo gênerai de que se incluya la dispoGiciôn. 

2.6 El delegado de Esp.ana podria apoyar la proposicion de 
Francia y Australia, pero estima que deberia recogerse en un 
pârrafo gênerai redactado de modo similar a la proposicion 
espanola (E/12/17) relativa a un nuevo numéro 66A. 

2.7 El delegaào de Nigeria sugiere que la primera parte 
de la proposicion de Francia y Australia relativa al^nûmero71 
se modifique para que se lea: "llevar a cabo las demâs funciones 
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complementarias, relacionadas con la asignaciôn y utilizaciôn 
de las frecuencias para las comunicaciones por satélite desti
nadas a los servicios pûblicos, conforme al procedimiento ..." 

Se suspende la sesiôn a las 12 y cuarenta minutos y 
se reanuda a las 3 y cuarenta de la tarde. 

2 . 8 . .AE1 delegado de Italia dice que apoya plenamente la 
proposicion de Francia y Australia, asî como el pârrafo gênerai 
propuesto por la Delegaciôn espanola. 

2.9 El delegado de Brasil dice que también estâ dispuesto 
a apoyar la proposicion de Francia y Australia. Respecto al 
principio gênerai que entrana, senala a la atenciôn el texto 
presentado por un Grupo de trabajo a la Comisiôn 8 para su 
posible inclusion en el artîculo 4 (Documento N.° DT/50). Es 
évidente que deberîa hacerse referencia expresa a las técnicas 
espaciales, especialmente en las disposiciones relativas a la 
I. F.R. B. 

2.10 
nadas a 

„ E 1 delegado de Japon sugiere que las palabras "asig-
-^ se supriman del numéro 69 prox>uesto, puesto que la in

formaciôn orbital se inscribe a consecuencia de las asignaciones 
de frecuencias. 

2*11 El delegado de India apoya la enmienda y sugiere que 
se inserten las palabras "y caracteristicas técnicas" despues 
de la palabra "posiciones". 

2 . 1 2 . .El delegado de Nigeria retira su enmienda en favor de 
las modificaciones de Japon e India. 

2.13 El delegado de Argelia sugiere que se modifique el 
numéro 70 de la proposicion para que se lea: "... producirse 
interferencias perjudiciales, y a la utilizaciôn eficaz, equi
tativa y econômica de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios" 

2.14 El delegado del Reino Unido cree que las disposiciones 
detalladas de la proposicion corresponden al Reglamento General 
y, por lo^tanto, apoya la proposicion espanola de que se incluya 
un solo pârrafo de carâcter gênerai sobre las funciones de la 
I.F.R.B. 

2 . 1 5 . El delegado de Estados Unidos de America podria apoyar 
la enmienda japonesa, pero no la india. 

2.16 El delegado de Francia no puede aceptar ninguna de las 
enmiendas propuestas, que podrian alterar el equilibrio entre 
opiniones divergentes que tan difîcil ha sido conseguir al 
redactar la proposicion. 
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2.17 Los delegados de Bélgica e Italia presentan sus 
proposiciones relativas al articulo 10 (BEL/26, 1/47). 

2.18 El Presidente sugiere que el delegado de Francia 
reûna un grupo de trabajo sobre el articulo 10, formado por 
los delegados de Australia, Estados Unidos de America, India, 
Japon, Nigeria, Italia, Espana, Reino Unido, Canada, Israël 
y Bélgica. 

2.19 Asi se acuerda. 

3. Informes de los Grupos de redacciôn (Documentos N.os DT/51 
y DT/53) - Revision de Ios numéros "37 y 38 

3.1 En ausencia del Presidente del Grupo de trabajo, 
el delegado de Australia presenta el informe sobre la révision 
de los numéros 37 y 38 (Documento N.° DT/51). 

3.2 El delegado de Brasil pregunta si es de la compe
tencia de la Conferencia de Plenipotenciarios dar instrucciones 
générales en materia de personal. En la actualidad, salvo que 
en el Convenio de Montreux figuren en una resoluciôn instruc
ciones especîficas en materia de personal, la responsabilidad 
incumbe al Consejo de Administracion, pero tal como se ha 
preparado la nueva redacciôn limitarîa las atribuciones del 
Consejo. 

3.3 Después de algunas explicaciones de los delegados 
de Australia, Estados Unidos y la U.R.S.S., asi como del 
Secretario de la Comision, el delegado de Brasil dice que sôlo 
podria aceptar la enmienda al numéro 3 8 si las palabras 
"de ser necesario" se insertan antes de "dictarà". 

3 .4 Asî se acuerda. 

3.5 Se adoptan las enmiendas a los numéros 37 y 38 
(Documento N.° DT/51) 

Texto revisado del numéro 67 

3.6 El delegado de India presenta el texto revisado del 
numéro 67 (Documento DT/53), que es una modificaciôn de la 
proposicion india acerca de la cual se llegô a un consenso 
en el Grupo de redacciôn. 

3.7 ^ Senala que cada artîculo adoptado tiene una 
disposiciôn correspondiente en el Reglamento General y que 
en opinion del Grupo deberîa haber una nota gênerai en los 
articulos indicando la necesidad de que se leyeran en conexiôn 
con el correspondiente capitulo del Reglamento General. 
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3-8 S e adopta el texto revisado del numéro 67 
(Documento N.° DT/53). 

4- Articulo 11 - Comités Consultivos Internacionales, numéros 7 2-82 
(Documento N.° 15) ~~ ~ — 

Numéro 74 

r'1 ~ E 1 llegado de Italia. apoyado por los delegados de 
L sP a n a y Libano, dice que el numéro 74 no abarca por completo 
todas las actividades présentes del CCI.T.T., taies como los 
estudios^relativos al télex, la transmisiôn de datos y la 
videofonia. Propone que se le dé carâcter mâs gênerai y 
modificarlo para que se lea: "...cuestiones técnicas, de 
explotaciôn y de tarifas relativas a la red pûblica de 
telecomunicaciones.. . •' 

jJ-2 ^ El delegado de Australia dice que "telegrafîa" y 
telefonîa'' se definen claramente en los numéros 410 y 411 del 
Convenio y estima que taies definiciones abarcan suficientemente 
todas las actividades del CCI.T.T. Por lo tanto, se opone 
a la enmienda propuesta. 

4.3 Desçuês de una série de consultas entre los delegados 
de_Italia, Paises Bajos, la Repûblica Popular Hûngara, el 
Remo Unido y el Director del CCI.T.T., el Director del 
ÇCI_:_T\T. déclara que se ha convenido en que debe evitarse 
toda redacciôn que haga suponer una intrusion del CCI.T.T. en 
la labor del C.C.I.R. La palabra "pûblica" de la proposicion 
italiana limitarîa sin embargo los trabajos del CCI.T.T. 
Se estima, pues, preferible mantener la redacciôn'actual del 
numéro 74, y que la Conferencia podrîa pedir al CCI.T.T. que 
tratarâ de formular una definiciôn mejor para su examen en la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. En consulta con el 
delegado^de Italia, presentara a la Comisiôn un proyecto de 
Resoluciôn sobre el asunto. 

Numéro 7 5 

4 . 4 ,. E 1 Présidente comunica que se ha retirado la enmienda 
canadiense del numéro 75 (Documento N.° 24). 

Numéro 7 6 

n',L,Tc,nsEi delegad° de la U.R.S.S. presenta su proposicion 
tUKb/lb/7) de enmienda del numéro 76. 

!f'6 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya 
la proposicion de la U.R.S.S. diciendo que en interés del 
desarrollo de^la cooperaciôn internacional su Delegaciôn cree 
que los Comités Consultivos Internacionales deberîan estar en 
contacto permanente con las administraciones de telecomunica
ciones de los paises que no sean miembros de la Uniôn. 
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4.7 Los delegados de Australia, Estados Unidos de America, 
Nueva Zelandia y el Reino Unido se oponen a la proposicion de la 
U.R.S.S. por estimar que difiere del espîritu del articulo 53. Intro-
ducirîa el concepto inusitado de que los paîses no miembros podrian 
disfrutar de los beneficios del trabajo de la U.I.T., pero no se 
verîan obligados por el Convenio ni participarîan en el pago de 
sus gastos de funcionamiento. 

4.8 El delegado de la U.R.S.S. retira su proposicion. 

4.9 El Presidente anuncia que con ello se ha terminado el 
examen de las partes del artîculo 11 que la Comisiôn ha podido 
tratar durante la sesiôn en curso. 

5. Articulo 13 - Funcionarios de elecciôn y personal de la Union, 
numéros 86-90 (Documentos N.os 10 y 37) 

Numéro 8 9 

5.1 El Presidente invita a la Comisiôn a que examine en primer 
lugar la proposicion checoeslovaca (TCH/10/3 3) y la de Kuwait 
(KWT/37/18) 

5.2 El delegado de Checoeslovaquia presenta la proposicion de 
su Delegaciôn que es apoyada por los delegados de Bangladesh y 
Kuwait. 

5.3 El delegado de Francia dice que en los convenios anterio
res se ha hecho una distincion entre dos grupos de funcionarios de 
elecciôn: por una parte, el Secretario General, el Vicesecretario 
General y los Directores de los Comités Consultivos Internacionales, 
que son funcionarios administrativos y que siempre han sido de 
distinta nacionalidad; por otra, los miembros de la I.F.R.B. que ejer
cen sus funciones en una capacidad técnica. Las dos categorîas no 
son^comparables. La distribuciôn geogrâfica equitativa es un prin
cipio excelente, pero tiene que tenerse en cuenta también la com
petencia técnica de las personas interesadas. Por lo tanto, pre
fiere que se mantenga el numéro 8 9 como estâ. 

5.4 El delegado de Australia apoya ese punto de vista, diciendo 
que la consideraciôn fundamental, como dice el numéro 90, es garan
tizar para la Uniôn el mayor nivel de eficacia, competencia e 
integridad. 

5.5 El delegado de Estados Unidos comparte esta opinion, sena
lando que la cuestiôn se solucionaria si, durante la votaciôn para 
elegir a los miembros de la I.F.R.B., todos los delegados tuvieran 
debidamente en cuenta tanto la competencia técnica y la eficacia, 
como el principio de la adecuada representaciôn geogrâfica. 
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5•6 El delegado del Reino Unido comparte la opinion expuesta 
por los oradores anteriores. Es évidente que ha de"tenerse en 
cuenta la importancia que tiene contratar personal sobre una base 
geogrâfica lo mâs amplia posible, pero el factor decisivo es el 
eficaz funcionamiento de la Uniôn: uno y otro concepto no son en 
modo alguno incompatibles. 

5*7 Los delegados de Brasil y Perû apoyan la modificaciôn 
propuesta al numéro 8 9 diciendo que los "conceptos de eficacia y 
distribuciôn geogrâfica equitativa deberîan aplicarse a todas las 
categorias de funcionarios, inclusive a los miembros de la I.F.R.B. 

5;8. El delegado de la U.R.S.S., apoyado por el delegado de 
Mexico, apoya firmemente la enmienda propuesta que, en su opi-
mon, no modificarîa la diferencia a que ha hecho alusion el dele
gado de Francia entre las dos categorîas de funcionarios de elecciôn. 
No esta conforme con el punto de vista de que el principio de la 
distribuciôn geogrâfica ha de ser de importancia secundaria compa-
rado con el de la competencia, y dice que si el numéro 90 se 
entiende en ese sentido, exigiria una enmienda. La situaciôn tal 
vez haya sido distinta hasta ahora, pero en la actualidad las 
cmco regiones del mundo pueden facilitar personal capacitado 
para trabajar en los empleos mâs elevados de cualquier rama de la 
Union. Ademâs, los especialistas estân familiarizados con los 
problemas de su propia région y por lo tanto, un organismo inter
nacional formado por especialistas del mayor numéro posible de 
regiones del mundo serîa aquel en el que ios problemas mundiales 
podrian resolverse con mâs eficacia. 

5.9 Después de un intercambio de impresiones, el Presidente 
propone como soluciôn de conciliaciôn que en el numéro 8 S se in-
serten las palabras "y deseable también en el caso de los miem
bros de la I.F.R.B." después de "los Comités Consultivos 
Internacionales". 

5.10 Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y cincuenta minutos 
de la tarde. 

El Secretario, E 1 presidente 
M. BARDOUX E v a n S A W K I N S 

3 
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COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 
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"...informaciôn pûblica y propone una enmienda para 
colocar la frase al final". 

2. Modifiquese el pârrafo 2.4 de la forma siguiente: 
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U.I.T. 
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1. Resûmenes de los debates de las novena y décima sesiones 
(Documentos N.os 18 5, 18 6) 

1.1 Se aprueban. 

2. Informe del Grupo de redacciôn (Documento iï.° DT/52) 

2.1 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, en su 
calidad de Presidente del Grupo de redacciôn, presenta^el docu
mento y dice que el Grupo ha decidido no proponer ningûn cambio 
de fondo en los numéros 84 y 85. En cuanto al numéro 83, el Grupo 
examinô sendas proposiciones del Canada, la Repûblica Fédéral de 
Alemania, India y Francia. Las dos primeras son diametralmente 
opuestas y el Grupo aprobô la proposicion india, con una enmienda 
de forma propuesta por Francia. Finalmente, el Grupo resolviô ̂  
omitir en el artîculo 9 toda referencia al Comité de coordinaciôn. 

2.2. El delegado de los Estados Unidos de America pregunta 
si el orden en que esta redactado el nuevo texto del nûmero^83 
obedece deliberadamente al deseo de excluir de la disposiciôn 
a las relaciones exteriores y la informaciôn pûblica. 

2.3 El Vicesecretario General dice que apreciarîa poder 
conocer la opinion del Secretario General sobre este punto. 

2.4 Con esta condiciôn se aprueba el Documento N.° DT/52 
para su incorporaciôn al artîculo 12. 

3. Examen del numéro 6 5 (artîculo 9) (Documento JI.° 1,79) 

3.1 El delegado de Filipinas dice, al presentar el 
Documento N.° 17 9, que la proposicion de su Delegaciôn ha sido 
motivada por la évidente necesidad de que el Secretario General, 
como représentante légal de la Uniôn, esté facultado para prestar 
asesoramiento juridico a los organismos permanentes, a la vista 
del elevado numéro de ocaciones en las que se ha buscado 
asesoramiento juridico. 

3.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice 
que, a juicio de su Delegaciôn, el numéro 6 5 resultaria debilitado 
mâs bien que reforzado con la aprobaciôn de la propuesta de 
Filipinas. 

3.3 El Presidente observa que la propuesta de Filipinas 
no ha recibido apoyo y propone que el nûmerc 65 se mantenga 
sin cambios. 

3.4 Asî se acuerda. 
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4. Articulo 13 - Funcionarios de elecciôn y personal de la Uniôn 
(Documentos N.°s HNG/7, BUL/11, F/29, MEX/69) 

4.1 El delegado de Hungria presenta a la Comisiôn la propo
sicion de su Delegaciôn de que se anada una frase al numéro 90. 
El delegado de Bulgaria apoya esta proposicion. 

4.2 El delegado de los Estados Unidos de America indica que 
la creciente complejidad de las técnicas de las telecomunicaciones 
hace cada vez mâs esencial garantizar la existencia de condiciones 
técnicas igualmente satisfactorias en los dos extremos de cualquier 
circuito dado. Por consiguiente, es esencial que la Uniôn 
disponga de funcionarios dedicados y altamente compétentes cuya 
continuidad en el empleo debe mantenerse. 

4.3 El delegado de Arabia Saudita se une a esta opinion. 

4.4 El Secretario, hablando como Jefe del Departamento de 
Personal, recuerda la Resoluciôn N.° 8 de la Conferencia de 
Montreux y una Resoluciôn analoga aprobada en la misma manana por 
la Conferencia actual (Documento N.° 170). En la aplicaciôn de 
dichas Resoluciones, el Secretario General puede actuar con cierta 
discreciôn en la provision de determinados empleos altamente 
técnicos; también pueden tenerse en cuenta las circunstancias 
personales de los candidatos. La proporcion de nombramientos de 
periodo fijo en la Uniôn es aproximadamente del 20%, aunque muchos 
de los empleos cubiertos por funcionarios con contratos de periodo 
fijo son permanentes. 

4.5 El delegado de Australia observa que la Resoluciôn que 
se acaba de aprobar en el Pleno de la Conferencia también contempla 
el hecho de que se faciliten razonables posibilidades de ascenso 
al personal ya empleado por la Uniôn. 

4.6 El delegado de Hungria retira la proposicion de su 
Delegaciôn. 

4.7 El delegado de Mexico retira la proposicion de su 
Delegaciôn relativa al numéro 86. 

4.8 El Presidente observa que no ha habido apoyo de las 
proposiciones méxicanas de que se introduzca un nuevo numéro 87A 
y de que se enmiende el numéro 88. 

4.9 El delegado de Francia, apoyado por los delegados de la 
Repûblica Fédéral de Alemania y de Espafia, propone, en conexiôn 
con el numéro 89, que se adopte una formula uniforme cada vez que 
se haga referencia a la distribuciôn equitativa entre las regiones. 

4.10 Asî se acuerda. 
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4.11 El delegado de Bulgaria présenta la enmienda de su 
Delegaciôn al numéro 89. 

4.12 El delegado de Guinea apoya la enmienda bûlgara. 

4.13 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania indica 
que no siempre cabe esperar que las cmco regiones puedan faci
litar candidatos para los empleos de funcionarios de elecciôn. 

4.14 El delegado de los Estados Unidos de America senala que 
la adhésion estricta a la idea régional puede conducir a casos 
absurdos de representaciôn: por ejemplo, Libâno y Egipto podrîan 
actuar juntos en la Union, en tanto que Arabia Saudita y Japon 
no podrian hacerio. La flexibilidad es esencial. 

4.15 El delegado de Bulgaria retira la proposicion de su 
Delegaciôn. 

4.16 El Presidente anuncia que la Comisiôn ha concluido el 
examen del articulo 13. 

5. Primera série de articulos del Convenio examinados por la 
Comisiôn 7 (articulos 5 a 8) (Documento N.° DT/55) 

5.1 En relaciôn con el artîculo 5, se acuerda remitir a la 
Comisiôn 9 la cuestiôn linguîstica del empleo de los términos 
franceses y espafioles "organes" y "organismes" u "organismos" 
como traducciôn de la palabra inglesa 'organs '. 

5.2 El delegado de Australia indica que cada vez que el 
texto se refiere a la "Constituciôn" debe referirse al "Convenio". 

3 5.3 El delegado de Singapur, refiriéndose al numéro 39, 
pregunta si la Conferencia puede» de hecho, aprobar las cuentas 
de la Uniôn sôlo cuando procéda. 

5.4 El delegado de Argentina dice que en la version espanola 
queda perfectamente claro que las cuentas sôlo se aprobaran cuando 
se hayan encontrado satisfactorias. 

5.5 ^ Tras un largo debate, se décide remitir el numéro 39 a 
la Comisiôn 9, en la inteligencia de que las palabras "cuando 
procéda" podrîan sustituirse por una expresiôn del tipo de 
"cuando se hayan encontrado satisfactorias'. 
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5.6 El delegado de Canada senala el hecho de que si bien 
las palabras "Constituciôn y Reglamento General" han sido susti-
tuidas por la palabra "Convenio" en el numéro 48, no se ha hecho 
lo mismo en el numéro 5G. 

5.7 El delegado de los Estados Unidos sugiere que el 
artîculo 6 h) deberîa quizâ contener una referencia al hecho de 
que la prôxima elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. se efec-
tuarâ en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones Maritimas. 

5.8 El Presidente responde que ello es innecesario porque 
el texto del artîculo 6 no entrarâ en vigor hasta después de la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

5.9 El delegado de Perû pregunta si, dado que la elecciôn 
de los miembros de la I.F.R.B. recae en personas, no deberîa 
hacerse referencia a los mismos con otra palabra para evitar la 
confusion con los miembros del Consejo de Administracion, que 
son paîses. 

5.10 El Présidente, apoyado por el delegado de Francia yel 
Presidente de ia I.F.R.B., dice que es habituai en los Convenios 
referirse a los Estados Miembros con una M mayuscula y a los 
miembros individuales con una m minuscula, y que el texto podrîa 
ser enmendado en consecuencia. 

5.11 El delegado de Espana presenta una enmienda de forma 
que sôlo afecta al texto esp-:îfioi del artîculo 8, numéro 53. 

5.12 El delegado de la Repûblica de Guinea dice que ha pedido 
que la palabra "treinta y seis" del numéro 53 se ponga entre 
corchetes, pero que en ausencia de apoyo de otras delegaciones 
acepta el texto en su redacciôn actual, 

5.13 A propuesta de lo_ delegados de la Repûblica de Guinea 
y Nigeria, apoyados por el delegado de Arabia Saudita, se acuerda 
suprimir, en el articulo 8 numéro 60, las palabras "nuevos o". 

5.14 Se aprueba el texto de los artîculos contenidos en el 
Documento DT/6 5, en su forma enmendada. 

6. Examen del numéro 81 (Documento M.° 66) 

6.1 El jelegado de la India presenta las proposiciones de 
su Delegaciôn de que se enmiende el numéro 81 (IND/66/40, 41 y 42) 
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6.2 El delegado de Malasia apoya las enmiendas propuestas. 

6.3 A propuesta de los delegados de Nigeria y Australia, 
que indican que el Reglamento General es mas adecuado que el 
Convenio para la inclusion de las proposiciones que figuran en 
el Documento IND/66/41, se acuerda mantener sin cambios el 
numéro 81, excepto en lo que respecta a la aprobaciôn de la 
enmienda india (IND/66/40) a la segunda frase, que recibe el apoyo 
del delegado del Reino Unido, por considerar su redacciôn mâs 
élégante. 

6.4 Tras la explicaciôn dada por el Director del CCI.T.T. 
de la periodicidad de las reuniones de la Comisiôn Mundial del 
Plan y del procedimiento de presentar a través deél mismo al 
Consejo de Administraciôninformes sobre las actividades del 
Plan Mundial, el delegado de la India retira su enmienda IND/66/41. 

Se levanta la sesiôn a las 7 menos veinticinco de la 
tarde. " ~~~ 

El Secretario, El Présidente, 
M. BARDOUX Evan SAWKINS 
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1. Resumen de los debates de la 7.a sesiôn (Documento N.° 193) 

1.1 El delegado del Gabon estima que se han planteado anterior
mente algunas dificultades con el texto del primer informe de la 
Comisiôn que serâ presentado al pleno de la Conferencia y pide al 
Presidente que aclare la situaciôn. 

1.2 El Presidente dice que el informe ha sido aprobado por la 
Comisiôn y presentado al pleno de la Conferencia. 

1.3 Se aprueba el resumen de los debates de la 7. sesiôn. 

2. Textos: Capitulo I - Artîculo 4 (Documento N.° DT/50) 
Artîculo 16 (Documentos N.os 37 (37/19) y 190) 

Articulo 4 

2.1 El Présidente recuerda que el delegado de Espana presidio 
anteriormente un Grupo de trabajo establecido para discutir la posi
ble introducciôn en el Articulo 4 de un texto en el que seespeci-
ficaria la misiôn de la Union en el campo de las telecomunicaciones 
espaciales; el Documento N.° DT/50 es el resultado de las activida
des de este Grupo. 

2.2 El delegado de Espana dice que el Grupo de trabajo estuvo 
integrado, entre otros, por Israël, Mexico, Espafia y la U.R.S.S.; 
estos paîses sometieron proposiciones sobre la cuestiôn,y la propues
ta "Variante A", reproducida en el Documento N.° DT/50, es un texto 
conciliatorio de todas ellas. Otras delegaciones representadas en 
el Grupo de trabajo desearon ampliar dicho texto, lo que se tradujo 
en la "Variante B", reproducida también en dicho documento. 

2.3 El Presidente estima que la Comisiôn debe decidir dos 
cuestiones: en primer lugar, cûal de los dos textos se debe adoptar 
en su caso y, en segundo lugar, si es o no necesario aprobar una 
Resoluciôn como la propuesta en el Documento N.° DT/50. 

2.4 Se desarrolla a continuaciôn un amplio debate en el que 
participan los delegados de Australia, Bélgica, Brasil, Canada, Congo, 
Dinamarca, Francia, Republica_Democrâtica Alemana, Jamaica, Japon, 
Mongolia, Polonia, Espana, Trinidad, Turquia, Remo Unido, Estados 
Unidos y U.R.S.S., tras el cual 13 paises defienden o estân^dispuestos 
a aprobar la "Variante A", en tanto que 5 (Repûblica Democrâtica 
Alemana, Mongolia, Polonia, Reino Unido y la U.R.S.S.) se inclinan 
por la "Variante B". Existe el consenso de que la décision de 
insertar la "Variante A" requeriria la subsiguiente aprobaciôn de 
una Resoluciôn en la que se expresara la conveniencia y la necesidad 
de cooperar y colaborar con las demâs organizaciones internacionales 
en materia de telecomunicaciones espaciales, posiblemente basada en 
la Resoluciôn 24 de Montreux. 
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2.5 Se aprueba la propuesta "variante A". 

2.6 El Presidente pide voluntarios para actuar en un Grupo 
de trabajo que serâ presidido por el delegado de Espafia y que se 
encargara de redactar tal Resoluciôn; se establece un Grupo 
integrado por los delegados de Australia, Canada, Francia, Espafia, 
Estados Unidos y la U.R.S.S. 

Articulo 16 (Documentos N.OS 37(37/19) y 190) 

2.7 El Presidente indica que hay dos proposiciones relativas 
a los idiomas: una de Kuwait y la otra de la Repûblica Fédéral 
de Alemania. Invita a los respectivos delegados a que presenten 
sus proposiciones. 

2.8 El delegado de Kuwait dice que su Delegaciôn ha propues
to el empleo del arabe como idioma oficial de la Uniôn, porque 
muchos paîses habian y comprenden dicho idioma, que tiene ya 
carâcter oficial en la UNESCO, la O.I.T. y la U.P.U. Sin embargo, 
no desea que la adopciôn del arabe por la Uniôn constituya una 
carga financiera para la misma y, por esta razôn, prétende por el 
momento que el arabe se use unicamente para la interpretaciôn en 
las Conferencias de Plenipotenciarios y en las Conferencias 
Administrativas. 

2.9 El delegado de Kuwait recibe el apoyo del delegado de 
Iraq que considéra que la introducciôn del arabe como idioma 
oficial es lo menos que puede hacer la Uniôn para fomentar la 
eficacia de la participacion de los paîses arabes en sus 
actividades. 

210 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, al 
presentar el Documento N.° 19 0 que a su juicio, se explica a sî 
mismo en gran parte, observa que se podrian dar razones similares 
a las aducidas con respecto al arabe para recomendar la adopciôn 
del idioma alemân por la Uniôn, sobre todo, teniendo en cuenta 
que unos 12 0 millones de personas de todo el mundo habian alemân 
o se hacen entender en este idioma. Ademâs, su Delegaciôn 
considéra que se fomentaria la participacion en conferencias y 
reuniones de la Uniôn de delegados de paises germanôfonos si 
pudieran trabajar en su propio idioma. 

2.11 El delegado de Suiza, en nombre de la delegaciôn de 
Liechtenstein, apoya la propuesta de la Repûblica Fédéral de 
Alemania; porque Liechtenstein, situado entre Suiza y Austria, 
es un paîs esencialmente alemân por su idioma y su cultura. Como 
delegado de Suiza, sin embargo, aunque Suiza valora la propuesta 
alemana y se interesa por la misma porque el alemân es la lengua 
de la mayorîa de su poblaciôn, su situaciôn es algo diferente; 
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el francés es también idioma oficial en Suiza y, por ello, la 
participacion del pais en las actividades y conferencias de los 
organismos especializados de las Naciones Unidas y sobre todo de 
la U.I.T. no plantea dificultades. La aceptaciôn de la propuesta 
de la Repûblica Fédéral de Alemania significaria que dos de los 
idiomas oficiales de la U.I.T, serîan también idiomas oficiales 
de Suiza, lo que crearîa al paîs una situaciôn tan privilegiada 
en comparaciôn con otros paises que el orador duda mucho en 
apoyarla abiertamente pesé al évidente interés de la Delegaciôn 
suiza por la propuesta. Esta postura es consecuente con el deseo 
de la Delegaciôn suiza de no incrementar la carga financiera de 
la U.I.T. con su actitud. 

2.12 El delegado de Italia dice que no pueden aceptarse 
nuevos idiomas a menos que el costo de su empleo sea sufragado 
por los paîses interesados. 

2.13 El delegado de los Estados Unidos de America dice que 
desde el decenio de 1940, las Naciones Unidas han utilizado cinco 
idiomas. Las repercusiones financieras de la proposicion de 
Kuwait serian importantes. Su Administracion se ha resisitido a 
la espiral alcista de los costos administrativos en la creencia 
de que los fondos disponibles deberîan ser utilizados, en lo 
posible, para financiar las operaciones de la Union. Las 
implicaciones de la proposicion en materia de personal se han 
comentado ya durante el debate. 

2.14 El argumento basado en el numéro de personas que habian 
un determinado lenguaje para justificar su uso en la Uniôn no 
parece sôlido y podrîa crear grandes dificultades en el futuro. 

2.15 El orador no conoce con précision la soluciôn que se 
estâ discutiendo en la Comisiôn 5 de la Asamblea General sobre la 
peticiôn de que se utilice el arabe en determinadas deliberaciones 
de las Naciones Unidas, pero se estân buscando otros medios para 
la financiaciôn de idiomas. En todo caso, su Administracion 
considéra que la propuesta de Kuwait debe estudiarse cuidadosa
mente con el deseo de satisfacer las peticiones de ciertos paîses 
Miembros sin imponer una excesiva carga financiera a la Union. 
Por consiguiente, propone que la Comisiôn recomiende al Pleno de 
la Conferencia la aprobaciôn de una Resoluciôn en la que se pida 
al Consejo de Administracion que efectûe un minucioso estudio de 
todas las repercusiones financieras, técnicas, pràcticas y de 
prioridad de las propuestas encaminadas a introducir idiomas 
adicionales en la Uniôn, teniendo en cuenta los debates y deci
siones de la Conferencia de Plenipotenciarios y lo sucedido en 
el seno de las Naciones Unidas y que présente un amplio informe 
a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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2.16 Los delegados de les Paises Bajos, Japon, Bélgica, 
Reino Unido e Italia apoyan la propuesta de los Estados Unidos. 

2.17 El delegado de Somalia dice que las consideraciones 
financieras no deben ser decisivas por sî solas. El^ârabe debe 
ser afiadido a los demâs idiomas utilizados en la Union porque es 
la lengua materna de 10 paises Miembros., se halla ampliamente 
difundido y permitirîa a los représentantes de dichos paîses 
participàr mâs eficazr.iente en los debates. 

2.18 El Vicesecretario General dice que, como ya ha indicado, 
el costo estimado de la introducciôn del arabe como idioma oficial 
serîa de 1,3 millones de francos suizos al afio durante los dos 
primeros anos y 520.000 francos suizos en afios sucesivos, pero que 
estas cifras no incluyen los costos de las publicaciones. La 
prestaciôn de servicios de interpretaciôn al arabe en la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios hab-rîa costado unos 175.000 francos 
suizos y-el costo de los mismos servicios en la Conferencia 
Marîtima de 1974 se calcula en 280.856 francos suizos. Entiende 
que la interpretaciôn para el arabe existe en las principales 
conferencias de la CI.T. y de la UNESCO, pero no en la O.M.S. 
Carece de informaciôn sobre la marcha de los debates sobre el tema 
en las Naciones Unidas. 

2.19 El nuevo edificio de la U.I.T., con una sala para 
unos 250 delegaaos, no puede acoger a grandes conferencias mundiales, 
pues se ha proyectado utilizar el nuevo centro internacional suizo 
de conferencias para este fin. El nuevo edificio de la U.I.T. 
contiene tan sôlo salas de comisiones en las que la preparaciôn de 
nueyas cabinas de interpretaciôn exigiria una instalaciôn adicional 
de cables, como sucede en la Sala de reuniones del Consejo de 
Administracion que, en la actualidad, este, sôlo preparada 
para cinco idioma,. 

2.20 El delegado de Kuwait dice que la ventaja de_facilitar 
servicios de interpretaciôn en arabe a los 18 paîses Miembrcs 
interesados compensarîa los contes marginales en que se incurriria. 

2.21 El delegado de Marruecos explica que hay sistemas 
radioeléctricos que no exigirîan la instalaciôn de nuevas cabinas 
de interpretaciôn. La tasa de crecimiento demogrâfico de los 
paîses de lengua arabe justifica plenamente IP. proposicion de 
Kuwait y como los paîses arabes contribuyen ya a los servicios en 
otros idiomas, el orador no acierta a cor;.pi"and er la razon de que 
sus necesidades ne r-ean financiadas a su vez. por los paises 
Miembros. La proposicion de Kuwait debe ser sometida a votaciôn 
separada. 

2.22 Como aûn no ha sido redactado el orden del dîa de la 
réunion del Consejo de Administracion que se celebrarâ durante la 
Conferencia, la prcposiciôn de Kuwait podrîa anadirse al mismo a 
fin de obtener la opinion del Consejo sobre la cuestiôn sin demora. 
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2.23 El delegado de Italia sefiala que la réunion del Consejo 
de Administracion tiene la finalidad exclusiva de elegir a su Mesa 
y el Consejo careceria ciertamente de tiempo para examinar con 
detalle la proposicion de Kuwait. 

2.24 El delegado de Brasil no acierta a comprender las difi
cultades técnicas que se dice existen a la hora de instalar nuevas 
cabinas de interpretaciôn en el edificio de la Sede. Después de 
todo, en la ûltima réunion del Consejo de Administracion se 
instalaron servicios de interpretaciôn al italiano. 

2.25 El delegado de Italia explica que el costo de dichos 
servicios fue sufragado en su totalidad por el Gobierno 
italiano. 

2.26 El Presidente se pregunta si los partidarios de la 
proposicion de Kuwait estarian de acuerdo en que fuera estudiada 
por el Consejo de Administracion. Antes de la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios sôlo habrâ una o dos grandes conferencias. 
Espéra que la Comisiôn pueda adoptar una décision sin procéder a 
nuevos debates de fondo. 

2.27. El delegado de Kuwait dice que debe consultar a otras 
delegaciones interesadas durante el intervalo que média antes de 
la prôxima sesiôn. 

2.28 El delegado de Argentina explica que no debe tomarse una 
décision precipitada sobre un tema tan importante. Los delegados 
de lengua arabe tropiezan con el obstâculo de la carencia de 
servicios de interpretaciôn. Las dificultades técnicas se han 
exagerado: deben aprovecharse los ûltimos descubrimientos de la 
electrônica. Evidentemente, los planificadores del nuevo edificio 
de la Sede no han acertado en lo que respecta a los servicios de 
interpretaciôn. Antes de que su Delegaciôn esté en condiciones de 
votar, debe distribuirse un documento completo sobre las conse
cuencias financieras de las proposiciones de Kuwait y de la 
Repûblica Fédéral de Alemania. 

2.29 El Presidente conviene con el orador précédente en que 
las repercusiones financieras de ambas propuestas requieren un 
cuidadoso estudio^y en que la preparaciôn de un documento sobre 
las mismas llevarîa tiempo a la Secretaria. 

2.30 El delegado de Libano coïncide con el delegado de la 
Argentina. 

2-31 El delegado de los Estados Unidos de America dice que 
nunca ha sugerido que las dificultades técnicas sean insuperables 
sino que ha subrayado que no se pueden evitar las consecuencias 
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financieras de la aprobaciôn de ambas proposiciones. Sfr^a desa-
fortunado someter precipitadamente la cuestiôn a votaciôn cuando 
muchas delegaciones desearian posiblemente evacuar consultas con 
sus gobiernos. Las disposiciones en vigor sobre los servicios de 
idiomas son flexibles y no impiden a las delegaciones solicitar 
ciertos servicios, y dicha flexibilidad debe mantenerse. 

2.32 El delegado de Irianda dice que en el tiempo disponible 
la Secretarîa no podrîa preparar un informe minucioso sobre las 
repercusiones de la introducciôn de nuevos idiomas de trabajo. La 
cuestiôn debe ser estudiada detenidamente y sin prisas en el 
Consejo de Administracion. 

2.33 El Vicesecretario General, refiriéndose a las observa
ciones formuladas sobre la capacidad del nuevo edificio de la 
Sede, dice que las decisiones fueron tomadas por el propio 
Consejo de Administracion. Parte del equipo es donacion de una 
administracion y su calidad no es ciertamente inferior. 

2.34 El Presidente dice que la Comisiôn se pronunciara sobre 
el procedimiento a seguir con respecto a las dos propuestas en la 
prôxima sesiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 7 menos diez de la tarde. 

Secretarios: El Presidente, 

A. DAVID GABRIEL TEDROS 

R. MACHERET 
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Documento N.° 271-S 
18 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Protocolo Final 

DEL REINO DE LESOTHO 

La Delegaciôn de Lesotho déclara en nombre del 
Gobierno de Lesotho: 

a) que su Gobierno no aceptarâ consecuencia alguna résul
tante de la réserva formulada por cualquier paîs, y 
se réserva el derecho de tomar las medidas que consi
dère apropiadas; 

b) que su Gobierno se réserva el derecho de tomar cuantas 
medidas considère necesarias para protéger sus inte
reses, en el caso de que cualquier otro paîs no cum-
pliera las disposiciones del présente Convenio 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

U.I.T. 
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18 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA DE LIBERIA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Libéria réserva para 
su Gobierno el derecho de adoptar cuantas medidas considère 
oportunas para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros dejen de cumplir las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
o de los Anexos y Protocolos adjuntos al mismo, o si las réser
vas formuladas por otros paises causan perjuicio a los servicios 
de telecomunicaciones de la Repûblica de Libéria u originan un 
aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la 
Uniôn. 

U.I.T. 
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18 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DE MALAUI 

La Delegaciôn de la Repûblica de Malaui réserva para 
su Gobierno el derecho de adoptar las medidas que estime necesa
rias para protéger sus intereses en el caso de que algunos 
Miembros no contribuyan a los gastos de la Uniôn, o dejen de 
cumplir de otro modo las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), de los Anexos 
o de los Protocolos adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas 
por otros paises causan perjuicio a sus servicios de 
telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original : francés 

SESION PLENARIA 

Protocolo Final 

DE LA REPUBLICA RUANDESA 

La Delegaciôn de la Repûblica Ruandesa réserva para 
su Gobierno el derecho: 

1. de no aceptar ninguna medida financiera que pueda 
entrafiar el aumento de su contribuciôn para el pago 
de los gastos de la Union; 

2. de tomar todas las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses si otros Miembros dejan 
de cumplir, en la forma que sea, las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) o si las réservas formu
ladas por otros paîses comprometen el funcionamiento 
eficaz de sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
SENEVE 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 275-S 
18 de octubre de 197 3 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA DE SINGAPUR 

La Delegaciôn de la Repûblica de Singapur réserva para 
su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias 
para salvaguardar sus intereses, si algûn paîs déjà de cumplir, en 
la forma que sea, las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, (Mâlaga-Torremolinos, 197 3) o si las réservas 
formuladas por otros paîses comprometen sus servicios de 
telecomunicaciones o conducen a un aumento de su contribuciôn 
para el pago de los gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 
^5NÈN/E_ 
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Original; ruso 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA, REPÛBLICA 

POPULAR DE BULGARIA, CUBA, REPÛBLICA POPULAR HÛNGARA, REPÛBLICA 

POPULAR DE MONGOLIA, REPÛBLICA POPULAR DE POLONIA, REPÛBLICA 

DEMOCRATICA ALEMANA, REPÛBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, 

REPÛBLICA SOCIALISTA CHECOESLOVACA Y UNION DE REPUBLICAS 

SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran, en 
nombre de sus paîses respectivos: 

que, como el Viet-Nam del Sur estâ constituido por dos 
zonas y tiene dos administraciones (el Gobierno revo
lucionario provisional de la Repûblica del Viet-Nam 
del Sur y las autoridades de Saigon), no cabe pensar 
que los delegados de las autoridades de Saigon firmen 
el Convenio y las demâs Actas finales de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, en nombre del Viet-Nam del Sur; 

que, como la parte méridional de Corea no représenta 
a toda Corea, no cabe pensar que los delegados de Corea 
del Sur firmen el Convenio y las demâs Actas finales 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, en nombre de Corea. 

U.I.T. 
s£fWÈVE^ 
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SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE BARBADA 

La Delegaciôn de Barbada réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar cuantas medidas considère oportunas para salva
guardar sus intereses si algûn Miembro déjà de contribuir al pago 
de los gastos de la Uniôn o incumple de cualquier otra forma 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) o sus anexos o los Protocolos del mismo, 
o si las réservas formuladas por otros Miembros comprometen los 
servicios de telecomunicaciones de Barbada. 

U.I.T. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : i n g l é s 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPÛBLICA POPULAR DE BANGLADESH 

Al firmar el Protocolo Final del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), la Delegaciôn de la 
Repûblica Popular de Bangladesh réserva para su Gobierno el derecho de 
no aceptar ninguna consecuencia financiera que pueda originar un 
aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Uniôn, 
como resultado de réservas formuladas por otros Gobiernos participan
tes en la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos,1973. 

También réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las 
medidas que juzgue necesarias para protéger sus intereses, en el caso 
de que otros Miembros dejen de cumplir, en la forma que sea, las dis
posiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), de sus Anexos o de los Protocolos adjun
tos, o si las réservas formuladas por otros Gobiernos causan perjuicio 
al buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

Réserva, ademâs, para su Gobierno el derecho de adherir a 
todas o a algunas de las disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico, 
Telefônico, de Radiocomunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones 
mencionados en el Capitulo 3 2 del Reglamento General. 

U.I.T. 
„%NÈVE 
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SESIÔN PLENARIA 

Protocolo Final 

DE MALASIA 

La Delegaciôn de Malasia déclara: 

1. Que réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las 
medidas que juzgue necesarias para protéger sus intereses en elcaso 
de que otros Miembros dejen de cumplir en cualquier forma las dispo
siciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973), o si las réservas formuladas por otros 
paises causan perjuicio a sus servicios de telecomunicaciones; 

2. Que la firma, y la posible ratificaciôn subsiguiente, de 
dicho Convenio por el Gobierno de Malasia no es valida en lo que 
respecta al Miembro mencionado en el Anexo I, bajo el nombre de 
Israël, y no implica en modo alguno el reconocimiento de ese 
Miembro. 

U.I.T. 
^fNÈVE^ 
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12.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE 

REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

P I ™ A i1*0? t® x t o s seguidamente relacionados se someten al 
_ueno de la Conferencia en primera lectura 

Origen 

C7 

C7 

C7 

C4 

C4 

Referencia 
Doc. 

245 

253 
Proyecto 
de carta 

DT/84 

DT/8 5 

Tîtulo 

Capitulos 1, 2 y 3 

Capitulos 4 y 6 

Capitulo 28 

Prot. Add. E 

Res. N.° DD 

Anexo: Pagina 

B.12/1 a B.12A8 

El Presidente de la 
Comisiôn de Redacciôn, 

Albert CHASSISNOL 
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PARTE I 

FUNCIONAMIENTO DE LA UNION 

MOD 

ADD 

202 

CAPÎTULO 1 

Conferencia de Plenipotenciarios 

1. (l)La Conferencia de Plenipotenciarios se réuni
ra a intervalos regulares y normalmente cada cmco anos, 

202A (2)De ser posible, el lugar y la fecha de la 
Conferencia serân estabiecidos por la P ^ 0 ^ * 6 

Conferencia de Plenipotenciarios; en.°*ro ̂ o , seran 
determinados por el Consejo de administracion con la 
conformidad de la mayorîa de los Miembros de la Union. 

(MOD) 203 2. (DEI lugar y la fecha de là prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; podrân ser 
modifîcados: 

a) a peticiôn de la cuarta parte, 
por lo menos, de los Miembros de la Union, dirigida 
individualmente al Secretario General; 

(MOD) :04 

B.12/1 
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NOC 

(MOD) 

205 b) a propuesta del Consejo de 
Administracion. 

206 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo 
lugar y la nueva fecha de la Conferencia se necesitara 

• la conformidad de 'la mayorîa de los Miembros de la 
' Union. 

CAPÎTULO 2 

Conferencias administrativas 

NOC 207 

(MOD) 208 

MOD 209 

lt (i) El Consejo de Administracion, con el 
asentimiento de la mayorîa de les Miembros de la.Union, 
fijarâ el orden del dia de una conferencia administra
tiva cuando se trate de una conferencia administrativa 
mundial, o con el de la mayorîa de los Miembros de 
la région considerada cuando se trate de una confe
rencia administrativa régional, a réserva de lo esta
blecido en el numéro 227. 

(2) Si ha lugar, en el orden del dia 
figurara todo asunto cuya inclusion haya decidido 
una Conferencia de Plenipotenciarios. 

(3) Toda conferencia administrativa mundial 
que trate de radiocomunicaciones podrâ inciuir tambien 
en su orden del dîa un punto sobre instrucciones a la 
I.F.R.B. en lo que respecta a sus actividades y al 
examen de estas ûltimas. 

SUP 

NOC 

210 

211 

MOD 212 

2. (l) Se convocara una conferencia adminis
trativa mundial: 

a) por décision de una Conferen
cia de Plenipotenciarios, que podrâ fijar la fecha 
y el lugar de su celebraciôn; 

b) por recomendaciôn de una confe
rencia administrativa mundial précédente, aprobada 
por el Consejo de Administracion; 

B.12/2 
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MOD 213 c) Cuando una cuarta parte, por lo 
menos, de los Miembros de la Union lo hayan propuesto 
individualmente al Secretario General; 

NOC 214 d) A propuesta del Consejo de 
Administracion. 

NOC 215 (2) En los casos a que se refieren los 
numéros 212, 213, 214 y, eventualmente, el 
numéro 211 la fecha y el lugar de ia réunion los 
fijarâ el Consejo de Administracion con el asentimiento 
de la mayorîa de los Miembros de la Union, a réserva 
de lo establecido en el numéro 227. 

NOC 216 3. (1) Se convocara una conferencia adminis
trativa régional: 

a) Por décision de una Conferencia 
de,Plenipotenciarios; 

MOD 217 b) Por recomendaciôn de una conferen
cia administrativa mundial o régional précédente, 
aprobada por el Consejo de Administracion; 

MOD 218 c) Cuando una cuarta parte, por lo 
menos, de los Miembros de la Uniôn de la région intere
sada lo hayan propuesto individualmente al Secretario 
General5 

NOC 219 d) A propuesta del Consejo de 
Administracion. 

NOC 220 (2) En los casos a que se refieren los 
numéros 217, 218, 219 y, eventualmente, el 
numéro 216, la fecha y el lugar de la réunion losm 
fijarâ el Consejo de Administracion con el asentimiento 
de"la mayorîa de Ios Miembros de la Union de la région 
interesada, a réserva de lo establecido en el 
numéro 227. 

B.12/3 
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MOD 221 4. U ) El orden. del dîa, la fecha y el lugar 
de una conferencia administrativa podrân modificarse: 

a) Si se trata de una conferencia 
administrativa mundial, a peticiôn de la cuarta parte, 
por lo menos, de los Miembros de' la Uniôn y, si se trata 
de una conferencia administrativa régional, de la cuar
ta parte de los Miembros de la région interesada. Las 
peticiones deberân dirigirse individualmente al 
Secretario General, el cual las someterâ al Censéjo 
de Administracion para su aprobaciôn; 

NOC 222 b) A propuesta del Consejo de 
Administracion. 

NOC 223 (2) En los casos a que se refieren los 
numéros 221 y.222, las modificaciones propuestas 
sôlo quedarân' definitivamente adoptadas con" el acuerdo 
de la mayorîa de los Miembros de la Union, si se trata 
de una conferencia administrativa mundial, o con el ̂  
de la mayorîa de los Miembros de la Uniôn de la région 
Interesada cuando se trate de una conferencia adminis
trativa régional, a réserva de Io establecido en el 
numéro 227. 

NOC 224 5. (1) El Consejo de Administracion decidirâ 
si conviene que la réunion principal de una conferencia 
administrative, vaya precedida de una réunion _ prepara
toria que establezca las proposiciones relativas a_ 
las bases técnicas de los.trabajos de la Conferencia. 

NOC 225 (2) La convocaciôn de esta réunion prepa
ratoria y su orden del dîa deberân ser aprobados por 
la mayoria de los Miembros de la Union, si se trata 
de una conferencia administrativa mundial, o por la 
mayorîa de los Miembros de. la Union de la région inte
resada, si se trata de una conferencia administrativa 
régional, a réserva de lo establecido en el 
numéro 227. 

NOC 226 (3) Salvo décision en contrario de la 
sesiôn plenaria de la réunion preparatoria de una 
conferencia administrativa, los textos que tal réunion 
apruebe finalmente se compilaran en un informe que^ 
tendra que aprobar la sesion plenaria y que firmarâ 
el Présidente. 

B.12/4 
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MOD 227 g. En las consultas previstas en los 
numéros 2 07, 215, 22 0, 22 3 y 22 5, se considerarâ 
que los Miembros de la Union que no hubieren con
testado \dentro del..plazo'fijado por el Consejo de 
Administracion no part-iaî an- en la consulta y, en 
consecuencia, no se tendrân en cuenta para el .calculo 
de la mayorîa. Si el numéro de respuestas no 
excediera de la mitad de los Miembros consultados, 
se procédera a otra consulta, cuyo resultado serâ 
decisivo, independientemente del numéro de votos 
emitidos. 

CAPÎTULO 3 

Consejo de Administracion 

NOC 228 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ 
constituido por Miembros de la Union elegidos por 
la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 229 (2) Si entre, dos Conferencias de Plenipo
tenciarios se produjese una vacante en el Consejo de 
Administracion, corresponderà cubrirla, por derecho 
propio, al Miembro de la Union que en la ûltima 
elecciôn hubiese obtenido el mayor niimero de sufragios 
entre los Miembros pertenecientes a la misma région 
sin resultar elegido. 

NOC 2 30 (3) Se considerarâ que se ha_producido 
una vacante en el Consejo de Administracion: 

a) Cuando un Miembro del Consejo 
no se haga representar en dos reuniones anuales 
consecutivas: 

NOC 2 31 b) Cuando un Miembro de 
la Union renuncie a ser Miembro del Consejo. 
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NOC 232 2. En la medida de lo posible, la persona 
designada por un Miembro del Consejo de Administracion 
para actuar en el Consejo serâ un funcionario de su 
administracion de telecomunicacion o que sea direc
tamente responsable ante esta administracion, o en 
su nombre, y que esté calificada por su experiencia 
en los servicios do telecomunicacion^ 

NOC 233 3. El Consejo de Administracion elegirâ 
présidente y vicepresidente al comienzo de cada 
réunion anual. Estos desempenarân sus cargos hasta 
la prôxima reunion anual y serân reclegibles. El 
vicepresidente reemplazarâ al présidente en su 
ausencia. 

NOC 2 34 4. (1) El Consejo de Administracion celebrarâ 
una réunion anual en la sede de la Union. 

NOC 235 (2) Durante esta réunion podrâ decidir 
que se célèbre, excepcionalmente, una réunion 
suplementaria, 

MOD 238 (3) En el intervalo de dos reuniones 
ordinarias, el Consejo, a peticion de la mayorîa de 
sus Miembros, podrâ ser convocado, en principio en la 
sede de la Union, por su presidente.6 por iniciativa 
de este en las condiciones previstas en el numéro-2.57 _ 

MOD 237 5. El Secretario General y ol Vicesecretario 
General, el Presidente y el Vicepresidente de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias y los^ 
Directores de los Comités consultivos internacionales 
participaran por derecho propio en las deliberaciones 
del Consejo de Administracion, pero no tomarân parte 
en las votaciones. Ne obstante, el Consejo podrâ 
celebrar sosiones limitadas exclusivamente a sus 
Miembros. 

NOC 238 6. El Secretario General ejercerâ^las funciones 
de secretario del Consejo de Administracion. 

B.12/6 



PAGINAS AZULES 

Documento H.°. 280-S 
Pagina"!} 

MOD 239 7. El Consejo de Administracion tomarâ 
decisiones unicamente mientras se encuentre en 
réunion. 

NOC 240 8. El représentante de cada uno de los Miembros 
del Consejo de Administracion podrâ asistir como 
observador a todas las reuniones de los organismos 
permanentes de la Uniôn citados en los numéros 
31, 3 2 y 33 del Convenio. 

NOC 241 9. Sôlo correrân por cuenta de la Union los 
gastos de traslado y las dietas del représentante 
de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administracion, con motivo del desempeno de sus 
funciones durante las reuniones del Consejo. 

MOD 242 10. Para el cumplimiento de las atribuciones 
previstas en el Convenio, el Consejo de Administra
cion, en particular: 

a) En el intervalo de las Conferencias 
de Plenipotenciarios, asegurarâ la coordinaciôn con 
todas las organizaciones internacionales a que se 
refieren los articulos 39 y 40 del Convenio y, a tal 
efecto; concertarâ en nombre de la Union acuerdos 
provisionales con las organizaciones internacionales 
a que se refiere el artîculo 40 del Convenio y 
•con las Naciones Unidas en aplicaciôn del Acuerdo 
"Hè esta ûltima y la Union Internacional" de 
Telecomunicaciones; dichos acuerdos provisionales 
serân sometidos a la consideraciôn de la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios, a los efectos de 
lo dispuesto en el numéro 44 del Convenio: 

NOC 243 b) Fijarâ el escalafôn del personal 
de la Secretarîa General y de las secretarîas 
especializadas de los organismos permanentes de la 
Uniôn, teniendo en cuenta las normas générales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

NOC 244 c) Establecerâ los reglamentos que 
considère necesarios para las actividades adminis
trativas y financieras de la Union, y los reglamentos 
administrativos pertinentes para tener on cuenta la 
prâctica seguida por las Naciones Unidas y por los 
organismos especializados que aplican el sistema 
comûn de sueldos, asignaciones y pensiones. 

N 0 C 2 4 5 d) Controlarâ el funcionamiento 
administrativo de la Union; 
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MOD 246 e) Examinarâ y aprobarâ el 
presupuesto anual de la Union dentro del tope 
establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
realizando las mâximas economîas, pero teniendo 
présente la obligacion de là U.I.T. de conseguir 
resultados satisfactorios con la mayor rapidez 
posible por medio de las conferencias y los programas 
de trabajo de los organismos permanentes ; asimismo 
se inspirarâ en el plan de trabajo previsto en el 
numéro 284 A y en el anâlisis de rentabilidad 
previsto en el numéro 284 3; 

MOD 247 f) Dispondrâ Io necesario para la 
verificaciôn anual de ias cuentas d«_ la Uniôn 
establecidas por el Secretario General y las 
aprobarâ •; si procède, para presentar las a la 
siguiente Conferencia de. Plenipotenciarios; 

NOC 248 g) Ajustarâ en caso necesario: 

1. Las^escalas de sueldos base 
dol personal de las catenorias profesional y superior, 
con exclusion de los sueldos correspondientes a los 
empleos de elecciôn, para adaptarla a la de los 
sueldos base adoptada por Naciones Unidas para. las. 
categorîas correspondientes- del sistema comûn; 

NOC 249 2. Las escalas de sueldos base 
del personal de la categorîa de servicios générales, 
para adaptarla a la de los sueldos . aplicados por 
la Organizacién de \rae.iones Unidas y los organismos 
especializados en la sede de la Union; 

NOC 250 3. Los ajustes por lugar de 
destino correspondientes a las categorîas profesional 
y superior, incluidos los empleos de elecciôn, 
de acuerdo cou las decisiones de las 
Naciones Unidas aplicables en la sede de la Union; 

HOC 251 4. La•-* asignaciones para todo 
el personal de la Union, de acuerdo con los cambios 
adoptados en el sistema comûn de las Naciones Unidas; 
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NOC 252 5. Las contribuciones paga
deras por la Union y por su personal a la Caja. 
Comûn de Pensiones del Personal de'las Naciones 
Unidas, de conformidad con las decisiones del 
Comité mixto de esa Caja; 

NOC 253 6. Las asignaciones por 
carestia de vida abonadas a los pensionistas de la 
Caja de Seguros del personal de la Uniôn basàndose 
en la prâctica seguida por las Naciones Unidas. 

NOC 2 54 h) Adoptara las disposiciones para 
convocar las Conferencias de Plenipotenciarios y 
administrativas de la. Union, de conformidad con 
los Capitules I y 2 de este Reglamento; 

NOC 255 i) Harâ a la Conferencia de 
Plenipotenciarios las sugestiones que considère 
pertinentes ; 

MOD 258 j) Examinarâ y coordinara los 
programas de trabajo y su ejecuciôn asî como las 
disposiciones relativas a los trabajos de los 
organismes permanentes de _a Union, incluido el 
calendario de sus reuniones, y adoptara las medidas 
que considère oportunas. 

M 0 D "257 _ k) Cubrirâ las vacantes de 
Secretario General y de Vicesecretario General en 
las situaciones previstas en Ios numéros 54a y 64b 
del Convertie durante -ma. reuaiÔa ordinaria, si ia. 
vacante se proouoe dentro de los 90 dîas anteriores 
a ia réunion o durante una réunion convocada por 
su Presidente dentro de Ios periodos especi
ficados en los nûireros 64a 6 64b; 

MOD 2 58 1) Cubrirâ la vacante de 
s, de los comités consultivos 
reun i on ordInaria que 

J O S 

fu 
nasta. la Asaci.blea Plenaria siguiente, como 
se especîfica en el. numéro 305, y serân 
elegibles para dichos eropieos: 

ADD 258A Ibis) Cubrirâ las vacantes que 
se produzcan entre los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, segûn 
el procedimiento previsto en el numéro 294: 
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MOD 259 m) Desempenarâ las demâs funciones 
que se le asignan en el Convenio y las que, dentro 
de los limites de este y de los Reglamentos, se 
consideren necesarias para la buena administracion 
de la Union o de cada uno de sus organismos 
permanentes ; 

(MOD) 260 n) Previo acuerdo de la mayorîa 
de los Miembros de la Union, tomarâ las medidas 
necesarias para resolver, con carâcter provisional, 
los casos no previstos en el Convenio ni en los 
Reglamentos y sus anexos» y para cuya soluciôn 
no sea posible esperar hasta la prôxima conferencia 
compétente ; 

MOD 261 o) Someterâ un informe sobre las 
actividades de todos los ôrganos de la Union^ 
desde la anterior Conferencia de Plenipotenciarios; 

(MOD) 262 p) Después de cada réunion, 
enviarâ lo antes posible a los Miembros de la 
Uniôn informes resumidos sobre sus actividades y 
cuantos documentos estime conveniente. 

CAPÎTULO 4 

Secretarîa General 

MOD 263 1. El Secretario General-. 

a) coordinara las actividades de_los 
distintos organismes permanentes, con el^asesoramiento 
y la asistencia del Comité de Coordinaciôn a que se 
refiere el numéro 83 del Convenio, con el objeto de 
asegurar la mâxima eficacia y economîa en la utilizaciôn 
del personal, de ias finanzas y demâs recursos de 
la Uniôn; 

NOC 264 b) organizarâ el trabajo de la 
Secretarîa General y nombrarâ ai personal de la misma, 
de conformidad con las normas fijadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios y con los_Reglamentos 
estabiecidos por el Consejo de Administracion; 
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(MOD) 265. c) adoptara las medidas administrativas 
relativas a la constituciôn de las secretarîas espe
cializadas de los organismes permanentes y nombrarâ 
al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de 
cada organismo permanente y basàndose en la propuesta 
de este ûltimo; sin embargo, la décision definitiva en 
lo que respecta al nombramiento y cese del personal 
corresponderà al Secretario General ; 

NOC 266 d) informara al Consejo de 
Administracion de las decisiones adoptadas por las 
Naciones Unidas y los organismos especializados, 
afecten a las condiciones de servicio, asignaciones 
y pensiones del sistema comûn; 

NOC 267 e) velarâ por la aplicaciôn de los 
Reglamentos administrativos y financierôs aprobados 
por el Consejo de Administracion; 

ADD 267A e bis) facilitarâ asesoramiento 
jurîdico a los organes de la Union; 

MOD 268 f) tendra a su cax'go la supervision 
administrativa del personal de la Sede de la Union, 
con el fin de asegurar la utilizaciôn ôptima del 
personal y la aplicaciôn de las condiciones de empleo 
del sistema comûn al personal de ia Union. El personal 
nombrado para colaborar directamente. con los Directores 
de los Comités consultivos internacionales y con la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias trabajara 
directamente bajo las ôrdenes de los altos funcionarios 
interesados, pero con arregio a las directrices admi
nistrativas générales del Consejo de Administracion 
y del Secretario General. 
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ADD 268A f bis) en interés de toda la 
Uniôn y en consulta con el Présidente de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias o el 
Director del Comité Consultivo interesado, tras-
ladara temporalmente, en caso necesario, a. los 
funcionarios de los empleos para los que hayan 
sido nombrados, con objeto de hacer frente a 
las fluctuaciones del trabajo en la Sede. El 
Secretario General notificara este cambio temporal 
de funciones y sus consecuencias financieras al 
Consejo de Administracion. 

(MOD) 269 . g) asegurarâ el trabajo de 
secretarîa anterior y posterior a las conferencias 
de la Uniôn. 

MOD 270 h) asegurarâ, en cooperaciôn, si 
procède, con el gobierno invitante, la secretaria -
de las conferencias de ia Union y, en colaboraciôn 
con el jefe del organismo permanente interesado, 
facilitarâ los servicios necesarios para 
las reuniones del organismo permanente de que se 
trate, recurriendo aï personal de la Union cuando 
lo considère necesario de conformidad con el 
numéro 268 bis. Podrâ también, previa peticiôn y 
por contrato, asegurar la secretarîa de otras 
reuniones relativas a las 'telecomunicaciones; 

NOC 271 i) tendra al dia las listas^ 
oficiales, excepto los registres bâsicos y demâs 
documentaciôn esencial que pueda relacionarse con 
las funciones de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias, utilizando para ello los datos sumi
nistrados a tal fin por los organismos permanentes de 
la Uniôn c por las administraciones; 

MOD 272 j) publicarâ los informes prin
cipales de Ios organismos permanentes de la Union, 
las recomendaciones y las instrucciones de 
explotaciôn, derivadas de dichas recomendaciôn -.s, 
para uso de los servicios internacionales de 
telecomunicaciones; 
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NOC 273 _ ^ k) publicarâ los acuerdos 
internacionales y régionales concernientes a las 
telecomunicaciones que le hayan si.dc comunicados 
por las partes interesadas y tendra al dîa la 
documentaciôn que a Ios mismos se refiera, 

NOC 274 i) publicarâ lois normas técnicas 
de^la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
asî como toda otra documentaciôn relativa a la 
asignaciôn y utilizaciôn de ias frecuencias eue 
prépare la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en cumplimiento de sus funciones; 

NOC 275 m) preparara, publicarâ y tendra 
al dîa, con la colaboraciôn de los demâs organismos 
permanentes de la Union cuando corresponda; 

NOC 276 i. la documentaciôn relativa 
a la composiciôn y estructura. de la Uniôn; 

NOC 277 2, las estadisticas générales 
y los documentes oficiales de servicio de la Uniôn 
prescritos en los Reglamentos Administrativos; 

NOC 278 - 3 . cuantos documentes pres-
criban las conferencias y el Consejo de 
Adr.ijjnistraciôn; 

NOC 279 

(MOD) 280 

(MOD) 281 

n) recopilarâ y publicarâ en forma 
adecuada los informes nacionales c internacionales 
referentes a las telecomunicaciones del mundo entero; 

o) réunira y publicarâ, en cola
boraciôn ccn los demâs organismos permanentes de 
la Union, las Informaciones de carâcter técnico o 
administrativo que puedan ser de especial utilidad 
para los paîses nuevos o en desarrollo, 
con el fin de ayudarles a perfeccionar sus redes 
de telecomunicacion; sefïalarâ. a. la atenciôn de 
estos paîses las posibilidades que ofrecen Ios 
programas internacionales patrocinados por 
las Naciones Unidas; 

p) recopilarâ y publicarâ todas 
las informaciones referentes a la aplicaciôn de 
medios técnicos que puedan servir a. Ios Miembros 
para lograr el mâximo rendimiento de'les servicios 
de telecomunicacion y, en especial., el empleo mâs 
conveniente de las frecuencias radioeléctricas para 
disminuir las interferencias; 
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(MOD) 28'2 & publicarâ periôdicamente un bole-
** . ' tîn de Informaciôn y"de documentaciôn gênerai sobre 

las telecomunicaciones, a base de las informaciones 
que pueda reunir o se le faciliten, y las que 
pueda. obtener de otras organizaciones internacionales; 

ADD 232A q bis) determinarâ, de acuerdo con 
ei Director dei C C I . interesado o, en su caso, del 
Présidente de la I.F.R.B., ia ferma y presentaciôn 
de todas las publicaciones de la Union, teniendo en 
cuenta su naturaleza y contenido, asî como los medios 
de publicaciôn mâs apropiados y econômicos; 

MOD 283 r) tomarâ medidas para que los docu
mentes publicados se distribuyan a su debido tiempo; 

MOD 284 s) tras haber realizado todas las 
oconomîas posibles, preparara y someterâ al Consejo 
do Administracion un proyecto de presupuesto anual 
que, una vez aprobado por el Consejo, serâ enviado 
a" todos les Miembros de la union para su conocimiento; 

ADD 284A s bis) preparara y someterâ al Consejo 
de Administracion planes de trabajos futures rela
tivos a las principales actividades de la Sede de la 
Union, siguiendo las directrices del Consejo de 
Administracion; 

ADD 284B s ter) preparara y presentara al 
Consejo de administracion anâlisis de rentabilidad 
de las orincipales actividades de la Sede de la 
Union, en la raedida que este lo considère oportuno; 

(MOD) 285 t) preparara anualmente un informe 
de gestion, financiera que someterâ .al Consejo de 
Administracion, y un estado de cuentas récapitulative 
antes de cada Conferencia de Plenipotenciarios; 
previa verificaciôn y aprobaciôn por el Consejo de 
Administracion3 estos informes serân enviados a los 
Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen y aprobaciôn 
definitiva; 
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(MOD) 286
 # ^ u) preparara un informe anual sobre 

las actividades de la Union que, después de aprobado 
por el Consejo de Administracion, serâ enviado a todos 
ios Miembros; 

N 0 C 287 , v> asegurarâ las demâs funciones de 
secretaria de la Union; 

(MOD) 2 8 8 2. El Secretario General o el Vicesecretario 
.General podrân asistir, con carâcter consultivo, a 
las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
internacionales y a todas las conferencias de la Union; 
el Secretario General o su représentante podrâ parti
c i p a ^ con carâcter consultivo, en las demâs reuniones 
de la^union. Su participacion en las reuniones del 
Consejo de Administracion se régira por lo d-Unur^-t-^ en el numéro 237. &.-*•-<=• p<->_ -LO a_.s.put_sto 

CAPÎTULO e 

Comités Consultivos Internacionales 

M 0 D 303 l. El funcionamiento de cada Comité consultivo 
internacional estarâ asegurado: 

. ? ) P°r la Asamblea Plenaria que se 
reunira preferiblementeoada très afïos, Cuando una 
conferencia administrativa mundial correspondiente haya 
sido convocada, la réunion de la Asamblea Plenaria se 
celebrarâ, si es posible, por lo menos ocho meses antes 
de esta conferencia; 

NOC 3 04 b> p o r l a s c o n i : [ s i o n e g d e estudio es-
taolecidas por la Asamblea Plenaria para tratar las 
cuestiones que hayan de ser examinadas; 

(MOD) 3 05 c) p o r u n Director elegido por> la 
Asamblea Plenaria para unperiodo inicial igual a dos 
veces el intervalo de dos Asambleas Plenarias conse
cutivas, esto es, normalmente seis afios. Sera 
reelegible en Asambleas Plenarias sucesivas y, de se~ 
reelegido, permaneccrâ on funciones hasta la'Asamblea 
Plenaria siguiente, este os, normalmente tres anos 
maŝ . Si el cargo quodara vacante por causas impre-
vistas, la primera Asamblea Plenaria nue se célèbre 
elegirâ ai nuevo Director; 
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NOC 306 d) Pcx' una secretarîa especializada, 
que auxiliarâ al Director; 

NOC 307 ^ e) Por los laboratorios o instalaciones 
técnicas creados por la Union. 

(MOD) 308 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada 
Comité consultivo Internacional, sobre las cuales debe 
formular recomendaciones, son las que a cada uno de 
ellos presenten la Conferoncia de Plenipotenciarios, una 
Conferencia administrativa, el Consejo de Administracion, 
el otro Comité consultivo o la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, ademâs de aquellas cuyo estudio 
haya sido decidido por la Asamblea Plenaria del Comité 
consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia 
en el intervalo entre sus Asambleas por veinte Miembros 
de la Uniôn, como mînimo. 

(MOD) 309 _ (2) A solicitud de los paîses interesados, 
todo Comité consultivo podra igualmente efectuar estudios 
y asesorar sobre los problemas relatives a las 
telecomunicaciones nacionales de esos paîses. El 
estudio de estos problemas se harâ de conformidad con 
el numéro 308. 
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CAPÎTULO 28 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

(MOD) 554 1. Las administraciones de los Miembros y 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
que exploten servicios internacionales de tele
comunicacion deberân ponerse de acuerdo sobre el 
importe de sus respectivos débitos y créditos. 

NOC 555 2. Las cuentas correspondientes a los débitos 
y créditos a que se refiere el numéro 554 se esta
bleceran de acuerdo con las disposiciones de los 
Reglamentos Administrativos, a menos que se hayan 
concertado arreglos particulares entre las partes 
interesadas, 

PROTOCOLO ADICIONAL E 

Procedimiento que deben seguir los Miembros 

para elegir su clase contributiva 

1. Los Miembros deberân notificar al 
Secretario General, antes del 1.° de julio de 1974, 
la clase contributiva que elijan del cuadro conte
nido en el numéro del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

2. Los Miembros que el 1.° de julio de 1974 
no hubieren notificado su décision, en aplicaciôn 
delo dispuesto en el apartado que précède, contri
buirân segûn el numéro de unidades suscrito por 
ellos en el Convenio de Montreux (1965). 
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RESOLUCION DD 

EDIFICIO DE LA UNION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

enterada 

del informe del Consejo de Administracion relativo al 
proyecto de construcciôn de una tercera etapa de la ampliacion 
del edificio de la Sede de la Uniôn; 

resuelve 

no iniciar, de momento, la realizaciôn de la tercera 
etapa de la ampliacién del edificio de la Sede de la Uniôn; 

encarga al Consejo de Administracion 

que estudie una soluciôn racional del problema planteado 
por el pasaje entre el garage subterraneo y el Centro Internacional 
de Conferencias. 
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cuantas medidas considère necesarias para salvaguardar sus inte
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1973) o de sus Anexos o Protocolos adjuntos o cuando las réservas 
formuladas por otros paises puedan causar perjuicio a sus servi
cios de telecomunicaciones. 
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MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : i n g l é s 

SESION PLENARIA 

Protocolo Final 

DE TURQUÎA 

La Delegaciôn del Gobierno de Turquia en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) réserva para su Gobierno el derecho de 
tomar las decisiones que estime necesario para protéger sus intere
ses, si las réservas formuladas por otros Miembros de la Union 
originan un aumento de su parte contributiva para el pago de los 
gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 
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SESION PLENARIA 

INTERPRETACIÔN EN ARABE EN LAS CONFERENCIAS 

La Comisiôn 8 ha decidido transmitir al Pleno el examen 
de la proposicion de introducir el arabe como idioma de interpre
taciôn en las Conferencias de Plenipotenciarios y en las 
Conferencias Administrativas (Propuesta KWT/37/19, Corrigendum al 
Documento N.° 37). La Comisiôn ha pedido una evaluaciôn de los 
gastos que entranaria la adopciôn de esa proposicion. 

En lo que respecta a los gastos de personal, se dan, a 
titulo de orientaciôn, las siguientes estimaciones relativas a 
tipos especîficos de conferencias: 

Tipo de conferencia 
Presupuesto 

(En. millones de 
francos suizos) 

Interprètes de 
arabe 

(francos suizos) 

Conferencia de 
Plenipotenciarios (1S73) 

*) Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones 
Maritimas (19 74) 

*) Conferencia Administrativa 
Régional de planificaciôn 
LF/MF (1974) 

2,966 

3,318 

0,804 

174.255 

218.856 

104.484 

*) De adoptarse la proposicion, no tendria aplicaciôn en las 
Conferencias organizadas con arregio al Convenio de Montreux. 

U.I.T. 
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En el Protocolo sobre finanzas (Comisiôn 4), se han 
previsto otras Conferencias Administrativas de 1975 a 1979, en 
relaciôn con las cuales se facilitan las siguientes estimaciones: 

CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Conferencia de Planificaciôn 
12 GHz (1976/77) 

Servicio aeronâutico (1976/77) 

Conferencia General (197 9) 

Estimaciôn 
(En millones de 
francos suizos) 

3.000 

1.800 

4.500 

Suplemento por 
interprètes 
de arabe 

(francos suizos) 

200.000 

150.000 

300.000 

En 197 5, se celebrarâ la réunion principal de la 
Conferencia Administrativa Régional LF/MF financiada a cargo de 
los Miembros de las Regiones 1 y 3. No habiéndose fijado su 
duraciôn, no es posible evaluar sus gastos. 

Por lo que se refiere a las facilidades técnicas, las 
Conferencias Administrativas se celebrarân normalmente en el 
Centro Internacional de Conferencias de Ginebra (contiguo al 
edificio de la U.I.T.) y se utilizarân los locales de la U.I.T. 
para las reuniones de Comisiones y Grupos de trabajo. 

El Centro Internacional de Conferencias cuenta con 
instalaciones fijas de cabinas para la interpretaciôn en idiomas 
adicionales. En la U.I.T. no séria posible disponer de cabinas 
idénticas a las existentes para los 5 idiomas oficiales, en caso 
de celebrarse simultâneamente dos reuniones. No obstante, podrian 
construirse cabinas especiales con las correspondientes conexiones 
por un costo de unos 30.000 francos suizos. 
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Original: inglés 

SESION PLENARIA 

I-fTERPRETAClON EN ARABE EN LAS CONFERENCIAS 

Là Comisiôn 8 ha decidido transmitir al Pleno el examen 
de la proposicion de introducir el arabe como idioma de interpre
taciôn en las Conferencias de Plenipotenciarios y en las 
Conferencias Administrativas (Propuesta KWT/37/19, Corrigendum al 
Documento N.° 37). La Comisiôn ha pedido una evaluaciôn de los 
gastos que entranaria la adopciôn de esa proposicion. 

En lo que respecta a los gastos de personal, se dan, a 
titulo de orientaciôn, las siguientes estimaciones relativas a 
tipos especîficos de conferencias: 

Tipo de conferencia 

Conferencia de 
Plenipotenciarios (1973) 

*) Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones 
Maritimas (1974) 

*) Conferencia Administrativa 
Régional de planificaciôn 
LF/MF (1974) 

Presupuesto 
(En millones) 

2,966 

3,318 

0,804 

Interprètes de 
arabe 

174.255 

218.856 

104.484 

*) De adoptarse la proposicion, no tendria aplicaciôn en las 
Conferencias organizadas con arregio al Convenio de Montreux, 

U.I.T. 
s%NÈV_ 
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En el Protocolo sobre finanzas (Comisiôn 4), se han 
previsto otras Conferencias Administrativas de 1975 a 1979, en 
relaciôn con las cuales se facilitan las siguientes estimaciones: 

CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Conferencia de Planificaciôn 
12 GHz (1976/77) 

Servicio aeronâutico (1976/77) 

Conferencia General (1979) 

Estimaciôn 

3.000 

1.800 

4 .500 

Suplemento por 
interprètes 
de arabe 

200.000 

150.000 

300.000 

En 197 5, se celebrarâ la réunion principal de la 
Conferencia Administrativa Régional LF/MF financiada a cargo de 
los Miembros de las Regiones 1 y 3. No habiéndose fijado su 
duraciôn, no es posible evaluar sus gastos. 

Por lo que se refiere a las facilidades técnicas, las 
Conferencias Administrativas se celebrarân normalmente en el 

A^° • Internaci°nal de Conferencias de Ginebra (contiguo al 
edificio de la U.I.T.) y se utilizarân los locales de la U.I.T. 
para las reuniones de Comisiones y Grupos de trabajo. 

^ El Centro Internacional de Conferencias cuenta con 
instalaciones fijas de cabinas para la interpretaciôn en idiomas 
adicionales. En la U.I.T. no séria posible disponer de cabinas 
identicas a las existentes para los 5 idiomas oficiales, en caso 
de celebrarse simultâneamente dos reuniones. No obstante, podrîan 
construirse cabinas especiales con las correspondientes conexiones 
por un costo de unos 30.000 francos suizos. 
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SESION PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES (REPÛBLICA KHMER) 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el texto 
de una carta del Jefe de la Delegaciôn de la Repûblica Khmer. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 

U.I.T. 
G_NÈ^ 
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,° 284-S 

A N E X O 

Torremolinos-Malaga, 19 de octubre de 1973 

El Jefe de la Delegaciôn de 
la Repûblica Khmer 

al Sr. Presidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la U.I.T. 

Sr. Presidente, 

Al verme obligado a abandonar la Conferencia antes de 
lo previsto, tengo el honor de poner en su conocimiento que he 
pedido a la Delegaciôn francesa que représente a mi Delegaciôn, 
sobre todo en posibles votaciones. La Delegaciôn francesa ha 
aceptado mi peticiôn. Esta delegaciôn de poderes entrarâ en 
vigor a partir del 22 de octubre de 1973. 

Le ruego acepte, Sr. Presidente, la seguridad de mi 
alta consideraciôn. 

(Firmado) 

CHUM SIRATH 
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Corrigendum al 
Documento N.d 285^S 
23 de octubre de 137Z 
Original: espanol/ 

francés 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

10.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

1, En la pagina 3, punto 3.3, terminese este punto en las 
palabras "... al Secretario General"., suprimieiido toda la. frase que 
sigue a conl_j_nuaciQn. 

2. En la pagina 5, insertese un nuevo pârrafo 3.14 bis 
redactado en los siguientes términos: 

"3.14 bis El Presidente confirma que el proyecto de resoluciôn no se 
refiere a los seminarios organizados por la I.F__v.B.M 
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COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

10.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 6 

(COOPERACIÔN TECNICA) 

Jueves 11 de octubre de 197 3, a las 3 y média de la tarde 

Presidente: Sr. BENABDELLAH (Marruecos) 

Vicepresidente: Sr. L. DVORACEK (Checoeslovaquia) 

Asuntos tratados 

1. Resûmenes de los debates de las 5.a y 
6.a sesiones 

2. Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

3. Seminarios 

4, Normas de capacitaciôn profesional 

Documento N.° 

188, 189 

Informe : 
Secciôn: 2.5.14 

DT/3 7 

DT/45 

DT/46 

U.I.T. 
spfNÈve 
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1. Resûmenes de los debates de las quinta y sexta sesiones 
(Documentos"N.os 188 y 189) 

1.1 Se aprueban, a réserva de las enmiendas al resumen de los 
debates de la quinta sesiôn (Documento N.° 18 8) presentadas por el 
Presidente de la I.F.R.B. y por los delegados de la Repûblica 
Democrâtica Alemana, Malaui, Malasia, Mexico y Estados Unidos de 
America. 

2. Dia Mundial de las Telecomunicaciones (Informe del Consejo de 
Administracion, secciôn 2.5.14, Documento N.° DT/37) 

2.1 El Secretario General dice que en los cinco ûltimos afïos 
unos cien paîses han celebrado el dîa Mundial de las Telecomunica
ciones, jornada que ha prestado un valioso servicio a las adminis
traciones de telecomunicaciones al senalar a la atenciôn de las 
autoridades nacionales y de la opinion pûblica la importancia de las 
telecomunicaciones para el desarrollo economico y social. Ello es 
particularmente importante para los paîses en desarrollo, que son 
en la actualidad responsables del establecimiento de sus propios 
programas dentro de la asignaciôn total que les hace el P.N.U.D. 
Hasta fecha reciente las telecomunicaciones no han gozado de elevada 
prioridad porque su significado y los beneficios que ofrecen no han 
sido lo bastante comprendidos. El Consejo de Administracion ha 
propuesto, en consecuencia, que el Dia Mundial de las Telecomunica
ciones se célèbre en lo sucesivo con carâcter anual el 17 de mayo. 
El tema sugerido por el Consejo ha sido generalmente seguido por 
los gobiernos, que, no obstante, gozan de libertad para hacer uso 
de otros si asî lo desean. 

2.2 Aunque la Asamblea General y el Consejo Economico y Social 
de las Naciones Unidas han expresado su inquietud ante la prolife
raciôn de los anos o dîas mundiales conmemorativos, han dado su 
aprobaciôn a que continue la celebraciôn del Dîa Mundial de las 
Telecomunicaciones. 

2.3 El delegado de Mexico dice que quizâ fuera inoportuno que 
el limitado numéro de Miembros de la Conferencia representados en 
la Comisiôn tomarâ una décision sobre el asunto que se debate. 
Explicando los antécédentes del mismo, dice que el Secretario 
General, en la IV Asamblea Plenaria del CCI.T.T., tomô medidas 
para celebrar por primera vez el Dîa Mundial de las Telecomunicacio
nes el 17 de mayo de 1969. El orador creyô personalmente que una 
fecha mâs adecuada habrîa sido aquélia en que por primera vez se 
estableciô comunicaciôn telegrâfica entre Washington y Baltimore 
en 1845. Sin embargo, como se ha hecho prâctica habituai celebrar 
el dîa el 17 de mayo, el orador no se opone a dicha prâctica. 
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2.4 ^ Habrâ que tener en cuenta que los servicios de tele
comunicaciones de algunos paîses se encuentran todavîa en las 
primeras etapas de desarrollo y dichos paîses pueden considerar 
mâs apropiado en su caso, celebrar el Dia con menor frecuencia 
que la anual. 

2*5 El delegado de^la U.R.S.S., apoyado por los delegados de 
los Estados Unidos de America, Irianda y Reino Unido, dice que la 
Comision no es compétente para ocuparse del proyecto de resoluciôn, 
que debe por consiguiente remitirse al Pleno. 

2.6 Asî se acuerda. 

3. Seminarios (Documento N.° DT/45) 

3-l El delegado de Mexico, Presidente del Grupo de trabajo 
ad hoc, presenta el proyecto de resoluciôn preparado por el 
Grupo constituido por la Comisiôn 6 el 2 de octubre de 1973 
(Documento N.° DT/45), y explica que del importante problema del 
anâlisis de informaciôn se ocupa el pârrafo a) de la primera série 
de instrucciones al Secretario General. El Grupo ha hecho hincapié 
en las medidas necesarias para subsanar las actuales deficiencias, 
como por ejemplo,^el que los seminarios han sido hasta ahora 
principalmente teoricos y deben, por tanto, tener en adelante, 
carâcter mas prâctico. Otro defecto es el de que no se ha facilitado 
a los participantes informaciôn con suficiente antelaciôn. Ha sido 
posible subsanar estas deficiencias en el caso del seminario recien
temente celebrado en Ciudad de Mexico. 

3«2_ La finalidad de las instrucciones al Consejo de 
Administracion es evitar que se produzcan duplicaciones y qonseguir 
que se organicen los seminarios debidamente en condiciones iguales 
para todos los paîses participantes. 

3.3 El delegado de Espana agradeceria algunas aclaraciones en 
torno al pârrafo a) de la primera série de instrucciones al 
Secretario General. En su opinion, las materias a que se refieren 
se habîan seleccionado ya y no hay necesidad de adoptar las 
medidas requeridas. 

3.4 Parece no haber necesidad de establecer las normas 
fundamentales que figuran en el pârrafo c) de la segunda série 
de instrucciones al Secretario General. Los pârrafos d) y e) 
de esa^misma secciôn pueden amalgamarse sin dificultad en un 
solo pârrafo. 

3.5 El delegado de la U.R.S.S. pregunta si no serîa posible 
igualmente reunir las dos séries de instrucciones al 
Secretario General. 
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3.6 El delegado de Mexico, en respuesta a la pregunta del 
delegado de Espafîa en relaciôn con el pârrafo a) de la primera 
série de instrucciones al Secretario General, dice que todo 
seminario abarca una amplia gama de actividades. Es necesario, 
en primer lugar, conocer las necesidades y problemas de los paîses 
en desarrollo y para ello se requière efectuar consultas y dis
tribuir informaciôn. Por tanto, han de tenerse en cuenta las 
opiniones de las administraciones interesadas y contar con su -
aprobaciôn para la convocatoria formai del seminario. Se ha inten-
tado recoger esas ideas brevemente en el pârrafo a). 

3.7 Refiriéndose al comentario del delegado de Espana sobre 
el pârrafo.c) de la segunda série de instrucciones al Secretario 
General, dice que toda actividad, para ser efectiva.,. ha de ajus
tarse a ciertas normas fundamentales. Para que los seminarios 
se deaarrollen sin tropiezos ha de facilitarse a los participantes 
informaciôn sobre los cursos con la mayor antelaciôn posible. 
Este no siempre ha sido el caso en el pasado y serîa conveniente 
establecer claramente normas en este sentido. 

3.8 Estâ de acuerdo en que podrîa ser conveniente combinar 
los pârrafos d) y e). 

3.9 Por lo que respecta a la sugestion del représentante de 
la U.R.S.S. de que también podrîan amalgamarse las dos séries de 
instrucciones al Secretario General, dice que séria inadecuado 
ya que en uno y otro caso se refieren a los pârrafos que les preceden 

3.10 El Secretario General dice que le serîa grato cumplir 
las numerosas instrucciones que se le dan pero que sôlo podrâ 
hacerio si se le asignan los recursos financierôs necesarios. Ha 
explicado ya que la supervivencia de la Division de Capacitaciôn 
dépende de una asignaciôn presupuestaria para este fin a partir 
de 1974. Aparté de ello sôlo cuenta para organizar seminarios 
con una alocaciôn anual o bienal en el presupuesto ordinario. 
Las instrucciones que se le dan en el proyecto de resoluciôn ten
drân considérables implicaciones financieras. La primera série, 
por ejemplo, supondrîa la traducciôn y reproduccion en los tres 
idiomas de trabajo de los documentos preparatorios y su 
distribuciôn. 

3.11 El delegado de Mexico ha observado acertadamente, en 
relaciôn con la segunda série de instrucciones, que los partici
pantes no siempre han recibido a su debido tiempo la documentaciôn 
de base. En ese caso también, la informaciôn que frecuentemente 
llega con bastante retraso a la U.I.T. ha de traducirse a los otros 
dos idiomas antes de distribuiria, con lo que aumenta el trabajo 
de traducciôn, ya de por sî cargado . 
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3.12 Han de evaluarse cuidadosamente todas las implicaciones fi
nancieras y cubrirlas con créditos dentro del tope presupuestario, 
junto con las implicaciones financieras de otras resoluciones, antes 
de que el Consejo de Administracion pueda examinar o adoptar decisio
nes sobre la proposicion. 

3.13 La primera medida es determinar exactamente los deseos de 
la Conferencia para que los servicios financierôs puedan calcular con 
la mayor exactitud posible las implicaciones financieras. La 
Conferencia podrîa seguidamente decidir si es posible mantener las 
disposiciones del proyecto de resoluciôn tal y como figuran o si se
rîa necesario efectuar algunas reducciones. 

3.14 El Présidente de la. I.F.R.B., aludiendo a su declaraciôn en 
una réunion previa sobre -las actividades de cooperaciôn técnica de la 
I.F.R.B. y sobre los seminarios que ha organizado bienalmente durante 
los diez ûltimos anos sobre gestion y utilizaciôn del espectro de fre
cuencias , dice que su éxito queda demostrado por el hecho de que a 
los ûltimos seminarios han asistido mâs de 100 participantes y se es
péra una asistencia semejante en los seminarios futuros. La prâctica 
seguida ha sido que el Consejo de Administracion apruebe una asigna
ciôn. bienal de unos 40.000 a 45.000 francos suizos para este fin en el 
presupuesto ordinario, de conformidad con la Resoluciôn 34 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux. Terne que el carâcter 
mas obligatorio del proyecto de resoluciôn que se debate pueda mover 
al consejo de Administracion a retirar su apoyo a los seminarios 
bienales que han demostrado su utilidad para la Union. 

3#iL ..^.^^irèr^2-^- L i b a n o dice que la calidad de los seminarios 
puede verse afec^F-£i^e limita la asistencia a participantes de 
paises nuevos o en desarrollo. La presencia de participantes de todos 
los grupos de paises permitirîa un util intercambio de ideas y amplia-
rîa el alcance de los seminarios. 

3-î6" T ^ L ^
l e g ^ ° G f

e H l a U-R'R'S apoya los comentarios del dele
gado de Libano. Si se desean celebrar diferentes tipos de seminarios 
para distintas categorias de participantes, este hecho deberîa quedar 
claramente plasmado en el proyecto de resoluciôn. 

3.17 Hubiera sido conveniente que en el proyecto de resoluciôn 
se previera que los seminarios propuestos estuvieran separados por 
intervalos adecuados de los que se estân celebrando. 
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3.18 En relaciôn con el comentario del Secretario General relati
vo a la financiaciôn de la Division de Capacitaciôn a partir de 1974, 
dice que agradeceria informaciôn sobre la posibilidad de financiarla 
con cargo a los fondos del P.N.U.D. 

3.19 El delegado de Estados Unidos dice que no résulta claro que 
medidas se piden en el proyecto de resoluciôn que no figuren ya en 
la Resoluciôn 34 de la Conferencia de Montreux. Acogerîa con satis
facciôn algunas aclaraciones del delegado de Mexico a este respecto. 
No puede justificarse el gasto adicional que supone de no indicarse 
claramente los beneficios que cabe esperar. 

3.20 Podîa haberse hecho referencia en el proyecto de resoluciôn 
a la posible asistencia del P.N.U.D. a los seminarios en gênerai. Tal 
vez el Secretario General pueda esclarecer este punto. 

3.21 Le gustarîa asimismo que figurara cierta referencia a la 
asistencia técnica en especie. 

3.22 El Secretario General dice que, en su calidad de organismo 
de ejecuciôn de los proyectos del P.N.U.D., la U.I.T. recibe una asig
naciôn, generalmente de un 13% aproximadamente del costo del proyecto 
destinada a cubrir los gastos administrativos. Mâs de los 3/4 de 
esos proyectos se dedican a la capacitaciôn profesional y en especial 
al establecimiento de centros o institutos de capacitaciôn. Gracias 
a una cuidadosa administracion ha sido posible hasta ahora financiar 
la contratacion de algunos expertos para la Division de Capacitaciôn 
con los fondos destinados a los gastos administrativos, contribuyen
do de esta forma a la aplicaciôn de las Resoluciones 31 y 34 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux. En vista de la dificil 
situaciôn financiera, han de establecerse prioridades y el P.N.U.D. 
ha determinado que las asignaciones a los organismos se utilicen uni
camente para administrar sus proyectos. La Division de Capacitaciôn 
ha empezado, hace dos anos, a centrar sus esfuerzos en la aplicaciôn 
de la Resoluciôn 31 de la Conferencia de Montreux en vez de la 
Resoluciôn 34, en cuyo marco habîa organizado antes los seminarios. 
Si se desea seguir aplicando esas dos resoluciones habrâ que aportar 
los fondos necesarios para que la Division prosiga sus trabajos lo 
que desde ahora sôlo podrâ hacerse con cargo al presupuesto ordinario. 
En caso contrario, habria que elegir entre despedir a algunos de los 
expertos encargados de los proyectos del P.N.U.D. y la interrupcion 
de la Division de Capacitaciôn. 
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3.23^ La asistencia facilitada a los seminarios por el P.N.U.D. 
consiste en la concesiôn de becas siempre que es posible. A menos 
que se aumente el porcentaje del 18% serâ imposible satisfacer las 
necesidades relativas a seminarios. 

3«24 El Presidente del Grupo de trabajo, refiriéndose a las 
observaciones del delegado de Estados Unidos, dice que el proyecto 
de resoluciôn no implica un gran aumento de gastos ya que las 
palabras "por todos los medios de que disponga;! del pârrafo a) de 
la segunda série de instrucciones al Secretario General garantiza 
que sôlo^se^utilizarîan los recursos disponibles. Su Administra
cion estâ dispuesta, y, sin duda también algunas otras., a aceptar 
algunas de las cargas financieras de la Secretaria General, encar-
gandose de reproducir y enviar los documentos preparados por la 
U.I.T. a^los participantes en los seminarios. En el proyecto d«=> 
resoluciôn figuran todos los puntos fundamentales de la Résolu- ' 
cion N.° 34 y unicamente se han desarrollado con mayor detalle. 

3.25 Con referencia a las observaciones de los delegados del 
Libano y de la U.R.S.S. dice que el proyecto de resoluciôn tiene 
por principal finalidad ayudar a los paîses en desarrollo. Nada 
se ha dispuesto respecto a seminarios a un nivel avanzado para paî
ses desarrollados ya que no se ha sentido necesidad alguna"de 
ello en el pasado. 

3.26 _ El Presidente dice que la idea gênerai parece ser que las 
directivas muy explicitas dadas en el proyecto de resoluciôn al 
Secretario General y al Consejo de Administracion limitarîan de
masiado su libertad de acciôn para organizar seminarios. Ademâs, 
algunos delegados consideran que serîa conveniente mantener la Reso
luciôn N.° 34 en su forma actual con algunas enmiendas de menor 
cuantia para_ponerla al dia. En vista de estos hechos, sugiere 
que se constituya otro Grupo de trabajo para redactar un nuevo 
proyecto de resoluciôn, usando el Documento N.° 34 como base e 
incorporando en él las ideas clave del Documento N.° DT/4 5. 

3.27 Los delegados del Reino Ueido y del Congo apoyan la 
sugestion del Presidente. 

3.28 El delegado de^Iraq apoya el proyecto de Resoluciôn en su 
forma actual ya que considéra necesario que se establezcan explîci-
tamente los detalles relativos a la organizacién de seminarios. 

3.29 El delegado de la U.R.S.S. sugiere que tal vez el grupo 
de trabajo deseee considerar una transacciôn aceptable que séria 
mantener el texto de la Resoluciôn N.° 34. anadiendo nuevas 
instrucciones que el Secretario General ha de tener présente al 
hacer sus recomendaciones al Consejo de Administracién sobre la 
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forma de mejorar las actividades de los seminarios, los debates que 
han tenido lugar en la Comisiôn 6, las decisiones adoptadas y los 
recursos humanos y financierôs disponibles. Con ello se evitarîa 
que en el proyecto de resoluciôn figurarân instrucciones detalladas 
al Secretario General. 

3.3 0 Habida cuenta de los debates, se décide constituir un gru
po de_trabajo compuesto por los delegados del Reino Unido,Congo y 
Malasia, junto con el Sr. Autelli, experto régional, como repré
sentante de la U.I.T., bajo la presidencia del delegado de Francia, 
para oaminar el proyecto de resoluciôn. 

3-31 A pesar de las seguridades dadas por el Presidente, el 
delegado de Mexico considéra que la décision de la Comisiôn 
supone una falta de confianza en su trabajo como Presidente del 
anterior grupo de trabajo y rechaza la invitacion a formar parte 
del nuevo. 

4. Normas de capacitaciôn (Documento N.° DT/46) 

4 , 1 Al presentar ei Documento N.° DT/4 6, el Presidente del 
Grupo de trabajo explica las modificaciones que se ha considerado 
necesario introducir para poner al dîa y colmar las lagunas de la 
Resoluciôn N.° 31 y que se han recogido en el proyecto de 
resoluciôn. 

**\2 E n respuesta al delegado de Botswana, que pide aclara
ciones sobre la finalidad de Ios pârrafos i) y ii), pagina 1, y 
pârrafo 2(a), pagina 2, del proyecto de resoluciôn/el Secretario 
General dice que la principal finalidad de los trabajos sobre 
normas de capacitaciôn era disponer de textos normalizados con 
instrucciones para cada nivel de capacitaciôn facilitando de esta 
forma^los trabajos de los expertos en misiôn en centros de capa
citaciôn profesional, que hasta la fecha han escrito sus propios 
manuales. Ya se han dado pasos en ese sentido para reunir infor
maciôn en la Sede de la U.I.T. sobre los manuales existentes con 
medida preliminar para uniformarlos. Gracias a estos trabajos, 
la U.I.T. podria dentro de unos anos tener dispuestos documentos 
bàsicos que podrian utilizarse en todos los centros de capacitaciôn. 
Otro^problema que ha de abordarse es que los criterios para el mis
mo nivel de capacitaciôn varian considerablemente en la actualidad, 
segun los paises y segûn los centros de capacitaciôn. Se han 
examinado los métodos para resolverlos en el seminario de Evian 
sobre métodos modernos de capacitaciôn cuyo resultado ha sido la 
constituciôn de una Comisiôn de estudio sobre cuestiones de capa
citaciôn del tipo de las comisiones de estudio de los C C I . , para 
examinar todos los problemas de la normalizaciôn y aoortar 
soluciones. 
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4 , 3 El delegado de Libano manifiesta su preocupaciôn por la 
amplitud de la tarea que ha de abordarse si van a normalizarse de 
esta forma cada uno de los distintos tipos de capacitaciôn reque
rida. Considéra que los objetivos del proyecto de resoluciôn 
debieran ser mâs modestos y consecuentemente mâs factibles. 

4-4 E 1 Secretario General dice que las cuestiones suscitadas 
por el delegado de Libano son exactamente las mismas que se exami-
nan en la Comisiôn de estudio sobre cuestiones de capacitaciôn que 
ha recomendado soluciones concretas. Por ello es preferible que 
la^resoluciôn no entre en detalle y esboce unicamente la orienta
ciôn gênerai que la normalizaciôn ha de tomar. La normalizaciôn 
constituye una labor a muy largo plazo y sôlo puede avanzarse 
paulatinamente. 

4-5 Se aplaza la continuaciôn de los debates sobre el 
proyecto de Resoluciôn hasta la prôxima sesiôn de la Comisiôn 6. 

Se levanta la sesiôn a las 6 y cuarenta de la tarde. 

El Secretario, E 1 Présidente, 
H- R U U D M. BENABDELLAH 



UNION INXERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.o 286-S 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 Original; inglés 

SESION FLENARIA 

Protocolo final 

REPUBLICA FEDERATIVA SOCIALISTA DE YUGOESLAVIA 

La_Delegaciôn de la Repûblica Federativa Socialista 
de Yugoeslavia déclara en nombre de su Gobierno que: 

a) Como en Viet-Nam del Sur existen dos regiones y dos 
Administraciones, el Gobierno Revolucionario Provisional de la 
Repûblica de Viet-Nam del Sur y el régimen de Saigon, el 
Convenio y otras Actas de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolinos, 1973, firmados por los représentantes 
del régimen de Saigon no pueden considerarse firmados en nombre 
de Viet-Nam del Sur; 

_ b) Los représentantes de Corea del Sur no tienen derecho 
a firmar en nombre de toda Corea el Convenio y las otras Actas 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos 1973. 

U.I.T. 
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19 de oc tubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f r ancés 

^ 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA 

La Delegaciôn de la Repûblica Socialista de Rumania 
réserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas 
considère necesarias para protéger sus intereses, y de aceptar 
o no las consecuencias financieras que pudieran producir las 
réservas formuladas por otros paîses. 

U.I.T. 
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DE LA REPUBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA 

La Delegaciôn de la Repûblica Socialista de Rumania 
déclara, en nombre de su Gobierno: 

1. que considéra absolutamente injustificada y despro
vista de todo valor juridico la pretension del 
représentante de Corea del Sur de expresarse en el 
seno de la U.I.T. en nombre de toda Corea, pues el 
régimen de Seul ni représenta ni puede representar 
al pueblo coreano. 

2. que la Administracion de Saigon no puede representar 
de manera unilatéral al Viet-Nam del Sur. 

La Delegaciôn de la Repûblica Socialista de Rumania 
considéra que el ûnico représentante légal de Cambodia es el 
Gobierno Real de la Union Nacional de Cambodia. 

U.I.T. 
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DE MALASIA 

SESIÔN PLENARIA 

La Delegaciôn de Malasia réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar las medidas que considère necesarias para proté
ger sus intereses si ciertos Miembros de la Uniôn no contribuyen 
al pago de los gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 
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DE TAILANDIA 

La Delegaciôn de Tailandia réserva para su Gobierno 
el derecho de tomar cuantas medidas considère oportunas para 
salvaguardar sus intereses en el caso de que cualquier paîs 
deje de cumplir las disposiciones del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) o si las 
réservas formuladas por otro pais comprometen sus servicios _ 
de telecomunicaciones o entranan un aumento de su contribuciôn 
para el pago de los gastos de la Uniôn. 

U.I.T. 
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POUR LA REPUBLIQUE MALGACHE 

La délégation de la République Malgache réserve à son 
Gouvernement le droit de prendre toutes mesures qu'il jugera utiles 
pour protéger ses intérêts au cas où des Membres de l'Union n'obser
vaient pas, de quelque manière que ce soit, les dispositions de la 
convention Internationale des Télécommunications (Mâlaga-Torremolinos, 
1973) ou si des réserves formulées par d'autres pays compromettaient 
le bon fonctionnement de ses propres services de télécommunications. 

Elle réserve aussi le droit à son Gouvernement de n'accepter 
aucune incidence financière résultant des réserves faites par d'autres 
Gouvernements participant à la présente Conférence. 

U.I.T. 
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DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

La Delegaciôn del Gobierno de la Repûblica de Guatemala 
en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) réserva para 
su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna medida financiera 
que pueda entranar un aumento de su parte contributiva al pago 
de los gastos de la Uniôn y ademâs se lo réserva también en lo 
que se relaciona al pago, sin importar su monto, de las sumas 
que adeuden paîses Miembros de la Uniôn. 

U.I.T. 
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DE TRINIDAD Y TOBAGO 

La Delegaciôn del Gobierno de Trinidad y Tobago 
réserva para su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna 
medida financiera que pueda entranar un aumento de su 
contribuciôn, y de tomar cuantas medidas considère necesarias 
para salvaguardar sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn o 
incumplan de cualquier otra forma las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) o sus Anexos o los Protocolos 
anejos al mismo, o de que las réservas formuladas por otros 
paises comprometan sus servicios de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA ISLAMICA DE MAURITANIA 

. .La Delegaciôn del Gobierno de la Repûblica Islamica de 
Mauritania acreditada ante la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la U.I.T. (Mâlaga-Torremolinos, 1973), réserva para su 
Gobierno el derecho de no aceptar ninguna medida financiera que 
pueda^entranar un aumento de su contribuciôn para ios gastos de 
la Union y de tomar cuantas medidas considère necesarias para 
protéger^sus servicios de telecomunicaciones en el caso de que 
otros paises Miembros no cumplan las disposiciones del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

U.I.T. 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.Q 2.9.5-S 
19 de octubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 
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SESIÔN PLENARIA 

INFORME FINAL 
DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÔN 6 

1. La Comisiôn celebrô 17 sesiones, la primera el 19 de 
septiembre y la 17.a el 19 de octubre de 1973. 

2. Se prepararon 12 proyectos de Resoluciôn (véase la 
lista que figura en anexo). 

3. En su informe N.° 1, la Comisiôn sometiô al Pleno de 
la Conferencia una proposicion sobre los informes de misiones 
de expertos (Réf. Docs. N.os DT/27 y 167). 

4. El informe N.° 2 da cuenta de las conclusiones de la 
Comisiôn sobre el previsto establecimiento de un Comité interna
cional permanente de cooperaciôn técnica (Réf. Docs. N.os DT/31(Rev.), 
67, 93 y 168). 

5. El informe N.° 3 remite al Pleno de la Conferencia el 
tema del Dîa Mundial de las Telecomunicaciones 
(Réf. Docs. N.os DT/37 y 232). 

6. En el informe N.° 4 la Comisiôn propone a la Conferencia 
que formule un voto sobre la contratacion de expertos 
(Réf. Doc. N.° 247). 

7. La Comisiôn discutiô asimismo una proposicion sobre las 
medidas que permitirîan facilitar la participacion de los paises 
nuevos o en desarrollo en las reuniones de las Comisiones de 
estudio de los C C I . y preparô al respecto el Documento N.° 246 
destinado a la Comisiôn 4 (Réf. Doc. N.° 199). 

El Presidente de la Comisiôn 6, 

M. BENABDELLAH 

Anexo: 

U.I.T. 
s_teNÊve 
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A N E X O 

T i t u l o 

Participacion de la Uniôn en 
el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 

Contratacion de expertos para 
los proyectos de Cooperaciôn 
Técnica 

Proyectos interpaises 
financiados por el P.N.U.D. 
en el sector de las 
telecomunicaciones 

Aplicaciôn de la ciencia y de 
la tecnologîa de telecomuni
caciones en beneficio de los 
paises en desarrollo 

Oficinas régionales 

Normas de capacitaciôn 

Seminarios 

Mejora de los medios de que 
dispone la Union para prestar 
asistencia técnica a los 
paises nuevos y en 
desarrollo 

Recursos financierôs 
suplementarios para las 
actividades de cooperaciôn 
técnica de la Uniôn 

Medidas especiales en favor 
de los paîses de menor 
desarrollo relativo 

Dependencia comûn de 
inspecciôn 

Aplicaciôn de las diversas 
Resoluciones de la Asamblea 
General de las N.U. 

Numéro de los 
documentos de 

trabajo 

Referencias de la 
Comisiôn de 
Redacciôn 

DT/36, 196 

DT/34, 195 

DT/49, 197 

DT/60 

DT/54 

DT/46 

DT/45(Rev.) 

DT/65 

DT/81, 7, 82, 
89, 103(Rev.) 

240 

DT/82 

218/Res. N.° K 

218/Res. N.° L 

218/Res. N.0 M 

229/Res. N.° U 

229/Res. N.° V 

230/Res. N.0 W 

252/Res. N.° Y 
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19 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Mémorandum del Secretario General 

LUGAR DE CELEBRACION DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el texto de 
una carta del jefe adjunto de la Delegaciôn de Kenya. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo; 
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A N E X O 

(Version espanola) 

18 de octubre de 1973 

Excelentîsimo Sr. Presidente 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
Torremolinos 
ESPANA 

Asunto: LUGAR DE CELEBRACIÔN DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Excmo. Sr. Presidente: 

Reiterando su confianza en la labor de la Uniôn, el 
Gobierno y el pueblo de Kenya tienen el honor de presentar sus 
respetuosos saludos a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 
en ocasiôn del Dîa de Kenyatta, que se conmemora anualmente 
el 20 de octubre. 

La Repûblica de Kenya desea reforzar la universalidad 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, y es partidaria 
de que las Conferencias de Plenipotenciarios se celebren también en 
los paîses en desarrollo. Ello contribuiria a la mejor comprensiôn 
por parte de la Organizàcion mundial de sus aspiraciones, 
esfuerzos y realizaciones, tanto en telecomunicaciones como en 
otros âmbitos del desarrollo. 

Teniendo présente la sugerencia que antecede, el 
Gobierno de Kenya aprovecha oficialmente esta ocasiôn anticipada 
para invitar a la Conferencia a que considère la oportunidad de 
honrarlo celebrando la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
en Nairobi. 

Podemos asegurar, a este respecto, que el Centro de 
Conferencias Kenyatta de Nairobi dispone de las facilidades 

U.I.T. 
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necesarias para la celebraciôn de la Conferencia de Pleni
potenciarios y que existen también en esta ciudad los sufi
cientes servicios hoteleros. 

El Gobierno de Kenya se sentira sumamente honrado si 
esta invitacion merece la aprobaciôn de la Conferencia. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el 
testimonio de su alta consideraciôn. 

(Firmado) El Jefe adjunto de la 
Delegaciôn de Kenya 

J.S. ODANGA 
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SESIÔN PLENARIA 

INFORME FINAL DE LA COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 

Este informe es continuaciôn del informe intermedio 
que la Comisiôn de Control del Presupuesto ha sometido al Pleno 
en el Documento M.° 215. Constituye el informe que la Comisiôn 3 
estâ encargada de presentar al Pleno, en virtud del artîculo 5 
del Reglamento General Anexo al Convenio de Montreux, 1965. 

Situaciôn de las cuentas de la Conferencia en 
18 de octubre de 1973 

Del Anexo a este informe se desprende que el total de 
los gastos a cargo de la Uniôn se calcula en 2.564.450 francos 
suizos, frente a los 2.691.600 francos suizos previstos en el 
presupuesto, lo que déjà un margen de créditos no utilizados de 
127.150 francos suizos. A este respecto, se recuerda que en la 
suma de 2.691.600 francos suizos se ha tenido en cuenta la 
reduccion de 100.000 francos suizos consecuencia de la modifi
caciôn de las dietas pagadas a los funcionarios destacados a 
Torremolinos. En relaciôn con el presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administracion, el margen se estima, pues, en 
227.150 francos suizos. 

Con arregio al punto 4.2b del acuerdo concluido entre 
el Gobierno espanol y el Secretario General de la U.I.T., 
incumbe a la Administracion invitante el pago de los gastos 
suplementarios ocasionados por la celebraciôn de la Conferencia 
en Torremolinos en lugar de en Ginebra. Esos gastos, que se 
habîan estimado en 275.000 francos suizos al establecer el presu
puesto, se han estimado ahora en 2 55.600 francos suizos, o sea, 
19.400 francos suizos menos que lo previsto. 

U.I.T. 
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De conformidad con las disposiciones del numéro 677 del 
artîculo 5 del Reglamento General Anexo al Convenio de Montreux, 
el Pleno debe transmitir este informe al Secretario General, 
después de haberlo examinado y aprobado, para que este lo comu
nique al Consejo de Administracion en su prôxima réunion anual. 

El Presidente, 

M. K. BASU 

Anexo 
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A N E X O 

Concopto 

I 

Presupuesto 
aprobado 

c 
1 

ÂRTlCULO î - Sastos de personal 

Partida 7101 Dietas 

«- Oietss persona] 
- Dietas contr, empresas 

Partida 7102 Sueldos y g 

•» Sueldos 
- Horas extraordinarias, 
- Contratos da ectpresas 
- Horas sxtr . contr. 

empesas 

Partida 7103 Gastos de v 

- Gastos de. viaje 

Partida 7104 Seguros 

- Seguros accidentes 
- Seguro cnferœedad 
- Seguro équipajes 

500.000 

sstos conexos 

etc. 

Ymffîr 
;a|°.. 

154.000 

39.000 

2.456.600 

Transferencias de 
créditos 

\ jjartida a partida 
j • ..., . . . . 

i 3 j 4 

i 

+ MJWO; 

- IÔ9.Q00 n 

+ 50.000 

4 9.000 

-

, 

.. 

f- 130.000 ^ 

-. 

- 130.000 

Créditos 
disponibles 

5 

^TsT.ooir 

1.524.800 

204.000 

48.000 

2.326.800 

Sastos en 18 de octobre de 1973 

efectivos 

6 

2.250 

3.269 
5.513 

279.092 
1.810 

55.380 

16,895 

"353.1 S? 

122.588 

11.531 

11.531 

492.895 

contraidos 

7 

512.750 
31.731 

SU J 481 

920.918 
42.400 

64.850 

1 : Ô 2 8 . Ï 8 8 ~ " 

65.544 

19.000 
. 7.469 

10.000 
3Ï.46§ 

1.674.662 

estimados 

8 

-

-

62.730 
4.770 

25.105 

92". 665 1 

15.868 

M 

m 

Total de 
los gastos 

9 

515.000 
35.000 

$50.000 " 

1.200.000 
107.000 
125.000 

42.000 

1.474.000 

204.000 

19.000 
19.000 
10.000 

48.0U0 

108.533 2.276.000 

Diferencia 

10 

~ 

T ~ l ¥ , 6 0 0 " " 

-

-

+ 50.800 

Diferencia a cargo 
de la Administra

cion Espafiola 

n 

506.600 
' • • • " " ' 

130,000 

10.000 

lu.uuu 

840.600 
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Concepto 

1 

ARTICULO i l - Gastos de 

Presupuesto 
aprobado 

Transferencias de 
créditos 

partida a partida 

ocales v material 

Partida 7201 Locales, mobiliario,, BBouinas. 

- Locales 
- Alquiler de isobiliarlo 
- Alquiler de raaquînas 

&QQP. 
Partida 7202 Produccion de docuaentos 

- Produccio'n do docuraontos 130.000 

Partida 7203 Material y oastos générales. 

- hîaterlal 
- Transportes locales 
- Transporte material de 

Ginobra 
- Varios 

93.QQQ 

Partida 7204 Franqueo postal, teléfono. teleorafo 

- Gastos de franqueo postal 
- Tasas telefônicas 
- Tasas telegrâficas 
- Varios 

40.000 

Partida 7205 Material técnico 

- Material técnico 8.000 

4 

30.000 

Crédites 
disponibles 

Gastos en 18 de octubre de 1973 

5 

efectivos 

50.000 

+ 70.000 

+ .M» 

+ 22.000 

200.000 

101.000 

MM, 

8.000 

2K902 

21.902 

59.220 

contraidos t esti siados 

23.565 

23.565 

123.000 

42.136 
909 

5.850 
8.455 

57.350 

32.084 

291 

J2J2L-

1.138 

2.500 

35.150 
4.545 

42.195 

8.448 

8.446 

4.533 

4.533 

17.780 

4.862 

364 
1.091 

1.455 

20.468 

709 

jyn 

Total de 
los gastos 

50.000 

50.000 

200.000 

45.000 
2.000 

41.000 
13.000 

101.000 

Diferencia 

61.000 

1.000 

62.000 

6.000 

10 

+ 2.C 

Oiferencia a cargo 
ds la Âdialnistra-

clo'n Espafiola 

11 

- 300.000 
- 20.000 

- 320.000 

+ 41.000 

+ 41.000 
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Concepto 

1 

Presupuesto 
aprobado 

2 

Partida 7206 Varios e imprevistos 

- Varios e imprevistos j 19.000 
!" 

TOTAL ARTiCULG i i | 310,000 

ARliCULÛ I I ! - Otros oastos 

Partida 7301 Âctas finales de la Confarenci 

- Gastos àc iiiiprfesto'n 
- Troduccion en ruso 
- Traducciôn en chine 

Partida 7302 Inforas de 
n la Confe 

- Gastos de Ircpresi-on 
TOTAL ARTÏC'JLO i l ! 

TOTAL GENERAL a) 

Gastos a cargo de la 
Adrainistraciûn 
invitante 

TOTAL GEKERAL b) 

160.000 

1 Conseio de Adainis 
'•oncia de Plenipotsn 

40.MÛ 

200.000 
ts—=:=r: ae s » am ma s s s s s s s s 

2.955.600 
; 
i 

! 
1 

275.G00 j 1 
2.691.600 J 

Transferencias de 
crôditos 

partida a partida 

3 | 4 
i 
i 
i 
i 
i 

i f l s = s s s e s s s 

a 

|+ 130.000 
«== = «_. 
j 
i 
i 
i 
Î 
i 
t 

l 
! 
i 

" ! 
1 ' ' T—~ 

tracion \ 
ciarïcs 

! 

s s g e a K s n s s s s 

S3=n«:fiac:iair=s 

= s = a a c = s = s e : 

a aœatjs s ss s a a e: JE 

Créditos 
disponibles 

5 

440.000 

160.000 

40.000 

200.000 

2.986.800 
s 

275.000 

2.691.600 

Sastos en 

efectivos 

6 

7.046 

179.031 

6;050 

ô.CSO 

677.886 

asesesi£:=iia3is=s: 

18 de octubre de 1973 

contrai dos 

7 

2.150 

204.220 

25.041 

25.041 

estimados 

8 _, 

9.804 

54.749 

34.958 
20.000 
20.000 
74.959 

„ . J 5 . 0 ^ _ _ ! _74,959_=_t 

1.903.923 238*241 

= = = = = = = = = = = = 1= . 3KŒ!=e3s:=rc=ïs:=:tïî 

Total de 
los gastos 

9 

19.000 

__a 438.000 

60.0C0 
20.000 
20.000 

i00.000 

6.050 

____J0ô,l'5Ûc_ 

2.820.050 

255.500 

2.564.450 
e s s s e e s s c f l t t c t i s 

Diferencia 
+/-

10 

w 

+ 2.000 

+ 60.000 

+ 33.950 

+ 93.950 

145.550 

- 19.400 

Diferencia a cargo 
de la Adininistra

ciôn Espafiola 

11 

8.000 

r _?87i000_i___ 

98.000 

98.000 

98.000 

+ 255.600 

127.150 255.600 
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^ 

C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.Q 298-S 
19 de oc tubre de 1973 

MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : i n g l é s 

SESIÔN PLENARIA 

Australia y Etiopia 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Comentario al Convenio 

La Union Postal Universal publica sus textos funda
mentales con un comentario en forma de notas de pie de pagina 
en el que se explican en algunos casos los antécédentes de los 
textos, se resena su evolucion, se comentan las medidas tomadas 
en relaciôn con distintas disposiciones y se citan las inter-
pretaciones dadas por los ôrganos compétentes de la U.P.U. 

Las notas no tienen validez oficial y el Congreso 
Postal no utiliza oficialmente la ediciôn que las contiene 
cuando examina las propuestas de modificaciôn a sus textos 
fundamentales. Sin embargo, segûn el Secretario General de la 
U.P.U., casi todas las delegaciones trabajan en realidad sobre 
el comentario, que consideran sumamente util. 

Las notas se actualizan despues de cada Congreso 
Postal. 

Como la U.I.T. es una organizàcion reglamentadora 
comparable a la U.P.U., es importante que en la medida de lo 
posible el significado de los textos de sus instrumentos 
fundamentales sea inequîvoco. Ademâs, debido a los largos 
intervalos que transcurren entre dos Conferencias de Plenipo
tenciarios y al^gran aumento del numéro de Miembros, es évidente 
que la proporcion de funcionarios que asisten a las Conferencias 
de Plenipotenciarios o participan en la preparacién de las 
proposiciones y que tienen un conocimiento previo de la Uniôn 
y de los antécédentes de sus textos fundamentales es menor que 
en épocas anteriores. En muchos casos, ademâs, las Adminis
traciones no poseen archivos de los documentos de la U.I.T. 
que les permitan investigar debidamente la procedencia de los 
textos y les den asî la base necesaria para formular 
proposiciones de modificaciôn. 

^CHIV^s 

U.I.T. 



Documento N.° 298-S 
Pagina 2 

3« Se propone, pues, que se encargue al Secretario General 
la preparaciôn de un comentario al Convenio (y al Reglamento 
General) semejante a los que se preparan para los instrumentos 
bàsicos de la U.P.U. y que publique como documento de venta una 
ediciôn comentada de estos textos antes de la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios y una vez aprobado el comentario por el 
Consejo de Administracion. 

**• E n resumen, se estima que el comentario presentarîa 
las siguientes ventajas: 

1) aunque no tenga validez oficial, serîa muy util a los 
Miembros para la interpretaciôn de los textos del 
Convenio cuando procéda y, en particular, en caso 
de litigioj 

2) serîa utilisimo a las Administraciones para la prepa
raciôn de sus proposiciones a la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios y evitarîa una gran pérdida de 
tiempo en la bûsqueda de antécédentes. Servirîa de 
particular ayuda a la prôxima Conferencia de Plenipo
tenciarios, que ha de examinar la adopciôn de una 
Constituciôn• 

3) una vez elaborado, serîa fâcil actualizarlo y consti-
tuiria pues una relaciôn histôrica permanente de la 
procedencia y el significado de los instrumentos 
fundamentales de la U.I.T. 

5* ^ Como la preparaciôn del comentario que, se supone, 
requeriria dos o tres anos, no entra en las tareas cotidianas 
de la Uniôn y no podrîa, a juicio del Secretario General, 
emprenderse con los recursos de que dispone actualmente la 
Secretarîa, se propone que se vote un crédito especial para este 
fin fuera del tope presupuestario normal, con objeto de que el 
Secretario General pueda utilizar para esta labor servicios de 
expertos con carâcter temporal. 

6# S e invita al Pleno a aprobar el proyecto de Resoluciôn 
adjunto. 

Anexo: 
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A N E X O 

RESOLUCION ... 

PREPARACIÔN DE UNA EDICIÔN COMENTADA DEL CONVENIO Y DEL 

REGLAMENTO GENERAL 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), 

considerando 

la^utilidad de disponer de una ediciôn comentada del 
Convenio, analoga a la ya existente de las Actas de la Uniôn Postal 
Universal, que contenga informaciôn sobre el origen y evolucion de 
sus disposiciones y en la que aparezcan, cuando procéda, explica
ciones de textos elaborados durante Conferencias de 
Plenipotenciarios; y 

que la realizaciôn de esa labor no corresponde a las ta
reas ordinarias de la Secretarîa pero que una vez terminada la edi
ciôn la Secretarîa podrîa actualizarla después de cada Conferencia 
de Plenipotenciarios mediante el empleo de los recursos disponibles; 

encarga al Secretario General 

1* que^prepare y publique con un ano de anticipaciôn por lo 
menos a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, una ediciôn 
comentada^de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotencia
rios de Mâlaga-Torremolinos en los idiomas de trabajo de la Union; 

2* <3ue contrate con carâcter temporero el personal compé
tente necesario para la realizaciôn de esta labor sin rebasar para 
este fin la cantidad de 120.000 francos suizos; y 

3* <lue antes de la publicaciôn de los textos de las notas 
los someta para su aprobaciôn al Consejo de Administracion. 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.Q299-S 
19 de oc tubre de 1973 

MALAGA-TORREMOLINOS 1973 O r i g i n a l : f rancés 

^ 

SESIÔN PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

DEPENDENCIA COMUN DE INSPECCIÔN 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Interna
cional de Telecomunicaciones, Mâlaga-Torremolinos, 1973, 

habiendo tomado nota 

a ) •- n del Informe del Consejo de Administracion (segunda parte, secciôn 2.5.3), ' 

£* . d? l a s Resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 2150 (XXI), 2360 (XXII) y 2924 (XXVII); 

considerando 

^ el util papel desempenado por la Dependencia Comûn de 
inspecciôn como servicio independiente de las Naciones Unidas; 

encarga al Secretario General 

., <lue continue colaborando con la Dependencia Comûn de 
Inspecciôn y^que someta los informes apropiados al Consejo de 
Administracion; 

encarga al Consejo de Administracion 

que estudie el Informe sometido por el Secretario General 
y tome, en su caso, las medidas apropiadas. 

El Presidente de la Comisiôn 6 
M. BENABDELLAH 

U.I.T. 
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MÂLAGA-TORREMOLINOS 1973 

^ 

Documento N.° 300-S 
20 de octubre de 1973 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Protocolo final 

DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA SOMALÎ 

La Delegaciôn de Somalia déclara que el Gobierno de la 
Repûblica Democrâtica Somali no puede aceptar ninguna consecuencia 
financiera que pueda originar las réservas formuladas por otros 
gobiernos participantes en la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

Asimismo, réserva para su Gobierno el derecho de tomar 
cuantas medidas considère oportunas para protéger sus intereses en 
el caso de que otros Miembros incumplan de cualquier forma las dispo
siciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973) o de que las réservas formuladas por 
otros paîses comprometan el funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones. 




